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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

LEY Fe<k-ral de Juegos y SQrteos. 

Al margen un sello con,el Escudo Nacional, que dice: 
Estados UIÚdos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de 108 

EMa4e1il Un&Iott Meltieanos, a sus habitantes, sabed: 

Que él! H. Congreso Je la nIÚón, se ha se1"l"ido diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los E~tad<>s Unidos Mexican0s. de-­
creta: 

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 

ARTICULO lO-Quedan prohibidos en todo el terri­
torio Baei<mal, en los términos de esta Ley, los juegos de 
azar y los juegos con apuestas. 

ARTICULO 2°-SÓ1O podrán permitirse: 
r.-El juego de ajedrez, el de damas y otros semejan­

*es; el de d~ de d.a8o.I;. de bolieJae, de \>01,,_ Y d$ bi­
llar; el de pelota en todas sus fQlimas y dellomínaciones; 
las carreras de personas, de vehículos y de anima.II~5, y 
en .'f6lleral toda clase de deportes; 

n.-Los sorteos. 

Los juegos no señalado.s se considerarán como pro­
hibidos para los efectos de esta Ley. 

ARTICULO SO-Corresponde al Ejecutivo Federal, 
por conaueto de la Secretaría de yobernación, la regla­
mentación, autorización, control y vigilancia de los jue­
go» ::uando eR ello2 medien apuestas de euall'tuiew clase; 
así como de los sorteos, con e~pción del de la. Lotería 
Nacional, que se reglra por su propia ley. 

ARTICULO {?-No podrá estableeel'se Bi funcionar 
ninguna calila. o lugar ab~rlo o cerrado, en que se prac­
tiquen juegos con apuestas ni sorteOóJ, de ninguna clase, 
sin permiso d~ la Sccl'etarfa de Gobernación. Esta. fijará 
en cada caso los requiSitos y condiciones que deberán 
cumplirse. 

ARTICUW ó"-En Jos permisos (Jue eon{'eda. inde­
penditllitemente de los iropu~toll que al efecto determi­
nen las leyes fillCales CQrrespondi~tes, la Secretaría de 
Gobernación señalará la participación que, ne los pro­
duclos obtenidos por el permisionario, deba corr~ll­
der al Gobierno Federal. Esta particrpación será destina­
rla .1 me<joram~nto de los establecinrlenos de Prevención 
SocIal y de Asistencia, dependter:tes de las S-ecretarlas 
de Oobernación y de Salubridad '1 Asistencia, que se ex­
presen ::n los permisos que s~ otorguen. 

AnTlct:J,O 6"-Lo dispuesto en eLartícúlo 5" se 1W1i-
c;¡rú tamblen en ¡'elación con los perJ~nisus que se con­
cedan para efectuar sorteos. ~on excepción de los si­
gtUientes: 

l.-Los que realicen las autoridades, instituCiones 
educativas y de beneficeneia para dedicar tntegramente 
sus prodúctos a fines de interés general; • 

n.-Los que Re oelelmm OOR lines exclulivGa de pro­
paganda oomercial; y 

fil.-Los que sé v.erifiquen 46100 sistema dé ventas 
y en los que Jos participantes reciban fntep-amene ~1 
valor de 8US aportaciones en meTefl.ncías, efectos u otros 
bienes. 

ARTICULO 79-La Seeretaria de Gobernación ejerce­
rá la vigilaneia y control ele 108 juegos con apueatas y 
sorteos, así como el cumplimiento de esta 'Ley, por me­
dio de 10& inspectores qu~ designe. 

Con el mismo, fin podrá integrar los organismos o 
comisiones Que estime convemffites, y 108 que funciona­
rán de- acuerdo con las atributioJtes que le!f -seiialen las 
disposiciones reglamentarias de esta Ley, asi como 1M 
que dicte la ~ SecretarÍá.. 

ARTt(;ULO gó::.-.Se c1auSlUará, por la Séc.-etJUli& de 
Gobernación, todo local abierto o cerrado en ~ que se 
efee,úen juegos prohihi,doB o juego& con ~tas y sor­
teos, que nC' cuenten con autori7.&ción legal, sin perjuicio 
de que se apliqu€n las sanciones que Según el caso corre,,­
pDlldan. 

ARTICULO 99-Ningún lugar en que se pfMtiquen 
juegos COA aRuestas o se efectúen sortoos, podrá esta­
blererne cerca de eacuelas o centros de trabajo, 

ARTICULO lO.-Todas las autoridades f~derak!ll, las 
locales y la fuerza pú1&lica woperarán con la Secretaría 
de Gobenmción para hacer cumplir las determmaciones 
que ésta dicte de acuerdo con esta Ley. 

ARTICULO 11.-La Secretaría de Gobernaeion que­
da facilitada para autorizat, en las ferias regionales, el 
cruce de apuestas en los espectácules que determine el 
Reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 12.-Se impondrá prisión de tres meses 
a tres años y multa de quini~ntos a diez mil pesos, y 
destituciÓll de empleo en su caso: 

l.-A 108 empresarios, gerentes, adminimadores, 
encargados y agentes de 10teríllS o so.rteG.s. que no cuen­
~n con autorización leJral. No quedan inclufaOfi en ~ 
disposición· los que hagan rifl\s sólo entre amig08 y pa-
rtentes; 

I1.-A los dueños, organizadores, gerentes o admi­
nistradoJ"es de casa o local, aNerto o cerrado, en que se 
efectúen juegos prohibid"s o con' apuestas, $in autori~,p'· 
ci6n de la secretaria de Gobernación, así como a 108 que 
pln'tiopen en la ffiuprcsa en cualquier' forma; 
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IlI.-A los que, sin auturización de la Secretaría 
de Gobernación, de cualquier modo intervengan en la 
venta o circulaci6n oe billetet o participaciones de 10-
tE'ría o juPgO!; pon apupstas quP se pfE'ctúen en p1 ex­
tranjero. 

IV.-A los funcionarios o empleado!; públicos que 
autoricen juegos prohibidos, los protejan, o asistan a lo­
cales en donde se celebren, siempre qu(' en este último 
caso no 10 hagan en cumplimiento de sus obligaciones. 

ARTICULO 13.--Se aplicará prisión ele un mes u 
dos a~os y multa de cien a cinco mil pesos: 

l.-A los. que alquilen a sabiendas un local para jue­
gos prohibidos, o con apuestas, o para efectual' s.)rteos 
sin permiso d(' la Secretaría <1(' Gob¡>rnacióll: 

• n.-A los jugadores y espectadores que m~istan a 
\11\ local ('n donde se juegue en forma ilícita. 

ARTIéuLO 14.-Además de la!< penas señaladas en 
los al-tículos precedentes, se aplicará la pena de decomi­
so de todos los utensilios y objetos del juego y de todos 
los bienes o dinero que constituyan el interés del mismo. 
Podrá decretarse. además, la digo]ución del negocio o 
sociedad bajo cUyOl' auspiciol' se haya cnmetido el delito. 

ARTICULO '5.-No f(uedan comprendidos en las 
disposkionel' pl'ecedentel' los juego", quP se cel .. bren en 
domicilios particulares con el único propósito ti" diver­
sión o pasatiempo ocasional, y que en ninguna forma SI" 

practiquen habitualmente, siempre que ademáR no 8e admi­
tan en los mIsmos a personas que no t€'ngan r.~lacionel' 

de familia o trato social cercano con los dlWñol' o mo-

pella que e:;le ordenamiento rija sea menor, en ('uyo (¡l' 

so el reo o infractor tendrá derecho a solicitar, antes de 
que se diete resolución definitiva, que se les. aplique e~ta 
Ler por los trihunales federales. 

5"-Se concede un plazo de di(·z días a las pf'rROllaS 
que con autorización legal, tengan en explotación esla­
blecimientos o locales en que se practique los juegos y 
sorteo,;; a que He refiere esta Ley, para que obtengan 
pprmiso de la SpcretarÍa de Gobernación en los térmi­
HOS df' la misma, sin el cual se considerará ilírito el fun­
donamiento dp tale!'i establf'cimientos. 

Fl'rnando )Ioctezuma, S. rAI. P.--Luil! Dí!lZ IJ}fante, 
D. P.--Gilberto Garda, S. S.·-JesÚs Aguirre Delgado, 
D. S.-Rúbl'Íea!'i." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fl'aceión I 
del artículo R9 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano:,;, y para su debida publicaci6n, y obser­
vanda, expido la presente Ley en la residencia' del Po­
der Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, DistritC' 
Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.-i\'liguel Alemán.-Rúbrica, 
-El Secretario de Gobernación, H"ctor Pérez Martínez. 
-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
('0, Ramón Reteta.-Rúbrica.-El Secretario de Salubri­
dad y Asistencia, Rafael Pascasio Gamboa.---Rúbrica. 

---....... --.. 
LEY que crea 11) Comisión Nacional de Cinematografía. 

radores. Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
ARTICULO 16.-80n los tribunale~ fpderalps los Estado!< Unido!'; Mexicanos.-Presidencia de la República. 

competp.ntes para aplicar las pf'nas a que se refiE're es­
ta Ley. 

ARTICULO 17.-Las infracciones a la presente Ley 
que no constituyan delitos, a sus reglamentos " a las 
disposicip.nes que dicte la Secretaría de Gobernat"Íón, se­
rán sancionadas por la misma Secretaría con multa dp 
cien a diez mil pesos o arresto hasta por quince días, 
pudiendo revocarse en su caso pI permii;o y clallsurarse 
el establedmipnto si la~ infracciones son g1'aVN' o fre­
<,uentes. ("lando la infracción sea cometid:l. por los ju-
gadores, ~ld:ritros, corredores dt' apuestas o por cU(lI-
quiera otrt\. persona qUf' desempeñe funciones en el es-

"pectúculo, juego, estable('jmiento o sorteo dt' qlle se cra­
'te; podrá sancion~r-se, además, con f'uspen"ión hasta por 
un ailo o inhabilitación definitiva para de¡;;emp!'fl~r la 
f}rtividad o función respectiva. 

TRANSITORIOS: 

lo.-:-La presente Ley entrará f'll vigor i'Ín('o días 
después de su publicación en <>1 "Diario Ofieial" de la 
Ff'del'ación. 

2"-Queda facultado el Ej(>('l1tiyO Fed,> ['al Rara ex­
. pedir las disposiciones reglarnt'lItarias de esta Lef. 

::l·-Quedan" derogados toda~ las leyes. reglamentos 
Q disposiciones que se opollgan a la pr!'~entl'.' 

4"-Los hechos sancionud')s por e;,ta L/:'y, y perpe­
, j :~~.s anteR de qUf' entre ell "igol', "t' easiigarán de 

uC'uerdo- eon laf' diRpmdríollt's legales y por lila aut.ori­
dades der ,,·.den común que corre!'ipondauj sa]",) que la 

MIGlíEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los ER­
tados' lInido!< Mexicanos, a sus habitantEoR, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión SI' ha servirlo diri­
gÍl'me el "iguiente 

DECRETO: 

'''El Congl'(,~o d", los F.~~tados Unid08 Mexicanos, de­
(Teta: 

LEY QUE CREA LA COMISION NACIONAL 
DE CINEMATOGRAFIA 

ARTICULO l<?-Se establece la Comisión Nacional 
de Cinematogl'afía, que será un organismo autónomo, con 
Ia..o; atribuciones seña'niaas en la presente lley. 

ARTICULO 2Q-EI objeto de la Comisión es procu­
rar ¡>i mejoramiento y desarrollo 'de la lndustria cinema­
togTáfica nacional, para cuyo fin tendrá a .~u cargo: 

l.-Fomentar la producción de películas de alta ca­
lidad e inte¡'és nacional, mediante aportaciones en efecti­
YO, previa la celebración de concu;rsos; 

II.-P'rocurar la ~mpliación de lot'; mercados de1 país 
)" elel extranje,'o, para las películas nacionales; 

Uf.-Impuls'ar las actividades de. la Academia Cine­
matográfica, o (le cualesquiera otras institucione:; f(tle 
puedan el'eanf' parll la formación de nuevo!! artistas y 
t~cnícos; 
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IV.-EJahol"al' las películas documentales y educati. ARTICVLO 59-Los miembl'os de la Comisión Na-
vas que seu conveniente exhibir al público del país y del donal de Cinematogra.fía nombrados por el ,Gobierno Fe-
c}"tranjero; así como lo~ tOrtos que l'·equieran la" divl'l'~a, deral durarán en ~u encargo cuatro aii.os y recibirán como 
depend('n'CÍas del Gobierno Federal o de los Estados, para \'ompensacivIl p01' RU~ servicios la ou(' ~e establezca en 
sus -estudios y trabajos; ,,-1 presupuesto anual fonllulaao para los gastos de la 

V.-Llevar a cabo investigaciones de carácter gene- misma organización. 
ral sobre la.s diversas ramas de la industria cinematográ- Los demás miembro,; dural'án en su encargo ll1ien-
fica; estudios, laboratorio¡;;, produeción, di·stribución y ex- tras ~ll nombrmlliento no sea Tevoeado y no serán com-
hibición; peniludos con cargo al prespuesto de la Comisión, pudiendo 

VI.-Especi.almente determinar la,; necesidades exis- Q no ser retribuídos por las entidades y organismos que 
tentes en el país acerca de salas de exhibición y hace¡' los designen. 
gestiones para que se establezcan aquellas que sean in- - ARTICULO 69-Será condÍción indispensable para 
dispensables; que las in¡;;tituciones, asociaciones y empresas, ejerciten la 

VII.-Efectuar todos aquellos estudios, trabajQs o facultad que el artíeulo 49, les confiere para designar 
gestiones que le encomienden empresas o particulares Y l'epresentante.;; en la Comisión Nacional de Cinematogra­
que puedan coadyuvar a los propó.<¡itos de la Cpmisión; y fía, haber realizado una aportación para los fines de la 

VIH.-Realizar mediante el uso de las formas de pu- Comisión, en alguna de las siguientes fomas: 
blicidad más adecuadas, una labor de propaganda en el 

l.-Mediante pagos en efectivo que se realicen anual­país ;y en el extranjero, en favor de la imhIstria cinema-
, mente, fijándo,;e la cuota de acuerdo \!on 1& Secl'etarí·a de tográfica nacional, 

Gobernación; 
ARTICULO 39_Para el desarrollo de :;us activida, 

H.-Mediante la afectación que se haga de algún tri-des, la Comisión Nacional de Cinemat.ografía tendrá los 
buto que recaiga sobre las asociaciones o empresas men­siguientes l'ecursos,: 
rio.ladas, a los fines de la Comisión; 

l.--La asignación pOI' el Gobierno Federal de una 
IIL-Mediante algún otro, prru:edimiento apro-bado suma igual a~ impoL"te de los derechos de censura y de 

por la Secretaría de Gobernación, co-nfonne al cual se exportación de películas; 
realicen las aportaciones. 

n.-Las aportaciones qUe acuel'de el Depad"tamento 
del Dist'l'ito. Federal. Igual requisito deberá cumplirse para que los repre-

sentantes designados continúen en el ejercieio de BUS 
IH.-Las aportaciones que otorguen la~ entidades, . (;argos. 

asociaciones, instituciones y empresas, facultadas para 
nombrar repl'8Sentantes en la Com'isión Nacional de Ci- ARTICULO 79-La Comisión Nacional de Cinemato. 
nematografía, según se indica en el artículo 49; ~!.'l'afía funcionará en pleno, con asistencia de la mayoría 

IV,-Los mgresos que corresponden a la Comisión por de sus miembroR, pero en todo caso se l'Cquerirá la pre­
sencia, cuando menos, de uno de los vocales designados los trabajos que realice dentro de sus atribuciones y 
por el Ejecutivo Federal. por la elaboración de documentales y de cortos quP. .'le 

le encarguen. La Comisión funcionará también por medio de un 
Comité Ejecutivo, que se integrará con los tres vocales 

ARTICULO 49-La Comisión Nacional de Cinemato- designados 1)01' el Ejecutivo Federal y Con dos miembros 
g'l'afía ·se integrará por 12 miembros propietarios, desig- más de la Comisión, que se renovarán mensualmente. 
nados en la forma que 'se indica a continuación: , 

El Ejecutivo Federal, pOr conducto de la Secretal'ía ARTICULO 89-El Presidente de la Comisión Nacío-
de Gobernación, nombrará tres vocales, correspondiendo nal de Cinematografía tendrá voto de calidad, tanto en 
al designado en pJ'imer término el carácter de Presidente las ::lesiones de la Comisión en pleno, como en las Junta:; 
de la Comisión. • del Comité Ejecutivo. 

DesignaTán un vocal propietario cada una de las si- ARTICULO 99-Cualquiel'a de los vocales de la Co-
g'uielltes entidade.o; y agrupaciones: misión designados por el Ejeeutivo- Federal, podrá vetar 

El Banco Naeional Cinematográfico, S. A. los acuerdos que se tomen por 1a Colllisión en pleno Q 

La~ empre¡;.as 'propietarias de .los estudios -:." lab{l- por el Comité Ejecutivo. Si la mayoría de los voea.leiJ, así 
ratorios. lo acuerda, podrá ocurrirse ante la Secretaría de Gobel'-

La Asocia(~iól1 de P.roductores de Películas Nacionales. nación, dentro del término de tres días, a partir del si­
Los distribuidore~ de pelícu.las nacionales. guiente en que el veto fuera interpuesto, so-licitando se 
Las empresas distribuidoras de películas nacionales deje éste sin efecto. Si la <resolución de la Secretaría de 

en las que el Banco Nacional Cinematogl·áfico, S. A., Gobernación fuere en el sentido de sostener el veto, el 
tenga participación. acuerdo correspondiente no tendrú en definitiva validez 

Los exhibidorel' en el Distrito Federal. alguna: 
Los exhibidol'es en el resto de la Repú,blica. 

ARTICULO lO.-La Comisión fOl'l1lulará anuahnente El Sindicato de la Producción Cinematográfica. 
El Sindicato de Trabajadores de la Industria Cine- un pres1l:¡mesto de gastos, que deberá ser sometido a la 

aprobación del Presidp.nte de la. República, por conducto mato gráfica. 
Por cada vocal pro'pietario se designará un suplen- de la Secretaría de Gobe1'lUl.ción. 

te. El Presidente de la Comisión -será substituído en sus· ARTICULO H.-Anualmente también, la Comisión 
faltas temporales por el vocal propietario que designe deb.]rá rendil· a r Presidente de, la República, por conducto 
en segundo lugar el Ejecutivo Federal. de la Secretaría de Gobernación, un informe de las -.ti-
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vidadea 1'l\fllizadas r del uso de los recursos que ha tenido 
a st1.'~a.; 

ARTICULO 12.-Para el •. "auejo de SU,S fondos. y v:j~ 
gillUlcia de sus inversiones, la CDmisiórt utilizará 1&3 ser­
vicios que pueda prestar el Banco Nacional Cinematográ­
fico, S. A. 

ARTICULO 13.-E'n ningún caso deberá tener inge­
rencia la Com.i6ién en problemas obrero.patl·onales. 

,ARTICULO H.-La Comisión por tonducto, de la 
séCreti}::ía de Qobernación, sera órgano de consulta obli­
gatorio del Gobierno Federal, en todo lo que a la industria 
einema~ca se refiere. 

De los estudios generales {) tecnicos que requiera el 
Ba.nco Nacional Cinematogtl;lficu, S. A., para el despa­
cho de sus negocios, encargará a la Comisión aquellos 
que sean de la eoi\ipe~rreia 'de 'ésta. 

ARfiCU!"O l¡.-,-Para la mejor realización de las fa­
cult..1des y oblifaeiones ~.sta.blecidas en la presente Ley, 
la Comisión formulará Sy; Reglam~nto Interior. 

TRANSITORIOS: 

4RTICULO 19_La presente Ley entrará en vigor el 
dla siguiente de sll publicacj.Íi'n en el "Diario 'Oficial" de la 
Federación. 

, L 

ARTICULO 29-Se derogan todas las disposiciones 
qu1>' se -opottgan a la presente ~1. 

Luis Díaz infaRte, D. r.-CarlOs l. Serrano, S. P.­
Manuel J. López Bemández, D. S.-Mauro Ál\gulo, S. S. 
-Rúbricas". 

'El'\ cumplimiento de lo disPl1esto Dor la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitudón PóUtica de los Estados 
Unidos Mexicanos y para sq debida publicación y &bser­
va'ftcia, expido. la presente l.ey en le. ·resia-encÍ8 dél Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de Mé-xico, DHitritQ Fede­
ral, a los treinta días del mes de diciem.bre de mil nove­
cientos cuarenta y siete.-MigueI Alemán.-Rúbrica.-EI 
Seeretario de Goben\ació~, BéctQr Pérez Mutml!z.-Rú­
brtea.-El SeCl"etario «e Hacienda }' Crédito Público,Ra­
món Beteta.-Rúbrica.-El Jefe del bepartamento del Dis­
trito Federal, Femandll Casas Alemin.-Rúbrica. 

~ .... 
FE DE ERRATAS a la Ley General d'e Población. 

En la publitaci6n de refere!JCia, ineerta en el nlÍmero 
correspondiente al sábado 27 del actual, apareee el si-
guiente error: • 

Artículo 57, última línea, dice: la Secretaría lo or­
dene: debe de~ir: la Secl'etaría la ordene. 

México, D. F., a 30 de diciembre de 194'1. 

LA D1Jt}X;crON. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBIJ.ICO 

LEY tie Impuestos de l\fjgr¡u:ión 

Al margen un selló cón el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos llexicanos,-Presidencia de la República. 

MI.GUEL ALEMAN. Pl'e!oIidente CenstnlKioñal de 10'" FiI­
t~ UnMI8s M8.iotahes, • &Uf! " .. bitat\tee, &aMd: 

Que el H. Congreso de la 'Cnión, se ha ser;jdo diri­
girme el siguiente 

DECRETO' 

"El Congr(!SO de Jos Estados UnÍ\'ios Mexice.nos, de­
creta: 

1.EY DE !l1PUE&TOS DE ~HGRACIQN 

ARTICULO lQ-Los extranjeros que entren al país 
~ubl'iTán un impuesto de internación según la tabla si­
guiente: 

¡;;\ ~s no ~pUtes compceildi60S el. 
la h'lIrdón I del artículo 60 ~ la Wy Generil 
de P&bl.aci6n.. ........................... $ 10,2(l 

b) .-Los no inmigrantes c~mprendid()s en la 
fJ'a~m, H ~ a~-tteulh 5{)... . .. " .. . ... ",;ro. DO 

c).-Los to inmigl'antes.comprendidos en la 
fracción In del articulo 60 ... , .. , ...... , .. , .. $ 200.00 

'd),-Los no inllÚgrani€s comprendidos en ia 
fracción IV del artículo 50, cuando ¡¡ean autori-
zados t>'lra trabajar .... ,., ......•... ,.,.,... ,,200.00 

e),-Lo, inmigrantes com.prendidos '8n las 
fracciones 1 ~ VI inclusive, del artículo 48, . . .• ,,500.00 

f).- -Los inmigrantes comprendidos en la 
fracción VIII del articulo 48, cuando sean ma-
yores ue quince <1ñ1>s .............. ,......... ,,500.00 

ARTICULO 29_Los extranjeros qUIi! no estén con­
¡,¡idendóS en el artículo antenor, no cauearán impuesto 
de internación. . 

ARTICULO 3'i'-EI extral\~N ~ue encont.rál!dose en 
el país, obtenga prórroga de estancia, cubnrá l1Uéftlt1en­
te el impuesto de internación qu~ ~orl.'espond& en. su caso. 

ARTICUW 49-"El extr&njero que obtenga cambio 
de aoaa, 'tH<ll'lltoria, a:l~1s del in puesto ¿, in:ternacion 
correspondiente a la nueva calidad, cubrirá el sitr~ 

a) .=-Por ~mbio ~ ealtáad nrliratorQ de 
la ~~fun ~ del álfJculo 50 'a la que señala la 
fnteción 1I1 del mismo .............. ,...... $ l.~OILl)O 
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b).-Por cambio de calidad migratoria de 

la ÍFacción I del arl;ículo 50 a cualquiera de 
las (!ue señala el artículo 48 ............... $ 2,000.00 

'C).-Por cambio de calidad migratoria de 
la fracción 111 del artículo 50 a cualquiera de 
las señaladas en el artículo 48. . . . . .. . ..... . . ,,1,000.00 

ARTICULO 59-Los inmigrantesl cubrirán anualmente 
el impuesto de $ 50.00 al obtener el rpi'rendo de su cali­
dad migrat.oria. 

ARTICULO ()'.>-El extranjero al obtener la ueelara­
ción de inmigrado, pagará un impuesto de $ 500.00. 

ARTICULO 79-El pago del impuesto de internación 
se efectuará ante la oficina que documente al extranjero, 
cuando éste se encuentre fuera del país. Cuando se en­
cuentre dentro del país o en los casos de los otros impues­
tos, el 'pago se efectuará en cualquiera de las 'oficinas re­
ca,udadoras de la Secretaria de Hacienda. 

ARTICULO 8~-Con los ingreso.s recaudados por el 
cortcepto a que se refiere el inciso a) del articulo 19, se 
constitui,rá un fondo destinado al mejoramiento de los 
servicios de migración y turístico, 'que con la finalidad de 
incrementar el turismo en la República, será ejercido por 
la Secretaría de Goberñación, mediante la intervención 
fiseal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 9Q-Queda facultado el Ejecutivo Fede­
ral para reducir o cancelar el im'Puesto de que trata el 
artícula anterior. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.-El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del primero de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

SEGUNDO.-Se derogan todas las leyes" reglamentos 
y disposiciones que establecen el pago de los impuestos de 
111ig,ración y de inscripción pn el Registro de Extranjeros. 
así como el pago de 10f; derechos de expedición de t.arjl 
tas de identificación personal de los mismos. 

1.uis Díaz Infante, D. P.-Fernando Moctezuma, S. 
V. P.-~Ianuel López Hemánaez, D. S.-Gilberto Garda, 
S. S.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de 1~ Constitución PoUÚca de los F..stados Uni­
dos Mexicanos y para su debida publicaci6n y observan­

cia, expido la presente Ley' en la residenda del Poder Eje­
cutivo Federál, en la ciudad dé México, Distrito Federal, 
a 108 treinta días del mes de diciembore de mil novecien­
tos cuarenta y siete.-Miltlfl Aleaan.-Rúbriea.-El Se­
cretario de Hacienda ., Crédito Púb~ico, Ita.m6a Beteta.­
Rúbriea.-EI Secretario de, ~~rll&o:i6n, Héder Pérez 

Martinez.-Rúbric/t, 

DECRETO que reforma los artículos 69, 53 ., 54 ele la Le, 
del Impuésto sobre Berenél1l8 y LegaClOB para .,. Dis. 
trito y Territorios Federales. 

Al margen un sello con el Escudo ~acional, que diré: 
Estados Unidos M'&Xicanos.-Presid'encia, de la R.ep,61tlica. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente CoutitueMnal de los Ba-
tados Unidos }Iexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso d'e la Unión, se ha sérvido diri­
girule el siguiente 

DECRETO; 

"El Congreso de los Estados UnidoS Mexicanos, de- ' 
crets> . 

l'EFORMA A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE HE­
RENCIAS Y LEGADOS VIGENTE EN EL DISTIUTO 

y, TERRITORIOS FEnERALES 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 69 

5:3 y 54 de la Ley del Impuesto sobre Herencias y Lega­
dos para el ,Distrito y Territorios Federales, para quedar 
como sigue: 

ARTICULO S·-No son objeto del impu~sto y por 
tanto están exentos de pago: 

J.-Las suceSIones cuyo caudal líquido herdditarl'O 
gravable no exceda de $10,.000.00. 

11. - Las porciones líquidas Que no exeedaa 48 
$ 15,000.00 heredadas o legadas en favor de los ascen­
diente!!, hijos adoptivos, padres adoptantes, c6nyuges y 
concubina. 

Para que la concubina goce de la franquicia que es­
tablece este artícula, s~, requiere que haya vivido con el 
autor de la herencia como si hubiera sido su marido, du-
rante los cinco años que pr.ecedan inmediatamen\e a la 
muerte de éste, o qU? haya tenido hijos del menciónado 
autor de la fit¡cesión, siempre que ambo~ (~utor de la su­
cesión y concubina), hayan permanecido libres de matri­
monio durante el concubinato. 

Las porciones líquidas hereditarias gravables no ma-
ynres de $ 15,000.00 que sean heredadas o legadlUJ a f.-
'"91' de los ascendientes, descendientes, hijos adoptivos, 
padres a-doptadores, c5nyuge y concubina, que .en con­
junto sumen una cantidad ma~r dé $'00,000.00 al obtener 
la declaración de exención, pagaráli ))~r conceptó de de-
rethos, la euota de $ 20.00 poI' éa.da $ 1~OOO.OO o fraccl6a 
que excedan de la suma de $ 20,000.00. 

IH.-Las indemnizaciones y la reparaclin del daño 
por la muerte del autor de la hElrencia~ qUI:! ~IlJaR lót 
herederos o legatarios. 

IV.-El importe de Seguros sobre la Vida del autor 
de la hei'enci~ cuamio se 4etermihe personl&lhtetlte el 
beneficiarío. 

V.-Los fondos de defunci6n que haya tenido ~I ",h. 
t.Qr de "la.·suceilián en 'So~a:dea Mutualist!l..'ioI'I ' 
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Vl.-Los depósito;.; en cucnta de ahorro y las cant.da­
d(>,; l'ro\-enicnteR de títulos o contrato!' de l"apitalizaeióll. 

VII.-Los demás casos de excnción selialados l'll d 
Código Fiscal de la Federación. 

ARTICUW 5~.-tos avalúos serán practicado" de 
acuerdo con las siguientes base;; que servirán ¡k norma 
a los jueces para aprobarlos: 

l.-Los \"alores en monedas extranjeras se estilll,.lfán 
tomando en cuenta la cotización fijaJa para la:; monedas 
del país respectiyo con el peso mexicano, por ,.\ I30letín 
Financiero a la fecha del fallecimiento y en su defecto 
la que dé el Banco de México, S. A., y a la falta de éstas, 
la que fije la Circular (¡ue expide mensualmc:nte la [JI­

I'ección de Crédito de la Secretaría de Hacienda y Cl-{(lito 
Público. 

H.-Las alhajas serán valorizadas de acuerdll con su 
valor de adquisición, o en la su ma : en que t·s_! én asegura­
das en caso de estarlo. 

nJ.-Los demás muebles- y las alhajas respecto de 
las cuales 110 pueda comprobarse su valor dp ¡!dquisieión 
y que 119 estén aseguradas, se estimarán por avalúo pe­
ricial. 

IV.-Los valores serán estimados de a{'uerdo con los 
datos que proporcione la Comisión Nacional de Valores, 
quien para ese efecto tendrá en cuenta las cotizaciones 
de la Bolsa de Valores, y a falta de eHas, lad que haya fí­
ja-do el Banco de México, en la época de la muerte del 
autor de la herencia. En defecto de estos datos se ocu­
rrirá al a\'alúo pericial. 

V.-Los bienes inmuebles se estimarán de acuerdo 
con un avalúo que deberá practicar el Banco Nacional 
Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A. 

El avalúo deberá practicarse tomando en cuenta el 
valor comercial que el inmueble tuviere en la fecha de) 
fallecimiento del autor de la herencia. 

En los Tcn-itorios, el avalúo será practiead .. , pOI" el 
perito qúe designe lA Oficina Federal de Hacien:ia, cor1"('~­
pondiente. 

Para determinar el impuesto únicamente se tendrá 
en consideración el 75';'< de! importe de dicho ayalúo. 

VI.-Los establecimientos mercantiles o indu;.;trüiles 
y la participación en las utilidades de una sociedad S~ va-
lorizarán, tomando en cuenta los uatos del 31"ti\'O y pasiYo 
de la contabilidad en la fecha del fallecimiento del :Lulor 
de la herencia, o_ el balance practicado en feladón ( .• )11 la 
misma época. 

En el Distrito Federal el avalúo r balal\ce será pr:u:­
ticado por algúf contador público titulado, registrado en 
la Comillión Nacional Bancaria y designado por la S·~­

cretaría de Hacienda. 

En los Territorios, el avalúo y balance se practicul'ú 
preferentemente, Jlor conta~or público titulado que_ desig­
ne ba.jo su" responsabilidad, la Oficina Federal Cf>rres­
pondiente. 

Los honorarios pUl avalúos que se practiquen con­
forme a la presente Ley serán a cargo de los interesados. 

VIL-Los créditos activos serán listados por su va, 
lol' nominal; pero los interesados tendrán derecho a que 
se lee deduzca la cantidad (!ue dE'jen de cobrar en lo!'l 

"asos d.· quiebra del deudor. Talllb!~1l tel\(!I'án del·.·chu a 
'Ilfe ~e deduzca el montiJ del crédito cuando é5te ,;"a liti­
g-io,;o y 8(' pronuncie ~ent"'llcia definitiva absolutoJ'Ía pa-
1'a pi dl'udor, cuando al practicar<le embul"gO' al ",olldor 
,,(' ¡'I":U('IItl'e qUl' éstp carece de bienes y ('u ando 1.)s intp­
resados conveng-an en retirar dp los im'ellturios p! ('ft:-

dito de que St' trata. Si (·1 her<: lel'o o le;.{atario recobra 
total o parcial:nenlt- una dcudR ea;;tigada eh lo,; téi'mi-nos 
que anl e,'~dell, deberá incluir¿0 t'l valol' de la cantidad 
rE'cobrada l'11 los il1ventariob o pl'<óselltarse un inn'ntario 
:"di";ona' para qu,' se practique lá liquidación qW! "ol'l'~':"­
ponda. 

ARTICULO ::í4.--T':na lo~ casos en que deba , .. ~J.rrir­
" .. al avalúo peri,'ial, Se' \)bservaráll ,las reglas siguif'nt~l': 

L-I<:n los T,'rritol'j;)S Federales. la Oficina I\·,kr'.¡] 
,le Hat'Í0nda publit:ará unualmentt· una I;.-;ta de- p!,!,,10IUUI 
a quiPllc::; se autol'ict' pará aduar cumo p<,rito,; \ ~ IHU,jo-
res. 

r L--Si los interesados ocurrell a alguno de ](.!< lI,'ri­
to,; a que Si' H'fiere la fracdón anterior, el avalúo pre­
sentado serú admitido. 

rIl.-Si los interesados pre",I'ntan avalúo formado 
por persona diversa, el Repre!lentante del Fisco Federal 
nombrará pOI' su parte C0l110 perito. a alguna de las per 
sonas a que se refiere la frac{:Íón I. 

IV.-Si ambos avalúos coinciden, el valor Que arro::. 
jell se"á aceptado. Si entre elloR hay discrepu!lcia, se ocu­
rrirá a un tercer perito que será designado por el J'\lez 
dp los autos quien 10 nombrará eligiéndolo precisamentl' 
entre los comprendidos en la, frac('¡ón T de eRte artículo. 

V.-En el Distrito :Federal seráll valuados los hienc~ 
muebles por el Nacional Monte dc Piedad. 

THANSJTORIO~ : 

AHTICULO lY-EI presente Decreto entrara ('11 dgol' 
pn l'l Distrito y Territorios f<'edE'raleJ'l el lude elwro de 
l~48. 

AHTICULO :Z"-La,; s'uce,,¡oues abiertas a!lt,~s ve la 
fpella 1'11 que este Decreto entre en Yigor pagarán el im­
pUéslo en J:.¡ forma establecida el) la Ley que ha;,a estado 
vigente al abrirse la suce~iól1 y en lo que re,:pecta al 
procedimiento para practicar los a,-alúos. eonlenido en el 
presente Decreto, será aplicable desJ(., 0[ día en <tUf: entrt· 
en vigor a las suc(!sione~ 4ue se e,~tél1 tr¡lnütando_ 

Lic. Luis llínz Infante, D. l·.-~Fernando )loctezuma. 
S_ V. P.-Jesús Aguirre Delgado. D. S:-Mal1ro Angulo, 
S. S.-Rúbricas" 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido el presente Decreto' en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distri­
to Federal, a los t.reinta días- del mes" de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Miguel Alemán.­
núbdca.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
IUmón Beteta.-Rúbrica.-AI C. Héctor Pérez Martinez, 
Secretario de Gobernarión,-Prl'sente, 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

A 1 margen un ,;cllo con el Eseudo :\ational, que dice: 
Elltadoi:! UnitloH 3Iexicanos,-Presidencia de ,la Repúb:ka, 

lJtGUEL ALt),'JA~, Presidente Con8<titueionnl de lo;;' I':s­
t.ados l:llidOíS J\I'exicanGs, a sus habitantes, lOabt-d: 

QUe el H, Congre,;o de la TJ nión, se hll sel"Vido diri­
girme el ,~iguiellte 

mXRETO: 

"El COllg/-eso d.e los Estado!! Unido,,; :\lexÍcHlloH, dp­
<"reta: 

LEY PEDEHAL DE ESTADISTlCA 

AÍ:tTICuLO l"-El' Sen'ido Nacional de Estadística 
corresponde a la Secretaria de Economía por conducto 
de la Dirección General de Estadística, y sus actos 'Sl' 
cOllsideran de utilidad pública, 

ARTICULO 2"-El Servicio NF,'ional de EsuH't:s­
tica comprende: 

l,-La formaciÓn de estadísticas; 
a),-Que observen hechos relativos a materias de 

('olllpekllcia federal' 
b),-Que observen hechos ecunómicos o sociales cuyo 

('ampo de recolección c~mprenda una extensión terl'ito­
rial mayor que la de una entidad federativa, 

n,-La organización, levantamiento, tahUlación y pu­
blicación de los censos )lacionales, 

llt-La coordinación y fijación de normn<; técnicas 
de toda:; la::; estadb;tica¡; permanentes y enum.>racione:s 
censales que se hagan por las dependencia¡; federales, lll~ 

gobiel'1los de las - entidades federath-as, las auto/'idades 
municipales, las instituciones nacionales, lo::; establecimien­
tos públicos y de utlli(lad públi':R, y las empl'esa.s !le ¡'~s­

tado; y 
IV,-La fUllcion de I'ecopilación :: sUll1inistl"o de in­

forllladolle~ estudí.-lÜt:a3 nadonalps a organismos intel'lla­
.>ionales, 

ARTICULO 3°-Como auxiliar del órgano a qU(! ge 
refiere el artículo 1", funcionará uli Consejo de lTI'ol'O' ca­
r¡j¡~ter consultivo, mtegrado por siete miembros (Tue se 
¡'enovarán anualmente y representarán: a la agricultura 
y ganadería, a .]a industria, al comercio, a las comuni­
caciones y transportes, a las instituciones de crédito y 
de seguros, a la prensa nacional y a las sociedades ci.'n­
tíficas, 

Corresponde a este Consejo opinar sobre: 
l.-Los cuestionarios, bases dl~ ol'ganizacióll y proce­

uimientos de recolección de los censos nacionales y de 
los que se organicen con carácter extraordinario; 

lI.-Los cuestionarios y procedimientos de rt'eolet-
ción de las estadísticas perm¡¡.nentes; 

IU.-Las medidas para mejorar la cooperación chica 
del público como suministrador de informes y datos para 
estadística; y 

1 \',-La, organizacióll y -procedimienuls pal'a divulgar 
los datos e,nadhltic:og y panl slIlninigtl'a/' al público lo" 
<jll<' sulicite, 

AHTICULO ,1' -,Todo 1'undonario (J ell1pl~ad{) de la 
FCIIt'l'ucióJI, dl' lo" g'Juiernos ,d~ las entidades feclernti­
vas y tÍ" los IlJuniclpio:;, as{ como de las instituciones na­
cienales, de los eswbledlllientos públicos <> de utilidad 
pública, y de las empresas de Estado, se considerará: 

l.-Infol'mador de la See'etarÍa de Economía ('uando 
e~ta solieltc info/'meH para fine~ e:,tadísticos; 

JI.-Recort.'CtOl', en cuant{) a que la misma Secretaría 
1" Flll'arg'Ul' deteJ'll1lnadas labor6H para la recopilación pe­
I':ódica de (lato~ para la e~tadística; y 

lII,--Auxilial' para el de,;empeüo de cualquif'r acti­
vidad, distilla de las antcl'Íores, relacionada con la for­
marión JI' estadisticas, 

ARTICULO 5"--La Secretaría' lic Economia podrá 
pe1'lllÍtir a los gobieq:IOH de laH entidades federativas y 
!l las aut()ridades' 'munidpale" la formación de estadísti­
('as de caractel' federal siempre que Re sujeten las norma,,; 
téeniC'as que dicte la propia ~ecreta1'Ía y que el ('ampo d~ 
/'ecolección no traspase los limites del tel'l'itorio de su ju­
/'Ísdicción, 

ARTICULO 6"-Las Secretarías d('> Estado, los de­
partamentos administrativos, las oficinas autónomas, la,; 
instituciones naclOnales, los establecimientos público;\ Q de 
utilidad pública, y las empresas de Estado pooran ser 
autoOrizados, por a>!uerdo del <Ejecutivo Federal, para f\,1'­
lllal' estadísticas l:'specializndas, cuando se reúnan 108 si­
guientes requisitos': 

l.-Que se encuentren en situación particularmente 
favol'able para la recolección de los datos; y 

H,-Que el despacho eficaz de los negocius de la uni­
dad respeetiva así lo "xija, 

En esle caso, podrá, a juicio de la ~ecreta1'Ía de Eco­
llomía, integrarse en el o}'ganismo de que se trata •. una 
junta: de esta<lu,tica bajo la presidencia de un aelegado de 
la -propia Secre'tal'Ía, y los trabajos se lleval'l.\n a ca'U(J 
cOnfOMUI' a la.;; normas técnieas, que establezca d órgano 
a que ~e refiere el al'tículo 1", 

El acuerdo que autoricl' la formacion ele e.;;tadisticas 
l'specializatlas deberá, ell todo ca,;o, ser refrendado por 
t'I Secretai-io de Ecunomía, 

ARTICULO 7"-Los habitantes de la República est.áll 
obligado;, a S\HlliniEtra¡' con veracidad y oportunidad 10_ 
daios e informes que se les pidan para fine:! e3tadigticos, 
y a -pI'estar auxilio y cooperar con motivo d¡> los Cl!nsos 
nacionales, 

Los documentos en que se consignen los datoll e iJl­
formes solicitados, Si:! entregarán, a cambio del recibo 
con-espondiente, en las oficinas de la Secretaría de Eco­
nomía oen las delegaciones o agencias de ésta. en las 
entidades federativas, según el caso, o Se enviarán por 
con'eo certificado con acuse de recibo, 

Los datos e infonlles que los particulares proporcio­
nen para fines estadísticos, serán estrictamente confiden­
ciales y no podrán coonunicarse, en ningún caso, en Slt 

forma nominativa indiv¡dual, ni Ral'á.a prueba en juicio 
o fuera de él. 
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AP.TICULO S'-Las empresas indl1~t1'Íal()s, comercia­
les y a:;rírolas, así como bs dedicaJa:; a una actividad ron­
sistenk en la producción o ve lita de mercan ías o scrd­
cios de cual(lUicr clase, e. tán ob1igadas a ins2ribifse, den­
tro del mes de enero de cada año, en los rf'gisiros esta­
dísticos de la Secretaría de Economía, sur.lini8Ü'ando }lo l' 
escrito informes sobre su nombre o l'az6¡¡ s)cial, denomi­
nación del establecímientC', domicnio y clase 'de actividad 
económica a Que se dediquen; y a poner en conocimiento 
de la propia Secretaría el camb¡o en cualesquiera de estos 
datos que se realice en el curso del año. Este informe 
deberá ser presentado dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en .que el cambio se efel'túL·. 

ARTICULO 9Y-Los gobiernos de las entidades fe­
derativas y las autoridu(l()s municipales esl.án ohligados a 
proporcionar, cada año, a la S,::cfC'ta ría d::- E::onomia, los 
directorios de las empresas dedicauas a las actiyidarles 
a que se refiere el artículo anterior. 

ARTICULO 10.-Los ministros d'.) cualquier culto es­
tán obligados a suministt'ar, a solicitud del órgano a que 
se 'refiere el artículo 1·, y en los términos que disponga 
el Reglament<>, informes sobre los nacimientos de que 
tengan noticia con motivo dp. los actos de culto én que 
intervengan. 

ARTICULO 1l.-Los censos se practicarán de con­
formidad con las disposiciones que en cada caso fije el 
Ejecutivo, en las materias y con la periodicidad que se­
ñale el :aeglamento, de a.cqerdo con las siguientes bases: 

I 

l.-Se respetará la tradición censal mexicana. 

n.-8e atenderá a coOrdinar la periodicidad de los 
eensóS mexicanos con los de otros países; y 

I11. ....... Se dejará la posibilidad de practicar censos ex­
traordinarios, cuando se estime técnicamente convenien­
te u oportuno. 

ARTICULO 12.-Los datos estadísticos se publica­
rán con la debida oportunidad y de acuerdo con el plan 

'que haya servido de base a los trabajos 'respectivos. 

El órgano a que se refiere el artículo 1° está obli­
gado a proporcionar a las autoridades y al público los 
datos estadísticos existentes, siempre que se le pidan por 
escrito. 

Sólo por acuerdo del Ejecuhvo Federá1, fundado en 
razones de interés púb~ico, podrá restringirse o proh;­
birse !a publicación y el suministro al público de las in-

• formaciones estadísticas. . 

ARTICULO 13:-Queda prohibido el UM de la pala­
bra "censo" en la denominación y propag~.l1da de .regis­
tros, encuestas o enumeraciones di:;tintas de las que se 
practiquen de acuerdo con el artículo 11. 

ARTICULO 14.-El órgano a que se refiere el artícu­
lo 19 no podrá participar en trabajos que no tengan ca­
rácter rigurosamente estadístico, 

ARTICULO 15.-Las infracciones a la presente Ley o 
a SUB Reglamentos, se sancionarán adluinistrativamente 
por la Secretaria de Economía: 

l.-Con multa de $10.00 a '5,000.00 o con destitución 
del cargo, según la gravedad dé la falta, cuando sean 
~ometidas 'DOl funcionariOl; l) empleapos de la. Fp.dp.l'3ciÓn. 

de los gobiemo~ d~ las entidadt>s federativas o de los mu­
nicipios, o por personás qua presten sus servicios en ins­
titu.::ioH(s ::c.cion::les o en establccimier.tos públicos; y 

II.-C:m multa de $10.00 a $10,000.00, cuando sean co­
me~idas por pürticulal'e3. 

ARTICULO 16.-Tl'atándose de particulares, si l·ein· 
ciden en 108 mismos actos u omisionss, o si no propol:cio­
nan, dentro de los nuevos plazos que al efecto se les seña­
kn transcurridos que sean los anteriores, los datos o 
aclalac:oncs que Se les pidan, se les aplicarán, por la auto­
ridad judicial corf('~pond [('n te. las pen'\s que eHtablece el 
.artieulo 178 del Código Pl'nal para el Distrito y Terri­
torios Federales en materia común y para toda la Repú­
blica en materia federal. 

ARTICULO 17.,-La violación del párrafo tercero vel 
articulo 7·, será además, causa de responsabilidad eivii 
directa y personal dol funcionario o empleado qUe pro­
porcio:1e los datos a que el propio precepto se refiere. 

ARTICULO 1B.-De las resoluciones administrativas 
dictadas én materia de estadística, podrá solicitarse su 
l'econsideración ante la Secretaría de Economía por parte 
interesada, mediante un escrito al que deberán acompa­
ñarse las pruebas que se juzguen pertinentes, y presen­
tarse dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que 
se haya comunicado la resolución impugnada. 

Si ésta implica el pago de multas, sólo se suspenderá 
su ejecución si' el interesado garantiza su importe. 

La Secretaría por su parte podrá allegarse cuantos 
elementos de prueba estime necesarios para la mejor reso­
lución del recurso, y dentro del plazo de 30 díás lo re­
solverá según proceda .. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 1°-Se abroga la Ley Federal de Esta­
dística de 22 de diciembre de 1939. 

ARTICULO 29-Mientras no se expida el reglamento 
de la presellt.e Ley continuará en vigor el de la que s~ 
abroga, en cuanto no se oponga a aquélla. 

ARTICULO 3°-La presente Ley entrará en vigor 
tres días despnés de su publicación en el Diario Oficial 
de la Fedel:ación. 

Luis Díaz Infante, D. P.-Carlos l. Serrano, S. P.­
Jesús Aguirre Delgado, D. S.-Gustayo A. Uruchurtu, S. 
S.-Rúbrieas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción F del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni­
dos Mexicanos y para su debida publieaeión y observancia, 
eJiPido la presente ,Ley en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la ciudád de México, Distrito Federal, a 108 

treinta días del mes de diciembre de mil noveciento~ cua­
renta y siete.-Miguel Alemán.-Rúbrica.-El Secretario 
de Economía, Antonio Ruiz Gali~.-Rúbrica.-EI Seere. 
tario de Hacienda y Crédito PÚblico, llamón. Be.teta.-Rú­
brica.-Al C. Héctor Pérez l\Iartínez, Secretario de G~. 

pp.rnación.-Prp'f:1cntp •. 
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DECRETO que reforma varios articuloR de la Ley del 
SeJrllro Socild vigente. 

Al matgen un sello con el Escudo Nacional, que Jki': 
Estados U-mdos Mexicanos.-Pl'e.;iden::ia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constituciopal de los Es-
taClos UlÚdós, Mexicanos, a sUs habitantes, sat-!: 

Que el H. Congreso de la Unión" se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECltETü: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

A R1'ICULO U NICO -Se reÍ,)rman los alticulos 19, 
37, 62, ~, 74,96, 128, 129, 130, 131 Y 132 de la LEY DEL 
SEGURO seCIAL en vigor para quedar en los siguientes 
términos: . 

Artículo ID.-De acuerdo con la retribución que per­
'Ciben' en dinero, los asegurados se consideran formando 
uno de los siguientes grupos: 

~.U,_UUO n'IARlO 

0 ..... "0 2tlálo .le lIa"ta 

A $ $ 2.00 
B 2.00 3.00 
C 3.00 4.00 
D 4.00 6.00 
E 6.00 8.00 
}<' 8.00 10.00 
G 10.00 12.00 
H 12.00 15.00 
1 15.00 18.00 
J 18.00 22.90 
K 22.00 

Artículo 37.-En caso de accidente de trabajo o en­
fermedad profesional, el aS'egurado tendrá derecho a las si· 
guientes prestaciones: 

l.-.Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica, hos­
pitalizaeián y aoardtos de prótesis y oltopedia que sean 
necesarios; 

II....-.Si el accidente o la ~niermedad incapacitan al 
asegurado para trabajar, éste recibirá, mientI'as dure la 
inhabilitación, un !lubsidio en dinero, conforme a lit 3i· 
guien tabla: 

Sub"ldlo 
Grupo MA .. de HItUa Diario 

A $ $ 2.00 ' $ 1.20 
R 2.00 3.00 1.88 
e , 3.00 4.00 2.63 
D 4.00 6.00 3.75 
E 6.00 8.00 5.25 
F 8.00 10.00 6.75 
G 10.00 12.flO 8.2ó 
H 12.00 15 00 10.13 
1 15.00 18.00 12.38 
J 18.00 22.00 15.00 
K 22,00 19.80 

El goce de est~ subsidio no podrá ex,ceder de cin­
cuenta y dos Remanas, y se otorgará siémpre (fue antes 
de la expiración de dicho período no se declal'e la inca­
cidad pemutIli'nte dd aSf>g'ur~'do. 

Hl.-AI ser declarada la incapacidad t.ot.al permanen­
te dd a;;egul'ado, éste ¡'ecibirá, en tanto subsIsta 11). inca­
capitación, una pensión de acuerdo con la siguiente tabla: 

Gru!'o ~J{lH de lIn .. t:· Pe",d6" JIleHllUll1 

A 9; " 
g 2.00 $ 32 00 

B 2.UO ;{ .00 50.(,0 
e 3.00 ·1.00 70.00 
1) 4.00 (j.OO 100.lID 
E 6.00 8.00 140.00 
F 8.00 10.00 180.00 
G 10.00 12.00 220.00 
H l~.OO ]f).OO 270.00 
1 15.00 lH.OO :330.00 
.J 18.00 22.00 440.00 
K 22.00 528.00 

Artículo 52.-!:J subsidio en dinero s(' otorgará con­
forme a la tabla siguiente: 

Salario llinrio S"b"ltllo 1101' 
(irUIJO ~l{." de Hastu ellferm,·tlntl 

A $ $ 2.00 $ 0.64 
B 2.00 3.00 1.00 
e 3.00 4.00 1.40 
D 4.00 6.00 2.00. 
E 0.0.0 8.0.0 2.80 
F 8.00 10.00 3.GO 
G 10.00 12.00 4.40 
H 1Z.t)(). 15.00 5.40 
1 15.00 18.00 6.60 
.J 18.00 22.00 8.00 
K 22.00 10.56 

Articulo 63.-A. los patrones y a los trabajadoreR les 
cOl'responde cubrir para el Seguro de E'nfermedades no 
Profesionales y de Maternidad, la~ cuotas que se señalan 
en la siguiente tabla: 

Salan·l ... Uarlo (:lIotnH Me-.lIU1U:tlE"'H 

GrUl)O ~1{1I1 <1,' flustn )) .. 1 l'u- U ... I .o\Hegll-
tr61l rudo 

A $ $ 2.00 $ 0.:34 $ 0.17 
B 2.00 :3.00 O 52 0.2,; 

e :1.00 4.~ 0.71 Ó.37 

D 4.00 6.00 1. OH 0.5;: 

E 6.00 8.00 l.4fi 0.74 
F 8.00 10.00 1.90 O.!)5 
G 10.00 12.00 2.3:! 1.1Il 
H 12.00 15.00 2.84 1.42 
1 15.00 18.00 3.46 1.73 
J 18.00 22.00 4.20 2.10 
K 22.00 5.54 2.77 

Artículo 74.-Las penSiones anuales de invalidez y 
las de vejez se compondrán de una cuantía básica y de 
aUlllentos comnutados dE' aClwrdo ('on el número dp. cot,i 
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zaciones :;emanales cubiertas por el asegurado eOIl poste­
rioridad a l:.Is primeras doscientas semanas de coli¿adón. 
La cuantía. básica y los aumentos serán calculados COIl­

forme a la siguiente tabla, considerándose como salario 
diario el promedio cOITespondient~ a los últimos sesenta 
meses antE-l'iores al otorgamiento de la pensión. 

TABLA DE CUANTIAS HASICAS A;\;UALES 
y DE AUMENTOS 

SuJllrlo dlnrl .. t'unutía \ unu~lI'o por 
Gru_ ~Iá .. d.· Hltstu h(l1dt°u. llIo"'Il:UU\ dt" 

.·utizlu·¡ru, -
A $ $ 2.00 $ 11(j.--18 !f, O.Hj~ 
B 2.00 3.00 182.00 0.26~ 

e 3.00 4.00 254:'80 0.:368 
D 4.00 6.00 364.00 0.525 
E 6.00 8.00 509.60 0.735 
F 8.00 10.00 1)55.20 0.94;' 
G 10.00 12.00 800.80 1.155 
fl 12.00 15.00 982.80 1.41i' 
1 15.-00 18.00 1,201. 20 1."1:3:1 
.J 18.0(, 22.00 1,456.00 ~ . lIJO 
K 22.00 1,921.92 2.772 

Artículo 96.-A los patroñes y a' los trabajadores 10s 
corresponde cubrir, para el seguro a que se refierté es­
te capitulo, las cuotas que se señalan en la tabla siguiente: 

Salarlo db,rlo -. UllotU,", st"llluJJull"s 

Gn:.po 1W:ás dc H .... t" 1) .. 1 p,,- Ut>1 j\.St·U;II-

tr/h, rudo 

A $ ... .- $ 2 .. 00 $ 0.34 $ 0.17 
B 2.00 3.00 0.52 O.~(i 

e 3.00 4.00 0.74 0.:!7 
D 4.00 6.00 1.06 0.53 
E 6.00 8.00- 1.48 0.74 
F 8.00 10.00 1.90 0.95 
G 10.00 12.00 2.32 1.16 
1f 12.0Q 15.00 2.84 1.42 
1 15.00 18.00 3.46 1.73 
J 18.00 22.00 4.20 2.10 
K 22.00 5.54 '2.77 

~d{cnlo 128.-Las reservas se inv~rtirán: 

Fracción J.-Las reservas del Seguro de Invalidez, Ve­
jez, Censantía y Muerte, hasta en un sesenta y siete por 
ciento de su monto total, en bonos o títulos emitidos por 
el Gobierno Federal. Sin embargo, se podrá inverti-r par­
te de' ese porcentaje en 1'a adquisición, construcción o fi­
naneiamiento de hospitales, sanatorios, rasas de materni­
qad, dispensarios, laboratorios y demás edificios p'ara uso 
del Instituto, siempre que la situación financiera de los 
demás seguros, permita incluir en sus presupuestos el in­
terés aduarial de las inversiones que se hagan por estos 
conceptos. 

Fracción n.-EI resto de las reservas se invertirá: 

a) -.Ba-3t-a un veinte pOlO dento en !¡¡ ,~()n"tl'u('ci(in .de 
eolonms obreras. 

u) .-En la adfjuisiciólI, construcción <) financiamien­
to de hORpitalé'R. sanatorios, casas de maternidad, dis­
]lE·nsado", laboratorioR y demás edificios para UROS d(,j 
T nstit.uto. 

(').-}t~n pl'éstamm; \l valorr-s hipotecarios. 

(lI.-Husta UII veinte por ciento en bonos ó títulos 
emitidos por el Gllbierno Federal, por los Estados, Di:,,­
tt'ito o Territorios Federales, para Hervido" pqblicOf;: 

e ).--Hasta un tn!inta por ciento en bonos o títulos 
d(· lnstitucione¡;; ~acionales de Crédito y en bonos, títu­
los o acciones emitidos por empresas mexicanas. 

Artículo ] 29.-La inversión a que se refiere el in­
:·i~1) c) de la fracción JI del Articulo 128, se hará con ape-
go a las condicione!" siguiente!': 

aL-El monto de los préstamos hipotecariOS no se­
ni Playo!' del cincuenta por ciento del valor real de los 
inmuebles que quedan afectados engarant~a, ni del trein­
ta por ciento de pste valor cuando las construcciones de 
carácter especial, la maquinaria u otros muebles inmobi­
lizados, rep)'esentan más de la mitad del valor de los bie­
nes dados en garantía: 

b).-Las construccione.s y los bienes dados en ga­
tantía deberán estar asegurados contra incendio por la 
cantidad que ba~tp, cuando menos, a cubrir.l~u valor (les­
tl'uctihle. 

Artícwlo t30.-Los bOllOS o títulos del Gobierno Fe­
deral, de los Estados. Distrito y Territorios Federales a 
que se refieren J:¡ fracción 1 y el inciso (1) de la fracción 
II del artÍl'ulo 128, debclán estar garantizados con la 
aú'etación (~n fideicomiso d(' algún impuesto, derecho o 
contribución f(>deral, HU] id ente para el servicio de Ínte­
l'e~e:;; y amoJ'tizaci()ne~, o en su caso, por la participación 
en pI impuesto, derecho o contribución federal referidos. 

Artículo l;J] .-LIIS valores a que se refiere el inci­
':'0 e) fracc¡{in JI d8! .u·tículo 128 deberán ser de constan­
te mercado. Cuando se b'ate de -bonos, deberán estar sufi­
cientemente garantizados en su pago de intereses o amor­
tizaciones. 

Artículo 132.-EI Instituto Mexicano del Seguro So­
<-ial· manejará dir8ctamente SUR propios fondos, pero en­
tregará a la Nacional Financiera, el remanente de las re­
servas correspondiente al seguro' de invalidez, vejez, ce­
santía y muerte, que no hubiere invertido en la adquisl· 
d{l!1, (,o!1strucción o financiamento de sanatorios, casas 
de maternidad, dispensarios, laboratorios, demás bienes 
y ('dificios para u"c del Instituto ~' que no estén afecto~ 
a los compromisos contraídos para esos objetos al en­
trar en vigor la presente Ley. para que sea invel-tido dI' 
acuerdo con lo previsto en la fracción 1 del artículo 128. 
cOlfsultando previamente la opinión del Instituto Robre la 
inv('rsión quC' se preten'de hacer. . 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Para equilibrar .financíera­
mente el seguro de enfermedades generales y materni­
dad. el Ejecutivo Federal queda facultado para aumentar 
lal1 JH'imas' :¡duaJes, escuchando la opinión de la Asam­
blea General del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
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tÜll alterar el régimen financiel'o dl; 1"" d,-!mús ramos, que 
s(' consen'al'án en la forma pn'vista por la Ley en vigor 
y bajo el régimen de reservas existente en la actualidad 
El Ejecutivo Federal queda igualmE'nte facultado para 
~pñalar )a f('cha en que deha .. ntrat· f'11 vigo}' pI aumen­
(o de primas. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI déficit existente y el 
que se registre mientras no se decreta el aumE'nto de las 
primas, será cubierto, con cargo a las reservas constituÍ­
das por el Im5tituto Mexicano del Seguro Social, ('n la 
forma y términos que acu('rd ... (,1 \onspjo 1'écnico del pro­
pio organismo. 

ARTICULO TERCERO.-Las reformas contenidas 
en la presente Ley entrarán en vigor en 'la fecha de su 
publicación f'TI pI "Dfario Oficial" de l::t Ft'demción. 

LIl·. Luis Oía? Jnfante. D: P.--·f·emulldo ~~mu.. 
~. V. P.-Manuel J. López Hernández, D. S.-Mauro Ano. 
gulo, S. S.--Rúbrica¡;". 

En cu.mplimiento de 10 dispuesto por la ¡fracción 1 
del Artículo 89 de la Constitución Política de loe Esta­
dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en 1a. l':>síden­
cia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Méti­
co, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciem­
hre de mil novecientos cuar~nta y siete.-Miguel Ale­
mán_-Rúbrica.-El Secretario de Economía, Antonio Roír; 
Galindo.-Rúbrica.-El Secretario de Trabajo y Previsión 
Social, Li\:. Andrés Sena Rojas.-Rúbrica.-El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Lic. Ramón &tria.-Rú­
brica.-AI C. Héctor Pérez Martínez, Secretario de Gober­
nación .-Pr('sente. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

ACUERno sobre' inafectabilidad del predio La Soledad, 
en Irapuato, Gto. 

Al margen un sello con el E8cudo Naci(Hlal, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-':Presitlencia de la República. 

VISTO el expedJente de inaff'ctabilídad agrícola del pre­
dio rústico denominado LA SOLEDAD (Frac. número 
<1 y teneno de la Frac. número 7 del Lote número 2 
de la antigua Hacienda de BUEN A VISTA), ubi'cado 
en el Municipio de Irapuato, del Estado .ele Guana­
jnato, pl'omovidó por la seiiora Soledad Santa Colo­
ma cI .. DOliamantes, y 

CONSIDERANDO: 

Que. por escrito sin fecha, la ~etlOra Soledad Santa 
Coloma de Dosamantes, en ~u carácter de plopietaria, 
solicitó la declaratoria de inafectahilidad del predio arri­
ba mencionado, cuya superficie es de 115.00-00- Hs. de 
temporal, equivalentes a 57.50-00 \Is. de riego teórico; 
que com.probó a satisfacción sus derechas de propiedad 
sobre dicho inmueble y remitió los planos respectivos; que 
la Delegación Agraria correspondiente opinó en sentido 
favorable; que el Depal'tanlento Agrario, en sus verifica­
fione~ posteriores, ha llegado a establece)' que no existe 
problema agrario relacionado con el predio en cuestitÍn; 
que, en el presente caso. han quedado satlsfechos los re­
iltuisitos que estatuye el artículo 294 del Código Agral'io 
en vigor; y, como la propiedad aludida tiene una super­
ficie que no excede de los límites que seiiala el artículo 
104 del mismo Ordenamiento; el suscrito. Presidente de 
Jos Esíados Unido!'; Mexicanos, con apoyo en las dispo­
siciones invocadas. y además en lo~ artículos ;¡:{ del citado 

. cuerpo de Leyefl y 27 de la Confltitución PoIítÍl'a del País. 
tipn!' a hien dictar el siguiente 

PRIMERO.-Se Jeclara inafcl'tahle, pam lo., efectos 
ctft dotacíolL y ampliación ejídales u de creac'iún' de nuevo 

centro de pohlación agrícola, la superficie de 115-00·00 Hs. 
ClEKTO QUINCE HECTAREAS de temporal, equivalen­
tes a 57-50-00 Hs. CINCUENTA Y SIETE HECTAREAS 
CINCUENTA AREAS de riego teórico, que intp;:ran eJ. 
]>red.o rústico den.ominado LA SOLEDAD (Frae. oúmero 
4 )' teneno de la Frac. número 7 efel Lote número 2 de 
la antigua Haciert'tla de BUENAVISTA), ubicado. en el 
Municipio de Irapuato, del Estado de Guanajuato, y del 
qUe es propietaria la sen ora Soledad Santa Coloma de 
Dosamantes; quedando expresamente entendido que, si la 
beneficiaria po~ee _ además, _ o adquiere posteriormente, 
otras propiedades cuya superficie, sumada a la qu~ aquí 
"e considera, pase del límite que la Ley s~ñala como 
inafectable, los excedentes que resulten podrán "el' d.estia 

nados a satisface l' necesidades agrarias. 
SEGUNDO.-EXlJídase el Certificado respectivo; ins_ 

críbase este Acuerdo en el Registro Agrario Nacional y 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación así como 
en pI periódico oficial del Gobierno del Estado de Gua­
najuato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
"n México, D. F., a los catorce días del mes de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.-EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOR ME­
XICANOS, MANITEL AVILA CAMACHO.-Rúbric~,­
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO, SILVA· 
~O BAURA GONZALEZ.-':"'Rúbrica. 

.-.. 
HESOLI.!CIQ;"\ sobre ampliación de ejidOfl al poblado San 

FraneÍsco de Gavia, en Romita, Gto. 

Al margen 'un sello que dice: Poder Ejecuüvo Fecle­
ral.--Estados Unidos Mexicanos.-México.--DepartaMen­
to Agrario. 

VISTO PI1 revisión el expediente de ampliación de ejido 
promovido púr los vecinos de) pC)bla®'-de "l;¡AN 
FRANCISCO DE GA VIA", Municipio de Romita, del 
Kstadu de Guanajuato¡ y 
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RESULTANDO PRIl\lERO.-Por escrito de fecha 31 
de marzo de 1944 los vednos del poblado de que se trata 
solicitaron del G('hc~rnador del Estado ampliación de tie­
ITU::; por no series sufich~ntes para satisfacer sus nece­
sidades, las que actualmente poseen. 

RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solicitud 
fué tumada a la Comisión Agraria Mixta la que, con fe­
('ha (i de mayO del año citado, instauró el expediente or­
denando la publicación de la instancia mencionada, publi­
cación que apareció en el número 44 del Periódico Oficial 

) del Gobierno del Estado, correspondiente al día 1" de ju­
nio del año ,d~ 1944. 

RESULTANDO TERCERO. - La citada Comi::;ión 
Agraria procedió a la formación del censo general, dili­
gem ia qae Sf' llevó a cabo el 17 de noviembre de 1944 
con la inten"ención de dos de los representantes de ley, 
en virtud de no haber concurrido el nombrado por los 
propietarios presuntolf afectados, no obstante habérseles 
notificado oportunamente. Se listaron en el documento 
mencionado 126 habitantes, 16 jeres de familia y 2:1' ca­
pacitados en materia agraria que carecen de parcela. 

RESULTAN;DO CUARTQ.-;Terminados los trabajos 
especificados en el artículo 232 del Código Agrl\rio, la 
Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen el 11 de ma­
yo de 1945 y lo sometió a la consideración del Gobernador 
del Estado quien dictó el fallo confirmativo el día 5 de 
junio del mismo año, concediendQ en ampliacin. al pobla­
do de SAN FRANCISCO DE GAVIA mía superficie total 
de 103 Has. de terreno de temporal tomada de las frac­
ciones propiedad de la señora Mariana Bayos de Barquín 
en la hacienda SAN FRANCISCO DE GAVIA, para for­
mar 9 unidades normales de 12 Has. cada una, faltando 
para completarlas 5 Has. y dejándose a salvo los dere­
chos de 14 capacitados. La posesión provisional se dió 
en forma total el 18 de julio del mencionado año. 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente al 
Departamento Agrario esta Dependencia del Ejecutivo, 
rrev.io estudio minucioso. de las constancias. que obran en 
ante~edl:'!1tes, llegó a conoc~miento de los siguiente: que 
por- resolución presidencial de fecha 8 de junio de 1936 
se dotó al poblado de que se trata con una superficie to­
tal de 112 Has. con las que se beneficiaron 27 individuos; 
y que efectivamente son 23 los capacitados que sirven de 
base en esta resolución; y que dentro del radio legal la 
ún:icá finca afectable es la denominada SAN FRANCISCO 
DE GAVIA propiedad de la señora Mariana Bayos de 
Barquín, con superficie de 103 Has. de temporal, después 
de ,respetar la pequeña propiedad de 200 Has. de agosta­
dero susceptible de cultivo. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrari~ emitió Su dictamen. en el sentido de este fallo, 
propomendo que en atención a que faltan 5 Has. para com­
pletar 9 unidades de 12 Has. cada una, se beneficie úni­
caments a 8 capacitados, destinándose la parte de terreno 
que no forma parcela completa, a usos colectivos del po­
blado; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI derecho del núcleo 
petieiona.lio para obtener ampliación de su ejido ha que-

dado uemo:;Lrado al comprobarse que en el mismo, habi­
tan 23 inwividuos con derecho a parcel&., que carecen de 

• tierra indispensable para satisfacer sus necesidades eco­
nómicas ya que, tantos las tIerras de uso inmvidu .. l como 
la,; de uso colectivo que mtegran su ejido definitivo, han 
~ido total y eficientemente aprovechadas. Con lo que es-, 
tán satisfechas las condiciones establecidas nor los artícu­
los 52 y 97 d(>1 Código Agrario. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Atendiendo a que el 
único predio afectable es el de SAN FRANCISCO DE 
GA VIA propiedad de la señora Mariana Bayos de Bar­
quín; atendiendo asimismo a la extensión y calidad de !\Us 
tie1'l'as y a las demás circunstancias que en el presente 
caso concurren; así como lo dispuesto por 10B- artículos 
76, 80, 81 Y demás relativos del Ordenamiento legal antes 
dicho, procede fincar en el predio me,pcionado la amplia­
ción definitiva en favor del poblado de SAN FRANCIS­
CO DE GAVIA con una superficie total de 103 Has. de 
terrenos de temporal para formar 8 unidades normales 
de 12 Has. cada una para igual número de capacitados 
y el resto para usos colectivos, dejándose a sah'o los dere­
chos de 15 capacitados para que los ejerciten de acuerdo 
con la ley, modificándose en estos ti!rminos el manda­
miento del Gobernador. Los 8 beneficiados son: l.--Cle­
mente Ramírez, 2.-Julio López, 3.--Gil Juárez, 4.-José 
.Juárez, 5.-Ignacio Torres, 6.:-.Tuan Pacheco, 7.-Ramón 
Pacheco, 8.-J osé Salinas. Los capacitados cuyos del'OOhos 
se dejan a salvo son: l.-Alfredo Valdivia, 2.-J. Marga­
rito Juárez, 3.-Marc-Os Ju~ez, 4.-Mauro Valdivia, 5.­
Anastasio Valdivia, 6.-Raymundo Valdivia, 7.--Carmen 
López, 8.-Franci'sco Morado, S.-Benjamín Juqrez, 10.­
Florentino Juárez, 11~-Natividad Valdivia, 1~.-Epifanjo 
'l\¡rres, 13.-Jesús Pacheco, 14.-Jesús 'Femández, 15.­
Aurelio Salinas. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 50, 51 
interpretado a contrario sensu, 57, 59, 61, 62, 76, 97, 80, 
81, 3' transitorio y demás relativos del Código Agrario 
vigente el suscrito resuelve: 

l'RIMERO.-Se concede por concepto de ampliación 
definitiva a 'J1)s vecinos del poblado de SAN FRANCISCO 
DE GAVIA, una superficie total de 103 Has. CIENTO 
TRES HECT AREAS de tempor-al tomada de la protliedad 
denominada "San Francisco de Gavia" decretándose para 
este efecto~ S\l e.''tpropiación. -

La anterior superficie deberá ser localizada de acuer­
do con el plano aprobado por el Departam~nto Agrario y 
pasará a poder del pueblo beneficiado con todas SU¡J acce­
sionefl, usos, costumbres y servidumbres. 

. SEGUNnO.-Expídanse a los 8 .caparitados a que se i 
hace referencia en el Considerando Segundo de este fallo, 
los certificados de derechos agrarios y en su oportuni-
dad los títulos parcelarios correspolldientes¡ se dejan a 
salvo los derechos de 15 capacitados para que promuevan 
la creación de un nuevo centro de población Ilgl'Ícola o 
gestionen su acomodo en parcelas vacantes de conformi­
dad con los artículos 99 y 100 del Código Agrario. 

TERCERO.-En su oportunidad expídase a la señora 
Mariana Bayón de Barquín certificado de inafeetabilidad 
agricola en virtud de haber quedado 8U predio SAN 
FRANCISCO DE GA VIA, reducido a pequefia propiedad. 
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CUARTO.-Al ejecutarse la presente resolución de­
berán observ.arse las prescripciones contenidas en los ar­
tículos 111 y 112 del Ordellamiento legal invocado y en 
cuanto'a la explotación y aprovechamiento de las tierras, 
se sujetará a lo dispuesto por el articulo 206 del citado 
Código y a los reglamentos sobre la materia, instruyéndo-

'se ampliamente a los ejidatarios sobre su', derechos y sus 
obligaciones a !'ste respecto. 

QUINTO.-Inscríbasc en el Registro Agrario Nacio­
nal y eft el Registro Públicocle la Propiedad el presente 

fallo para los efectos de ley; publíquese en el "Diario 
Oficial" Je la Federación y en el Periódico Oficial 4el 
Gobierno del Estado de Guanajuato; notifíquese y c1im­
pIase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n, 
eTI México, D. F., a los cinco días del mes de noviembre 
di, 111il Dovecic'ntos cU:li'cnta y siete.-LIC. MIGUEL ALE­
l\IAN.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Esta­
dos Unido'3 Mexicanos.-LIC. MARIO SOUSA.-Rúbrica. 
-Jefe del Departamento Agrario. 

DEPAR'"[ AMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DECRETO que exceptúa del pago del Imlluesto Predial 
a los predios que señala, por el t~rmino que indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos MexicanoS', a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

. "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

Excepción del pago del1mpucsto Predial hasta por 
cinco afios a los predios edificados con construcciones que 
se hagan d~ro de un término de dos años df'stinados a 
arrendamientos para habitación siempl'e qU(' la 1'('nta no 
exceda de $150.00 mensuales. 

ARTICULO 1·--Los predios edIficados con construc­
ciones .que se hagan dentro de un término de dos años, 
desde la vigencia de elite Decreto, deRtinados a ¡ser dados 
en arrendamipnto para habitación, estarán exceptuados del 
pago del impuesto predial ¡pI' cinco años, aquellos en que 
la renta de la casa o de cada departamento o vivienda sea 
t,l!i;. ;.:~ a $75.00 mensuales, y por dos años aquellos el. 
!'JUe la renta de la casa o de cada departamento o vívicnda 
Hea de $ 75.00 a $ 150.00 mcmmale:l, contados estos t<~rmi­
~Q§. U l)3rtir de la fecha en que Quede concluido el edificio 
o en la que se celebre el primer contrato de arrendamiento. 
~ . 

Los edificios de departamentos, comprendido~ en el 
párrafo anterior, con locales que no se dC'stinen a habita­
ción cubrirán el impuesto correspondiente a dichos lo­
cales. 

ARTICULO 2"-Este D2cl'eto e:1tl'nrá en vigor el 
día de su publicación ('n pi "Diario Oficial". 

Lic. Luis Díaz Infante, n. p.-I"crnando MoC'tezuma, 
S. V. P.-Manuel J. LóPi'z Hemálldez, D. S.-Mauro An­
Ca!o. S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción 1 
del Artículo 89 de la Cqnstitución Política de 108 Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida puhlicación y"ob~r­
vancia, expido pi presente Decreto en la reside,naia' del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 'Distrito 
F~fral a los treinta días del mes de dicieffi'b~ de mil 
nofedentos cuarenta y siete.-;-Miguel Alemán.-RÚbri¿a. 
-El Jefe del Departamento.del Distrito F-ederal, Ferpando 
Casas Alemán.-Rúbrica.-A:l.C. Héctor Pérez MarUnez, 
Secretario de Gobernación.-Presente. 

------..-. ... ~ .. 
DECRETO que dispone que D6 podrán ser aumentad .. las 

-<1-cntas de las casas o lo('a~s destinados a los usos que 
indil'a, así l'omo que lo~ plazo8 de arrendamiento. se 
considerarán forzosamente prorrogados hasta. por un 
año, en beneficio de los inquilinos. 

Al margen un l"ello con el 'Escudo Nacional, que dice: 
ER1aclos UnidOR l\Iexicano8.--Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Pl'psmente Constitucional de los Es­
tadoR Unidos Mpxicanos, a sus habitantes, sabed: 
, 

Que t'] H. Congreso de la Unión, se ha servido diri-
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El C0ngreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

ARTICULO PRIMERO.-Las rentas de las casas o lo­
cales destinados: a).-Exclusivamente a ha'bitaeión que 
ocupe el inquilino y los miembros de su familia que vivan 
con él de una manera permanente; b).~Los ocupados por 
trabajadores a domicilio, o, c).-Los ocupados por talle­
l'e~ familiares, no podrán ser aumentadas y los plazo}; dI! 
los 8r1'('ndamicntos se considerarán forzosamente prorro­
ga.dos hagta por el término de un año en beneficio de 108 

inquilinos. 

Se exceptúa de lo cHspuosto en el párrafo anterior 
las reilt.u dI.' casas o locales, cual0,uiera flue sp" '1U des· 
t.ino, slIpcnieres ¡;. ~ 3'00.00 ,11\::nllUa~es. 
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ARTICULe. SEGUNDO.-EI arrendatario no pu .. ue 
subarrendar la casa arrendada en todo o en parte ni ce­
der sus derechos sin consentimiento del arrendad{)'r, si lo 
'hiciere, quedará rescindido .. 1 contrato dp arrendamien­
to de pleno derecho, 

ARTICULO TERCERO.-Se crea una Comisión intp­
grada por tres personas que designará el Jefe, del Depar­
tamento del Di!'ltrito Federal, para que estudie el aumen­
to de rentas en caso de mejoras a una propiedad o en 
aqueJlos casos e~ que se justifique plenamente, tomando 
también en cuenta la capacidad económica de los inqúili­
nos. D'i<"ha Comisión empezará a funeionnr quince días 
después de qué entre en vfgor el presente J)(>creto,' y 
tendra facultad para autorizar y justipreciar el aumento 
de rentas cuando esté debidamente justific"\do. 

ARTICULO CUARTO.-La'l ('asas o locales a que 'Br.' 

refiere el Artículo Primel'o, en caso de nuevos. al'l't'nda­
mientos por desocupación, debt'rán arrendarse al mi;m'¡l) 
preci~ que el.e'ltipulado eIr el último contrato, salvo lo!'! 
rasos de autori~ación de aumento conoedido por la Co­
misión. a que se ref'¡ere el Artículo/ Tercero anterior. 

ARTICULO QUINTO.-El Departamento del Distri­
ü) Fed,eral, pOI' conJu<;to del órgano que determine, cono­
cerá de las violaciones del presente Decreto. sin per­
juicio de la intervención de 'la Autoridad Judicial, en los 
casos de su competencia, e impondrá a los infractores una 
multa igual al importe del' aumento de los alquileres o 
arrendamrentos calculados en el periodo de un año. 

ARTICULO SEXTO.-Las disposiciones del present(> 
Decreto son de orden público y, por 10 mismo, no pueden 
ser renunciadas en perjuicio de los inquiliílOS. Cual­
quiera estipulación que se haga en oposición a I'stl' D(,­
(·~to no producirá ningún efecto legal. 

TRA NSITORIOS: 

ARTICULO PRtMERO.-El presente Decreto der(ll';:l 
~1 de J l' de febrero de 1!)46. publicado en el "Diario Ofi­
cial" dl'l día 8 de mayo del mismo año por el cual ,;t' 

congC'laron las rentas y se prorrogoaron los p~IIZ0S dI" lns 
arrendamipntos en beneficio de los inquilinos. 

ARTICULO ~EGUNDO.~El'lte 'Deéreto el1traJ'á en 
vigor el día dI' .su publicación en el., "Diario Oficial" y 
tendrá una vigenC'ia máxima de un año, quedando facul­
tado el Pl'e¡;:idente de la Repúhliéa para anticipa!' la ~e]'­
minución df' su vi.gencia, si las condiciones g'enel'ale!'! lid 
Distrito Foot'ral así lo' J'equieren. 

·~ic. LuiR Uíaz laf«ntt', D. P,-Fl'l'l1ando Moett'zuma, 
S. V. P.-Jt'sús A,guirn' Dt'lgado. D. S.-Mauro Angulo. 
S. s'-Rúbricns". 

En cumplimÍl:mto de 10 disput'sto por la fracción 1 
del Artículo 89 de la Constit.ución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y ohsl'r­
vancia, expido el presente Pecl'eto <'11 la residencia lid 
PQder Ejecutivo Federal, en la ciudad d(> Mt;xico, Distrito 
Federal, a lbs treinta_días del mt's de diciembre de mil 
novecientO!; cuu¡'enta y sietp,-1\1ígUf'1 Alemán.-Rúhrkll. 
-El J('f(~ del D,'pal'tHll1f>nto del Di~trit() Federal. Fernando 
Casal! Alemán.--Rúbrica.-AL C'. Héctol' P';I'PZ Marfínez. 
SeCl'etal'j() de Go!>irnarión.--PrC'sen-tC'. 
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f)/RECIOR: DIEGO ARENAS GUZMAN 

SECCIOlf SÉGUlfDA 

RegJ"t"'du f''''"O nrtlt'ulo 11 .. * MEXICO. MIERCOJ,ES 31 DE DICIt;:!IRUE DE 194, * Tomo CLXV * 
l:'!o eh'.e .... ..1 8J'O de lSs.f. 

Nú ...... 

PODER EJ ,E e ú T 1 V O 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIJO PUBLICO 

UECRETO que aprueba el Presupuesto de Egresos de la 
l<'ell~~adólI para, et ej.er~i¡;.io fiscal de 1948. 

-
Al mal'len un sello con el Escudo Nacional, que dice: 

E~tados Unidos Mexicanos.~Pre8idencia de la República. 

~IIGU.~L ALEMAN. Presidente Constitucionat de los Es­
tados Unidos Mexieanos, 3 sus habitantes, !!abed: 

Que la H. Cámara de Diputados del Congrego de la 
Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
-Unión, en uso de la facultad que. le confiere la fracción 
IV del artículo 74 de la Constitución Federal, decreta: 

.ARTICUW 10-=-El Presupuesto de Egresos de la Fe­
d(lración que regirá durante el año de 1948, se compondrá 
JE' las !'liguientes Partidas: • 

(Aquí las Partidas de los Ramos del PrE'supuest<t). 

ARTICULO 2"-El PI'esupl1e~to de Egresos de 1~ Fe­
,leración importa en total la cantidad de $ 2,300.00,0,000.00 
(dos mil trescientos millones de pesos). , 

I Legislativo .. . . · . · . $ 15.000,000.00 
TI PI'E'sidencia .. . . · . ~ · . 1.725,000.00 

IJI Judicial. . . . . . · . · . 7.434,000.00 
IV Gohernación .. . . · . . . 13.000,000.00 
V Relacion(lg .. · . · . . . 25.845.000.00 

VI Haciencl'a .. .. . . · . , . 100.000,000.00 
VII Defensa .. .. ' .. · . . . . . . . 240.000.000.00 

VTJT Ag¡'icultu t'a .. . . .. 41.000.000.00 
IX C0111 unicaeiol1l''' .. · . 415.500,000.00 
X Economía .. . . . . · . 45.940,000.00 ' 

XI Educación .. .. · . 246.000.000.00 
XII Sa 1~1 bridad .. .. · . · . 115.000,000.00 

XIIi 
XIV 
XV 

XVI 
XVII 

XVIII 
XIX 
XX 

X1\.I 
XXII 

" 

Marina .. 
Trabajo .... 
Agrario., .. 
Recursos Hidráulicos.. .. 
Prpcuradul'Ía.. .. .. •. .. 
Bienes Nacionales.. .. ., 
Industria Militar.. .. .. .. 
Inversiones.. .. .. .. ., .. 
Erogaciones Adicionales.. . .. 
Deuda Pública.. .. .. .. .. 

$ 70.500.000.00 
5.500,000.00 . 

12.900,000.00 
2:35.000,000.00 

3.800,000.00 
6.410,000.00 

17.260,000.00 
95.000,000.00 

226.010.000.00 
:361.186,000.00 

$ 2,300.000,000.00 

ARTICULO a9-Las autorizaciones que se conceden 
a cada Ramo de la Administración, sólo podrán ampliar­
:;e nlediante decreto espE'cial del Ejecutivo Federal en los 
siguientes casos: 

l.-Para atender compromisos internaciona.les; 

n.-Para realizar erogaciones extraordinarias liga­
,ias directamente con el programa de lucha en contra del 
encarecimiento de lu vida o para hacer frente a calami­
dades públicas; 

I11.-Para la designación de los Secretarios de Esta­
do destinados a auxiliar en sus labores 8·J Poder Ejecutivo 
f'1l cualquiera de sus dependencias, en los términos del 
artículo 2" de la Ley de Secretarías y Departamentos de 
Estado, de 7 de diciembre de 1946. 

ARTICULO 4"-EI Ejecutivo podl'á autorizar, caan­
do lo juzgue indispensable, previo dietamen de ·la Secre­
turia de Hacienda y Crédito Público, transferencias de 
partidas Que tendrán siempre carácter con\pensado. 

ARTICULO 5·-Las economías caídas por sueldos y 
haberell no devengadoll, quedarán definitivan\ente éomo 
economía!'l del Pl'e!!upílf'l<to y f'n ningún ('uso 1«' J1odr:í' ha­
cer uso de ellas, 
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ARTICULO 69-EI Ejecutivo podrá di~poller que los 
ingresos que Plovengan <le la venta de bienes· pertene­
cientes al Gobierno Federal se destinen a la adquisició¡ 
de otros que hagan falta o Que convengá adquirir para el 
servicio 'público, mediante la creación en el Presupuesto 
de EgreEOS de las partidas necesarias, según la clase de 
bienes que se tr~te de adquirir. 

ARTICULO 7"-Los sueldos d(' los el11ple(ldo~, con 
excepción del personal docente, <:!ue degempciíen puestos 
federales que sean compatibles conforme a la ley, de 
acuerdo con las instrucciones que expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se pagarán conforme a- las 
cuotas del instructivo para la formación del Proyecto de 
:Presupuesto General de E~resos de la Federación del año 
de 1945 y se cargarán a las partidas del Presupuesto de 
1948, <!ue correspo~den a los empleos que tengan confe­
ridos los interesarlos. 

Sobre el monto de los fueldos a que se refiere el pá­
Trafo anterior, se cubrirá a los interesados la cuota .adi­
cional Que como sueldo de "emergencia" se concedió en el 
año oe 1945, cuyo importe se adeudará a la partida del 
Ramo XXI que figura en éste Presupuesto, de "Compen­
saciones por Sueldos Compatibles". 

Para efectos de la pel'cep!ión de cuotas, se aculllu­
'larán a los sueldos federales los (!u(~ disÍt'uten los inte­
resaJos .9,e los Gobit!rnos de los Estado", Territorios Fe­
derales. de los Municipios, de la Dirección de Pensiones 
Civiles de Retiro y del Departamento del Distrito Federal. 

Los honorarios, emolumentos u otras percepciones 
que no sean sueldos, haberes o salarios, no son acumula­
bles para efectos de compatibilidad. 

Los .descuentos legales se harán sobre el monto de 
las percepciones a que se .refieren los párrafos primero 
y segundo de este artículo. 

-ARTICULO 8~-·El pago de compensaciones por ho­
ras extraordinarias se efectuará según la tarifa que fija 
el Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de la 
Federación y con base de las cuotas de sueldos, haberes o 
salarlos consignadas en el instructivo para la formación 
del proyecto de Presupuesto General de Egresos de la 
Federación, cOrrespondiente al año de 1945. 

ARTICULO 9"-Los viáticos y sobresueldos se cu­
brirán de acuerdo con las tarifas Que expida la S·ecretaría 
de Hacienda y Crédito Público, calculadas conforme a las 
cuotas de sueldos, salario:'> y haberes del Instructivo pa­
ra la formación del Proyecto de Pi'esupuesto General de 
Egresos de la FedéraclOn -del, año de 1945. 

AItTICULO 10.-Todas las cantiOades que se recau­
den por cualesquiera de las dependencias federales de­
berán de. concentrarse en la Tesorería de la Federación 
y sólo podl'án ser aprovechadas para g-astos de la Admi­
nistración cuan~lo en el PresuPJlesto de Egresos aparezca 
partida para el -objeto, aun éuando exista ley especial 
que las destine para un fin determinado, 

ARTICULO ll.-Será causa de responsabilidad de 
los Secretarios, Jefes de Departamento de Estado y Pro­
curador General de la República, conform~ al artículo 111 
c<Jn~titucional, contraer compromisos fuera de las limita­
ciones <le sus preSUlltlestos, y, en general, acordar ero­
gaciones en forma que no permita, dentro del monto 
Autorizado a las partidas respectivas. la atención de los 

servicios públicos durante to,10 el ejercicio fiscal, así 
como del Secretario de ·Hacienda y Crédito Público auto­
rizar 105 compromisos y erol:'ariones que por este ar­
tículo se !lroniben. 

Salón de Sesiol1e~ de lá H. C:imara de Diputados 
del Congreso de la Unión.-l\1éxico, D. F., a 26 de di­
ciembre de 1()47: 

Luis miz Infantt', D. P.-JesÚ" .\guirre Delgado, D. 
S.--l\lanuel J. Lópcz Heruández, D. S.-Húbrícas". 

En cumplimirnto <le lo dispuesto por la fracción I 
<lel artículo 89 de la COllRtituciépl Política il'c los Estados 
Unidos Mexicanos, y para .su debida publicación y obser­
{ancia, expido el presente Decreto err la residencia del 
Podj!r Ejecutivo Federal,· en la, ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veintinueve días del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.-Miguel Alemán.-Rú­
brica.-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ra­
mén Bet-eta.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez Mal'tínez, Se­
cretario de Gobernación.-Presente. 

.... -
y ;z. - /,2 . .7 /. 13 

DECHE'I'O' qUe dispone c!.ue la Procuraduría Fiscal !;ea 
una dependencia de la Secretaría de Hacienda y f'r~­
dito Público. -

Al margen un sello con el Escudo Naci'onal, que dice: 
Estados Unidos :\'lexicunos.-Presidencia de la RepiíblíO'<l. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es. 
tados rnidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que me confieren los ar­
tículos 89 fracción I co~stit~cional y 22, 25 Y 26 de la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECR~~TO: 

ARTICULO 1 "-La Procuraduría Fiscal. a que se 
refieren los artículos 10, 159. 168 Y 185, reformados, del 
Código Fiscal de la Federación, será una dependencia de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 2Q-La Procuraduría Fiscal tendra a su 
cargo representar a la Secretaría de Hacienda: ante la 
Suprema Corte de Justicia de-la' Nación en· el recurso de 
revisión a que se contraen el 2" púrrafo de la fracción 
1 del artículo 104 constitUCIOnal y su Ley Reglamentaria 
de ;;p de diciembre de 194G; ante el Tribunal Fiscal de 
la Feclel'ación en los térnunos del artículo 168 del Código 
Fiscaf de la Federación y ante el Tribunal de Arbitraje 
en los conflictos en que sea palote la Secretaría. Le co­
i-resJlonderá, también defel:der. en general, los intereses 
del Fisco' Federar ante todos los tribunales de la Repú­
blica; investigar los delitos de carácter fiscal, a1Iegando 
todos los elementos probatorios del casp, a ef.ecto de con­
signar los hechos al Minislerio Público Federal para d 
ejercicio de la acción -pellal co.rrespondienteb. hnpon(,t 
multas por infracciones a las leyes fiscales; tq-amital' y 
resolv~r los recursos l'.dministrativos· qU(;l se in~erpongan 
contra las multas que de acuerdo con las leyes /respec­
tivas impongan las autoridades hacendarias; fornlUlar 
proyecto de leyes, dec~'etos, l·eglamento'S, circulares inter­
pretativas y demás disposiciones de caractel' gelle~-al; co­
nocc)' {fc tOllos Jos asunto::; de natumlcza jurídica que le 
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encomienden las oficinas supedores de la Secretaría; 
promover lo necesário paIoa una pronta y expedita admi­
nistración de justicia en materia fiscal. 

ARTICULO 39-Además de las facultades y obliga­
ciones a que se refiere el artículo anterior, !,!l Procurador 
Fiscal firmará por orden del Secretario, los oficios por 
medio de l<?s cuales se ejerciten acciones,. se contesten 
demanda!l, se rindan informes, se ofl'e2;can pruebas, se 
formulen alégatos, ~ interpongan recursos, ~e formulen 
desistimientos de Jos mismos y, en general, todos Jos do­
cumentos y correspondencia que demapd~ la defensa de 
l.os juieios y conf-lictos iniciados por o en contra de la 
Secretaría. 

Autorizará con su rúbrica los informes previo y con 
justificación, los' oficios en Que se formulen alegatos y 
se interpongan recursos y los demás documentos y co­
nespondencia que requiera la defensa en los juicios ele 
amparo que se promuevan en éontra de la Secretaría o 
dp- sus Oficinas de Servicios Generales, a fin de que sean 
firmados por quienes figuren como autoridades respon­
sables. 

Expedirá, autorizará con su rúbrica y remitirá los 
documentos y copias certificadas de los TIlis!l1os, que <\eban 
enviarse a los tribunales, o indicará a las dependencias 
respectivas, cuando proceda, Que envíen documentos, co­
pias certificadas de éstos u otras pruebas a los tribunales 
corres pondien tes. 

ARTICULO 4"-La Secretaría de Hacienda y Cr.édito 
Público organizará 'la Procuraduría Fiscal con los depar­
tamentos, oficinas y personal que considere indispen­
sables. 

TRANSITORIOS: 

ARTICU~O 19-El presente Decreto comenzará a re­
gir -el primero de enero d€ mil, novecientos cuarenta y 
ocho. 

ARTICULO 2"-Se derogan todas las disposiciones 
regXamelltadas que se opongan' al . pres.ente Deereto. 

Para su debida publicación y -observancia, expido el 
presente Decreto en la resiliencia del Poder Ejecutivo 
Federal, ciudad de México, Distrito Federal. a los treinta 

. días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.-Miguel Alemán.-Rúbrlca.-Ei Secretario de Ha­
cienda y Crédito Público, ltaDJón Beteta.-Rúbrica.-AI 
C .. Héctor Pérez Martínez, Secretario de Gobernación.­
Presente. 

.. --- ... . y;z.. /.2·rJ~ 1/1 
ACUERDO qUe autoriza que durante el período compren. 

dido entre el 1" de julio y el 31 de diciembre del 
presente aRO, se conceda a los exportadores de plá­
tano fresco .. l'n subsidio de $ 3.00 po<r cada 100' kilo­
gramos que exporten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, <l,ue dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidl'lncia de la Benública. 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Se autoriza a esa Secrrtaría pn.ra, que, durante el 
perrodo romprendido entre el 19 d~ Julio y el 31 de di­
ciembre del presente. añ~1 cubra a todos los eXPOliadores 

de plátano fresco con cargo a la Partida NlÍm. 20-1319-
01/4 del Presupuesto de Egres.os vigente, un- su¡)sidio de 
$ ;too POl~ cada 100 kilogramos brutos de plátano fresco. 
que exporten, comprendidos en las kaccioncs de la 24-65 
a la 24·57 de la Tarifa del Impuesto de Exportación. 

El, subsidio será liquidado por las aduanas automáti­
camente al efectuarse las exportaciones y se ~es.tinará, 

por: las sociedjldes que t~gan ade.udos C9n el Baneo Na­
cional de ConH'l'cio Exterior, a cubrir tal~s I\d!!udos. Los 
(;ertificados Que expida el .Banco Naci9nal ~ Crédito 
Ejidal con apoyo en el decreto presidencial número 731, 
de 9 de mayo de 1946, no l'{!·quiel'en autorizarión expre­
sa de pUl·te de esa -Secretaría. 

Se formula el presente para cumplimentar los articu­
los 46 de la Ley O);gánica del PreSupuesto de h. l"edera­
ción, y 213 del Reglamento de' la: misma, debiendo pu­
blicarse en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 9 de diciembre de 1947.-EI Prest­
dellte de la República, Miguel Álemán.-Rúbriea.-C\Ím­
piase: El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ra­
món Bcteta.-Rtibrica. 

t.¡;z.. I ¿ J.). / S.- .... -
C1UCULAR número 505-16-128, que Cija la eq.ulvale.nda 

(le la moneda extranjera con el peso me:¡icano. du­
rante eÍ mes de enero próximo. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejeeutivo Fede­
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-MéxiC{).-Secretaria de 
Haciendá y Crédito Público.-Dirección de Crédito.-Ex­
pediente 621(015)/36451. 

ASUNTO: Tabla que consigna la equivalencia de las 
monedas de los diversos países con el peso mexicano. 

ciRCULAR NUMERO. 505-16-128 

c. 
Para el pago de todos los impuestos federales, Cl¡ya 

liquidación requiera convertir monedas extranjeraa a pe­
sos mexicanos o viceversa, esta Secretaria. de conformi­
dad con lo· dispuesto .en· el artículo 10 del decreto de 30 
de junio de 1932, ha tenido a bien det.erminar que durante 
el mes de enero próximo, se aplique la siguiente tabla 
de equivalencias: 

P.4.1SES 

Argent.ina •• 
BoIlvia ••• 
Brasil. ••. 
Bélgica ••• 

. Colombia. • • . . 
Costa Rica •.• 
Cuha ••••.. 
Checoslovaquia. 
Chile .••••• 
Chi:.a (Hongk~)flg). 

(Shanghai). 

J,(onedu 

Peso (papel). 
Boliviano ... 
Cruzeiro ••. 
Franco. ... 
Peso •• 

Colón .. 
peso .. 
Córonll .. : . 
Peso .. : .. 
Dólar. 
Dólar .• ~ •..• 

Valor de Ja 
moneda 

extranjera 
en peSOR 

lJlex'canoa 

$ 1.2108 
0.1154 
0.2638 
0.1107 
2.7636 
0.7634 
4.8600 
0.0973 
0.1687 
1.2246 
0.0001 
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• 

PAISIJI' 

Dinamarca. , 
Eeuador .• 
Egipto •• , 

'España .•... 
Estados Unidos .••. 
Ptleno Rico. • , • 
Filipinas. . . '. • 
"'inlandia .•• 
J.<TaltCla. . . . 
Gran Bretaña. 

Antillas .. 
Australia. 
Borneo .. 
Canadá.. . 

. . . . . 
Ceilán .•• :' .. .' 
Costa Occ. de Afl'ica .. 
E. de los Estrechos. 
Honduras Britániea. 
India ...•.•.• 
Nueva Zelandia .. 
Terranova ... 

Guatemala ...•• 
Haití. .....• 
Honduras, República de •• 

ti 

IIl>n.4&1 

Corona ... . 
Sucre ... . 
Piwra .. . 
Peseta, •. 
Dólar ... . 
Dólar ... '. 
Peso .... . 
Markka .. . 
Franco. ',' 
Libra. 
Libra. 
Libra. 
Dólar. 
Dólar'. 
Rupia. 
Libra. 
Dólar. 
Dólar. 
Rupia. 
Libra. 
Dólar. 
Quetzal ... . 
Gourde, .. . 
Lempira .•.. 

Vall>r del. 
JXlOneda 

.xtranJer. 
mpello8 

mexlC'l.tloa 

$ 1.0119 
().8855 . 
0.2012 
0.4429 
4.8500 
4.8600 
2.4153 
0.099" 
0.0410 

19.5414 
19.6414 
15.5712 
2.2737 
4.3529 
1.4666 

19.7153 
2.2663 
4.3529 
1.4635 

15.&458 
4.3407 
4.8500 
0.9700 
2.4007 

PAJSES 

'Irán. . ••• 
Italia. . . . 
Nicaragua .•. 
Noruega ... . 
Palestina ... . 
Panamá ....• 
Paraguay. 
Peló ......••• 
Portugal .....•• 
República Dominicana. 
Salvador .•• 
Siam ......• 
Suecia ...•.• 
Suiza ...... . 
Turquía ..•..••• 
Unión Sud-Africana •• 
Uruguay ...•• 
Venezuela •.•••• , 

Monedas 

Rial .... . 
Lira ..... . 
CÓl'doba .. . 
Corona. 
Libra ..•.•. 
Balboa, 
Guaraní ... 
Sol ..•.. 
Escudo. 
Dólar. , 
Colón . 
Baht .. 
Corona. 
Franco. 
Libra .. 
Libra .. 
Peso ...•... 
Bolívar .. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Valor de la 
moneda 

e1tranJera 
en pelol 

me:tleaflol 

$ 0.1516 
0.0138 
0.8245 
0.9777 

19.6001 
4.8500 
1.6248 
0.7517 
0.1931 
4.8747 
1.9400 
1.8188 
L3494 
1.1331 
1.1329 

19.4364 
2.7259 
1.4574 

México, D. F., 26 de diciembre de 1947.-P. O. del 
Secretario, el Subsecretario, Eduardo Busta1'llante.-RÚ­
brica. 

= 0' 

~ . , 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
y;¡, /Z. ~.I~ 

DECRETO que ~~ la Escuela Nacional para Maestras 
de Jardin~,'de Niños. 

Al margen un séllo' con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos' MeXtlCanos.-PresidenCla de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de 108 Es. 
tados Fnidos Mexicanos,'8 sus habitantes, sabecJ.: 

Que en cumpJ.imiento.d,e lo dispuesto en el apartado 
(a), fracción II' del artículo· 6Q de la Ley. Orgánica de 
Educación Pública, y con fundamento en los artículos 9" 
fracción 1, 48; 49, 50, 54, 55 Y 81 fracción IV del mIsmo 
ordE'namiento; y , 

CONSIDERANDO: 

Que la etapa evolutiva que c4\'mprende qe los 4 a loe 
6 año!!, es la edad de mayor trascendencia para la inte­
gración correct'l de la personalidad' del ser humaño. 

Que es inadecuado y en algunos casM nocivo- el 'ne­
dio económico y social en que sI! desenvuelve la vida ck!l 
nifio :.nexicano en la infancia. 

Que la educación y formación del niño se inicia des­
de los primeros años dé su vida y es la segunda infancia 
la etapa de mayor plasticidad de] ser humano, y por lo 
tanto. en la qllE' >:(' ache <'.ieréer 11M !leei';n educutiva 
biea orientada. 

Que la riqueza futura del país, respecto de sU ma­
terial humano está representadst por la niñez de hoy. 

-Que el Estado -debe pugnar porque lo!'! párvulos se 
desenvuelvan' armónica e integralmenre, -por 10 que el 
Ejecut~vo de IllI carg.o.há tellído a bien ~xpedb; el si­
guiente . 

DECRETO: 

ARTICULO ¡9-Se cflaa la Escuela Nacional para 
Maestras de Jardines de Nmos, dependiente de la Se­
cretaría de Educación Pública. 

ARTICULO 2"-La ESC11C'lh. Nacional para Maest~ag 
,JI' Jarwnes de Niños út:ne camo FIn; 

a).-Preparar Maestras de Educación Pre-escolar pa-, 
I'a Jardines de Niños. 

I 

b) .-Capacitar al personal que presta sus servIcios 
el1 instituciones para infantes y cuyas labores lo obligan 
a 'estar en contacto directo con los niños: afanadoras, 
niñeras, namis, enfenneras, mozos, meseras, ete., que 
prestan sus serVIcios en Guardería!! Infantiles, 9asas de 
Recuperación, Dispensllrio8 Infantiles,' HOSi)ital 'Infantil, 
Centros Maternos Infantiles, Comedores Infantiles, Casas 
Hogar, . etc. 

ARTICULO 39-Para cumplir las, finalidades .a que 
Rfl rcff~ro ('1 artf('ulo a.ntt'riol', la fl9l"nela- Nut'itm!lf;tpab 
Maestral! de Jardines de NiñOl'con&~rá de dos: gellCl(J1l4S! 
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a).-Sección de pl'eparación para Maestras de Jar­
dines de Niños. 

b).-Sección de capacitación para el personal ('uyas 
fun('iones se relacionan con Centros de Asistencia Infantil . 

ARTICULO 4"-Los planes de estudio y programas 
que rijan la Escuela Nacional pl!rl! Maestras de Jardines 
de Niños, e.n sus dos secciones, ~rán formulados y apro­
bados por la Dirección General de Enseñanza Normal de 
la Secre~ría de Educación Pública. 

ARTICULO 59-Los cursos de preparaclOn para 
Maestras de Jardines de Niños constarán de dos ciclos: 

a).--Ciclo secundario con duración de 3 año,~. 
b).-Ciclo profesional con duración de a años. 

ARTICULO 6"-La duración de los cursos de capa­
citación .para el personal d" instituciones infantiles será 
de un año, para quienes manejen y traten personalmente 
~ los niños; y de seis meses para quienes atiendan los 
servicios materiales' de las citadas instituciones de asis­
tenda infantil. 

ARTICULO 79-L08 cursos de capacitación se im­
partirán al personal de las siguientes institucÍones: 

... 
a).-Guardel'ías Infantiles (fedel'al~$, federalb:adas. 

estatales, nlUnicipales y particulares), 
b) .-Dispensarios Infantiles. 
e) ,-Ho8pitales Infantiles. 
d) .--Centros Maternos Infantiles. 
e) .-Casas de Cuna. . 
f) .-'Casas de vacaciones para infantes, 
g) ,-Comedores Infantiles. 
h).-Cunlquiera otra institución que se establez<'a pa- . 

!'n. la atención de la infancia. 

ARTICULO 8~-La Dirección Genel'al de Ensefianza 
NonnaI de la Secl'etaría de Educación Pública, queda fa­
cultada para hacer la revalidación de estudios de los 
aspirantes que 'hayan cUl'sado los tres primeros años de 
NOl1l1al o la Educación Secundaria. 

ARTICULO 1N-Todos los servidores de las insti­
tuciones federales a que se refiere el artículo 7° de este 
Decreto, están obligados a as,istir a los ~ursos de. capa­
citación que !le impartan en la Escuela Nacional de MaE's­
tras de .Jardinell de Niños,a fin de obtener ;;\1 capacitación . 

ARTI~ULO 10.-A las alumnas graduadas en )a Es­
cuela Nacional pal'a Maestras de Jardines de Niños, de­
pendíentl' de la Secretaría de Educación Pública, se les 
expedirá un títul~ que las acredite para ejercer la pro­
fesión en los Centros de Educación Pre-escolar. 

ARTICULO ll.-A las asistentes a los cursos de ca­
pacitación, al terminar cada período lectivo, se les expe­
dirá un diploma que l,!s acredite para prestar sus servicios 
en las instituciones de asistencia infantil. 

ARTICULO 12.-En todas las instituciones de asis­
tencia infantil, federales y fedel'alizadas, se preferirán, 
,¡Jara integrar su personal, a las personas que posean 
diploma de capacitación expedido por la Escuela Nacio­
nal para l\Ia.e;;h'as de Járdines de Niños. 

ARTI'CULO 13.'-La Secretaría de Educación Públi­
ca queda facultada para expedir las disposiciones y l"e­

glamentos oue normen el funcionanliento de la Escuela 
~acional para Maeso'as de Jardines de Niños, en los 
términos (le este DeCl'etO. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 1 Q-Este Deereto entrará en vigor desdl' 
la fecba de su publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULO 2"-A partir de la vigencia de este De­
<n-eto, quedarán dero¡adas todas las disposiciones que se 
1e op~n,.an. 

Darlo en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, D. F., Quince dias de) mes de ocf~bre de 
mil novet'ientos cuarenta y siete,-Miguel A1emán.-Rll. 
brica.-El Secretario de Educación Pública, Manuel Gual 
Vid&l.-RÚbrica,-Al C, Héctol" Pérez Martinez, Secreta­
rio de GobernaciÓn.-Presente. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
Y'¡'-/Z,J/"/} 

RESOLUCIO;\' sobre dotación de ejidO!! al poblado Tres 
Azteca!!, E'R El Mante, Tam. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fedt' 
raI.-Esatdos Unidos Mexicanos,-México.-Departamen-
to Agrario. . 

VISTO en revisión el expediente de dotación de c.,iidos 
promovido por los vecinos del poblado de TRES AZ­
TECAS, Municipio de F.I Mante, del Estado de Ta­
maulipas; y 

RESULTANDQ PRJMERO.-Por escrito de fecha 4 
de mayo de 1939 los vecinos del poblado de que se trata 
soUoital'OR del C. Gobernador del EstadG de referenc!a 
dot~ción' de tierras, por carecer de las indispensables ,a­
ra satisfacer sus necesidades eCOllómicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que inició 
el expediente respectivo con fecha 8 de junio de 1939, 
~. ordenó )a publicaci6n de la citada instancia, la cual apa­
reci6 en el número 65, Tomo LXIV del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas, corrpspondiente 
al 16 de agosto del propio año de 1939. 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionnda Comi-
.llión Agraria Mixta procedió a la formación del censo ge­

neral y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo con 
la intervención de dos de los representantes de Ley, en 
vÍrtud de no haber designado el suyo los propietarios 
presuntos afectados, no obstante que fueron notificados 
oportunamente para que lo hicieran. En el censo forma~ 
do se listaron 68 habitantes, 20_ jefes de familia t 29 
capacitados en materia agraria. 

• 
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RESULTAl'ólJO Ct:AlnU.--·Una VI'lZ qLH' tu CUlIlislOll 

Agraria Mixta recabó 108 datos que estimó pertinentes 
e,mitió su dictamen con fecha 80 de noviembre de 1942, 
el cual fué someti.do a la consideración del C. Gobernador 

- del Estado de Tamaulipas, quif'11 en la misma fecha dic­
tó su fallo conced:endo en dotación a los vecinos del po­
hládó de TRES AZTECAS una superficie total, de 177 
Bs., como sigue:' 120 Hs: de riego para formar ao par­
c'elas de 4 Hs. cada una, incluida la escolat, 11 Hs. de 
igual ~alidad para la zona- urbana de poblado y 4fi Hs. 
de agostadero para los 11sos colectivos_ de los solicitantes. -
La posesión prov:sional se d:ó el ~ de diciembre ele 1942, 

RESULTANDO QUINTO.~Turnado el expediente a 
que se nace mención al Departan.lento Agrario, para los 
efectos de su revisión y sentencia definitiva, esta De­
pendencia del Ejecut:vo, previo estudio mmucioso de las 
constancias que obran en autos y de los demás datos re­
éaba,dós por la misma, llegó a conocimiento de lo si­
gUl~nte: que l:omo dentro del radio legal de afectación 
nó éxisten fincas que pudieran contribuir a la dotación 
de que, se trata, por constituir pequeñ'ás propiedades, el 
C. Gobernador del Estado de Tamaulipas, a fin de no 
verse en el caso de negar esta dotación así como la am­
.,tiación al poblado de Francisco Villa y las dotaciones a 
10.$ ¡¡úceos de ,M~tamoros y El Potosi Núm. 2, intervino 
para que los vecir)s de todos estos ndcleos adquirieran 
por compra a la famHia Hernández y a los señores AI­
herto J. Ayala y Ricardo Bernal terrenos de su pertenen­
cia, abonando dichos vecinos el 50% del valor de la 
compra y el Gob,iern~ Fedet:al el otro 50%; que de con­
formidad eón la escritura de compra fechajia el 21 de 
noviemhre de 1942, tirada ante el Notario Público Núm. 
6 de Ciudád Victoria, Tamaulípas, le correspondieron al 
pobládo dI' TRES AZTECAS, 131 Hs. de terrenos de 
riego, de los cuales 6-20 Hs. corresponden al p'l'edlo de 
El Potosi, del seftor Lamberto Hernández, 18-10 Hs. al 
predio El Venado, del señor Alfonso Hernández, 63-80 
Hll. al predIo Canales, del seiíor Alberto J. AS'ala, 36-90 
Uso al predio La Labor. del Señor Ricardo Bernal y 6 
ij:s. al pl'edio El Sifón, del señor Tirso Hernández; en el 

, concepto de que en dicha e8Critura se expuso claramente 
que los compradores o ~an los vecinos de TRES AZTE­
CAS, ponen tales terrenos a disposición del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, para ser incorporados al. régimen 
ejidal, a fin de recibir ,los heneficiós de Las Leyes Agra­
rias y del Crédito Agrícola; y en la inteligencia de que 
ya fué cubierto el importe de la operación; y finalmente, 

'ql1e el señor Antonio .Jiménez Rueda, cedió gratuitamen­
i~ al tlobierno del Bstndo de Tamaulipas" 185 H~. de 
terrenOS de a~ostade¡,o, cont;guas al Sistemá de Riego 
del Río Mante para laf: dótaciones ejidales a los póblados 
antes dichos, estatldo perfeccionada lá cesión mediante 
111 escritura notarial registrada el 2:3 de diciembre ele 
1943, correspóndiendoJe dé esta extenSión al pobbdb de 
TRES AZTECAS, 46 Hs. de ágostad~ro. 

Con los elemcmtos anteriorf's, el Departam~to Agra­
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRI~IERO.-La dotación solicitada 
por los vecmos del poblado de TRES AZTECA::;, debe 
ser resuelta con sujcclOn a las disposic; meS del CÓdigo 
Agrario lJctualm~te en vigor, de acuerdo con lo preve­
nidb por el· artículo 3· TranSItorio del r,tismo Ordena­
miento. 

• 

CONSIDEHANDO SEGÜNVO.-EI derecho Jd lIucl\'o 
peticionario para ser dotado de ejidos ha quedado de­
mostrado plenamente, al comprobarse qUl' e.n el mismo 
radican 29 capacitad'o$ en materia agraria que carecen de 
-las tierras indispensab es p~ra satisfacer sus necesidades 
económicas, que su existencia cs de más de 6 meses an­
terior a la fecha de la solicitud que rlió origen al expe­
diente ql1é se revísa, y Jinalmente, que el mismo núcleo no 
se encuentra ~ompreñdido en ninguno de los casos de 
incapacidad previstos por el' artículo 51 del Estatuto ya 
cít,¿ldo. 

CONSIDERANDO TERCEHO.-Atcndiendo a que los 
terrenos afe@tables 'en este caso son los del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, que fueron cedidos por el Inge­
Iliero Antonio Jiménez Rueda; atend·elldo, asimismo, a 
la extención y calidad de 10~i mismos y tomando en con­
sideración por último, que es de :¡ccederse a los deseos 
del poblado de TRES A ZTECAS, en el sentido de que 
se incorporen al régimen ejidal los terrenos que adquirie­
ron oe los señorM Hicardo Bernal, Lamberto Hernández, 
Alfredo Hernánd·ez, Alberto J. Ayala y General Tirso 
Rerná;ldez, para que puedan recibir los beneficios de las 
Leyes Agr.arias y del Crédito Agrícola, procede, de acuer­
do con lo que establecen los artículos 80, 81 y demás 
relativos del Código Agrario, conceder en dotación de­
finitiva a los· vecinos del poblado de TRES AZTECAS, 
una superfic'e total de 46 Hs. de terrenos de agostadero, 
prop edad del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y de 
acuerdo con los deseos de los vecinos de poblado de re­
ferencia incorporar al régimen ejidal l!H Hs. de riego 
que adquirieron en propiedad por compra, como sigue: 
6-20 Hs. del predio El Potosí, de Lamberto Hernández. 
-18-10 Hs. del predio El Venado, de Alfredo Hernádez, 
63-80 Hs. del predio Canales, de Alberto J. Ayala, 36-90 
Hs,de La Labor, de Ricardo 'Bernal y 6 Hs. de El Si~ 

fón, de Tirso Hernández. Por lo tanto se modifica la re­
solución que con fecha 30 de novi<'lllbre de 1942, dictó 
en este asunto el C. Gobernador del Estádo de Tamau­
lipus; ya que no es procedente dotar con tierra$ compra­
das por los vecinos y porque éstos desean, como se es­
tableció en la escritura respectiva, que se incorporen di­
chas tierras al régimen ejidal; en el concepto de que los 
terrenos de riego se destinarán para formar 30 parce­
las, inclusiv(t la escolar de 4 Hs. cada una. 11 Hs. de 
igual caJidad. para la zona urbana y 46 Hs. ,pal'a usos 
colt'ctivos de los solicitantes. 

Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 50, 
51. interpretado a contrario sensu, 57, 59, 61, 62, 80, 81 
Y demás relativos del Código ·Agrario vigente, el suscri­
to, ,l'residente de la República, preyio el parecer del 
Departamento Agr~rio. resuelve: , 

PRIMERO.-¡';s procedente la !'olicitud de dotación 
de ejidos pre~entada por los veci'nos del roblado de TRES 

. AZTECAS, Municipio de El Mante, del Estado de Ta­
mauJipas. 

SEGUNDO,-S<, modifica el fallo dictado en este 
asunto con f~cha 30 de noviembre de 1942, por el C. 
Gobernador de la citada Entidad Federativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado núcleo 
de TRES AZTECAS. con ulla superficie total de 46 Hs. 
CUARENTA y SEIS HECTAREAS, de terrenos de ~!lS­
ladero, propiedad del Gobierno del Estado de' Tamauti­
vas, y de acuerdo con los deheos del poblado de referencia 
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incorporar al ré?;j¡-,len ejidul 131 Hs. CIENTO TREINTA 
Y UNA HECTAREAS, de terrenos de riego que adqui­
rI'eron en prap edad por CO'~lpra, como sigue: (;-20 Hs. 
SEIS HECT AlmAS VEDJTE AREAS, del predio El Po­
tosí, dI' Lamberto IIprn:1ndez, 18-10 Hs. DIE"CIOCIIO 
HeCTAREAS, DIEZ ArmAS, dé El Vcn:.!(lo, de Alfredo 
Hernández. 63-80 Hs. SESENTA Y TRES HECTAREAS, 
OCHENTA AREAS, de Canaleq de A !berto J. Ayala, 
3G-90 Hs.lrrEINT A Y SEIS HÉCT .'\REAS, 'NOVENTA 
AREAS. de I.-a L'lbor de Ricardo Hernul, y G Hs, SEIS 
HECTARF.Af', lit' El Sifón. de TirRo Hernández. Con 120 
H~. CIENTO VI<:INTE !IECTARE.\S de terrenos de rie­
go se formarin ~o part'ehls rncluída la <,scolar dp 4 Hs. 
CUATRO HECTAREAS, cada una, 11 Hs. ONCE HEC­
TAREAS, de igual calidad destinadas a zona urbana y 
46 Hs. CUARENTA Y SEI~ HECTAREAS, de agosta­
dero }Jara los usor, 'cokctivos de los'-!'wneficiados. 

La anterior superfic;e deberá ser localizada de acuer­
d(l con el plano aprobado por el Departamento Agrario 
y pasará a poder del poblado b<,neficiado. con todas 'sus 
accesiones, t~sos, costumurE's y s(>rvidumbres, para ser 
disfrutada en' propiedad por el mismo núcleo, Asimismo, 
para la explotación de los terrenos laborables que se 
conceden, deberá proceder,;e en todo de acuerdo con las 
disposiciones del Título Segundo, L;bro Tercero del Có­
digo Agrario. 

CUARTO.-AI ejecutarse la presente rcr-olución de­
berán Tespetarse las zonas de protección señaladas a Jos 
edificios, obras hidráulicas y demás construcciones a que 
se r'efiere el artículo 111 .del Código Agrario, quedando 
sujetas a los gravámenes que establece el artíeulo 112, 
las obras de que habla la fracción II del precepto pr;­
meramente citado. 

QüINTO.-Para cubrir la presente dotación, se de­
creta la expropiación de las tierras core!'lpondientes, las 
cuales serán locaJ!zadas en los terrenos y en la proporción 
que Indica el punto Resolutivo Tercero. 

SEXTO.-En los términos de los artículos 69, 70 Y 
71 quedan extiguidos todos los gravámenes constituídos 
sobre las tierras afectadas, excepción hecha de las ser­
vidumbres legales que las mismas han venido soportan­
do y de las que se estabecen en este fallo. Asimismo, 
quedan s.ln efecto, pOI' lo que se refiere a la extensión 
expropiada, los contrato~, eualesquiera que -sean su fecha 
y naturalez ... , que con relación a ella hub;ere celebrado 
el Gobierno dei Estado de Tamaulipas. 

SEPTIMO.-Este falJo debe considerarse como títu­
lo comunal para el efecto de ampal\~r y defener lo\> te­
rrenos que se conccdEm Hl poblado dotarlo, l0s cualf's que-
dan sujetos al régimen de propi¡,dau agraria establecldo 
en el capítulo primeJ'o. título primero, del libl'il tercero, 
del Código Agrario vigente. Por su patte, los bcn~ficia­
dos quedan obligado;;: 

a).-A sujetarse a las disposiciones c\ue sobre ad­
ministración ejidal y organización a~rícola y social dicte 
el Gobierno Federal. 

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito, los c!lminos vecinales en la parte que les con­
cierna. 

'c).-A ~umplir las d;sposlciones que dicte la Secre­
taría '<le Agricultura y Fomento por lo que se refiere a 
conservación, restauración y propagación de sus bosques 
y arbolauos. 

.1 

Por lo tanto, deben cooperar con las Autoridades Mu­
nicipales, del Estado o de la Feueración, en todo caso 
de incend:o de los bbsques de su región estándoles pro: 
hlb'(lo en términos absolutos, ejecutar todo acto que des­
~ruya sus bosques o arbolados. 

La explotación y aprovechamiento de los terrenos fo­
restales la hará el ejido de ac.uerdo con las pre'Vehciones 
contenidas en la fracciÓn IV del artículo 206 del Código 
Agrario vigentt', y t(>niendo si'empre en cuenta lo que 
dispongan la Ley Forestal, i'U Reglamento y las disposi­
ciones que dicten las Autoridades encargadas de aplicar-
las. ' 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que Se hayan declarado 0_ que se declaren 
Parque Nacional o 'zonas de Reserva Fqrestal; pero po, 
drán aprovechar"" madera muerta y otros esquilmos que 
no impliquen .su perjuicio o destrucción. 

OCTA VO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufre el inmueble afec­
tado por virtud de esta expropiación, y en el Registro 
Agrario Nacional, el presenté fallo. Publíquese éste en 
el "Diarío Oficlal" de la 'Federación y en el Perl¡5di~ó 
Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas; notití­
quese y ejecútese. 

DADA (>n el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. P., a los cinco días del mes de diciembre 
de mi novecientos cua.renta y cinco.-MANU~L A VIl,,\. 
CAMACHO.-Rúbrica.-PRESIDENTE CONSTITUCIO-, 
NAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIUANOS.-stL-
VANO BARBA GOKZALEZ.-Rúbrica JÉFE DEL DE­
PARTAME:-ITO AGRARIO. 

( ~._.----~.~---~~---';I~.IZ.3/"1¡ 
RESOLUCION sobre ampliación de ejidos al poblado 

Francisco Villa, antes Tamatán, en El Mante, Tam. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede­
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Del)artamen­
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de FRANCIS-' 
CO VILLA, antes Tamatán, Municipio de El M~n­
te, del Estado de TamauIl~as. 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 
30 de agosto de 1941, los vecinos del poblado de que se 
trata sülicitaron del C. Gobernador del Estado de refe­
J't!ncia ampliación de ('jidos, por no serIes sufienteB pa-­
ra 8atisfacel' sus necesidades ('conómicás las tierras que 
actualmentt' disfrutan. 

RESULTA~DO SEGUNDO.-La anterior solieitud 
. fué turnada a la Comisiún Agraria Mixta, la que inició 

el expediente respectivo con fecha 1Q de octubte de 194r, 
y ordenó la publicación de la citada instaneia, la cual apa. 
reció en el número 100, Tomo LXVI, del Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, correspon­
diente al 13 de dicielllbre del ,propio año de 1941. 

RESULTANDO TERCER0.-Una vez que la Comi. 
sión Agraria Mixta recabó los (latos que estimó pertinel'l­
tes emitió su dictamen el 30 de noviembre de 1942, el 
cual fué sometido a la consideración del C. GO'bernador 
del Estado de Tamaulipa!'l, quien en la misma fecha diQ-
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tó su fallo concediendo en ampliación para 10 capacita­
dos que habitan en el poblado de que se trata una super­
ficie total de 86 Hs. de las que 40 Hs. son de riego del 
Sistema de Rie!!,o del Río Mante y 46 Hs. de agostadE'ro 
fuera del Sistema pero contiguo a él, tomándose las 40 
Hs. pl'iméramente mencionadas de los terrenos que ad­
quirió el prapio ejido con el aval del Gobierno del Es­
t'ado de Tamaulipas dE'ntro de las propiedr.:des de la fa­
milia Hernández y las 46 Hs. de agostadero del Lote de 
185 Hs.·'que cedio al Gobierno del E~tado aludido, el 11'>; 
Antonio JiméMZ' RUE'da. La posesión provisional se ruó 
el 3 dé diciembre de 1942. 

• RESULTANDO CUARTO.-Turnado el expediente 
a que se hace mención al Departamento Agrario, para 
los pfectO'$ de su revisión y sentencia...;lefinitiva, esta De­
pendencia del Ejec),ltivo, .previo estudio minucioso de las 
constancias que b1)ran en autos y de los demás datos re­
cabados por la misma, llegó a la conclusión de lo siguien­
te: que como dentro del radio legal de afectación no exis· 
ten fineit!! t1'1té pudieran contribuir a la ampliació~ de que 
se trata, por constituir pequeñas propiedades, el C. Go­
bernador del Estado de Tamaulipas a fin de no verse 
en el caso de negar dicha ampliación, así como las dota­
ciones de ejidos a los poblados· de Tres Aztecas, Mata­
moros y El Potosí número 2, que están en iguales con­
diciones que los vecÍnos de FRA~CISCO VILLA, antes 
Tamatán, intervino para que los vecinos de todos esos 
núcleos adquirieran en propiedad por compra a la fami­
lia Hernández y a los señores Ricardo Bernal y Benja­
min Urbina tértenos de su pertenencia, abonando dichos 
vecinos el 50% de) valor de )a compra y' el Gobierno Fe­
deral el otro 1>4)%. Que de conformidad con la escritura 
de comura-venta de Jecha 21 de noviembre de 1942, ti­
rada ante ,el Notari Público Núm. 6 de Ciudad Victo­
ria, Tamps., le correspondieron al .poblado de FRANCIS­
CO VILLA ante« Tamatáñ, para 10 campesinos 15-40 
lIs. de terrenos de riego en Bernal, propiedad del señor 
Ricardo Bernal y 24-60 lIs. de riego en El Tejón, pro­
piedad del señor Ricardo Bernal y 24-50 Hs. de riego en 
El Tejón, propiedad del señor General Tirso Hernández, 
habiénro,~.e ya cubierto el importe de la operación, y fi­
nalmente, que él señor Ing. Antonio Jiménez Rueda ce­
dió gratuitamente 185 ns. de agostadero contiguas al 
Sistema de Riego del Rio M,ante para las dotaciones a 
los poblados ant€s dichos, estando perfeccionada la ce­
sión mediante escritura notarial de fecha 22 de noviem­
bre de 1942. 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra­
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMEltO.-La ampliación soli­
citada )lor los vecinos del poblado de FRANCISCO VI­
LLA, antes Tamatán, debe ser resuelta. con sujección a 
las dispo8icio~ del Código Agrario actualmente en vi­
gor, de acuerdo con lo prevenido por el artículo 39 Tran.­
sitorjo del mismo Ordénamiento; asimismo es aplicable 
en est~ 4:&lilO- el Decreto :Vrellidencial de 28 ae julio de 
1943, por no 119gar a 20 el número de capacitados. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-El derecho del nú­
cleo peticionario para obtener la ampliación de su ejidQ, 
ha quedado demostrado al comprobarse que en el mis­
m&- habitan 10 in~Í'Viduos con derecho a parcela, que ca­
reeen de las tierras indispensables para satisfacer BUS 

llecesidades económicas y que tanto las tierras de uso 
individual como las d(' uso, colectivo que integran su eji­
do definitivo, han sido total y eficientemente aprove­
chadas. 

CO~~IDERANDO TERCERO.-Atendiendo a q'.le 
los únicos terrenos afectabl('s en este caso son los d('1 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, que fueron cedidos 
por el Il)geniero Antonio Jiménez Rueda; atendiendo, 
asimismo, a su extensión y clllidad, y tomando ('n con­
sideraciún por último fJlW (·s· de accederse a los deseos 
d~ poblado de FRA~éISCP VILLA, untes Tamatán, en 
ei sentido de que se incorporen al régimen ejidal los ~: 
lT('nos que adquirieron de los señores Ricardo Bern~l 

y General Tirso Hemández, para que puedan recibir lo~ 
bE"neficios de créditu agrícola, procl>de de acuerdo con 
los artículos 80 y 81 Y demás relativos dpl Código Agra­
rio. conceder. en ampliación definitivá a los vecÍ110s del 
.poblado a que se hace mención una superficie total de-
41 Hs. de terrenos de agostadero, propiedad del Gobio'no 
del Estado de Tanwulipas y de acuerdo con lo~ dE"~eo~ d~ 
los vecino.." del poblado de refer(>n<:Ía incorpol'ar al régi­
men ejidal las 40 Hs. de te;:renos de riego fJlle adquil'Íeroll 
en propiedad por compra, COlllo !ligue; 1'5-40 n •. del !leñor' 
Ricardo Bernal y 24-60 Hs. al seiíor General Tirso Her­
nández. Por 10 tantn, se' nlOdifica la resolución que con 
fecha ;JO df> noviemhre de 1942, dictó en este asunto el 
C. Gobernador del Estado de Tamaulipas, ya que no eR 
procedente dotar con tierras compradas por los" vecinos. 
porque éstos desean, como se estableció en la escritura 
respectiva, que ¡¡e incót"porén éstas al rég'imen ejidal; 
en el concepto de que con la superficie de riE"g"o a que s(> 
hace mención se formarán 10 parcelas de 4 Hs. cada una 
y con los terrenos que se conceden en lmp\iación para 
los usos cnlectivns de 108 interesados. 

Por lo expuesto y con upoyo en los artÍl'ulos 50. nI 
intel1lretudo a contrario sensu, 57, 59', 61, SO, 81 Y df>­
más relativos del Código Agrario, el suscrito, Pr('siden­
te de la Rellública, previo el parecer del Depaltamento 
Agrario, resuelve; 

PRI.MERO.-Es procedente la solicitud de amplia­
ción dé ejidos prE"sentada pOI' los vpcinos del poblado d(' 
FRANCISCO VILLA, antes Tamatán, del Municipio de 
El Mante, del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.-Se modifica el fallo dictado en este 
asunto con fecha 30 de noviembre de 1942, por el C. (rl¡-
bernador de la citada EntIdad Federativa. 

TERCERO.~Se amplía el e.¡ido del poblado de FRAN­
CISCO VILLA, antes Tamatán, con una superficie to­
tal de 47-00-00 Hs. CUARE~TA y SIETE HECTAREAS 
de terrenos de agostadero, propiedad del Gobjerno del 
Estado de Tamaulipas. 

La ant~'ior superficie deberá ser localh.ada de acuer­
do t'on el plano apl'obado por el Departamento A¡rrario 
y pasará a poder pr¡blado beneficiado, con toda8 sus ae­
eesione!l, usos, costumbres y servidumbres, pará ser dis­
frutada en propiedad por el mismo núcleo, con las mo­
dalidades que establece el Código Agrario. 

CUARTO.-De acuerdo con ·los deseós de los vecinos 
del poblado se incorporan al régimen ejidai las 40.00-00 
Hs. CUARENTA HECTAREAS de terrenOIl. ·de riego 
que adquirieron los vecinos el'l propiedad por ,c.mpra que 
de ellos hicier~n, como si¡'\le: 15-40 Ha, QUINCE .HEC-
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TAREAS, CUARENTA AltEAS del señor Ricardo BE'r· 
nal y 24-60 Hs. VEINTICUATRO HECTAflEAS, . ..,E­
SENTA AREAS del señor Tirso Hernández; def\tinándo­
se' la superfi<:h·' total para formar 10 parcelas de 4 Hs. 
CUATRO HECTAREAS cada una. 

Q lJINTO.--AI ejecl!ltarse la )ll'usente resolución ci,,-
berán respetarse las zonas de protección señaladas a los 
edificios, obras hid¡'áulicas y demás construcciones !\ ~11J() 

se re.fie1"C' fll artículo 111 del Código Agrario, quedando 
sujetas a los gravámenes que ~'stable('t' el artículo l1:"?, ¡as 
obras de que habla la fracción II del pn:'ct'pto ¡rri¡nern­
ml'nte citado. 

SEXTO.-I'ara cubrir la presente ampliación, se de­
cn·t::l. la l'xpr0piadón de las tierras cOlTespondientes. las 
euales serán localizadas en los terrenos que indica el pun­
to Resolutivo Tercero. 

SEPTBIÜ'.--En ¡¡¡ir términos de los artículos 69, 70 
Y 71 quedan extinguidos todos los gravámenes constituí­
dos sobre las tierras afectadas" excepción hecha de las 
sPl'vidumbres legales que las mismas han venido sopor-
tando y de las que se establecen ('n este fallo. Asimis­
nw, quedan sin efecto, por lo que se refiere a la ex­
tE:'llsioón expropiada los contratos cualesquiera que ¡;ean 
¡;u fecha y naturaleza, Que con re!!wion a ella hubieY't1 
celebrado el Gobierno dl'l Estado de Tamaullpas. 

OCT A VO.-Este fallo debe considerarse ('omo título 
comunal para el efecto de am;parar y defender los terre­
nos que f\e conceden al pvblado dotado, los cuales quedan 
sujetos al régimen de propiedad agraria estahlecido en 
el Capítulo Primero" Título Primero del Libro Terce­
ro del Código Agrario vigentl'. Por su pal1;e los bene-
4ficiados quedan obligados: 

a) .-A !\ujetarse a las disposiciones qUE:' sob!'e ad­
ministración I'jidal y organi~ación agrÍCola y social dic­
te 1;'1 Gobiemo Fedéral. 

. b).-A construir y a con~rvar en buen estado de 
tr'nsito, los caminos vecinales en la parte que' les con-
cit>rna. 

c).-A cumplir las disposicio.nes que dlcte la Secre­
taria de Agricultura y Fomento por lo que se refiere a 
consE'l"1ración y restauración y propa~adón de sus bos­
queF y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar cop las Autoridades 
MuniciRales, del Estado o de la Federación, en todo ea­
so d.e incendio de los bosques de su región, estánclolc1\ 
prohibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que 
destruya· sus bosques y arbolados. 

La (>xplotación y aprovechamiento (le los terrenos 
forestal(>s la hará el ejido de acuerdo con las preven· 
dones contenidas en la fracción IV del artículo ~O(l dc'] 
Código Agrario ví.gente, y teniendo siempre en cuenta 
lo que dispongan la Ley Forestal su Reglamento y las 
dh:posícioncs que dicten las autoridades encargadas de 
aplicarlas. 

N o se l(>s permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que s~ declaren Par­
que Nacional; o zonas de Reserva Forestal Nacional; pe­
ro podrán a.ptovechar la madera muerta y otros esquil­
mos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

NOVENO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
. Prol1it'dad las modificaCiones que sufre el inmueble afeca 
tado en virtud de esta expropiación y 'en el Reci*o 

Agrario t\a.cional. el prpsente fallo. PublíquesE' éRte en 
el "Diario Oficia)" de la FedHación y en ~l PeriódiCo 
Oficial de,l Gobierno d\:>l Estado de 'l'amaulipas; notifí-
quese y pjecútese. 

. DADA en el Palacio del Poder Ejeeutivo de la Uní4n, 
en ::\iéxico, D. F., a los siete días del mes de noviembr(\ 
de mil novecientos cuarcn~a y cinco.-MAN UEL .~.vI,LA 
C.UfACHO. ~ RUBlUC A. - PUESIDE:'{TE CONSTITU­
nO~AL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.­
SILV:\!IíO BARBA GO::'JZALEZ.-RUBRlCA.-JEFE 
DEL DEPARTAME~TO AGRARIO. 

y-?--/z...#.l<¡--- _ • ." .. 
RESOLUCION sobre dotación de ejid06 al poblado Cahos. 

en Talpa de Al1ende, Jal. . 
Al margen un s).>llo que dice: Poder Ejecutivo }<'ede-

ral.-Estados Unid()~ Mexican():;.-Méxic~.-DE'partatnen. 

te·. "Agrariu. 

VISTO ('n revisión el expediente de dotadón de ejidOI 
promovido por 10:3 vecinos del PQblado de CABOS, 
Municipio de Talpa de Allende, Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de :ecb 6 
de Julio del año próximo pasado, los v.ecinv3 del núcleo 
mencionado elevaron ante el C. Gobetnador de la eXIU'e-­
sada Entid¡id Federativa su solicitud de dotación de eji. 
elos por carecer de los· terreno~ indispensables para ""ti.­
facer "us necesidades ag-rícolas. 

RESULTA:'{DO SEGUNDO.-Turnada la, solicitud de 
que se trata a la Comi~ión Agraria Mixta de la referllta 
Jl!lntidad, ésta inició la tramitación del expediente, inl$tau­
rando la referida solicitud con fecha 17 de septiembre de 
19S6 y habiéndosE' publicado la misma en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado de J alis('1) ClOn. fecha 17 d • 
septiémbre del referido año. 

RESULTANDO TERCERO, - La propia Comisi6n 
Agraria Mixta c~n objeto de substa.nciar debidamente el 
expediente del pOblarlo de CA BOS, ordenó el levantaMien­
to del censo general y agrarIo, habiéndose llevado a cabo 
la diligencia con la'! formalidades de Ley, arrojando di­
cho censo un total de 578 habitantes, 1-73 jefés de familia 
y varones mayores de l6 años, pero hecha una mibuciOl¡a 
revisión del mismo se enconb ó que debe tom~rse como 
base para declarar la presentE' dotación a 183. indiYidUOI! 
capacitaPos. debiendo designarse además la parcela el'-
colar que indica el ArtíelJlo 49 del Código Agrario en 
vigor. 

- RESULTANDO CUARTO.-De los informe~ t.~(ln¡eos 
y datos recabados por el Departamento Agrario se en­
cuentra que el poblado de que se trata ostá enclavado .. n 
la íinca denominada "Cabos", ubicada a 20 kilómetros al 
noroeste del poblado -de Talpa de Allende, que_ es la Ca. 
becera del Municipio a que el poblado pertenece y al que 
e~tá unido por camino de herradura, en condiciones tran­
sitables; que el clima es templado y el régimen de Utt\Oiwll 
abundante y regular, empezando aquéllas en el mes de 
junio para concluir en septiembre; que la vegetación eII-
pontánea está constituída por pinos, robles y pino--abetos; 
que los vecinos de Cabos son esencialmente agricultores, 
que trabajan .como aparceros ° peones en las filleas cit-
cunvecinas cultivando maíz, frijOl y garbanzo, de -evyOll 

• 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  9 - 16



e\lltivos obtienen rendiwientos favorables; que el centro 
de cansumo más inmediato e importante es su Cabecera 
Municipal denominado Talpa de Allende, en don:.le los 
ejidatarios se proveen de los artículos indispensabies pa­
ra su subsistencia. 

RESULTANDO QUINTO.-De log mismo,> datos téc­
nicos recabados se desprende (me la finca de "Cabos" fué 
propiedad del señor Ismael Gii y tuvo una superficie pri­
ntiliva de 13,702 HG. aproximadamente, en terrenos de 
teinporal y agostadeTo, siendo su propietario poseedor 
ademls, de las fincas de Zqpotán, Guapipinque, San An­
drés, Chacnecueña, El Moral, LOl"eto, Hacienda de Tecua­
nli. Zapotenejo, El Naranjo y El Salitre, en el mismo. Es­
tado de Ja1is~o. Pal'tt comprobar la veracidad de lo ante­
rior, se recabaron datos del Registro PúLlico ue la Pro­
I1ledad, llegándose al cortocimiento de que el propietario 
señor Ismael Gil fraccionó la finca afectada en 10 par­
tes; que la finoa de "La Cañada" e3 del señor Enrique 
Gil '1 $e inscribió en el Registro Público de la Propiedad 
tOn superficie de 1,767 Hs., pero que según planificación 
se llega al conocimiento de qp.e posee 4,768-40 Hs., de 
las que 520-40 Hs. son de temporal y 4,348 Hs. de agos­
tidttio eerril. 

. RESULTANDO SEXTO.-Durante la tramitación del 
ex1Jediente de dotación de ejidos .al poblado de CABOS se 
presentaron alegando en defensa de sus intereses, los 10 
fr&C!cionistas de la finca del mismo nombre, acompañando. 
la dOéumentaCién correspondiente al fraccionamiento lle­
V;lldo a cabo sflbre fa misma por' su poseedor primitivo, el 
selor Ismael Gil; pero durante la misma tramitación, los 
vUllíos del poblado de que sé trata demostraron'fehacien­
temente que dich,a finca existe sólo dividida en forma fic­
ticia. ya que está administrada como una sola unidad sin 
existir mojone~s qúe deJllarquen las fracciones sobre las 
qu.e han defendido sus derechos las personas que alegl­
:ren durante la tramitación· del aludido expediente. 

RESULTANDO SEPTIMO.-Con lOS elementos ante­
riores, la COfIlisión Agraria Mixta (!n el Estado de J aliseo 
emitió, con fecha 29 de abril del presente año, su dictamen 

-proponiendo dotar al poblado de CABOS con una superfi­
cie total de 1,120-40 Hs., de las que 520-40 Hs. serian de 
teJÍtporal y 600 Hs. de agostadero cerril, las qué deberían 
tomarse fntegramente de la fraciórr de la· finca de Cabos 
denominada "La Cañada", propiedad del Sr. Enrique Gil, 
para beneficiar a 64 indiViduos capacitados, más la parce­
la 'eallolar Sr déjando a salvo los derechos de 119 de los 
!nf_~. . 

aESULTANDO OCTAVO.-El C. Gobernador del E·s­
tado ,de JaliscÓ emitió su fallo prov!sional con fecha 30 
de abril eJe este año, aprobando en todas sus partes el 
dictamen que antecede; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso debe 
ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario en vigor, en virtud de haberse iniciado el expe­
diente respectivo durante la vigencia del citado Ordena­
miento. 

CON~~ERANDO SEGUNDO.-La e&pacidad de los 
vecioos del poblado de Cabos para solicitar y obtener eji­
dos par concepto de dotación está perfectamente compro­
b.do en el expediente. ya que se ha demostrado que en el 

, Poblado de q1Je le trata elQ,sten 184"' capacitados para re­
. abir parcela ejidal, debiendo designarse además la esco­

tar que ordena el articulo 49 del C6digo Agrario en vigor, 
per lo qae el número que antecede es el que debe tomar­
se ~o bate para decretar la presente dotación. 

:liiél'coles :a Je JiLiClllul'e dt: 11147. 

CONSIDERANDOTERCERO.-Tomando en cuenta 
las necesidades de 108 vecin:lS del poblado indieado, así 
como las superficies 'de temporal y cerril con que cuent.a 
la finca de Cabos, propiedad del señor Ismael Gil, cuya 
superfideya quedó determinada en el Resu!tanclo Quin­
to de la presente resolución, así como la comprobación 
que se rindió durante la secuela del expediente del po­
blado de que se trata, respecto a que dicha finca cuenta con 
una sola administración y sus producto)! los obtiene un 
mismp propietario, procede tomar de dicha finca las ex­
tensiones necesarias para cubrir las necesidades indivi­
duales y colectivas de los vecinos del poblado de que se 
trata", en la forma que se expresará en el Punto Tercero 
Resolutivo de este fallo. 

,CONSIDERANDO CUARTO.-Las· alegaciones pre­
sentadas por los diez fraccionistas de la finca llamada 
"Cabos", del señor Ismael Gil, no son de tomarse en con­
sideración para los efectos de este fallo, en virtud de las 
consideraciones que se hacen en el punto que antecede, 
ya que, como se indicó, su fraccionamiento obedece úni­
camente a los propósitos del propietario de eludir el Cunl­
plimiento de las Leyes Agrarias en perjuicio de los ve­
ciliOS capacitados del pobla-do de CABOS. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú­
blica la co'nservl\Ción y propagación de los bosques y ar­
bolados- en todo el Territorio Nacional, debe apercibirse 
a la comunidad beneficiada con esta dotación que quedá 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques y 
arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por tOQo lo expuesto, y 'Con apoyo en Jos Articulos 
21, inciso b), del 42 interpretado a "contr~rio sensu",· 47, 
49 Y demás relativd's del Código Agrario vigente, el sus­
crito, Presidente de la República, previo el parecer del 
Departamt:nto Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotadón de ejidos in­
tentada. por los vecinos del poblado de CABOS, Munici­
pio de Talpa de Allende, del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.-Se modifica la resolución provisional 
dietada en este expediente con fecha 30 de abril del };re­
sente año por el C. Gobernador de la expresada Entidad. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del poblado de 
CABOS, con una superficie total de DOS MIL CUATRO­
CIENTAS SETENTA Y DOS HECTARE.AS, de las que 
MIL CUATROCIENTAS IAETENTA Y DOS HECTAREAS 
serán de temporal y MIL HECTAREAS de agostadero, 
formándose con los terrenos laborables 184 parcela$, in­
Chlyendo la escolar, sirviendo las de agostadero p.ra usos 
colectivos de los vecinos del poblado de que se trata. Las 
tierras dotadas se tomarán de la linea denominada "Ca­
bos", propiedad del señor Ismael Gil, de acuerdo con el 
plano aprobado por el Depart3mento Agrario. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po­
blado beneficiado con todos sus usos, accesiones, costum­
bres y .servidumbres. 

CUARTO.-Al ejecutarse el 'presente fallo deberán 
f~rse las zonas de protección que lo ameriten, los edifi­
cios y obras a que se refiere el artículo 5' del CódiCO 
Agrario. -

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación S8 decre­
ta la expropiación de las tierras indicadas, dejando • sal­
vo los derechos de los propietarios afectados, para que 
reclamen la indemnización ~orrespondiente de acuerdo 

'eon la Ley. 
SEXTO.-La presente resolución debe considerarse 

como título comun .. l para el efecto de amparar y de!en-
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lH A R 1 O' () l' ( e 1 .. \ 1. 11 

UCt" la cAtell510n lolal uC 1"" tenC'llOS (!lIC 'Ll 1,,¡~'JlLa COIII 

prende a favor del pobbdo beneficiado, CUY0l' vecino" 
quedan obligados: a). - A su~ daJ'~(' a las rlisposirionl'" que 
sobre administración ejidal y org<lnizueión cQOnómiea. 
agrícola y social, dicte, el GoLjelllo lid E"tado y de la Ft'-
de ración. 

h).-A construir y a conserva!' en h.uen estado de 
tránsito, 105 camiI~os vecinales en la parte que les CO!l' 

cierna; 
c).-A cumplir la:; dispm;icione~ que dictf' el Depar­

tamento FOl'estal, por lo que sr! I diel'e a con~ervación, 

restauración, propagación y expbt"ción' de sus_bosques 
y arbolados. 

Por 10 tanto, deben cooperar ('on las Autoridades Mu~ 
nicipales, del Estado o de la F'Jderación, 1.'11 todo caso de 
incendio de los bOSQUC'5 de su 1 egión, estúndolcs prohihi­
do, 'en términos ahsolutos, ejecut.ar todo aeto 'que destru­
ya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la eXlllotación dr, sus bosqaes 
~uando el Departamento Foh>~tal los haya organizado en 
I'ooperativa y cuandó sean atendido,., en ('aso de que ne­
cesiten crédito, pOlO la instituClón q'1e sl'liale el Gobier­
no Fe(~el'al, quedando prohibido, con sanción de nulidad, 
todo acto o contrato que contravenga este ,último punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de sus montes, en pie y la intervencion 

de per30l1lh tl Cl11pn~:" ('xtraila:, ,¡I ':;)1,1" ti' Iv" Ca3t1;:: <1e 
que se trata. 

}'\o se les pCJJlIilirá uingulla lala en E1s exlcnsionrs 
dC' bMqUes que s:! hayan cieehlrado o que. ~c d~cb~'('n Pal'­
lll;e :'\¡¡(:I(¡ll,.] () rt~scl "Ir FUl't'st:d ~aci(,IlIlI, en lo:" ('nales 

!i(:Ól'Ún aproveehul' madem muerta, past\ls y esquilmos 
que no impliquen ~u 'pel j'.Ji'_'io o de"trucci{,n. 

Sl' l't>!11itirá un tanto d::! esfa resolución al Dep~.rta­
mentl) FO),C'3tal, para que.e::'te úrgano del E:ecutivo pro­
('eda a dirt;i!' y pon~r en prúcti~a la,; h1f'di,tas reglamenta-
rias conducente;;. ' 

SEI'TDIO.-·-Im;críbuse en el Registro Público de la 
Propiedad la:: motlifkllciones tIue ¡,ufren Jos inmuebles 
afettarlos por virtud de estu expropiación, y el presente 
falio ~: _ el R'egistl'O Agrario Kacional; publíqJ,lcse esta 
I esoluc'ión en el "Diario Oficial" uC' la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gob~erno del Estado de Jalisco; no­
t;fíq¡;cs(' y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., el lo,; dos ¡lbs del mes tic junio de 'mil 
novedento,; t¡'einta y siete.--LAZARO CAUDENAS.-Rú­
brica.--PHE~IDENTE CONSTITl'CIO~AL DE LOS ES­
TADOS m·;mos MEXICA ~OS.--LJ(,. GABINO VAZ­
Qt;EZ.-Rúbrica.-JEFE DEL DEPARTAMENTO AGltA­
RIO. 

SECCIONDE A VISOS 

.ti V'lSOS GEJATE'll.4I.iES 
~?- 1.4 ·;3/..;1.0 

TEsonER'A DF. I.A FF.UF.l .. "CIOS 
OUeJnn 11 .. Vnl........ )' 0' ....... "10...... llh·(' .... u .. 

S,,"'el4n flJe"oth'''_ 

POF ignorarse "" domit-ilio, \. el" ('onformldad ('on lo dl~pu"~t,, por E'l nrtf<'1l1n 71. frnc<'Íón IT, ind~n "C", del Có­
digo !<'is('al de la !<'"dt'radón, be r~qulere de pagn a las siguIentes pE'rsona><, pnr la:; cantidad.,:; y los conceptos que se 
especifican: 

Ex .... dlent.. N'ombr ... 1 .. -Jo per"ODa re'Juprldn Cantldoll , 
134.2/16i581.-Francls<,o D. L6pez .' .......•.. 
134.2/169454 -: .. Ykente Oel!oa ZOñlga ....... ,. 

134.2/ 62,022,-Jorge _1... Pnlolllf'que )r ;\>Ianue. 
Lizeano Sanl1o\'ul ...........• 

134,~! 62367, ---Antonio Carrillo P,~r"z .", .. 

131 2/ ;¡n70.-Alf(Jllso Guilh'l'lllo I'rteto 

134.2/ 64446.-Maxltniliano Jofre y José Cona! 
Sotv ... -....... ~' ............. . 

134.2/222455.-Fernando Langle Escalona .... 

134.2/ 18135.-Lais G. l\Iartlnc.z 

U4.2/20li709,-Miguel Sarahla SomozA. ..... , .. 

13t.2/!118324,-Vicente Zaragoza. Gifc{a 

$ 724,00 
18,6611,51 

891.92 

630.01) 

5,:HHi.2ú 

22li,9¡ 

28.75 

22.39 

1.219.85 

4.050. ~4 

23,156.20 

CODt'f'pt ... 

Re"pon~ahilldadf'~. por ~ueltloH ('ulfiertol! Indebidamente. 
HeRpol1"ahllld,\ñ<,s (IUE' le resullaron durante -su actuaci6n 

como :A.dnünlstrado:r. 

Respon~ahl1iñudf>R, que kM rpsn1taron durante SU ~actunclón 
"Olllo J<,f,~ ~. SlIb-jefe de la Ofie\na Federal de Hacien­
da f'n :lf,~rida. Yue. 

Ht·''1;on~"hilid'I<¡'·~. que 1" rf'"ultaron ""mo empleado ere la. 

H.f"Slll)lIs,lJJjl¡tlnlh,~. pl'ovc.nif'nle~ t,.l/\ l:.)~ quP té rE.'sultS\ron. 
uurantt· Rtl :}( .. tual'i('Jl ('(HUI) f'ag-atfor tJp 3. 

HE'spo\1sa 1>1 IIm"I""" <IU" le rf'ottllt-o ron dura lite "11 Il.t'tnli'clOn 
.cútn9 Pagador, por (>1 cjer<'ido riscal <le 1942, 

Responsabilidades, qut> leA r'·~IlJt .. ron ulll'an~e SU actuaclOn 
como Jefe y Subjefe _de la Oflcln~ ¡'~ederal en Ptiebla, 
PUE'. 

ReRpollHabllldadett, que 'le r('sultaron durante su actuación 
como Agente Civil, por el ejercicio fiscal de 1942 

Respons\lbUldades, que le resultaron durante RU actuaci6n 
como Pagador, por el eler .. lcio fis<,al de 1942. 

Rp"l1ommbllldades, que le resultaron durante fl'U aetuacl6n 
como Pagador CIvil, por el ejcr<,iclo fl,,('al de 1942 

Responsahllldades, que le r~sllltal'on COIIIO I>a~ador por el 
ejercicio fiscal de 194~ 
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1,2 DIARJO OFH'IAL Mipr('ol(>~ :'11 M Iliciemln'(' de 1!l47. 

134.2/ 33932.-Tomt.:! Trejo .An¡;uianu ......... * 
13".2/2339'07.·-'-heynahlv l'u('n!,· Flvrt'~ •.. '-..• 

13 •. 2/1240ÚJ.-~onclo. Torrc" Oaua ........ . 

1U.2/ 676!l5.-~ulll O. I'uenU e Ign¡¡.l'io Dra· 

,"o LeOn .................... . 

1U.2/~31422.--Sal\·ador Ochoa H"nLH!n y J n~" 
l:Iáe" .lHl\ ila •............. .. 

13,lI.1II222-!99.-Leopoldo Sala?:ur Don¡fnguez ... 

134.2, .321;13. ·-Angel Orti;¡: Mendiente ........ . 

13*.2/ 62022;-Jorge L. Palomeque y lILllnuel 
Lizcano Sandova! ........... . 

134.2/1802&5.----<':esareo Naranj" Hc,ilrfgupz .... 

;' 4:~ ... 7:\:}!!! ·--F'elu'ia."u Flores ..•...•........ 

134.~/18(l21íJ.-'Le6n Rodrfguez •............ , .. 

134.2,158909.-Su('e:¡lón dt: Jos~ Sa nd()\·a.! 'r.>-· 
riLn ................. , ...... ' 

1t4.2/ 63S,13.'-\!-Fran.clsco E. Vela~eo ......... . 

13UV12i911.-Humberlu de Pella. •..•••......• 

134.2/231963.-.ro~é Zazaya S. • ................ . 

1-14. [.2 

170.00 

5,0.31.02 

1,87-1.00 

8;;.00 

570.40 

11 .<lO 

~2.00 

3,91~ ,00 

HO.OO 

14.:'0 

2~L 10 

145,20 

CoawePto 

ne$punso.lJi1iu~tde:-3 lJ.1H) ]f' TPsultaron - Ulno pagador. püt' 1;\[ 

ej"rcidu n"""l de 194~. 
Rl'spon'SabllidadclO. qUf' 1 .. TC¡:u!tllTOn ('omo J'nglldor. por 01 

C'jf'rci<"lo fiscal de. J!\4? 

Itf'~j)oll"ahilidadl''', t]1I" le· I',>¡:u)tarn n pnr ~1 ('jc"'('i<-in fi~­

cal ,fe ] !142. 

ne"Jlon~HbiJjd.a(\ ... s qU!> ltos rt'l:'llHal'on comn Jefe r Su\,¡jt>f<, 
~n la Oficina Fcdl'tal di' Hapief,da l'll CtI('rna\·:H'a. Mol'. 

He¡;ponsahilidades <tu,> les \'¡,sultaron, ('01110 Jef,· )i Suld,'t" 
de la. Oficina FE'deral de lIadenda Núm. 4 en el D. }<'. 

HE'~ponsabilidad .. s, que le resuttaron durante su aetllaeiólI 
<,omo Pagador por el 'Í>jerclcio fiscal de 1942. 

1{esponsabilldadf'~ en que incu1'I'iC\ dUl'ante su IlctuaC'ión co­
mo Pagador ('h'i1 por el ej¡'J'(·j¡>lo fiseal d .. ¡~142. 

Hf'sprlllRablllrladl's ('n <tu ... ineurrlt'ron como .l .. fp y RubjA!" 
d(' la Oficina Fed .. ral dI! Hacienda en )li't'it1a, Y 1)('. 

l:('"ponsabllÍllade~, importe de un estll6graf0 ClUt' 110 regre­
sO al s~parar¡;e na su empleo. 

nesponsnhllidades, valol' ele UIH1. cámara "J~ndak" que ad­
quirió y que no fué dada de alta por no haber pr<:>I:'<:>Il­
tado ('1 comproban!p, 

HesponsabUidlldcs, importa d(' dWCll'soS ohjl'108 que se ex­
tra"laron estando :J "U cargo. 

Hf'sponsahilidade", Impnl'te d~ una má<luina de escrihlr <¡ue 
se f'xtl'av16, la cual Nltaha ti HIl (·uidado. 

1{espon~aQl1idadN" importe de un gato hitlr:tu!i('f) qUE' e,,­
taba a BU cuidado y qUE' no entregó. 

Responsabilidad\'s que la rt'sl1ltaron durante so [lt'tuftd6n 
como jet!' de la Oficina Feilel'a\ de Hapif'llda t:>n TuxlE'-
p!'c,Oax. ' 

Responsabllidqcl"I'l, importe de mI ('atre que nn t1evol\'i,j al 
separarse de en <:>mpleo. ' • 

ReRponsabllldades, hnporte de di \'prso.s artr('ulos qUf> sr ex-· 
trav!aron ('"tando. a !m cargo. 

El p ... go "ldJt'r{¡.n verificarlo en la Ca.ja (1" I.'stll T,~s"rería. drntro dI' 108 treq díaH Itlguientps a lo. fp<:'ha de la 01-
t,rn~ p'1blienct~p\ dN pr~sente .en el "Olarto OficIal"; aperCibido! d(> qUA el no hacen el pago ya cHado dl'ntro del plazo 
s-.iiala.do.. s-e ,,!~ct'deri al embargo do los bienes do IIU proplEtdad que sean bastantell a.' garanUllar el adeudo y gastos 
de ej\;'C:I,cI6n. 

\:1(-J.icL', J, F,. B 17 de diciembre de 1947. \ 

P. O. del Tesorero, el Subtesorero. Adolfo Itl. !11.eri4an. 

2a. 30 y 31 dic. 

TESORERIA DE LA FEDEltACION 
O,."lna de- Valore • .., O~on ... Dlve" •• 

Secdlia RJecutlT. 

R· E Q U E n. 1 M 1 E N T Q S 

l'or Igl'lor"t~~ "ti domicilio. de .(:onformidad con lo dispuesto por el artiCUlO 71; frs,(';(in JI, inciso """. del Código 
l>::;c .. l t.l~ l.t F'!l:t.l~raelóN ." palia los efecfoR df'1 árUcu!o 62 del mismo Cildlg<,>, El!' rfquil.'re de pa~o..a las siguientes perso .. 
1IIoS, ~ur 1 ~ cantidadt's. y los conceptos que se especifica n: 

Expediente 

13".2/8320 

13U/9895 

134.2,13570 

N .. abre de l. per .. óna requerlila 

EUlfenlo Moreno Hornández •......• $ 1,115.73 

Rafael Ruhert Rocha •...•....... 

AntonIo Chivez Holg11tn y Alberto ""'"era Raquel •••..•••••........ 

CenH.opto 

Importe 'de 1011 pllegoR Nllms. 8-11267, 8-11130, 8-11355, 
8:1060, 8-1659 y 8-2024, por su actuaci6n como Pagal\or 
('!vil de Sen'lelos Fel\era'lE'A E'n Nuevo I'Il,rpdo, 'l'am .. pOI' 

el afio de 1942, . 

Importe de 108 pllegoR N6ms. 11106, fl73 Y 1099 de 1942 y ] ,,02 
'de 1943, por su /tlltuac\ún cMpo Paga.dor del 89 Regto. 
de Caballerea. 

IMporto del pliego N(¡m. 1716, por responl'nhilidade!\ ('(')n­
trnfdal'l durante .. 1 desetl'lpefio de su empleo <,omo .T('te 
y SubjPfe de la F~. de Hda. en Chihuahua, Chih., en 
el afio dlo 1!142. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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134.2/21285 

13"*:2/32636 

134.:U·~6:;G 

1!"!' 'l/326:17 

lS4.2/:H642 

134.2/34820 

1-34.2/3S327 

134..2/39984 

1:I402/45J sil", •. 

134.2/49321 

1::".2/·j.9:::11 

1:U.Z;54576 

13·1.2/54324 

134.2/~9¡j66 

1:{4.2/58062 

134.2/80081 

Sucesión o UOJ)re!!':lntaule Wl:lll de 
Redel'ico ValdeJ: _................ ~ 

(labino Cutlérrez Ll\tlCZ 

Hoberto NlÍ.jera Dárc-enas ......... . 

Carlos lIer~nQ"'z GOJlleáll,!z ....•.. 

Enrique Zubieta Yoldi 

Ignacio Cueto Diaz ............•. 

ÁlItonio nosales .............. . 

Joa\juln Velázquez dI' In Cadena ... 

Francisco Sli.llcbez Cordel'o 

Alfredo Andreu Almazán y l~ugeliio 

Tenorio Larl'uz ..... . ...•.... 

AgusUn Mor., trTnntán ... 

Federieu R. InzunzlA. 

Arturo Gálvell OeboR y LU!l! G. 
1\Iár<t~,J: Torl)(:lHn ............. . 

Arturo Gl\.lvte,lll Ocho a y MIIIlllel 
Gon?llilez G6U1"'~ " •......•..•..••. 

Ram(m Camacllo CorO'lá''y Eduardo 
Cl!.St1no C. . •..................•. 

Itamón Camachu Corona 

orge Corona Rivera ............ _ 

José li'onseca lJartinez .......... . 

Abel Heru'ude; Amaral .......... . 

Angel J. Laaarda y José F'))'nán-
dez de J'-ure¡¡-u! ............... . 

l\Iilifuer Sé.nchez del R!o 

lI8.34 

721.3' 

Llii6,OO 

1.137.48 

4.662.71 

2.16 

lO!l.o" 

355.2 

2.8!1 

lmporte de los pliegos 328, 421 Y 1189, pOI' r""1>on:,-ablllóli4t'II 
que contrajo como Pagador de la ~ectetarla. dI' 1:. ~r.o· 
norura .Nacional. '. 

Responsabllldadell constlturdas en pUel'os ndmeros~ SI 
11303. 12' 11580. 632. 11171. 634 Y 191'l, -por IIU actuaclOrt 
como Pagauor <..:i vil de Servicios Federales· en T¡7.mpico, 
Tam. . 

Hespou8ab!JtdadlJs constitUIdas en pUe.g<>fl NOms. 186. 198. 
Y 232. derivadas de su actlltÍ.f'\ón (">1!J.o Pnlfadot de 10B 
Regimientos Aéreos. 

Hesponsab1lidadel! eonsUtufda" ~n pliegos nnrhe(os ." t-52. 
112:)9. 810, 2065, 116. 403, 127, 953, 1019, l03G, 1566 y 1961, 
pot I!tt actuación como Pagador de 8er\'I('lolO Fedf'r-"es 
en Uruapan, l\1ich., y Texcoco, M{lx. en el afio de 1942. 

Saldos de los pliegos ntlmeros 16. 1 '7~ 91, 65 y 127, fotxrtula­
do!! por la. Contadul'!a a cargo de usted. por BU actuacl6n 
corno Delegado en el. extranjero, 

nespollssbllidades constituidas en pUego 9-10. derlvadasoG. 
su actuat'lón coh10 .Jefe de la. Ofna. Fea. de Hda. en 
León, Gto., en el afio de 1942. 

Imporle de- los pliegos números II-Hl'l'1. 1Ul y 172'7, .por 
responsabilidades cOlltra,ldas como Pagador del F'P. ce. 
SOnora. Baja California, por el afto de 1942. 

lniporte del )lllego nllmero g.:!Oá1. formulado a cargo el'" U8-
tl'd por su aduaclón como Pagador de la Dlreccl6n de 
Sal'lldad ·Mllitar en el ano de 19U. 

Itespontlabilldades constituIdas en pliego Nllm. 1936 de U 
de marzo de 19~3, por su actuacl6n eom.o Pagador: 11.101 
-189 Batallón de lnlanterfa. en Papantla, Yero 

s.so :aUllonsabil~dades constituidas en pliegos 'r1ul11eros 15 )" ~IJ, 
por su actuación' como Jefe y Su.bjefe de la Ot1\L l"e~ 
de Hda., en Orizaba, Ver., por el mes dI!> novlembr. í. 
1042. . , 

994.68 liup~1'te de 'las respunsabllidadel! que cÓDtra:lo en su catae-­
ter de Pagador Civil de Servicios t:'ederales en Torre6n, 
Coa.h.. por el, afto de 1942. 

64.80 

&G.2a 

%46.80 

828.00 

787.14 

21.13 

Hesponsabllldadel! constituIdas en pliego NQm. 11.10660, • 
cargo de usted por MU nctuac~on como Pagador 4e t. 
SecretarIa de Relaciones Exteriores. por el Ines de ~e­
ro de 1942. 

Responsablldades coetraldas durante su actua1:ión como J.sfe 
y Subjefe. rE'spectlvamente de la Oficina. Federal de 
Hacienda en Tlalnepant1a, Méll., en el afio de 1942. 

Responsa.bi1idll.des· derivadas de su actuaclon eQmn Jete 
y Subjefe, rctl'pectlvarnente. de la Oti61ha Federal de 
Hacienda en Tlalnepan,tla.. M~lt .• p~r el afio dI'! 1942., ' 

Responsabilidades contra-fdas en :<u caré.cter de Jete y Sub. 
lefe. ,restlectH.'amen·te de la Oficina. Prdpl'al iI~ Ha.c1enda 
eJ'l Texcoco, Méx., por el a.fio dp l~·l~. 

Tmpotte de las responsabilidades 'lU', r"utrajn ,." "'1 ,,~.rie­
tel' de Jefe de la Oficina Federal d p lIa. ipnda. .'n '!'ex. 
coco, Méx., por el afio de 19-42. 

Rel!P6nsabilidades que contrajo como Jete de la Oficina Pe­
deral de Hacienda en ,Nueva RosJslta. Coah. y Querfta. 
ro, Qro .• l)or el al10 de 194:1, segtln pUe-goS que obran' en 
811 expediente. 

Responsabilidades que contrajo C(llDO Agl'!nte CIYiI ae la. Kl. 
11161\ de Mejoramiento ln(lfgena., "n Plan de Ayala, Ama-
te nango, Chis., por e~ afto de 1141. 

nesponsabilldados (lue contra'" c'omo Pap40r C("11 5e 
Servicios l<~ederales en MasaUAn, ·Sln., en el afto 4e 19". 

6.05 Importe de las 'responsab¡jlda:d{~ (·n!lU'.I(~:¿~ (''lID'' Jl!1fe y 
Subjefe respectivamente de la Oficina FediJtaJ de S .. -
denda en Teple. Nay .• en f'l afio de 1942. 

S78.1¡; I4l¡porte Ile lall responsabilida,lell consUWJdas en pJje.-os (I'II~ 
obran en BU expedlent<,. por su actu&<,ll\n com.o 1'lI«a­
dor Ciyll lie Servicios Federales th (}1Ia,alrJ&1'a¡ " .... 
por e.l ano de 19'2. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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E"'I.edlente Nombre de In p .. r .. Olln req"erldn Cnntldad 

Patri('in Subikur:;ki llarasorda .... $ ti~1.26 

134.a/SG324 Jorge Corona nI vera 

1::1.2/92174 Dr. Carlos Yil1ela Apari('lo 

1:: 1 !l/11G~¡68 Ca"l"s GOl1z{tJ,·z P. ~. J .. "n" 'Il"rr<'ra 
f~~tllO ••••.••••••••.••••.••••.••• 

134.!l:12l001 Ing. Lconc\o Torres Cruz ........ . 

13-4·1:1127422 

13Uj129034 

134.2/124618 

134.2/134570 

134.2/14'3091 

134.2/150654 

134.2/\..36099 

1:: 1.2/14 7777 

1~4.2/1~S467 

l~ 1.2/161981 

13!.2/161984 

1~'162818 

Angel J. Lagarda y Lamberto Diaz 
Reynaga ..................... , .. 

Ricardo Camargo VllIera y José G. 
Bauzá Camarillo ............... . 

Agustín Hc>rejón O. y Enrique Fa. 
rf.lS Y illaseñor .( ...............• 

Angel .T. Lngarda r Antonio Maga­
ña eOllto . ( ............• $ 9,40 Y 

Antonio Chávez 1I0lgufn y Alberto 
Nájera Reynoso ............... '. 

José Elizarrarlis Arrlaga ........ . 

Isaura Vlllanueva Sabido .•....... 

Erlque Gu41flo Servfn y Antonio 
Peflaloza Peralta .•..........•.• 

Jorge Salazar Hurtado '" .' .......• 

Lit'. Carlos Cortés Orozco ........ . 

Iguacio naygadas Jáurcgui ..... . 

Eduardo Fajardo lluentlI 

Sucesión o nepresentante de Teo­
doro Sánchez y Sánchez 

Telésforo Roque Avlla •..•...•..•• 

Mario MacIas Lore«o y Rnsallo M. 
. f;nrmlento ......... _. . . ...•... 

(6r..OO 

1 i S7 

124.99. 

20.00 

997.93 

143.30 

lS.79 

186.26 

185.00 

41.2.5(1 

76.37, 

2H.00 

105.00 

9,427.02 

20.00 

75.00 

61.00 

7,7QO.00 

(.·on .... pto 

nL'Sllnn~.lhJII(.htd(,b (J11C ('(111trajn f')1 ~u ('ur"{l'tt>r dl' Pasador 
Ch"]! de t'(:rvll'llI~ Fllhr~lt'~ en Teziutlán, l'ue, V~lr 
el :uiq de 1'·12. 

nesP'-'I'~"hiliu'"de~ d('l'i \ .Idas de "11 lIc-tl1ac'Íón como Jefe de 
1 .. Oficina [·'",ll'la'l de [ladonda en Querétaru, Qro., pn 
l'! año de 1~ 12. 

~ 

Importe ue \ ~ll·ltJ:-:' arlÍl'Hlos q\H' h~ resultaron faltant.-:-s al 
)'nil"t ic·arl·H~ Hila \ h .. i1 a f{t"' 'ill~pt~cjón nI Dispensario Anti­
"t'n(oreo eU''TaL'ubaya ~únl. S. 

H~8lJOn~aldliduclt~!;:; ('OJl'~tltllÍlia-.: l'!l pJit-'B(' nílluero t-)~IL 1.'nl' !';u 
a('tu8eión '('(,1no J(·ft· y Huhjt<ft', l"pHllettivHnu'nle ,de la 
la Ofll'lna F .. u,·ral dl' ¡¡adt'nua en Águascnlielltes, Ag"., 
por l·l al;o de l:,t~. 

Hl'spon,;ahi\idatll'" '!1I" <,,"trajo (·'m",. Agt'ntp Civil t!p la 
E""llda Ell>lIlH.tal \'oc'adunllj de Agricultur« en Ju­

- c11itlan, ÜLll.., lJU1' el añLI de ltI 4.2. 

r:(·~pon~abilidad(·¡; dC'rÍ\ :lela" de ,.,u atllla<'ÍÚn "umo .Jde y 
Huhjf'(p, n·"J)t?l'lhument .. en la Ofkina Fcueral d" lIa· 
denda en Tt:pÍe, :-<'ay., por el añu de 1942. 

Re!'lpon"ahilldadcs derivada .. de'!lu al'\uación como Jefe y 
Subjefe, l'e"ptetiYllmCnl", de la Oficina l""dpral qe U:J­
clenda en Ciudad "i<;toria, Tam .• por el año de 1942. 

ReRponsahilidades a cargo ,1,' ""tedeR, P(,,. HU a"tnaeiÍln ('0-
1110 Jefe y Huhje{C', rcspc:l'th a 111 <:n ((>. de la Oficina F'e­
der«1 dtl I1al'iemla en ZI1,¡.:ate(';,u" Zac:., !Jur d :)i¡'J tle 
1942. 

Ikl<ponRuLllidad,,:< ('ontl J.id"" durante "'u llC'tuadón "nmo Je· 
fe y Subjcf{', rt:S»H·ti\ amC'llte, de la Oficina :i<'ederlll de 
Hacienda, en Ct!laya, Gto., por el año ele 1942. 

Responsabllidad('s derivadas de !;u actuación como Jefe y 
Subjefe, 'rf'spectivamentl', en la Oficina Fl'deral de Ha­
cienda en Ciudad Juárez, Chih., por el año d.e 1942. 

Responsabilidades de su llctuaei6n C'omo Carter<:, de 5'! por 
el extra vio de una bicIcleta "Golondrina" que se Cd­

contrabaa a su cuiUatlo. 

Importe del pll"go de responsabilidades n(lmer,' 2268, por 
su aetuación como Pagador de Servicios Federales en 
Orizaba, ,'er., !Jor el :rño de 1912.-'': 

Importe de los pliegos nf'imeros 4, 87 y 1720 por re~llOnsabl· 
Jldades a IoiU cargo. deriYadas de E<ll actuación como Jefe 
y Subjefe, respedh amente de la Oficina Federal d¡¡. 
Hacienda ep Tuxpan, \'''l', por el año de 19U. 

ReE<ponsabllldades !Jo!, falta de comprobación de minlstra­
clones que se le hicieron .. n la Agencia de la Secreta­
ria de la Economia Nacional t'l\ Guanajuatu, G to., según 
piego número ~t\58. • 

Responsabilidades consignadas en pliego número G-l11-"42", 
derivadas de su nc-tuacl6n de Jefe de D. Pública de la 
Vil'. de Crédllo de esta :Secretaria. 

Re¡,¡ponsabllidades derivadas de su actuación como Pagador 
de la Vlrecci6n de "laterlales de Guerra, según pliegos 
que obran en Ii<U expediente. 

Importe del pliego dé responsabilidades consignadas en el 
pliego número 2173, por su a"tuación C01110 Oficial :.1' 
en la Adulll1a de Yeracruz, Ver. 

Responsabilidades derIvadas de su actuación como Agente 
de la Secretaria dA Agricultura y Fomento en San Luis 
Potosi, S. L. P. 

SaldQ del pliego ntímero 4014. por responsabilIdades a su 
cargQ por su actuación como Pagador c...l la 61/0 l:ona 
Militar. 

Hesponsabilidades fontrafdas durante su actuación como 
Agente Fiscal eJe 2. y JeJe Supernumel'Rrlo, :-e!;pectl-va­
mente en la Oficina F"d"ral de Hadenda. ('11 T"Ol;; :\(0' 
chIs, !!!tn., plieg-o nO mero 51 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Expediente Nombre de la !H'1'ilona ,1'eqoe1'lda Cantidad Concepto 

13 •• 2/163856 José Arredondo Rulz ' ..••••..•.•.. , 110.00 RtJsponsabilldades que contrajo en su carácter de "mpleadu 
de la SLcretarIa de Etlucaclón PObllca. Pliego nlim",ro 
220{. 

I:tafaei Méndez Agulrre •.••.••.•.. 

13U/1«'4856 Manuel Zavaleta V. 

134.2/166840 Francisco ~esta Canett .•.......• 

134.2/166840 Miguel Gaxlola y V. y Francisco 
\ Cuesta Canett ...•..••.•..•.•.•• 

134.2/16i240 Adalberto Acosta ZArate 

134.2/161823 Vicente Cisner'os Soto 

111lJ/161852 Antonio Tapia Escamllla ........ . 

134.2/173241 F<>rnando Xlm¡,lIo JI ....... ,'."" 

13402/173806 José Onrdufto Oardufio , .. " .... ,. 

¡;¡U/1738C:l Luis Garda Sancho •...........•• 

134,2/174902 Luis Antonio Robles GonzAlez •... 

134.2/1'14918 RamOn Hernandez' Martinez .•...• 

134.2/174978 Frar,clsco Castro Jiménez .•....... 

.. , 2/174984 Guillermlna Morales Franchettl ..• 

134.2/18286 Alfonw Carmona Cardosa ••....•.• 

- 13U/1U385 Ruperto E. GutU·rrez 

134.2/SU95 Adalberto Valdez Sierra 

1~4.2/202HG Ramón Ochoa González ...•...•.• 

134.2/20G~Ol l\tanuel Aradillas C. y Manuel ~_ 
voa !\foreno ... ,.,., ...... , ....• 

134,2/21496 Pedro E. MaesiSe .• ' 

13'¡,:/:!222~4 Hil(¡! Artil;ali ~'I'rna IHlt:7. .' 

60.10 

37.00 

520.67 

83.20 

80.00 

6UiO 

26.63 

25,00 

16.91 

3;;;;.32 

187.00 

10.60 

116.50 

2ú.00 

38.12 

2,083.38 

2(11,00 

23.42 

6.60 

670.00 

Re"pon¡,abilidades COJ;lst1tuldas en pl1ego llUm"ru ,O~ti, "Vol 
el extra"fo de varios artfculos qUtJ 81:! encontraban a tlU 
cuidado, pprtenecientes a la Dirección de Educacl6n 
Primaria Urbana y Rural. 

Responsnbilitlades consignadas en pliego nllmero 6-UU-",a", 
por su actuaciÓn como Intendente de la SecretarIa de 
ComunicaCIOnes y Obras PObllcas. 

Responsabilidades constituidas en pliegos nOmero. 8-11436 
y 11437, por su actuación de Subjefe de la Oflelna Fe­
deral de Hadenda en Los Mochls, Sin. 

Responsabilidades derivadas de su actuación como ,Jefe ~ 
Subjefe, respecti\'amente, en la Federal ele Hacienda 
en CUliacfLn, Sin" segl1n pliegos nQmeroa 116 ., na. 

Responsabilidades que contrajo en su carActer de empleadO 
de la SecretarIa: de EducaciGn p1lbIle&, se¡rCan IIUq,o 
nílmero 27"42". 

Rosp-ensabilidades' que contrajo por el extrav(o de varios 
artlculos que ~e encontrnban a su cuidado en el Servl­
c\.o de Hlgh'ne Hural y Medicina Social en ParAcua­
ro Mich., segÓn pliego nl1mero 6-166"42". 

RespC'n-vllltlades constituIdas en pliego nllmero lI6, por ,,u 
actuación c('mo Suba'lterno de la OficIna Federal lit! 
Hacienda en Morella, Mlch. 

Responsabllldsdel' ñerlvadas de su actuación como empleadO 
de la Set'retal'!:~ de EducaclOn Pública, segQn pllego 
nOmoro, 1~"42". 

Impol,té de los pliegos n(lIner.os'96, &7 Y 1861, por respan­
sabllidatles que contrajo como Agente Civil del Campo 
Experimental de Hule "El Palmar" en Zongollca, Yero 

Responsabilidades que contrajo como empleado. de la Co­
misión Nacional de Irrigación, adscrito al Dlatrlt. de 
Riego de Rl0 Colorado, B, C. 

Responsabilidades constituIdas cn pliego 6-70-"42:', por su 
actuación como Controlador de 3" del Departamento 
Adminlstrath'o de la Suprema Corte de Jüstlcla 'de la 
Nación. 

Responsabilidades a cargo de usted, 'derh'adas 4e 1/\1. ,ctUIl­
ción como empleadO de 11\ Comisión NaclOf1'll 4e Irri­
gación, segl1n pliego nOmero 6-181. 

Responsabilidades a cargo de usted como emplea40 QUe ful! 
del extlnto Departamento de Salubrldaa l'\jbllca .... 1ln 
pliego nl1mero 6-163"42". 

Rellpo'hsabilldades a cargo de usted, provenientes ele 8U IIC-
tuación como enfermera de la. SecretarIa de SalubrldacJ 
y Asistencia, s~gOn pll.ego nO mero 6-166. 

Responsabllidad",s constltl!ldas en Rliego S-692, por su ac­
tuación corno Pagador de Serviclo/j Federales en (:oat:­
zaaoalco!', Yero 

Responsabllidades consignadas en pliegos qUO obran en BI1 

expediente, derivadas de su actuación como Pagador CI­
vll de Ser\-icios Federales en Coatsacoalcos, Ver., ~ la 
de la Construcción del Ferrocarrll del SureB~e: . 

Responsabilidades que contrajo como Agente Civil del Con-, 
tro de Capacitación Económica para In4fge.nas, en Zon-
gozoUa, Pue., segOn pliegos números 8-l~ y '3872. - ' 

I:esponsabilldades consUtuld.ls a cargo de usted, provenien­
tes de su actuaci'6n como Pagador HablÍltado del O\lar-
dacostas "0,26", Según plicgo 11305! • 

Responsabilidades constituIdas en pIlegos 23 'Y' 34 a carso 
, de u8tedel' por su actuacIón como Jefe y Subjefe, reB­

pE'ctivamente, de la Oficina Federa! de HM~.D" ',ell 
Puebla, Pue. 

Responsabllldades constltuldas a cargo de usted por .u '8.4-
tuación como Jefe de la Oficina Federal 4a Hacionda 
en Nuevo Laredo, Tam., segdn pllegos nllmel'o. l' :v 
240 de 1~42. 

n('!:;pc .. "ahllldallE'S constitu1da$ en plll'g'o nUm"ro 2li53. de-
1'1 vadas de BU a~tu~iÓII' COQ;l9 i'a:&'adQJ' 401 G~fGIIoC\IMII. 
"(1 e, NOm. 23" 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  15 - 16



16, DIARIO OF(CIAL Miércoles 31 de diciembr~ de 194'. 
e $ 4 

)¡J:.;]tedleníe X oDlbre " .. In ""I'''OD'' r"'loerldll (' .. "ti ... d _ C ..... · .. ,.t .. 

134,2/2224581 Alfredo J.\.!ejfa Melgoza ••.••••.... , ~u6.00 Hespon~allilitlades a e,.:/'go <10' usted 1'1'01 <,ni entes <le I'tI al?-

134.2/.222615 

184.2/222634 

UU/222681 

13U.22¡;~01 

l34.2.'1l2á9\!1 

SucesIón o Representante Le:gol de 
Fla"io 1:1iveros Flores ..•...... 

Hicardo Ventura Migu..,) ...... . 

Salvador Ch¡{I'.,z Sánch/lz y Fran-
dsco Correa Hedundo 

F~Jix Gutiérrez Rivas ..... , .... 

J. Encarnación Ramll'ez Gutiúrn·z. 

1 lOS :;0 

]('.74 

782 91 

Ijf .!l~ 

tuadón «omo Agente Cidl en .·1 C.>nt'·o dI" Capacita­
(,.'16n r.r~( •• Indígena. en Cht"nalh(., (~hi~ .. H~gílll lJlit-gu~ 

que obran t-"1l ~u t"xl}E'diente. 

R~s)Jon~al)Ili11ad~':- a cal'go Io.h.' Uf-:ted púl ~ll ¿Il ttUH'jón CVU1() 

Pagadnr ~' C(,1l1anuante upl Gual uaC41~hl¡" ~Úll}' 2:L fH.'gú n 
plieg'o 12:;;) ··;~8". 

H~pp()nsabjlil]ad~.s <l (argl~ de- usted. l)or RU at tuación eonlO 
Agent" Civil dd (' .. ntro de COJlHé'ltal'iún Indígena "n 
San 1""1'nando de 1I1atam"1'of<. 4Ija X., """g-Íln vliego número 
H7. 

Responsabilidades a "'argo d" ust"d¡Os, df'ri,"add~ u" ~'1 ,1"­
tuación como .Jef" y SlIbjf'fe. re~pedl\'am(;nl" <.1,. l.'~ 

Ofi(·jna~ .Ff'(h~l'¡lle~ ue ~acit)nua ,"11 ~Iúnt;.,·r"y. ;:.;. L. 
Y ToJucn, ~rf.x. ~1.::g'Ún pHt>-go.., (jue l,br.Jll' t-H L:! t.'~pe· 

diento Tt"\t:})IKthr-t r• 

R ... "pon~"hIJ idndes ('t)Il~titllhla, en plil>'''.r" nlll11¿oro 11 :l. 111'lI"e­
nJente~ de ~u aC'tlu(.(·lún L'v111') J(oft· de la ufit'ÍlHl, l~~."d~'\raj 

de Hn<:io'nda .~n Ciudad Cam:u'g-o. Chi~. 
Re8PenS/lt)i1Idad(~ l'on~lltu~la~ "JI pli-egn n(1I11"'I'ü 113, d~rl­

vad.1:-; ele z..U ;l('t1.l8C'it'\n ('UllVJ l';:\Pf'lHl,~dul' ti t.. IjJ..- ue la 
(I(ir,ina Fc·rh'ru! de· HM'H'nd>l, "ll Ciudad ..... 'inl'ng'-'. Cli.in. 

El pago deQerán veriflC'.arlo en la Caja. <:le esta Tel!Orer!u, d(>n:r .. de le' tl'e~ ,Has siguienteA a In fn'ha rlf' 1:.> ríl­
tima. pllbll¡,aci6n del prese~te en el Oiario Oficill1 apercibido" di' '1 11 €" ~i no haeen el pago ya citado dentro .1el plal'ü 
&eftalado, se procederá al embargo d .. LiE-ne:s de su propi"dad que $;,all hastantes a garalltizar el adeudo y gaf<to$ de eje­, 

México. D. F., a 2 de diciembre ele 1~4 7. 

P. O, del T"8ort>fo, el Subte¡:;orero, Adulf .. .\l. Sh .... I.)an. 

211. 3(' Y 31 diciembre. 

K":CltJo:TAltU, DE ECOlVOMU. 

Dlrl!'e('16a Gl!'lle1'1l1 dI!' Illdu"tl'l .. ", E~tl' .... th·a. 

orft'IAa de Conee ....... " .. y COlltrato. Petr .. ler .... 

AVISO n~: snf.ICITUlJ DE AS/GNAClO~ DE T/,mRENO¡,l 
l~Br<':A[I(lS b:N J.:L ~n:XI(,¡:PIU DE MÁ'J'.o\:\fOl-lOS. TAMPS .• 

I':LEVADA POR p}<jT}tOI.f~OS :\fI;:XI(,A~OS 

r,a I nstitut'lóll Petr6l.,¡,!'l :\{{'xi('all()~ ha el"vado allte .. ~ta 
;tecret.aría, oon apoyo en lu8 artlculo¡:; 79 de la Ley df'1 Pe-
tl'(Heo de 1941'y 30 (frac,ión LI). 1ft. 11 Y 12 el" ~II ltegh,­
mento. una SOlil'itud para que :;e 10 a~lg-lH" ('on fint!f. de ex­
plnJ'B,<:i6n y explotacIón petrolera!' I1n terreno denominado 
con"~'n<:ionalm~nte ··Pal'rita,.'·, ubicado en el :vfunlelplo de 
Matamoros. Tamps., con 6,000.0000 -Ha.. el cual ~e dE'finE> 
al!lf: 

Del pozo "Trevlilo ~,im. 1", jJerf,'rad¡, por P"tról .. o~ 
Vexlcanos en el l\funi('lpio de Uc'ynMa. T3.mp!' .. ~e p:ute 
con rumbo S 41) 2t"l' Ti; y :::~ sig He en \JI1H rli~t~ñ('ia cit., 28.n60 
M.ts., a (·u~ u final qU('da (->l c.·Plltt'ü g'c->oml'tric'f) ael terT"f'nn 
Qe (lU(' M~ trntn r.~ dic'ho ("entro ;'l l'(Jl) 1'11111\)0 :.tI ~ur, ~f· 

Illldto', ;,.0011 )rts:. a curo fi·nal qll"f)¡' 1'1 I';'rt lee :\'Ít1l1 1 iI .. 1 
V!-tJpio lt-rrt'nc" l}c:, aqul y ('HU rlJlnhn a1 Ou .. tt', fl'n una dh .. -
ta.ncoia de :1,000 :Mts .. il (U} ¡¡ final <lll¡,da el \'í'rtlt:e ~Úlll. J 
de 81.juí ~' ,'on rumho al :\'ort .... ~e miden .10.0110 :\fts., a (U~·(I 
fillal qut'da (,,1 \'érti("(' Núnl" 1: ut:> R.(Iu1 :V" ('on runlho al J'1:--tp, 
se slgup f·n 6,000 "lt~ .. a cuY') final queda .. 1 y{'rtie .. NÚnl. 
4: de aquí y con rumho al RUT. s" miden ln,'rll'(I :\1tR .. ¡¡ f'U· 

y(j f!nal qllPt!a ,,1 ,értiN' Núm. 5. ciel \·lIal. , C'on 1",u1J¡" ,11 
Oeste. ¡:;p miden 3,000 ..\1t~ .• a t'UYü fina) ~, .... nc·ut'ntr.t •. ! 
\-ért!c'e ~llTtl. ~ del poHgonn. con lo ('lI~l fjl1e¡lu ,·.,rradr, i"t.·. 

S~ a{lyier't~ que de di<'ha ~nlil;.itud n. t'n ~u ("a~:u, dI'" 
la QS\¡HI>l('j6'n misnla, se eXeluy"n " St' 1",< 1\l1t""1 toda, a"lI~­
' .... ~ ál'ea8' anl'paradas por ennt'e~,dIJnes d~ {.In!';> ~~an lJt:"JH fj­
uiarlOB partIG\1lares., aR! <:0010 las .. ,j,"prellt1iéJa~ .. n (;r)/I{ e­
sloTles afectadas por E'1 Decreto expl·.)pia tori.) db 1 S el" IlHll'-

10 de 1938. 

De conforlDidad con )0 dil'puE'sto por el artícnl0 12 del 
Relil'Iamentd. Be ma,nda publiC'ar el pl'esente 'A\'i~o qu,' ~er­

"v1r#. de noUflcacl6n a quienes se crean con der~cbo a ('po-

(R_2':3':) 

n"rSe al otorgamlellto de tal aRlgnuclón ... n 10R tilrllJlnos 
,..",üll.ludo!\ por los artlc\llus 58 .. \ 1>6 del r"petidu Rt'S')¡\nll!llto 

Sufragio Jo.JfecUvo. No Reelet·clón. 

M"xlco, D. F.¡ a 18 de IV'Y!eIllLre u.' 1!)~7. 

El llirt'C:tor, 
Ing. Jonn PIIPd" O .. n ... d, 

21t. ::0 y 31 dic. 

, 
'l'ESOREJU,\ n¡,: T.A ""I<:nJo:R.o\CJO'\' 

Departam .. nto .... In"·r .... " .. 
(1rn .... ,'lulnto 

CONVOCATORIA 

Prlme!'a Alrupn .. dll 

.A la~ .... "í' hor"" (11'1 ñfa dlecl!'éis de enero de mil 
nvv~c.if'ntlJf.: l'11arenta so t)('ho tf>ndr,l Yt."'rifi(·ati\·o en el l>e~ 

partanH'ntn dt.>. ln~rt"~n~ dE' ]:.. Tt~~ur torfa. uf' la Federación, 
~jtlJ l·n r1 P'11aeio ~éu'ion(.ll. el rl~luat .. en prinu\ra a'hnoneüa 
dt:l ~HH) (nfl \'f>('ienta~) harra::. dt-' :H·t.'rc..t aHll'!'ie(\ 111...1 tertll{)(·'-·· 

lIir"aR "h .. 0.5f'; (·elltínH.:tllJ:' ¡t(-hu l..·j:'llt.::¡..ill1v ..... cun pe¡..u Uf' " 
" m\"cli" kilo, por vieza ([11<' hacen un total d~ 3"1~O 1\i1l'~, 
('ún ,·alor dt·;; ~.Oo kilo. <rUfo flHrflll t·n,bargafhu:. a ]a,('oUl-

p::ñln 11I11)",'tadora rI .. :VfaquinarIR. S. A, vara hae"r "h·,·ti­
Yr) UT) ('I'pditl) fi!-'C':t1. 

S(-I'yirú elf" bcl~t· para la ~111Ja~ta. la (·anUdad Up $ 6,800. 0 0 
(Hf'i:-; l11il tre~t·it'ntt .. ':-- pe~n;-1), \"cllor pericial, !oIIit'11l1o vo~tll.ra 

ad1l.1isihlt .. la qUe «uht'a t'ol :)I)"é de dichél ~tllllR, 

La,:.; ]H~l':lOna~ intt're:--'aduf.., ~f' :-.Oll)t:t( .. rfln a la:-. c1i:-')lu~i­

('i"I1I''' "ontenicluR ... n' lo~ art/eulos d<"1 I:?S al 1:l2 d~1 Cr.dl· 
g'" j:'isc:al ch, la Federaci(jn. 

R., puhlicR. la pr(.,.ent ..... n d~m,.nda de postor .. " ~ll'\'i(»n­

do llf' notíflet;t<'ión t'n tCJ)"IU;1 ..t la COllll)aliía cJ~t1ñ')ra y H ~lJ 
(·.it-rent.... :--:l"ñnl' F'rHtlc.d,sc'o Bf'n~, así t"()ll'O :l lds pt:'r~()llaR­

h~t"rt·~Bd~~ en 4:,1 rpl,uate. 

Mj<-<ic·o. D Jo'. a ~6 d., no"leU111rfo dE' 1('·17 

P. n. <lel TC!":(ll'(:-'l D, ~'l ~llhtp~ort\t'(I~ A.~loJ'o -·H. Slte"I ... ,u. 

22 ~. 31 di". 
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DIARIO OFICIAL 
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAl DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DIRECTOR: DI EGO ARE\lAS GUZMA"-J 

SECCION TERCERA 

Rl"gl"trado eomo artt .... lo d .. * ~IEXf('O. :UIF;H('OJ,E~ :U DE J)f('IE'UnRE nE 111-17 * Tomo CLXV * Núm. 50 
2~ eH .. ,., .... .., afio de 1884. 

PODER EJ'ECUTIVO 
\ 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CONVENIO Comercial entre México y el Canadá. 

Al 'margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
E",tados Unidos Mexicanos.-Presidencia de 'la Repúhlica. 

MIGUEL ALEMAN I'residente Constitu~ional de los Es­
tádos Unidos Mexican~s. a sus habitantes, sabed: 

Que el día ocho de febrero de mil novecientos cua­
renta y seis se concluyó y firmó en la ciudad de México, 
D. F., por meriio rte Plenipotencial'io~ debidamente auto­
rizados al efecto, un Convenio Comercial entre México. y 
el Canadá, siendo el texto y la forma de dicho Convcnin 
los siguientes: 

CONVENIO COMERCIAL ENTRE MEXICO 
y EL CANADA 

• 
El Gobierno de 108 Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno del Canadá, deseosos de estrechar los tntdiciona­
les lazos de amistad que unen a ambas naciones y de fa­
cilitar y desarrollar aún más las relaciones comerciale;; 
existentes entré) México y el Canadá, han decidido cone'cr­
tal' un Convenio Comercial. y con eRte p,ropó~ito han I'le­

,signado sus Plenipoh'nciarios, a saher: 

El :Gohierno de los Estados Unidos Mexicanos, a i\U 

Excelencia el Señor Doctor Francisco Castillo N{tjera, Se­
cretarió de Relaciones Exteriores; y 

El Gobierno del Canadá, al Seflol' Hugh Llewellyn 
Keenleyside, Embajador Extraordinario y Plenipotenciul'i,¡ 
del Canadá en México, y al Honorable James Angu:-i :.vfac­
Kinnon, Mini"ho de Negocios y Comercio; 

Quienes, después de haber8e comunicacln ,'lIS pjen()~ 
poderes y haberlos hallado en hlH'Ua y debida fOl'ma, Illtn , 

convenido en IlIs siguientes artículo,,;: 

ARTICULb T 

l.-E'! Gobierno de los EstaJ.;¡s Unidos Mexicanos y 
el Gobierno del Canadá conviene en concederse recíproca­
mente el tratamiento incondicional e ilimitado de l:¡. na­
ción más favorecida en todo lo que atañe a d¿recnos adua­
nales y a todos los derechos accesorios sobre la importa-

'\ ción o la exportación que rigen en sus respectivas jurisdic­
ciones, así como en lo referente al modo de percibir tales 
derechos y, además, en lo concerniente a los reglamentos 
y formalidades relacionados con la impol:tación o exporta­
ción y respeto de todas las leyes y reglamentos que afec­
ten la imposición de derechos, la venta, la distribución o 
cl uso dentro del país rte los productos importados, 

2,-En consecuencia, los artículos cultivados, produ­
cidos o manufacturados en cualquiera dc los dos países, 
que se importen en el otro, no serán sometidos en ningún 
caso, en el roégimen mencionado, a derechos, tasas o car­
gas distintos o más elevados, ni a r~glas o formalidades 
di~tintas o más onerosas que aquéllas a que están o pue­
dan ser ~ometidos los productos similares originarios de 
cuálquicr otro país extranjero, 

3.-Del mismo modo, los producto¡ exportados de 1011 
territorios tle México o del Canadá con destino al territo­
rio del otro país no serán sometidos, en ningún caso, con 
respecto a la exportaciÓn y con relación a los asuntos arri­
ba mencionado", a derechos, tasas o cargas distintoo o 
más elevados, ni a reglas o formalidades distintas o más 
oneros'as que aquellas a que están o puedan ser sometidos 
los productos similares destinados al t~l'ritorio de cual­
quier o~ro país extranjero, 

4,-Todas las ventajas, favores, privilegios o inmu­
nidades concedidos o que puedan ~er concedidos en 10 fíJtu­
J't) pOI' México o el Canadá, en la materia arriba mencIO­
nada, a los productos origiuuFios de cualquienl. otra ll~ci'¿n 
extranjera o destinados al territorio de cualquier otro 'pai!! 
extranjero, serán concedidos, inmediatamente y sin com~ 
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pense.ci6n, a los productos similares orIgmarius de o des­
tinados al t.trritor;o de México o del Canadá, respectiva­
menw, independientemente de la nacionalidad del que los 
transporte. 

ARTICULO II 

Siempre que el Gobierno de uno u otro país se pro­
ponga imponer restricciones cuantitativas o modificarlas 
sobre las importaciones del otro país, o asignar cuotas 
a los paises de exportación o cambiar las cuota:;; existen­
tes, dará aviso e¡¡crito al respecto al otro Gobierr:~, pro­
porcionándole ;tdecuadas oportunidades para que se ver l -
liquen cf\nsultas mutuás respecto de la acción propuesta. 

ARTICULO lIt 

Siempre que el Gobiel'no de u'no .u otro país se pro­
tuviera, oficialmente o de hecho, restricciones sobre la 
importación, exportación; venta, distribución o producción 
dI' un producto detérminado, de tal manera que tales ope­
racione~ o f¡l'a;nsacciones ~ean realizadas o gestionadas ex­
clusivamenw por instituciones u organizaciones autoriza­
da!!, el Gobierno del país que establezca o mantenga tales 
restricciones o regímenes conviene en que, respecto de las 
compras o ventas en el extel'iol" de tales agencias, el co­
mercio, del otro país recibirá un tratamiento justo y equi­
tativo. A este fin se conviene en que :al efectuar sus com­
pI."as o ventas en el exterior, dichas Instituciones serán 
guiadas exclusivamente por consideraciones de precio, ca­
lidad, posibilidades de compra-venta, transporte y condi­
ci:mi.:s de compra o de venta, que ordinariamente se toman 
ni cuenta en una transacción comercial efectuada por unh 
empresa privada interesada únicamente en vender o com­
prar tal producto en las condiciones más favorables. 

AlnICULO IV 

l.-Los artículos cultivados, producidos o manufac­
t.urados originarios de México o -del Canadá, después de 
importados en el otro paL~, estarán exentos de todo im­
,puesto, derecho, gravamen, o tributo interno distinto o 
máa elevado qué los que se ~¡Hiquen n los pro{luctos simi­
lares de origen nacional' o de cualquier otro origen ex­
tral'jero. 

i.-Las disposiciones del parrafo 'anterior no impedi­
lAn que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el 
Gobierno del Canadá apliquen en cualquier 'momento a 
l8 'importación de' cualquier producto, una carga equiva, 
lente a un impu .. sto intel"llo heeho a un pi'oduc~ na,donal 
.iroilar 1) eon respecto a las materias primas ~e las que 
el producto imp-ortado haya sido fabricado o pr6ducido en 
todo o en parte. 

8.~Las díS"p()1!ícíones dé este artículo relativas a la 
Cloncesión del tratamiento nacional no afectarán la :apli­
cación de las leyes actualmente en vigor en el Canadá, 
por las cuales el tabaco en rama, los alcoholes, la cerveza, 
l. malta. y el jarabe de m~lta importa¡jos del éxtranjero 
están sujetos a i~uestos especiales, ni afectarán su apli­
t'.bilidad a lQ3 artículos producidos o manufacturados en 
México de los imp~esttkls ¡especiales de consumo existentes 
por disposiciones de la Ley Especial de Impuestos de 
(iuc¡;.a (Special War Revcl'1ue Act). A "lstos respectos, 
!<ln embargo, .. :! apl¡c~:j el tratail'liento no la na<.'lon más 
f II voreC'Ída, 

4.-Del mismo modo, las disposiciones del presente 
Artículo relativas a la concesión. del tratamlénto nacional 
no afe~tarán la aplicación de las leyes actualmente vigen­
tes en México que estHblecen impuestos diferenciales al 
tabaco elaborado, a los vinos y licores importados, así co­
mo a los cohro3 de r-egistro y de certificación de las medi­
cinas de patente y a las preparaciones de tocador y de 
belleza. En estos casos se aplicurá igualmente el trata­
miento de la nación más favorc('ídu. 

ARTICULO V 

l.-En caso de que el Gobiern~ oe uno o de otro paí!! 
adopte cualquiera medida que, aun cuando no esté en 
oposición COn los términos de este Convenio, ~ea con:;ide­
tada por el Gobierno del otro país, como temIente a nuli­
fícar o menoscabar cualesquiera de Sb" objetivo:;, el Go­
bierno del país que haya adoptado tal medida prestará 
consideración a las representaciones y proposiciones que 
el Gobierno del Qtro paíS pueda hacerle, proporcionandole 
oportunidades adecuadas para consultas. al respecto, con el 
objeto de llegar a Un arreglo mutuamente satisfactorio. 

2.-El Gobierno de cualquiera de los dos países con­
siderará amistosamente las representaciones que el Go­
bierno del otro país pueda formular respecto a la aplica­
ción de las reglamentaciones aduaneras, del control de los 
ct~mhjos internacionales, de 'las restricciones cuantitati­
vas o su aplicación, de la observancia de las formalidades 
de aduana o de- -13.' aplicación de las leyes sanitarias y re­
glamentos para la profeélfión de la salud o vida humana, 
animal o vegetal. Cada Gobierno, al ser requerido, dará 
adecuada oportunidad para las consultas relativas a tales 

, l'Cpresentacio~: ,,:' '1: • 

3.-Si, después de las debidas consultas arriba men­
cionadas, las Partes Contratantes no pueden avenirse, uno 
u otro Gobierno queda libre de terminar este Convenio, 
en todo o en parte, previo- aviso escrito de treinta días. 

4.-México o el Canada no impondrá sino multas 
nominales respecto de la importación de artículos cultiva­
dos, producidos o manufacturados en p.l otro país, por: ra­
zón de' errores en la documentación Que obviamente se 
deban al trabajo tipográfico, o con respecto a los cuales 
pueda establecerse la buena fe del país Comprometido. 

ARTICULO VI 

l.-Siempre que, Rn 19'1.-"ldad dfO circunstancias y con­
diciones, no haya discriminación arbitraria de parte de 
uno o de otro, país en pro de cualquiera otra nación ex­
tlan.iera: y sin perjuicio de las disposiciones de los párra­
fos 1 y 2 del Artículo V, la" disposiciol1es de 'este Convenio 
no serán aplicables a las prohibiciones. () restricciones: 

a) relativas a la seguridad pública; 
b) impuestas para la protección de la salud pública 

o por razones morales o humanitarias; 
e) encaminadas a proteger la vida o la salud animal 

o vegetal, inclusive cualesquier medidas de pro­
tección contra enfermeda,d!,!s, degeneración o extin­
ción, así como medidas adoptadas contra semillas, 
plantas o animales nocivos; 

d) relativas a artículos fabricados en prisiones; 

e) relativas al cumplimiento de leyes o reglamentos 
de policía; o 

f) impuestas para la protección del p~trimonio na­
cional artístico. histórico o arqueoló~ico 
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2.-Nnda en este Convenio será interpretado en sen­
tido tal que impida la adopción o aplicación de las medidas 
que, el Gobierno de cualquiera de Jos dos países considere 
conveniente adoptar: 

a) relativas a la importación o exportación del oro o 
de la plata; o 

b) relativas al control de la importación o exporta­
ción, o venta para exportación, de arnIaS, municio­

nes,. o instrumentos. de guerra, y, en circunstan­
cias excepóonales, de cualesquiera otros abasteci­
mientos mi1itare~ 

8.-Sc' entiende qtre': tas disposiciones de este Conve­
nio relativas a las leyes o reglamentos que afecten la ven­
ta, la imposición de impuestos, o el uso dentro de México 
y del Ganl;\dá de artículos importados, quejan sujetas a 
las disposiciones constitucionales que limiten la autoridad 
de los GobierIlos de los respectivos países. 

ARTI-CULO VII 

l.-Se exceptúan de los efectos del presente Convenio 
tanto las ventajas concediaas u que pudieran ser cllncedi­
das en lo futuro por uno u otro país, a países limítrofes 
para facilitar el tráfico fronterizo, eomo las que resulten 
de una unión aduanera de la cual uno u otro país pueda 
llegar a ser parte. 

2.-Se exceptúan igualmente de los efectos del pre­
sente Convenio las ventajas c~ncedidas o que puedan ser 
acordadas en lo futuro pol' el Canadá exclusivamente a 
otros territorios sujetos a la sol>eranía de Su Majestad 
el Rey de la G!an Bretaña, Irlanda, y de los Dominios 
Británicos de Allende los Mares, Emperador de la India, 
o bajo el dominio, protección o mandato de Su Ma;estad. 

ARTICULO VIII 

1.--El presente Convenio será ratificado y los ins­
'umenoos de ratificación se canjearán en Ottawa a la 

.. revedad posible. El Convenio entFará en VIgor treinta 

días después del. canje de ratificaciones y pennanecerá 
vigente durante un período de dos años. Si ninguno. de los 
dOS Gobiern08 Contratante JI 10 hubiere denund,do leis 
meses antes de expirar ese' término, quedará prorrogado 
por un año más, pQr tácita reconducc:ión, y así suceSIva­
mente, a menos que sea denuncia.do Eeis mes~ por lo me­
nos, antes de expirar el período en ¡!urso. 

2.-Mientras este CQnvenio no tenga viaencia defini­
tiva, sus disposiciones serán aplicadas pl'ovisionahnente 
por ambos Gobiernos a partir de la fecha en que el mismo 
haya sido firmado. El Gobierno de uno u Qtro país, sin 
embargo, podrá, antes del canje de ratificaciones. sus­
pt'nder la aplicadón provisional de e3te Convenio dando 
aviso al otro Gobierno COn tres meses de anticipación. 

En la fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba men­
cionados, firman y sellan el presente Convenio, ..... cl1q ~n 
dos ejemplares, en español y en inglés, ea la ciudad de 
México, a los 'Ocho .dias del mes de ~breró de mil noV'C­
c:ent'ls cuarenta y seis. 

(L. S.) FranciscQ Castmo Nájel"a. 
(L. S.) Hugh Llewellyn KeenleYllide. 
(L. S.) James Angus MacKiunon. 

Que el preinserto Convenio fué aprobado por la H. 
Camara de Senadores del Congreso de la Unión el dfa 
cuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, y 
rutüicado por mí el día veintisiete de febrero de mil no­
vecientos cuarenta y aiete, habiéndose efeetulkto el canje 
de ratificaciones en la eiudad de Ottawa, Canadá, el día 
seis de mayo de mil novecientos cuarenta y siete. 

En cumplimiento d~ lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo octogésimo noveno de la Consti.t~lón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para 'eu debida pu­
blicación y observancia, promulgo el presente Convenio en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 1, ciudad de 
México, a los treinta días del mes de octubre de mil ·no-
vecientos cuarenta y siete.-Miguel Alemán. -tNbrica.­
El Sécretario de Relaciones Exteriores, Jaime ·Torres Do­
det.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
'7' -;., I Z -.3/ .. ~ t 

LEY de In,resos del Territorio Norte de la Baja Califor­
nia, para el ejercicio fiscal de 1 94lt. 
rk <¡ y .D/·,20. () :r _ 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Prcsidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitueional de los Es­
tados Unidos Mexieanos, a Sus habitantes, sabed: 

Que_ el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congl'esJ) di' lOR F;~t:1ilo¡¡ 1.rnid"~ ~kxi('a~lüs, d~-, 
~reta: 

LEY DE INGRESOS DEL TERRITORIO NORTE DE LA 
BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERClq¡O 

FISCAL DE 1948 ~ 

CAPITULO PRELIMINAR 

De los ingrp.806 

ARTICULO l·-La Hacienda Públka del Tettitorio 
Norte de la Baja California, pa&ra la atención de las di­
versas necesidaues a RU cargo, gastos de su a~lliatr ... 
ción y demás obligaciones inherentes. habrá d~ pereibir 
durante el ejercicio fiscal de 1945, LOS IMPUESTOS. 
DERECHOS. PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
que se especifican en la presente Lev, así COUlO las P AR- . 
TICIPACIONES y SUBSIDI03 qua !le t'oncOOa el Go­
bierno FederaL 
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CAPITULO PRIMERO 

De Jos impuestos 

ARTICULO 2~-Se comprenden bajo este l'ubro los 
que &,J"avitan sobre la siguiente clasificación: 

l.-Propiedad raíz, rústica y urbana. 
n.-Empresas mercantiles. 
III.-Empresas industriales. 
IV.-Producción agrícola. 
V.-Prtuucción ganadera. 
VI.-Ejercicio de profesiones y oíi~ios. 
VI l.-Diversiones y espectáculos públicos. 
VIII.'-!Vehículos que no consuman gasolina. 
IX.-Juegos permitidos. 
X.-Sacrificio de ganado. 
Xl.-Producción de alcoholes y bebidas akohólicas. 
XII.-Plantas de beneficio y establecimientos meta-

'lúrgiéos. 
XIII.-Ttansmisión de la propiedad. 
XIV.-Ocupa~rón de la vía pública. 
XV.-Ul'banlzación. 
XVI.-Panteones. 
XVII.-Mercados. 
XVIII.-Comercio ambulante. 

CAPrrULO SEGUNDO 

De los derechos 

ARTICULO 39-Bajo ia siguiente clasificación se 
comprenden 108 q,..e se causen por .concepto de: 

I.-~lización de firmas. 
'·n.-Expedición de cet:tificadoll. 
III.-Registro de inscripciones .• 
IV.-Expedición de licencias, permisos y sn revali-

dación. 
V.-Permisos para o}lerar en horas extraordinarias. 
VI.-Registro CivB. 
VII.-Expedición de títulos definitivos de predios. 
vi h.-Servicio de agua potabll'. 
IX.'-:'D~tación y canje de placas para vehículos. 
X:-Placas. botones 'y tarjetas. 
XI.-Flenos y marcas de henar. 
X·II . ...:...Publicaciones en el Periódico bfici~l. 
XIII.--Papel para certificación de actas de1 Registro, 

Civil. 
XIV.-Compensación por servicios públicqs que 'de­

ban en~rar las Empresas o personas físicas. con arreglo 
a. sus .cesiones y contratos. 

XV.-IllspecC!Ínn de licencias diversas. 

XVI.-Otros servicios. 

CA PITULO TERCERO 

De 108. productótl 

ARTICULO 4'~Para efectos del presente capítulo 
1(1" considerarán productos los provenientes de: 

J.-Arrendamiento o explotación de bienes muebles 
e mmuebles .del Gobierno del Territorio. 

n.-Enajenación M menE'!! mueble" ¡,! inmuebleR del 
Gobierno del Territorio. 

IIJ.-La administración del PlI.rque Nacional de Sie­
rra Juárez. 

CAPITULO CUARTO 

De los aprovechamientos 

ARTICULO 5"-Se consideran bajo este rubro los 
provenientes de: 

J.-Rezagos de ejercicios fiscales Ilntel'iores. 
I1.-Recargos. 

. IIl.-Gastos de ejecución. 
IV.-Conc~siones, contratos y su cancelacióll. 
V.-Reintegros e indemnizaciones. 

VI.-Donativos y herencias a fayor del Fisco. 

VII.-Cauciol.es cuya pérdida se declare por resolu-
ción firme. 

VIII.-Productos de la venta de bie~s mostrencos. 

IX.-Multas. 

X.-Reintegros de alcan.;e o liquidaciones de Cllen­
tas o de cualesquiera otras obligaciones qU(' ('onforme a 
la Ley correspondan al Fisco. 

XL-Honorarios por amortización de estampilla.'! de 
contribución federal. 

XII .-lngresoS no especificados" . 

CAPITULO QUINTO 

Del cobro de IOI!l iMPUetJtoll 

ARTICULO 611_EI impuesto a la propledad raíz se 
causará sobre las siguientes bas~s: 

l.-Los predios rústicos, a razón de nueve al mi­
llar anual sobre su valor fiscal. 

IL-Quedan exceptuados los predios cuyos productós 
estén gravados por el artículo 17, fracciones 1 a VIII.-

IlI.-Lo,S predios urbanos edificados, nueve al mi­
llar anual sobre su valor fiscal 

IV.-Los predios urbanos no edificados, treinta y 
seis al millar anual sobre su valor fiscal. 

ARTICULO 7fJ-Se exceptúan de los gravámenes del 
artículo anterior. 

J.-Permanentemente los predios rústicos que perte­
nezcan al Gobierno del Territorio o a la Federación. 

H.-Por el términv de dos años las fincas nuevas, 
siempre que se tl'l'minen dentro del plazo que al efecto 
fije el Departamento de Obras Públicas .• 

fIl.-Por cinco años, las tierras nuevas que se abran 
al cultivo. 

ARTICULO 8°-El impuesto a las empresas mercan­
tiles e industriales se causará: 

l.-En razón de los ingresos brutos que obtf'llgan los 
causantes anualmente durante el re~pec.tivo perí(l(\p de 
actividades, ~gún la c1asificación contt>nida en. el Código 
Fisca! para los Territ~rios Federalel!l, a saber' 
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a).-EI uno por ciento pOl" artículos o actividades 
de consumo necesario o de primera necesidad. 

b).-El uno y medio por ciento por artículos o ac­
tividades' de uSo común. 

... c).-'-EI dos por ciento por artícúlos o actividades de 
.lujo. 

d).-El cinco por ciento por artículos o actividades de 
carácter nc;¡civo. 

H.-Siempre que por cualquier cir~unstancia no re­
sultare factible determinar con exactitud el monto de 
los ingresos brutos gravables, se tomará como base para 
el impuesto, el capital en giro de acuerdo con la siguiente 

TARIFA 

Frat"dont>s sobre capital en giro Anual 

Hasta. 2,000.00 5.00% 
De 2,000.01 a 5,000.00 4.5.0% 

" 5,000.01 " 10',000.00 4.00% 

" 10,000.01 " 20,000.00 3.80% 

" 20,000.01 .. 30,000.00 3.50~~, 

.. aO,OOO.Ol " 40,000.00 3.200/<' 

" 40,000.01 " 50,000.00 3.00% 

" 50,000.01 100,000.00 2.80% 

" 100,000.Q1 150,000.00 2.60% 

" ]50,000.01 2ÓO,000.00 2.50% 
200,000.01 " 250,000.00 2.25% 

" 250,OOO.(H ~ .. 300,000.00 2.00% 

" 300,000.01 " 350,000.00 1.80<;'0 

" 350,000.01 " 400,000.00 1.60% 
,. 400,000.01 " 500,000.00 1.55% 

" 50Q,OOO.01 " 1.000,000.00 1.30% 

" 1.000,000.01 en adelante 1.10<;'0 

ARTICULO 9°-Quedan afectas al pago 00 este im­
puesto todas aquellas personas que de ma.nera eventUAl 
verifiquen actos de comercio .. 

Los interesados están obligados a dar aviso a la ofi­
cina rentística rt'spectiva dl'ntro de las veinticuatro ho­
ras de efectuada la operaci6n. 

Para los efectos del pago de este impuesto, son 
responsables mancomunadamente las personas' que inter­
vengan en la operación que lo origine. 

En operaciones eventuales no serlÍ aplicable la por­
ción bimestral, sino que se causará el impuesto de acuer­
do con la tarifa y el valor de las operaciones. 

Ningún giro comercial o industrial podrá establecer­
se sin obtener previamente la Licencia de la Tesorería 
General o de las Recaudaciones de Rentas, previa certi. 
ficación del Departamento de Obras Públicas de que el 
local reúne los requisitos de ley. 

ARTICULO lO.-Las industrias nuevas que se esta­
blezcan en el Territorio y sean favoreeidas IJor los bene­
ficios de la Ley de Industrias Nuevas o Necesarias, go­
zarán de exención de impuestos en el Territorio por el 
térmmo de cinco años. El Gobernador, previa opinión 
de Jas Secretarías de Hacienda y de la Economía Nacio­
nal, hará la declaratoria correspondiente ~n cada caso. 

Irt 

ARTICULO !l.-Las personas que expendan al pú­
blico bebidas alcohólicas pagarán las cuotas que a con­
tinuación se indican. así como las fijad-.a por s~1'IViciol 
en horas extraordinarias, que les señalarán los reglamen­
tos alimipistrativos correspondientes, de at1Ierdo con la 
fl1focción V del artículo 3~ de esta Ley: 

1IIu..... M~JLI .... 
l.-Expendios de vinos y licores 

al copeo y por bimestre. .. $ 500.00 $ 1,000.00 
n.-Expendios de vinos y licores 

en cualquier cIase de envase. " 50().O() " 1.000.uO 

Todos los muebles, útiles y mercancíat! destinados al 
objeto de la negociación y que se encuentran en el local 
en que está ubicado el expendio, responderán de manera 
preferente y real del pago del impuesto.. 

ARTICULO 12,-Todas las licencia. quedan sujeta. 
a revalidación anual.-Las licencias de 101 giros a que 
se refieren los artículos 7· y S· serán revalidadas directa­
mente por la Tesorería General o la. Recaudaciones de 
Rentas, y las licencias 1\. que se refiere el artículo 10 
previo acuerdo del C. Gobernador. 

Qu~an facultadas la, Tesorería General y la. Re­
caudaciones de Rentas, en su caso, para cancelar las li­
cencias y clausurar por un bimestre el establecimiento, 
en aquellos casos en que los causantes del impuesto que 
este artículo establece, omitan el pago del mismo du­
rante dos bimestres sucesivos. Por más de dOI bimeFl­
tres, el Gobierno cancelará dichas licencias y procederá 

. a la clausura definitiva del establecimiento, siempre que 
no se encuentre pendiente de resolución algún recurso 
judicial o administrativo. 

ARTICULO 13.-Los causantes que exploten hotelea, 
campo) de turistas con habitaciones o estacionamiento 
para vehículos con remolque-habitación y casas de salud, 
pagarán el impuesto de acuerdo co.n las siguientes tarifas: 

Po., b"'etN:"" 
~In".o .HAslmo. 

HOTELES: Primera categor!a ..... " .. '350.1}(} $ 500.00 
Segunda categoría....... ,,·260.00 ,,350.00 
Tercera categoría .......... 15(}.00 .. 250.00 

CAMPOS DE TURISTAS ........... , .. 150.00 .. 500.00 
CASAS DE SALUD ................ lO 100.00 ,,300.00 
DEPARTAMENTOS A)fUEBLADOS." 30.00 .. 150.00 
CASAS DE HUESPEDES ....... , ... " 30.00 ,,150.00 

• La.s negociaciones mencionadas se regIrán por lo diJ!-
puesto en el último. párrafo del articulo 10. 

ARTICULO. l4.-Se exceptúan del pago de toda clase 
de impue~tos, las actividadés siguientes: 

I.--'Producción, almacenamiento, distribución y venta 
al mayoreo, de cerveza. 

n.-Actos óe organización de empresas- productora.! 
de eerveza. 

IlI.-Inversión de capitales en lo: finel que expresa 
la fracción I. . 

IV.-Expedición o emiSión por empre ... productorall 
de cerveza, de títulos, acci(mes u oblilracionel y operacio­
nes, relativas a loa mismOs. 
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V.-Dividendos, intereses o utilidaues que l'qJOrtcn !) 

perciban 1&8 empresas que se dediquen a la fabri'!ación' de 
cerveza. 

ARTICULO 15.~El consumo de la cerveza queda so­
metido al régimen siguiente: -

I.-Lalf personas que exploten expendios de cerveza 
en locales donde no se cOnsuma cualquier otra bebida al­
cohólica cubrirán, por vía de impuestos de caráct~r gene­
ral sobre el comercio, una cuota del 2';'c sobre los ingresos 
brutos que obtuvieren. 

H.-Estará exenta de todo otro impuesto la venta 
de cerveza al por mehor, cualquiera que sea la forma en 
que la..~ operaCiones se realicen, siempre que en los loca­
les donde se expenda no. se consuma otra bebida alcohó­
lica. 

III.-Los -ausantes que llenen Jos requisitos señala-' 
dos en las dos fraceiones anteriores no estarán sometidos ... 
a las restricciones que, en Jo que a.fañe a djs~ancia entre 
expendio$ de cerveza o entre alguno de éstos y cualquier 
elltablecimiento si'milal', se impongan 3 los demá~ expen­
dios de bebidas alcoh¡j!ica~, d<:- :lcuerdo' con los reglamen­
tos administrativos. 

IV.-~o favorecerán los beneficios de que hablan las 
ü:es fracciones anteriores a C!uienes, ademáS" de comerciar 
con la cerv~za, también lo hagan' con cunl(!uier otra bebi­
da alcohólica. 

ARTICULO .16.-No causarán el impuesto sobre em­
presas mercantiles, las fábricas de tabaco.s labrados que 
radiquen f!n el Territorio, sus agencias, depósitos o alma­
cenes, ni la.3 agencia~, depósitos o almacenes de fábricas 
que elaboren esos productos fuera del propio Territorio. 

Dichos almacenes, depósitos o agencias, únicamente 
cubrirán el citade impue3to si realizan ventas al menudeó, 
o sean aqut¡lla.'l que !<e efectúan directamente al público, 
siempl'e que, Ilde.más, el gravamen no imponga cuotas di­
fereneiales 11; 1M ingresas -pl'o1'enientes ,de tales ventas, pero 
en ningún caso {}eberlÍn satisfae<,rto si tan sólo expenden 
a los re.vendedores. . 

Las tabaquerías o expendios al público que operen al 
menudeo quedan afectas "al pago del impuesto sobre em­
pre83S meroantiles e industriales, en tanto éste no gTave 
101$ inlresos respectivos con cuota~ "diferenciales. 

ARTICULO 17.-El impuesto sobre produ(dón agrÍCo-
la se causará: 

l.-Algodón. Por paca de 227 kilogramos, $ 4.00. 
tI impuesto queda a cargo de lo! Ms¡x!pitadores. 
H.-S'emilla lit' algodón. Por tonelada métrica, $ 4.00. 
El impuesto .... queda a ('argo de los despepitadores. 
lII.-trigo. Por tonelada métrica, $ 4.00. 
El impuesto queda a cargo de Jos dueño~ del producto. 
IV.-Cebada. Por tonelada, $ 4.00. 
El impues'to qu-eda a cargo de los dueños del productcr. 
V.-Avena. En grano, por tonelada metrka, $ 1.00. 
Si el empaque es para forraje, por tonelada métrica, 

$ 6.00. 
El impuesto queda a cargo dro lo~ C'»"~chel'05. 
Vr-.-Chile. Por tonelada métrica eo¡¡echs.da, $ U.OO. 
El jm!p~sw queda a cargo de los e05~cn~rüs. 
VII.-El llamada "maíz de pollo", p~r tonelac[¡,'_, mé-

trica ... $ 4.00_ E~ .llllJ>'lesto a" can~'o de, los, cQsech~ro¡;;. 

'"lB -Lmaza, 0.5;0 .3obre el valor de la operación de 
venta de primera mano. El impuesto queda a cargo de la 
Asociación de Productores de Linaza, siendo solidariamen­
te responsables los comisionistas e intermediarios que in­
tervengan. 

IX.-Los productos no especifica:dós ~ausarán un im­
puesto de $ 1.00 por tonelada. 

ARTICULO' 18.-El impuel'to sobre ganadería se cau­
~ará como sígue: 

l.-Los criadores de ganado pagul':ín las siguientes 
cuota.5 anuales: 

a).-Por cabeza de ganado vacuno, $ 2.00. 
b).-Por cabeza de ganado porcino, caballar o mular, 

$ 1.00. 
c).-Por cabeza de ganado lanar o cabrío, $ 0.50. 

Los criadores de ganado; una vez al año durante los 
meses dé abril y mayo concentrarán en el lugar que se 
determine las distintas espceies. de su propiedarl a que !le 
refieren los incisos antel·iores. El illS¡x!ctOl" fiscal o em­
pleado que al efeéto se designe será provisto de los sellos 
nece.sario." a que se l'efierp el inciso a), fracciÓn n deL 
utt.íeulo lO y los" 'entregará a iOH interesado.> previo el 
pago de su valor, constatando que se han pue.'ito al ganado 
presentado. Las fechas para dicha co~ntración serán 
dadas a conocer a lo.s -ganaderos por la, Tcsm""ería General 
o R8clJudaciones de Rentas c{)n Ta oportunidad debida 
deatro de los meses indicados. 

ARTICULO 19 . .,-Para los efectos d:e 10F artículo!! 
anteriores, los causantes están obligados: 

I.-Lo..'I que verifiquen despepite de algodón y lo!! 
pronuéto'res, sea de trigo, cebada, chile o linaza, a pre­
sentUr a la Tesorería General u oficina Recaudadora, den­
tro de los primeros diez días hábiles de cada mes, una 
manifest::dÓ-n del 'algodón despepitado o de los productos 
co~chados en el mes anterior, expre.sando 'ton el primer 
caso, el número de pa<:as, sU peso total y las cantidade!l 
de semilla en kilogramos y el número de toneladas métri­
ca!'; euando la cosecha fuera de los otros cultivos. 

n.-Los criadores o comerciantes en ganado. 
, La Tesorería General o Recaildación de Rentas, en su 

caso, harán entrega en los primeros días de abril del año 
de ,1948, a Un im:pector fiscal o empleado designado, del 
número de sellos suficiente! para maNar el ganado que 
lee st·u presentado por su.. pl'opietal'i.>s ¡:n Las eoncen, 
trf:l.(Í"Ol1r,s, del lnj~n1o a qG.C a~ude la p2rtr- 1¡n~.l df~ lo. frac-
ción 1 eh,] ¡)rt¡c:¡lO ilnti'riOl", haC'ic,nd<, efe, I i'",,' "ti b!porte, 
PI cual entl'egadn al término de s:, coml~tán" 

ARTICULO 20."-Los intermediarios y comisionistas, 
así como los comprad'ores en general serán l'espollBables 
solidariamente COn lo.~ de~pepÍtadores, product;ores. cria­
dores o' comerciantes en gann-do, por el pago de los rm-

, puestos causados y no' satisfechos, respecto de las opera-
ciones en que hubieren intervenido. ' 

ARTICULO 21.-El Í1npuesL0 sobre dPl'i:ieío de pl'O-' 

f(l.Sirmes t1 oficio,: se causa1"á Jl(l'I\ q:úene,3 ¡;mdiquen xl­
gUI1l'l actividad lucratiYa de esa -ín<loie ti,>" acu.:rdo ('on 11. 
~'i;;uje~te cuota "bi~estra!: 

;\1inima: $ 30.00. 

ARTICULO 2.2.-Las divcr3iones, y t'SlJ€ctJiclllo3 pú­
blicos <!ubriran el impuesto según la.·] siguientes cuota;s~ 
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1'I1nlmn 

l.-Salones do bIllar, por 

ARTICULO 24.-El impuesto sobre sacrificio de ga-
ltláxlmn nado, inspec-ción y piso, se causará conforme a .las siguien­

tes especüicaciones: 
mesa al bimcstrz... . . . . . .. $ 20. oa 

n.-Salones· d e boliche, 
por mesa al bimestre.... " 

IIl.-Orquestas, por día. " 
lV.-Empresas teatrales, 

'~obre la enttada bruta .... 
V.-Empresas cinemato­

gráficas~ sobre la entrada 
bruta ................ ' .. . 

VI.-Circos, sobre la en­
trada bruta ..•............ 

VIl ........ Corridas d e toros, 
sobre la· entrada bruta.· ... 

VIII.-Novilladas, . sobre 
la entrada hruta.;: ..... . 

IX.-J-aripeos, sobre la 
entrada bruta ........... . 

X.-Pugilato, lucha gre­
co-romana y espcctárulos 
similares de lucro sobre la 
entrada bruta ............ . 

XL-Pelota y deportes: 

Al aire libre, sonre le en-
trada bruta ......... . 

-Cuando tengan por obje­
to el desarrollo físico 

30.00 
2.(){) 

5'70 

10% 

15'70' a 25'70 

8% 

5'70 a 15'70 

de la juventud ........ Exentos. 
XII.-Rifas: s o b r e el 

monto de las acciones, bille-
tes o boletos vendidos.... 15% 

\ 
. XII l.-Agencias de lote-
rías: .si no son de la Lotería 
Nacional para la Secreta­
ría de la Asistencia Pública, 
pagarán, mensualmente, de. $ 20.00 

XIV.-Por apuestas per-
mitidas, por d~a, de ....... " 250.00 

XV.-Agencias de apues-
tas Eobre carreras qUE' se 
verifiquen en el hipódromo, 
frontones, etc .• de .. : . . . . .. " !lOO'. 00 

XVI.-Bailes públicos, flp.." 50. 00 ~ 
XVIl.-Dailes organiza-

dos por clubes, cas'inos y 
otras agrupaciones shmla-
res, de ....... : ........... " 30.00 

XVIII.-Kermeses, de... " 30.00 

$ 5a.OO 

" 
60.00 

5.00 

a $ 50.00 

.... 10,000.00 

" " 
" J1 

" " 
" " 

500.00 

200.00 

100.00 

300.00 

ARTICULO 23.-Los carros llamados "racas", des­
tinados exclusivamente al transporte de algodón <> semi­
lla del mismo, causarán cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que sean puestos al servÍi!io o retirados, cada 
uno, la cuota de $ 20.00. 

Cualqwer otro carro o vehículo pagará la cuota men­
sual o a!1ual que determine la Tesorería General, tomando 
en cuenta la .. semejanza con los anteriormente especifi-
padcs, así ~60mO el uso a que se destinen. " 

l.-Por cabeza c¿ ganado vacuno: 

a) ....... Por m:lcho de más de 150 kilos .... . 

b),-Hembra de más de 150 ·k!los ... , .... . 

c).-Becerro hasta de 150 kilos ......... . 
(t).-Ternera hasta de 150 kilos .. , ....... . 

H,-Por cabeza de ganado porcino ...... . 

IIl.-Por cabeza de ganado cabrío o lanar .. 

$ 9.00 

,. 12.00 

" 7.0U 
" 18.00 
.. 1O.{JO 

" 4.00 

El sacrificio de toda cla.~e de ganado se sujetará a lo 
que determine el Reglamento para el servicio del rastro 
expedido por la Municipalidad de Mexieeli el 21 de enero­
de 1920, entre tanto no s~ e¡pida otro nuevo. 

ARTICULO 25.-Cuando los delegados de Gobierno 
concedan permiso para el sacrificio de ganado en un radio 
de 28 kilómetros fuera del rastro respectivo de su jurisdic­
ción, conforme al artículo 1 Q <"lel .Regiamento corresI}(ln­
diente, además de las cuotas fijadas en el artículo l.nte­
rior, se causará: 

l.-Por cabeza de ganado vacuno o porcino. $ 3,00 
n.-Por cabeza de' ganado lanar o caorío.. .. ,,1.00 

ARTICULO 26.-La producción de alcoholes y bebidas 
alcohólieas dentro del Territorio causará impuesto con­
forme a la siguiente 

TARIFA: 

Alcohol, whiskey, cognac, ajenjo y _aguardiente, 
por litro.," .................................. $ 0.50 

Mezcal, tequila y sotol, por litro ............. ~. " 0.25 
Vinos· provenientes de la fermentación directa de la 

uva, por litro,. . ... , ................ , . . .. " 0.02 
Los que eventualmente obtengan vinos provenientelt 

ue 111 fermen tacíón directa de la uva, por litro. " O. Oó 
Licores 'de todas c1ase.s, gotas amargas y vinos es-

pt..mosos, por litro .. .............. . .... " 0.30 

AnnCULO 27.·-Para el cobro del impuesto a que se 
refiere el artículo anter:or. la inspeccion de c5tsbieci·· 
mientos de prod~cción y venta de ticores y las penl\. que 
se impongan a los infractores, se estará al Reglamento 
para el pago del impuesto de producción y vema de prime­
ra mano de alcoholes y bebidas alcohólicas en el Territo­
rio Norte de la Baja California, de ?O de julio de 1934, 
que continúa. en vigor en lo que no se opongl\ a la presente. 
Ley. 

,\RTICULO 28.-El impue.'lto sobre Plantas de Bene 
ficio y Establecimientos Metalúrgicos se cobrará a razón 
de 5 I;ll millar anual, de acuerdo con 10 prevenido por la 
Ley del Impuesto a la )IinefÍa de 20 de agosto de 1934. 

ARTICULO ~9.-EI impuesto de ttansmision de pro­
piedad raíz o derechos reales se causará como sigue: 

Cuando la operaei6n no exceda de $ 500.M, eXentlil. 
~ $ 500.01 en adelante, a razón de 5 Al millár. 
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Se exceptuan las operaciones que l'ealicen empresas 
tabaquéras y que tengan por objeto bienes inmuebles des­
tinados a la producción, introducción, venta o distribución 
de taba¡os labrados, las cuales no darán lugar al pago 
del impuesto de transmisión de Jlropieda~ de que se trata. 

AltTICULO ,30.-Lo.s notarios, jueces en funciones de 
notario'!, autoridades en funciones notariales y encarga­
do.s del Registro Púhlico de la Propiedad no autorizarán 
acto o contrato que implique transmisión de propiedad, 
en el caso ete que el acto o contrato se otorgare en do­
cumento pl'hrado. No procederán a su registl'o si previa­
mente los interesados no comprueban haber cuhierto a 
la Tesorelia General o Recaudaciones de Rentas, el im­
puesto a qUe se refiere el artículo 29, así como justificar 
con el recibo ofiejal o certificado respectivo hallarse el 
inmueble objeto de la operación al coniente en el na~o 
de contribuciones según el artículo 16 de la Ley de -H~-
rienda. • 

ARTICULO. 31.-Si el contrato se otorga fuera del 
Territorio o en documento privado, el adquirente, dentr() 
de treinta días en el primer caso y dentr() de Jos ocho 
días siguientes al de su fE.'cha en el sE.'gundo, dará aviso 
de la adquisieion con los datos a que se refiere el artícu­
lo 16 de la Ley de Hacienda '8 la Tesorería General o Re­
caudación de Rentas en cuya jurisdicción estén ubicados 
los intnuebles objeto de la operación. 

El aviso se comprobará exhibiendo el contrato la ofi­
cina anotará en él la constancia d~ haberse cubiert~ el im­
puesto. 

Quedan exceptuados del impuesto los actos relativos 
a bienes de la Federación o del Territorio y a los que 
se dediquen A fiht!s de beneficencia. 

ARTICULO 32.-Si la ;-ransmisión se opera mediante 
re''lates judiciales o administrativos, causará el 5(,( sobre 
!lU impo! Le, a cuyo efecto las autoridades que la efectúen 
darán avis() a la oficina rentística qe la jurisdicción 
a.compafiando un ejemplar del acta de remate. El adjudi­
catario será responsable solidario del impuesto y la cosa 
rematada quedará afecta de preferencia al pago del 
mismo. 

ARTICULO 33.-El impuesto por ocupación de la 
vía pública pagará: 

l.-En los casos de- construcción, con andamios, es­
combros o materiales de la misma, diariamente dE.' $ 0.50 
a $ 100.00. ' , 

n.-Las instituciones que presten un servicio público 
Y ,previa solicitud y permiso del Departamento de Trán­
sito, ,podrán señalllr para uso exclusivo de estaciona­
miento, SUR frentes de banqueta con color autorizado; 
causando una cuotl;\ anual, por metro lineal, de $ 100.00. 

ARTICULO 34.-Las personas o empresas que, fuera 
de la vía pública, pong~n al servicio público estaciona­
miento de yehlcúlos, pagarán una cpota equivalente al 
37,. lobre las entradas brutas.-Las oficinas recauda­
doras resellarán y controlarán los boletos respectivos. 

ARTICULO 35.-l.a Tesorería General hará las no­
tificaciones procedentes V exigirá los adeudos insolutos 
-n la vía administrativa de I'jecución, en !'IU caso. 

ARTiCULO :3/l.-Los derechos de panteones se eau­
sarán eouforme ~ la tarifa que señala el reglamento en 
Yigor. 

ARTICULO )'l/.-El dereclw de establecer mercados 
de t'ua.lquier clase es .propio y exclusiyo del Gobierno del 
Territorio. en los térmitlOs de las disposici<1nes qu~ es­
tablece el reglamen~o ue mercados para la ex-Municipali­
dad de l\Iexicali, expedido el ~5 de noviembre de 1925, 
entretanto n() se ~xpida uno nuevo. 

El pago de la renta de lo~ pue!\tos interiores y de 
los cuartos extf'riol'es de los mcn'ados, así (:~mo ja que 
recaiga sobre los lugares adyacentes, SE.' sujetará a las 
euotas que fije la Tesorería GrnE.'raJ o Recaudación de 
R~ntas, atendiend() a la importanci; de cada gir() y la 
clase ue artículos flue se expendan en el mismo. 

Los comerciantes con capital hasta de :ji 200.00 se 
regirán pOI' las disposiciones establE.'cidas por el Rf'gla­
mento de Mercados y Comercio Ambulante ~. pJgarán 
los impuestos de acuerdo con la siguiente 

TARIFA: 

Fuera de ('entros poblados: 
)lfn. 'Ul[. 

Para artíeulos de consumo necp,;ario, por 
día. . . . . .......................... $ 0.30 $ 0.50 

Por otra clase de artículos, por día. .... " 0.60 " 2.00 

En centr()s poblados:' 

Para Sl·tículo¡=; de consumo necesario, pe)r 
día. . . . .•....................... $ 0.50 $ 1.00 

Para otra clasE.' de artículos; par día ..... " 1.20 " 5.08 

Las cuotas que procedan por contribución federal, 
con arreglo a la Ley General del Timbre. / , 

Los impuestos y rentas de que habla el presente ar­
tículo se causarán diariamente de conformidad con el 
reglamento respectivo; pero las oficinas. receptoras po-o 
drán exigir el pago por mensualidades adelantadas cuando 
s~ trate de puestos fijos. 

t. CAPITULO SEXTO 

Dt'l cobro de los derl'Choll 

ARTICULO 38.-Por derechos de legalización de fir­
mas se pagará la cuofa de $ 5.00. 

No causan la cuota anteriol' la legalización de firmas 
en certificados extendidos por autoridades escolares, so­
brE.' hechos relativos a la instrucción pIimaría. elemental 
y superior, ni los extendidos a militares para comprobar 
ante la Secretaría d'e la Defensa Naciol)al el lugar de su 
ol'i¡ren, ni la doC'un;tentacién de interés oficial que expidan 
las autoridades federales del Territorio, ni los e~hortos 
expedidos de oficio por las autoridades judiciales. 

ARTICULO 39.-Los derechos por expedición de cer­
tificados o copias certificadas, hasta $ 5.00 por documen­
to que no excpda de cinco hojas. 

De cinco hojas en adelante, $ 0.50 por cada hoja. 
Los ejidatarios y colonos pagarán sólo el cincuenta 

por ciento. 
ARTICULO 40.-Por la expedición. de certifieados de 

residencia y naturalización de extranjilros, se .0001Irará'n en 
cada caso $,30.00. 
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AHTICULü 41.-Pol' }'egistl'o anual de contratos de 
arrr.mdami-ento de inmuebles, $ 5.00. 

ARTICCLO 42.-Los .derechos del R¡,gistro Público 
de la Propiedad y del Comercio ;,te cobrarán de acuerdo 
(!on In ;liguiE'nte 

TARIFA: 

l.-Por cada inscripción o registro de tltu­
los de bienes o df'l'ecpos cuyo valor no exceda de 
$ 500.00 así como pal'a la guanla de los instru­
mentol! a que 5(> refiere el artíeulo 2;HII del CÓ­
di~o Civil vig<,ntE' •......................... 

JI.--Para In imcriprión ° !'egistro de titu­
jo" o del·e(·hos cuyo valor exceda de $ 500.00 
hasta $ 5.000.00,. por cada millar o fracción de. 
111 illar qUe ex('eda de $ 5Ü.aO ................ . 

III.---Si el valor exc(>de a $ 5,000.00, por lo,; 
primeros ~ 500.00 se cobrará l'onforme a la 
fraccióli Rnte;-iol' y por lo que excede de esa 
cantidad hasta $ 25,000.00 por cada millar o 
frJlc('Íón de millar ......................... . 

IY.--Si cxceclE.' de $ 25,000.00 se cobrará por 
esta cantidad de conformidad con las flJlccio­
ne~ II y IlI, por lo que exceda ue dicha canti­
dad - hasta $ 100,000.00 se cobrará por cada 
millar o fracción ............... ~': ........... . 

V.-Si excede de $ 100,000.00 ~e cobrará 
por los primeros $ 100,000.00 de COnfOl'lllidad 
con las fracciones anteriores y por lo que ex­
ceda de dicha <:antidad, pOI' cada millar o frac-
ción .................................... . 

VI.-Por la in&riprióll o registro de titu­
los de bienes o derechos cuyo valor sea inde-
terminado ............................... . 

VIL-Cuando el valor sea in.determinado 
en parte, y en parte determina,lo, se pagará 
por.la parte determ inada conforme a las frac­
ciones anteriores, y por la otra parte indeter­
minada será aplicable la cuota Que fija la frac­
ción IV. 

VIII.-Pol' la expedición de certificados, P,?l' 
la certificación Jitel'31 de partida independien­
temente de la busra o por la pl'imfra hojr. 
de cada certificado, $ 2.00 Y por caela hoja si­
guiente $ 0.50. 

'ar.-Por la busca para la expedición de 
certificados de todas clases, según el tiempo 
a que se refiera, por cada período de cinco 
años o fracción .'. . . . .................... . 

b).-Por la in!\cripción de los títulos sobre 
hienes o derechos que modifiquen, aclaren o 
I!ean simplemente consecuendail legales de ac­
tos o contratos que ya 'causaron derechos de 
registro y f!ue se otorguen por los mismos 
interesados de la primera escritura, sin aumen­
tar ni disminuir capital o bienes y que no 
transfieran derechos .•. '" .. '~-'. .. : .•......• 

c).-Si la nueVa escritura a que se refiel'e 
la fracción anterior es otorgada por los mis­
<mas interesados 'de la escritura primitiva, pero 
diSminuyen o aumentan el capital o biene!! o 
transfieren algún derecho, pagará derechos 

$ 2.00 

., 1.00 

.. "0.80 

" 0.00 

0.25 

" 2.00 

., 2.50 

" 2.00 

conforme a~ esta tarifa. sólo en la - que im-­
porte el aumento (1 di.sminución o el derel"ho 
que se transfiere. 

IX.--Las informaciones ad-pel'petuam y 
('u.alqtlÍer otro título no comprendido en las 
frat:done o ant€-l'il'l'es, pagalán la' cuota de la 
fracción siguient.e cuando se exprese cantidad, 
y en ca~o cont,-al'io causarán pOI' ~u inscrip-
d,',n una cuota fija de ................... . 

X.- Por eada anotación y canc.'elación se 
pagará una cnot!~ igual al 10% de lo que co­
rrespondE'l'ía por la inscripción del título ano­
tadr. o declarado ;oin que ese 100/0 sea menor 
~E'. ' •••.. oO ...... , ...................... . 

XI.-La ip"rripeión o registro ele documen­
tos relativo<=; a ~a constiturió":1 de sociedades de, 
seguro~ nadonales o extranjeras o el é!!ta­
hJ"rmlÍento de ~ll::ul'~ales de e~tas últimas, es-· 
tal'Ú ex('nta de lo~ dert'cho~ a que se refieren 
los Incisos anteriores; pero eÍl ningún caso 
podrá hacerse la in8cripd6n de las extranjeras 
sin que en ella conste INSCRITA con antel'io­
ridl:d la . autorización ue la St'cretaL'Í1!, de Eco­
nomia 2'>acional IJrevenida en el artículo 251 
de la Ley General ue Sl>ciedades Mercantiles. 
Cuando ,se trate de créditos hipotecarios, el 
monto de log dE.'recho, se ca!culará sGbre el 
il:l;'Ol'te de la ope1'ación, ya 8e trate de Regis­
tro ele la Prol'iedal~, de Hipotecas, de Comer­
cio o cI(' Crédito, ;,ill l¡lle PIl ningú11 caso la 
cuota aplicable deba- exceder de 25 r ;. 

xrr.--Por el depó'lito de ,cada testamento 
olú¡rrafo y expedición de la re~pectiva cons­
tancia, !'i pI depósito se hace en la Oficina del 
Registro ................................. . 

Si el dep~ito ~e hace fuera de las oficina!' 
elel Registro, en hora" cxtraordinatias ..... . 

Si el depósito se har(' fue1'll, de las oficinas 
del Registro en horas ordinarias ............ . 

XIII.--Por la const.ancia que extienda el 
R-egi"trador al calce de los documentos privados' 
que ~e le p1'esenten, exp~e-~ando que se ha cer~ 
cio~'ado de la autenti;:idad d·e lás firmas y de 
la voluntad de las partes: Cuando el importe 
de la operación no exceda de $ 500.00 ....... . 

Cuando el imp()rte de la operación exceda 
de .~ 500.00 a $ 1,()OO.DO ................... . 

Cuando el importe de la operación exceda 
u:! ~ 1.0UO.00 hasta $ 5,000.00 ............... . 

C;1undo el importe dE' la operación exceda 
de $ 5.000.00 ha¡:ta $ 10,000.00 .............. . 

De $ '10,000 00 en adelante. . . . . ...... . 

" XIV.--·Por el depósito de cualC!uiel' otro 
dú('umento .... '" ... '" ................ . 

La Oficina del Registro Público de la Pro­
piedad devolverá a los interesados el documen­
to o documentos que se traten de depositar, 
¡;i dentro de los diez días siguientes a su pre­
sentación' en la pl'opia oficina no se hubieren 
cubierto los derechos respectivos. 

XV.-Por servicios 6Speciales que 108 in­
teresados so liciten o por la expediei6n de cer­
tificados urgentes se cobrarán cuot&$ _ doblell, 
tomando como base las tarifas relativas. 

9 
iR 

$ 10.00 

1.00 

" 5.00 

.. 60.00 

.. 40.00 

1"¡Xenta. 

$ 2.00 

" 5.00 

" 10.00 
" 11LOO 

" 10. O() 
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ARTICULO 43.-Ni los notarios, ni los directores 
encargados del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, asentarán inscripción a'lguna sin que los inte­
resados justifiquen ha,ber hecho el pago de los derechos 
res1lP.<,tivos. 

ARTICULO 44.-Por derechos de inscripción o reva­
lidación de licencias y permisos se cubrarán anualmente 
las siguientes cuotas: • 

l.-Licencias de los Slrvicios 
Coordinados de Salubridad para gi­
rós cOmerciales e industrbles .... 

n.-Cantinas y expendios por 
botella cerrada· •..............•. 

IH.-Restaurantes con expen­
dio de vinos y licores ........•... 

IV.-Expendios accidentales de 
bebidas embriagantes ......... ;. 

V.-Giros industriales y co­
merciales pagarf-n una cuota ..... 

Vl.-Gomerciantes ambulan-
t~s, por persona ............... . 

Vn.-Permisos para ccnstruc-
ción ..••....................... 

De $ 10.00 a $ auo.Oo 

" ,,150.00 " ,,500.00 

" ,,100.00 " ,,150.00 

" .. 100.00 " ,,200.00 -

,. " 10.00 " ,,500.00 

tI " 
5.00 

20.00 " ,,500.00 

No causan el impuc'lto de la fracción V.II, quienes 
construyan en la Sección III de la ciudad de Mexicali 

ARTICULO 45.-El par;o de los derechos de licencias 
y su revalidación no constituye ningún derecho ni otor­
ga prelación alguna en la persona 'que los cubre, reser­
vándose el Gobierno el DerechQ de cancelarlas cuando así 
lo juzgue necesario. 

ARTICULO 46.-Las c~,ntinas y los establecimientos 
nocturnos en general, para e:;tar abiertos al público fuera 
de las hcras autorizadas en los, reglamentos respectivos, -
deberán obtener pcrmi:ns especiales del Gobernador del 
Territorio, mediante el -pago de una cuota adicional al 
mes de $ 150.00 como mínimo y $ 600.00 como máximo, 
fijándose como límite de este período las seis horas. 

ARTICULO 47.-Los derechos del Registro ,Civil se 
causarán como sigue; 

l.-Por cada matrimeinio que se verifique 
en el Registro Civil, en horas de olicina.. . . . .. Exento 

n.-Por cada matrimonio que se vcrifiqu'e 
en la Oficina del Registro Civil, en horas ex­
traordinarias. . .....•. ,...................... $ 30.00 

III.-Por cada matrir.10nio de extranjeros 
que se verifique en las oficinas del Registro Ci-
vil, en horas extraordinaria!! .................. " 100.00 

IV.-Por cada matrimonio que se. verifique 
fuera del local de la oficina del Registro Civil.. ,,60.00 

V.-Por la inscripción en libro$ del Regis-
tro Civil de matrimonios efectuados fuera de la 
República .......... ;-........................ " 30.00 

VI.-Per cada solicitud de divorcio, por mu­
tuo consentimiento, que se presente finte las ofi-
cinas del Registro Civil .......... :........... ,,100.00 

VIL-Registro de nacimientos en la oficina 
del Registro Civil •.......................... Exentos 

VIIl.-Registro de nacÍmientn" a domicilio, 
en horas ordinarias, despacha!!;.. ~L oficial del 
Registro preferentemente al púbhco que con-
curre a la oficina ..................... , ...•.. ' " 10.00 

IX.-Eegistro de nacimientus a donüci:io en 
horas extraordinarias .... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 20.00 

X.-Actas de supel vivcnciu levar.t.adas a do-
nlici};o .....................................• ,,20.00 

ARTICULO 48.-Las oficinas del Regi3tro Civil no 
pcd~':~n tramitar diligEncias rclath'us a matrimonios o di­
'vorcio~, ni autorizar estos actos, sin que los interesad.os 
pl'c,entcn el comprobante de pago di! los derechos a que 
Se re .fi~l·e el artículo anterior, veriiicado en la oficina re­
c¡.u'hdora rc~,pectiva. Al efecto, el propio Oficial del Re­
gistro Civil dará aviso por escrito a la <>ficina correspon­
dieni.e, de la cantidad Que el interesado deba pagar, con 
expresión del lugar donde se verifique el matrimonio, y 
en cuanto a divorcio, los nombre:; de los cónyuges que lo 
scliciten. 

ARTICULO ~9.-La adjudicaci¿n de lotes de terrenos 
en las secciones segunda y terce-ra de la ciuja'd ¿e Mexi­
('aH, se hará de acuerdo con lo prevenido en el Reg!a­
n.en~o de 8 de marzo de 1823, reformado el 2 de marzo 
de Ui 31, de entera conformidad con las ,tal'ifns de precios 
<!ue el propio reglamento sof,ala. La expedición de títulos 
y mm~ura de los lotes de las secciones segunda y tercera, 
causarán lo:; 5iguientes derechos: 

l.-Por expetlición de títulos de cada lote o 
predio de la Sección . Segunda .......•........... $10.00 

n.-Por mensura de cada lote o predio en las 
Secciones Primera y Segunda ..................• .),10.00 

IlI.-I'or la expedición de títulos por cada lo-
te en la Sección Tercera ........................ " 5.00 

ARTICULO 50.-Los pagos del servicio de agua po­
t2,blc serán enterados en las se"ciones de agua correspon­
dientes, del r,rimt:ro al diez de cada mes, de acuerdo con 
las cuota3 qllC establezcan las Juntas de Aguas respecti­
vas. Pasada esta fecha causarán un recargo de 2',"0. Los 
casos no previstos en esta Ley, q\lejarán sujetos al regla­
mento re:3pectivo. En tanto no se instalen los aparatos 
medidor'e:; la cuota mínima por COTI3umo será de $ 6.00. 
Las cuotas que se ooserven que excedan ,de $ 10.00, serán 
objeto de un aumento de 10%. 

ARTICULO 51.-En lo que atañe a vehícúlos de mo­
tor, los .:~usantes pagarán anualmente los siguientes de­
rechos: 

I.-Licendas para manejarlos .......... " ... '"'f2.00 
n.-Por dotación y c'an:e d" placas ........... '" 8.0Q 
IH.-Por revisión de frenos, dirección y siste· 

ma de luces de cúches y camiones ............... " ,,2.00 
IV.-Dotación y canje de placas para motor.Í-

cletas .......................................... ,,7.50 

La pérdida de placas se sancionará en la forma en 
que lo prevenga el Reglamento de Transito, y a falta de 
éste, con una multa que no exceda de $ 50.00. 

ARTICULO 52.-D.otación y canje de placas para bi­
cicletas, con o sin motor, anualmente $ 5.00 

ARTICULO 53.-EI papel para certificados de actas 
d~J Regístro Civil. se venderá a razón de $ 3.00 por cada 
hoja. 

ARTICULO 54.-Cualesquiera otros .derechos no com· 
prendidos expresamente en las especificaciones de este ca­
pítulo, en ningún caso rebasarán el monto de los 'gastOfl 
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tille erogue el Gobierno Jd Tcrnton'J. por la p:eJÜ¡Clll2: 

y control del respectivo servicio público. y sólo se exigirá 
la compensación a I{)s particulare~ cuanoo a~i Jo autori­
cen las disposiciones en vigor. 

ARTICULO 55.-Pol' cada título ell' propiedad de 
maTcas y !'eñales para ganado S(' Cáusar:m dHceJ¡os pOl' 

valor d(o $ '10.00. 

CAPfTrLO SEPTDlO 

Del cobro ,dt' los product.os 

ARTICULO 56.-La enajenación de biene,; inmuebl!Jil. 
propiedad del Gobierno del Territorio, se hará en subas1l 
pública, de acuerdo con las prevenciones de la Ley Gt"lle­
ral de Bienes Nacionalj!s, sobre la base del valor fiscal de 
16& mismos. 

A.RT1CtJLO 57.-La enajenación de bienes·· muebles, 
Pl'opjedad del Gobierno del Territorio, se hará asimismo, 
(le aeufrdo con las prevenciones de la Ley General de Bie­
nes Nacionales y el valor de éstos ser¡'¡ fijado por el Dc­
p:utamento dp Catastro. 

ARTICULO 58.-Los ingresos provenientes de la ad­
ministración del Parque Nacional Siena de Juál'ez, se de­
terminflrán postedormente en el Reglamento que al efecto 
S(> e~pida. 

ARTICULO 59.- -Los productos del Pt>riódico Oficial 
dt'l Territorio se causarán como sigue: 

Subscripciones por un año .................. $ 6.00 
Subscripciones por seis méses ........... .'.. " 3.50 
Subcripciones por tres meses ............ _ .. " 1.75 
Números sueltos del día .,..... . . . . . . . . . . . .. " 0.20 
Números atrasados ........................ " 0.40 
Publicaciones, anuncios, edictos judiciales o ad-

ministrativos y documentos divl'rsos, con exten­
sién no mayol' d~ treinta líneas de ancho de la co-
lumna del periódico. por una o dos pul;>licaeiones.. ,,20:00 

P,>l' cada una de la" siguientes p).1blicaciones. ,,10.00 
De minel'ía por cada p).1blicación, ............ ,,15.00 
Anundos, edictos judiciales o administrativos 

y documentos tiiversos de más de treinta líneas, 
balances y documl!ntos similares, por línea "'" . " 1.00 

Ll pugo por subscripción y venta ,de números del Pe­
riódico Oficial, se hará en la Tesorería General y compro­
t.rld<l dicho pa¡¡:o, la administración del mismo anotará la 
subscripción y entl'cgará los números vendidos. 

En cuanto a la publicadón de edictos, la Secretüria 
General de Gobiemo remitirá a la Administración del Pe­
riódico y a la Tesorería Genefal para aue aqlliilla haga la 
publicación y ésta el <-obt'o respectiv<l. 

CAPITULO OCTAvO 

Del cobr& de lolt apl'ovechami~ntos 

ARTICULO iJO.-Los Cl.\URuntes de contriLlIci'lnes del 
Territorio, por cualquier concepto qye sea, que no hagan 
'sus enteros en la Tesorería General o en las Recauda<,iones 
'l:espectivas, preCIsamente del 1" al 10 del primer mes de 
rada bimestre, incurrirán en un recar¡ro del 2<;' por cada 
mes o fracción de mes que transcurra mientras el adeudo 
pe¡T,lanezca insoluto, pero sin que los recargos totales 
pu!!dan cx<,('rler del 48~'< del adeudo principaL 

La$ !lli.ülas ser .. !! 811:kadac', en casos de infraecióp, 
por las autoridades rentísticas del Territorio; en sus res­
pectivas jurisdieciones y l'evisad811 en definitiva tm los ('!I-

~os de inconformidad, en los términos del Código Fisc:d. 
ARTICULO 61.-,Las multa!'!, Tecargo!l y g~.~tci!l de 

ejecución ~e detenninarán y exigrl'án en los términos del 
Código Fiscal para los TenitOI'i03 Federales, y en lo que 
S( refi~re a su condonación total o parcial, se estará a la,> 
siguientes normas: 

l.-La condonación de multas será acordada por el 
Gobernador del Territorio en cada caso con~l'eto, siempre: 
que procediere de conformidad con aquel ordenamiento.' 

I1.-L,)s·recargos no serán condonables. 
JII.-Los gastos de ejeel.lción no serán condonables. 

ARTICULO 62.-Los honorarios que correspondan nI 
Erario' del Territorio por 'amortizadón de estampillas de 
Contribucióh Federal, serán distribuidos según las instruc­
ciones que sobre ef particular dicte ei Gobernador de la 
J)1'O})ia Enttdad. 

ARTICULO 6::!.-Los ingresos procedentes de opera­
ciones de erérHto o contratos ~ue válidamente corr(>spon­
dan al GobiErno del Territorio, durante' el año fiscal en 
que debe reg!r esta Ley y que, por 1'azón de carácter ac­
cidental, no estén comprendidos expl'esamente en ninguno 
de los ramos de recaudaCión normal que,en ella se enume­
ran, se registrarán en una cuenta espeéÍal bajo el título 
de "IngresO'S E,,'iraQrdinal'ios". 

ARTiCULO 64.-En los caSOs en que el Gobierno 
del Territorio lo juzgue necesario, autorizará. a la Teso­
rería General o Recaudaciones de Rentas para que exijan 
el pago de impuesto!'!, equivalente a las cuotas de uno o 
n los causantes un depósito en efectivo para, garantizar 
dos bime!'tres, a juicio de la misma Tesorería. 

Las propias oficinas podrán exigir a los causanteB que 
deban cubrir impuestos en forma di~ersa de la anterior, un 
dep6sito de dicho$ impuestos, tomando como base par'li fi­
jar Sft monto la cantidad máxima que en cada caso deberá 
cubrirse como' impuesto. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Eata Ley entrsJ.'á en vigor a 
partir del primErO de enero de 1948. 

ARTICULO SEGUNDO.-No será de observarse la 
pI eloente Ley cuando de oponga: 

l.-A las }Jrevenciones del Códig() Fiscal para los Te­
rritorios Federales. 

n.-Al régimEn de particillaeiones en cualquiera de 
lo>, ingreso" federales. . 

ARTICULO TERCERO.-Mientras se expide una nue­
va ,Ley de Hacienda del Territorio, serán aplicables las 
normas de la ultima promulgada ('D todo aquello en que 
no, !'te oponga al Código Fiscal para los Territori03 F€de­
rales o a E'stn Loy. 

Luis Díaz Infante, D. P.-Carlos 1. Serrano, S. P.­
, Manuel J. López Hernáncle-z, D. S.-Gilberto Gareía-, S. S. 
-Rúbricas". 

En cumplimiento de 10 dispul:sto por la iraecion 1 del, 
artículo 89 de la Constituci6n Política de los Estados tJni­
dos 'Mexicanos y para liU debida pllblicación y observan­
cia, expido la. pre!!ente' I:.e'f' én }a·résidencia. del Pode", EJe-
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cutivo Federal, etJ, la ciudad de .México, Distrito Federal, 
alo~ treinta días del llles de diciembre de mil novecien­
tos cuarenta y :Üetc.·--Migud Alcmán.-Rúbl'ica.-EI Se­
cretario de Hacil'!Hla y Crédito Público, Ramón Beteta.­
l{úur'ka.-Al C. lléctor Pét'ez M artínez , Secl·('tar:io de Go­
bernadón.-Presente. 

_.-
nECRETO qu~ modifica artículos de la Ley Monetaria y 

deroga, en parte, el de 29 de diciembre de 1942. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexil'anos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALE:\fAN, Presidente Constitucional de. los Es­
tados Unidos Mexicanos, a sus hahitantes. sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

• 
ARTICULO 19-5e modifica el inciso d) del artículo 

29 reformado de la Ley Monetaria de 2fi de julio de 1931, 
en 'los siguientes' términos: 

"Artículo 2 -Las úmcas monedas circulantes serán: 

...................................................... 
d.,.....La moneaa fraccionaria de cuproníquel con de­

nominaciones "de cinco y diez centavos, con el támaño, 
pesc., c\lño, comp~sici6n y demás características que se 
eStablecen en el artículo 10 del Decreto de 26 de marzo 
de 1936." 

ARTICULO 2Q-~e modliica el párrafo tercero del 
artículo 5· de la Ley:Monetaria de 25 de julio de 1931, 
en los siguientes términos: 

"Artículo 5.-. . . . ., ........................•. 

LaS moneaas de euproniquel de cinco y diez centavos 
f, las de bronce de cinco :centavos a que se refieren los 
incisos d) y e) del artículo 2Q de esta, Ley, tendrán po­
der liberatorio ilimitado a dos pesos en un mismo pago." 

TRANSITORIOS: 

PlUMERO.-Se deroga el Decreto de 29 de di<!iembre 
de 1942 en lo relativo a las reformas que introdujo en 
1~8 ,artículos 2·, i:d'ciso' d) y 50 párrafo tercero de la Ley 
Monetaria de ~5 de julio de 1931, y en cuanto ordenó sus­
p~nder indefinidamente la acuñación de monedas de cu­
proniquel de cinco centavos. 

SEGUNDO.-Este Decrct!> entrará en vigor' el día 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Luis Díaz Infante, D. P . .....,.Carlos l. Serrano. S. P.­
Jests Aguirre Delgado, D. S.-Gilberto Garda, S. S. 
-Rúbr,icas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
del articulo ~9 de la Constitución 'Política de los Esta­
dos Unidos Mexicanos y para. su debida publicación y ob­
servancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad d~ México, 
Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de diciem­
bre de mil novecientos cuarenta y slete.-Miguel Ale­
mán.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Ramón Beteta.-Rúbrica.-AI C. Héetor Pél'ez 
Martínez, -Secretario de Gobemación.-Presente. 

------ _.~ ....---
'1~- )Z,.3 J .. ;( <; 

rCRETO que faculta al Ejecutivo Federal para- depu-
- rar y liquidar créditos de particulares, por concep­

to de frutos civiles de bienes intervenidos por )a 
Federación y devueltos a sus propietariós por reso­
luciones de" la Suprema Corte de Justicia de la Na­
ción. /- t'. y,g .OZ· /0· CJ? 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

l\fWUEL ALEMAN. Presidente Constitucional de 1f'S EA-
tados Unidos Mexicanos, a sus hábitantes, sabed 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servidü diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congrl'so de los Efltados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

ARTICULO PRIMEiW.-Se faculta al Ejecutivo Fe­
ueral para que depure y liquide los créditos que existen 
a favor de particulares por concepto de frutos civiles de 
bienes intervenidos por la Federación, que fueron de, 
vueltos a SUB propietarios por resoluciones de la Supre­
ma Corte de Justicia de la Nación. 

ARTICULO SEGUNDO.-El pago de los créditos 
aludidos se hará a elección de los interesadofl en bonos 
(fe la Deuda Pública Interior de 40 años de los Estados 
Unidos l\10xicanos' o en efectivo; en el segundc) ca~o JO!! 

interesados deberán conceder una quinta a favor del Go­
bierno Federal del 30 c/" (TREINTA POR CIENTO) del 
monto de su crédito. La elección sobre la forma de pago 
del ci'édito deberá constar en forma expresa en el mo­
mento de pr~sentarse la reclamación correspondiente. 

ARTICULO TERCERO.-Quedarán definitiva e 
irremisiblemente prescritos en favor de la' Nación, los 
créditos que no sean reclama.9os a la Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Público en un plazo que expirará tres 
meses después -de la publicación del presente Decreto. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ejecutivo Fe­
deral para que por conducto de la Secretaría de Haciend~ 
y Crédito Público dicte las disposiciones que estime 
pertinentes en relación con lo que pre~ne en este De­
creto. 

TRANSITORIO. 

UNTCO.-Este Decreto entrará en .vigor a. partir de 
la fecha en que sea publicado en el Diario Oticial de la 
Federación. 
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l.ui~ Diaz Infante, D. P.-Carlos I. Sena no, S. P.­
Jesús Aguirre Oelgado, D. S.-Gilberto Garda, S. ~.­
Rúbricas." 

En cumplimiento df' lo dispuesto por la fracción 1 
del al"tículo S9 de la Constitución Política dc Jos Estados 
Vnidos Mexicanos y para su debida pl1blic;l(~ión y obser-

vancia, expido el presente Decreto en la residencia. del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de' México, Dis­
trito Federal, a los veintinueve di as del mes de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Miguel Além.4n.­
Rúbrica.-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Ramón Beteta.-Rúbrica.-Al C. Héctor P~rez Martinez, 
Secretal'itl de pobernación.-Prcscnte. 

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS 
y:¡- /2,.,3/';1:;'-

TITULO de legalización de derechos oturgado al Ayun­
tamiento de Matehuala, S. l.. P.. para aprovechar 
It'gues de los arroyos Gloria y Maroma. 

Al margen ún sello que dice: Poder Ejecutivo Fede­
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-MéxiCO'.-Secretaría de 
Recursos Hidl'áulicos.-Dirección General de Aproveeha­
miento!' Hidráulicos.-Concesiones y Vedaól.-Expediente 
21.235 (20) l.-Ant. 4595 (1159). 

TITULO DE LEGALIZACION NUMERO 4 

TITULO de legalización de rlerecho;; que autoriza al 
Ayullj;amiento de MatellUala, Estado de San Luis Po­
tosí, para aprovechar aguas de los arroyos "Gloria", 
"Maroma" y ~ordán", del mismo Estado, para fj­
lIes domésticos y de serviríos públicos de 1 mencio­
nada población. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Con~titucional de los 
Estados 'Unidos Mexicanos, con fundamento t>n 10 dis­
puesto por los artículos 8, 9, 10, 21 fracción 1, .47, 58, 63 
Y 65 de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional y 171 de 
>In Reglamento, y 10 Y 25 de la Ley (le Secretarías y 
Departamentos de Estado, y S· fracción TI de su Regla­
mento; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ayuntamiento de Mátehuala, Estado de San 
Luis Potosí, solicitó confirmación de sus derechos al u. 
de las aguas de los arroyos "Gloria?', "Maroma" y "Jo 1'­

dán" para su aprovechamiento en usos domésticos y de 
servicios públicos con un gasto de 4 l. p. S., derechos de 
que venía usando desde el año de 1907; 

. Que por otra parte, simultáneamente la National 1\1e­
tallurgical Company, S. A., sdliéitó confirmación sobre el 
aprovechamiento de a~as de los mismos a,rroyos con un 
gasto de 16.5 1. p. s., aprovechamiento que venía efec­
tuando también desde el año de 1907, Y más tarde tras­
pasó sus derechos a la solicitud de confirmación respec­
tiva en favor de la Cía. Minera Nacional, S. A., la que 
a su vez, por escritura número uno de fecha lO de agosto 
de 1945, enajenó en favor del Ayuntamiento de Matehua­
la, S. t. P., tanto los derechos a su solicitud de confir­
mación, como la propiedad de las ¿bras de captación. de­
rivación y distribución de las mismas agua 0;, traspasos 
que fueron aprobados pl)t la ~ecretaría de Agricultura y 
Fomento. 

Que habiéndose comprobado por el citado Ayullta­
mientO' el apro.vechamiento de hecho. de la8 mismas aguas 
en un lapso mayor al fi:atlo en el artículo 19 de la Ley 
dé AJtuas de Propiedad Nacional, y hnbiéndo1Sc recibido 
de conformidad las obras respectivas, procede o.torgar 

en favor del mismo Ayuntamiento la legalización Cjue lo 
autorice para aprovechar dichas aguas y en tal virtud 'he 
tenido a bien expedj¡' el título correspondiente en los li­
guientes térm ¡nos: 

PRIMERp.-Se leg~li1.a el aprovechamiento que el 
Ayuntamientó de Matehuala, S. L. P., ha venido haciendo 
de las aguas de los arroyos "Gloria", "Maroma" y "Jor­
JllJí", autorizándosele en definitiva un gasto de 20.5 1. p. S., 

de dichas aguas durante todo- el añ .. ., razón de 24 horas 
diarias hasta completar un volumen de lo 11,488 (seiscíen­
tos cuarenta y seis mil cuatrocientos ochenta y ocho) 
metros cúbicof\ anuales, para USO¡; públicos y domésticos 
de la citada ¡}Oblación; en la inteligencia de que las aguas 
de que se trata se dedvarán por la margen derecha del 
arro.yo. "J-ordán", ,kilómetro y medio abajo. de la eon­
fluencia del arro.yo "Los Canos" y' a dos y medio kiló­
metros aguas arriba de la confluencia de los arroyos 
"Gloria" y "Maroma"', y de que las obras que se emplean 
para la conducción del caudal son las que enseguida se 
describen: 

La presa de derivación, a través del eauce del arroyo 
"Jordán" es de mampostería de pieilra, denominada La 
Toma. 

Las aguas se toman a partir de la presa por medio 
de· un acueducto en partes entubado, en otraS éavade> en 
tierra, o en róca y atraviesa cuatro' sifohes de tubo de 
lámina de hierro en espiral de 0.30 metros de diámet;rQ. 
A 3 kilómetros de desarrollo al -sureste de la población 
de Matehuala se encuentran lo~ tanques de reposo y cIo­
rhlación. Dos kilómetros' aguas abajo del origen del acue­
ducto, se encucntra el tanque de cal'ga del primer sifón. 

En el lugar de confluencia dé los arroyos "Glor:ia" y 
"Maroma" al arroyo "Jordán" el acueducto recibe las 
aguas de los dos pl'imeros y corre por un tramo de canal 
abierto, construido de mampostería sobre la. margen del 
repetido arroyo "Jordán". De este punto hacia aguas 
abajo., el acueducto. continúa' desan'Ollándose de aeuerdo 
con la topografía del terreno, unas veces en cana1 abierto . 
o cerrado otras entubado o.. formando sifones, hasta ne­
gar al pueblo de San Bartolo, Municipio de Villa Guada­
lupe, S. L. P., y al llegar a la Hacienda de Solis tiene 
un juego de' compuertas para derivar aguas para la 
mencionada Hacienda, cuyos \jsuaí'ios en la actualidad son 
ejidatarios. 

En el trayecto del acueducto existen abl'e .... aderos eD. 
número de siete que se denominan; San Bartol0, Pue$ 
del Mezquite, Puerto Colorado, Viborillas, Los Corrales, 
Las Palmas'y Sacramento; estos tanques 1'eciben el arua 
por medio de tina cañería de fierro de 0.019 metros de 
diámatro y el nivel !.lel agua se conserva constante por 
medio de flotadores. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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El canal de conducción al llegar a la Hacienda de la 
Presita tiene un partidor que ha servido para suminis­
trar parte del líquido a los cjidatarios de esta Hacienda 
y el agua, <,!ue f;n otra época destinó la Compañía. Minera 
Nacional, S. A., en usos industriales de su ex-fundicrjn. 

Después de un recorrido del canal principal de 57 
kilómetros vuelca sus aguas al aparato clorinador y de 
éste las aguas pasan a los tanques de depósito, de los 
(¡ue sa¡e un tub~ dc fierre de 0.3048 metl'OS de diámetro, 
que después de un recorrido de 2,500 metros llega a la 
población de Matehuala, S. L. P., para alimentar la red 
de distribución de aguas potables de la ciudad y conti­
nUli\ndo hacia el Norte tiene conexión con "el sistema de 
derivación q~e anteriormente se empleó para usos indus­
triales de la fundición, hoy fuera de servici.o, de la Com­
pañía Minera Na('Ío-nal, S. A. 

El desarrollo total de 'las obras de conducción, desde 
• la presa de La Toma hasta ~l ex-aprovechamiento de la 
}t'undición es de 64 kilómetros, 

SEGUNDO.-Los dero_hos a que se refiefe esta 
autorización durarán mientras subsista el aPTovechamien­
t() en la forma y condicio-nes mencionadas y el Ayunta­
miento de Matehuala posea las obras y administre los 
servicios directamente, Q.uedando sujeto por cUllnto a la 
implantación de tarifas por suministro de, -agua a consu­
midores, a la revisión de las mismas cuando la Secreta­
ria de Recursos Hidráulicos lo juzgue conveniente, como 
previene la' fraccción V del articulo 63 de la Ley antes 
exprel;lada. 

TERCERO.-Comuníquese y publíquese po\" una sola 
vez en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Díldo en la residencia del Poder Ejecutiv~ Federal, 
en la ciudad de México, a los veintiún dias del mes de ju­
lio 4~ mil novecientes cU$renta y siet,e.-Milfuel Alemán. 
Rúbrica.-El Secretario de Recursos Hidráulicos, Adolfo 
Orive Alba.-Rúbrica. 

(R.-2U4) 

y~ .IZ. al. :a," --.,. .. 
TITULO de concesión de derechos otlJrgaoo al señor AJ­

fonso Chávez, para aprovechllr aguas de} río Grande 
de Taximaroa, en Ciudad Hidalgo, Mich. 

.AI margen un lIello que dice: Poder Ejecutivo Fede­
ral.-Estados Unid()s Mexicanos . .o..-Méxicd.-·Secretária de 
Recursos HidrlÍ.Qlicos.-Dirección General de Aprovecha­
mientos Hidráulicos.-Departamentó de Aguas Federáles. 
-Exp, 21.214(18)245.~Sur. 

TITULO DE CONCESION NUMERO 24 

M.JGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. en uso de las f~cultades que 
me confieren el pálTafo sexto y la fracción I de los ar­
tículos 27 'Y 89, respectivamente, de la Constitución Fe­
deral de la República y con fundamento en.los artículos 89 , 

10, fracción n, 11, fracción-lj4ó¡ y 46 de la Ley'<le Alluas 
de fropiedad Nacienal vigente; -lal> y lU de Sil Regla­
mento; 10· .de la Ley de Secretarías y, De'Partamentoa: de 
Estado y .. B", fracción 11 de su Reglamento, y ·tomando en 
consideración que el señor Alfonso ,Cftávez, ha ·cumplido 
con los l'equisitos legales correspondientes, de acuerdo con 
Ja t:·anlitación seguida en el expediente relativo, y que ha 
t.f'ftpinado la <:onstrucción de las obras bidr4ulieas Bece-

sarias para derivar y aprovechar, en producción de fuerza 
motriz transformada en energía eléctrica para la venta, 
aguan mansas y broncas del TÍ{) Grande de Taximaroa, 
que corre en el Municipio de Ciudad Hidalgo, Estado de 
Michoacán, coniente que fué declarada de propiedad na­
cional por resolución de fecha 28· de abril de 1925, publi­
ct\da en el "Diario Oficial" de la FederaciÓn el dia 25 de 
;ulio del mismo añ9, he tenido a bien otorgar al expresado 
señor Alfonso Chávez, ·la presente Concesión que acredita 
y resguarda el derecho que se le otorga para que aprove­
che las aguas 'de que se trata, con sujeción a las siguien­
tes cláusulas: 

PRIMERA.--'Esta Concesi':'n se otorga sin perjuicio 
de tel'cero y quedará sujeta a las leyes y disposiciones vi­
gentes y a las que en lo sucesivo se dicten sobre la ma­
tt:ria; en la inteligencia de que los derechos que ampara 
podrán ser modificad<Js en los ·términos que prescribe el 
artículo 67 de- la Ley de AgWls de Propiedad Naci&nal 
citada . 

SEGUNDA.-El ·selior· Alfonso Chávez podrá deri\Tar, 
€On virtud {fe esta Concesión, eomo máximo, los siguientes 
gastos hidráulicos: 751 seteciimtof. cincuentli\ y un litros 
por segundo, durante 305 días en el afio, comprendidos 
del mes de enero a1 de diciembre, a· razoOl'1 de 8 horas 
diaria~, hasta co-mpletar Un volumen anual, de 6.596,784 
seis millones' quinientos noventa y seis mil setecientos 
oeh4nta ~, cuatro Jiletroll cúbicos; 951.nov66Íi!ntos oincuen-
1a y vn litros por se&'UDdo, durante 805 'días en el año, 
comprendidos también de enero a diciembre, a l'azón de 
16 horas diarias, hasta completar un volumen anual de 
16.707,16~ dieciséis millones seteticntos siete mil ciento 
sesenta y ocho metros éúblCOS y 951 nove-cientos cincuen­
ta y un litros por segundo, durante 60 días en el año, a 
razón de 24 horas diarias, hasta eotnpletar un volumen 
auual de 4.929,984, cuatro mUlones novecientos veinti­
nueve mil novedentos ochenta y cuatro metros cúbicos. 
Este último aprovechamient? se hará en, los días en que 
110 trabaje el- molino de trIgo "San Francisco", propie­
dad de la señora Clotilde Tinajero V da. de Chávez. 

TERCERA.-La derivación y aprovechamiento de 
las aguas se hará por las obras hidráulicas aprobadas 
por la Secretal'ía de RecurSQs Hidráulicos, que consisten 
en lo siguiente: 

En un dique de mamp()Stería de piedra, normal al 
río de 13.5 metros de longitUd y de 2.00 metros -de altu­
ra. En su extcemo izquierdo está construida la boca-toma 
que tiene una anchura de 1.50 metros, por-1.00 me4"o ~e 
altura y está formada con muros de mampostería de 
piedra y en la parte superior UD pe,queña 'bóveda. 

El. can~l de conduccjón es de sec'ciÓD y pendiente va­
ria.bles; en un ,tramo de su longitud que ea de 361 metros, 
eiltá cavli\do en tierra y ell. otro est~ construído CQn Dlam­
pe8t~r¡a de piedra y tabique. Hacia aguas abaje de la 
boca-toma y sobre la margen derecha del canal; &e en­
c14entra un verterlOl' de demasías, con una longitud de 
9.00 metros y su cresta a O.~2 metroiO ¡obre el ton\l.Q ·del 
canal. 

Al final del citado canal de conducción s.e enC\len­
tra el tsuujúe de reposo del cual párte una tubería de 
0.70 metros de di*metro~ qu~ $irve pal"t~ aC¡:Jonar una· 
turbina tipo 'f.Francia", de una capacidad de 80 C. V., a 
la que ,está ac\tplada dire.etamente una dínamo marca 
"Sieplen~ Scbuchct", de 60 :g. V. A. 

El desfogue de las aguas se hace ar mismo río Gran­
d(' qe Taximaroa r la altura total de caída es de 11.5 me-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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tros y la potencia teórica desarrollable con el gasto má­
ximo de 951..Jitros por segundo q11e ampara esta conce-
sión, es de 145.82 tauu11os. , 

CUARTA.-Las cantidades de agua cuyo uso ampara 
esta Concesión serán df:stinadas a producción de fuel'za 
motriz transformada en énergía eléctrica. para su venta 
a terceras personas, en' los lugares, forma. y condiciones 
que señale la concesión que oto.·gua la Secretaría de la 
Economía Nacional, con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de la Industria El~ctrica y su Reglamento. 

QUINTA.-Los derechos Que ampara esta Concesión 
tendrán una duración d~ 25 veinticinco aÍlos, fijada por 
la Secretaría de la Economía Narjonal, a partir de la 
ft:cha del presente t:tulo, salvo que ante3 se extinga la 
concesión 'P41r algún motivo de los enumerarlos (>n el ar­
tículo 49 de la Ley de Aguas vigente o porque la propia 
concesi6n se cancele a petición de la Secretaría de la 
Economía Nacional, con el fin de que la Comisión Fede­
ral de ·Elect.ricidad, cuando llegue con sus líneas a la 
población de Ciudad, Hldalgo, entregue al concesiona­
rio, en bloque, la energía eléctrica para su roventa, de 
c(,nformidad con la concesión Que le otorgue la ptopia 
Secretaría de la Eccnomía Nacional. para las nuevas 
actividades que se deducen con motivo del cambio y pro­
cedencia de la cnergía. 

SEXTA.-El concesiQmuio queda obligado a cumplir 
todas las dispodciones de la Ley de la Industria Eléc­
t,ica y de su ReglamEnto, así como las que dicte la Se­
cretaría de la Economía Nacional ·sobre el particular. 

SEPTÍMA.-Los derechos que se otorguen por esta 
Conce3i6n, así como las obras y bienes relacionados con 
la nú",ma, Quedarán sujetos a lo dhpuesto por los artí~u­
los 15, 50 Y 112 ele la repetida Ley de Aguas de Propie­
dad N:tcion'll, por lo que el Ejecutivo de la Uni5n tendrá 
facuHade3 en cualquier tiempo, para imponer a tales 
oL.ras y bienes las ocupaciones temporales y las servi­
<lumbres que 52al1 necesarias para el mejor aprovecha­
micn~o de las aguas, así como para declarar la extinci6n 
de la Coa~esión y la expropillción del aprovechalniento, 
oLma r bien-=3 correspondientes, con arreglo a dichos pre­
c~ptos. 

En consideración a lo anterior. expido el presente 
Título de Concesién, en la Residencia del poder Ejecuti­
vo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a 
108 trece días del mes de o~tubre de mil novecientos cua­
renta y siete.-Miguel Alemán.-Rúbrica.-El Seeretario 
de Recursos HiJráu!icos, Adolfo Orive Alba ....... Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
"r7.)z- .3/" ;¿ 1 

ACUERDO sobre inufectabilidad del predio San Enrique, 
en Irapuato, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-fresidencia de la República. 

VISTO el expediente de inafectabilidad agrícola del pre~ 
dio ,rústico denominado SAN ENRIQUE (Fracs. 
Núms, 2 y 5 del Lote 2 de la nnti!1.'u~ Hacienia de 
BUENA VISTA) , ubicado en el Municipio de Irapua­
to, del Estado de Guanajuato, promovido por el se­
ñor Enrique Domengue Proal. en representación de 
su menor hija M" Isabel Domengue y Sa~ta Colo­
ma; y 

CONSIDERANDO:-

Que. por escrito de septiembre de 1945, el señor En­
rIque Domengue Proal, en su carácter de representanre 
de su menor hija M\!o Isabel Domengue y Santa Coloma, 
solicitó la declaratorh de inafectabilidad del predio arri­
ba mencionado, cuya superficie es de 106-08-05 Hs de 
temporal, equivalentes a 53-04-02 Hs. de riego teórico; 
que comprobó a satisfacción los derechos de propiedad 
sobre dicho inmueble y remitió los plaitos respect'ttos¡ 
que la Delegación Agr;via correspondiente opinó en sen­
tido favorable; que el Departamento Agrario, en sus' ve­
rificaciones posteriores, ha llegado a establecer que no 
existe problema agrario relacionado 'con el predio en 
cuestiónc; que. en el presente caso, han quedado satisfe­
chos los requisitos que estatuye el artícu'¡o 294 del Códi­
go Agrario en vigor; y, como la propiedad aludida tiene 
m¡a superficie que no excede de los límites que señala 
el artículo 104 del mismo ordenamiento; el suscrito, Pre­
sidente de los Estados Unidos Mexicanos. ,con apoyl) en 
las disposiciones .invocadas, y además en los articulOs 33 

del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución Pol1. 
tica del País, tiene a b~en dictar .el siguiente 

A C U E R-D O : 
PRIMERO.-Sc declara inafectable, para los e~ 

de' dotación y ampliadón ejidales Q de creaciÓn de n~evo 
centro de población agrícola, la. supE'rficie de lQ'.i-OR-06 
Hs. CIEmO SEIS HECTAREAS, OCHO AREAs, CIN­
CO CENTIAREAS de temporal, equivalentes a 53~2 
Ha. CINCUENTA Y TRES HECTAREAS, CUATRO· 
AREAS, DOS CENTIAREAS de riego teórico, que in-
tegran al predic> rústico denominado SAN ENRIQUE 
(Frács. Núms. 2 y 5 del Lote 2 de la antigua Hacienda 
de BUEN.A VISTA) ,uQicado en el MU1Ú,cipio de Irap,ua­
to, del Estado de Guanaj,Iato, y 'del que es propietaria 
la menor M4 Isabel Domengue y Santa Colc>ma¡ quedan­
do expresamente er¡tendido que, si la beneficiaria poaee 
además, o .1ldquiere posteriormente, otras propiedades 
cuya superficie. sumada a la que aqUÍ se considera, pase 
del límite que la Ley señala como inafectable, los exce­
dentes que resulten podran ser destinados a satisfacer 
necesidades agrarias. 

SEGUNDO.-Expídase el Certificado respectivo; ins­
críbase este Acuerdo en el Registro Agrario Nacional OYc 
publíquese en el ..Diario OficÍal de la Federaci6n, así como 
en cel Periódico Oficial del Gobierno. del Estado de' Gua­
najuato. 

DADO en el palacio d:!l Pqder Ejecutivo de la UDWD, 
en México, D. F., a los catorce días del mes da aaolto 
ele. mil novecientos cu~renta y !'eiq.-EL PRF,<¡TDENTE 
CONSTITUCION.AL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME--
XICANOS, MANUEL AVILA CAMACHO.-RUBRICA.­
EL JE.i!E DEL D:::!:.?ARTAMENTO AGRARIO. SILVANO 
nARBA GONZALEZ.-RUBRICA. 
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SECCION DE A VISOS 

AY~SOS JUD~C~ALES 
c.¡:¡.. I:;.J).'~ 

I~Ntl"tO. rnido" ;ne.";,·,,n .. ,", 
J,u~8:"lo dtA Jl'riuH"Ta InNtalltalo df' ('uulIllténlut·. 

. \ 1l1J;'H· ... -',¡,ota([o d .. Tln,.-,·"I" 

'J"EKC¡';nA AL~rU!':EI)A 

A 18~ r1'Jee lloras del dfa sei~ (1( enE-rc> dE' 194R. en ,,) 
.o(·al de "8t" jt,zg'lldo de Primera lnstan('ill. tendr(L lugar 
1'< mate e.1 t~rl~ra almoneda del, Equipo y Lh,,'as de la 
C".mpalHa EI'~rtricfl "IJO(·o". Empr.'sa de re ve'1ta d~ "ornen­
te a 'I'hlxcn. fh,,'''s y otras pobla('Í(,IO!\e~ )'lrisoicl'Íonales en 
~ste Distrito, embargado en .Juicio Ejeel1ti,,'\ l\f"l'eantil por 
pago df" pe~o~. ~t S'U ic1c1 por GllilllermrJ Cnth,lja 1 'Trnl~t.Un 
• n C{,ntr;l ti (o .T~,:-l. C.,rflt·r<) ~cln Pe·t1ro. ~h'ndo tHJ~t'll'a lf'gal 
Ih que (,l1hra 1"" {los t,'re'.'r"" p,uh'¡,¡ d .. '1'HE1],;'I'.\ Y OCHO 
MIL THI':HCU:N'I'OS '1'H¡';INTA y ('INCd P¡'::-;US, impor! .. 
del avaJ'ilo {ormuhldo, ('011 'dtiducl'lón dI:' tUl \'t-'intt' })nr ('len­
to. Con\'óc:a n~e po;;tor ... ~. 

Apizat·o. Tlax., 13 de di('iemhl'e d ... 1~4i. 

gt Se('ret~rlU dt..ol .J uzgacln, 

J .... O.. G ...... 6.1 ..... 

39, 31 dic:ll'mbl'e y 3 enero 

"~.ta41 .... 'L'nldo. M .. sh-a._ 

I R.-2'l' 16) 

"' .... ailo. ti .. Prlru ..... In.tanelft.-Ti"lnt'palltlft, )11-1. 

" ED1CTO 

Por resoluci6n de fecha 24 velnticn3U'o de sepfterubre 
pr6xihlo pasado y con apoyo- en lo diRpnesto e-n el artículo 
428 (cuatrnclentos yeintioeho) de la Ley de Qulebra~ y 
de Slt@pensi6n de Pairos vii'ente, se declaró concluIdo el 
~xpedlent& relatlYo a la declaraci6n de suspensión de pa­
/irOS de la negociacl6n denominada Tenerfa Alfa.. S. A .• sita. 
IOn esta munl(,¡palidlld. por haher la misma manifestádo eS­
tHr y" en p021¡'¡lida9 de hacer frente a sus ohl\gaciones y 
por haber mostrado al respecto conformidad el Sfndico de 
la. l!U8pen816n. 

Tlalnepalltla. Méx .• 19 primero de diciembre de 194',. 

31 dic. 

El Secreta.t·lo de acuerdos, 

P .. r._tlo J.Ares T. 

AGEX('IAS CJO.sSOLIDADAS A lIEilIC."-XAS, S. A. 

AYISO 

En la al5amblea. general extraordinaria de acci<mistaH 
<le "4&'encia8 Consoli<la.<la.s Americanas, S. A .... c"lebrada. en 
E'st& capita.l el dfa 12 de septiembre del afto en curso, se 
8"ord6 di .. uninuÍl' .. 1 (lapltal lIucial de $ l.OOO,~O.OO (un millón 
de pesos. 00'100). 11 $ 2M/,OOO.GO (duliclentol:! mil pesos. 00/100). 
. ,. aum¡>ntarlo huta la cantidad de $ 500,000.00 (quinientos 
mil pesos. 00/1(10), monlda nacional. mediante la emisión de 
$ :;1)0,01)" 00 (trpsciEmtof' mii p""so5(, 00/100) de accione!! lJr~' 

ferent"s. ('on valor a la par de $ 30.00 (treinta P,,"os. 00/100) 
cada una, cuyas acciones tendrán un d~vldendO' acúmulat¡\'o 
de 12,;'< (do:.ce pUl' ciento) apual y estará.n representadas por 
111.000 \ólu mil) acciones al portador. 

Por acuerdo de la al!lamblea, se haCe saber lo anteriO'r 
a. IUl! aCl'eedorel! de la. compaftfa y al pl1blicO' en general, 

para los efectos dE'1 artle,ulo 9° de la Ley General de Svclt­
dades ::Ir ercantiles. 

:M~xico. 24 úe diciembre de 1!!47. 

El í:lt'el't-tario":Jel CODsej" de Adminl~tra<'Í6n. 
LiL Antonio (·orr .. " JI. 

~ 

31 dic., 10 Y 2(\ en~. 

('/HIP.\ U., DE 'r-I,:Rll":~()¡;¡ 

~.nl .' •• nlt de l,rlr{nl '\.inl_ 8 ..... -\t.Hrta.l0 ¡j 1118 .. 
lUéxi('o, )J ... .. 

CO:O<YOCATORJA 

PQr at'ut'rdo del Con'ejo de Adll1inl~tración de esta com­
!latlra, tomado .. n ~1I ""~ión del <Ira \'t'illti~"i~ del actual, "~O 

eonvoca a lo~ !<eño/'e" aeciQnistaH de la mi~ma a la al!am­
Mea genf'ral (,rdinarla ,1 .. a('ciol1ista~,qIH' t .. mdrá ,'erificati­
YO el (Ha Yeint~ df" t'nt"ro ilp l)lil nUVI?'('i~11to~ l'uarcl1ta ~ 

ocho, R la~ (lo .... ;€' hora~, ton rol loC'al l1Uf' OcUpan la~ oficinH~ 

de la mi.ma "I)<'ieda<l, FilO t'1l la ei1~a número o,.bt'nta ~ . 
('uatro (1 .... ]:¡¡¡ 4\vl'nida San .luall de Letrán, hN,Jo la si8'uientf:: 

OHDE:-< DEL UTA: 

L--Lt'l'tura y i"tlH'Ouéu:iún en ~t1 (HKO del .=t\'ta de la 011':1111-

1>1" ... ant~rior. 

fI.-lnforme del Consejo d" Alhnlni~tración. 
lJI.-l're~enta(·ión del balance y previo in!orm<, riel ~o-

misario. r.- .. oluei6n sobr" el mismO'. 
lV.-DI!<trihuei6n de utilidade'". 
V.-EJec·eión de miembros del Consejo d .. Admlni!;traci6n. 
vr -Elecci6n de Comisario. 
VIL-Cualquier O'tro aRunto que, reladonado con los 

a'lterj(}rts, pr ... ~ente para ~u discuC\ón cualquiera' de los se­
,ñorf'1!! acelnniRtas. 

Se rh'uerda a. IUN lIeñores acdOnl$tas que, de II.cuerdo 
con ~l art Íl'ul<> 16 dE' los E!OtRtuto~ deberán depo!lItlr IIUS 
acciones con anticlpauion en la Seeretarla del Con'lIju o en 
cuah¡uieJ' han('o d .. la c¡¡l.pital. a fin de que se les entrecué 
111. tarjeta de admlsl6n It la a~amblea. 

Méxi('o, D. F., 2j de diciembre de 1947. 

SecretariO'. 
E"nut .. Uull.rt. 

31 dÍ('. 

LA. A'L'XILIAR, !!. A. 

BALANCE GENERAL 

12 lJ),; SI>JPTIEMB1U' DliJ 1947 

Ce"i6n d" contratos ....... , ....... . 
Caja. . . . ... ,., .•.......... , •........ 
La Auxiliar, S. A ........... ,.,., .' .. . 
Terrt'no~ .' ....... , ............... . 
Cfa. Ft'ac(', el. t'ontrato" .' ......... . 
Colono", ........................... . 
Pérdidas y Hananclaf.: ... , ... , .... ,. 

Cla J<'racc. c¡tf'rr~nos .... , ........ . 
Fondo de ~esf'I'Ya ........... , ... " 
}<'ondo de Prevl-si6n ""'" ....... . 
Cuenta de contratO'~ .. , .•......•.... 
(,1a.. ¡"ra.cc. c/sup. , ...... ,' ......... . 
{TtilidadeR dlstrihufdas ...... , ... , ... . 
(.a Auxiliar ('/ eont. """""""" 
Capital social 

31 dic. 

Presidente, 
N'h .. olá. AITerde. 

$ 20,000.00 
] ,400.00 

H.(3(.32 
69,"32.16 

17G,3'OI.!I~ 
¿43,651.5 ;¡ 

661.7-; 

~ 855,888.21 

69,432.16 
17.101.9!l 
,j',203.~8 

242.$62.~~ 
35.9úlJ.2i 

108,741.74 
322,GSO.70 

25.000.00 

$ 856.888.21 
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Núm. 50 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LEY de Pensiones Civiles. 
'1'7 n. J/ ;¿ c¡ 

Al ,margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL AI.EMAN, Presidente Constitucional de los Es­
tados U1ÜclQs Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir­
me .el siguiente 

DECRETO: 

"E~ Congreso de los E~tados Unido~ .\IexÍC'anos, de­
crt1ta: 

LEY DE PENSIONES CIVILES 

TITULO PRIMERO 

nISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1Q-La presente Ley se aplicará a los 
trabajadore.s al servicio civil dt' la Federación, del De. 
partamento del Distrito Federal y de los Territorios Fe­
derales, así CQmo a los trabajadores de la Dirección de 
Pensiones y a los de Oficinas o Servicios Público,; cuyo" 
carges y remuneraciones estén enumerados en las Leyes 
Orgánica...~ del repeetivo Servicio o en lo~'l Presupuestos de 
Egresos de aquellas Entidades, y siempre que no tengan 
su propio régimen de pensiones, estatutaria o legalmente 
esta bJ.ecido. 

ARTICULO 2'?--Para los efectos de esta Ley, se en. 
tiende por trabajHdor todo f .. neionario, emplearlo y obre-
1;0 que preste sus servicios a los organisnlos públicos a que 
se refiere el utículo anteliol', mediante la expedición del 
nombramiento legal CotTespoooiente. 

ARTICULO 3"-Quedan excluidos de la presente L~y 
los trabajad9res del Podel' Legislativo, en atención a estllr 
amparados por la Ley de Jubilaciones de 5 de octubre de 
19:36; pero podrán acogerse a esta Ley, y quedar suje­
tos a los descuentos que indica la misma, sólo para tener 
d€l'e(:ho a los préstamos hipotecarios, quirogl'afarios, adqui­
sición de casas y terrenos propiedad de la Dirección, y 
a que se les devuelva el importe de los descuentos que se 
les hayan hecho para el so&tenimiento del Fondo de Pen­
siones, en el caso de separación de s).ts empleos, o en el 
de muerte, a sus familiares o a la petsona que hayan in· 
dicado. 

ARTICULO 4Q-Los tl'abajadores y sus famiJi¡¡I'e;¡ 
tendrán derecho. en los casos y con los requisitos que esta 
Ley esta bleee, a los siguientes beneficios: 

I.-Pension~s por vejez o por inhabilitación para íos 
trabajadores. 

n.--Pensiones para . familiares -del trabajador que fa­
llezca a causa del servicio o a consecuencia de él, o que, 
teniendo derecho a pensión, no la hubiere solicitado. 

lIJ.-Pensiones para familiares por muerte del tra­
bajador pensionado, 

rV.-Devolución de los descuentos para el Fondo a 
trabajadores que se separen del servicio. 

V.-Devolución de los descuentos para el Fondo, a fa­
miliares, cuando los trabajadores fallezcan sin tener dere­
cho a pensión. 

Vl.-Obtención de préstamos hipotecarios. 
VH.-Obtención de préstamos quirografarios. , 
VnI.-Obtenclón en propiedad o an-endamíento, a pre-

cios baratos y con facilidades de pago, de casas o terre­
nos de la Dil'~ción. 

IX.--Los demú" que ronceda esta Ley. 

ARTICrLO 5Q·-La administración y l1lant'jo del ser­
vicio que esta Ley m~tit.u:;e estará a cargo de un estable­
c.imiento público dHSC f!l1tl'aliz':tdo, oue se tlellominará "Di­
rección de Pr:miones Civiles" y' cuya' organización y 
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funcionamientG quedarán sujetos al régimen que en esta 
misma 'Ley se consigna. 

- ARTICULO 6~-Las relaciones entre la Dirección de 
Pensiones Civjle.s y su personal se regirán por el Estatuto 
de los Trabajadores al Servido de los Poderes de la 
Unión. Las responsabilidades en I\ue incurran sus diri~~en­
tes o SUs trabajadores quedarán sujetas a la Ley de Res­
ponsabilidades de Funcionarios y Empleados Federales. 

ARTICULO 7Q-Las controversías que surjan sobre 
la. aplicación de esta' Ley, así como todas aquellas en las 
que la Dirección de Pensiones Civiles tuviere el carádl)r 
de adora o demandada, serán de la competencia exclusiva 
de los Tribunales Federales. 

ARTICULO 8Q-Las Oficinas Administrativas de los 
diversos Organismos de la Federación y 'de los Gobiernos 
del Distrito y Territorios Federales, formularán al prin­
cipio de cada ejercicio una relación del personal sujeto 
a los descuentos para el sostenimiento del Fondo de Pen­
siones, que remitirán a la Direceión dentro de los dos pri­
meros meses del año. Las mismas Oficinas Administrati­
vas comuni.::arán a la Dirección los movimientos de altas 
y bajas que tengan lugar en el tránscurso del ejercicio. 

ARTICULO 9Q-Lo.;; pagadores y en genel'al todos. los 
enc;¡rgados de cubrir sueldos a los trabajadores compren­
didos en la presente Ley, están obligados a efectuar los 
d-escuentos que la Dirección les ordene; siendo responsa­
bles civil, penal y administrativamente, en caso de no 
hacerlo. Tales responsabilidades serán cubiertas con cargo 
al Fondo de Garantía de Manejadores' de Fondos de la Fe­
deración. También quedan obligados a enviar a la propia 
Dirección las nóminas y recibos en que figuren los descuen­
tos, QiMltro de los diez días siguientes a la quincena en 
que deban hacerse los cobros, y a expedir los certific::ldos 
o informe!' que se les soliciten. De no efectuarlo, la Di­
rección de Pensiones podrá imponer sancÍones hast::¡ el 
cinco por ciento del monto de las canfidades dejad:::; de 
descontar, que se encargarán de hacerlas efectivas las 
Tesorerías correspondientes. . 

ARTICULO 10.-La Dirección de Pensiones, clasifi­
cará y resumirá los informes que tenga o que reciba, a 
efeCto de formular escalas' de sueldos, promedios de dura­
ción del servicio de los trabajadores, tablas de mortalidad, 
y, en gene'ral, las estadísticas y cálculos necesarios liara 

,encauzar el sistema de pensiopes y demás beneficios es-
tablecillos por esta Ley, yen su caso, promover las modi­
ficaciones que fueren procedentes. 

ARTICULO 11.-La Dirección formulará el censo ge­
neral de trabajadores en servicio, y cuidará de registrar 
las altas y bajas que tengan lugar para que dicho censo 
esté constantemente al corriente y sirva de base para for­
mular las liquidaciones que' se refieren a los descuentos 
de los sueldos de los trabajadores, para la formulación' 
del Fondo y las aportaciones' a cargo de los Gobi~rnos 
Federal, del Distrito y de los Territorios Federales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedi­
tará a la Dirección de Pensiones la consulta y obtención 
de datos del Registro de Personal Federal~ 

ARTICULO 12.-Las Dependencias de la Federación, 
del Distrito Federal y las, de los Territorios Federales, 
que<lan obligaúas a remitir sin demora a la I?irección de 
P~nsiones, los expedientes q~e solicite de los 'trabaJadore$ 

o ex trabajadores, para la;- investigaciones correspon­
di:mtes 

La negatiya o demora injt:.'3tificada en ministrar di­
~hos expedientes o datos, o la inex~c~itud o aLteración de 
ellos, será sancionada por la Dirección de Pensiones, con 
multa cuyo import~ la primera vez será igual al sueldo 
de uno a cinco días que di.sfrute el funcionario directamen­
te responsable. Si persiste la negativa o hubiere reinciden­
CIa, se duplicad la pena en ('ada caso, sin pei'juicio de la 
consignación penal a que hubiere lugar. 

ARTICULO 13.-Todo trahajador a quien sean apli­
cables las disposiciones de esta' L3y, deberá estar provisto 
de una tarjeta de identificación, que le será expedida por 
el jefe de la Oficina de Personal tIe la dependencia 11 

organismo donde preste sus servicios, y está obligado 
• a presentarla a la Dirección de Pensiones para su registro, 
revalidación y número de cuenta. 

Las tarjetas de los trabajadores que se separep. del 
servjcio, o a quienes se conceda pensión, serán canceladas. 

Los pensionistas deberán también estar provistos de 
una ~arjeta de identificación ~ue les expedirá la Dirección 
de Pensiones, para efectuar el cobro de su pensión. 

ARTICULO ~4.----.El "Diario Ofidal" de la Federación 
hará gratuitamente las publicaeiones que para el cumpli­
miento de los preceptos de esta Ley, de su Reglam:ento y 
dI) los acuerdos de la Junta Directiva, le envíe la Dirección. 
de Pensiones. 

ARTICULO 15.-EI presupuesto de sueldos del per­
sonal y demás erogaciones de la DirecciÓn de Pensiones 
serán pagados con cargo al patrimonio del Fondo. 

TITULO SEGUNDO 

Del patrimonio de la DireceÍón de Pensiones 

CAPITULO 1 

Constitueión del fondo 

ARTICULO 16.-EI patrimonio de la Dirección de 
Pensiones Civiles lo constituirá,: 

I.-=-El actual fondo de la Dirección de Pensiones Ci­
viles de Retiro. 

II.-Los descuentos forzosos sobre los sueldos de los 
trabajadores. 

III.-Las aportaciones que deben dar la Federación, el 
Departamento del Distrito y los Territorios Federales. 

IV,-Las aportaciones a cargo de los Establecimientos 
Públicos Descentralizados, por sus trabajadores. 

V.-El importe de lo~ créditos o intereses a f¡¡vor de 
la Dirección de Pensiones y a cargc de los Gobiernos 
Federal, del D:strito y de Io.s Territorios Federales. 

VI.-Los intereses, rentas, plusvalías y demás utili­
dade;; que se obtengan de las inversiones que conforme a 
esta Ley haga la Dire~ción. 

" VIL-El importe de los descuentos" pensiones e in­
tereses que caduquen o prescriban. 

VIII.-EI producto de las sanciones pecuniarias, im~ 
puestas por la Dirección. 

IX.-Las donaciones, heren~i~ y legad-os que se bi· 
ci~ren 11 favor del Fondo, 
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X.-Cualquiera otra pereéldón de carácter ch-n, mer­
r.tntÜ o público_ respecto de las cuales el Fondo resultare 
beneí.ciario. 

\ ARTICULO 17.-EI <lesc.uen~ io""oso a los· '''abaja­
dm'es para el Fondo de Pensiones será de cinco y medio 
por ciento de sus !:'ueJ.dos, ~in tomar en consideración su 
edad. 

AR'tICULO 18.-Los trabajadores que desempeñen 
dos o. más empleos en el Gobierno Federal, en el del Dis­
trito o en los de los Territorios Federales, cubrirán el 
descu~nto establecido sobre lo" sueldos efectivamente per­
eibidos. 

ARTICULO 19.-.La separación por licencia ilimitada 
sin goce de sue14o, no se computará como tiempo de ser­
vicios. E'n caso de separación por licencia limitada, los 
trabajad(ll~es quedan 9bligados a segl.lu· c~~riendo sus 'des­
cuentos para el Fondo de Pel1,o:iones, si quieren que el 
tiempo que dure 1'11 misma. se compute como de servicios. 

ARTICULtl 20.-Cuan~0 por cualquier motivo no se 
hubiel'en hecho a los trabajadores los descuentos proceden­
tes conforme a esta Ley la Dirección podrá mandar des­
contar hasta un cincuen'.a por ciento de los sueldos llllien­
tras el adeudo no esté totalmente cubierto; a menos que 
el trabajador solicite y obtenga facilidades para que el 
pag'o sea hecho en plazoL. 

ARTICULO ?l.-Los trabajadores que ingresen al 
.servicio después de cumplidos cincuenta y cinco años de 
edad¡ quedarán sujetob a los descuentos para el Fondo y 
tendrán derecho a recibir todos los benei4cios que esta 
Ley concede. 

ARTICULO 22.-Los conscripto~, durante el tiempo 
de su servicio, quedarán exentos de contribuir al Fondo de 
Pensionu, pero se les computará dicho tiempo para lo~ 

efectos de esta Ley. 

AR'I1CULO 23.-1.08 encargados de haeer pagos a 
los trabajadores contribuyentes al Fondo, ~stán obligados 
a efectuar los descuentos que les oroene la Direcci6n de 
PeR8jon~ y :remitirlos a la misma quincenalmente, junto 
con la documentación respectiva, dentro de los diez dias 
siguientes a la quincena de que se trate. 

ARTICULO 24.-Las aportaciones para el Fondo con 
que deben contribuir la Federación, -el Departamento del 
Distrito Fei:teral, los Gobiernos de los Territorios y los 
Establecimientos Públicos Descentralizados que consigna 
el articulo primero, serán de un 5.50% de los sueldos 
de los' trabajadores igual a la suma de loe; descuentos he­
chos a los mi8mo~ nara dicho Fondo. 

Cuando se tinte de, servicios coordinados, la aporta­
ciones que correspondan a los <iobiernos de Jos Estados y 
Territorios, deberá!j, ser cubiertas por la Federación, a 
reserva de que ésta se resarza de la parte suplida, al hacer 
los contratooS de trabajo "on los Gobiernos respeetivos. 

Las Entidades de referencia considerarán en sus res­
pecÜYO~ presupuestos de egresos, las partidas que hayan 
de reportar tal~ erogaciones, asignándoles una dotación 
~uivalenfe a dicho 5.50% del importe de los sueldos dé 
sua funcionariQS y empleados. Estas Partidas serán de 
ampiíaelon automátIca. 

AllTWULO 2i.-La FeJeración y el Departamen~ 
del Di$t't'!to 'P'oderal¡ por conrlueto de IiIUS respectivas 

Tesorerías, harán entregas diarias a la Dirección de Pen­
siones, del 11 ~-; de los sueldos de los empleados públicos, 
correspondientes a la aportación del 5.50<;;, que deben 
~rjr tales Ellti~ades y a la contribución del 5.50';~ 
a cargo de los trahajadore:=;. También entregarán diaria­
mente dichas Tesorerías el importe de los descuentos que 
la Dirección d{' Pensione~'! les ordene que se hagan a los 
trabajadores, por otros adeudos con la propia Dir~ción. 

Las aportacion~s y demás entregas de dinero a Cal'go 
de los Gobiernos de los Territorios y de los Establecimien­
tos Públicos Descentralizados, s(>rán hechas mensualmen­
te. 

Para, los efectos de este artículo, se verüicará un 
cálculo aproximado del monto de las ent¡'egas, ajustálldose 
l~ cuentas y haciéndose los' pagos insofu'tos cada mes en 
forma parcial, y de manera definitiva el 31 de diciem­
bre de cada año. 

ARTICULO aG.-Si llegare a ocurrir ~n ~ualquier 

tieillp~:que los recursos del Fondo no bastaren llara cubrir 
las pensiones c<>uced4!as confo¡'m~ a esta Ley, el ~~icit 
que hubiere, cualquiera que fU~l'e su monto, sel'ií. cubierto 
1>0'1' los Gobiernos Federal, del Distrito Federal y de los 
Territorios Federales, en la proporción que a cada uno co­
rresponda. 

ARTICULO 27.--Los bienes, derechos y fondos perte­
necientesa la Dirección de Pensione.<! gozarán tle las 
f\'8llQuicias, },,:er.rogat¡vas y privilegios conce4ido.s a los 
fondolt y bienes de la Federación. Estarán exentos de toda 
clase de contribuciones federale:;¡, estatales o mu.nicipale&. 
y en ningún caso y por ninguna autoridad 'la podrá dis­
poner de ellos, no aun a título de préstamo reinte~ble. 

La Dirección deFensiones se considerará de acre:ii­
tada solvencia y no estará ob:ie:ada a constituir dep6sitos 
ni fianzas legales. 

ARTICULO 28.-Los trabajadores contribuyentes al 
Fondo de Pensiones no adqllieren derecho alguno ni indi­
vidual ni colectivo sobre él, sino tan sólo el de gozar de 
10$0 beneficios que esta Ley concede. 

ARTICULO 29.-Todo acto, contrato o documento que 
implique obligación o derecho inmediato o eventual para 
fa Dirección de Pensiones, deberá ser registÍ'ado en su 
contabilidad. 

ARTICULO 30.-La Dirección de Pensiones debera 
publicar, autorizad06 por su Junta Directiva, los Estados 
mensuales de sus operaciones y SUlI estad06 financieros 
anuales. 

,ARTICULO 31.-Las cuentas del Fond~ quedarán su_ 
jetas a la revisión y glosa de la Secretaría de Haehmda 
y éridito Público, la cual <lesignará un auditor que en 
forñta permanente las supervise. La Dirección de Pensio­
nes remitirá' a la aludida Secretaría, dentro de los tres 
prlmcNs meses de cada año, un informe gener.l sebre su 
situación contable. 

CAPITULO II 

De la aversión del Fondo 

ARTICULO 32.-EI Fondo de la Dirección de Pensio­
nes, exceptu.des las caati~es que se _tillen paq. eu­
hrir las eroga('i()n~ ordinariaF de la Tn~titución durant~ 
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un período de tres meses, se invertirá en las operaciones 
a qu~ se refieren los artículos siguientes: 

Préstamos a Corto Plazo 

ARTICULO 33.-En pl'oéstamos a trabajadores de 
base contribuyentes al Fondo, que tengan cuando menos 
seis meses de nQmbl'ados, con garantía de los descuentos 
hecho,s a los empleados conforme a la fracción II del ar­
tículo 16 de esta Ley. Cuando tales descuentos sean infe­
riores al monto del préstamo más sus intereses probables, 
dicho préstamo será hecho COn garantía de un fondo es­
pecial constituído con 1a·s primas que deben cubrir los 
interesados por la parte que exceda del monto de su con­
tribución al Fondo de Pensiones, en los términos que por 
medio de acuerdos generales fije la Junta Directiva .. 

ARTICULO 34.~Los préstamos a que se refiere el 
81'tícu,10 anterior, podrán autorizarse hasta el importe de 
cuatro meses del sueldo que disfrute el solicitante. 

ARTICULO 35.-Los préstamos serán de tal manera 
que los abonos para reintegrar la cantidad prestada. y 
sus intereses sumados a los descuentos por préstamos 
hipotecados y li. los que deben ·hacerse por cualquier otro 
adeudo a !lavor de la Dirección, no excedan del cincuenta 
por ciento de los sueldos del interesado. 

ARTICULO 36.-El plazo para la aevolución no se­
rá mayor de doce meses, ni menos de uno, salvo acuerdo 
especial de la Junta Directiva. 

ARTICULO 37.-Los préstamos causarán el interés 
que mediante acuerdos generales fije la m:tsma Junta Di­
rectiva, pero en ningún Cb."O podrá ser mayor del !~% 
anual, calculano sobre saldos insolutos. 

ARTICULO 38.-El pago de capital se hará en abo­
nos quincenales iguales y el "de los intereses al tenllinar 
de cubrirse aquél o en el momento de renovar el préstamo. 

ARTICULO 39.-No se concederá nuevo préstamo. 
mientras permanezca insoluto el anterior, solamente po­
drá renovarse, cuando hayan transcurrido tres mese~ des­
de la fecha en que se conr:edió, cubiel'to<; los abonos "por 
dicho período y que el deudor pague la prima de reno­
vación que, por medio de acuerdos generales, fije la Jun­
ta Directiva. 

ARTICULO 40.-Los adeudos por concepto de prés­
tamos a co~o plazo, que no fueren cubiertos por 10lS tra­
bajadores después de un año de su vencimiento, serán re­
portados por el Fondo de Garantía a que se refiere el ar­
tículo 33 de este Capítulo, quedando. sin embargo, vivo 
el crédito contl'a el deudor, pudiendo la Dirección acudir 
a los medios legales de recobro, y debiendo. en su caso, 
abOnar a dicho Fondo las cantidades que se recuperen. 

ARTICULO 41.-Los trabajadores de confianza y los 
supernumerarios podrán gozar de los beneficios de présta­
mos a corto plazo con las limitaciones que. esta Ley ellta-
blece para los trabajadoref1 de base y mediante las garan­
tía.s especiales que la Junta Directiva, por medio de aeuer­
dO$ generales determine. 

Préstamos hipotecarios 

ARTICULO 42.-En préstamos a trabajadores de ba-
se y de confianza contribuyentes al Fondo, que tengan 
más de seis meses contmuos de servicios, con garántia 
hiJ)otecaria en primer lugat' de ~incas urbanas. 

A-RTICULO 43.-El importe de cada poréstamo no ex­
cederá de $ 20,000.00. 

ARTICULO 44.-EI plazo máximo será de diez años, 
debiendo cubrirse med;iante· amortizadoñes quincenales 
que incluirán capital e intereses. 

ARTICULO 45.-El préstamo no pasará del setenta 
y cinco por ciento del valor comercial fijaao por los pe­
ritos de la Dirección de Pensiones a la finca. 

ARTICULO 46.-Los préstamos hipotecarios que SI:! 

hagan a los trabajadores caus~rán el interés que :ije la 
Junta Directiva, pero en ningún caso excederá del W-rc 
anual. 

ARTICULO 47.-La Junta Directiva fijará, por me­
dio de tablas generales, las cantidades máximas que pue­
dan prestarse a cada tl'abajador, tomando en cuenta lo¡;; 
sueldos que perciba. El monto dei préstamo podrá am­
pliarse, si el trabajador justifica tener otros ingresos 
permanentes' que puedan computarse para amortizarlo 
en las condiciones que fija este capítulo. 

ARTICULO 48.-Los préstamos se destinarán a ad­
quirir terrenos para construir en ellos casas habitaciones 
para los trabajadores o Rara adquirir o contruir casas ha­
bitación para los mismos, hacerles mejoras, reparaciones, 
o l-edimirlas de gravámenes. " 

ARTICULO 49.-Si por haber sido cesado el tra­
hajador o por otras causas graves a juicio de la Direc­
ción. no pudiere cubrir los abonos provenientes del prés­
tamo hipotecario, podrá gozar el deudor de un plazo de 
seis meses de espera. 

Casas para t.rabajadores 

ARTICULO 50.-En adquisición o construcción de ca­
¡,as para ser vendidas o rematadas a precios módicos a 
los trabajatiores contribuyentes al Fondo. 

La venta de estas casas se ha¡'á con la facilidades 
~iguientes : 

a).-El trabajador contribuyente al Fondo entrará 
en posesión de la casa sin más formalidades que finnar 
el correspondiente contrato de venta con reserva de pro­
piedad de la Dirección hasta que su precio haya sido 
liquidadQ. 

b).--Pagados el capital e intereses, -el inmueble pa­
sará a la propIedad del trabajador, y se otorgará la es­
critura de consolidación de dominio. 

c).-El plazo para cubrir el precio del inmueble no 
excederá de quince años. 

d) .-Si el trabajador hubiere pagado sus abonos, 
con toda regularidad durante cinco o más años y se vie­
re imposibilitado de continuar cubriénqolos, tendrá dere" 
cho a que la Dirección de Pensiones remate en pública 
subasta ('1 inmueble, y que dPj producto, una vez pagado 
el crédito insoluto, se le entregue el remanente. 

e).-Si la imposibilidad de pago ,oéurre dentro tie 
los cinco primeros años, el inmueble será devuelto a la 
Dirección de Pensiones, rescindido el contrato de venta 
con reserva de dominio y sólo se cobrará al trabajador 
el importe (le las rentas causadas durante el período de 
ocupación de la finca, devolviéndosele hl düerencia entre 
éstas y lo que hubiere abonlldo a cuent~ del. Pl'éCio. Para 
los 6!Íectos de este artículo se fij~l'á desde el otorgamien-
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to de la escritura la rf'nta mensual que se le asigne al 
inmueble. 

f).-Cuando la adquisición de la casa se haga al 
contado, se bonificará al trabajador un cinco por ciento 
del precio de venta fijado para pagarse en abonos. 

go) .-Los honorarios notariales para el otorgamiento 
de las escrituras serán por mitad entre la Dirección y los 
trabajadores; el pago de impuestos y gastos será por cuen­
ta exc-Iusiva de ésto". 

h).-El trabajador podrá ir depositando en la Direc­
ción de Pensiones cantidades para constituir un fondo 
destinado a la adquisición de casa habitación. Estos de­
positantes serán preferidos, en igualdad de condiciones 
de antigüedad en el servicio, a los trabajadores no de­
pORitantes, para los efectos de la adqullición de ca;as 
contruidas por Pensiones. Los depó~itos así constituídos 
podrán ser recogidos en cualquier momento, perdiendo su 
prioridad el trabajador depositante. 

Los pensionistas podrán gozar de los beneficios de 
este artículo, así como de los contenidos en el altículo 
42, en los términos que, dentro de los lineamientos de 
dichos artículos, fije la Junta Directiva, por medio de 
acuerdos generales. 

ARTICULO 51.-Los arrendamientos de casas de la 
Dirección a los trabajadores, se regirán por las normas 
generales que sobre esta materia dictE' la Junta Direc­
tiva, pero en todo caso la<=; rentas serán 10 más barato 
posible. 

Colonias de Trabajadore¡;; 

ARTl'CULO 52.-En adquisicion o urbanización de 
terrenos destinados a formar colonias para los trabaja­
dores contribuyentes al Fondo. 

Bonos para Habitación 
de Empleados 

ARTICULO 53.-En emisiones de bOllOS hipotecario!! 
destinados a financiar la adquisición, contrucción, acon­
dicionamiento, conservación, arrendamiento y explotación • 
de inmuebles destinados a solucionar el problema de la 
habitación de los trabajadores al servicio del Estado. La 
Dirección de Pensiones podrá actual' como fiduciaria en 
relación a operaciones cun fines análogos a los enume. 
rados en el párrafo anterior. 

Adqu~ición de Acciones 

ARTICULO 54.-En la adquisición de acciones y 
obligaciones de compañías mexicanas que no selin mine­
ras, petroleras o que funden sus utilidades en circunstan­
cias imprevistas o de azar, mediante aprobación previa 
de la Se('retaría de Hacienda. 

Compra de Obligaciones 
del Gobierno 

ARTICULO 65.-En compra o descuentos de obliga­
ciones del Gobierno Federal o garantizados por éste¡ que 
estén destinados a obl'as de servicio público, siempre que 

en la emi¡,ión intervenga una Illstitución Fiduciaria. Esta 
inversión no podrá exceder en su conjunto del veinte por 
ciento del import.e del Fondo de Pensione~. 

Operaciones de Descuento 

ARTICULO 56.-En compra o de~cuentos dl' bono¡; 
hipotecarios, bonos de caja, aceptaciones cédulas hipo­
tecarias y obligaciones emitidas o garantizadas por Inl'C­
tituciones de Crédito o Auxiliares de Concesión Federal. 
con aprobación de la Secretaría de Hacienda. 

Préstamos Prendarios 

ARTICULO 57.-En Préstamos con garantía pren­
daria de los documentos a que se refieren las dos fraccio­
nes anteriores. ~;iempre que el importe de la operaci6n no 
exceda del 90"',¡ del valor de la prenda ('n el mercado y lo 
autorice la SC'cretal'Ía d¡> Hacienda. 

Adquisición de Muebl('s e Inmuebles. 

ARTICULO 5R.-En la adquisición de los, bienes mue­
bles e inmuebles neccsP..!·IOS para el funcionamiento <le la 
Dirección, hasta rl 8% del import!' del Fondo de Pt>nsio­
nes. 

ARTICULO 59.-Las inversiones del Fondo de Pell­
siones se harán d~ntro de los lineamientos que fije la 
Junta Directiva; pero las operaciones a que se refieren 
los artículos 33 y 42, serán hechas con preferenl'ia a las 
demás. 

ARTICULO 60.-Cuando no sea pOlilibJe atender todas 
las solicitudes que presenten los tra.baja.dores para las ope­
raciones comprendidas en los artículos 313 y 42, se conside­
rará como motivo de preferencia, en igualdad de las de­
más condiciones, el mayor tiempo que tengan de servicio!'; 
y el qUf:' Se hayan distinguido por su honradez, dedicación 
y competencia en el -desempeño de sus carg-os. 

ARTICULO 61.-Las casas adquiridas o construida" 
por los trabajadores para su propia habitaci6n, con fondos 
suminisírados por la Dirección de Pensiones, quedarán 
exentas por diez años, a. partir de la fecha de su arlqui­
sición o construcción, de 'todos los impuestos y derechos 
federales, del Departamento -del D¡"strito Federal y df' los 
Territorios Federales. Gozarán también de exención los 
contratos mismos en que se hagan constar tales adquisi­
ciones. Esta franquiria quedará insubsistente, si los in­
muebles fueren f:'najenados por los trabajadores o destina­
dos a otros fines. 

ARTICULO 62.-Las casas a que el artículo anterior 
se refiere, una vez que hayan sido reembolsadas total­
mente las cantidades suministradas r sus respecth'os in­
tereses, serán consideradas si así lo deseare el trabajador, 
para los efectos legales, comO patrimonio de familia, siendo 
para lo sucesivo inembargables y no serán susceptibles de 
gravamen real alguno. 

ARTICULO 63.-Los fondos inactivos que tenga la 
Dirección de Pensiones, serán depositados en el Banco de 
México, S. A., mientras se dispone su inversi6n, y para. 
retirarlos, las órdenes respectivas llenarán los requisitos 
que establezca el reglamento correspondiente. 
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TITUlA> TERCERO 

De las pensiones 

CAPITULO 1 

Generalidadt>S 

ARTICULO t3.¡, -El derecho a penSlOn nace cuando 
. el trabajador o sus familiares se encuentran en los su­
puestos consignados ~n esta Ley ~. satisfacen los requi­
sitos que !a mis1ua señala. El derecho al pago -de la pen­
sión comienza: 

l.-Para los trabajadores en servICIO, desde que la 
resolución de la Junta Directiva que concede la pensión 
q\lede firme y ellos abandonen el servicio. 

H.-Para los trabajadores que hayan dejado de pres­
tar sus servicios al Estado, desde el día siguiente al en­
que hubieren causado baja; 

I11.-Para los illhabilitauos, desde el día en que hu­
biere ocurrido la inhabilitación; 
- rV.-Para los deudos, desde el día siguiente al de la. 
muerte de la persona que haya originado la pensión; 

V.-Para los extrabajadores acogidos, a partir del 
momento en que acrediten reunir los requisitos exig'idos 
por la presente Ley. 

ARTTCUL'O 65.-Todas las pensiones que se conce­
dan, Se sujetarán a cuota diaria fija. 

ARTICULO 66.-Cuanuo un trabajador a quien se 
haya otorgado una pensión siga en servidQ sin haberla 
disfrutado o cuando un pensionista reingrese al serl'Ícfo 
activ{), !lO podrán renullciar a las pensiones que les hu-' 
hi~sel\ sido concedidas, para después solicitar ,y obtener 
otras nuevas, salvo los casos de inhabilitados que queda­
ren aptos para ~ el. servicio. Tales trabajadores y pensio­
nista's que sigan prestanoo sus servicios al Estado, queda­
rán sujetos a los descuentos para el Fondo de Pensiones 
si desean disfrutar de los demás beneficios que esta. Ley 
éstablecí', incluso, a la devolución de los nuevos descuentos 
que se les hagan. 

ARTIGllLO 67.-EE incompatible la Pel'cepc(ón de 
una pensión otol'gada por la Dirección, con la perce¡lCión 
de cu~ui€ra otra pensión conc~ida por la Federación. 
el- Departamento d~l DistIjito Federal o Tel'l'itorios y r.on 
el desempeño Uf cualquier cargo, empleo o eomisión r~mu­
nt'l~ por tales Entidades o por los Establecimie'ntos 
Públicos Descentralizados. Toda pensión otorgada --&:s­
frutada o no- de las que habla e~ta Ley, quedará en SU~­
p('nso mientras el benefic:ario se encuentra pe~ibielldo 

alguna pensión o desempeftahdo algún efilpleo, <'atgo (J 

eomisióh del carácter antes expresado, a reserva de g'ozar 
nuevamente' de etla si -desaparece la incon\patibilidatl. 

El jn!raetor ~tará obligado' a re;ntegr,aJ: las cantida­
des percibidas indebidamente, en el plazo más corto, que 
le será fijado {>or la Junta Directiva, pero que nunca será 
menor al tiempo en que las hubIere recibido. Desapameida 
la tncompatibi1i<'ad y re'integradl!.S las ,canti~lades indebi­
damente rec'.tíhlaB,: el "peMionísta plU>dt" 'V81ve1' 1\ tfi~ItII­
tlu df' la peflsión otorgD:dll: Si, no' hiciere el reintegrtr en 

le·;; tl'l'llIinu¡; dl' (",te i\rtíc\llcl, j)el'dcr:i todo derecho sobn­
la pensión. 

, Los pensionistas quedan obligados a dar aviso inme­
diato a la Dirección, cuando aeepten cualquiera de los 
empreos, cargos o comisiones a que se ha hecl\o referen-. 
~ia; igualmente:quedan obligados a dar al'iso, en caso de 
aceptar alguna otra pensión. Si· no lo hicieren, la Direc­
ción puede ordenar hasta la cancelación de la pensión 
otorgada, si así lo acuerda la Junta Direetiv& . 

AHTICULO 68.-Las patentes de pensión serán ex­
pedidas por la Dirección. 

• -. ARTICULO 69.-La edad y el parentesco de loe; 
trabajadores y de sus familiares beneficiarios se acredi­
tará a juicio de la Dirección de Pensiones en los térmi~ 
nos de la legislt..dón civil. 

ARTICU~O 70.-~uando se ~1.'Scubriere que son fal­
sos los hechos o documentos que hayan servido de base 
para conceder una pensión, se proeedel'á por la Junta 
Directiva a la respectiva revisión y se exigirán en su caso, 
las responsabilidades correspondientes. 

ARTICULO 71.-TodQ beneficiario de pensión, para 
poder disfrutarla, deberá cubrir a la Dirección de Pen­
siones los adeudós quP tuviere con pila el respecti\"o tra­

'bajador o pens,ionista. 

ARTICULO 72.-Es nula tO'da enaJ'. 'ClOn, ces 100 o 
gravamen de' las pensiolte's· que esta Le}· e~tablece. De­
vengadas o futuras, serlln inembargables, a menos de 
tratarse de hacer efectiva la obligación de ministrar ali­
mentos o de exigirse el pago de adeudos provenientes de 
las operaciones n-aHu.du con la Dirección de Pensioncs, 
a que se refiere el Capítulo II del Título 1I de esta I,ey. 

CAPITULO I1 

De las pensiones a los trIJbajadorcs 

ARTICUL0 73.-'!'iénl>n derecho a pensión: 

J.-Los trabajadores que cumplan cincuenta y cinco 
años de edad y hubieren contribuido normalmente durante 
quince MOS, como mmimo, al Fondo de Peftsion'es, 

n.-Los trabajadores que se inhahiliten física o il, 
tplect.ualmente a causa del servicio o a -consecuencia de él, 
sea cual fuere el' t~mpo que hayan estado en fUIlClQnes, 
a menos que la inhabilitación hubiere sido producida vo­
luntariamc:lte por el trabajador. 

IH.-Los trabajadores que se inhabiliten física o in­
telectualmente, por causas ajenas al dese-mpeño de su 
C41,rgo o' empleo, si tienen por lo m~nO!l quince años oe ser­
vicios y--hubieren contribuido al. Fondo de Pensioneil 
dlWaMe ~l mismo período, y Rj la inhabilitación no es 
inteBCional ni eonsecue~ia- del abuso de bebidas alcohóli­
cas, barbitúricos o estupefacientes; 

ARTICULO 74.-Las pensiones por inhabilitación. se 
concederán a solicitud del ttab&jador o de sus· represen­
tantes legales, 'y mediante dietlamt>n de uno o más médi­
ros designa.ios por la Dirección de Peneiones. Si el afec­
tado o sus !'epresenta1\tn M estllvieftn CQnfonnes con 
1!1 dietaftlen' méd~o, poMán p!o~ntat el de \lnO 0- m's 
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médicos p.u·tieulares, y si no llegare a un acuerdo con los 
comision:.:dos de la Dirección de Pensiones, se designará 
un médico en t.~rcería. 

ARTICULO 75.-La penmon por inhabilitación se 
ratirará cuando deJap:lrezca el mot;vo que le dió origen. 
La Dirección queda facultada para mandar pT.ldicar los 
reconocimientos necesarios a los pens.onlsta3, cada vez 
que lo juzgue necesario; pero p:Jr regla general, se lle­
varán a cabo cada seis meses. Cesará también la pensión 
cuando eJ pensionista vuelva a desempeñ.lr cargo o em­
pleo de la Federación, del Gobierno del Distrito o dE' los 
Territorios Federales. 

ARTICULO 76.-Los trabajauores que estén reci­
biendo o pretendan recibir la pensión de invalidez, están 
obligados a soineterse a los tratamientos que se les pres­
criban para prevenir o curar su incapacidad, siendo por 
cuenta de la Dirección de Pensiones los gastos que de­
manden dichos tratamientos. 

ARTICULO 77.-La pens:ón por invalidez. se suspen­
derá en el caso de que el pensionista se niegue injustüi­
cadamente a someterse a las investigaciones métlicas que 
en cualquier tbmpo ordene la- Dirección de Pensiones, o se 
resista a las medidas preventiv&s o curativas a que debe 
sujetarse, .siempre que no se trate de una parsona afecta­
da de sus facultades mentales. 

ARTICULO 78.-Cuando un pensionisb. que lo fuere 
por incapacidad física o mental recuperare sus faculta­
des, el Gobierno de que hubiere sido trabajador, avjsarlo 
oportunamente por la Dirección, tendrá la obligación de 
restituirlo en su empleo, si continúa' apto para el mismo, 
o, en caso contrario, asignarle un trabajo que pueda des­
empeñar, procurando que sea de un sueldo equivalente 
a aquel que disfrutaba al acontecer la inhabilitaci6n. 
Mientras no se restituya al trabajador en su empleo o se 
le asigne otro en los términos de este artículo, seguirá 
percibiendo la pensión; pero ésta será a cargo exClusivo 
de la Ent:dad correspondiente. 

ARTICULO 79.-E;'1 In concesión de pens:ones por 
incapacidad fisica o mental transitoria no será necesario 
que el trabajador cause b:lja en el servicio, pues podrá 
otQrgarse aunque esté disfrutando d::.la licencia temporal 
correspondien~e. 

CAPITULO III 

De las pemlÍones a los familiares 
de J08 trabajadores 

ARTICULO 80.-Tienen derecho a p:msión: 

l.-Los deudos del trábajador que fallezca 11 causa 
del servicio o a consecuencia de él, s~a cualquiera el 
tiempo que haya estado en funciones; y 

- n.-Los deudos del tra.bajador que teniendo derecho 
a pensión, falleciere sin haberla solicitado o ante¡:; de ha­
berla obtenido o comenzado a disfrutar. 

III.-Los deudos de los trabajadores que hubieren 
p .... tlo a ser pens:onistas por vejez o inhabilitación en 
aervicio. 

4 

ARTI('LLO 81.- -L¿¡:; pensiones ~I que se refiere el 
artículo anterlOr, únicamente serán otorgadas a los deuL 
dos del trabajador en el orden siguiente: 

-- l.-Al cónyuge supérstite, a los hijos, o a ambos si 
concurren unos y otros; y 

H.-A. falta de cónyuge e h:jos, a los ascendientes. 

Los parientes señalados en la fracción II de este ar­
tículo, sólo t~mJrán derecho a pensión en caso de que 
hayan vivido a expensas d~1 trabajador. 

ARTICULO 82.-Para los efectos de esta Ley, ten· 
drán el mismo derecho los hijos legítimos, naturales reco­
nocidos y adoptivos, siempre que compnleben legalmente 
el parentesco. 

La concubina tendrá los derechos reservados a la es­
posa, si ·concurren las circunstancias siguientes: 

a).-Que tanto el trabajador como ella hayan p-erma­
necido libres de matrimonio durante el concubinato. 

b).-Que el trabajador contribuyente al Fondo haya 
\-ivirlo con la concubina los cinco años que precedieron 
inmediatamente a su muerte. 

Si al morir el trabajador tenía vanas concubinas, 
ninguna de ellas tendrá derecho a pensión. 

ARTICULO 83.-Los trabajadores antes y después 
de ser pensionados, declararán por escrito ante la Di~c­
ción cuál sea su voluntad! acerca de los deudos enumera­
dos en el artículo. 81 de esta Ley, a quienes al fallecer 
se ha.ya de conceder o d0 trasmitir la pensión, o hayan 
de gozar de Jos demás beneficios qUE' para ellos se copce­
den. Cuando se designe a la concubina, no podrá excfuír­
r,e a los hijos del trabajador. 

Las designaciones a que este artículo se refiere po­
dcin en todo tiempo ser substituidas por otras, a voluntad 
del trabajador, dentro de las limitaciones establecidas por 
esta Ley. 

Para E'I otorgamiento de pensiones a los deudos del 
trabajador, se tendrán, en cuenta las designadones he­
chas por éste, )' a falta de ellas, Se s~irá el ordtm es­
tablecido en el artículo 81. 

ARTICULO 84.-Si un trabajador que haya pasado 
a ser pensionista desapareciere de su domicilio por más rle 
un mes, sin que se tengan noticias de su paradero, los 
deudos que tuviereff derecho a la transmisión ~ la pen­
sión, podrán solicitar que be les transfiera con ~l carácter 
de provisional, en los términos del artículo 89 fracci6n 
VI y con solo la comprobación de la desaparición y de su 
parentesco, sin ql1e sea ne¡:esario promover diligencias 
formales de ausencia. Si el pensionista llegare a presel1-
tarsr, tenurá derecho a recibir las diferencias entre el 
n:onto de la pensión y la parte entregada a BU deudos. 
Si se COl11JE'ueba el falle~imiento d31 pensi-Jni!!t,Ia trans­
misión tendrá el.eal'ácter de defin:tiva. 

CAPITULO IV 

Del cómputo de] tie:npo d~ servicios 

ARTICULO 85.-El cómputo de los afios de servi­
cios, será simple por lo que respecta a la aplicación de 
esta Ley, aun cuando el trabajador hubiere desempeñado 
siml.lltáneament. \·arios empleos, cualesquiera que fue-
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reno En conse<.'uencia, para dicho cómputo, se' considerará 
por una sola vez el tiempo durante el cual haya tenido o 
tenga el interesado el carácter de trabajador. En el eóm­
puto no se considerará el tiempo de servicios prestados 
ron catácter militar efectivo o asimilado. 

ARTICULO· 86.-Para el cómputo de\lllos año!! de 
servicios de los trabajadores que cubran el descuento es­
tablecido por esta Ley, sólo se tomarán en cuenta los 
prestados sin interrupción. hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos diez. A partir del primero 
de enero de mil novecientos once, se tomarán en cuenta 
todos los Rervicios en general, aun cuando se hayan des­
empeñado en periodos interrumpidos, pero se excluirán 
los inferiores a seis meses. A partir del primero de octu­
bre de mil novecientos veinticinco no se computará a 
ningún trabajador, el tiempo durante el cual haya dejado 
de cubrir o haya retirado sin reintegrar, en los términos 
del artículo 109, las cuotas establecidas por el artículo 
16 fracrión II. El tiempo de servicios prestados con ca, 
rácter militar, efectivo o asimilado, no será computable 
para los efect?!! de esta Ley. 

ARTICULO 87.-Toda fracción de más de seis meses,' 
al computar el último año de servicios, se considerará 
como. año completo. • 

ARTICULO 88.-Cuando por disposición de leyes 
como la de Veteranos de la Revolución o cualesquiera 
otras, deba abonarse al trabajador mayor número de ,años 
computables que los que esta Ley autoriza, el pago dEr las 
diferencias favorables al trabajador será por cuenta ex­
clusiva de lps Gobiernos de las Entidades correspondientes. 

CAPITULO V 

Del monto de las pensiones 

ARTICULO 89.-EI monto de las pensiones a lo;; 
trabajlWores, se fijará como sigue: 

l.-Cuando el trabajador tenga cincuenta y cmco-­
años de Mad y h,ubi~re contribuído al Fondo por lo menos 
durante qumce años, la pensión será igual al tanto por 
ciento d~ los sueldos que hubiere disfrutado y por los que 
!le le hubieren hecho descuentos para -el Fondo', tomando 
~omo base la tabla siguiente: 

15 años de servicios 40rl(' 

16 " l' " 42.5~/( 

17 " " " 45(/~ 

18 " " " 47.5% 
Hf -

" " " 50'/r 
21) 

" " " 52.5'lc 
21 " 55~'r 
22 " " fiO'¡" 
2" . , 'o " 6S'I, 
24 " " 70 'le 
26 " " 75% 
26 " " " 80% 
27 'o " 85'/r 
28 " 90'/r 
29 " " 95% 
30 " " " lOOtfo 

; I 

Il.-Cuando el trabajador se inhabilite física o in­
telectuahtente por ca.usa del servicio O' a consecuencia 
de él, sea cual fuere el tiempo que haya estado en fun­
ciones, la pensión será igual al sueldo o stleldos íntegros 
que venía disfrutando y sobre los cuales se le hubi~ren 
hecho los descuentos rorrespondíentes 

nI.-Cuando el trabajador se inhabilite física o in­
telectualmente por causss ajenas al desempeño de su car­
go o unpleo, si tiene por lo menos quince años de servicio 
efectivos y hubiere contribuido a la formación del Fondo 
.durante el mismo período, se aplicará la tabla de porcen­
taje para deter!Jlinar el monto y éste sé disminuirá en un 
~5(/(, para fijar la pensión. 

IV --Cuando el trabajador fallezca a causa del ser­
vi("io o a consecuencia de él, sus deudos, en los términos 
que e~ta Ley señala, gozarán por un año de la pensión 
íntegra a que hubiere tenido derecho d trabajador. dis­
minuyem:lo un diez por ciento al segundo año, y así suce­
sivamente en los subsecuentes, hasta ll~gar al cincuenta 
por ciento de' la pensión que hubiere correspondido al 
mismo trabajador. 

~.-Cuando el trabajador falleciere después de quin­
ce años de· contribuír al Fondo, sin haber solicitado pen­
sión o antes de haber comenzado a disfrutarla, sus deudos 
que esta Ley señala, gozarán por un año de la pf'nsión 
que hubiere correspondido al trabajador por tiempo de 
f:ervicios, conforme a la tabla de porcentajes de la frac­
ción 1 de este artículo, disminuída en un diez ·por ciento, 
cada año, hasta reducirla al 50'/, de la cifra primitiva. 

VI.-AI fallecer un trabajador que haya pasado a ser 
pensionista. por edad y tiempo de servicios, sus deudos, en 
el orden establecido por esta Ley, continuarán percibiendo 
pe~sión como sigue: 

a).-El ochenta por ciento del monto original, du­
rante el primer año. 

b).-Del segundo en adelante, se irá rebajando un 
diez por ciento, y así sucesivamente hasta llegar a la 
mitad de la pensión originaL 

VIL-Cuando fallezca un trabajador que haya pasado 
a l$er pensionista por inhabilitación en servicio, s¿ apli­
carán las siguientes reglas: 

a).-Si el fallecimiento se produce por causa directa 
. de la inhabilitación, sus. deudos señalados por esta: Ley, 
continuarán percibiendo pensión en la cuantíá fijada por 
la fracción IV de este artículo. 

b) .-Si la muerte es originada por causas ajenas 
a la inhabilitación en 'servicio, sólo se entregará a los fa­
miliares como única prestaf'Íón, el importe de seis meses 
dp la pensión disfrutada pú' "1 trabajador. 

VIIL-Cuando falIezca'!l trabajador que hubieré 
pasado a !'ler pensionista por i.~habilitación ajena al servi­
cio, sus familiares recibirán únicamente el importe de 
seis meses dé la pensión que disfrute . 

ARTICULO 90.-8ea cuai fuere el sueldo de que 
disfrute el trabajador, la pensión que se conceda, no podrá 
ser inferior a dos pesos diarios. 

ARTICULO 91.-Para ca.lcular el monto de la pell­
sión, se tomará el promedio de los sueldOl! di~trutad08 
en los cinco años inmediatos anter.iores, 
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CU&lldo el prome-dio de sueldos del último quinquemo 
¡-¡ea inferior al del inmediato anterior, se tomará el pro­
medio de la totalj~ad de los últimos diez años. 

ARTICULO 92.-Para calcular la pensión a que ten­
gan derecho los trabaja.dores, sólo se tornar*n en cuenta, 
el sueldo o sueldós, efectivamente percibidas, y a partir 
del primero de ocubrl:' del año de mil novffientos vein­
ticinco, sólo sobre los que se le hayan hecho l<lOS corte¡;­
pondientes descuentos par'a el Fondo de Pensiones. 

ARTICULO 93.-Cuando un trabajador reunIere al 
mi~mo tiempo los requisitos exigido:;; po~ esta Ley para 
obtener pensión por edad y años de servicios ")T por inha­
bilitación, se le otorgará la que eligiere el beneficiario. 

ARTICULO 94.-·El importe de laR pensiones conce­
didas a deudos. Re dividirá por partes i.l1iuales entre los 
beneficiarios. 

La parte de pensión correspondiente a los beneficia­
rios que por cuaJquier circunstancia perdien'n el dere­
cho, quedará a favor del Fondo de Pensiones. 

CAPITULO VI 

Extinción de las pt'Rsiones y prescripción de obligaciones 

ARTICULO 95.-EI derecho a disfnItar de pénsión 
se pierde: 

a).-Por delito contra la segurluad exterior de la 
Nación. 

b).-Por delitos graves del orden común. 
c).-Por pérdida de la ciudadanía. 
Recuperada. ésta renacerá el derecho a p~nsión. pero 

no al reintegro de las cantidades rlejadas de percibir du­
rante el tiempo €'n que se perdió la ciudadanía. 

ARTICtTLO 96.-El derecho a disfrutar de pensión 
concluye: 

a).-Para los hijos del trabajador, al cumplir....l1. 
años de edad, a menos que se traté de incapacihHlo!l. 

b) .--Para la viuda, si vuelve a contrat'T nupcias o 
vi"i€'re en concubinato. 

AH'fICULO !l7.-El viudo de una pl?nSicllllsta sólo 
percibirá pensión, cuando tuviere más de sesenta años de 
edad o si estuviere incapacitado p,ara trabajar y nep€'n­
diE'ra económicameltt€' de aQuella. 

ARTICULO 98.-Las divorciadas no tendrán der€'­
en(, a la pensión del que haya sidu su cónyuge, a menos 
que el marido hubiere sido condenado a pagarle alimen­
tos. Perderán dicho derecho al contraet nuevas nupcias 
o si vivieren en concubinato. 

. Cuando la pensionista ~iu<1a de un emple::tdo o con­
cubina se casare, la Dirección le entrf'gará como ún;clt y 
ultima prestación el importe de seis meses de la pe"!lsión 
que haya venido disfrutando. 

ARTICULO 99.-Las pensiones caídas, la devolu­
ción de descuentos, los intereses y cualquiera prestaei6n 
a cargo del Fondo que no se cobren dentro de los tres 
años siguientes a la ff"cha en que hubieren I'lido e~igibles. 
prescribirán a favor de la Dirección de Pensiones. 

ARTICULO loo.-Los créditos respecto de lo. <ma­
les fIl' Dtt..eri6n dt> Pensiones tenga el caráctér de acree­
dora, cualquiera que sea su especie, pre8Cribirán en diet 

allos, a l:ontar de la lecha en que la propia DirecciÓ"f1 
pueda, conforme a la Ley, ejercitar sus dE'rechos. 

ARTICLTLO 101.-Las obligaciones de la Federación, 
del Departamento del Distrito Federal y de Tel'ritorio~ 

l"eder8lles de aportar para el sostenimiento del Fondo J9~ 
cant.idades que esta Ley señala, serán lmpres('riptible~. 

TITlTLO C'l' ARTO 

De los gastos de funeral 

ARTICULO 102.--L08 deudos de los pensionistas ljue 
fallezc-an, tendrán dt:>recho a recibir el importe d'¿ sesenta 
día::;. de la pensión en disfrute. 

Estas pagal'i se destinarán precisamente a gasto!! de 
funeral. 

ARTICULO 103.-Cuando el fallecimit:>nto oéuM'iel'e 
en jugares en que la Dir<:'cción no tenga sllcursrles o 
agencias, la pagaduría que viniese l'Ubl'imdu la pensión, 
entl egar,í a los famIliares del extinto la cuota a que se 
refiere e~ artículo anterior, sin más trámites que lll. 
pl','sentació:l del certificado de d€'funC1Ó!1, a reB~r .... a de 
qU2 compnIehen haberse enéargado del ~epl'lio. 

AHTICULO liI4.-Si no existien'n P lrientes, la 1))-
reeción de Pensiones ,,9 encargará de la inhumacióh, o 
en su caso, el pagador correspondi€'nte, qUien se limitará 
al importe de dicha cuota y a reserva de que I~ propIa 
Dirección le reembolse los gastos. 

AHTICú LO ] (¡5.-Cuando los familiares del pen­
sionista fallecido tuvieren derecho a pensión, If'S será 
descontado de ella los gastos de funeral. 

TITlTLO Qn~TO 

De la devolución de descuentoe 

ARTICULO lOB.-El trabajador que sin tp.l'er dere­
,cho a pensión, se separe deflnitivamente del servicio, t€'n· 
drá . derecho a que se le devuelvan los descuento!! que 
se le hubieren hecho, conforme a la fracción II del ar­
tículo 11;. Esta devülución se hará a partir de los treinta 
días siguientes a la fecha de la separación del trabajador, 
y sólo podrán afectarse los descuentos si el intt'reFiado 
tiene algún adeudo con la Dirección de Pensiones. 

También podrán áfectar~E' d;chos descuentos cuan­
do el i!:'t.eresado tenga responsibilidades cr;n los G091ernns 
Federal, del Distrito Ft:>deral o de íos Territori~ Fede­
rales, o con los Establecimientos Público!': Descentrali­
za :los' a que se refiere el a.rtículo 1 u. 

ARTICULO l07.-AI trabajador f'usp(,J:Jido o cesa­
do, por imputár¡;ele la comisión de algún delito en el des­
"mpeJio . de su cargo, que entralle responsabilidad con el 
Estado, no se le hará la devolución dt' los descuentas 
hasta que los Tribunales dicten el respectivo fa.llo, si es 

,absolutorio; en caso contrario, sólo se le devolverá el só­
brante, si lo hubiere, después de cubrir dicha ré8ponsa­
bilidad. 

ARTICULO lOB.-El trabajador que se sepere d&1 
servicio después de haber contribuído cuando ,menos quin­
ce años al Fondo, podrá dejar en éste .ta totalidad de los 
descuentos que por razón de su cargo se le hubieren he­
{'ho, a efécto de que, al cumplir la edad pensionable, se le 
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, otorgue la jubilación a que tuviere aere~ho de acuerdo 
con el tiempo que hubiere contribuído al Fondo. 

ARTICULO 109.-8i el trabajador separado tIel ser­
vicio l"eingresare y quisiere que el tiempo durante el que 
trabajó con anteriorJdad, re le compute, para los efectos 
de est~ Ley, reintegrará ea el plazo prudente que le con­
ceda la Dirección, las cantidades qi.l~ le h3.yan sido de­
vueltas, más sus intereses simples a r~zón del seis 'por 
ciento anual. Si antes de concluir el reintegro" '!lolvillre a 
separarse del servicio o f¿.lleciere, él o sus 4c\¡dos sólo 
tendrá:l derecho a que se les devuelva la c~ntJliad reinte­
grada y el importe de los nuevos descuentos que :;~ le 
hayan hecho. 

ARTICULO 110.-Cu2.ndo un contribuyente al Fon­
do de Pensiones falleciere sin que sus deudos que esta 
Ley fijá, tengan derecho a pensión, la Dirección les entre­
gará el impol"te de los descuentos hechos al contribu­
yente. 

ARTICULO 111.-Los empleados deben declarar por 
escrito ante la Dirección, cuál sea su voluntad acerca de 
las persona,!J enumeradas en el articulo 81 a quienE!s al 
fallecer haya de devolverse su Fondo. Esta disposiciór. 
podrá ser revocada en cualquier tiempo y substituida 
por otra. A falta de designación, se devolverá a los deu­
dos en el orden consignado en dicho artículo. 

TITULO SEXTO 

Del Gobierno y Administración de la Direeeión 

ARTICULO 112.-Para el Gobierno y Administra­
ción de la Dirección de Pensiones Civiles habrá un órgano 
superior, que llevará el nombre de Junta Directiva, la que 
se compondrá de seis miembros; tres .nombrados por el 
Presidente de la República, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda; y tres por la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

ARTICULO 113.-No podrán ser miembroa dEl la. 
Junta Directiva 108 Secretarios, Subsecretaríos y Oficia­
les Mayores de las Secretarías de Estado, ni los Jefes, 
Secretarios y Oficiales Mayores de los Departamentos 
Aut6nomos. 

ARTICULO 114.-Ningún miembro de la Junta Di­
rectiva podrá ser al mismo tiempo em.pIeado o funciona-
rio de la !Iirección de Pensiones. . , 

ARTIOULO 115.~Los miembros de la Junta Direc­
tiva aurarán en su encargo cinco años y podráD ser re­
electos. Sus nomhramientos podrán ser revoeados pOI' los 
mismos organismos a quienes corresponda libremente ha~ 
cer la designación. 

ARTICULO 116.-Por cada miembro propietario de 
la Junta Directiva, se nombrará un suplente, el cual subs­
tit~irá en sus faltas temporales a los consejeros propie­
tarios y entrará en funciones definitivamente cuando lo 
prolongado de la ausencia ele aquellos u otras circ\ms­
tancias así lo ameriten, a juicio de la propia Junta. 

ARTICULO 117.-Para ser miembro de la Junta Di­
rectiva se requiere: 

19-5er ciudadano mexicano. 

29-No estar deaempeñ.ndo cargG alguno de .Iec­
c:Wn popular, aUIl' ea 'caso de DO estar en funcionel, ni 
earao sindical. 

3<:1-Ser de reconocida honorabilidad y no haber sido 
condenado por delitos contra la propiedad. 

ARTICULO 118.-El Presidente de la Junta Directi­
va. será nombrado por ésta entre los conseje~ros designa­
dos por el Presidente de la República. Los miembros de 
la Junta percibirán los honorarios que' se fijen por cada 
asistencia a sesión. Los suplentes ,no percibirán remune­
ración mientras no' entren en funciones. 

ARTICULO 119.~orresponde a la Junta Directiva: 
l.-Aplicar y hacer aplicar con toda exactitud las 

disposiciones de 'esta Ley. . 
n.-Administrar los negocios y bienes de la Dirección. 
III.-Autorizar las operaciones de inversión del Fondo. 
IV.-Conceder las pensiones; ef~ctuar la revisión de 

las mismas en los términos de esta Ley; y vigilar que no 
se percioa pensión por persona que no tuviere' derecho 
a ella o cuyo derecho hubiere caducado o prescrito. 

V.-Nombrar al personal de base y de confianza de 
la Direción, !lo propl,Jesta del Director. 

VI.-Aprobar y :poner en vigor los reglamentos ge­
m'rales y económicos 4e la Dirección. 

VII.-Establecer las Sucursales o Agencias de la Di­
rección en los Estados y Territorios Federales y supri­
mirlas. 

VIII.- -Conferir poderes a nombre de la Dirección, 
de acuerdo con el Director. 

IX.-Discutir y aprobar el presupuesto General de 
E-gresos de la Dirección. 

X.-Otorgar gratificaciones y recompensas a los fun­
cionarios y empleados del Instituto, de acuerdo con el 
DirerJ;or. 

Xr.--Conceder licencias a los Consejeros. 
XII.-Promover las iniciativas de reform.as a esta 

Ley. 
XIII.-En general, realizar todos aquellos actos y 

operaciones autorizadas por esta Ley o que para la me­
jor administración o Gobierno de la Dirección, fueren 
necesarias. 

ARTICULO 120.-La Dirección de Pensiones tendrá 
personalidad jurídica pata, contratar y defender ante los 
Tr.ibun¡tles y fuera. de e1l0s, cuanto le corresponda y pa­
ra ejercitar las acciones judiciales 1) extrajudiciales que 
le competan. Pero 8610 con previa autori.ación que en 
cada caso le den el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, o los Gobiernos del Distrito y 
Territorios Federales, podrá desistirse de las acciones 
intentadas o de los recursos intel'puestos, am como dejar 
de interponer los que las leyes le concedan, cuando setra­
te de asuntos que afecten exclusivamente a Jos Erarios 
de dichas Entidades. Su representación en juicio corres-, 
ponde al Director () a la persona que éste designe, otor­
~ándole el rel'lpectivo poder, de acuerdo con la Junta. 

ARTICULO 121.-La Junta celebrará cuando menos 
una sesión semanal. Los Consejeros serán citados con un 
día de anticipación. Las sesiones serán válidas con la asis­
tencia por lo menos de cuatro Consejeros. 

ARTICULO 122.-La ejecución de los acuerdos de 
la Junta Directiva estará a cargo de un funcionario que, 
con el nombre de Direceor de Pensiones, Civiles, será el ;e­
fe inmediato del personal, y que tendrá .las facultadea 
1 obligaciones que en la misma Ley seconsigna~. 
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ARTICULO 123.---E1 Directc.'l' de Pensiones será num­
brado por e-l Presidente de la Repúblico; deberá reunir I()~ 
mismos ~qhisitos exigidos para los miembros de la Jun­
ta Directiva y SI1 d~ración ~n el cargo será por todo _ el 
{i"mpo que subsista su designación. 

ARTICULO 124.-El Director de Pensiones asistirá 
:l las asambleas de la Junta Directiva y tendrá en ellas el 
dert'cho de voz, pero no el de voto. 

ARTICULO 125.--EI Director de Pensione;; tendrá 
las obligariones y facultades siguientes: 

a) Ejecutar los acuerdos de la Junta. 
b; Presentará cada año a ésta un informe pormeno­

rizado de) estado de la Di~ción. 
e) So'lnetará a la decisión de la J unta toda~ aquellas 

cuestiones que sean de la competencia de la misma. 
d) OJneurrirá ron el P~siJtonte de la Junta Direc­

tiva a la finna de escrituras públicas en que .la Dirección 
intf!rvenga. 

e) Representar-á a la Dirección en toda gestión ju­
dicial. extrajudicial y .administrativa. 

f) Resolverá bajo su inmediata y directa reaponS3-
bilidad los asuntos urgentes de la competencia de la Jun­
ta, a reserva de dar cuenta a la misma a la breved&d 
posible. 

g) Formulara y presentará a )a Junta el Presupues­
to Anual de Gastos y Emolumentos. 

h) Llevará la firma de la Dirección, sm perjuicio de 
la delegación de facultades que ,ara tal efecto 4""'rpn 
ne<.'esarias. 

i) Formará el Calendario Oficial de la Dirección y 
m~t,()rizará en casOS extraordinarios la suspensión de la 
bores. 

j) Pqdrá conceder al persona) licencias en 108 tér­
nlmos de las leyes correspondientes. 

k) Someter-á a la consideración de la Jun';a las re­
formas o adiciones que considere pertinentes a los regla­
mentllf'. ~nerales y eronómicos de la Dirección. 

1) Vigilará las labores del personal, exigiendo al de­
bido cumplimiento, y podrá imponer a los trahajadores de 
la Institución las correcciones diacipliJ\;'rÍas procMe.:tes. 

m) Podrá convocar a sesión a J()~ nhembros ~ la 
• Junta Directiva clI:\ndo a 811 ~uiCio existan raZonés 'Su­
fidentes. 

n) Tendrá las demás fae.ultades que fueren nt'ce81l­
l'ius pam el debido fnncio-oamiento de In Dirección de 
Pensione!'. 

ARTH'fTLO 12G.-Et Subdirector de Pensiones sera 
pI auxili.lr técnico administrativo del Director en el des-

'pacho (le los asuntos; substituirá a este en sus ausencias 
temporalps, asumi~ndl) la autoridad y rellponsab1lidad in­
herentes; llevará a ca.bo las eomisiones y despaého de 
asuntos que el Director 1., encomiende o TeSpeetb fte los 
c1l;ales le delege :facultades, y autorizará las cel'tlfiélcio­
nes que haya de expeo i - l. Dirección. El Subdirector :fun­
gírá, además, como' Secretario de la Junta Directiva. 

ARTICULO 127.-EI &lbdirector será RomOrado po,r 
la Junta Directiva de Pensione,s yo deberá reunir los re­
quisitos exi¡ridos por esta Ley al Director. 

• ARTiCULO 12S.-Los aClIerdol y detenninaciol\es de 
la Junta Direétiva de Pensiolles serán 'comunicados por 
escrito al Direct;or; pat'J su' dWido' e\ll''1lp\tMiento. 

I\RTICC LO 123.-L:n votacioneb de in Junta Dirce­
tiVt._ se tomarán a mayoríA d~ votoS de loe miembros pre­
St'ntes, teniendo r1 Presidente voto de calidad. 

ARTICULO 130.-A falta del Presidente de la Jun­
ta, las ~esiones serán presididas por el Consejero que ésta 
designe. 

ARTICULO 131.-Los acuerdos de la Junta Directiva 
pOI' los cuales se concedan, modifiquen o declaren insub­
sistentes las pensiones a que esta Ley se refiere, serán 
n-visados de oficio por la Secretaria de Hacienda y Cré· 
dlto Públieo para que puedan !ler ejecutados. 

ARTICULO 132.-Las demás resoluciones de la Jun­
ta Directiva que afecten intereses particulares, podrán re­
currirse ante la misma dentro de los quince días siguien­
tes, pt~sentan"dose nuevas pruebas para que se recQWlide­
re el acuerdo. Si la Junta sostiene su resolución, los in­
teresados podrán acudir ante la SecretarIa de Hacienda 
dehtro de los quiflc~ días siguientes, para que ella resuel­
va en definitiva. 

ARTICULO 133.-La Se~retaría de Hacienda y Cré­
dito Público queda facultada para interpl'PtJ'\r adminis­
trativa:mf>ntt' esta Ley, 1'01' medio de disposiciones gClte­
rares que debe'ran p®licarse en el "Diario Oficial". 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 19-Ellta Ley entrará en vigor al tercer 
día. después de su publkación en el "Diario Oficial" 

ARTICULO 2c;t-Las pensiones concedidas con ánte­
l;i&pidad, a ~argo de los ~iernos Federal, del Det;larta­
me~ _1 Diatrito y de loa Territorios Federalea, secui­
rán 81en.do reportadas por los Erarios de dichas EntiQ8~s. 

ARTICl.l.LO 3c;t-Las peRsioncs concedidas de acaerdo 
can le:y~s anteriores, se aumentarán en un peso diario, 
y cuando fueren inferiores a un peso, el aumento será 
hasta la cantidad necesaria para ~levarlas a dos pesos 
<lianos como mínimo. 

Se exceptúan de. esta r~gla lu pensiones que ya hu. 
bieren sufrido el aumento en los términos del artículo ;j" 

t..-ans;torio de la Ley dé tj dé' marzo de 1946 . 

ARTICULO 4~-Lo~ t:r'abajadQres que hubieren ob­
ten¡do su jubilación con arteglo a disposiciones anterio­
res, pero que no la hayan disfrutado, por no haber inte­
rrumpido sus servicios, tendrán derecho a acogerse a la 
presente Ley, siempre y cuando reunan los requisitos que 
la misma Exige. 

ARTICULO 5'?-,Las pelisiones otorgadas de acuerdo 
con leyes anteriores, que estén sien:lo disfl'utadas, segui­
rál\ eubriéndosi! de confo.rmidad eon las euotas fijadas pOI' 

la J,ey corrE'sj>ondiente. La tran8mi~i6n de tales pensione~ 
SE' hará en )0 futuro, sólo a los deudos que señala la pre­
sente L(>y y por 108 ,"MOS que 1/&8" misma :tija. 

ARTICULO ~Q~Las pensiones en trámite se n!girán 
por esta Ley, aun cuando el trabajador hubiere causado 
baja en el servicio con aflterioridad. 

ARTICULO 7~LOs ex-trabajadores acogidos, de 
acuerdo con la legislaciÓll anteriM', podrán optar porque 
ies sean devueltas las cantidades con que hayan contri­
buido al Fond'O, o cubrir, a partir de la vigencia de ellt'l 
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Ley .. la totalidad de la cuota de 11 % que 18 misma. es-
tablece. 

ARTICULO 8"-·¡'o:i adeu\Jos a cargo de la Fedpra­
ci6n, dpl Departamento del Distrito Federal y de los Te­
rritorios Federales con la Dirperión elp Pensiones, deri­
vados de las obligaciones fijadas a dichas Entidadlll! en 
ios artículos 49 y 74 de la Ley de 12/ de agosto de 1925 
y que no se han cUibierto, se liquidal!án desde luel1:o de 
común acuerdo entre la Dirección de Pensiones y dichas 
Entidades, y se pagarán en los términos que fije el PI'e­
sidente de la República.. 

ARTICULQ 9°-Los juicios en trámite ante los Tri­
bunales del Fuero Común en que la Dirección 'de Pensio.. 
nes t~nga él carácter de actora o de demandada, pasarán 
desde luego para su prosecución a los Tribunales Federa­
les correspondientes. 

, ARTICULO lO.-Los actuales componentes de la Jún­
ta Directiva y el actual Director de Pensiones continua­
rán en sus puestos, mientras no les fuere revocada su 
representación por quienes esta Ley faculta. El adual 
Conadero designado por el Departamento del Distrito 
Federal, seguirá en funciones con el carácter de repre­
sentante del Gobierno Federal. La Federación de Sindi­
catos de Trabajadores al Servicio del Estado procE!de~á 
a nombrar desde luego al Consejero que falta para ,com­
pletar: su representación. 

,ARTICULO H.-Quedan derogadas todas las di~po­
slciones' que Sé opongan a la presente Ley. 

tuil ,Diaz htfantc.-Rúhrica.-D. P.-Carlos L Se· 
rrano.-Rúlbrica.-S. P.-Manuel J. López Hernández.­
Rúbrica.-.D., S.-Mauro Angule.-Rúbrica.-IS. S. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del altIculo 89 de la Constitución Poiítira de 108 Estados 
Uaidos Mexicanos y para su¡ debid~ publicación, y oheer­
vaneia, expido la presente Ley en la residencia del Po­
. de!' Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. 1~ .• a 
108 treinta días del mes de diciembre de 1947.-Migael 
A"J,n'li'l\.-Rúbrica.-EI Secretario de Hacienda y Crédi­
to 'Público, Lic. Ramón Reteta.-Rúbrica.--El Secretario 
de Gobernación, Héctor Pérez -Martfnez.-R~bricll..-..... El 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, Lic. Fernan­
dó Casas ,Alemán.-Rúbrica. 

...... .. 
t/~, j.,t·81, BIJ 

LI:'l' efe Ingresos del Territorio de Quintana Roo, para el 
ejerelcio fiscal dt' 1948. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Ertados Unidos Mexicanoo.-Presidencia de la República. 

MlGlJ EL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es-
bulos Unido, Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir­
me el siguiente 

DECRETO: 

'IE} Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

Y7. /~. _:?./ 
LEY DB INGRESOS DEL TElmJTORIO ,DE 

QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 1948 

AHTICULO In-Los ingresos del Territorio de Quin­
tana Roo durante el ejercicio fiscal de 1948, serán los 
que ,>e oht.engan por los siguit>ntes conceptos: 

l.-IMPUESTOS 

a.-Propiedad rústica y urbana. 
b.--Terrenos no cercados. 
r.-Solares no edificados. 
d.-Ocupación de la vía pública. 
e.-Sobre el comercio y la industria, como sigue: 

l.-General del 2{!r, sobre los ingresos brutos que ob-
tengan los causantes. 

cio. 

2.-De patente en las Delegaciones. 

f.-Sobre la producción agrícola. 
g.--Venta de ganado. 
h.-Remates. 
i.-Comerciantes y vendedores ambulanh's. 
j.-Diversiones y espectáculos públicos. 
k.-Rüas, loterías y juegos permitidos por la ley. 
l.-Otorgamiento de instrumentos públicos. 

.. n.-DERECHOS 

a.-Legalización de firmas. 
b.-Registro Público de la Propiedad y d!') Comer-

~ 

c.-Certificación de documentos. 
d.-ProtOcolos notariales. 
e.-Licencias para manejar automóviles o 

taso 
motocicle-

f.-Registro de señales de animales y fierros que-
madores . 

g.-Registro de vehículos. 
h.-Tránsito de vehículos. 
í.-Depósito de animales. 
j.-:L~ncias para construcciones. 
k.-Expedición de títulos definit'ivos de predios rús-

ticos y urbanos. 
l.~Expedición de licencias diversas. 
m.-Mercados . 
n.-Permisos a establecimientos nocturnos para opé-

rar en horas extraordinarias. 
o.-Actos del Registro Civil fuera de las oficinas. 
p.-Matanza. 
q.-Dotación y canje de placas. 
r.-Rastros. 
s.-Panteones. 

III.-PRO,DUCTOS , 
a.-Del arrendamiento, explotaciones o enajenación 

de bienes inmuebles del Territorio. 
b.-Del arrendamiento, explotación o eJiajenaeión de 

bievs muebles del Territorio. 
c.~De capitales y valores dcl Tel1ritorio, 
d.-De establecimientos y 'empresas dependientes del 

territorio. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  12 - 64



Miéreole!! Si de dleiembre de 1947. DIARIO OFICIAL 13 

c.-De publicaciones. 
f.-Venia de papel para actas del Regi~tro Civil. 
g.-De la imprenta, del Gubiernu del Territurio. 
h.-Del servicio telefónico. 
i.-- Del servicio de energía eléctrica. 
j.--No especificados. 

IV.--APROVECHAMIENTOS 

a.-Caucione;; cuya pérdiua 8C declare por resolu­
l'iÓIl firme. 

b.-Herencias y donaciones en favor del erario del 
Territorio. 

C.-Donativos de partiCUlares y subsidios. 

d.-Multas. 

('.-Recargos. 

f.-Rezagos. 

g.-Honorarios por amortización de estampillas de 
Contribución Federal. 

l,.-Productos de la venta de bienes mostrencos. 

l.-Aprovechamientos diversos. 

V.-PARTICIPACIONES 

Las qu(> fijen las leyes feuerales a favor del Gobiel'-
110 del Territorio. 

VI.-EXTRAOIlDIN ARIOS 

a.-Contratación de empréstitos. 

b.-Aportaciones del Gobierno Federal para obras 
públicas. 

ARTICULO 2Q-Los ingresos catalogados en el ar­
tículo 1 Q se causarán y recaudarán de acuerdo con las 
prevenciones de esta Ley, del Código Fiscal para )08 Te­
rritorios Federales, de la Ley de Hacienda y del Territo­
rio y de las leyes, reglamentos, tarifas y disposicione!' 
relativas. 

Quedan exceptuados de impuestos y derechos los bie­
nes nacionale¡; y cualesquier servidos públicos que con­
ceda i) realice la Federación en sus funciones p¡'opías 
de derecho público. 

ARTICULO 39-Sólo por ley expresa podrá oedi­
car8f' el rendimiento de un impuesto, derecho, producto, 
aprovechamiento o participación, a fin especial. 

ARTICULO 4~-En las Delegaciones del Territorio 
-de Quintana Roo, se cobrará un impuesto de patente al 
comercio y la industria. 

CAPITULO I 

Terrt'nos no cercados y solares no edificados. 

ARTICULO 59-Los terreno!! comprendidos dentro 
<le las poblaciones del Territorio, deberán estar cercados 
por los limites con la vía pública. 

ARTICULO (lV-Los terrenos que no estén cen·ados 
pugarán un impuesto de $ 0.05 a $ 0.20 mellSlllllei'1 por 
metll) lineal de .cer~, según su locali~ación. 

'te 

AHTlL'CLO ,"--Lus solares que IlO estén edíficado& 
pagarán de 0.05 a $ 0.20 por metro cuadrado mensual­
lllE'ute, según su ubicac'Íón, 

ARTICULO So-Los Delegados y Subdelegados del 
GoLierno, notificarán a los propietarios, arrendatarios, 
usufructuarios, poseedol'E's (> tlctclltadores de los tetre­
nos () Bolares afectos a este Impuesto, el quc tengan que 
ClIbn r, dando aviso a la oficina rentística de la jurisdic­
CiÓ,', de las medidas de la cerca o del solar no edificados, 
1,ara que é:;tas cobren el impuesto que currespollda. 

CAPITULO Il 

Ocupación de la vía pública 

ARTlcrLO 9"-EI impuesto pUl' ocupación de la 
\"a pública con bultos, andamios o Elscombros será de'. 

J.-Por cada metl'O cuadrado o fracción ocupado con 
Imltos, de $ O.lHí diariotl. 

n.-Por cada metro cuadrado o fracción ocupado 
con escombros :ji 0.10 diarios. 

lIT.-Por andamios en la vía pública, de $ 0.10 a 
$ 0.20 diarios. 

CAPITULO m 

Impuesto!; /robre la producción agricola 

ARTICULO IO.-Se establece un impuesto a la pro~ 
ducCÍón agrícola, que consistirá en el 6% sobre pI valor 
comercial de la copra y un centavo por kilogramo de taba­
('o cosechado. 

Los productores, previamente a la venta de sus pro­
ductos, manif\!starán pOI' en'l'lto, ('ll ('uatro ejemplares. 
ante la oficina rentística de la jurisdicción, el nombre del 
vendedor, el del cOlllprador. la cantidad de copra o tabaco 
que va a venderse y su valor. 

La oficina ft'ntíst1ca ('omprobará los datos mani­
festados y .dc acuerd(l con ellos hará la calificación de la 
manifestación, notificando el monto del impuesto al roa­
nifestante- para que sea cubierto antes que la operacIón 
se consume. 

CAPITULO IV 

Venta de ganado 

ARTICULO H.-La compraventa de ganado e&usari 
un impuesto dc uno por ciento sobre el importe de la 
operación, debiendo cubrirse precisamente al concertarle 
ésta o hacerse entrega del ganado. 

.-\RTJCULO IZ.-Para los efectos de la liqoldaclón 
del impuesto a Que se refiere el artículo anterior, s~ aten­
derá a los valore~ que se consignan en la siguientle 

TARIFA: 

Toros () vacas de cría. . ... . 
Bueyes ................. . 
Vn('lls o novilto·iJ. . ....... . 
Becerros ................ . 

Exentos. 
$ 200.00 

150.00 
75.00, 
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Cerdos grandes. . . . ...... . 
Cerdos chtcos. . . . ....... . 

$ 100.00 
30.00 

Ganado de pelo y lana. ." 10.00 
Mulas ................. . 300.00 
Caballos de primera. 200.00 
Caballos corrientes. . ..... . 50.00 

ARTICULO 13.-Queda exceptuada del pago d~ este 
impuesto la venta de semovientes que se haga al Gobierno 
uel Territorio para uso oficial. 

ARTICULO I4.-Los vendedores de ganado presen­
tarán ante la oficina rentística de la jurisdicción, una 
declaración por cuadruplicado, en la qu~ expresarán el 
nombre del comprador, cantidad de animales que vendan, 
clase de ganado y el precio convenido. 

La oficina rentística comprobará los datos dedara­
dOf:l y de acuerdo con ellos hará efectivo el impuesto. 

CAPITULO V 

Remate!! 

AHTICULO I5.-Los remates no judiciales ~ausarán 
un impuesto de 2% sobre su importe. 

ARTICULO 16.-Las autoridades administrativas o 
las personas que los efectúen, darán aviso a la oficina 
rentística de la jurisdicción, acompañando un ejemplar 
del acta o documento en que se haga constar habersE) fin­
cado el r~mate. 

ARTI9ULO 17.-;-La cosa objeto del rqmate queda­
rá afecta preferentemente al pago del impuesto y E'l ad­
j\1dicatario será responsable solidaria con el rematante 
del importe del impuesto. . 

CAPITULO VI 

Comerciantes y vendedores ambulantes 

ARTICULO 1S.-Para- los efectos de esta LE)y se 
consideran CO,meTciantes. y vendedores ambulantes, á las 
personas que, sin tener casa establecida, efectúen opera­
ciones de comercio, o aún teniéndola, verifiquen actos de 
comercio fuera de la poblaci6n en que radIque su comer­
cio. 

ARTICULO 19.-Serán considerados como-- vendedo­
tes ambulantes 108 patronos de las embarcaciones que 
des_barquen mercaneías para su venta en cualquiera de 
loa puertos o de$emb&rca4eros autorizaaos ~n el Terri­
torio, cuando no justifiquen, con la documentación del 
barco, que fué consignada a algún comerciante. 

También se considerarán ven4edores ambulant..~s las 
personas que desembarquen mereaneias en eualquiera de 
los puertos o desembarcaderos autorizados del Territo­
rio, para ser entregadas a persollas radicadas en el mis­
mo, aunque este acto lo' hagan por cuenta de tercero o. 
por pedidos que hayan siGo hechoa COJ1 anterioridad a 
la entrega. 

Serán considerados igualme-Jlte como vendedores, am­
bulan~cs, lós propietarios o repreaentallteB de negocí 
riones 'Que se dediquen a explotaciones de chicle o de ma-

deras y los miembros de las cooperativas que se dediquen 
a dirhas explotaciones, siempre que lleven a los almace­
nes o bodegas de los campamentos, mercancías para su 
Yellta. 

ARTICULO 20.-Toda persona que pretenda dedicar­
s(! al comercio ambulante, deberá manifestarlo ,previa­
mente ante la oficina rentística de la jurisdicción en don- , 
de vaya a operar. ' 

La manifestación será presentada por cuadruplicado, 
expresando el nombre de la persona que se va a dedicar 
a é), su domicilio, clase de artículos que venda e importe 
del capital en giro. 

Las personas físicas o jurídicas que lleven ~rtículos 
a las explotac·iones de chicle o maderas, para venderlos a 
los tr~bajadores, indicarán en sus declaraciones el núme­
ro de trabajadores, que tengan a su servicio. 

La oficina rentística respectiva comprobará los datos 
que ontenga la manifestación y fijará la cuota q~e deba. 
pagarse diariamente o en el periodo que dure la explo­
tación, si se trata de detallistas, entre dos y diez pesos 
mensuales. 

Los comerciantes ambulantes, que <>peren en los 
campame'ntos . de explo~ci..oneS f-orel'ltales, pagarán un 
impuesto de 3%; calculado sobre el consumo máximo dia­
rio de $ 2.00 por trabajador. 

ARTICULO 21.-En caso de mayoreo, el impuesto 
a cargo de los vendedores ambulantes será cubierto an­
tes de que sea realizada la mercancia. 

CA PITULO VII 

Divershmes y espectáculos públicos 

ARTICULO 22.-Para los efectos de esta Ley, se re­
putarin como diversiones pública,s, las represen~ciolles 
teatrales, los circos, exhibiciones cinematogrUicas, co­
rridas de toros, jaripeos, bailes de cuota y, en general, 
todos 'aquellos espectáculos en que se pague por concu­
rrir. 

ARTICULO 23.-Todo empresario de diversiones pú­
biicas tendrá las siguientes obligaciones; 

l.-Antes de anunciar una función o serie de .éstas, 
recabará de la Delegación del Gobierno 'la licencia res­
pectiva, previo pago de las cuotas procedentes. 

n.-En la solicitud de licencia, explicará la naturale-
"'za del espectáculo, fecha, hora y lugar en que debe eft!c­

tuarsc y su periodicidad; la clasificaci6n de las localida­
des, el máximo de los espectadores que pueda contener 
el local, y acompañará tres ejemplares del ,programa l'es­
pectivo. 

IJI.-Seiíalará un lugar para que la autoridad o su 
representante presida las 'funciones y ~igile el cumpli­
miento de los preceptos de esta-Ley y demás li~po8icioncs 
en vigor. 

IV.-Cubrirá el impuesto oportunamente sobre las 
entraGas brutas que señale la tarifa. 

V.-No permitirá la entrada a ninguna persona sit( 
el correspondiente boleto, salvo las autoridades y miem­
bl'os de la .policia. del servici<l local uBiformados. 

VI.-AI tenniu;r cada función, pretÍleJltara a la au­
toridad local o su representante, los bQletos inutilizados 
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que hubieran servido a los espectadores, a efecto de que 
se practique la liquidación del impuesto. 

VI l.-Para que los boletos de cada función se pon­
gan en venta deberán s'er resellados por la Delegación de 
Gob;erno, y ésta lo efectuará previo depósito de la can­
tidad que garantice el interés fiscal, en la oficina recep­
tora respectiva. 

VnI.-Cumplirá con todas las demás obligaciones 
que le impongan las dlsposic:ones vigentes. 

ARTICULO 24.-El impuesto de diversiones públicas 
se causará sobre el importe bruto obten:do, conforme a 
la siguiente: 

TARIFA: 

Drama~, comedias, zarzu31as, óperas y va-
riedades. . . . . . ..... , ............ . 

Circos. ' ........................... . 
Exhibiciones cinematográficas ....... . 
Corridas de toros .................... . 
Jaripe6s .......................... . 
Exhibiciones de box ................ ,. 
Bailes de cuotas o colecta ........... . 
Ferias, Carrousel, silla~ voladoras, etc. 
Serenatas después de las 21 horas ... ~. 

de 2% a 10'70 

" 5% " 10'70 

" 10% " 20% 
" 15% " 20% 
" 5'10 " 10% 
" 15% " 20% 

" 2%. " 5% 
" 5'10 " 10% 
$ 5.00 

ARTICULO 25.'-Quedan exentos de impuesto las 
funciones que se efectúan con propósito de asistencia so­
cial. 

CAPITULO VIII 

Rifas, loterías y juegos permitidos por la Ley 

ARTICULO 26.-Para celebrar una rifa o lotería o 
establecer centros de juegos permitidos por' la ley, será 
necesaria la licencia previa del Delegado de Gobierno. 

ARTICULO 27.-El impuesto se pagará anticipada­
mente al anuncio de la rifa o lotería o por bimestres 
adelantados, en los meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre, para los establecimientos fijos, 
conforme a ·la siguiente 

TARIFA. 

Rifas y loterias ....• : ....... . 

Por cada mesa de billar ...... . 
Por mesa de boliche ......... . 

CAPITULO IX 

5 % 
5.00 a $15 .. 00 

Exentas. 

Instrumentos Públicos 

ARTICULO 28.-L08 documentos públicos que sur­
tan efectos dentro de los límites del Territorio causarán 
una cuota de $ 5.00 por cada una, ' 

CAPITULO X 

Legalización de firmas y certificados de documentos 

. ,ARTICULO .29.,-La legalización de toda· clase de 
tU'llla3 . que tenga que hacer el Gobierno del TerritQno, 

causará derechos de $ 5.00 por cada firma que se lega­
lice, en ceniflcadcs de actas administrativas; en exhor­
tos civiles, S 5.00; en poderes $ 5.00j en escrituras de so­
ciedades melcant;les () civiles $ 5.00; en escr:turas de 
traslac:ón de propi'"dad o gravamen $ 10.00; en cualquier 
clase de contratos o documentos, exceptuándose los cer­
tificados. de estudios escolares, $ 5.00. 

Ar;, TICULO 30. -Por cada certificado o cer~ificación 
que a p8t1c:ón de parte, extiendan o hagan las autorida­
des u of:einll, públicas, de constancias existentes en és­
tas o de cualquier hecho, se causará un derecho de .', 
$ 1.00 por hoja. 

ARTICULO 31.-No causarán los derechos de certi­
ficac:ón a que se refiere el artículo anterior: 

l.-Los certificados expedidos como consecueneia in­
mediata y necesaria del ej2rcicio de las facultades u obli­
gac;ones de los funcionarios o autoridades que las e,x­
,pidan. 

n.-Los testimonios de actas del Registro Civil que 
extiendan los encargos del ramo, bajo la forma de certi­
ficados, ni los que expida la Secretaría General del G<I-
bierno, en curso, relacionados con dicho ramo. 

lH.-Los certificados de supervivencia que se expi­
dan a los pensionistas del Gobierno Federal o de los Go. 
biernos Locales. 

CAPITULO XI 

Licencias para manejar automóviles o moUleicletas 

ARTICULO 32.-Toda persona que maneje automó­
vil o motocicleta deberá proveerse de la licencia respec­
tiva, la que se otorgará después de haber sustentada el 
examen de la competencia y facultad que tenga para m ... 
nejar dichos vehículos y previo el pago de los derechos 
procedentes, lo que hará en la oficina recaudadora cada 
vez que tenga que renovar su licencia de acuerdo con las 
leyes de la materia. • 

ARTICULO 33.-Los derechos por licencia para tna.~ 
nejar autom6vilt~s o mocicletas serán de $ 5.00 

CAPITULO XII 

Registro de señales y fierros quecmaclores 

. ,.. ARTICULO 34.-Toda persona que tenga má. de 
dIeZ cabezas de ganado, está obligada a presentar en las 
Delegaciones y Subdelegaciones, para su registro, el fie­
rro que sirva para marcar sus semovientes o declarar 
la marca ~ue les ponga, debiendo pagar por este concep­
t~, la ;antIdad de $ 5.00 cada año, dentro de los primeros 
dIez dlas del mes de' enero, o a partir de la fecha de su 
adquisición, 

ARTICULO 35.-Las Delegaciones o Subdelegacio­
nes no harán el registro a que se refiere el artículo an­
te:i?r, si el interesado no presenta el comprobante de la 
OfICIna recaudadora que acredite el pago 'del impuesto. 

CAPITULO XIII 

Registro de trinsito de vehículos 

ARTICU~O 36 -:-Los pl'Opietarios de vehwl,lIOS de 
motor, pagaran anualmente los derechos siguientes; 
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L-·-Licencias para manejarlos (expedición 
o resello) ......................... . 

n .-Dotación o canje de placas .......... . 
IIL-Inspección de frenos, dirección y sis-

tema de luces ...... : ............... . 

$ :Z.UO 
8.00 

'~. 0(1 

Suma: $ 12.00 

La pérdida de placas Se sancionará en la forma que 
p'revf.'nga el Código Fiscal para los Territorios ¡"edel'ales 
~', a falta de disposición aplicable. con una·, nlulta de cin­
cup.nta pesos. 

ARTIGCLO ::;7.-Lns pl'opietario~ de vehícu'¡os que 
no sean de motor, estarán obligados a registrarlos en la 
ofjcina de la juri~dicción. por cuyo acto SE' causarán do,s 
pesos como del'et'hos, cualquiera que sea la clase de ve­
hículo, y pagarán además mensualmente, por concepto 
de derechos de circulación. las cuotas aplicables confn1'll1e 
a la siguiente 

TARIFA: 

Carros grandes con muelh's ...... . 
Carros grandes sin muelles ...... . 

de $ ~.OO a $ 4.00 
" a . 00" (i. 00 

Cmrros c:hicos sin muelles ....... . 
Carros chicos con mueLes ........ . 
Plataformas. . . . ................ . 
Bicicletas de alquiler ............ . 

,. 2.00 " 
1.00 " 
2.00 
1.(10 

.5.'00 
3.00 

ARTICULO ;~8.-Para el cobro del impuesto qUE' es­
tablece ,la tarifa conteniqa en el artículo anterior, se ob­
servarán las siguientes preyenciones: 

l.-Los dueños de vehíc!-,los pagarán el .impue~to en 
108 primeros diez días de cada mes. 

II.:,-Antes de que se ponga a la circulación un ve­
hículo, ya sea para el sevicio particular o para el del 
público, el propiedrio presentará su manifestación ante 
la Delegación de Gobierno. acompañando el comprobante 
de adquisición. 

IIl.-Las Delegaciones de Gobierno, después de eom­
probar que el vehículo se encuentra en condiciones de pl'es­
tal' el servicio a que se va a destinar y mediante el en­
vío de los tantos correspondientes de la manifest&ci6n a 
la oficina receptora, cuidarán de que se cubran los de-
recholi de }'egistro y satisfecho este requisito procederán 
a su inscripción. 

ARTICULO 39.-Quedan exceptuados de los dere­
dIOS de que t.rata este capítulo los vehículos destinados 
al servicio del Gobierno Federal o del Territorio. 

CAPITt'LO XIV 

Depósito de animales 

ARTIGCLO 4ú.-Los ammales detenidos en el lugar 
señalado para su depósito, pagal"'in como reintegro por 
pastura, la \:uota diaria de: " 

I.~GIiIUl.do mayor por cabeza .. 

n .. -Cría de gallado mayor por ca-
\)eza. . . . . ............... , 

III.~Otros animales,' por cabeza. 

$ 1.00 

0.50 
0.26 a $ 0.60 

L 

CAPITULO XV 

Lirencias para const.rucdones 

ARTICULO 41.-Para edificar, rectificar o mejorar 
la parte exterior de una finca ubicada en. las poblaciones 
de las Delegaciones y Subdelegaciones, es necesario ob­
tener una licencia de .la Dirección de Obras Públicas t'n 
la dudad de Chetul11al o rie'loi¡J Delegados o Subdelegados 
en las demás poblaciones. 

ARTICULO 42.-L08 derechos por licencia para cons­
trucciones se causarán cuando hayan sido aprobados los 
planos a que deDan sujetarse y se cubrirán en las ofici­
nas rentísticas; pero la licencia no se expedirá ha~ta 

que 'se haya comprobado el pago respecti\"o. 

Para la licencia se pagará de $ 5.00 a $ fíO.UI). 

CAPITULO XVI 

Expedición de títulos definitivos de predios rústicos 
y ',urbanos 

ARTICULO 4;{.-Todo ciudadano mexicano tiene de· 
recho. a solicitar, sin perjuicio de tercero, un lote de te 
rreno del fundo legel y, después de llenar los requisito~ 
que señale el reglamento de la materia. podrá solicitar df> 
la Delegación el título definitivo, previo el' pago en la 
oficina' rentística correspondiente, de los derechos con­
forme a la siguiente 

TARIFA: 

Terrenos hasta de 25 metros de frente $ 2ó.00 
Terrenos hasta de 50 metros de frente "50.00 

CAPITULO XVII 

Expedición de licencias diversas 

ARTICULO 44.-Las licencias que expidan los fUll­

cionarios del Gobiemo, conforme a las disposiciones ell 
vigor, causarán los derechos que las mismas les hayan 
fijado, debiéndose cubrir en las Micinas rentísticas, y só­
lo se expediran mediante la exhibición del comprobante 
de pago. 

Las licenCIaS que no E'stén gravadas expresamente. 
(~ausarán un impuesto de $ 0.50 a $ 1.00 a juicio de los 
Delegados y Subdelegados de Gobierno. 

Quedan exceptuado!:1 del pago de licel1('ia los wude­
dores ambulalltes e11 pequeño. 

ARTIC{;LO 45.-Las persona,; a quienes las autori­
dades. militares t'xpidan licencia para portár armas, es­
tarán sujetas a la jurisdicción de R1;¡UellaR, con arreglo a 
la Ley (1.' 25 de enero de 1()4:1. 

CAPITULO XVllI 

i\'IercadO!! 

ARTiCuLO 46.-Están obliga,4os a pag'ar los dere­
chos de mercado las personas que ocupen los locales que 
se destinen a ese objeto, así como las que ocupen la vía 
pública con cualquier yendi41J1a, previa lit:eneia de la au­
toridad cOlTespondiente. 
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ARTIClTLO 47.-L()~ derechos de mercado se cobra­
rán de acuE'rdo con las condiciones de cada uno d€' los 
ocupanj¡~R. 

CAPITULO XIX 

Matanza 

ARTICULO 48.-El sacrificio de ganado deberá ha­
cerse en el rastro o en el local que la autoridad haya 
señalado expresamente para ello. 

ARTICULO 49.-Los derechos' se cubrirán previa­
mente al sacrificio de los animales y no se permitirá la 
extracción de las carnes del .local donde ~e efe~~úe el 
sacrificio sin que antes haya sido hecha la mspecclOn sa­
nitaria. 

ARTICULO 50.-La autoridad local vigilará que no 
se realicen matanzas clandestinas ni se expendan produc­
tos qué no llenen los requisitos legales. 

ARTICULO 51.-El gahado que sucumba por acci­
dente y las carnes que procedsn de matanza clandestina, 
se conducirán al rastro o lugar que haga su;; veces, para 
su inspección sanitaria; si es satisfactoria Se harán efec­
tivas las prestaciones fiscales procedentes, y en caso 
contrario, serán incinerados, sin pt'rjuicio del pago d.e 
las multas- en que hubiere incurrido el dueño de los am­
males de que procedan las matanzas clandestinas. 

ARTICULO 52.-Los derechos de mat.anza se sujeta­
rán a la. ,iguientE' 

TARIFA: 

Por cabeza de ganado bovino........ $ 10.00 
Por cabeza de ganado porcino: 

a) Mayor. . . . .................... " 5.00 
b) Lechones. . . . ........... ..... " 2.50 

,Por cabeza de ganado cabrío o lanar .. · " 1 .00 
Por cabeza de cualesquiera otros ani-

males. _ . • . ..................... ". 2.00 

ARTICULO 53.-Las personas Q\1.e introduzcan. car­
nes de otros pu~blos, cubrirán las mismas cuotas de la 
tarifa contenida en el artículo antetior, prf.via la ins­
pección sanitaria respectiva. 

En las subdelegaciones el impuesto se disminuirá en 
nn 50%. 

ARTICULO 54.-Se concede acción popular para de­
nunciar las infracciones que se comentan en los artículos 
anteriores. 

El denunciante tendrá derecho al 20'7, de la multa 
que se imponga. 

CAPITULO XX 

Dotación y canje de placa!l 

ARTICULO 55.-Los vehículos que circulan (!11 el 
Territorio de Quintana Roo, deberán obtener una placa, 
la que se canjeará cada año. 

ARTICULO 56.-La policía del Territorio retirará 
de 'la circulación los vehíeulos flue circulen sin la osten­
tación de la placa o de la licencia respectiva. 

=: 
A~TICULO 57.-Los derechos por licencia para ma­

nejar, tarjetas de circulación, dotación de ¡¡lacas, canje 
de las mismas y demás servicios in)1erentes, serán cobra­
dos conforme a la Ley de Hacienda y, cuando se tratl· 
d(' vehíeuloR de motor, en ningún caso excE'derá de doce 
pesos anuall.'s la suma de las prestacionl.'s fiscal!'!! d~ que 
sean objeto. 

CAPITULO XXI 

Panteones 

ARTICULO 58.-La concesión temporal o adquisi­
ción' a perpetuidad de terreno en el panteón municipal d(> 
ciudad Chetumal, estarán sujetos a la siguiente tarüa: 

l.-Por cada metro cuadrado dado en eoncesión hasta 
por cinco años, en el primer patio del panteón municipal, 
$ :lO.oo. 

n.-Por cada metro' cuadrado dado en concesión has­
ta ¡."r cinco años, ~n el segundo patio del panteón mu­
nicipal, .$ 20.00. 

IH.-Por cada metro cuadrado adquirido a perpe­
tuidad en el primer patio del panteón municipal, $ 75.00. 

IV.-Por cada metro cuadrado adquirido a perpe­
tuidad en el segundo patio del panteón municipal, $ 50.00. 

ARTICULO 59.-Las exhumaciones y traslados <le 
cadáveres o restos que se hagan dentro del Territorio o 
de éste a otro Estado de la República o a un país t'xtran­
jero, estarán sujetos a la siguiente 

TARIFA: 

J.-Por traslado de un cadáver, de un lugar a otro 
del Territorio $ 25.00. 

n.-Por traslado de un cadáver, del Terl'itorio a 
cualquier' otra Entidad de la República $ 50.00. 

IlI.-Por traslado dE> un cadáver, del Territorio a un 
país extranjero $100.00. 

IV.-Por exhumación de restos de un panteón a otro 
del Territorio $ 25.00. 

V.-Por exhumación de restos del Territorio a cual­
quier otra Entidad de la República $ 50.00. 

VI.-Por exhumación de restos del Territorio a un 
país €'xtranjero $ 100.00. 

ARTICULO 60.-En laR demás poblaciones de este 
Territorio en donde se prestare este senvirio j las cuotas 
qUE' deberán cobrarse serán el equivalent~ del cincuenta 
por ciento de las aprobadas para ciudad Chetumal. 

ARTICULO 61.-Las inhumaciones que se hagan ('n 
el tel'cer patio (fosa común), del panteón municipal, ~­
rlÍn gratuitas. 

CAPITULO XXII 

Rastros 

ARTI CULO 62.-Cualquiera clase de animales que 
l'l' introduzcan al Rastro para. !lU s8('rificio, causará de­
rechos de rastro a razón de $ 1.00 por cabeza. 

CAPITULO XXIII 

Impu4!sto general al comercio y a la industria en hui 
delegacioneR 

ARTI CU LO 63.-80n causantes del impuesto pme-, 
ral al comercio y a la industria, en las aelepciones; 108 

5 
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giros mereantile~ y establecimientos índustriales que se 
éfteuentren establecidos o se establezcan con tienda o 
despacho abierto en dónde realicen las operaciones. 

ARTrCULO 64.-Quedan exentos de este impuesto 
108 taUeres pequeños de artesanos que no ocupen opera­
rios. Los Delegados dé Gobierno certificarán este hecho 
para que pueda concederse la exención. 

ARTICULO 65.-1.08 eXpéndios de bebidas alcohóli­
cas y los establecimientos nocturnos en general cenarán 
a las horas que fijen los reglamentos respectivos, y pa­
~~ teJ¡f)rlos abiertos fuera de las hOTas reglamen~lrias, 

deberán obtener permiso especial del Gobierno del Te­
rnt9no, quien fijará las horas en que podrán permanecer 
abiertos y las cuotas que deban cubrir, las cualell, no 
excederán del décuplo de los impuestos que habrían de 
pagar ~fariamente conforme a las disposiciones en '\Iigor. 

ARTICULO 66.-El impuesto al comercio y a la 
ind'Qsttia será fijado por Juntas Calificadoras las que 
Efe compondrán de un representante del Gobernaoojr del 
Territorio, del Tesorero del Gobierno o del Administrador 

o Sub administrador de rentas y de un representante de 
los causantes por cada una de las ramas comprendidaFl 
en el impuesto. 

ARTICULO 67.-En la segunda quincena del mes de 
diciembre, .el GobernadOT del Territorio designará a sus 
representantes en las Juntas Calificadoras y las Cáma­
ras de Comercio o Uniones de Comerciantes, a falta de 
aquélla's designarán a sus representantes avisando al Go-' 
bierno de la o las designaciones que hicieran. 

ARTt0ULO 68.-Serán presidentes de las Juntas 
Calificad6ras los representantes del Gobernador, y Se­
cretario de las mismas el Tesorero o el Administrador o 
Sub administrador de Rentas. 

ARTICULO 69.-Las Oficinas de. RentaS' del Terri­
torio proporcionarán a las Juntas Calificadoras, dentro de 
J.os primeros cinco días del mes de enero, los padrones de 
causantes, para que dentro de los diez días siguientes 
se fijen las cuotas que deban cubrirse, comorme a la si­
guiente 

TARIFA: 

Agencias' no especificadas .........................•.. 
Almacenes al mlltyoreo ...............•................ 
Almacenes al menudeo .................. : ...........• 
Almacenes de licores (cajas originall>s o botel~s cerradas. 
Almacenes de maderas .............................. . 
Boticas '!r farmacias .................................• 
Casas de huéspedes .............................. ' ... . 
Camicerfas. . • • ...... : ......... , .................. . 
Estanquiltos. . . . ................................... . 
Expendios no especificados ........................... . 
Expendios de bebidas alcohólicas ...................... . 
Ferr~rías ..•...................................... 
Fondas. • • ...................... ... . ............ . 
Fábri,cas de hielo....... . .......................... . 
Fábrica de aguas gaseosas ........................... '. 
FM>1'lca d<J licores o ampliadores de alcoholes ......... . 
F~bricas de pan y bizcochos .................... " ..... . 
Jilábl!icas no e8p~~!ficadas............. . ...... . 
H.les sin restaurante........................ . .... . 
Hoteles con restaurante ....................... " ..... . 
Lonehmas. '. .. . ........................ o ••• , •••••• 

Leru:eríaa. • . . ..................................... . 
Mlscelaneas. . . • ................................... . 
M'olinos de granos y café......................... . .. 
:{leluquerias. . • . .................................... . 
'Refresquerías. . . • . . ................................ . 
1(efresQuerías con lunch ............................. . 
Restaurante. • . . ..........•................. : ...... . 
SastJerías. . . . . ................... o •••••••••••••••• 

Vp.nta de bebidas .alcohólicas en restaurantes o fondas 
(exclusivamente en las comidas) ................... . 

Expendio exclusi~() de cerveza 'en lugares en donde 
no se venda ni. cons,!-ma otra bebida con graduación al­
coh6Uca Y cUlllqUiera que sea la categoría del estableci­
~ento, el dos por ciento sobre 'Ios ingresos brutos que 
pe. este eouc~ obtengan 10fl .. expendedores, en lús tér­

lUÍnós del art~\':~lo 89 de la presente Ley. 

$ 

Primera Clalle 
Cuoto 

10.00 a $ 25.00 
" 100.00 " " 500.00 ., 100.00 " " 300.00 
" 250.00 "0,, 500.00 
" 100.00 " " 250.00 
" 100.00,,,.,, 350.00 .. 25.00 " " 50.00 

" 25.00 " " 50.00 

" 10.00 " " 20.00 

" 10.00 " " 50.00 
" 250.00 " " 500.00 
" 100.00 " " 260.00 

" 10.Ca .. " 20.00 

" 20.00 " " 40.00 

" 25.00 " .. 50.00 
" 250.00 " " 500.00 
" 100.00 " " 200.00 

" 50.00 " " 100.00 

" 25.00 " " 50.00 

" 50.00 ,. " 150.00 

" 50.00 " " 100.00 

" 75.00 " " 150.00 

" 25.00' " " 50.00 

" 10.00 '" " 20.00 

" 10.00 " " 20.00 

" 10.00 " " .40.00 

" 20.00 " " 80.00 

" 25.00 " " 50_00 

" 10.00 " " 20.00 

" lOQ.OO 
" " 

500.00 

$ 

" 

Segnnda Clalle 
Cuo't/l 

2.00 a $ .10.00 
50.00 " " 100.00 

" 50.90"" 100.00 
" 100.00 " 4' 250. ()(; 

" 50.00 " " 100.'00 

" 50.00 " " 100.00 

" 10.00 " " 25.00 
» 10.00 " " 25.00 

" 2.00 " " 10.00 

" 5.00 " " 10.0U 
" 100.00 " " 250'.00 

" 50.00 , ... 100.00 

" 5.00 " .. 10.00 

" 1(), 00 ., •• 20.00 

" 15.00 " " 25.00 
" 100.00 " " 250.00 

" 25.00 " " 100.00 

" 25.00 " " 50.00 

" 10.00 " " 25.00 

" 25.00 " " 50.00 

" 15.00 " " 5(),OO 

" 25.00 " " 75.00 

" 10.00 " " 21>.00 

" 5.00" " !G.OO 

" 3.00 " .. 10.00 

" 5.00 " " 10.00 

" 10.00 " " 20.00 

" 10.00 " " 25.00 

" 5.00 " " 20.00 

" 20.00 " " 80.00 

ARTICULO 70.-El impuesto fijado por las Juntas 
Calificadoras se cubrirá 1)01' bimestre adelantados, en los 
diez primeros días de los meses de' enero, marzo, mayo, 
julio, septiembre y noviembre. 

AR.TICULO 71.-,!odo gjro mercantil o estableci­
núento inaustrial, previamente a la',iniciaci6n de sus ope ... 
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raciones, recabará autori~aci6n provisional de apertu~a, 
del Gobierno del Territorio, y dentro de los primeros CIn­

co días siguientes a la apertura de cualquier giro mer­
cantil o etablec,miento industl1ial.. los IH"opiet~rios o 
encargados presentarán a Ya Ottdnl1 de RenUl9 respecti­
va un aviso por cuadruplicado, expresando e!r'Iioí1\'b~ ~el 
propietario, del establecimiento, ubicació.n del negoCIO, 
ramo a. que se dedique y capital en giro. 

ARTIctJLO 72.-8i un establecimiento se abriere du-
rante la. primera quincena del bimestre, se pagará el bi­
mestre completo. Sí se abriere dentro de la tercera Q cnar­
ta quincena del bimestre, pagará por impuesto la mitad 
M la eantidad asignada para el bimestre, 

AR1'ICULO 'ro.-Los dueños o encargados de expen­
dios de bebidas alcohólicas por botellas cerradas y de la 
venta de refrescos en diversiones y paseos públicos, 
solicitarán permiso previo de la Delegación de Gobierno 
y pagarán diariamente a la Oficina de Rentas la cuota 
que ésta ,lea WgJle y que tul Ilet".á menor de * 25.00 para 
los primeros y $ 5.00 para los segundos. Para que se fi­
je 1 .. cl10ta ¡p,¡e deban eQbr)r, se exhibirá el permisó que 
les haya otorgado el Delegado de GobIerno. 

ARTICULO 74.-Cuando haya que calificarse un 
negocio que trafique con los artículos cOrTe!tpondi{!fltes 
a mstintéS giros según la dasifieación de la tarifa de 
este impuesto, se tomará como base el ramo que pro­
dusca mayores ingreliJ68 al causante y, si estuvieren di­
vididos por departamentos, Re calificará éd 000 pO!' se­
parado. 

ARTICULO 75.-Los propietarios de giros mercan­
tiles o establecimientos indu&triaU!s causantes de- este 
impuesto, que los trasladen, traspasen o clausuren, darán 
aviso por escrito, certificado por la Delegación de Gobier­
no, dent¡:o de los cinco días siguientes al traslado. tras­
paso o ela1I'8UrlI, a la Oficina de Rentas de su jurisdicción, 
por cuadruplicado, com~ndo estar al corriente en 
sus impuestos. 

ARTICULO 76.-Los causantes que dieren aviso de 
clausura de su negocio dentro de los primeros diez días 
del primer mes del bimestre, no causarán impuesto. Los 

. que dieren aviso despuéf; del día diez del primer mes 
del bimestre, pagarán íntegr0 el imp~esto. 

ARTICULO 77.-EI que aliqu'Íel"a por traspaso un 
negocio de los que están gravadvs por este iznpuesto, se 
hace reapOlUiable solidario de los adeudos fiscales insolu­
tos, quedando el propio negocio afecto de preferelW:i. al' 
pago. 

ARTICULO 78.-Cllando un giro reduzca notable­
mente su.. operaciones, ~I causante podrá solicitar del 
Go~fl.l() de; Temtorio. la rt>considel'acioo. ete la cuota 
uignsru., medianfJe instaaleia escrita que presente ante 
l~ Ofieina de Rentas de su jurisdicción, por cU4ur.¡pllc:,¡<Ío 
y cOBIpreharuió los motivos por los cuales solicita la re­
c6uide!Jaci6n, la que se turnará pata su estudio y resolu­
ción a la Junta Calificadora cerrespondiente. 

ARTICULO 79.-Cuando las Oficinas de Rentas es­
timaren que la cuota asignada por las Juntas Calificado­
ras a alguno de los causanfell de este impuesto fuere ba­
ja u observell que ha aumentarlo la importancia de sus 
operaciones en una proporei6n ostensible, o se ha'f'1l ift, 
,luido up nuevo ramo, Solicitaran de la Junta Re';i3ora 

= ... 
correspondiente la tevisián ~ la CUCi1a ~mp~ta, ~u\da~,. 
do de aportar todos les elementoc neeesatlos qua J\I!Jmt'­

quen su proporci6n '1 enviando copia de su rnstanc.ia .:.1 
Gobierno de! Tenitorio, 

ARTICULO 80.--Los impuesto&, derechos,prod\lci{)s, 
participaciones, aprovechamientos e ingresos extraol'di­
narios, serán recaa~ados por la Tesorena del GobltTnc 
del Territorio, por las Administraciones () Subadmlnh'l· 
tMeiOJ'lef de Rentaa, o por !()5 CO'leCtOf~ Ejettdol'W3, con 
excepción de aquellos íngreg()S 1'espeef6 de l~ qtM, ex.. 
IWesamente determine el <!obernador del Tettitorl()' que 
el cobro 1/,} efectúe alguna otra dependeneia, 

ARTICULO 8t.--El monto del imI,uest~ en los ca­
sos en que se señale un máximo y un mínimo, se fijará 
por medio de la clasificación cOrnltl})Qndienbe. 

AR.TICULO 82.-Los pagOIl no hecllos dentro de los 
plazos señalados por esta Ley, se ba¡:án efectivos po&! .1 
pePllORal oC)mpetente, de aeuer40 COR lo di80Qesto por el 
C6digo Fiscal para los Territorios Federales. 

AR.TICULO 83.-Lot caueanu. que estén obligados 
a efectuar enteros por sus actividades comerchtles o in­
dustrial-e&, sin giro fijo o eatablecimi&l'lto aDiel'to al pú­
bMC6, deberán ef.ectuar el pago el ciia hábil siguiente al 
de la calificación de sus manifestaciones. 

ARTICULO 84.-Los Delegados y gubdelegad~ del 
(},:)\~, los Jueces que lleven el protocolo, y los encar­
gados del Registro Público y del Comercio, se CDnIid&J:a~ 
rán como autoridades auxiliares de las oficinas de ~­
tas y cuidarán de vigilar por el ctrmplirniemo de las dis­
posiciones que contienen las leyel'! de M l1Iateria y la 
p~ente Ley, debiendo cmuUgnar a fa Tesolletia Geaeral 
del Gobierno del Territorio o a. 1M Admini1rt~s o 
Subádmfnistl'acÍólléS de Rentas las infhteel6ftell q1le ~8· 
cubriere1'l. 

ARTICULO 85.-Las oficinas receptoras, están obli­
gadas a recibir las cantidades qu~ loa causantes eutre­
guerl a euenta de mayoJO suma q1](o adeuden, ~iompre q\IIt 
la entrega que hagan eubra cuando menos el it1Jpone d:& 
ulr bimestre. 

ARTICULO 86,-Las multas, los recargos y lee gas­
tos de ejecución s... determinarán y exigirán en loa. tér­
minos del Código Fi~ para los Territorios Fedel'alea 
~T, en lo que se l'Idiera a sU eon(\Qnación total o JMU:'Cia1, 
se estará a las normas sj,guientes ~ 

l.-lA. corulon.acih de multas será acópQad&. por ",1 
Gobemador del Territorio, en cada caso concreto, siem~ 
pre que procediere de conformidad con aquel ordena11lien­
too 

II.-Para la condollació¡¡. de recargos se requerirá 
disposición de carácter general que autorice el Ejeeutivo 
Federal, que refrende el Secretario de Hacienda y Crédito 
Nblico y que se publique en el "Diario Of~iaI" de la Fe-
deración. 

IlL-En ningún caso serán eondonables los gastos 
de ejecución. 

ARTICULO 87.-Los impuestos sebl-e el comercio 
y la industria que autoriza y reg·lameQta la pl'tlIIIente lq, 
1\0 le causarán por las :fábriclMl de taltacos lab~oe que 
radiquen en el Territorio de QuintaQa Roo. por SUs 8CQA 
cías, depósitos o almacenelf, ni ¡k>l' lal! !Lg'encias, dep&d­
tos o :rtlnocenes de-ftbrical t}~e ~2J 'W1I ... ~ 
fuera del F'W:o Territorio. 
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Dichos almacenes, depósitos o agencias, únicamente 
(!ubrirán los citados impuestos sobre comercio e indus­
tria, y de patente al comercio y a la industria, si realizan 
ventas al menudeo, o sean aquellas que se efectúen direc­
tamente eon el público siempre que, además el gravamen 
110' impoñga cuotas diferenciales a los ingresoi'1 provenien­
tes dt> tale~ ventas, pero en ningún caso deberán satisfa­
cerlo si tan sólo expenden a los revendedores. 

Las tabaql~ería!S y expen<lios al público que operen 
al menudeo, quedan afectas al pago de los expresados 
impu-estos sobre el comercio e industria y de patente al 
comercio y a la industria, en tanto éstos no graven los 
ingr<:>sos respe(!üvo!l con cuotas difel'cnciales. 

ARTICUJ"o 88.-Se exceptúan del png-o de toda clase 
dP impuestos 1M actividadr;f; síg-uientes: 

l.-Producción, almacrnamicnto, distril:¡ución y venta 
al mayoreo de C('rveza. 

II,-Acto~ de organización de empresas productor?!! 
de cerv('za. 

III.--Inverlliones iI~ capitales en los fines que eXI'l"esa 
la frac{'.Íón I. 

IV.-Expedición o emisión, por empresas producto­
ras de cerveza, de título~, acciones u obligaciones y ope­
raciones relativas a ]o~ mismos. 

V,-Dividendos, intereses o utilirlaMs que repartan 
o perciban las empresas que Re dediquen a la fabrica­
ción de cerveza. 

ARTICULO 89.-El consumo de la cerveza queda 
sometido al régimen siguiente: 

l.-Las personas que exploten expendios de cerveza 
en locale~ donde no !le consuma cualquier otra' bebida 
alcoh@ica, cubrirán PQr vía ,?e impuesto de cará~ter .gene­
ral sobre el comercio, una cuota del 2,qt" sobre lOS mgre­
sos brutos que obtuvieren. 

H.-Estará exenta de tooo otro imput>¡;;to la venta 
de cerveza al p~rmenor, cualquiera que seR la forma en 
que las operaciones, se realicen, siempre que en los locales 
dondp se expenda no ~e consuma ninguna otra bebida 
alcohólica. 

III.-No favorecerún la limitac.ión ni la t'xeneiol1 de 
que hablan las d,)s fraccioneR anteriores a quienes ade, 
más de conH't'cÍar con la cerveza, también lo hagan con 
cualquiet Qtra bebida alcohólica. 

ARTICULO 90.-Queda prohibida la venta de ,bebidas 
embriagantes en los d'estacam{'nt~ militarrs .v campa­
mentos de trabajadores. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley PTltral'a en vigor 
a partir del p!'Ímero de enero de 1948. 

ARTICULO SEGUNDO.-No será de observarse 1a 
presente Ley euando se oponga:-

l.-A las prevendones del Código Fiscal para los 
Territorios Federales. 

n.-Al régimen de participaciones en cualquiera de 
los ing-resos fedpl'sles. 

ARTICULO TERCERO.~ientras se expida una nUI?­
va Ley de Hacienda del Territorio, regirá eri todo lo qúe 

no se oponga al Código Fiscal para los Territorios Fe­
derales ni a esta Ley; ]a de 30 de diciembre de 1935. 

Lui¡;¡ Díaz Infante, D. P.--éarlos l. Herrano, S. P.­
Jesús ,Aguirre Del,gado, D. S.-Dr. Gustavo A, Uruchur­
tu, S. S.-Rúhricas" 

En cumplimiento de lo dispuesto pOI' la fr,. ~ión 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano~ y para su debi<la publicación y obser­
vancia, expido la presente Ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fe­
deral, a los treinta (lias del mes de diciembre de mil nove­
ciento~ cuarenta y ~iete.-Miguel Alemán.-Rúbrica.-El 
Se'!retario de Hacienda y Orédito Público, Ramón Beteta. 
Ru,brica.-AI C. Héctor Pérez Martínez, Secretario de Go­
bnnacÍón.-Presente. 

--.. --.... 
<¡ J 1,2. ,ji. 3/ 
LEY del Impuesto Predial del Distrito Federal. 
rk -</5'. ol·;l.0' I~ 

Al margen un seuo con el ~cudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-<PrA!'1idencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos ltexicanos, a sus habitantes, salred: .. 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­

ginne el siguiente 

DECRETO: 

"El ('ongreso de los Estados. Unidos Mexicanos, dp­
creta: 

LEY nEL IMPUESTO PREDlAL DEl. DISTRITO 
FEDERAL 

CAPITULO 1 

Objeto, Sujeto y Bases del Impuesto 

ARTICULO JO-El impuesto predial se causa: 

l.-En Jos predios urbanos sobre la tierra, 'Y sobre 
las mejoras y construcciones. 

n.-En los pre.1ios rústicos, excluslvamente ~obl'e 

la tierra. 

Los equipos industriales, las máquinas y sus insta­
laCIones no son objetQ del impuesto. 

AHTWULO 2"-Es sujeto' o causante del impuesto 
predial' el propiE'tario de la tierra, tanto en relación con 
el impue'ito sobre la tierra cuanto con el, que grava las 
construcciones, aun cuando éstas no sean de su propie­
dad 1) no f'sté en posesión de elll1s; pero en este caso 
tendrá de.-(',<:ho· a repetir contra el propietario o el po­
set>doi' de las construcciones. 

El poseedor de la tierra será sujeto de) impuesto 
en sustitución del propietario, <:uando el predio que po­
:-lea no tl:'nga propiet.ario, cuando éste no !'lea conocido () 
no esté 'registrado. 
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En consecuencia, cuando sean pe¡'sonas distinta8 el 
pl'opi~tario de la tierra y el de las mejoras o construc­
ciones, la cuenta de los impuestos sobre una y etra se 
llevará a nombre del propietario de la tierra y también 
a su nombre se expedirán los recibos, para los efedos 
del cobro del impuesto. 

ARTICULO 3v-La base del impuesto es el valor 
catastral de la t.ierra. y, en su caso, el 'de las mejoras 
y construcciones. El impuesto se cllltsal'á sob¡'e el cin­
cuenta por ciento de esos valores. 11' 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por válor 
catastral el valor total registrado en los padrones, se­
gún el último a'Valúo vigente para el pago de este im­
puesto, y por valor fiscal, el cincuenta por ciento de 
aquél. 

ARTICULO 4Q-La tasa del impuesto es de 12,6 al 
millar anual. En todo caso, el impuesto total anual, que 
será la suma de los prod'ctos de la aplicación de las 
tasas al cincuenta por cientQ de los valores catastrales, 
se elevará o disminuirá al, número entero más próximo 
superior o inferior, según llegue o no a cincuenta cen­
tavos, respectivamente. En igual forma se procederá al 
calcular las cuotas bimestrales. 

ARTICULO 5Y-El Director del Impuesto sobre la 
Propiedad Raíz, es la autoridad competente para ordenar 
la práctica de avalúos. para dictar los instructivos inter­
nos que fijen las reglas de valuación y para determinar 
las zonas o secciones que deban valual'se, 

Los 'Valuarlores oficiales en ningún caso serán em­
pleados !Sujetos a -sueldo y no podrán tener ninguna otra 
comisión o empleo dentro del Departamento del Distrito 
Federal. Devengarán honorarios con cargo al Presupues­
to de Egresos y serán nombrados por el Colegio de 
Ingenieros y el Colegio de Arquitectos, a solicitud del 
Director del Impuesto sobre la Propiedad Raíz, quien 
no podrá hacer sugestiones acerca de las personas que 
deban designarse. 

Todas las queja~ contra los valuadol'el> serán dadas 
a. conocer al Colegio que haya hecho la designación, por 
el Director del Impuesto sobre la Propiedad Raíz, 

ARTICULO 6"-Los avalúos se practicarán en los 
meses de enero a julio de cada año, y se publicarán du­
.'ante el mes de agosto en los tableros' de la Dirección 
del Impuesto sobre la Propiedad Raíz, surtiendo dicha 
publicación los efectos de notificación personal. 

Dicha Dirección publicará un aviso en los periódicos 
diarios anunciando la fijación de las notificaciones en 
los tableros. 

Estos avalúos entrarán en vigor de acuerdo con el 
artículo 19. 

ARTICULO 7°-Los valores catastrales vigentes ser­
virán para todos los efectos fiscales y administrativo;;, 
il1,clusÍ'Ve como ba:se para remates o ventas en pública 
subasta o indemnizaciones en los casos de expropiación; 
el valor fiscal sólo servirá para computar el impuesto 
predial. 

ARTICULO 89-Los avalúos se practicarán de acuer­
d-o con las reglas que fijen los instructivos internos y 
conforme a las siguientes bases: 

l.-Se (lracticarán ¡walúos se!lal'ado!; ¡mrn la tiet'l"a 
y para las mejoras construcciones. 

II.-En todo caso, los valores deberán acercarse. en 
lo p<>&ible, al valor con~ercial, tanto de la • tierra cuanto 
de las mejol'as y construcciones. 

ARTICULO 9"'-Los causantes e1:lt.án obligados a pro­
porcionar a los valuadores de la Dirección del Impuesto 
sobre la Propiedad Raíz o de los bancos hipotecarios los 
datos e ¡nfomles que les soliciten, así como a pennitir­
les el 8CCe;;o al interior de sus predios y la práctica 
de medicione~ y levantamientos de planos, para que ejer­
zan las funciones de valuación confomle a esta Ley. 

ARTICULO lO.-Los juicios de nulidad contra 108 

avalúos, se tramitarán de acuerdo con el Código Fiscal 
de la Federación, en lo que no se oponga a las dispo­
siciones de esta Ley, 

ARTICULO n.-La validez de los avalúos sólo po-
drá impugnarse por las causas siguientes: 

I.---Cuando se compruebe, con sendos avalúos practi­
l'ados por dos bancos' hipotecarios que operen en el Dis­
trito Federal y cuyos resultados no difieran ent.re sí 
en más de un diez por ciento, que el valor asignado al 
predio en' el avalúo catastral es diferente, en un quince 
por ciento o más, del promedio de dichos avalúo5 ban­
carios. 

n.-Cuando se aduzca que otro predio de igual o 
mayor valor que el correspondiente al del inmuehle cuyo 
avalúo se impugna, tiene asignado en su avalúo catas­
tral un valor más bajo en un 'Veinte por ciento o más, 
qúe el fijado por el avalúo catastral al predio del de­
mandante. Este hecho dehEf,. probarse con las copia~ 
certificadas de ambos avalúos catastrales y con el pro­
medio de los valores fijados 'al predio que sirve 00 base 
de comparación, en sendos avalúos practicados por dos 
bancos hipotecarios Que operen en el Distrito Federal y 
que no difieran entre sí ~n más de un diez por ciento. 

Para los efectos de esta fracción, el 'Director del 
Impuesto sobre la Propiedad Raíz estará obligado a ex-
pedir las certificaciones de avalúos que se le soliciten y or­
denar la práctica de los avalúos bancarios del predio qut' 
sirvé de base de comparación, dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de la petición. 

ARTICULO I2.-Las demandas sólo podrán promo­
verse en el curso del mes de septiembre, cualquiera que 
sea la fecha de la notificación de los a'Valúos. 

ARTICULO I3.-Con la demanda se acompañarán, 
además de los documentos y copias exigidos por el Có­
digo Fiscal de la Federación, los avalúos a que se refie­
re el artículo 11 de esta Ley, y sin este requisito, el T"¡bu­
llal las desechará de plano. 

En los juicios en que se impugne la validez de 8Va· 
lúos catastrales, no se admitirá otra prueba pericial. 

ARTICUJ:.<) 14.-Los bancos hipotllcarios, al prac­
ticar los avalúos, observarán las siguientes normas: 

l.-Realizarán dichos avalúos de acuerdo con esta 
L8'y y C011 10 dispuesto en los ,instructivos de la Direc­
ción del Impuesto sobre la Propiedad< Raíz. 

H.-Fijarán separadamente el valor de la ti-emt y 
el de las mejoras y construcciones. 

IH.-Procurarán que los valores que asignen a la 
tierra y a las mejoras y construceiones, se acerquen 
lo m~ posible a sus valores comerciales. 
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ARTICULO 15.-El Tribunal Fiscal de la Federa­
ción dictará y notificllrá las sentencias en los meses de 
octubre y noviembre. siguientes a la presentación de la 
demanda. 

ARTICULO I6.-En el caso de la fraccion [ del 
ar.tlculo 11 d~ esta Ley, el Trihunal declarará la nuli­
dad del avalúo impugnado para el efedo de que se con­
sldere como valor catastral. dcl inmueble el promedio 
de los Slvalú08 1e los bancos hipotecarios. 

El Tribun,al dictará su resolución, sin celebra:r au­
":¡en<'Ía, sí las autoridades confiesan expresamente la 
demanda o no producen su contestación dentro del tér­
m.ino legal. 

ARTICULO I7.-En el caso de la fracción n del 
artíeulo 11 de esta Ley, el Tribunal Fiseal declarará la 
nulidad cel llValÚO impugnado y del avalúo Clatastrlll del 
predio que sirve de base de comparación para el i~fecto 
de ¡ue se fjsiinen a dichos inmuebles los siguientes va­
l¡)res eatastrale;;;: 

l. - El valor que t.enía aeignadD -el pl'€dio que SirvlO 

qe base de CQmpa~ción, al' inmueble propiedlld dd deo' 
tnaMante. EtIte valo.r esta.ri 'Vigente dur&nte Un pEll'Íodo 
t\{) mli.)'(l;" M un aG.o. 

iI.--El valor que se Ú'btenga del promedio de ambos 
!1V11 'tíos de los bancos hipotecarios, al preQio que sirvió, 
4~ 'pase de CQll1pal'aciófl,. 

ARTICULO l8-En el caso del artículo anterior, .la 
1'~re-ría del Di'dtrito Federal, con las mismas prueb,.s 
-lel aetor, demandará la nulidad d-el avalúo que sirve de 
~ de comparación, para el efecto de que se fije a 
dicho predio el promedio de 'los avnlúos que del rnililmo 
1>rMti.caron los banoos hipotecarios. 

ARTICULO 19.-Los avalúos regirán a pal'th' del 
primoel"O de enero siguiente a 1a fecha en <tue se 1l'racti­
quen y estarán en vigor hasta que nUeVO>s a'Valúos 1~ 
Ilustitcyan. 

ARTICULO 2O.-En el caso de nuev~s construccio­
neS, el avalú{) no se Pt"&cticará. hasta. .que lu 0l>1'a8 se 
hayan Urminado. Para los efectos de esta Ley SE, 001\­

~¡de'ran teunlnadas las Qlbral de c(mstru-ceiÓ4'l, recoDstrue­
dón o ampliación, cuando las obras hay.n conc1uídoJ il'u'n 
cuanqj) la finca J\6 sea habitada, ocup/ilda o aprove(~hada; 
;) biell, si las Ú'bras no han sido concluídas, en cuo le 
que sea aprovechada, habitada u ocupada. 

En ~80S casos, los causantes darán aviso de los 
~hí>s dentro de 105 treinta días siguientes a la fecha 
en qua ocurran, a la Dirección del Impuesto sohre la. 
Própiedad Raíz. 

ARTICULO 21.-El primer día hábil de cada 11\t!S, el 
Director de Obras públicas dd Distrito Federal entl'egal'á 
1,\1 pirector del lmpueito sobre la Propiedad Raíz, una re­
lad6n de las lieencias de obt1lÍl oto~adas durante el me!'! 
:intQti(Jl'. Pata e¡;¡t6 efecto. llevará al día ',diehll rélación, 
que ~:KpNeará; 

I.-J!;l nombre y domjcilio d,QI propietArio del predfo. 
n. -L. t$i.eac-ión ~lCacta tolel predio .en construcci6n 

y 3US medidas y eQlindál\ciai. 
lIT. --La da¡& do: obr .. autoPzJldl:l. (Obra. nueva., re-

COllliltrucción, ampli~ión, {) demóllcióD). 
ARTIClJLO 22.-El primer día hábil de cadlt mes, 

d ¡¡írE.ctor del Registro Público de la Propiedad y del 
f}omarcío. en~ al Director del Impuesto se·bre 111-

Propiedj:id Raíz, una relación de los contratos o actos 
jurídicos que ~ le háyan mallifestado durante el mes 
anterior, por los que cambie el propietario de Un predio. 
Para este eTP.-Cto. llevará al día dicha relacián, que ex­
presará: 

l.-El nombre del antiguo pr~pietario del predio. 
n.-EI nombre del adquirente. 
I1I.-El domicilio del ¡¡.dquirente. 
!V.-La ubica. eXlleta del predio 'yen caso de 

no tener número ó1rcial, sus medidas y colindancias. 
V.--La fecha de la operllción. 

ARTICULO 23,-Cuando se transmita la propied&d 
de una o varias fracciones de un predio, éstas ..erán se-
gregadas de la superficie original y empadronades a 
nombre de los adquirentes. Se practicará p! a'Valúo de 
cada ulla de las fracciones, que regirá ¡¡ partir del pri­
mero de enero del año siguientp • 

)Iientras no entren en vigor los nuevos avalúos para 
cada una de las fracciones, continuará rigiendo el ava­
lúo anterior, que se aplic~rá proporoionalmente .a cada 
una de ellas. ' 

ARTICULO 24.-EI Director de Obras Públkas del 
Distrito Federal dará aviso 1\1 Director del Impuesto so­
bre la PrOpiedad Raíz de la aprobación de frll-Cciona­
mientos, dentro de los tres días siguientes a la fecha 
de la aprobación, esp.ecificando detalladamente las su­
perficies d~stilladas a calles, avenidas, plazas, mercado~, 
parques y jardines púhlicos y demás donadns al Depflr­
tamento del Distrito Fed.\:!l'al para servicios públicos. 

En vista de esta manifestacióIl, la Dirección del 
Impuesto sobre la Propiedad Raíz: segregará di<lh~ su­
~erficies de la total del pl'edio o predios fra,ccionMos 
y el imlluesto se causSlrá conforme al antiguo avalúo, 
flobre la.s superficies restantes, destinadas a lot.e~ Ve!!-
dibl(!s. ,Esta base subsistirá hasta que entren en ""'¡gor 
los nuevos avslúos Que con motivo de la aprobación del 
fraccionamiento y en vista de las mejoras realizadas, 
deberá practicar la. Dirección del Impuesto sobre la Pro­
t>~dad Raíz, en 108 ténninos de los artiíeulos anteriores. 

ARTICULO 25.-8i ia propiedad de los inmuebles es­
tá restringida en virtud de que, conforme a la Ley 
!Sobre la materia. hayan sido declarados y catalogados 
eomQ monument-os, el impu6$to se causara conforme a 
las bases siguientes: ' 

l.-Los edificiO!!! catalorado8 )')01' su patio o planta, 
gozarán de una reducción del ¡incuenta por eiento .,1 
impuesto que normalmente lee' correspondería de acuer­
do con efttlil Ley, si no estuvieren catalogados. • 

JI.-J..os edificios no compl"endidos en la i~i6n &J1-
tcrior, que estén -catlllogedos por ¡)OSeer detalkla Ax-qui: 
tectónicos ó artísticos que deban conservarse, gozarán 
de una reducción del veinte por ciento del impuesto que 
normalmente les correspondería de !1cuerdo eón esta Lér, 
si no estuvieren catalogados. 

ARTICULO 26.-El impuesto predial se causará ~i­
c.am-ente sobre el valor catastral de la tierra, cOn la re­
duccion establecida en el artículo 3~ y sin consideru las 
mejoras ni constnlcciones, en los siguientes casos: 

l.-Cuandó 00 trate de calas ha"bitación que lE'gal­
mente hayan sido deelaradaa patrimonio :familiar. 

_II.- .cUl\lldo se trate de mejoras y construceiones de 
predios que estén ubicados fu~xa de lQ.s 2ionas urbanas. 
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IH.-Cuando el edificio se halle destinado exclusi­
vamente a representacione's teatrales. 

IV.--Cuando los edificios estén en ruinas o sean de­
molidos, siempre que no se hallen ha.bitados, a partir 
del bimestre siguiente de la 'fecha en que se dicte la 

, r esoluci6n. 

ARTICULO 27,--EI Director del Impuesto sobre la 
Propieda,d Raíz, fOl'mll,Tá y- Uevará al día,' tres padrones: 
gráfico, numérico y alfabético. 

ARTICULO 28.--~1 padrón gráfico estará integrado: 

l.-Por el plan-o general catastral del Distrito Fe­
deral y !l0r los planos parciales, cuyo ('onjunto conten­
drá todos los predios ~el propio Distdto¡ 

II.o-Por un registro de los sucesivos propietarios de' 
los predios. 

ARTlCULO 29.-Los planos parciales contendrán: 
l.-Los planos acotados de cada uno de los predios 

en los, que figurarán las I'ollstrucciones, cuando las hu­
hieae. 

n.-Superficie del telTeno, y en su caso, de las 
construccionel'5. 

lIl.-Numeración catastral de los predios. 

ARTICULO 3O.-El registro de propietarios conten­
drá: 

l.-Nombre de los sucesivos propietarios. 
n -Número catastral del predio. 

ARTICULO 31.-EI padrón numérico contendrá: 

l.-Número catastral del predio. 
n.-Nombre del caasante. 
UI.-Ubicación del predio. 
lV.-Ávaf.úo. 
V.-Exenciones. 

ARTI,qULO 32.-El padrón alfab~tico estará a dis-po-
sici6n del público y cQntendl'á: 

l.-Nombre del causante. 
n.-Número catastral del p~dio. 
IIJ.-Ubicación. 
IV.-Impuesto que causa. 

ARTICULO sa.-En &1 mes de eneJ!O de cada año, el 
Diredbr del Impuesto sobre la Propie4ad Raíz entregará 
al AwHto'r Irtterno \lna copia del padrón númérico. 

A1tT1cULO 34.-No causan el impuesto: 
T.-Lof! bienes pertenecientes al Depart.amento del 

Distrito 1i'eder8'1 o al GoBierne Fed~ral. Los bienes adju­
dica<kn> a la Hacienda Pública en los términos de e:rta 
Ley, continuarán causando el imPllesto báata la fecha 
de MI venta en públIca 8ubasta o del aeuerd6 presidencial 
qUé loa destine • tm servicio público, conforme a los al'­
tieutdll '59 y 6.f. de eata Ley. 

n.-Loa bienes pertenecientes .. la Asistencia Pú­
blioa, a la iMtitueiotretl de benefieene'- privada, al Ins­
tituto )(exieaRo del Seguro Social, a la Univeraiqu Na­
eiettal Autónoma de México, y, en general, a lal! institu­
ciones de -defleho ,11btt., -Metnpré qlle no tennn t7hjeto 
]á explQtación' de ,actividades ·m8llCa~ilea 6·~iales, 
asf como aos predios edifica40s JIirOpiedafi de la DirecoWn 
o. F8U~es CiVileI de- Jetiro;~~s p.or 4QS,·DJieilla.a. 

rIl.-Los bienes destinadoi direc:~mMte ~ fhw. c;k 
beneficencia o de instrucción pública, autorWlcW. por ~l 
Estado y sometidos a su vigilancia, siempre QUA.! los pro.­
pietarios comprueben que ceden su uso a título gratuiUl, 

Esta exención s610 surtirá sus efectos a partir del 
bimestre siguiente al de la fecha de presentación de 18 
solicitud del propietario, acompañada de los doc;umenros 
probatorios de la existencia de los reqUisitos para que 
proceda. 

IV.-Los predjo~ cuyo valor catastral total, sin la de-
ducción del cíncuenta por dento a que se refiere el ar­
tículo 3" no ~xceda de dos mil pesos. 

V.--Los predios edifi<;ados cuyo valor catastral t(>-
tal no exceda de diez mil pesos, siempre Que estén totá.1-
mente destinados a habitaci6n y ocupados por SUs pro-
pietarios. 

VI.-Los pl'ooios en qRe se encuentren establecidas 
las misiones diplomáticas, cuando sean propiedad ae sus 
res~ctivos gobiernos y siempre que exista reCiptoeidad. 

VII.--Los predios que sean objeto de los procedi. 
~ientos de nacionalización o de expropiación, durante el 
tiempo en que el Estado se halle en posesión de eltoB, 

CAPITULO II 

Pago del impuesto, adjudicaciones y remates 

ARTICCLO :'Hí.-EI impUI1sto predial e.I anUal t será 
pagado en la¡¡ OfiCJil8S oontrales -'de 11l TQSOl'erla del Dis,. 
trit() FPd.araJ por <Jllua11d:;des Q pOI" bimefltres, ~ elecai6ft 
del causante, y en ambos casos por ade.lantQdo. 

ARTICUW 30.-1..08 pages por all'J.aJ1d3&. adehm-
tadas se harán durante toa meses de eM1'fl y teb~ 1 OS 
~'Ilsantes f!U9 ('lijan esta. forma d~ pago gpzal'án d~ una 
lI6dUC<lión o borMfieación del diez IWr ciento IIObre el ~m, 
porte de la anualidad correSJ:)Ondienta. 

Los causante)) ,que elijan la forma de pago anual, 
presentarán un l\vi.s.o a la TesOl".etia Fedél'al, dentro de 
los primeros qUInce días dEll mes de enero, a efeeto lW 
que $e expida la beleta correspondiente. 

ARTIClTLO 37.- -Cuando el imIJucsto sea P:-i@"do 17"'_' 
~ bimestres, se culnira en 10í! meses de enero, mar~o, mayo, 

julio, septiemlJl'e y noviembre. 

Si el impuesto no es pag,ado durant.e e!t't.os meses, 
se causarán recargos en las proporciones luguiente8: 

l.-Diez por ciento por el primer mes 1,) fl'Me'ión ~,~ 
él, que se demore el pago. 

n.-Cinco pm cientn por el liegundo mes o fr,aceion 
de él que se delnóre el pago. 

ItI.-Dos por dento pi~r cada mes o tract:i6'n de él; 
cuando se demore el pago a partir del tetc~r mM, 

.1.6s reeargos no Ilxcederáll.. en ntngUn ~aso, <tel e'l1-
cuenta p'o-r ciento del im"Ol'te dé] impuesto. 

ARTICULO 3B,-Si l. cuenta <;lQ l"m'DlIe,tos d.i un pre­
dio relristra adeudos ant.eriores vencido!\ no ee f./Qmitirá 
el paeil adelantndo de la anualidad corriente, ni ~i \'46' 
de bimestres más recientes Jr jando jnsolut9~" 19S Jjn~eri:> 
res, l1i el de himestres cO!Tient~", sr existe n)\~e.lr0' 

AlJ.nCULO 39·-El 'l'¡,sorert) tiel l)istrito Fadel:'r~l 
l"eeibll'á los pagoli dI;) ¡mpuestoe de cualquier persona "'¡v, 
otro requjsito ,~U .. h r:lP!1ciÓn di; {l lÍ!1't>\i'O d,í; 1(; "l.L0 ,:t. 
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Pero si el palo lo efectúa un acreedor del propietario 
del predio, se certüicará en los recibos a solicitud de aquél, 
el nombre de quien hizo el pago. 

ARTICULO 40.-Los recibos no cubiertos dentro del 
bimestre a que corresponda, se turnarán al Jefe del De­
partamento de Rezagos y Adjudicaciones, el primer dia 
hábil del mes siguiente. 

ARTICULO 41.-A partir del primero de enero de 
cada año, no se expedirán recibos a predios que adeuden 
seis o más bimestres. El Jefe del Departamento de Reza­
gos y Adjudicaciones expedirá liquidaciones en formas es­
peciales, que servirán como recibos del adeudo total o par­
cial que se cubl'a. Con la ll<!.uidación,---se entregarán a la 
persona que efectúe el pago, los recibos que .existan en 
cá'ja. 

ARTICULO 42.-El impuesto predial, así como los re­
cargos y créditos accesorios Que sobre él se ~aus.en, son un 
derecho real de la Hacienda Pública sobre la tier:ra y sus 
mejoralJ y construcciones, objeto del i~lpuesto, y e.onstitu­
yen un gravamen real sobre éstas a favor de aquéllas. 

En conaecueneia, la Hacienda Pública en los términos 
de los articulas siguientes, se adjudicará los bienes Objeto 
del impuesto no pagado, haciendo abstrácción de los suce­
sivQS propietarios o poseedores del impuesto del inmueble, 
o de Que la tierra sea propitÍdad de persona distinta del 
dueño de las construcciones. 

ARTICULO - 43.~La Tesorería del Distrito Federal 
no embargará los predios, ni 'sus rentas, ni otros bienes, 
con motivo de adeudos provenientes del impuesto predial 
y de SUs aceesorios. 

ARTICULO 44..-El Tesorero del Distríto Federal, 
prooeder.'l a adJudicar. a la. Hacienda Pública todos los 
predi08 que adeuden seis o más bimestres. Estas Qdju­
dicaciones se harán conforme Jil procedimiento que seña­
len los artículos siguientes. 

ARTICULO 4ó.-Dentro de los primeros quince días 
del mes d, julio, el Jefe del Departamento de Rezagos 
y adjudicaciones procederá a - formular una relación de 
los predios que adeud,en seis o más bimestres, en la qUe 
expresará: 

t.-El número de la cuenta del predio 
n.-El nombre dI;!! causante. 
fil.-La ubicación del predio. 
rV.- El importe total de los impuestos intlOlutos. 

ARTICULO 46.-EI Jefe del Departamento de Re-
zllgos y Adjudicaciones, a más tardar el día veinte del 
mes de julio, entregará al Auditor Intern~ la relación 
a. que se refiere el articulo anterior. El Auditor' emitirá 
dIctamen, depurando dicha relación, e~cluyendo los casos 
en que no proceda la adjudicación y anotando, con las 
m~smas especificaciones del articulo 45, los predios no 
incluidos en la relación y qUe por adeudar seis o más 
bimutres debieron haber sido listados en ella. El Auditor 
someterá este dictamen a la aprobación del Tesorero del 
Distrito Federal, a más tardar el dfa treinta de julio. 

ARTICULO 47.-Los días diez, doce y cator:ee del 
me" de qoeto, aun cu~d!> .JJean días inhábiles, el Teso­
rero del Distrito Federal publieará en dos periodicos 
locales diarto8 un aplazamiento a los propietarios o po­
seedON8 de iDlllUélJlee ~'Pl"8Ddidos .., la l"8lacl6n a· qae 

se refieren los artículos anteriores. En este aplazamiento, 
que se publicará en forma de relación en la que sólo se 
{,xpresará el número de la cuenta y la ubicación 'del pre­
dio, se concederá a los causantes un plazo hasta el día 
treinta del mismo mes, p~a que paguen los impuestos 
insolutos y sus accesorios legales o se opongan a In ad­
judicación. 

ARTICULO 48.-La oposición a la adjudicación se 
presentará dentro de un término improrrogable que fe-. 
nece el 30 de agosto y se sustanciará ante el Jefe del 
Departamento de Rezagos y Adjudicaciones, que es el 
funcionario competente para resolverla. La oposición sólo 
procede en los casos siguientes: 

l.-Cuando se. pruebe C!ue el predio está al ~orriente 
en el pago, mediante la exhibición de lQS recibos oficiales 
u de la constancia de ,!u.e los cheques o giros con los que 
8e hizo el pago, expedidos al favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, fueron cubiertos. 

n.-Cuando se pruebe que el predio es objeto de pro­
cedimientos de naciom.lización o de expropiación. En estos 
casos, se suspenderá la adjudicación hasta que se dicte 
J'esolución definitiva en dichos procedimientos, 

IIJ.-Cuando se pruebe que el predio está exceptua­
do de los impuestos confonlle a la Ley. 

ARTICULO 49.-Cuando las oposiciones a 11'. adju­
dicación no estén fundadas en alguno de los casos que 
establece el artículo anterior, serán rechazadas de plano. 
por el Jefe del Departamento de Rezagos y Adjudica-
dones. 

ARTICULO 50.-Cuando sea procedente la oposición, 
el mismo Jefe del Departamento de Rezagos y Adjudica­
ciones. previa aprobación del Auditor Interno, dictará la 
resolución excluyendo al predio de la ad~udicación. Dicha 
resolución, expresará los números de los recibos, boletas, 
cheques o giros con los (!ue se compruebe el pago, o las 
pruebas de la existencia de los procedimientos de nacio­
nalización o expropiación, o de la exención. Estas reso­
ludones se dictarán, a más tardar, el día quince de sep­
tiembre. 

ARTlCULO 61.-EI últirno día hábil del mes de sep­
tiembre, el Jefe del Departamento de Rezagos y Adjudica­
ciones, fOl'lllUlal'á ~ levantará las aotas de adjudicación 
a la Hacienlla Pública, oe todos los predios comprendidos 
en la relación y no cxcluídos de la adjudicación. 

Estas actas se levantarán en libros especiales qUt). 
para todos los efectos leeales, se asimilan al protocolo de 
los notaríos públicos. Las aetas de adjudicación tendrán el 
valor y las consecuencil\s legales de las escrituras póbli­
cas y se regirán por las disposicion~ aplicables a éstas. 

ARTICULO 52.-El acta de adjudicación ~ :fi1'n1a­
da por el Tésorero del Distrito Federal y por el Auditor 
Interno, ante la fe del Jefe del DepMtamento de Rezagos 
y Adjudicacionesj- que ·para-estos efectos !'le considera co-
mo notario público en ejercicio. 

A~TICULO 58.-El precio de la adjudicación a la 
Hoacienda Pública de los inmuebles que adeuden impuestos, 
es el importe total de 108 créditos fiscales' insolutos cuaJ-. ' quIera Que sea su monto y el valor del predio. . 

ARTICULO 1i4.-Dentro de los veinte primeros diJ,s 
del mes de octubre, el Jefe del Departamento de Rezagos 
y Adjudieaciones, notifteará al Director del Beristro 1'6-
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l:iíc..J dt~ la P!'~)p~\'du, " dl'[ t' Il", 1', ¡i)..., prl·dl'.J~ 1\'1 1.,11 1 

~id(. :"IJudi¡;,¡d"" a la lLiI:('!1 la I"lblka. l-.! l~gi~t :a,j()I 
hará. ;( Jln(rgell {j' la l!lN>r>~lCj('1I d(, la propíeda.J, la 
anol.aeiú,: d", la ,,¡nh;i\it-:¡c'I¡I'. d"'I:U,l de un tél mL,,, ¡¡r, 

mayv' dp ; n:' día,: 
lh.\('fl"l (· .... ta ~<nOLldt'n, lItl pt'j) l'¡Cl'rl. lu In ... t.:11!J('i"jl d( 

g'l'lInllnl'l': a;!!'¡¡¡¡(J '1U(' (¡[,'etl' al iJ ,!,¡iu ad ;uJk"t]o 

\RTlt'l'LO .j:J.····I!el'i,,( :a ,¡¡ljudi':acid!l, el ('U (h:l!lI(, 

que lué propIetario ,id ¡;n'(lll" ('ullH,rVal'Ú la ¡;O¡'cd;Ull d(Cl 

mi~!llo j'on e! eurácter d" depo,itari() y eon toda, la~ obli· 
gacione, ~. n:'~ponsahilida~¡'"~ civile- y p'-'m¡h'~ de ":~to". 

hasta O:U<' la Hacienda Púhliea proceda a ':\1 venta en )Jú, 
blicct suhasta o destine' el jll't'dio ~ un ,ervÍ(ip púiJ1H:o. 
Loo; antiguo:; propietarius 110 podrán ('11 ningún caso é'e­
lebrar contratos dé al'renclami"nto uel preJio adjudicado 
,) de parLé de él, púl' un término mayol' tll' seis l!1f)"e~. 

.-\RTICULO 56,--El ,Jefe del Departamento de !{E'.z.a 
go~ ~. Adjutlicacione" llevnrá al eorriente, por duplicadü, 
un padrón de I()~ predios adjudil'ado~ a la Hacienda P(l' 
"lica. en el que adémás de los datús exigido:, pOI' el al'· 

titulo. :31 cie e"ta Ley, ~C' expresarán lo~ ~iguiente~: 

L-·Fedw y número dd acta dI> adjudicación a la 
Hacienda Púhlica. 

H,-Fecha en que concluye ",1 plazo ll(' tl'l'~ aiiu", 
despué:; del cual ·(lebel'á realizarse la, vpnta ell púlJlica 
subasta, 

IH,-En su caso., fecha en que el predIO fué redillli­
do por su propietario y númLro de la liquidaci,;n 1'011 que 
hiZ{) el pago, 

TV,-Fecha de venta {lel predio o del acuerdo qUé' 
Iv de8tina a un sel'viciD público., 

A RTIC U LO 57,-Los causantes tienen dererho, Ju­
l'ante el tiempo que precede a la venta de su inmueble ell 
pública subafta o a la afedación del ll1i~j)jn a un ,ervi­
do. público., a redimir sus predio;\., l'eaufjuil'iendo sU p'l'O-

piedad, médiante el pago de tmlo:; lus impue"Lo~ illSi!luto~, 
C'ausados 'hasta la feeha de Il"lencióll, l'e('at'j4'O~, multa:;; ~' 
gasws de ad~udicación. 

1'=1 Jeú~ del Departanwl!lo de Rezago" ~ Adjudil'Ul'wne:; 
(>8 la auturidad eompet.enle para fOl'l1lul¡u la,' ]iqui laciu­
nE'~ a que 8e refiere este al'tkulo. 

ARTICULO 5b,-Pol' COll¡;eptu de gastv" de adJuJj¡;a­
"iou y gai3to;, de venta, SE' ('obrarán al causante lo~ den~­
('hos siguü!llte~: 

1. - .. Cine() al milla/' SOU¡'(' el valvj' total ,Id itlllluehlt', 
p\ir gatltos de adjudicacióll. 

a.-·-Diez al millar ;;:obrt) el valuJ' t\it.al <Id in:llueule, 
)JOl' g<ástos de venta. 

Etlto¡< derechos sólo 15e cargarán al causante eH eU::'o 

(J(- que exista remanente <:onfvl'llle al artículo ti:; cic l't'ta 
Ley. 

ARTICÚLO 5!:1,-Los Lienes adjudicadvs ~eJ'áJl yendi­
Jos en pública subasta por el Tesorero del Distrito Fe­
deral, después de un plazo no menor de tres años, contan­
do a partir de la fecha del acta de adjudicación. 

Unicamente se exceptuarán de la venta, 108 bienes 
que, por acuerdo presidencial dictado después del misnlD 
plazo, Sean destinados a un servicio público y mientras 
están afectos a él, procediéndose en este caso en 108 tér­
minos del artí,culo 64, 

ARTICULO 60.-La venta a que se refiere el ar­
tículo anterior, será hecha' por el Tesorero QeJ Distriw 

j11dl<!al, 11 i¡U dlt'; ..... Ul;;;t"-!,:. Id!! i(l Itll\ \,\'!tI'iC':l ,14·1 ~\,.d¡¡ 

l' I Jntel'II(.I; :"\ \l'f'iiICali.l dUlanlv ]U'5 pl'l!ll','YP:-- :t1e? j¡'J>' 

't i Inl':-' j ___ ' tivViep!tHl', ('OH la a~i~t('n~'lh d( dus 1,l1L;,(1\l.'" 

:qlh~i('o:--; l'n t'j(ll'cl(·iu. (!ue dl'll f'p lh i a\<,f L.u V (--;nt,1 :-,0 
,lJ111H:iard én !a :-L'~:unda uu~n{'(na dl'i íllé~ dt' ()etuLl~~ ill~ 

11'"li:l!,) '.!n:PilOJ'. 111pdiCln\\) :~"l"': pltlIJíl'i:¡('LHl\\" PO Jo::-. pl'-

(HUI "., ]\lcalt, d~, d'at i¿.~ (·j/'(·ulh::iotJ .\- t'l1 el "J )Ült'111 0(1-
\ '~"" de h~ Ft:"l\~l'acl(J!l 

,\l~TICl>LO 1;1. La \<,nta c'll publica >uoa,;t.a ,,k lu~ 
11 l,l,ll'ble~ atljudic<\,iui' d ia HacienJa pública, oC v.';"j:]-
c:p'n (~n f J l lug':ll ,\' {Il 10"; ÚiHS y hura ... sel:lcllad\It' eL! ia'" 

!.lIhlic"ei'·'lll'~, de :,Ull'l'!O eon la" ¡H\~l>~ ~igUjulit": 

J.-·:-:l'l'VI1'.l [j(' I,a.-(' ~ara 1'1 y¡'ntu. d cílkllPnta )lOl' 

t'IPntll d"i n¡[o; ¡"Lal "'1ll5ignado ull ti a\ :lÍllo <'ata"tral 
vig,nt(;, 

ll,-·I.a~ [lo.-tul'a;: ;; pujas "prálJ al contado y en ('f('c'-
tl\ o, 

JI l. .. ·En igualdad <1(; llrecIOS, $(' )l! c'fé'l'ira al comPl·a· 
,JI,!, que primel v haya ff)l'lll~llad() 00 IllhLU! a. 

[\,,--B~] pl'echu !m~ara ul compradur libre Je wJu 
g l'¿¡vamen y al c,'¡','ienle c"11 el pago de tudo, 108 impues­
to" ~' delecho~ qUt~ causó, Para esté ef'(;Cl'), el DiJ'ettol' 
d('] Rcgi8tl'1I PÚ!JliLo de lu Propiedad ~. del CO!1\E'l'ci '), 
pIotederá a callcelar todao las inscl ilKio!1' s de ~ra"állll'­
ne, que afecten ,,1 j1j'(-d~o vendido, 

V,·-El TeSOl'eru del Di~trito Feck'ral, declarará fin­
",¡r/a la venta c'!] favo]' del mejor "o~tOI' y llrmar.¡ en 
j epre~entación de la Hacienda Pública la e"aitura corl'et;­
pl)ndiente, anté' d llotario qUé' dc:<ig-ll(' d t:oll1pl'ador. 

Vl.-Lo~ g,'~to~ que originen 1,,> (.'¿eriWras :>l'rtW a 
I'a rgu del eompl'ador y la venta no ('ausará impue8l(J~. 

VII.-]\;() ~i'll <lplieables a. la,.: \'l'nl~s hechas cunú,]'­
!l1(' a este artículu, la~ clispo~itiolle;. de la Lpy ti" Bi~'Il~S 

11ll1lUcble" de la Ft"deradón. 

AHTlCCLO ü:!.-El Tesol'el ¡) del ])i~tnto Federal 
!ll'aeticará una liquidación ~. aplicara ,:1 producto. tle la 
"é'lIta " ('ui,l'i)' tod,j~ lo>, illl¡,ue~Lo~, dereehus, ¡'('cargos 
\' lJ1llltlt~ eau\ladns hasta la fecha de la venta, ltsí cumo 
los ga"l..u~ dé' adjuditadón y de \'t'llt¡¡, l'onl'c)}'(ile ai ,11'­

¡¡¡'ulo 5b dé' (':,;tc( LI:'Y, 

.\ ¡[TI CCLU I;;;.-Si huble!',> l'enUI1Wntl', Ulla v(·z hl'­
"ha" la," ap!ieal'iuIll'.- a (IU(' se l'efiere d artículo antt'­
nO!, c'l TeSOil"t'U ril'] !JI!'! l'itfJ Fpd('t'al 1" ,]lpositará el! el 
H:.dl(,(' de M~xit(). ;:j, A .. a di:, po"it:lún d~ ull juez de lo 
<::\'il, para qUé> ;'1'1", H in"tam'ia del ¡lníe1'lol' pro¡,Jl'Jw-
]';", o tic lu~ 'h.reedoL',. ~' eOll cIUH:iC,n lil 10:3 que up¡'¡l't·­
dan registrado,. anle" dl" la venta Plí t¡ubl1t:a suIJa~ta, 
I'L o-uelva ;,;OUl'l' la entrega () c~út rif,u,;,'m ,wi. l'>'malJunte, 

AUTICULU ü4, -·Bn el ca"" del »cgun<Ío pal rtlfo ,lel 
artículo 59, se hará una liquidación en la que se aCl'eJi­
tará al prupietario el valor del prediD conforttle al ur· 
tículo 7", y ~e le cargarán las cantidades que adeude pQl' 

concepto de imputstos, derechos, recargos y multas cau­
sadDs hasta la fecha del aeuerdo presidencial, así eomo 
los gastos de adjudicación, Si hubiere }'emanente, se pruce­
derá en los términos del artículo t~;L 

~ 
El Tesorero del Distrito Eederal remitirá al Directo!' 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
Ulla copia certificada del acuerdo presidencial, a .. fecto 
de que proceda a cancelar todas las inscripcionel'l de gra­
vámenes que afecten al predio vendklfl, 
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C:\Pl~LLU m 

A~'TICULO 6j.-Se i 1,p.)11,11'<1 llLL\ ,:" c:cn a flUi-

niento:ó pesos, que se duplí '¡;,'\i (:]1 1 ,.' CH"O,', de ]'.,j;,~;,,¡r!l­

cia, a Jos causantes que inLL1>n el al, i:~':J ~' ,:3 l' ,ta 
Ley, 

A'?TICULO 6G.--Los ,'aUSa~J'.2S que ÍlI;':'i:.',,'~,n el ar­
tículo 20 de esta Ley, sel,.n sa:-lcionn,:lls: 

l.-Con multa igual a cinco tantos del impuesto omi­
tido, si éste puede precisarse. 

n.-Con multa de veinLe <ll mill[,;' del V:ÚT catr:~tral 
total del predio, si no hay impuesto olili~ilF) o é.,~c 11Q puc­
de calCularse, 

Ill.--Con muita d<> cinco r'~"r,?, si el nvi·o ,;2 pre 'cu­
ta extemporáneamente, pero an~C's de que 2C ¡Jp,cuura la 
infracción, siempre que no haya i1l1pu~'ito omitido y (iUC 

el aviso se dé durante los meses de enero a junio sigiJi2n­
tes al mes en que deberb haberse presentado, con~or­

me al artículo 20 de esta Ley. Esta multa se p'1gará al 
presentar el aviso y sin éste requisito no se ten,lr.i por 
presentado. 

ARTICULO 67.-En los casos en que esta Ley im­
ponga a los funcionarios (J empleados una obligacL:m que 
deba S\;l" cumplida dentro de un término, se les impon 'rú 
una multa de cincuenta pesos, por cada día que transCll­
na después de concluído el plazo, sin que hayan cum­
plido con dicha obligación, 

La infracción será atribuible y la multa impuesta, 
en todo caso, al Jefe de la dirección, departamento u ofici­
na que debió cumplir con la ooligaciGn. 

ARTICULO 68.-Se imy¡ondrá multa de cien mil pe­
sos, por cada infracción, al jefe de la dirección, departa­
mento u oficina o a los E.mplead05 público,:; y a los vall1a­
dores, a quienes legalmente incumbe el cumplimiento de 
esta Ley O de los infltructivos catastrale.3, si no obser­
van dichas disposiciones o en cualquier otra forma las 
violan al ejercer sus funciones. ' 

ARTICULO 69.-Para los efectos de los artículos 
anteriores) cuando esta LE'y o los in"tructivos catastra­
les no establezcan término para el cumplimiento 'de ULla 
obligación, se conside1'arl lm plazo de treinta (lías háhi­
les, contados a partir de la fpcha d~ pl'esen~aci,'Jl1 del eS­
crito o de aquélla en que el funcionario o emp¡~ado tuYO 

con{)cimiento de los he:ho,:. 

ARTICULO 70.--Los diredol'es o Jel:'S dc uepartu­
mento u oficina y los auditores, dcntro de los tres días 
siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de la 
infracción, la consignarán al Tesorero del Dislri,o Fede­
ral, y si no lo hicieren, se les impondrá la multa e3ü,­
blecida en el artículo 68 de esta Ley. 

ARTICULO 7L-Para la imposición de las sancio­
nes establecidas en este capítulo, en ningún ca::;o serán 
atenuantes o excluyentes de respol13abilidad, 10:i actos u 
omisiones de funcion;:;r!os o empleados subalternos cel 
responsable; pero el director o jefe de depéirtamento u 
oficina deberá demandar, de acuerdo con la Ley de la 
materia, la separación del traha:duor que inci"Túi en los 
e~tos u omisiones que ocasionaron la infracción. 

ARTICULO 72.-El Te~(,r{'ro cId Distrito Fderal es 
la ~utoridad competente para iu:ponp)' la;; 8nnciones que 

L~_t~~,l~\cc este C¡~riftl_:). (·Cll~¡':::l. 3~lS lt\::,(;lucÍones s¿lo pl'or(~­
(~" el .iui~'~'1 ~l'l~:'" ~ r11 .1':r:- ;,,1 Fis;';d: ~1~ acuerdo (on t~l 

TPAl\SITomo~: 

ARTIClJLO rnerEfto,-Mientras se practican los 
av.::ClOs plevi:tos p',j' ('"tu Ley, los predios no valuados 
lGnLwme ti .o1:n lonti!iu"rÚn pagun:lo el impuesto pre­
díal de acurrc!o (::)11 las dL'po,jciancs de la Lpy de Hacienda 
de tr8Íllb y uno de dicielnbre de mil novecientos cuaren­
ÜI. y uno. Sin emLu "1':0. los predios que aún no hayan si­
(JU 'lalua~!lls conto: í:j(' él ('sta Ley 3.1 terminar el mes de 
(:~'- i::lnLl;l c:e 111i} Dn':l ~jcn1 0;-' cua~ en-L:t y o.;:;ho, continuarán 
I,{,gLdl,-~J el ~lllll':'::~·l.U llc a~ u'_f:O cen las ba2e3 en vigor al 
"i ',:lo ; ,iPl~ ":n' de ,'~C Eli:"1D añQ, sin que sea aplicable el 
ii}] ¡:l,es to dCl'iva(:o d(' las manifestaciones a que se refiere 
el al'ií::ulo 145 de di, ha Ley de Hacienda, 

ARTICTLO SE(~VNDO.--EJ primer avalúo catastral 
cólnforme a esta Ley, podrá pl'acticarse en cualquier tiem­
po durante los año,; de 1948 y de 1949 y entrará en vi­
gor el bimestl'e siguiente a aquel en que sea notificado, 

ARTICCLO ,TEf!CERO.-Desde el momento en que 
entre en vigor d ¡Jlimer avalúo catastral practicado con­
forme a esta Ley, 110 p,'ocederá la práctica de liqui­
daciones retro~;pet'tivas, ni 111 imposición de sanciones por 
infl'accione~ a las leyes ante:'iores. En el mismo bimes­
tre en que los nuevos avalúo,' entren en vigor, el Direc­
tor del impuesto sobre la propiedad Raíz hal'i una 1'ela­
dón de toJas las cuentas respectivas y procederá a la 
inrineración de los expediente que corresponden a dichas 
cuentas. 

ARTICULO CU ARTO.-La notificación del primer 
avalúo se ha!'á al caU'3ante por la fijación de relaciones en 
los tableros de la Dirección del Impuesto sobre la Pro­
piedad Raíz; dicha fijación se dará a conocer mediante 
aviso (:n los periódicos diarios. Contra dichos avalúos, 
el causante podrá promover el juicio de nulidad en los 
tl'rminos de los arLtulos 10 y siguientes: de esta Ley. La 
demanda se pleS(ntar[¡ dentro del mes ~iguiente al de la 
notificación ;1 ía sentencia se dictará dentro de un téI'lni­
no no mayor de sesenta días, a parih' de la fecha -de 
iniciación del jubo, 

ARTlCGLO QUINTO.-Durante los años de 1948 y 
1949, los causantes propietarios de predios que acusen el 
impuesto conforme a las bases ,vigentes en el sexto bi­
mestre de mil novecientos cuarenta y siete, podrán pre­
sentar en la Dirección del Impuesto sobre la Propiedad 
Raíz, sendos avalúos de dos bancos hipotecal'Íos que ope­
ren en el Distrito Federal, así como planos por duplicado 
Ge la tierra y de sus mejoras y construcciones, levan­
tadas de acuerdo con las instrucciones que, para la eje­
ción de esos planos, dicte la misma Dirección. 

Si los valores asignados en dichos avalúos no difie­
ren entre sí en un diez por ciedo, el cincuenta por ciento 
del promedio de dichos avalúos se pondrá en vigor como 
valor fiscal del inmueble, a partir del bime¡;ctre siguiente 
a la fecha de sU aceptación, sustituymdo a las bases an­
teriores. 

En estos casos, no podrá practicarse nuevo avalúo 
catastral del predio anteF de 19qO; una copia de los pla. 
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nos, se remitirá a la Dirección de Obras Pública:; y no 
procederá la imposición de sanción alguna por las inflac­
dones cometidas a los Reglamentos de ConstruccioIWS con 
anterioridad a la fecha de la presentación de los plano~ 
y avalúos; el causante' gozará de los mbmos dl'rechos 
que le otorga el artículo tercero tmnsitorio de esta Ley 
y se procederá a ineinerar el expediénte, t>n los 1krminos 
de la misma disposición. 

ARTICULO SEXTO.-Los causantes propietados de 
predios cuyas rentas estén congeladas en virtud de ·10 
dispuesto en las leyes r.espectivas, mientras dicha:; 1eyes 
estén en vigor. si fl impuesto predial anual que resulte 
ppr la aplicación de la presente Ley, representa más del 
veinte por ciento del import-e de las rent¡IS totale;:; anua­
nes del predio (sin considerar vacío,:; y estilllumlo la de 
los loeales ocupado3 por los propietario,;) tendrán dere­
cho a una reducdón en el monto del impuesto hm.ta por 
la cantidad necesaria para que éste no exceda dt· dicho 
veinte por ciento. 

La solicitud se presentai'á, en cualquier tii;;mpo, ante 
el Director del Impuesto sobre la Propiedad Raíz" quien 
la turnará, dentro de los tres días siguientes, al Jefe del 
Departamento de Auditoría Interna. Este practicará las 
e!!timacíones de las rentas de lo;.; locales ocupados por 
los propietarios y la,; investigaciones necesarias a fin de 
comprobar que las rentas manifestadas por el propieta­
rio en su solidtud son las: efectivamente vigentes y que 
corresponden a las registradas en la Tesorería del Dis­
trito 'Federal durante la congelación. Dh;ho Jefe rendirá 
su dictamen en un término no mayor de treinta' días, al 
Tesorero del Distrito Federal. Si éste declara proeedente 
la reducción, surtirá efectos a partir del bimestr:! siguien­
t<! a la fcch en que dicte la resolución. 

ARTICULO SEPTIMO.-A más tardar el día diez de 
abril de 1948, ·se turnarán al De'partamento de Rezagos y 
Adjudicaciones todas las boletas del impuesto predial has­
ta las COlTespondientts al primer bimestr,e del mismo 
año, que se' encuentren inSQlutas. 

ARTICULO OCTAVO.-Todas las estimaeiones de 
r~lltas que deban hacerse h,asta antes de la práctica' de 
los nuevos avalúos conforme a esta LE'Y, se efeetuarún 
por la Dir.eccÍón del Impuesto sobre "la Propiedad Raíz, 
quedando suprimida la Junta Calificadora de Rentas. 

ARTICULO NOVENO.-A partir de la fecha· en que 
entre en vigor esta Ley, no se dará entrada a ninguna 
solicitud de avenencia. Los casos de avenencia .que se 
encuentren eJl trámite, le sujetarán a las ·dispOBiciones 
de la Ley de Hacienda de 31 de diciembre de 19,n sub­
sistiendo, para este efecto, la Junta Estimadora de Ren­
tas de Predios Edüicados en Colonias para trabajadores. 

ARTICULO DECIMO.-En tanto se centraliza la re­
caudación del impuesto predial, los pagos se continuar~n 
efectuando en las Agencias Recaudadoras Foránea!", en 
8U easo. 

ARTICULO UNDECIMO.-La presente Ley entrará 
tu vieor el día 10 de enero de 11).18. 

Luis Diaz Infante, D. P.-Carlos 1. Serrano, S. P.­
'esél! Agume Delgado, D. ~.-Gilb(!rtfl Garda, S. S.­
Rúbricas" 

En cllmplimiento de lo dispuesto pOl" la f:a~d'Íll 1 
del rú'tículo 89 de la COll3titurión Política !!c 105 ::':;"t:1-
dos Unidos Mexicanos, y para su debib puh1icaciún :: ca­
servancia, expido la presente Ley en la l'esit!.:ncin del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F., 
a los treinta, días del me3 de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.-Migllel Alcmán.-Rúbrica.-EI Secre­
tario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Beteta.-Rú­
brica.-El Jéfe del Departamento del Distrito Federal, 
}<'emando Casas Alemán.-Ri.íbrica.-Al C. Hú:tor P~rez 
l\lartínez, Secr2tario de Gobernación.-Presentc. 

..... 
y/.",,?< ""%3":<' 

LEI que reforma los título!' V y X d(' 111 Ley de Hacier.da 
del Depa:otamento del Distrito Federal ~y el artículo 
682 de la misma. 

Al margsn un !'ello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidcncia de la Repúbliea. 

l\UGUEL AL:&MAN, Presidente Constitucional de los Hs· 
tados Unidos Mexicanos, 11 sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di­
rigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, d('-
creta: ,,,. 

LEY que reforma los títulos V y X de la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal y el artículo 

682 de la misma. 

ARTICULO UNICO.·-Se reforman los Títulos V y 
X de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
FedeJ"al, relativas, respectivamente. al impuesto- sobre pro­
dlolctos de capitales, y a los derechos de cooperación para 
obras públicas, así como la última fracción de la tarifa 
del artículo 682 de la Ley de Hacienda del Departamento 
del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

TITlJLO V 

Del Impuesto sobre Productos de Capitales 

Artículo SlG.-Son causante,: del Impuesto sobre Pro­
ductos dé Capitales las personas físicas o jurí<:lic:::z qn~ ob­
tengan en el Distrito Federal, o de fuentes de riqueia en 
el mismo Distrito, ingresos por concepto: 

l.-De intereses simples o capitalizados sobre présta. 
mos en general. 

H.-De intereses sobre cantidades que se adeuden co­
mo precio de opericiónes de compraventa. 

IH.-De intereses sobre las cantidades anticipadas a 
cuenta de precio de toda clase de bienes o derechos. 

IV.-De intereses provenientes dél contrato de cuenta 
corriente. 

V.-De descuentos o anticipos Robre titulas o d()oo 
cumentos. 
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VI.-De usufructo de capitales impuestos a rédito. A tículo :321.-Es causante del impuesto a que se 
V'II.-De arrendamiento de negoeiaciones comercia- l'''fiel'e este Título, el acreedor, arrendador o propieta-

les, industriales o agrícolas. do, según el caso. En consecuencia, es nulo todo pacto 
Se entiende por negociaciones comerciales, industria- el convenio en contrario, cualquiera que !'lea '-la fecha en 

. d . d (lue se hav, a heeh() () só h¡'CI'ere. les o agrícolas, un conjunto e bienes orgamza os en ' 
tal forma, con fines de lucro, que sólo se requiera el ele- Artículo 322.-Los deudores, empresarios, explota-
l1l8Ilto humano y los gastos de administración' indispen- dores o alTendatarios que paguen los intereses, rentas y 
sables para que produzca ingresos, demás percepciones gravadas con este impuesto, tendrán 

Cuando los propietarios o poseedores de bienes cons- la obligación de exigir al acreedor, como requisito previo 
tituuvOB rle una negociación comercial, industrial o agríco· pal'a ~ubrirle las prestaciones mencionadas, que les com­
la, los arrienden a una misma persona, física o' moral, el pruebe, con las boletas expedidas por la Tesorería del 
arrendamiento se reputará, para los efectos de este im- Distrito Federal, estar al corriente en el pago del im­
puesto, como arrendamiento de negociación. Esta regla puesto sobre productos de capitales, y en caso de que se 
se obsePial"á aun cuando el arrendatario adquiera alguno haga tal comprobación, estarán obligados a retener el im­
o algunos de los bienes que integran la negociación u puesto correspondiente )- a enterarlo en las cajas recau­
otroll distintos para agregarlos a ella. El impuesto ¡;t, dadoras. En todo caso, el deudor 'será l!olidaríamente res-
t'8leulará sobre el importe total de las rentas. ponsable con el causante del impuesto omitido. 

VIU.-De cualesquiera otras operaciones o inversio- Artículo 323.-El pago del impuesto sólo se suspen-
ne. de eapital, sin importar el nombre con que se les de- derá, cuando por falta de pago de las cantidades sobre 
signe. cuya percepción se cause, el acreedor haya demandado 

Articulo 317.-El impuesto sobre productos de capi- judicialmente al deudor el cumplimiento de su obligación. 
tales se eausará a razón de 5% sobre la totalidad de los Para que se suspenda el cobro, el causante deberá 
ingre80ll que se :perciban por alguno de, los conceptos solicitarlo de la Tesorería del Distrito Federal, llenando 
señalados,en el artículo anterior, sin deducción alguna. \ los siguientes requisitos: 

Articulo 318.-Si en los documentos en que se haga a).-Comprobar, por medio de la copia de la deman-
cClnstar eua-lquiera operación de la que se deriven o pue- da, sellada por el juzgado respectivo, haber promovido 
daÍl derivarse ingresos da los cQmprendidos en las frac- el juicio correspondiente. 
dopes r, JI, 111, IV Y VI del artículo 316; no apl!-rece esti- b).-Acreditar estar al corriente en el pago del hu-
pulado ipterés, o bien Se estipula que temporal o perma- puesto hasta el bimestre en que se presente la solicitud 
nentemente, total o, parcialmente, no se causwá interés, de suspensión. 
o ·se coJlVÍen'e que éste se causará a un tipo inferior al c).-Garantizar el interés fiscal, cuyo monto fija-
6% anual, el ingreso gravable Se determitlará en la for- l'á la Tesorería, entretanto se obtiene el pago de los 
ma siguiente: ingresos sobre los que se cause el impuesto y se cubra 

a).-Cuando el deudor se obligue a devolver una can- éste, o se cancele la cuenta respectiva, por acuerdo de 
tícldd superior a la recibida, ia diferencia entre ambas la Tesor4!ría y a petición del causante, por la imposibi­
se eonetderará como interés del capital, siempre que no Iidad, debidamente comprobada, de, hacer efectivo el cobro. 
resulte inferior al que correspondería aplicando la tasa Artículo 3~4,-Si después de suspenderse el cobro del 
de 6% anual. impuesto, en el caso a que se refiere el a.';;ículo anterior, 

b).-En todos los demás casos se estimarán como in- el causante percibe alguna cantidad en pago total o par-
tereses los que resulten de aplicar al capital la tása de da' del adeudo, quedará sin efecto la suspensión acarda-
6"0 anual. da, a partir de la fecha del pago. Al efecto, el mismo cau-

Alticul0 319.-EI impuesto que establece este Título sante estará obUgado a dar aviso de ello a la Tesorería 
deberá ser cubierto bimestralmente por los causantes, P.Jl del Distrito Fedel'al, dentro del término de quince días 
los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y di- siguientes a la fecha en que el pago se efectúe. 
ej~m1>re de eada año. Artículo 225.-CuRndo -se haya suspendido el cobro 

Arliculo 320.-No se caUSa el impuesto que estable- del impuesto¡ de acuerdo con lo dispqesto por el artículo 
ce este Titulo, cuando los ingresos gravados' se perciban :123, y el actor se desista de la demanda, o haya omitido 
por eoncept6: hacer, en tiempo~ las promociones proeedentes, y como 

consecuencia de ello se haya extinguido la acción, que-
J.-De rentas de_ inmuebles. dará sin efecto la suspensión:y será exigible el pago del 
fl.-De intereses de bonos, obligaciones y cédulas. impuesto correspondiente sobre la totalidad q,e los ingre. 
III.-De intereses y percepciones que obtengan las sos que debería. haber percibido de acuerdo con las esti­

instltueiones, organizaciones y empresas exceptuadas de pulaciones del contrato o, en su caso, calculando los inte. 
impuestos locales por las leyes especiales que rijan su reses sobre la tasa de 60/0 anual, aplicada sobre el monto 
funcionamiento. • del capi~l. 

!V.-De contratos celebrados con el Departamento del ARTICULO 326.-Para los efectos de este impuesto. 
Distrito Federal o con la Federación. t()da percepcióll obtenida por el acreedor se aplicari 

V.-De ingresos que sean objeto del irnpuesto fe- preferentemente a intereses vencidos. 
deral sobre ingresos mercantiles o de algún otro impues- Cuando los pagos efectuados deban aplicarse, de 
to local del Distritn Fedel'llJ. t>stAAleeido !'lO esta o en acuerno con el documento constitutivo de la obligación. 
otras leJes. parte al capital y parte. a intereses, el impuesto sólo se 
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causará sobre estos últimos, siempre 'lUt' ~u tasa sea igual 
o mayor que la de 6% anual. Cuando su tafia sea menor, 
el impuesto se causará sobl'~ la cantidacl flUl' ref\ulte dE' 
aplicar al adeudo la tasa de 6~!(' anual. 

Las quitas o remisiones de adeudos que comprendan 
la totalidad o parte de los intereses vencidos, no surtirán 
efectos fiscales y, por lo mismo. se reputar4 en todo caso, 
que la cancelación de un crédito implica el pago total 
dE' los intereses vencidos, so<hre cuyo monto deberá pa­
garse el impuesto correspondiente. 

Articulo 327.-En los casos de adjudicación de bie­
nes, hecha para el pago de adeudos de los que se deriven 
(l deban derivar ingresos gravados por eflw impuesto, se 
procederá en la siguiente forma: 

a).--8i la adjudicación se hace al acreedor. previos 
los. trámites' judiciales respectivos, se considerará 4.Je 

percibió la totalidad de los intereses vencidos halta la 
fecha df! la adjudicación y el impuesto se cobrará sobre 
el monto total que arrojen dichos intereses, siempre que 
el valor del bien adjudicad~ alcance a cubrir la suerte 
principal y los réditos devengados. Si el bien adjudicado 
sólo bastare para cubrir el importe principal del adeu­
do, no se causará el impuesto, cuando el acreedor decla­
re, en el acto de la adjudicación, no reservarse ningunos 
derechos contra el deudor. Si el valor del bien adjudi­
cado alcanza para cubrir el monto de la suerte princi­
pal y una parte de los intereses, sólo sobre el monto de 
éstos, que resulte cubierto, se causará el impuesto, si 
él acreedor no se reserva ningunos derechos contra el 
deudor, pues si se los reserva se causará también el im­
puesto sobre los intereses no cuibierlos, cuando el acreedor 
obtenga el pago de éstos. 

,', En los casos en que el bien adjudicado no cubra el 
monto total de los intereses, confonne 91 valor que a los 
bienes se haya dado en la adjudicación, la Tesoreña del 
Distrito Federal tendrá facultad para mandar valuar di-
chos bienes. a fin de conocer el monto re,al de la& percep­
ciones obtenidas y, de acuerdo con ellas, hacer el cobro 
del iplpuesto correspondiente. En consecuencia, el avalúo 
que mande practicar la Tesorería < servirá de base para 
la aplicación de las reglas respectivas que se establecen 
en el :párrafo anterior. 

b) .-Si la adjuHcación al acreedot, 'Se hiciere por con­
venio, deberé. considerarse, en todo CRflO. que percibió la 
totalidad de los ¡nte-reses, causándose el imnuest() sobre 
lOs mismos. 

c).-Si la adjudicación SE' hace a favor de un tercero, 
previos los trámites judiciales de remate respectivos, se 
atenderá al precio que se haya fijado a los bienes en la 
adjudicación, del cual se descontará el importe de la suer­
te principal, y el impuesto se cobrará sobre el exceden­
te, si lo hubiere. Se aplicará la regla anteIior sieUlpre 
que el actor no se reserve sus derechos en contra del 
deudor, pues en este caso, el impuesto se cau'Sará cuan­
do el a~reedor obtenga el pago de los intereses insolutos. 

Art.ículo 328.-El impuesto sobre productos de ca­
pitales dejará de causarse cúando se extinga definitiva­
mente la obligación de lo que se derive la percepción de 
los ingresos gravad~ por dicho impuesto. 

Articulo 329,-Los causante!! de este impuesto está,!1 
obligados: 

J.---.A pl'esentar una manifestación de Iacelebracf6q 
del acto o contrato de la que se deriven '101 ÜIIfeIoI 
cuya percepción grava el impuesto establecido en este 
Titulo. Dicha manifestación deberá contener 108 ...... 
teR datos: 

a).-Nombre y domicilio del ftel'eedor. 
b).-Nomlire y domicilio del deudor. 
c).-Nombre y número del notario ante quien ale 

haya otorgado la escritura, en su caso. 
d).-Naturaleza de la operación o contrato de que , 

se trate y fecha de su celebración o, en su caso, heha 
de la autorización definitiva de la escritura reapeeUft. 

e) ,-Monto de los ingresos sobre cuya percepciÓll se 
causa el impuesto o bases para calcularlos. 

f).-Tasa de los intereses adicionales o moratorios 
estipulados, en su caso. 

g) .~Plazos señalados, para el pago de las prestacio­
nes cuya percepción 'grava el impuesto. 

h ).-Plazo o fecha fijada para la extinción de} attO' 
o oontrato del que deriven'ios ingresos gravables. Q indI­
cación de qUl! se celebró ~or tiempo indefinido. 

i) ......... Es·pecificación, en su caso, de los bienes q\lt' 
c<Jn!'itituyan la garantia del acto o contrato del que deri­
ven los ingresos gl'avables. 

II.-A dar aviso de las modificaciones qué se haaran 
a los contratos de los que se deriven los ingresos ,rava­
dos, expresando los mismos datos que exige la f~lón 
anterior. 

IIJ.-Tratándose del contrato de cuenta corriente, a 
manifestar, dentro de los quince dtas siguientes al COl"te 
o clausura de la cuenta, el monto de los intereses cauaa. 
dos. Esta obligación- deberá ser cumplida por el eu-enta­
cOl'rentista Que resulte acreedor de los intereses. 

IV.-A dar aviso de la terminación del a~to o 00fl--
trato del que deriven los ingresos gravables, expresanclo: 

a),-Número de la cuenta abierta por la Teeorerla 
pat'a el cobro del impuesto, 

h).-Nombre y oomicilio del acreedor. 
cl.-Nombre y domicilio del deudo-r. 
ti) .-En su caso, nombre y nútnero del notario ante 

quien s(' haya otorgado la cancelación. 
e).-Impol"te de los intereses monetarios o a4ieiona­

les que, en su caso, se hayan percibido al extinguirse la 
obligación, 

V_-En los casos de contratos privados, a p~tar­
el original en la Tesorería del Distrito, Federal. para el 
efecto de que se compruebe la veracidad de 108 dátos 
contenidos en las manifestaciones que previenen las frac-
cione1\ l. II y IV de este artículo. 

Las manifestaciones que los causantes están obl~a.­
dos a hacer de acuerdo con lo dispnes-to en este articUlo, 
s(' presentarán por escrito, firmado pOI' el interesado o 
por su representante legal, dentro del término de qa~ 
días contados a partir de la' fecha de la realizaciótl del 
acto o de la celebración del contrato, si éste se hace 
constar en escrito privado, o desde la fecha de la aut6ri­
zación - definitiva de la escritura pública, si se Ootorgll 
ante notario. Los l'epresent¡pntes d(!berán acredital' su 
pe:r!lonalirlad en \08 término!; del derecho común. 

Artículo 330.-Los causantes de este i¡nPU0e6tQ e~­
rán obligados a proporcionar a la Tesorería del Distrito 
Federal todos lQS datos que ésta les pida en relación co. 
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103 actos, contratos u operaciones ~e los que deriven los 
illgreso:; a que se refiere el 'artículo 316, de acuerdo con 
la oblización- que establece el artículo lQ de la presente 
Ley. 

Al'U~u¡o ;{31.-Los notarios unte quienes se e'fectúen 
opcr:lcion.3s o éontratos conforme a los cuales se p~rciban 
ingresos gravables; podrán autorizar las escrituras res· 
pectivas; pero deberán dar aviso de su otorgamiento a 
la Tesorería del Distrito Federal, dentro del término de 
quince días siguientes a la, autorización definitiva de \Jas 
mismas, ·€xpresando los datos a' que se refiere la frac­
ción 1 del articulo 329. 

Dentro del mismo término de quince días siguientes 
a la fecha de la autorización ,definitiva de las escrituras 
respectivas, los notarios estarán obligatiolt a hacer del 
conocimiento de la Tesorería del Distrito Federal las 
modificadones Que sufran las escrituras a 'que se refieJle 
el párrafo anterior. La núsma obligación tendrán en los 
casos de escrituras en que se haga constar la extinción 
de las obligaciones nacidas de tlos actos o contratos de 
los ~ue deriven los ingresos objE.'to del impuesto' a que 
este Título se refiere. Expresarán en estos avisos, en 
sus respectivos casos, los datos que señalen las fracciones­
II y IV del artículo 329 de esta Ley. 

Podrán cump,lirse las obligaciones que este artíeulo 
señala a los notarios y las ,!ue el artículo 3-29 fija a loa 
causantes, presentando a la Tesorería dE.'1 Distrito Fede-. 
ral \In solo escrito firmado por aquéllos y por éstos. \ 

Artículo 332.-Lo8 jueces no darán entrada a nin· 
guna demanda que se presente para exigir el cumpli­
miento 00 las obligaciones nacidas de los actos, oJ')eJ'R­
ciones o contrato~ de los ,que deriven los ingresos cuya 
percepción grava el artículo 316, si no se les comprueba, 
con la constancia expedida por la respectiva autoridad 
fiscal, ,que se hicieron las manifestaciones a que se refie­
ren las fracciones 1 y II del artículo 329. 
, Los jueces que no den cumplimiento a es-ta disposi· 

-.ción, serán sancionados con' multa de diez a un mil pesos, 
que 'impondrá la Tesoreria del Distrito Federal atendiendo 
a la gravedad de la infracción. 

t Artículo 333.-Los encargados del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Distrito 'Federal no 
podrán inscribir títulos, contratos o documentos en que 
se hagan constar operaciones de las que se deriven ingre· 
sos de los menci<mados en el artículo 316, si no se les 
aereditá previamente, ~on la presentación de la copia 
sellada por la 'fesorería', o por constancia expedida por 
la misma, haberse presentado las' manifestaciones que 
previenen las fracciones 1 y II del artículo 329. 

Tampoco podrán los encargados del Registro ca~ce. 
lar las inscripciones relativas a las operaciones, contratos 
o documentos. a que sé ~efiere el párrafo anteriot', si no-
s·e les acredita, con las boletas respectivas, estar al 
corriente en el pago del impuesto sobre productos de rápi· 
tales, por los ingresos derivados de dichas operaeiones. 

La infracrión a lo dispuesto en este artículo será 
castigada con multa de diez a un mil pesos, según la 
graverlad de la infracción. • 

Artículo 334.-Los notarios que no cumplan con "la 
obligación que les impone el artículo 331, o que cumplan 
.¡iichu c','1iga:ci~n cxtémporáneamente, serán sancionados 

con multa de diez a ,diez mil pesos, que será impue!i~ 
por la Tesorería del Distr\j;o Federal, atendiendo a la 
gravedad de la infracción. 

Artículo :l35.-Toda iI}$raccÍórt a las di¡;,poslciolles de 
es~e Título, qUe no tenga señalada en el mismo una pena. 
especial, ¡¡erá sancionada con multa de diea a ·diez mil 
pesos, Que impondrá lit Tesorería del 'Distrito Federal 
atendi!lndo a la gravedad de la infracción. "-

Artículo 336.-Las sanciones que eliltablece este TÍ-
tulo se impondrán sin perjuicio de exigir el pago del 
impuC1Jto . Q,frrespondiente y de los recargO!! y demás 
pftstaeiOIWs procedentes d:e acuerdo con las- dis~íone& 
d~ eltta Ley. 

Artículo 337.-La· Tesorería llevará un padrón, en; el 
que registre los nombres de los causantes y todos -los .. 
dates n~iJariO!l- pua la detet'lJlinacion del naehliiento, 
m-odifitlaeién y extincióll de 10lJ créditos filleaJe •• PfJ!'-.... 
cepto ch!l im'pllesto a que este Tí'tilo se peltere, aai _o 
laa' base .. para su recaud~ióJ1 ,.. l~s demás' datos que 86 
e&timen necesarios. para, la efUtaz admiDisiJac_ del' 
citad.. impuesto. ' 
•••• f •••••••••••••••••••••• ,. •• '·0 ••••••• 0. , ••••• ,. 

TITULO X 

Artículo 417.-Se causarán delrecl10s de cooper~ión, 
en los términos del presente Título, por la cOll5tr'Qcción 
y reconstrucciÓn de obras púbU~as de pavimelltaeión" ttal-
buquetado, alumbrado ,úblico, captaeión., cendueci&n 
y distribución de aguas potables, drenaje, aleantarilla.­
do y desagüe, colectores y subcolectores, túneles y entu· 
bación de aguas de ríos, arroyos y canales. 

Artículo 418.-Son cauaante. de los. 4~ehos- de eoo­
peración Que establece e!Jte Título loa propietarios y. los 
poseedores de los predios beneficiados por las obraB 
públicas a que se refiere el artículo anterior. 

Artíeult> 419.-St>n causantes - de los dereehol de 
eooperaeión los poseedores, :por cualquier titalo, de w& 
l'redros a que se refiel'e el arlkulo anberior., e!\" los OMIOB 

siguientes: 
'a).-Cuando el predio no tenga. propietario; 
b).-Cuando el propieta.rio no esté definido; 
c) .-Cuando el prémo eíJtuYiene- sustraído a 1& pose-

sJón del propietario por causas ajenas a su voluntad.;. 
d}.-Cuand& la posetlión del pr~dio- se derive de con· 

t~atos en que 108 propietaries se obligueB a uanaaUtir' 
el dominio y los adquirentes entren desde luego en opoae· 
sión de los p'l'edio~. 

e).-E'Il los caaos en que se posean bien_ pertene~ 
cientes al Estado, por conceshln gratuita de éste. 

Artículo 42()~-Se considerarán como pretlitJ& ben&.fi-
ciados: 

J.-Tratándose de obras de caráeter local: 
a).-Los que tengan frente a las calles en d()nde. 

se ejeeuten las obras; .. 
b).-LOf$ predws interiGNS que teas.~ aecelQ .. la 

calle en que se eje<!men las obras, en viJ:t~d de ,~ 
servidumbre de paso. 

n.-Tratándose de obras de carácter general, 10. 
predios com¡>rendidos dentro de la zo~ beneficiada • 
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Artículo 421.-L05 propietal'io¡,; o, en su 'c:\so, los 
pos;edores de los predi03 qu~ 'se benefirit'll con In ejecu­
ción de la obra, deberán pag'ar, como der(;(·j¡u;, UJ coope­
ración, el 501" del costo total de la mi md cuaYldo se 
trate de obraR de construcción, y el <!.O%, cuando se trate 
de obras de reconstrucción. Esta dispo~ición no será apli­
cable a los casos a que se refi::re el artículo 425, en los 
cuales ,se estará a lo que en éste se dispone. 

Cuando los predios beneficiados tengan un valor 
catastral Que no exceda de $15,000,00, los propietarios o, 
en su caso-, Jos poseedores de los mismos. deberán pagar, 
CtltnO derechos de cooperación, el 40% del costo total de 
la obra cuando se trate de obras de construcción y el 30% 
cuando se trate de obras de re::onstrucción. 

Articulo 422.-Para fijar el importe' de los derechos 
de ,cooperación Que deberán pagarse por cada predio de 
los mencionados en la fracción 1 del artículo 420, una vez 
determinada la cantidad global que corresponda aportar 
a los causantes, de ~('uerdo con lo dispuesto en el artículo 
anterior se dividirá dicha cantidad global entre la suma 
de los frentes que los predios beneficiados tpngan' a la 
vía pública en que se lleven a cabo las ,obras, y el cocien.te 
que resulte Se multiplicará por el frente de cada predIO. 
El producto así obtenido, será la cantidad que individu~l­
m-ente corresponda pagar como derecho' por cada pr~dIO. 

Tratándose de predios interiores que tengan acce~o 
a la calle en que se ejecuten las Opr:.18 en virtud de alguna 
servidumbre de paso, se tendrá como base para la deter­
minación del impuesto" el ancho de la servidumbre de 
paso por la que tengan acceso a la vía pública. 

Artículo 423.-Para los efectos de la aplicación del 
porcentaje que fija el artículo 42], se considerarán com.o 
obras de' COllstruceión las que se lleven a cabo por Prl­
mera vez y como de reconstrucción aquéllas que substi­
tuyan total o parcialmente obras exi~tenies con anterio­
ridad, por las que se hayan cubiuto derechos de coope­
ración. 

l'.:n los predios objeto de fraccionamientos aprobados 
por lá Dirección de Obras Públicas, cuya:s / obras de 
urbanización hayan sido recibidas' por' el Departamento 
del Distrito Federal, a su satisfacción, se tendrán como 
obras de reconst!'ucción, para los efectos del pago de 
d!o'rechos de cooperación, las que se realicen con poste­
rioridad a la fecha" de la entrega de las mismas al men­
cionado Departam1'mto. 

Artículo 424.-Las obras a que hace mención el 
artículo 417 se considerarán como de carácter ge::leral: 

a).-Cuando peneficien a una o más zonas del Dh­
trito Federal y no sólo a los predios con fr-ente a la obra 
ejecutada. 

b).-Cuando beneficien a la ciudad de México en su 
conjunto o a todo el Distrito Federal. ' 

Artículo 425.-Tratándose de obras de carácter gene­
ral, los derechos de cooperación deberán cubrirse por los 
propietarios de los predios ubicados en la~zol1::ts benefi­
ciadas QUe se determinarán de acuerdo éon, las reglas - . 
siguientes: 

l.-Cuando las obras realizadas con3istan en lA entu­
baoión de las aguas de ríos, arroyos y canales, S~ icnul'án 
como zonas beneficiadas las comprendidas a uno y 'otro 
lado del eje longitudirial de la obm (;u toqa su toXtensióll, 
J cuyo ¡mcho será,lijado por la oIiitna I1t'!.jo cuya rlil'ec-

ci0n se lwya n()'1::¡do~ a cabo la obra, ,según la influencia 
d;) {,,,tu snb:'(> la 'l"egi5n b~n('fi::iada, ~i\l :¡u~ e,E' ancho 
¡'ne;.!a :,(l' ¡ne.or ue 11:0 metros ni mayor (b 5í;O Metros 
a ca::a ¡¡no de los bdos del eje citado, La~ Z(l"~S asi 
rlete'rminadas se dividir,in cada ,una en tres -fajas del 
mÍ3hlo am:ho, Que se denominarán primera, segunda y 
terCll'a fajils, siendo la primera la más cercana al ejlO 
y la tercera la más alejada de él. Hecha la división en 
fajas. se derramará el costo total de la obra en la pro­
pOl'dón sif"uiente: 27% para cada una de las dos primeras 
fajud. líe'; para cada una de las dos segunc:ls y 6'70 para 
cada una d 3 las dos terceras. 

Drterminada h cantidad ~e del co~to totd de la 
oLra corre :Jlonla a caela una de las fajas, se derramará 
en la sUJ'erficie total de cada una de ellas, b~luyen~ 
calles, j:trdines, banc;uctas y demás pr~dios propIedad del 
Depar:r.menb dd Distrito Federal. Para ese fin, se 'divi­
dirá dk~lO co.;;to iotll'l entre el número de metros cuadra­
dos que comprenda la sup~érficie de la faja, siendo el 
coci::.nte el valor 'unitario por metro cuadrado. Dicho valor 
unitario se multiplicará por la superficie de cada predio 
de 103 comprendidos en la faja de que se trate y el resul­
tado será la cantidad Que por dereehos de cooperación 
deberá pagar el causante. 

Se considerarán comprendidos íntegramente en las 
fajas re~pectivas de la zona beneficiada los predi~ que 
formen parte de manzanas cuyo centro de gravedad se 
halle ubicado dentrQ de 'esas fajas, aunque parte de e11O'1 
se hallen situados fuera de las mismas. 

n.-Si se trata de colectores y subcolectores, el 
costo total de la/abra se derramará en la superficie urba­
nizada y urbanizable que resulte totalmente servida, 
divÍ'liendo ese costo entre el. número de metros cuadrados 
que compr€[:.Ja dicha ~ulm ficie, 8i~ndo el cociente el valor 
unitario por metro cUl!::li-ado, el que se multilllicará 'Por 
la superficie de cada predi·) de los que comprenda la z()na, 
para determinar así, por el resultado, el importe de los 
derechos correspondientes a cada uno de ellos. 

La obligación de los propietarios de los predios ubiea­
dos en las superficies urbanizables de pagar los del'€choB 
de cooperación en los términos de esta fracción, naC'erá 
cuando se urbanice la mencionada superficie con la auto­
rización respectiva del Departamento del Distrito Federal. 
En el caso de fraccionamientos se estará a lo dispuesto 
en el artículo 429. 

IH.-Tratándose de túaele¡, y de obras de captación 
y conducción de aE'u;':'1 potables, el costo total de la obl';!. 
se dCrl':1!l1.:rá entl'~ los pl'opietr.rios de los predios com­
premiitios en la superficie urbanizada que resulte total­
mente s~rdia, haciéndos~ la derrama en los mismos 
tél'min03 (!ue establece la fracción anterior. 

IV.-Tratándose de servicios u pbras de éar~cter 
general que b2l1eIicien íntegramEnte a la ciudad de Mé­
xico o a todo el Dis~rito Federal, el Cústo total de la 'obra 
se derramará entre los propietarios de lós pr-edioB com­
prendidos en la superficie urbanizada y totalmente ser­
vida, si:rui¿ndose, para dicha derrama, -el procedimientó 
que señala la fracción n. 

Articulo,426.-Los derechos de cooperación se paga­
rán en un plazo de dos aúos. Sin embargo la Tesorería 
d:l Dbtl'iw Federal podrá conceder a los causantes le 
~scasos recursos ecc:>nómit0-3, ~ue comprueben esta c:&­
cmlsL1Jlcia, ua plAZO mayo:' par.: el pago d:: los derechtls 
de que se tr~ta, el q'le no l'(,;,!:":s, c:~~::h: d;) cU.ltro aAot. 
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" El aueudo se fraccionará en partes iguales )' se 
pagará por bimestres. dehienrlo hacerse el primer pago 
('n el hime~tre ~iguient<> al E'n que sea notificado a los 
('ausantes el giro de las noletas re~pectiva5;. d{'spués de 
la terminación de las obrag de cada tramo que se ponga 
en servicio. Los pagos !<e harán E'n 10l'l primeros quince 
días de cada bitnéstre. 

Los cau~antes de los derecho~ de cooperación tendrán 
derecho: 

a) .-AI descuento de 1 'J'~ sobre el -importe de cada 
una de las boletas giradas cuyo pago anticipen, cuando 
el plazo ~eñalado para cubrir el monto total de los dere­
chos no E'xcerlÍl de dos añof:, cualquiera qpe 5lea el número 
dE' bime!ó\tl'es que !'le adeuden ~. siempre que el pago com­
prenda la totalidad de la cantidad adeudada. 

b).-Al d-cscuento de 0.5'/e sobrp cada una de las 
boletas que se paguen anticipadamente con las condi­
ciones {~ue lleñala la fracción anterior, en /louellos casos 
en que el término fijado para cuhrir el arleuclo total sea 
mayor de dOf; años. 

Artículo 427.-Tratándose de prediog en esquina, los 
derechos de coupel'ación por conrcpto de agua y drena}:-. 
se causarán !;olamente con ¡,eiación E.l frent~ mayor que el 
predio tenga a la vía pública, aun cuando no sea é,te 
el que e;;té sobre la calle en .donde se hayan hecho la!: 
instalacion" s con las ~~ue directamentt' ~e preste el ser­
vicio. Tratandos de obras de pavimE'ntació'n, embanque­
tado y alu1l1 brado público. log derechos se causarán por 
cada. uno de lo¡; frentes en que las obras se realicen. 

Artícu~o 428.-Los derechos de cooperación corres-. 
pondientes a servicios u obra¡;; de carácter genetal se 
causarán sin perjuicio de. que, cuando en los p'redio!' 
afecb~dos se establezca un fraccionamiento o colonia, los 
propietarios de éstos ejecuten, por su cuenta, las obras 
de urbanización conforme a la!' dispo!\iciones que rijan en 
materia de fraccionamiento!'. 

Artículo 429.-No podrán otorgarse penni!'los de frac­
cionamiento en predios afectados por ohras de earácter 
general si los propietarios no han cubierto previamente 
Jos derechos correspondientes. 

Artículos 430.-No se considerarán efrceptuados de los 
derechos de cooperación rii las entidades púhlicas ni las 
llersona.q físicas o morales de derecho privado, aun cuando 
estén ·exceptuadas del pago de impuestos o derechos por 
otras leyes federales o locale!\. 

Artículo 431.-La acción del Departamento del Dis­
t.rito Federal para el cobro de lbs derechos de cooperación 
es preferente a cualquiera otra y afecta directamente al 
predio que cause esos dere~ho!'l. 

'Artículo 432.-El Departamento del Distrito Federal 
aceptará toda aportación que los propietarios ofrezcan 
para los fines señalados en esta Ley,. en exceso de la.s 
cuotas que la misma fija, y aplicará para su cobro los mis­
mO!!! plazos y procedimientos que para éstas, 

Artículo 433.-El Departamento del Distrito Federal 
COD la aproháción de la Secretaria de Hacienda, podrá 
contratar el financiamiento del pago inmediato de los 
derecho!' a que se refiel'e e81;(' Título. Los prorluctos que 
se obtengan de e!ó\te financiamiento se destinarán exclu!:i­
vamente a la ejecución de las obras respectÍ\Tas. 

Articulo 434.-Previa aprobación de la Secretaría Qt> 

Hacienda y Crédito Público, el Departamento del Distrito 
Federal podrá emitir títulos que se denominarán "Bonos 
de Cooperación del Distrito Federal", por er importe d(' 
las ohl'as que en esta materia vaya a efectuar, y preci­
sará el monto de la emisión, el valor nominal de los 
títulos, el interés que devenguen y las demás estipula­
ciones necesarias para los fines del financiamiento y 
para la debida constitución de suS' garantías, pudiendo 
afectar a su pago el importe de los derechos que esta­
blece este Título y otorgar fideicomiso irrevocable en 
favor de las instituciones fiduciarias que se designen 
para recibir los derechos afectadds y aplicarlos a la amor­
tización' de los bonos 

Artículo 435.-En E'l caso del artÍcuio anterior. el 
Ikpartamento del Dh;trito Federal no POdl'á variar las 
bases establecidas para el cobro de los delechos dados en 
garantía, mientras no esté cubierto el importe total de los 
bonos respectivos, salvo con el consentimiento de la insti­
tución fiduciaria. 

Artículo 4S(i.-El Departamento del Distrito Federal 
en ningún caso se reservará acciones o dereL.lOs en. lo que 
respecta a los cobros que menciona el artículo anterior. 

Artículo 437.-La institución fiduciaria ~edará facul­
tada para hacer el cobro de los derechos, y las dificul­
tades que se presentáren, para hacerlos efectivos se 
comunicarán a la Tesorería del Distrito Federal para el 
ejercicio, en su caso, de la facultad económico coactiva. 

Artículo 438.-El Departamento del lJistrito Federal, 
tomando en consideración la cuantía de la!: obras y las 
dificultades que pudieran presentarse para el cobro opor­
tuno de los derechos,· podrá afectar otros impuestos o 
derechos para la amortización del empréstito, y respecw 
de ellos la institución fiduciaria tendrá las mismas facul­
tades Que con relación a los derechos de C()operación. 

Artículo 439.-En cualquier caso, el Departamento 
rlel Distrito Federal queda obligado a recibir, a la plll', 
y en pago de impueskls, los cupones de los títulos que 
se emitan o cualesquiera obligaciones derivadas del finan­
ciamiento. 

Artículo 440.-La institución fiducia·ria se encargará 
d. la administración de Jos. fOfldos del finatlcia'mie1'lto, y 
por tanto, estará facultada para vigilar las invel'Siones 
que se hagan. 

Arlículo 441.-Si en algún ejercicio fiscal se omitic­
ren en la Ley de Ingreso..'1 d·el Distrito Federal l<>s derp­
chos de cooperación a que se refiere este Título. se en­
tenderán que subsisten en los mismo~ términos de la Ley 
de Ingresos anterior, 

Artículo 442.-Los notarios, corredores y funciona­
rios autorizados para dar fe pública no autorizarán nin­
gún contrato de compraventa, cesión y cualquier otro qUe 
tenga por objeto la enajenación de bienes inmuebles, si 
no se .les demuestra, por meditl de los c()lTespondientes 
\'f.'( ibos o boletas, o certificados de no adeudo, que el pre­
dio está al corriente cn el pago de los del'echos que esta­
ble.ce este Título, a no st'r que el enajenante declare que 
el predio no lo!'\. causa o que no ha principiado a correr el 
plazo para el pago. La infracción a est~ artículo será san­
"ionada con multa <fe diez a diez mil pesos, que impondrá 
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------¡¡-7, ;:T 37:33--------
gran) LEY qUt> reforma el título XlI de la 1.ey d .. Haek"I\da ere] 

-_..:.--....------~- ----- - ~---- -------
;a Tr"ul'ería del Dist1'1r" Fp,¡eraJ :u"'ndi'-'IJ(!o a la 
(:üd de la il1frac('1!,Il, 

ArtICulo o8~_---

'l'A1HFA: 

Por ¡:ada aparato fono-electromecánico en 
explotación Anual .. , '" ,.. . ., .. ' ... $ 300.00 

Los d.,rechos por aparato'", fono-electromecánicos que 
se pongan en funcionamíenoo después del mes de enero, 
¡;e caus·a,rán pOl' los meses que falten para concluir el año, 
a razón de veinticinco peS{)s por ca·,la me~ o fracción, y 
ru pago se hará por lJdelantado. 

. l'a1'a eí cunlrol e,] lú~ dtl'echv~ él.: lú:enóa que se 
<:aUSlall por la explotación d-e aparatos fono-iOlectromecá­
nicos, la Tesoreria del Distrito .F'ederal -llevará un padrón; 
al efecto. las personas o e1l1pl'€,,;a~ que "elldan o ~jquilen 
dicho.s ap¡u·ato.s, deoorán dar aviso pOI' 'escrito a la Teso­
reria de la celebración d€l contrato respectivo, dentro de 
los quince Jia~ siguientes a la fecha de su celebración, en 
el que se hará constal' el nOll1bre y dOl~it'ilio de los COlJ-

tratantes. La falta de esta manife-stación harú solidaria­
mente l'esponsab1e del p.ago de Jos dNechos de licencia al 
\;elldeJ01' o al poscl1ctor. en ';ti ca"o. 

~o podrá explot.ar~·e ningún aparato fOllo-elect:l'ome­
c,ámco. si no _ He obtiEme de Ia Tesort'l'Ía del Distrito Fede­
ral la patente de fUlJelouamiellto que será expedida previo 
pag'o de los dere{'ho$ de li..:encia l·espectivos. La patente 
de funcionami·ento se adhelirú a lLlgar vi,sible del aparato 
~ra el que fué autorizada. La Tesorería s-ecueshará 
(16s& luego cualquier aparatú que 11(1 (>,;tente la patente 
de funcionamiento. , \ 

La omisióJl o presentación extemporánea de Jos avisos 
a que se refiere el presente aI-tículo, serán sancionadas de 
conformidad con ]0 esiahlecidü el! el Título XXVI de €sta 
Ley. 

THAK-SITORIOS: 

ARTICULO ID-Esta Ley úntrarIÍ en \"igor r1 prime,:o 
ue enero de mil nov'l'óentos c-u:u-enta y ,)ello. 

Lit. Luis Dfaz Infante. D. P.-- Fernando )lodezuma, 
~. V. r.-Manuel J. Upez Henlández, D. S.--Mauro An­
gulo, S. S'.-RÚb]·iea,;". 

En curuplimi{;nto de lo dispuesto por la fracción' 1 
del arlkulo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unido.s Mexicanos y para ,;u debida publicación y obser­
v,a.neia, expido la pres<ente Lef en la residencia del Poder 
Ejecutivo FoederaJ, en la ciuda-d de México, D, P., a los 
treinta días' .del mes de dieiell'1b~ de mil -n-ovecientos cua­
renta y !liete.-Miguel Alentán.-Rúbrica.-EI Secretario 
d~ aacieud~ y Crédito Público, Ramón Beteta.-Rúbric3. 
-El Jefe del Depa~ento del Diatrito Federal, Fermm· 
11ft ~ Mebuiil..~brica.-A¡ C. lléctor Pérez Marti­
nez, Secretario de ~1'riad6n.--Presente. 

Dt'plntamento dt>l Distrito Federal. 

.\.1 mal'gt'l] un ;;ello con el Escudo ~adonal., que (jite: 
Estado.'; llnidCls :\fexicanos,-Pres,i.denC'Ía de la República. 

MIGüEL .\LEl'IAN, Presidente. COllSÜt~ciunal de lO; E¡;-
tados Cnidos ~Iexieanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. COlJgre~o ,j,e la l:'nÍón. -'le ha $etvido di.ri·· 
girme el ~ig-uientt-

DECltETO: 

"El COllgJ't)f,u de ¡o~ Estados Ul1iJos Mexicanos, de­
creta: 

REFORMA AL TITULO XII DE LA LES DE HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL D. F, 

ARTICULO UNICO.-Se refol'ma el Título XII de la 
Ley de Hacienda del Departamento deo! Distrito Ferleral, 
relatiyo a impuestos y derechos sobre mercados, para 
queda]' ""nlO di g¡:¡ e : 

TITULO XII 

He los derecho>; dt' mercados 

Artíeulo -162. -La construcción, e;;,tablecimiento y ex· 
plotación de mercados en el Distl'ito Feder.al es atribución 
exclusiva del Departamento del propio Distrito, el cual 
]J\:dl'<Í delegar e,:lta facu'ltad a particu!<\1'€8 él! los términos 
dt-] al'tkulo sigui(,llt'e. Co·rresponde al mismo Departa­
mento (/,,1 Distrito Fedel'al la reglallJ€ntación. ('ontrol )! 

vigilancia de la~ actividades a que se ¡-efif>J'e este Título. 

Artículo -H¡;::.-EI Depal'tawento dc~ Di~Úito FedeJ.'81 
podrá otorga l' ¡:úncl'sione.s a particulares para la cons­
trucción. e,tablec:miento y ('xplotaeión de mercadO'$. en 
los tÉ>tminos de 10<:; respectivos contrato". 

AriÍeulo 464.-Sólo el Departamento del Distrito Ji'e­
del'al podrá otorgar permiso.~ para ""tableeer puestos 
fijos o s emifij (}s , cil'.?o~. carpa.~ y aparatos mecánicos ell 
la vía pública o en terrenos de propiedad pública, a8í 
como "licencia.'S para la práctica del comercio ambulante. 
Estas autoriz~lclOne~ ~e darán por conducto ® la Teso­
l'ería del Distl'Íto Feeleral y de acuerdn' con 1M dispo~i­
Ci(J1H~~ l'eglanwntaria,s que ¡;e dicten. 

Artículo -Hi5.-SQIl ~'all"'ante~ de lo., derechos de me¡' 
cado",: 

L---La, per~OllaS que OCUl)€n acceso]'ill~ en el iutetior 
o en el exteriol' ele los mercados públi('os con el llin de 
realizar opet'aciolJes comerciales. 

n.-La,; personas que realicen actividades comerciales 
en P11%tos fijos o semifijos instaJa.dos en el interior dt,¡ 

los mercados públic(}s, en la vía pública o 1m terrenos 
de pro}}icQad pública. 

III.-La.'l ~r!lona,,; que establezca.u en la vía pública 
o en terrenos de pro-pWdad pública, circos; earpas de Va.rIe­
dades de exhibiciones. de tiros S'porr, etc.; áparatos mecá­
nico~ y juegos pel".rnitidos. 
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IV.-Las personas que ejerzan el comercio ambulante 
en el interior de los mercados o' en otros lugares públicos 
C),privadoo. 

Artículo 4Gp.-La Tesorería del Distrito Federal fi­
jará en cada caso, el importe de .los derechos que do;);, n 
cubrirse, atendiendo a la importancia comerdal del IU,sar 
en que se realicen las actividades come1'ciruJas, y de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

r.-En los casos de accesorias e~ el' intertor .0 en el 
exterior de los mercados públicos, se tomará como ba.se 
el metro cuatlrado para determinar la cuota que corrres­
pónda a la superficie ocupada. 

n.-Por lo que se refiere a puestos fijos y sem'fíjos 
establecidos en el interior de los mercados públicos, en 
la vía pÚblica o en terrenos de propiedad pública, fe 
tomará como base el metro lineal, y la cuota resp8c;iva 
~e aplicará a la línea de mayor long:tud de la sup.:!l'iicie 
que se ocupe. 

IH.-En el caso de aparatos 'mecánicos y juegos per­
mitidos que ocupen la vía púiblica o terrenos de propiedad 
pública, se tomará como base cada unidad en explotación. 

IV.-Tratándose de vendedores ambulantes, los dere­
chos de licencia se fijarán de acuerdo COn la importancia 
de la actividad comercial qué desarrollen. 

Artículo 467.-El cobro de los derechos de mercados 
se hará diaria o periódicarrt'ente, según el caso. El cobro 
de derechos de licencia a vendedores ambulantes se hará 
diarianwnte. 

Artículo 468.-Los derechos de mercados se causarán 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 466 y de eon­
ibrmidad con la siguiente 

TARIFA: 

a).-Accesorias en el interior o en el 
exte-rior de mercados públicos, por cada 

Por dla 
ltltnimo ltUUobno 

metro cuadrado ..................... $ 0.10 $ . 1. 00 
b) .-Puestos fijos o semifijos en el 

interior de los mercados, en la vía pú­
blica o en terrenos de propiedad pública 
por cada metro lineal ................ " O. 10" 2.00 

c).-Circos y carpas que Of'un!'n la 
ví.a pública o terrenos de' propiedad pú-
blica, por cada metro lineal .......... " 0.10" 1. 00 

d).-Aparatos mecánicos que ocupen 
la vía pública o terrenos de propiedad 
pública, por cada unidad en explotación " 0.50" 20.00 

e ).--Juegos permitidos que se esta­
blezcan en la vía 'pública o en terrenos 
de propiedad pública, por cada unidad 
en explr.,tación ...................... " 5.00'" 100.00 

f).-Vendedores ambulantes, por li-
cencia Para él ejercició de sus activi-
dádes comerciales •..... ;; ......... ' ... "0.10,, 20.00 

~ ~ : ,,\ 

Articl.¡lo 469.-Independientemente de los derechos de 
mercados, los circos, carpas, aparatos mecánicos y juegos 
pen~tidos e$tarán Slljetos al jmpuesto sobre diversiou~ 

\ 
públic~s o al impuesto sobre juegos permitidos, respecti-
vamente, que establecen los Títulos VI y VII de esta Ley. 

TRANSITORIO: 

Aí~TICULO UNICO,-Esta Ley entrará en vigor el 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Lic. Luis Díaz Infante, D. P.-Fernando l\'loctezuma, 
S. V. P,-lUanuel J. Lól)ez Hernández, D. S.-Mauro An­
gulo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 8:) de la Constitudón Política de los Estados 
U ;1idos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido la presente Ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo F'eedral, en la ciup.ad de México, D. F., a los 
treinta días del mes de diciembre de mil novecientos cua­
ren~2 y siete.-l\liguel Alemán.-Rúbrica.-El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Ramón Beteta.-Rúbrica. 
-El JE'fe del Departamento del Distrito Federal, Fernan­
do Gasas Alrmán.-Rúbrica.-AI C. Héctor Pérez Martí­
nez, Secretario de Gobernación.-Prcsente. 

--......... .... -
y~ rz.. d/.3'1 

LEY para la Depuración de Depósitos Constituidos en 108 
Procesos Penales seguidos ante los Tribunales del 
Orden Común del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexi-:anos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional' ~ los Ea­
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: , 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di­

girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

LEY para la Depuración de Depósitos' Constituídos en los 
Procesos Penales seguidos ante los Tribunales del 
Orden Común del Distrito Federal. 

ARTICULO. PRIMERO.-La presente Leyes aplica­
b]¡) a los depósitos en efectivo, constituídos antes del 
1" de e;1(>1'O de 1947. en l(lg p!"one~o~ ne,,~le~ c;ep'"Hos 
ante los tribunales del orden común del Distrito Fede­
ral, como ,garantía de la libertad provisional bajo cau­
Gión otorgada' a favor de los procesados, o en otros casos 
semejantes, cuando tales· depósitos hayan d¡jado de te­
ner el carácter de garantía por haber deooparecido la 
causa que dió origen a su constitución. 

ARTICULO SEGUNDO.-En un plazo que terminará 
el '30 de junio de 1948, los deposltanws :debel~,4tn!r~ltar 
la devolución de lqs depósitos a que se refiere el ar­
tículo anteTior. La solicitud se h8-1'4 por e$l!.lito y CQn­
tendrá" l\W'~i¡n.te~ ciatQ~', . 
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sito. 

r.-Nombre y domicHio del depositantf:'. 
H.-Importe del depósito. 
III.-Objeto con 'que se constituyó el depósito. 
JV.-Autoridad que acordó la constitución del dep6-

V . ......,Fecha de constitución del depósito. 
VI.-Oficina o institución deposítaria. 

ARTICULO TERC~RO.-La devolucÍón de los depó­
sitos a que se refiere esta Ley deberá gestiol'larse an.te 
la misma autoridad por cuyo acuerdo se hayan cons­
tituido o por la que legoal'l'nente substituya en el cono­
cimiento del proceso respectivo. 

ÁR1'tcULO CUARTO.-Cuando la solicitud no se ha­
ga directamente por quien tenga derecho a la devolu­
ción, ,el que promueva deberá acreditar su personalidad 
en la fonna legal; ,bastando para ello, si se trata de 
mandatario, simple carta poder, que deberá ratificarse 
ante la autoridad facultada para resolver la petición. 

ARTlCULO QUINTO.-Cuando al solicitarse la de­
~i&n de fJh a'ep8sito no se llenen' lo's requisitos que 
sefialan los artículos ~ y 49, se prevendrá al profilo­
vente que subsane las omisiones en que haya incurrido 
dentro 8e fin plazo de tres dias, siguientes a la fecha 
e'll qte sea llotifica~. En rúo de que tales omisiones no 
se subsanen dentro del término fijado se tendrá por no he­
cha la petición. 

AftlfrcU'LO SEXro.~Transcúrrido el plazo que fija 
el .JltíeUlo 29, sin 'que se lireS'é'nte la solicitud para la 
devolución, o cliando, llabiéndose presentado, 1'10 se e6tn­
p~, deBtro cel misll'IIO plazo, tener derecho a la devo­
lu~ión, el' Erario del 'Departamento del Distrito Federal 
:id~itirá la propiedad de las cantidades depositadas, sin 
qu~los ¡1fte~ados puedan hacerle, por ellas, reclamacÍón 
~a. , 

A:rtttCULO SEPTIMO.-Cüando se deélare proce­
~te la ilevo'Nteió'tl de undep8sitó, pórla au'toridad' a 
que se refiere el artícul() 3.,- es'ta. notificará la' i'eso1u­
cíOtttéSpectiva al interesado ya' la oficina o institución 
~Sitati'a, para el efec'to de que se cumpla dicha re­
solución. 

AR:'t1CULo aCTAVO.-Cuando los depósitos a que 
se refiere la presente Ley, deban ser aplicados a bene­
flieMdei Et:ario del DepartlalMl'Itó de1 Distrito Federal, 
00 acuerdo con lo que dispone el artículo 6<;1, se resol~ 
verá allí en el proceso respectivo y la resolución, se 
cQJl!,Wlicará a la oficina o institución depositaria, pára 
el efecto de que el depósito quede a disposición d~ la 
Tesoréria dél Distrito' ,Federal, en cuyo favor se endósa~ 
rán los cerlificados respectivos. De estas comunicacio­
nes se envim-ácopia a la Tesorería' del Distrito ~ral. 

ARTICULO NOVENO.-Las resoluciones a que se 
refieren los artículos 79 y 89 deberán dictarse a má1! 
tardar el 31 de mayo de 1948 y contra ellas no proce-
dei'tá ningún recurso. ' .. , . 

. '.' ~.,-":' : 

. AltTlOOLQ DECIMO.-Las cantidades que se apli­
quen a beneficio del Erario del DepartnmeIÍto del nis­
tritQ Federal, de conformidad con las disposiciones de 
~Bta ~.YJ del1eIáA ¡el: ~~ ~uai.~(} m el, 

mejoramiento de la administraci6n de justieia dél tUs. 
trito Federal. Al efecto, se establecerá una partida es-­
pedal en (;'1 Presupuesto de Egresos de dicho Departa. 
mento, de ampliación automática. 

ARTICULO DECIMOPRIMERO.~EI Tribunal' Súpe. 
río!' dt' Justicia del Distrito y Territorios Fedérales, 
acordará el empleo que, de conformidad con el artículo 
anterior, deba darse a los fondos adquiridos por el Era­
rio del Departamento del mismo Distrito de acuerdo con 
las disposiciones de esta Ley. 

TRANSITORIO : 

ARTICULO UNICO.-Esta Ley entrará en vigor el 
19 de enero de 1948. 

Lic. Luis Díaz Infante, D. P.-Fernando MoNet:lHfla, 
S. V. P.-Manuel López Hernández, D. S.-Mauro Angu­
Jo, S. S.-Rúbrica". 

En cumplIDliento de lo dispuesto por la fracción Ji 
de! articulo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Méxicanos y para.-u debida publicáci6n y obser­
vancia, expido la presente Ley én la resideneia del Póder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad, de México, n. F., a los 
treinta días del mes de diciembre de mil lloveéiento's a\a­
renta, y siete.-Miguel A1emin.-Rúbtica.-El SeCretario 
de Hacienda y Crédito Públicó, Ramoo Betela.-RMlrica. 
-El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Fernan. 
do Casas Alemán.-Rúbrica.-AI C. Héctor Pérez ~a1'tí­
nez, Secretario de GDbernacióB.-Presente. 

---+..- .. -- •• --~. 

'/:;-. IZ·...] /.35 
DECRETO que autoriza el Presulpuesto de Egresos del 

Territorio Norte de la Baja California, para el año 
dé 194'8.. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que·diCle: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Republiea. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es. 
tados Unidos Mexie81los, a 81tS habitantes. SII,bed: 

Que la H. Cámara de Diputados del· Congreso de 18, 
Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DE C RE T O: 

('La H. Cámara de Diputados del H. Cong1'e¡;O de la. 
Unión, en u~e la facultad que le confiere la fracción 
IV del Artículo 74 Constitucional, decreta: 

ARTICULO 1Q-EI Presupuesto de Egresos del Te. 
nitorÍo Norte de la Baja Californi~, para el ejercicio 
fiscal de 1948, se compondrá. de las'm,gwentes partifas: 

(Incluir Presupuesto aprOlbado). 

.' ARTICULO 29-El Presup~esto de EgresoS dt'l Go-. 
biérno del 'territorio Norte de la Ra:if4 ,Ca,llfonlia, 1m .. 
po~ en total la cantidad de $18.856,165.16 (trece mi-
llones ochocientos cincuonta y seiR mil ciento sesenta Y' 
cinco pesos dieciséis ~ntav(>s). distribuídos en la forma 
siguieuWi . 
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Ratn<J 1 Ejecutivo del Territorio..... $ 937,2()0.OO 
Ránío Il Justicia· .................. ," 705,512.00 
I!amo lÍI Hacienda..... . ..... '....." 461,820.00 
Ramo IV Catastro...... ............" 133,650.00 
Rd~lO V O1>ms públicas. . . . . ....... ,. 4.906,430.00 
Ramo VI Trabajo y Prevención SociaL., 212,100.00 
trll:tUO VII Agrario.................." 26,590.00 
Ramo VIII Seguridad Pública .......... ,. 1.686,720.00 
Ramo IX Servicios de las Delegaciones. ,. 1.830,710.00 
Ramo X Servicios Generales ......... ., 2.955,438.16 

ARTICULO 3Q-La ~igilancia en la ejecución del Pre­
s\lpuésto qued~rá a cargo del C. Gobernador y se sujeta­
re a 10 prevenido por la Ley Orgánica del Presupuesto de 
Egl'eS{)S de la Federación. 

~~TIOULO 4Q-Las facultades que la Ley citada en 
el artículo anterior confiere a la Secretaría de Hacienda, 
>le ejercerán por el C. Gobernador. 

ARTICULO 59_Es de la ~ompetencia exclusiva del 
C. Gobernador: 

a).~Autorizar, dentro del límite Que señala el Pre­
sutpUesto de] Territorio, las transferencias de partidas que 
reclamen los serticios. 

b).-Designar al' personal supernumerario. 
c;) .-Asignar las cuotas para el asono de viáiicos y 

pasajes para el desempeño de comisiones oficiales de ca­
rácter transitOlio conferidas a empleados o, funcionarios, y. 

d).-Fijar el monto de los honol'ario,~ a los profesio-
nistas o expertos. 

Salón de Sesiones de la Cámam de .Di'putados del H. 
Congreso de la Unión.-México, D. F., a 27 de diciembre 
de Ü¡47.-Luis Dia.z Infante, D. P.-Je!lÚS Aguirre Del­
gadQ, D. S.-Fernando -Riva Palacio, D. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de la ConstituCión Política de los Estados Uni­
dos Mexicanos, y ;para su debida p~blicación y observan­
da, expido el presente Decreto en la residencia ·de'l Po­
der EjecLltivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
nrIVecientos cuarenta y siete.--Miguel A!emán.-Rúbrica. 
~El Sec~etario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Be­
teta.-Rúbrlea.-AI C. néctor Pérez J\.fartínez, Secretario 
de Gobemación.~Presente. 

,,' ~Z. 3J.,~r -
DECReTO que deroga el de 31 de agosto de 1932, rela­

tivo a exportación e importación del moneda nacional 
y extranjera. 

Al mangen un st'Uo con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es· 
tados Unidos Me'Xicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el síguie;tte 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos lVlexicanos, de­
creta: 

ARTIOUto UNICO.-Se deroga el Decreto de 31 de 
agosto de 1932, relativo a la exportación e importación 
de moneda nacional y extranjera. 

AR'rICULQ TRANSITORIO.-EI presente Decreto 
entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

. '-1' 

Luis Díaz Infante, D. P.-Cados l. Serrano, S. P.-
Jesús A.guirre Delgado, D. S.-Gilberto· Garda, S. S.­
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fe­
deral, a los veintinuerve días del mes de diciembre de mil -
novecientos C1.1arenta y siete.-Miguel Aleman.-Rúbrica. 
--El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón 

Beteta.-Rúbrica.-Al -C. Héctol' Pérez Martíner., Secreta­
rio de Gobernación.-Presente. 

DECRETO QUE .'IJA CUOTAS QUE DEBIERAN CAURAR LAS MERCANCIAS QUE SAAALA, CUYA IM-
PQR.,ACI0N ESTA PROHIBIDA. . 

":it" • ,.2. ,87.;};' d N- . 1 d- d d' -Al margen un se1l6 c:d'n el Eseu o aClOlla, que Ice: Esta os Uní os Mexlcanos.-Presidencia de la Re-
pública. 

MIGUEL :\..LEMAN. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sU\'; habitalltet!, sabed: 

Que en uso de las facultades que me' confier€' la, fracciQn 1 del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos -Mexicanos, he tenido a bien dictar el siguient€ 

f" D E e R E T O: 

ARTICULO 19--Los decretos de' 9 de julio y 10 de diciembre del corriente año establecen proh1biciones, 
que continuarán en fonmt temporal. para importar las mercancías contenidas en la lista_ que a continuación se 
indica, y como, sin perjuicio de esa vrohibicióll, es preciso en algunos casos tomar en consideración los impues­
tos "de importación que estas mercancías debierall causar, para dar cumplimiento a diversas disposiciones lega­
les, se fijan para las mismas l.as siguient.es cuotas: 

1.20.19 
'1'. C. 

1 >80 . .10 

/ , T a r i f a: 
o't'onservas alimenticias animales, aun euando tengan productos 
\. vegetales en cua.lquier proporción, no espeeiíica4as. '. ••• ••• K. , L. 

'.\,ir Pieles curtidas :con su pelo, de castor, conejo, liebre, rata almiz-
clada y semejantes. .. '" •.. ..• ••• ••• •.• '" '" ••• ••• K. L. 

$ 0.40 más 25% 

" 8.00 más 10% 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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. J .aO.HI 
1 .31. (){I 

lo:!} .01 

1.:{Z.10 

1.:12 11 

2.18.03 
T. C. 

2.13.04 
T. C. 

2.13.06 
T. e; 

--;,kl3.08 
T. C. 

2.13.09 
T. C. 

2.13.1~ 

T. C. 
2.13.15 

T. C. 
2.13.15 

T. C. 
2.13.24 

T. C. 
2.43.00 

T. C. 
2.70.00 

2.70.10 

2.70.1'1, 

2.70,12 

2.70.13 

2.70.14 

2.71.00 

2.71.10 
T. C. 

2.71.11 
T. C. 

2.'1.20 
T. C. 

D 1 A R 1 O O F 1 e 1 "\ L 

Piele~ curtidas con ;;u peJo) de cualquier especiE'... . . 
RolRas, carteras y portamonedaO' df' cuero y las de otras materias, 

de todas clases, foreadas en todo o en parte con cuero, cuan· 
do el peso de cada pieza pese h~"ta. un kilo, atlU cuando estén 
forradaR con ()Üa matprhl qu\' nu Rca t'E'da ,. .., .,. 

BoIRas, carteras y portamonedas de l"tlerO y las de' otras materia:" 
de todas dases, fOl'I'ada" el: todo o en parte con cuero, cuan­
do <'1 peso de cada pipza ¡;;ea hasta de un kilo, y sus forro" 
contengan seda... ." '" '., '" ... .,. ... ". ... . .. 

Pr('ndas de vestido 'i RUR partf·s sueltas de cuero o piel con su pf'lo, 
cuando tengan fonos o adllrnoR dE' tejidos que contengan seda 

PrC'ndas de vestir y sus partes sueltas de euero o piel con su 
pelo, cuando teng-an forros o adornos de tejidos que no con­
tengan seda .... 

Durazno .... " ...•.• '" " ..........• , •••• 

Frutas frescas, no especificadas... ..' . '" ••• • •. 

Manzana ... 

Pera ... '" 

Uva ..•.. , •. , 

Orejón de cualquier clase de frut.as... ... . .. 

Pasa de ciruela... ... ... ". . .• 

Pasa de uva. .• .. 'o '" 

Frutas en almíbar o en su jugo... '" .•. .., 

Tabaco labrado de cigarrillos. " ..• '" ,.. .,. 

Mesas de billar, de todas clases, y sus partes sueltas que no estén 
especificadas, " ... ... ..• '" .•• ••• •.• .,. ..• '" ... 

Butacas con ~iento o respaldo de madera, no especificadas, sin 
forros ni guarniciones de cuero o tejidos.,. ,.. ,.. •.. • •. 

J3utacas con asiento o respaldo de madera, no especificadas" encha. 
,pados con madera en todo o en parte, sin forros ni 'guarni-
ciones de cuero o tejidos. '. '" '" ;.. •.. ..• ... ... . .. 

Bntacas, cuando contengan madera visible, con fo:fl'oS o guarníci<J4 
nes igualmente visibles, dé tejidos que contengan seda o fibras 
artificiales. .. '" ". ... ... .,. • •. ' .. ;, ..• '... ••. . .. 

Butacas, cuando contengan madera visible, éon :forros o guarnieio­
nes igualmente visibles de cuero o piel. .. '" ... .:. •.. • .. 

Butacas, cuando contengan madera visible, con fOlTOS o guarnicio­
nes visibles de tejidos quP contengan lana y, dem~s fibras 
animales, excepto seda... '" '" '" ....... ... ... • .. 

Muebles de madera fina u ordinaria, no especificados, dorados, 
plateados o bronceados, y los que tengan ornamentos de me­
tal o embutidos de todas clases, o tela que contenga seda, aun 
cuando tengan piel. " ". ... '" '" ... ..•.••• ••. ... .,. 

Muebles de madera fina u ordinaria, enchapada con fina, no espe­
eificados, sin acojinados, embutidos ornamentos de metal, ni 
tela que contenga seda, aun cqando tengan /pieL.. '" '" 

Muebles de madera fIna u ordinaria, enchapada eón fina, no espe· 
cificados, con acojinados y sin embutidos, ornamentos de m~­
tal, ni tela que contenga seda, aun cuando tengan piel. .. '" 

Muebles de madera ord:illaria, no eSlJecificados, sin acojinados, em-
butidos, ornamentos de metal ni t-elá qUé eqntenga seda, aun 
cuando 'teJll'an piel A ... •• ~ ••• ~ : ~, .". • 1 .... , 4 ,¡.. .... ..... .. •• 

37 

K.L. $ 28.00 má.'l 1(1<;; 

1\.1.. 

K. L. " 2'0. 00 m~s ~% 

K. L. " ao.oo más 60<;;. 

K. L, " 20.00 más 60% 
K.B. " 0.09 más 30% 

K. B. " 0.35 más 65% 

K.B. ,. l) . 26 más 55-% 

K. B. " J . 2() más 3{)fl" 

K.B. " o . 2Q más 300/0 

K. B. " 0.15 más 10% 

K.B. 0.35 más 4Q% 

K. B. " 0.405 más 45~il· 

K. L. " 0.85 más 80% 

K. L. " 2.95 más 61)% 

K. L. " 2.00 más 30% 

K. B. " 3 .00 más 70'0/.· 

K. L. 2.50 m~~ 70% 

K-L. " 4.50 más 7Ct% 

K. L. 4.JO más 70o/r 

K. L. " 4.(1) m~ 70% 

K. L. 5.00 más 70% 

K. L. 
" 0.50 más 15% 

K., L. " ' 0.65 mis 10%' 

K. L. i,w' 
" '0.36 mú ¡lO'" 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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1" .,.« 

.~ 

\ 2.71.21 
T. C. 

::.30.00 
3.34.70 

T. C. 
6.34.71 

T. C. 
3.34.72 

3.34.78 

3.34.74 

3.34.'lli 

3.40.20 

3.40.21 

3.40.22 

3.40.23 

3.40.24 

3.41.22 
3.G4.$3 

T. C. 

3.54.54 
1'. C. 

3.M.56 
T. C. 

3.54.57 
T. C. 

3.54.58 

:3054.59 

3.56.00 

3.56.01 
3.56.02 
3.~6.Q3 

3.56.04 

4.17.10 
4.18.10 

T. C. 
4.18.11 

T. C. 
4.48.61 

. 

.Ult'l'COlC$ Ji (je l1lcíeml)l'c de 1947. 

Muebles de madera ordinaria, no c.ip.ocificados, con acojinados y 
sin embutidos ornamentos de metal, ni tela qUE' contengan SE'­
da, aun cuando contengan piel. " .' .. ,. '" .. 

Diamantes tallados... '" '" '" .. . .• '" ... 
Vidrio o cristal labrado en piezas, no especificadas, cuyo peso 

sea hasta de 300 gramos. '. ... ". ... ". '" .,. • .. 
Vidrio o cristal labrado en piezas llO cRp('cificadas cuyo peso ex-

ceda de 300 gramOR... ... '" . '. ... ... .,. ... .., 
Vidrio o cristal labrado en piezas, !lO E'specificadaR, tallad,as o 

grabado ... '" ...... '" .: .. , .... '" .... , .. ' .. 
Vidrio o cristal labrndo en piezas, no especificadas, decorado con 

oro, plata o colores. " ... '" '" ... ... ... .. . " ... . .. 
Vidrio o cristal lahrado en p~e~as, no esp,ecificadas, con montadu­

ras o engasteil de metal c~mún sin dorar ni platear. " '" ..• 
Vi..d:rio o cristal labrado en piezas, no especificadG eon mantadu­

ra.~ o engas,tes de metal ~omún dorado o plateado... ,.. . •• 
Alhajas y toda clases de obras de oro o platino o de ambO$ m,eta­

les, con perlas, diamantes, esmeraldas; rubies o 'zafiros ...•.. 
Alhajas y toda clase de obras de oro o platino o de ambos meta­

leli, con piedras finas no especificadas .,. ..... '" .,. .:. . ... 
Alhajas de toda clase de obras de oro o platino o de ambos me­

tales, sin ,perlas, ni piedras fina·s;.. .., ; .. ';.. .,. 
Alhajas y toda clase de obras de metal falso, chapeado con oro 

c~ndo tengan perl"3:s' O' piedras finas ....... : ' ........ . 
Alhajas y toda clase de obras de metal falso, chapeado con oro 

sin perlas ni piedras finas. .. ... ... ... ....... ... . .. 
Alhajas y toda clase de ohoras de plata, sin perlas ni piedras finas 
Refrigeradores de. hierro, aun cuando estén esmaltados, y 'los de' 

madera con o sin forros de metal común, de todas clases, cuyo 
PElSO sea hast.a de 200 kil-os... ... ... ....... .... ... .. '. ; .. 

Refrigeradores de hierro, aun cuando estén esmaltados, y los de 
m;¡.dera cQn o sin forro de metal común de todas' clases, cuyo 
peso exceda de 200 kilos... ". ". ... ... ... '" ... .., 

, l\11;1ebles de hi~rr9 o acero 'euyo peso sea hasta de 'lO kilos, no es-
pecificados. '. ..' ... '" .,. ... ... .,. ... ..• ... •.. . .. 

Muebles de hierro o acero, cuyo peso exceda de 10 kilos, no es-
pe~ificados. '. .,. .;. . '.. ... ... '" "" ~.. ;.'. ~.. '" 

Refrigeradores de hierro o acero, aun cuando e~tén esmaltados, en 
c\U'0 func~o.n¡¡;Jrliento· se lise eombustiMe j Hquiffos o gaseosos, 
cuyo peso sea hasta de 200 kilos ................ '" .. . 

Refrigeradores de hieno (J acero, aun cuando,estél;!: ésmaltados, en 
cuyo funcionamiento se use. combustible, liquidos o gaseosos 
cuyo peso exceda de 200 kilos ..... ' ". '" .......•.... 

Alhajas de acerinas, ágata, ámbar, a2¡a>b~cp.e, carey. concha, coral, 
mlpfil, 11ácar, piel Q tej~qos .<le to<;las cla.s~¡; eJ.l. C\lI.l\Q1.lier pro- . 
·porción, con partes de met.al falso aU)1 CUando esté dorado o 
plateado .. '. ... '" ". ... ... .,. '" ~.. ... ... ". .., 

Alhajas de metal falso o susaleacionel?, doradas o 1?latea~a~ .. . 
Alhajas de metal falso o s,us aleaci'ones, sin dorar ni p~atear .. . 
Alhajas que no sean de acerina, ágata, ámbar, azabache, carey, 

concha, coral, mal'Íil,' nácar; piel' (1 tejidos 'de todas cJases; con 
partes de metal falso, dorado o plateado.; •.• ... . ...... . 

Alhajas que no son de acerin'a, ágata; ámibar, azÍlb.ache, 'éaréy, con­
cha coral, marfil, nácar, piel' o tejido's'; de' todas clases, con 
partes de metal falso sin dorar ni platear. .... ..... ..... ;;. . .. 

Telas de algodón aceitadas, enceradas o preparadas con piroxilina 
Tf:!rciopelo de algodón cuando el m~tro cuadrado pese hasta 400 

gJ¡amos, aún' cuando· estén labrados:<;: ... ... .,. .•. • •. 
Terciopelos de aIgodón CUlI,ll<l:Q su. metro cuadI:a<lo pese más ~e 400 

gramos, ,aun' cuand.Q e~lél;l. labrtt.d.os... ••• '" •.. ..• • .• 
Terciqpelos d~ ¡fibras artificiales, cuando su metro cuadrado pese 

hasta 400 gramos, aun c\Ían,dQ estén labrados... •.• 44"" • 0.0; 

, " ~ 

K. L. 
G. N. 

K. B 

K. B. 

K. B. 

K. B. 

K.B. 

K. B. 

G. N. 

G. N. 

'G. N.' 

G. N. 

G. N. 
G. N. 

K:L, 

K.L. 

K. L. 

K. L. 

K. L. 

K. L. 

K. L~ 
K.L. 
J.{. L. 

K. L. 

. K. L. 
K. L. 

K. L. 

K. t.. 

~L. 

-;' - . 

$ 0.35 más 10% 
.. 40.00 más 75'i~· 

" 0.40 más 35% 

,. 0.45 más 30~ 

" 1 .20 más 20'"', 

" 1.20 más 40% 

" 1.20 más 50% 

" 1.20 más ~% 

" 6.00 más 20% 

" 4.00 más 20% 

" 1.20 más 20% 

" 4.00 más 20% 

" 0.40 más 20% 
tJ 0.15 más 20% 

" 0.16 más 10% 

" O .16 más íoo/~ 

" ,0.35 más'~O% 

" 0.25 más 15% 

" 0.15 rnáa'H1% 

" 1).16 • 10<10 

" \ 15.00 más 20% 

" 10.00 más, 20,% 

" 6.00 más 20% 

,1 10.00 más 20% 

" 6.00 más '20% 

" 1.10 má&~ 

" 2.70 más 25% 

" 3.55 ~ 4Q% 

.,. GiOO m~ 4'~ 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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_ 1\1iércult?:e;jl de d~ct~ ir}~'e (:p 

:---" ... ""'''''----~~:''.:_. <":~~'~:- .. ~ --="" ======' 

4AS.1l 

,1.48,13 

4,fiO,OO 

4.50.01 

4.50.02 
T. C. 

4.50.10 

4.50.11 
T. C. 

4.57.00 

4.57.01 
T. C. 

5.02.06 
T. C. 

5.Q~.90 

T. C. 

5.02.91 

5.02.92 
T. C. 

5.02.93 
T. C. 

5.35.40 

5.41.00 

5.41.01 

5.42.90 
T. C. 

, i 

(",l fC ,t'l f1L'1 que: n') 

',\\., ,,, .. , 

" J.:' l,'~, ~1 (¡ ~L'ti, .. líl,),( !}~.3";; de cual­
:l:;,l qu:' !lO ,1' " ,J;.:od,',u :. aun cQunuo contE'n-

. " ~.. ... .,. ... . .. 
:\lfOl."l "". le la"'" .' dCi'l'í" fibras an ' .11U!' s, c'\cepto seda, de te­

- .• '-'éd~, '''':~n'~'::,,'',) (:,'J~":o SObi\; h-'::1? dL~ C\;"équi,;ra fibra vege!-

tal (;:,'" :~~ s:';;' alg~d'~Il~; a'.la ,::uando contengan hilos de esta 
l~::...~J_,-,:i.'l .•• o •••••• &~ ." ••• • " ~ •• • -. ~~ ..... ••• • ~. 

Alfomoras de lana ;¡ demás fibras animales, excepto seda, de te­
jiuo ¿e' tr:]}2, ::obrc bi.se de! cualq,üeea fibra vegetal que no 
sc:a algodún y mm cuando contengan hilos de esta materia ... 

ALfombras de lana y demás, fibras animales, excepto seda, de te­
jllio c,(; rizo o elE' tri.pe, so};re base de algodón o lana, cuyo 
metro ril~~;lI:;'~O p::~e bF;,a 1,0(;0 gramos ." 

Alfombras de lana v demás fibr¡¡s animales, excepto seda, de te­
jido de rizo o ~]e tripe, sobl'cbase de algodón o lana, cuyo 
metro cuadrado pB~e más de 1,500 gramo's. '. ... ... ... . .. 

Terciopelo de lana y dCl;:¡ás fibras ¡:nimales, excepto seda, cuando 
su metro cuadrado pese hasta 400 gramos, aun cuando esté 

labrado ... ". " ..... , .... ' ... '" ". '" '" ..... . 

Terciopelo de lana y demás fibras animales, excepto seda, cuan­
do su metro cuadrado, pese más de 400 gramos, aun cuando 
esté laLrado. .. ". ... ... ... ... ... . .. 

Camisas interiores o exter~orcs o calzoncillos de tela de algodón, 
de tejiJo no lü,;o, para hombres y niilos ...... '" ..... . 

Prendas de veEtido hecha2, no e~pecifi('adaR y sus partes sueltag 
cuando estén cosidas de tela de algodón, de tejido liso, aun 
cuando te¡lzan adol':los o bordados que no se!n de seda o me­
tal falso de todas c:ases... '" ". ... ... ... ... ... . .. 

Prendas de vestido hechas, no especificadas, y sus partes sueltas 
cuando estén cosidas, de tela de aIgodón, de tejido liso con 
adornos o bG~'dados de seda, aun cuando tengan' metal falso 
de todas clases. .. ... '" ... ... ... .., '" ... ... '" '" 

Prendas de vestido hechas, no especificadas, y sus partes sueltas 
cuando estén cosidas, de tela de algodón, de tejido no liso 
aun cuar:do tengan ::¡Jornos o bordados que no sean de seda 
o metal falso, de todas clases .... o ••• o '" ......... '" 

Prendas de vestido hechas, no especificadas, y sus partes sueltas 
cuando estén cosidas, de tela de algodón, de tejido no liso, 
con adernos o bordaaes de seda, aun cuando tengan metal falso 
de tedas clases o '. • o o ••• ••• ••• ••• '" •• o ••• .,. • •• 

Calcetines y medias de tejido de fibras artificiales, aun cuando 
tC;1;,;-an meZcla de ot"ét filJra C:'J:D no sea seda .. o ••• • o. • •• 

Calcetin~s y medi'as de punte de media de lana y demás fibras ani­
makS, excepto seda, aun cuando tengan adornos o bordados 
que no sca~ de seda ...... '" ' ..... o.' •••• ,. 

CalceLncs )' medi:?s elC pauto de m8":ia de lana y demás fibras ani­
males, excepto seda, con adornos o bordados de seda ... . .. 

Prendas de vestido hechas, no especificadas y sus partes sueltas 
cuando estén cosidas, de tela de lana y demás fibras animales, 
exc<!pto seda, tejido con hi1a::a aun cuando tengan adorno ... 
o bordados que no sean de seda o metal falso de todas clases 

K.L. 

K.L. 

K. L. 

J\t. Cdo. 

M.Odo. 

M. Cdo. 

K. L. 

M. Cdo. 

K. L. 

K. L. 

K.L. 

K. L. 

K. L. 

K. L. 

K. L. 

Par 

Par 

Par 

K. L. 

~: :3.00 mas 45',," 

" a.oQ más 4f)f o 

" ~~. 00 más 45 r ,;-

2.00 más 40% 

" 2.00 más 45.% 

" 3.15 más 25% 

~ 

4.00 má, i~ " 

" 3.70 más lQ% 

" 3.00 más 45% 

'" 3.10 más 30% 

" 7.75 más 30% 

" 4.90 más 20% 

" 15.00 más 45% 

" 4 . 90 más 20% 

" 15.00 más 45% 

" 4.00 más 20% 

" 0.70 más 20% 

" 0.80 más 2M~ 

,. 12.90 más 250/" 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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40 DI A,R lOO FI e 1 AL 1\1iücole~ ~1J de diciembre- de 1947. 
=::z::e::::r •. , ___ . . .l ~ __ .. ' _, __ _. ._. 

5.42.lH 

5.4.2.9'2 
T. C. 

~.42.93 

T. C. 

5.51.00 
'f. C. 

5.6¡l.OO 
-ro C. 

6.59.10 

7.\~.20 
7·tO.30 

r. e: 

7.lQ.3l 
1:. C. 

7.10.32 

7.10.:i3 

7.11.00 

.7.11.02 

7.11.04, 

7.11.05 

Pr01ldas de vestido hechas. no ()3rwcificadas, y sus partes sueltas 
ruando estén cosidas, de tela rle lana y demás fibra¡;: animales, 
excepto seda, tejida con hilaz81'. ('011 adornos o bordados de 
seda, aun cuando tengan metal falso, de todas clase¡;... '" 

Prendas de vestido hecha¡;. !lO ('spedfieadas y sus partes suelta..'l 
cuando ('stén cosidas. dE' t"ln dC' hna y demás fibng anima­
les, excepto seda, cuando 1'U tejido cOllteng'a hi1u;.; dE' C'ualquier 
proporción, aun cuando tengan adornos o bordados q\l0 no sean 
de seda o metal falso. de todas clas0E ... ' . " .,. '" ... . .. 

Prendas de vestido hechas, no especifi(':idas, y sus partps sueltas 
cuando estén cosidas, de tela dE' lana y d0más fibras anim.a, 
les, exceptD se.da, cuando su tejido contenga hjJ(\o~, en cual­
quiera proporción, con adamo s o lln'dados de s('da, aun cuan­
do contengan metal falso, de todas dases. " ... ". ... . .. 

Calcetines y medias de punto d~ media d" seda, aun cuando tengan 
adornos o bordados de todas cla~)S .... '.' ... , '" ..... . 

Calcetines y medias de punto de medía de seda, con mezcla de 
otra ¡fibra en cualquiera proporciói\ aun cuando .tengan Mor-
nos () bordados de todas clases.'.. ... ... ... ... '" ... 

CosmétÍ<'(J's, perfumados o sin perfumar .,. '" ... ... ... .,. 
f '(" ; .. , ~.·-'I 

Soluciones alchólicas o etél'kas dE' pri.ncinios aromático;, de' fl/)', 
res o de productos sintéticos que los imiten, cualquiera que 
sea la proporción de estos productos... ... '" ... '" ... 

E'stuches o neceseres, de todas rIases, con efectos de perfumería, 
aun cuando contengan jabones... ... •.. ..• ... . .. 

Vinos espumosos. " '" " .... '" ... ' ........•...... " 
Vinos tinto, !blanco y generoso, J!uya graduación alcohólica sea 

hasta de 14 'grados centesim.ales Gay-Lussac a la temperatu­
ra de 15 grados centígrados, en va-sijería de ma,dera o metal 

Vinos tinto, blanco y generoso cuya graduación aleohólica sea has­
ta de 14 .gTados centesimales Gay-Lussac, a la temperatura de 
15 grados centígrados, en vasijeria de barro, loza, vidrio o 
en otros envases no especificados. .. '" ... '" ... ... .,. 

Vinos tinto, blanco y generoso, cuya g'l'aduación alcohólica sea ma­
yor de 14 sin exceder de 23 grados centesimales Gay-Lussac a 
la temperatura de 15 gl'agos centígrados, en vasijería de ma-
dera o metal. '. ... ... '" ... ... ... '" '" .•. ... .,. 

Vinos tinto, blanco y ,generoso cuya ,graduación alcohólica. sea ma~ 
yor de Í4 sin exceder de 23 grados -centesimales Gay-Lussac, a 
la temperatura. de 15 gr:¡tdos centígrados en vasijería de barro, 
loza, vidrio o en otros envases no especificados. " ... ... . .. 

Bebidas alcohólicas, cuya graduación sea mayor de 14 sin exce­
ceder de 2:3 ,grados centesimales Gay-Lussac, a la temperatura 
de 15 grados centígrados, en vasijeria de madera o metal ... 

B~bidas alcohólicas, cuya graduación sea mayor de 14 sin exceder 
de 2a grados centesimales G~y-Lussac, a la temperatura de 
15 grados centígrados, en vasijería de barro, loza, vidrio o en 
otros envases no especificados. " ... ... ... ... ... ... .,. 

Bebidas alcdhólica!!., cuya graduación ,sea mayor de 23 sin exceder 
de 55 grados ,entesimales Gay-Lussac, a la temperatura de 15 
gradoR centígrados, en v'asijería de madera o metal. .. ... . .. 

Bebidas alcohólicas, cuya graduación sea mayor de 23 sin exceder 
de 55 grados. centesimales Gay-Lusi"ac a la temperatura de 15 
grados centígraclm;. en vaFijería d,' harTO, loza, .vidrio o en 
otros envases, no especificados... ... ... ... ... ... .., 

&bidas alcohólicas, cuya graduación sea mayor de 55 grados cen­
tesimales Gay-Lussac, a la temperatura de 15 grados centígra­
oos, en vasijería de madera o metaL.. ... ... ..• ... . .. 

Bebidas alcohólicas, cuya gradaación ~a mayor de 55 ,grados cen­
tesimales Gay-Lussac, a la temperatura de 15 grados cent$gra­
dos en vasijel'Ía de barro, loza, vidrio o en otros en'Vases no 

'- 'especificados .... ' ... ... ... ... . .. •.• . .• .... ., ... 

K. L. 

K. L. 

K.L. 

Par 

P¡¡r 
K. L. 

K. L. 

K. L. 
~. L. 

K.B. 

K. B. 

K.B. 

K.B. 

K. B. 

K. B. 

K. B. 

K. B. 

K. B. 

K. B. 

", _._-~.,_;tt:: 

" 19.~O más 25% 

" 
11. :}O más 20r;;-

" 0.50 más 2·5% 

0.60 más 209'6 

" 3.90 más 10'% 

., 10.00 más ~5% 

., 10.Q0).11~ 25% 
;, 1. 00 más 50% 

" 
@.ZÜ más 15% 

" 

,. 0.60 más. M% 

" 0.60 más 30% 

., 1.00 má" 50% 

" 
1.00 más 50a¡:, 

" 3.00 más'50% 

,. 4.00 más 60% 

" 4.00 más 60% 

5.00 mis 6Q~ ,'J 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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í. 1.1., V\) 

r. (' 

7.11.0i 

7.1108 

7.11. Of¡ 
le. 

í. 51. Oll 

';' .51.01 

7.~3.;W 

1'.- \.. 

7.80.00 

7.80.01 

,. gü. 7;~ 

7.90.74 

8.23. ;)(1 

8.23.:U 

8.40.01 
T. C. 

8.40,02 
9.10.00 

T.~!l" 

,Yhiskey d.; célite,," (eyc') y "B"'Jrholl", ~uya ,.;-raduaclOll alC')nó· 
¡iea Sf'a marc'!' de 28 ,;jI' pxcfd",r de 5\'} grados celltesjmale~ 
Ga,y-Lu~~a(' a h tl~l:1D2:raturll de: J.5 grados rentigrados en vagj· 
jer;a dé' ¡~:"dera " n~eral. sÍ<;lTIpre que el m;s!1~o enyafle prE'-
H'nt,' ro t ,¡} 's que i")1d;qu~' ~,l nombre c'omercia l 'l.pi producto, y 
(¡Uf' <.:1 rótll10 ~C'a aprül.v,do ]l':'1' 1:1 S"c'retaría de Hae;enda dE'~ 

pa.ís dr rigen, .' ... ~ . 
\\,hiskr,' ilC' C(-'"lh:l1.) (lY,'¡ U "1101.11'h01;". ('U:;'l graoju'<lc:ón a!cohó-

1 ca $t-.(1 i:iay;L' ·k1 :2>~ ~Ul pv '''(le! de 55 gradJS l·f·n.te~rima-~Qs 

Gay-Lussac a la H'l!lph'at ura ,le 1;j grados cen·,;g!ados. en 'o-a­
,;ijE'ría de balT(), 'oza, \1".11':0 II <'11 ¡,tros enyase¡; no esp~r~f~¡;6. 

dos, "ie'11fll'f' qtH' el mi!'nw ('¡¡vas:, presente ;,ó~ulf)s c!ue ind,. 
quell pJ !1,)mhre cOllwycia! rll'l prodnctos, y <¡Uf' el rótulo S<':3 

aprobado por la Secretaría ,k Hacienda del país de origen ... 
\\ hi,3,\"'C'Y de f"c;)t0no (l',I'{') o "houl'ho.n". cuya gra,1nación a.lcohó­

lica sea mayor de &5 gra'dos centesimales Gay-Lus.~ac: a la 
temperatura de 15 grados centígrados, en vasijería. de madera 
o metal. siempre' que el mi~mo eJ1\'a~e presente rótnlos que 
indiquen 1'1 nombre ('omp{'cial del producto. y que el rótulo sea 
aprobado por :a ;':;ccJ'etarj,a de Hacienda de! país de origen ... 

'\\'hiskey de centeno (1"ye) 'J "Ho'lrbou", <cuya grauuación alcohó-
lica sea maror de 5:5 grados centesimales Gay-Lussae, a la 

temperatura dt' '15 grados centígrados li'n vasijería de barro, 
loza, vidrio () en otros f>ltYHSf.'S no ¡lspecificados, siempre que 
Pl mi"mo e::wa"e prc"r1ltp un rótulo que indique el nombre 
(;omercial d,,] !Jl'oduc·.o r t¡tl<' el rótulo sea aproha.do por la"se­
('retaría d,' Haeirnda dc,l paíl'l de origen... .'. ... .., ... 

Pape.¡ color natmal de ia pasta l:amada "kraft" que pese más 
de 100 Hin exc",der de 12:) gramos por metro cL1adrado y ten· 
g'tln una resi¡:tc:ncia en -el apil1'ato "Mullen" no menor de dos 
mil quill:ento,; gramos por ce-ntímetro cuadrado en 100 gramos 
de peso pOI' nn metr('1 cuadrado, siempre que se importe en 
1'ol1os no menoré:, di! un metro de ancho y de 85 cE'ntímetros 
de di (¡]);etro ... ... ... ... . . ... ". .......... ... . 

Papel de color natural de la pasta flamada "Kraft" que pese má8 
de 125 gramos por 111dro cuadrado y tenga una resistencia el) 

el aparato "Mullen" 110 menor de dos mil quinientos granws 
por centímetro cuadrad", en 100 gramos dE' peso por Hll metro 
cuadrado. siempre que ~'o irnportc en rollos lJf> menores dI" UI! 

metro de ancho y de 85 centímetros de diámet.ro.. ....... . 
Anuncios, calendarios, y .:'atálogos impresos, grabados o litografia­

dOR en 'hojas sueltas de papel <J cartón, aun cuando tengan 
ma.rcos o varillas de todas clases, no t'specificadoR ., 

Cuadros y "S culturas (lue en el moment(l croe la imporJ:.acióil .Re eom­
pruebe haber sido ma~ufact'l.lradoR rj"n año,s antes. por lo me­
nos, a la fecha de la importación. '. ... . .. 

Antigüedades no especificadas, que en e; mnmenh de la importa.­
ción se compruebe haber sido mallufacturaúas J ¡).) arlO;;; anwe>', 

o pOl' lo menos, a la fecha de la import.ación. .. ... ". .., ... 
Lapiceros, plumas fuentes y cortaplumas de cualquier materia qul" 

no &e'8 de metal fino; con parte~ de 01(\ o chapeados de oro .. , 
Lapicrroi<, ph.iFla,;; 1u':lltes r C'ortáplumas de eualquier materia qu.e 

110 sea dp meta: fino eOll pa.rtcs de plata. .. ... '" ... . .. 
Máquinas parq lavar l'\1pa, cuando el lleSO de cada una ~E'a hasta 

de 100 kilos. .. ... ... ... '" '" .. , .'. .,. ,.. ... '" 
Máquinas para lavar ropa, cualldo el peso de cada una sea de más 

de 100 kílos,.. ... ... ... '" ... ... '" ... 
Aparatos de radio, receptores, con gabinete." 

Apara.tos de radio, receptores, sin gabinete .. , , .. 
~paratQs fonográficos de todas elases. .. '" ... . o , •• 

't',f:~" l' 

K. L. O,i5 más 26% 

.K. L. 

K. L. .' 

.K'. L. 

KB. 

K. R. (l, OS más 25". 

R.L. l.n5 más 300/" 

Pza: ,'. ,. 20.00 más 4&% 

Pza. 
I ,. 20.f}(J mis"4Q'~t' 

.! '. -. 

G. y ,.J. (l. 10 más ,j()'% 

G. L. 0.015 más 5()% 

K. L. (1.10 más 20% 

K. L. ,. 0.08 más 2U% 
K. L, (}.45 más. 5% 

K. L. 0,61) más 10% 
K.L. " O.4C más 10o/~ 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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1) 1 A J{ 1 U U!" 1 e 1 A L lYl1erCOles 31 de dlciembre de 1\J47. 

~L1Q,.Q,l 
T. C. 

9.31.02 
9.40.20 

9.40.21 

9.40.22 

9.40.25 

9.40.26 

9.40.27 
9.52.00 

T. C. 

9.52.01 
T. C. 

9.52.02 
T. C. 

9.52.03 
T. C. 

9.52.05 
r. C. 

~.~.OJ 
. T. C. 

9.52.10 
T. C. 

9.52.11 
T. C. 

9.52.12 
T. C. 

9r.il.3<li 
T. C. 

a.M.a 
T. C. 

e 

ApaxatO$. fonográficos, combinados con aparato:, de rad:o ... 

Pianos de todas clases... '" .,. 
Relojes de bolsillo, que no sean de repetición, eDil caja de oro o 

platino ... '" ... ... . ....... , '" ., ...... . 
Relojes de pulsera, que no sean d,~ repetición, con caja de oro o 

platino ..... , ... ... . ........ '" ., ... , .. . 
Relojes de bolsillo, que no sean de repetición, con caja dorada o 

chapeada con oro, o con partes de incrustaciones de oro. .. . .. 
Relojes de pulsera que no sean d~: .repetición, con caja dorada o 
. chapeada con oro o con partes o ipcrustaciones de oro ..... . 
Relojes de bolsillo o pulsera que no sean de reNtición, con caja 

de plata o metal falso pleateado ......... '" ." ... .. . 
Relojes de bolsillo o pulsera, con caja de metal falso sin dorar ni 

platear ... '" .......................... , 
Relojes de bolsillo o pulsera, con caja no especificada... ... . .. 
A.utomóviles de todas clases, hasta de cuatro cilindros, para el 

transporte de personas, para cualquier número de pasajeros, 
no especificados... ... ... ... .,. .•. ... '" .. , .. , ... 

Automóviles de todas clases, de mªs de cuatro y hasta seis cilin­
dros, para el transporte de personas, con capacidad hasta de 
seis pasajeros, no especificados... '" ... ... .., ... . .. 

Automóviles de todas clases, de más de cuatro y hasta ~is cilin­
dros, para el transporte de personas, con capacidad hasta de 
seis y hasta nueve pasajeros, no especificados... .., •.. '" 

Automóviles de todas clases, de más de seis y hasta ocho cilin-
• dros, para el transporte de personas, con capacidad hasta de 

seis pasajeros, no ~pecificadoE. ... .,. ... '" .. , '" '" 
A.utQ~óvi1es de todas clases, de má3 de seis y hasta de ocho cilin­

dros, para el transporte de personas, con capacidad mayor de 
seis y hásta nueve pasajeros, no especificados... .., ... ' .. 

Automóviles de todas clases, de más de ocho cilindros, para el 
transporte de personas, para (:ualquier número de pasajeros, 
no especificados... ... ... ... ... ". ... '" ... ... '" 

Qmnibus de todas clases, para cualquier número de pasajeros ... 

Automóviles de todas clases, hasta de cuatro cilindros, para el 
transporte de efectos, cuando sean de estaca, con o sin caseta 

Automóviles de todas clases, de más de cuatro cilindros, para el 
transporte de efectos" cuando sean de estacas, con o sin ca-
seta .............................. '" .. , .. , .. . 

Automóviles de todas clases, para el transporte de efectos, de ca­
• rrocería cerrada o no especificada... '" ... ... .•.. ' .. 

(;hasi"ses de automóviles de todas dases, de más de cuatro cilin-
dros, para vehículos q¡ue se destinen al transporte de perso-
nas o de efectos... ... '" ... ... ... ... '" .•• ... . •. 

]jhledas con llantas de hule neumáticas, con o sin cámaras de to­
das clases, para automóviles... ... •.. ..• ... ••• • .. 

ARTICULO S TRANSITORIOS: 

K. L. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 
Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 
Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

Pza. 

K. B. 

ARTICULO 19.,--Se deroga el Art. 19 transitorio d31 decreto de 6 de diciembre de 1947 • 

$ 0.55 más 25~'Ó 

" 10.00 más to'!o 

" 15.00 más 10'/0 

" 10.00 más 10'/0 

" 6.00 más 10% 

" 4.00 más 10% 

" 3.00 más 10'/0 

" 2.00 más 100/0 

" 3.00 más 10% 

" 300.00 más 10% 

" 300.00 más 10%4 

" 300.00 más 18% 

" 400.00 más 8% 

• " 400. 00 más 8% 
"-

" 900. 00 más 80/0 
" 800. 00 más 80/0 

" 200.00 más 90/0 

" 200.00 más 5% 

" 200. 00 más 50/0 

" 40.00 más 10/0 

" 0.50 más 20% 

.&l1i'l:~;UL,.O 29-Queda en vigor hasta el 31 de diciembre del corrieñte año la fracción 8.01.00 (Edüicio 
"y estructuras de abrigo, etc.), establecida por el decre~o de 12 de se~tiembre de 1947. 

AltTiOULO 3v..-Este decreto entrará en vigor el d:a de su publicación en el "Dial'io Oficial" de la Federa­
ci6n. 

D*ea la l'e,idencla del Podet Ejecutivo Fed,eral, a los, veintjc~atro días del mes de, dici~mbre IW ~il 
novecientos (!U~enta y siete.-l\Uguel Ale~án .. -Rú,brica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón 
~~~.i-Al C. H~ctQr Pérez. Martínez, Secretario de Gobel'1U\Ci6n . ..,.,Preaente. 

JI 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DE~RUO t{¡~f; :mmrFIÓ-\ L~ 1 ~.1{IP 1 ,] TFCF"T<1 Dl~ EXPPRL\nn::.­

'r 7- j Z ' ]/.'.f 
}d ll1argen un ~t-:íl!1) C',¡ t ¡'~:"(>l;dn ~aL<lO'1a'_, 'PL! ~:,:t· ,<::-~a,d(;..: ~"lnHl(l;-, ;\ir'x¡can<l~. -Pr(}síd~'lh' a d(l la Re~'~¡. 

~u~ en us(, ci(> la<4 fa., 'Jtade...: \jL:(1 rnnecd-:, aí Ej( cuth '} f;c ln l"lrgcf (i al':lcuIO :<.pLll.l() dp la Ley }<"'t!(ic.:~"ú.J 

d,.. In/lrp"os dl"! PI'!',w:l1t' añ .. hr ;"ni"" :1 ~\:"Y; ",pbiir éi ~igIjJt'r.t .. 

1 0-4 a 
10-44 

11-00 
U-{)2 

11-11 

12-{)2 
12-4)3 

14-<l2 

15.-01 
15-02 
16-03 
15-04 

ltH32 

1&-33 

. tl:l;'CRETu· 

Tarifa 

CL\DRO CLASWICADOk 

102 Ganados porcino r vacuno. 
1130 A bonos a!1;ma:('~ en {'~t:1do natural. 

MATERIAS ANIMALES E~ ESTADO NATUHAL O SJ:\'I­
PLEMENTE PREPARADAS. 

10 Animales vivos. 

104 PECES CRn;'f,\CEOS, :\lOLUSCOS 1 CETACEO:-'. 

11 

110 

12 

120 

14 

140 

13 

1 ¡jO 

153 

Elefante marino y foca ... 
León marino... ... .. . .. 

Pescados, erustáceos y moluscos, frescos. secos, ~alados, ahu­
mados o simplemente cocidos. 

PESCADOS FRESCOS O REFRIGERADOS. 

Filete de pescado envuelto en papel sanitario ... 
Langosta cocida, fresca () refrigera'CIa .. . 
Camaron fres('o, ('rudo, seco o pelado .. . 

Animales muertos. 

DIVERSOS, 

Codornices mueTias qm' ~t' pre~ent('n con su pluma 
Mosco seco... . .. 

Pro.ouctos alimentício~ f'TI ('Rtado natural 

lVliel de abeja .. , 

Materias primas de origen animal. 

CUEROS DE GA!'iADO y DE OTROS ANIMALE:-; SI\' 
CURTIR. 

Cueros sin curtir de catra y cabrito. .. .,. .. 
Cueros sin curtir de res vacuna, frescos, .. . .. 
Cueros sin curtir de res vacuna, secos... .., 
Cueros o zaJeas sin curtir de ganado ovejuno. . 

DESEOHOS DE ANIMALES. 

Desperdicios de pela.mbre constituídos por pelos de cortas 
dimensiones, de procedencia animal.,. . .. 

Sangl'e seca de res u otros animales... .., ... ... ... '" 

WO 

Cabo 

K. N. 
K. B. 
K. H. 

1\. B. 
K. U. 

;¡; 100.0i;) 
.. 100.00 

Exenio 
$ (l.O:~ 

" 
0.:-l0 

más lO<;y 
má..<; lOP,; 

.' 5.00 máf' lO'~~ 
0.1)1 

K. H. Exen:o 

K. D. 
K, n. 
K.B. 
K.E. 

~ O .10 más 35% 
" () .10 más 4,O'}¡' 
,. 0.25 más {Q~j. 
" 0.10 más 35~~ 

K. TI. Exento 
K. B. Exento 

más 5t;; 
más ~% 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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t.t4;\ D 1 A R 1 O O F 1 e 1 :\ L 
::_ 1 '--ls., _ 

, , 

15-91 
15-92 

16-Q0 
I 

16-1)1 

16--02 

2(}"'15 

,,-\ .. ', ' 

20-.36 

21-0'0 
21-04 ' 

, " , 
21-:-11 

21-1~ 

21-40 
21-42 

2~-1i~ 
21-44 

21-46 

, ,) 

159 

1(1 

nlO 

MATERIAS ANIMAL1¡;S 7\!() ESPECIFICADAS. 

Aleta de tiburón ... 
Ct'ra dI' abf'ja 

F(,l"tiliz:mte~, 

ABONOS ANIMALES EN 1:<JSTADO NATTmAL, 

Abonos animales ell p¡:,ta.do natural, no E'í<ppeifieadoi', .. 

Guano de ave ° de murciélago, . 

Hueso desangrado y pulverizado ... 

CU ADRO CLASIFICADOR. 

214 Frutas de hortal iZaR y legumbre:,. 

2 MATERIAS VEGETALES EN ESTADO ~ATURAL O 
SIMPLEMENTE PREPARADAS. 

20 Plantas vivas y sus partes. semillag y flol'eS. 

201 

203, 

21 

210 

211 

~TRAS PLANTAS VIVAS. 
Plantas de henequén, lechuguilla, maguey, palma, zapupe y 

demás plantas textiles, no eEipecificadas... ... .,. .,. 

Plantas de orquídeas. (Previo pE~nniso, en cada caso, de la 
Secretaría de Agricultura y FOmento.)... .., .,. . .. 

ESTACAS, PLANTONES, PUAS (PARTES DE TALLOH 
CON YEMAS) Y TUBERCULOSo 

T\lbérculoól, no especificados ... ,. o ,. o 

~gulllbres, hortalizas, rafces y tubérculos alimenticios. 

LEGUMBRES FRESCAS. 

Chícharo en su vaina 
Chícharo desgranado... o" 

ARVEJON y GARBA)l'ZO. 

Garbanzo cuando en 300 gramos netos contengan hast.a 1,400 
granos a granel o en cualq1.lier env~seo.. ... ..: ..• 

Garbanzo cuando en 300 gramos netos eontengan más de 
1,400 granos a granel o en cualquier envase ... , ... 

FRUTAS DE HORTALIZAS Y LEGUMBRES. 

Berenjena. .. .... .., ... ... ... . o o ..• ... . o . 

Chile fresco... ... ... . o. •.. ... o" ... . o o 
Chile seco .... , ... , .. , o.' ... o. o '" .. , . o' 

, , Tomate .......... , ... o . o' . o' O" o ... o ... o 
Hortalizas y legumbres secas, no especificadas .. o 

216 RAleES, TUBERCULOS Y BH .. BOS ALIMENTICIO~o 

. Ajos frescos o !'\ecos. .. ." .,. .., . O' o. o " o O" • o. . .. 

,CeboHas ... O" ......... ' 

. 'Papas;~. . o. •.. •.• . .• o. o .. o '" ,. o ... ... ., o o .• 

, 
.~-- • - ~-- - •• ~.~,. ,- -. ,+- - ~ __ o 

K. no Ex'.:ntu 
K H. Expntu 

I¡) (1.01 K. H. 
K. B. 
K. B. 

.• 0.01 más ;)",­

,. 0.01 más 5(:. 

Prohibidas. 

1:za. Exenta 

K. B. Exen~s más 10% 

K. B. 

K.B. 

$ 0.06 

.. 0.08 

K. B. ,,0.38 más 6o/n 

K.B. " 0.02 

K. Bo " 0.12 

K.B. " 0.40 

K. B. 
" 

0.10 

K. B. Exentas 

K . Bo Exentos más 5,/,0 

K. B. Exentas más 5% 
K. É.')xentas más 

" ... i!;.; 
QI'i" 
~ " ~ 
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281 
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83-12 
2:J-1:J 
2:3-14 
;¿3-1b 

2:~-Hi 

~,í 

240 

:;4--01 
'i4-02 
24--0:) 

:241 

:!1-·1U 

::-1::; 

24-:!O 

:24;" 

24-;>!) 

24iJ 

24-50 
24-51 

::!5 

2;)t 

25-11 

2;,9 

25-~H; 

26 

26:J 

Z~21 
2{i -2·~ 

j) r _\ R 1 O O F 1 e 1 A L 

Caf¡:. té, eó>peeia;;¡ estupefacíentE's v e3tin;ulalltes, 

CAF¡'j EX GHA:\'O !) TE, 

Café en granu con (,áscal'a, a granel o "11 envases manufac· 
turados de cualquier clase... ... . , ... '" ... '" 

oCaff. ('11 grano sin cásca.ra, a granel u en em'asefl manufac­
tUl'udos de cualquiE'!" clase ... .,. ... ... '" 

ESPECIAS. 

Aní;, .. '.' 
Cominu ... 
Pimienta .. 
Vainilla con doble puvase de hojalata y de madera ... 
Vainilla que Sé t'Inpaque en otras cpndiciones ..... . 
¡'~specias no especifi('ada~ ... 
Jengibre. 

~UECE~ y FRCTO~ SIMILAREf:. 

).i uez ~ncarl:elada con cáscara. . . . 
~tlA'r. pela'Cla d" cualquiera claf;e ... 
Frutas con cá¡;ca.ra dura, similarps. llO especificada:: .' 

(,fTRICOS. 

Sidra. lima, lnnón común y el real, naranjas con hcmílla y 
sin .;lIa.,. . " ... ... .,. ..' '" 

CON HUESO. 

Aguacate ... 

FRFTAS DE~ECADA0. 

Fruta« deshidratada~ ,) deseca<ia~, !lO es~edflcada~. 

TROP1CALES. 

Coco 1.:011 cás('ura. 
PJíitano~ frescol', cualquiera qU{' sea el :lúmero Uf' gajos f.'n 

rarimos () enva¡;ado~ ('n taja>, ti otros envases. , . 

Fu1'l'ajes . 

.E:N PASTAS. 

Pasta de ¡::;etnilla de ajon j0l i . 

OTROS FORRAJES. 

Vainas de me1.Cjuit.,. ' 

Fibra::;. 

DURAlS O RIGIDAS. 

lxtle de lechuguilla, dé maguey,) mezdu. . 
lxtlé r demás fibras de agave, no especificadas .. " 

K Ro Exenttl 

K. B. $ 1.00 más 

K. n. ., 1.00 más 

lLB. Ex(>nio más 5% 
K. TI. Exento más 11% 
K, B. Exenu) más &<'7-: 
K. n. Exenta más &ro 
lL B. $ 10.00 más 10~" 
K. B. Exenta más fi.'{c 

K. B. Exento más &<:: 

K. U. $ O. o;¿ más &<;¿ 
K. B. Exenta 
1\. B. Exento 

h.. B. Exenta 

K B Ex.ent\l 

K, B. Exentas 

K. B~ ~ 1. 00 más 1 ()<f" 

H.'o K. B. :],50 más !.i"'7, 

K. B. .. 0.01 mús lO"!·,, 

K. B. Ext-ull) 

1 

más 1~ 

K, B. 
K. E. 

~ 0.30 más 3~. 
" 0.30 mM 10% 
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263 OTRAS FIBRAS, DURAS O RIGIDAS. 

Henequén, cualquiera que sea sU clase y el manchado... . .. 
Henequén u otras fibras duras o rígidas, regf'nf'radas, pro­

venientes de hacer pasar por pickers y cardaR los hilos, 
cordcleR, cableR, tejidos y manufacturas d l' esas fibra 8 .. 

27 :'Yladcras. 

271 }IADERAS CORRIENTES. 

Trozas de madera cQrriente aun cuando estén descortezadas, 
cuyo diámetro en la base natural sea hasta de 20 cen­
tímetros. (Declárese nombre comercial.)... ..' ... . .. 

Tablas, taqlones o vigas de madera ordinaria aserrada o 
acepillada. (Declárese nombre comerciaL) ........ , .. . 

Tablas, tablones o vigas de madera ordinaria. acepillada por 
sus cuatro .}ados. (Declárese nom'bre comercial.)... . .. 

272~ADERAS FINAS. 

',' 

28 

281 

285 

~86 

Tablas, tablones, cuadrados o vigas de madera fina aserrada~ 
o acepilladas. (Declárese nombre comerciaL)... '" .. , 

Tablas, tablones, cuadrados o vigas de madera fina acepi­
llada po!" sus cuatro ladoB. (Declárese nombre comer-
cial.) . " '" ." ... '" ." ... ... ... '" ... 

Plantas y sus partes para la industria, no especificadas. 

FRUTOS OLEAGINOSOS, AUNQUE ESTEN PELADOS 
O TRITURADOS. 

Copra, carne de coco ... 
Frutos oleaginosos. no espe.cifi,!ados ... 

LATEX. 

Ghicle en envases exteriores de cualquier cIase... ". 
ChUte, hule de guayule y demás gomas caucñüeras, no es-

pecificados. '. .,. " . ••• • , t •• , ...... . 

PLAlNTAS CURTIENTES Y SUS J'ARTES. 

Vegetales y partes curtientes no especificadas, aun cuando 
estén pulverizadas... ... . " '" ... ". . .. 

289 PLANTAS Y SUS PARTES PARA LA INDUSTRIA, NO 

29 

291 

,ESPE,CIFICADAS. ' 

Esponjas vegetales, constituídas por el tejido fib1'oso de una 
cucurbitácea conocida con el' nombre de estropajo natu­
ral o lufa, y los desperdicios" de hojas secas vegetales 
para la fabricación de pape', impropios para ser rastri-
liados. " '" ... .., .. , •.• ... ... •.. ... '" .•. 

Diversos. 

DESPERDICIOS. 

Desperdicios del desfibrado del henequén, cOIlsistente en fi­
bras de cortas dimensiones que presenten fragmentos de 
pulpa comerciatml:nte conoc,ldos COl1l0 "bagazo de he-

100 K. B. $ 0.05 más 2% 

K. B. Exento más 2% 

M!. 

K. B. 
K.B. 

K. B. 

$ 0.80 más 10% 

" 2.00 más i.()% 

,. 2.00 más l()% 

" 2.00 más 10% 

" 2.00 más 10% 

" 1.00 más 10% 
" 0.30 más 5% 

" 1.00 má:s 10% 

K. !:J. Exento más 2% 

K. B. $ 0.01 más 10% 

K. B. Exento . .. 
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Copia DOF  46 - 64



Miércoles :n de dic'Íembre de 1917. DIAlno OFICIAL 
= 

29-20 
29-21 

30-21 

30-30 

31-10 

31-11 

31-12 

31-16 

31-20 

31-21 

31-29 

31-40 

32-01 

292 OTRAS PLANTAS Y SUS PARTES PARA DIVERSOS 

3 

30 

302 

esoS'. 

Algas mariJ1as (deelárese especie) y el sargazo... ". 
Tal}08 huecos o macizos ¿e gramín~as, comercialmente de-

nominados carrizo y otate ............ '" '" ... 

MATERIAS MINERALES EN ESTADO NATURAL O SIM­
PLEHENTE PREPARADAS, EXCLUYEXDO LOS COM­
BUSTIBLES. 

Piedras, tierras, cales y yesos. 

OTRAS PIEDRAS EN ESTADO NATURAL O SIMPLE­
MENTE CURrADAS. 

Piedras en estado natural o simplemente cortadas, no espe-
cificadas. .. '" ... ~ ... .... '" "'. ...... ..... "'.. .. .... 

303 TIERRAS Y ARE:-B.S. 

31 

311 

Arcillas y kaolines, aun cuando sean refr!lctarios, no espe-
cificados. " .... , ... , ....... , ....... ". '" .. . 

DEROGADA 

Minerales naturales. 

MINERALES NATURALES DE ARSENICO, COBRE, ES­
TA~O, HIERRO, MERCURIO, MOLIBDENO,' PLOMO 
Y TUNGSTENO. 

M·inerales naturales de arsénico (especifíquese contenido me-
tálico). .. ... '" ... .,. ... '" ... '" '" '" ... 

Minerales naturales de cobre (especifíquese contenido me-
tálico). .. .., '" '" '" ... '" ". ..• ". " .' .... 

Minerales naturales de estaño (especifíquese contenido"" me-
tálico) . .. ... .., '" '" '" '" ... '" ". '" 

Minerales naturales de plomo (especüiQuese contenido me-
tálico). .. ... ... '" '" ... '" '" '" .. , '" 

312 MINERALES NATURALES DE OTROS METALES. 

Minerales naturales de vanadio (especifiquese contenido me-
tálico). .. ... '" ... ... '" ... •.• ... '" ... ". 

Minerales naturales de zinc (especifíquese conten-ido me-
tálico). .. '" '" ". '" ... '" ". '" ". '" .. , 

Minerabs naturales de otros metales (declárese S11 nombre 
y especifíquese contenido metálico)... '" '" 

314 MINERALES NATURALES DE MANGANESO. 

Minerales naturales de manganeso cuando contengan hasta 
el 45% de manganeso... ... '" ... ". '" ". . .. 

32 Min:erales concentrados. 

320 CONCENTRADOS DE MINERALES DE METAt.ES PRE-
CIOSOS. 

Concentrados de minerales de plata (especifíquese contenido 
metálico) , ~" Il' G, 9" o <', o • o, "... ., o ••• ••• •• ~ 9" 9 • (j ... 

41 
u ., ; 

K. B. Exento más 10% 

K. B. Exento más 10% 

K. B. Exento 

K. B. Exentos 

Í{. B. Exentos 

K. B. ~xentos más 4.1?ó 

K. B. Exentos 

K. B. Exentos 
I más 4.7% 

K. B. Exentos 

K. a. Exentos 

K. B. Exentos " .. 

K. B. Exentos más 10%111 

K. N. E~ento .. ,." 
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O' 

CONCEN'i'RAWS DE MINERALES HE ARSENICO', CO­
BRE, ESTA:&O, MOLIBDENO, PLOMO, TUNGSTENO, 
VANADIO Y ZINC. 

Concentrados de minerajes de arsénirc' (especifíques03 con-
tenido met.álico}... '" ". . .. ... ... ... .., ... 

CC>l1centrado"S ,]{' minerales .df! cobre (específique~e conte­
tenido metálico), " ... ... ... .,. ... ,.. ... ... . .. 

Concentrados de minerales de estaño (especifíquese con-
-tenido metálico). .. . .. '" '" ...... " .... ". . .. 

Concentrados de minerales de molibdeno (espedfiquese con­
tenido de ~ulfur() de molibdeno y contenido de otros me· 
ta1es" . .. ... . .. ,... ... '" '" ... '" ... '" .. , 

Concentrados de minerales de plomo (especifíquesp conte­
nído metálico) ... '" ... . .. '" ... ... ". ". 

Condentrados de minera1es de ,-ana dio (específíquese con­
tenido metálico) ... ,. .. ... ... .,. ... '" ... ... . .. 

Ooneentrados de mineraleS de zinc (,específifJul'~e conte­
tenÍrlo metálico)... '" ... ... ... ... .., ... ". . .. 

322 CONCENTRADOS DE )I[NERALE~ DE 'OTROS l\fE-
'l'ALES. 

l'{)ncentrados de minerales de otros metale,: (declárese el 
nombre comercial y especifíquese contenido metálico) ... 

O~ido de zinc (Zn-Q) pl'o'veniente de la calC'inación de mi-
nerales. " ... .,. ... ..' ... ... ... ... ". ... ,., 

:324 CONCEN'I'RADOS DE MINERALES DE 1fAXGANES.o. 

390 

, 3~2 

Concenrrados de minerales cuando contengan hasta el 50~ ~ 
de manganeso... '" '" ... . _. '" . . ... 

Otra~ materias mineralc;;. 

ES,CORTA,s, CENIZAS Y P.OT.VILLOS. 

Cenizas y eSC01'ias (específiquese (,ollten~do metálioo) 
P~lvillos de fUlldició¡1 contellleudo cadmio (especif"1'CI.uese con-

tenido metálico) ... '" .. ' ... , ........ '" '" .. . 
Residuos de fundición contenie 'Ido selenio (PApecifíquese COll-

tenido metálico)... • •. ••• ••• ••• •.• ••• '" ••• 
Polvillos de fundici¿'n, no l'5pBcificados (especifíquese con-

tenido metálico) ............ '" ...... '" .... " 
Residuos no espedfkados (es1wcifíquese contenido metálico) . 

MA'11ERIAS MINERALES DIVERSAS. 

FIUOl'l1l'o de calcio e.n minerales naturales o en concentra­
dos. aun cuando estén molidos ..... , ... ... .., .,. . .. 

Sulfato de bario en mineral ..... naturales, aun CllaOOO est.é 
pulv6rizado. .. ... ... '" ,.. .•. ... ... . .. 

399 MATERIAS MINERALES, ~o ESPECIFfCADAS. 

Matel·ias minerales no E'specificadas, en estado natural o 
simplemente preparadas, sin incluir los combustibles ni 
las materias bituminosas (declárese variedad geológica o 
minel:alógrjca) . .• ... '" ... .•. .•. .., .... ... '" ... 

4 COMBUSIl'lBLES y .sUS DERIVADOS. 

4:1 Combus1Jjblelil iíquido$. 

i l: rá JI' " t .. 

K. X. Exentos 

K. ~ .. Exento~ 
K. N'. Exentos 

K. N. Exenr.os rllás ] 1 %" 

K. N. Exento.~ 

K. B. ExentOl-> 

K. B. Exentos 

K. B. Exentos más 10~k 

K. B. Exent.o 

K. B. Exento 

K. B. Exenw 

K.B. Exento 

K. B. Exento 

K. B. Exento 
K. B. Exento 

K. B. Exento 

K. B. Ex.ento 

K. .B. mxel'lto 
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41-()o 
11-01 

43-10 

43-20 

43-21 

49-11 
49-12 

49~O 

sO-Oo 

50-·U1 

50-2J 

50-26 
50-27 
50-28 

410 PETROLEO. 

Petróleo n'udo, cuya densidad sea hasta de u.96. grados ., 
Petróleo crudo, cuya densidad sea mayor de 0.96 gradoi:1 ... 

4.'3 , Asfaltos. 

4:31 ASFALTOS I\ATVRALES. 

Roca asfáltica, esquistes bituminosos y asfaltos naturalN 
no especificados... '" ... ... '" '" ... '" ... 

4:1:! EMl:LSIOI\¡';S Ai'FALTICAS. 

Emulsiones y soluciones de asfalto que ('vntengan hasta ('1 

40% de dl'stilados del petróleo. ' . ., , ... .. ' 

F.lllulsj(llies ~. soluciones de asfalto que ('ontengan más del 
40% de destilados de petróleo ... ,. , ... 

49 OtI'ElS productoR derivados de 1o", combustibles. 

491 ALQUITRANES, CERAS, PAHAFI:'\AS y CREOSOTAS Y 
SUS DERIVADOS. 

Cera mineral ... 
Parafina. '. . .. 

49;1 OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DE LOS COMBtJ'S-
TIBLES. 

Productos obtenidu~ en la destilación del carbón mineral y 
de la madera, 110 especificados. (Derlárese nombre CQ-

nH'rcial.) ................. , ... '" .. . 

Cl'ADRO CLASIFICADOR 

50:~ Desperdicios. 

51 DE FIBRA¡::; \"EGETALES :iCA\'ES ::-;0 ESPECIFICADAS. 

54 DE rXTLE y DEMAS FIBRAS Vr~GETALl'~S DL'RAS J\:O 
ESPEClF'ICA DAS. 

5 HILADOS, TEJIDOS, FIELTROS Y SUS MANUFAC-
TURAS. 

fíO De algodón. 

5QO HILADOS. 

Hilazas e hijos de alg·odón. ............... .. 
Cuando se .llenen las condkiOllcS establécidas en el De(,l'eto 

de 17 de pctubre de 1947... ... . .. 

Cordones de aigodón ... 

502 MANU(i'ACTURAS. 

Tl\petes y otras manufal-tUl'as hedlas con tira, torcidas dI:' 
t.ejidos de algodón, aun cuaudo contengan hilo~4 lk o:'>t'l 
materia. 

DEROGADA. 
DEROGADA. 
DEROGADA. 

49 
TI 

$ l. Uo más 10% 
" O.O:! más lOc!, 

100 K. B. ,. (1,01 lilá¡, 10'1 

100 K. B. " 0.01 más 10',1 

100 K. B. " 0.01 más .ttlsr. 

1,000 K. B. 
1,000 K. B. 

" 0.80 má.$ 100í: 
" 0,80 más lOr~ 

K. B. Exellt o más 10% 

K. B. Exento mas 5% 

K. n. Exento 

K. B. Exento más fi% 

K. B. Exento más 5% 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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65-20 
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608 DESPERDICIOS. 

Borra de algodón, de todas clM·el!... ... ... ... ... ... 
Desperdicios, recortes de tejidos de algodón y estopa de esta 

fibra ......... '" ... ... .,. '" 

ndecha de borra de algodón ....................... . 

61 De fibras vegetales suaves, no especificadas. 

512 M A.NUF ACTURAS. 

Manufacturas de fieltros punto de media, de tela y otros 
tejidos de fibras vegetales s.uaves, 'IlO especificadas. (De­
clárese el nombre de la fibra.)... ... ... ... ... ... 

62 De yute. 

622 MANUFACTURAS. 

53 

530 

Manufacturas de tejidos de yutll, no especificadas ... 

De henequén. 

HILADOS. 

Hilo de engavillar (Binder Twine) manufacturado con he-
nequén .................. " .............. . 

Hilazas, hilos, cordeles y cables de henequén, no especifi-
cados ......... " .............. , ......... . 

631 TEJIDOS Y FlELTltOS. 

Fieltros de telas burdas y tejidos de henequén, no especi-
ficados ......... '" ..... , ................ .. 

64 De ixtle y demás fibras vegetales duras, no especificadas. 

5'42 MANUFACTURAS. 

Costales y sacos de ixtle y demás fibras vegetales duras .. 

55 De lana o de otras fibras an imales, no especificadas. 

651 TEJ!DOS y FIELTROS. 

Telas y tejidos de lana o de ot'ras fibras animales, 110 especi­
ficadas, aun cuando tengan mezcla de fibras coIta8- ar-

K. B. Exento 

K. B. Exento 

K. B. Exento 

K. B. Exenta 

K. B. Exentas 

K. B: Exento 

K: B. Exento 

K. B. Exento 

K. B. Exentas 

tificiales... ... ... .. ... ... ... ... •. ~ _ . . K. B. Exentas 

1)22 MANUFACTURAS. 

Manufacturas de fieltro, de punto de media, de telas y de 
tejidos de lana o dé otras fibras animales, no especifi-
cadas ................ .. 

66 De seda o de fibras artificiaks. 

561 TEJIDOS Y FIELTROS. 

Fieltros, punto de media, telas y otros tejidos de. IiCda . de ti­
bras artificiales, no espedficados... .. • ... . . '. _ .. 

Tela obtenida por el tejido de fibras rígidas de materias 
plásticas de un solo filamento, cuyo diámetro sea has-c;a 
de 2 milímetros, siempre que tengan de 12 a 22 hilados 
por cada 2.54 centímetros lineales y cuyo peso sea de 
más de 190, sin e~ceder de 400 gramos por luetra 'C\1a,-

d¡tado. .. ....... . ..... .,. .... .. ~ ... .... ... ..." .... .., 

K. B. Exentas 

K. 13. Exentos 

K.. B. Ex@ta 

mál!! 19% 

más 10% 

más 10% 

más 1% 

más 1% 

.... 
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56-21 

57-00 

00-11 

60-24 

6~O 

62-11 

68-33 

63,40 
68-41 
68-42 
63-49 

562 MANUFACTURAS. 

MaÍ'iuft'eturas de punto cie m~lt, de teta y de otros tejido~ 
de seda o de fibras artificiales, no especificados... . .. 

57 De cualquier fibra. 

570 PRENDAS DE VESTIR. 

634 

6 

110 

601 

(lO::: 

Prendás de vestÍr <te tejidós Cte fiJ.)hs 'de todalI cta'8eS, ahu­
lados, aceitados o encerados, cuyas fibras no· sean ,-isi-
bIes al exterior... ." '" ". .,. .., '" ... .., ... 

CUADRO CLASIFTC"\DOR 

Preparaciones y conservas m~rsas. 

ALIMENTOS, BEBIDAS, TABACOS Y PROOUCTOS DE 
LA INDUSTRIA QUIMICA y SUS DERIVADOS. 

Azúcares y sus productos. 

MELAZAS, MI:EtES y JAR:\nES, 

M.elaza de caña de azúe'ar ... 

DULCES. 

Dulces rellenos o cubiertos con preparaciones a base' de sólo' 
caea.o, aun CU8'nctó contengan ftutas u se presen1left 'en 
caja1:l con dulce de otras 'ctases... ... '" •• _, ••• 

62 Proiuetos de la molienda: malta y sus preparaciones. 

62Q AUfrDONES, HARINAS y F~ULA8. 

Harma de frijol, plátano, aun cuando esté adicionada de 
azúcar y polvo de cacaó... ... ... ... •.. .•. . •. 

Aln'l'ido'fIes, féculas y harinas, no éS~ád08... ••• • •• 

621 DIVERSOS. 

Harinas y féculas ~para'tias para 'aümen~6n. aun cuan. 
do -.stén adicionadas de cacao hasta un 60%, no ftI)ieci .. 
fieadas. .. '" ... ... ... ... ... .•. ..• .,. ... '" 

G3 Preparaciones y conservas. 

G33 PREPARACIONES Y CONSERVAS DE LEGU.¡f.BBES. 
FRUTOS y OTROS VEGETALES. 

634 
DEROGADA. 
PREPARACIONES Y CONSERVAS DlvERSA6 

Levaduras de todas clases... ... ... '" 
Queso ............... '" ......... '" .. , 
Leche condensada. en polvo o en pastnIas ...•.. , 
.Preparaciones y oonservas alimenticias, 00 ~as. 

(Declárese el nombre del producto.) .... ,. •.. ... '" 

64: Bebidas. 

641 BEBIDAS ALCOHOLICAS, 

Debidas alcohólieaa de más de 23 gmUos cea~si_~ Gav-
Lussac de graduación ~leohólica, a la. te~ 'dé, 
15 grados eeqtia-rados, no especificadas. en :recipientes 
de vidrio.. . ~. . t. .... ,t. I f l ' .. ,. ~.. ..'O. .... '''. •• <lo 

Jt 

K. B. $ 5.00 más -6% 

K. B. ,,6.00 

K. B. Exento 

K. B. Exento 

~ B. Exento 
K. B. ~xentos más 10% 

.. Jt Exentp 
X. B. Exento 
x.. l. Exenta 

X. B. Exentas 

.... ..... 
.... 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Bebidas alcohólicas de más de 23 grados centesimales Gay­
Lussac de graduación aleoh6lica, a la temperatura de 
15 grados centígrados, no especifiéadas, en otros reci-
pientes. .. ... ... .,. ... ... ... ... ... '" ... . .. 

Be .Productos farmacéuticos y químicos. 

660 ALCALOIDES Y SUS SAtES; PREPARACIONES A BA-

-661 

662 

6G3 

67 

671 

678 

7 

'i0 

SE D13 MARIHUANA Y OPIO. 

Quinina y otros alcaloides de quinina, así como sus sales ... 

PRODUCTOS F ARMACEUTICOS. 

Aceites, bálsamos, pomadas y ungüento" medicinales, no es-
pecificados. .. .:. ... ... ... ... ... ... ... . ... .,. 

. Algodón absorbente, aun cuando esté adicionado de substan­
cias medicinaÍes... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Cápsulas, gránulos, obleas y pastillas con substancias me-
dicinales .............. , .......... _ ...... . 

Elixires, jarabes y vinos medicinales... ... ... ... . .. 

Material para curaciones, no especüicado... ... . .. . .. 
Medica¡nentos preparados o dosüicados y otras preparacio-

nes farmacéuticas,. no espE'cificados... ... ... . .. 

Preparaciones de todas clases de uso en vetennaria ... 
Preparaciones inyectables... . .. ... .,. . .. 

PRODUCTOS QUIMICOS. 

Ácidos de todas cla8e8, no especificauo.. (Declárese nombre.). 

Elementos químicos, simples, no especificados .. " 
Gas carbónico... .., .,. ... . " .,. ... . .. 

Gases 'no especificados .... ,. 
Hidróxidos de sodio y de pota.'3& (SOla y potasa cáustica) ... 

Oxidos o hidratos no especificados... ... . .. 

Sales no especüícadas... '" ... .,. ., '. . .. 
Carbonato de magnesia> en polvo o panes ..... , 
Productos químicos, no especificados. cuando se compruebe 

su uso industrial... ... ... ... .,. ... .,. ... . .. 

Prod.ucto8 químicos, no especificado., C'Uando no se comprue-
be su uso industriaL.. ... ... ... . . '. . .. 

OTROS PRODUCTOS QUIMICOS. 

Carburo de calclO... .., 

Otros productos derivados de la industria. química. 

ACEITES ESENCr:ALES y ESENCIAS, ALCOHOLES Y 
ETEltES. 

Alcohol etílico ... 

COLORES SIN PREPARAR. 

Colores derivados de la hutla ... 

PRODUCTOS DE DIVERSAS INDUSTRIAS. 

Ce!'!mica y artefactos de 'ddrio, piedra, cemellto, yl"SO y 
otras materias an!logas. 

t ' t , 

K. B. Exentas . más 5% 

K. B. Prohibido. 

K.B. Exeuws más 2~'o 

K. B. Exento 

K. B. Exentas más 2l;"'C 

K. B. Exentos 

K. B. Exento más 2~,f, 

l{ B. Exentos más 2% 

K. B. Exentas más 2c' ,o 

K. B. Exentas más 'H/, 
w" 

K. B. Exentos más 2% 
K. B. F~xentos más 2~1o 

K. B. Exento más 2%; 

K. B. Exentos más 2% 
K. B. Exentos más 2% 
K. B. Exentos 
K. B. Exentas más 2o/c 

K. B. Ex-ento 11l~ 2% 

K. B. Exentos más 1% 

K. B. Exentos más 1% 

X. B. Exento mas 2% 

K. B. Exento más 1% 

K. B. Exentos má!' 100/0 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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70-00 

70-13 

70-14 

70--15 

70-21 

70-41 

71-08 

71-09 

71-10 

72-09 

72-14 

74--34 

79-02 

700 CERAMICA (ARTEFACTOS DE BARRO, LOZA Y POR· 
CELANA). 

Artefactos de barro, loza y porcelana, no espec'ificados .... 

701 CRISTAL, VIDIRlO y SUS MANUFACTURAS. 

Vidrio o criBtal manufacturado, en cualquier forma, no eR-
pecificado .. , ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Vidrio plano, aunque esté armado y los de seguridad for-
mado con dos vidrios pegados ...... '" '" ........ . . 

Frascos, tubos y ampollpt .. s el"horados con tubos de vidrio .. 

702 OBRA~ Dl'~ BARRO, CEMENTO, PIEDRA Y YESO. 

Aparatos fijos para usos sanitarios o higiénicos, de barro, 
cemento, loza, porcelana o piedra... ... ... ... . .. 

704 ARTEFACTOS DE ALABASTRO, MARMOL, TECALI, 
GRANITO, PORFIDO y OBSIDIANA. 

Artefactos de alabastro, mármol y tecali, cuando el pf'SO de 
cada pieza sea de más de 200 graxnos ... '" ........ . 

71 Curtiduría, peletería y artículos de piel. 

710 PIEU~B CURTIDAS, CON PELO O CON PLUMA. 

711 

Pieles con pelo curtidas, no especificadas. (Declárese nom­
bre y número de piezas.). .. ... ... ... ... ... ... . .. 

Pieles con pluma, curtidas. (Dec1r.rese nombre y número de 
pieza.CJ.) . .. ... ... '" ... ... .,. ... ... . .. 

PIELE:;) CURTIDAS SIN SU PELO O PLUMA. 

Desperdicios y desechos de .todas dasps, de pieles curtidas ... 

72 Hule y pastas moldeables a b8..<;e de celuloide. caseína. ge­
latina, almidón, fenoJes, ureas (resinas artificiales) y 
matRrias anátogas. 

i20 HULE SEMIMANUFACTURADO. 

721 

785 

74 

743 

Hule ('n masas, Jilminas y barras, no especificados... .,. 

CAMA·RAS y LLANTAS DE HULE. 

DEROGADA. 

MANUFACTURAS DE FIBRAS DEl COCO Y DE "LUFA". 

Papel, productos de al'tt"s gráficas, fotografía y cinemato­
grafía. 

ARTEFACTOS DF: C!.RTON, CARTONCILLO \ PAPEL. 

Cuadernos, bloques de apuntes, clasificadores, cubiertas pa­
ra libros y cu$dernos y otras manufacturas similarp,s de 
cartón o papel... ... ... '" ... ... ... ... ... . .. 

79 Productos. de diversas industrias. 

790 ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL. 

A~eite de ballena... ..• ... ... ••. ..• ..• • .. 

K. B. Exentos 

K. B. ExentaR má)\; l)7'r 

K. B. Exento 

K. B. Exento 

K. B. ~~nto 

K. B. Exento 

K. B. Exento 

K. B. Exento 

K. B. EXE'nto 

K. B. Exento 

K. B. Exent(\ 

K. B. Exento 

más 5~" 

má!l 6% 

más 5% 

más 5% 

más 5% 

más 5t;"c 

más 6% 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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= 
'i!l3 CEPILLOS, ESCOBAS, TAMICES Y ARTEFACTOS DE 

CERDA O OfTl.E 

Ixtle retorcido en forma de helieoidal, que no esté hilado,' 
lieaominado come~mente "I"tIe rope" ... 

Ixtle cortado y preparado.... .,. . .. 

7:>7 PRODUCTOS DE SOMBRERERIA. 

SORl~~ros de palma, oo' espscij'icados. (Declárese número 
de piezas.)... ... ... ... ... '" '., .. , '" 

8 lfiETALES COMUlIlES y SUS PRODUCTOS; HERRA-
MIi:NTAS, l·N·S'\'IÍlUMEN'fOS, MAQUlN'AS y. VEHIOU-
LOS. . 

80 Hieno y acero. 

861 Hl-rRlCO '! ACEBO, LAMINADO. Y ESTIRADO . 
.J 

r 
Hierro o acero, toscamente desb~l$'e.do, laminado o \orjado, 

en tlloom¡\ billets y largets.. . .. ... .., ... 

Hoj& de lata ... ." '" ... '" 

81 Metales comunes, no ferruginosos y sus p;roduciQJl. 

811 COBRE Y SUS LIGAS • . 
Alambres y {'ables de cobre, aun cuando estén forrados o 

tengan alma de okas mateTla~, . .. ... ". . .. 

A*:áctos¿le Ql'Qnalir latóll y ,oiras ligas a hallc de cobre ... 

Batenas y pkzas de vaji!1a, do coblle ..• 

812 ES'fA~O y PhOMO. 

819 

82 

820 

Estaño, laminll<1o, esti!'ado o ba,tido, en banas, placas, lámi­
nas y otros productos -similares ... ..• '" '" :. '. .... .. 

P16mo en barras impuras (~spediíquese qo.rft~~iqQ ~6l.álico.) 

aT·.OS METALES COMU!'{ES, NQ l!lSPECIFICAOO~. 

Bismuto alinado ..• ... '" .,. .., ",' ... .,. ... '" 

Mercurio metálico ... ... ... ... ... '" .. , 

lIetales comunes no especificatios, sin elaborar 

}let:tles comunes no espeeificadofl, en manufactúrn..'1 '" 

D~rdicios ~' Pf.lda-oom. ~ ~lC~S comunes •.. '" ' ... 

DESPERDICIOS Y PEf)A<JE·IUA DE IDERRO y AOERO. 

Linro~ de lDetá:~es eOUlw."e"ferl'Uginos()s, que p~vengan 
de la fundici6u 4e los materiales o efectoil eikdQs foil. la 
:!rlJ.(iclón 82-00 .. ... ....... .., , . ". '" 

83 Hen-amientas. 

K. B. 

K. :S. 

$ 0.30 más 3% 

" 0.30 más 3'70 

Pza. " 0.30 más 5.% 

K. B., Exento 

K. B. .$ 3.00 

K. B. Exentos 

K. B. Ex"'ntos 

K. B. Exentas 

K. :S. ~xentas máS 5% 

K. B. Exento. más 4.7% 

K. B. Exento 

K. B. $ 0.03 

K. B. Exentos más 5% 

.l\:. B. Exentos .... 

KB. $ 0.03 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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83-00 

84-20 

85-74 

86--4>5 

86-96 

86-12 

86-13 

86-~6 

91-19 

830 HERRAMIENTAS DE l\1A~O. 

Palas, picos, aZlild~nes y ~adas, hoo-quill&s y rastrillos, sardi­
nas para aRerrar madera, hachas, tajaderas y podaderas, 
machetes; cuchillos de campo, guad&ñas, hoce:; y otras he­
rramientas de mano para la agricultura... ... ... . .. 

84 Instrumentos y r(']ojt>rí;t. 

842 ~ELOJERIA. 

85 

857 

86 

860, 

861 

862 

Relcj~s de holsHlo o pulsera, aun cuando sean de oro, plata o 
platino sin perlas ni piedras preciosas. (Declárese número 
de !U"4;as). .. ... '" ... ... ... '" ... '" ... ... . .. 

Máquinas y aparatos; luaterial eléctrico. 

PIEZAS SUELTAS DE MAQUINARIA. 

Pisto,t,lcs o émbo.los... " '" ............... '" .. .. 
Vehículos. 

AUTOMOVILES y TRACTORES. 

P-iezas sueltas no especificadas d€ automóviles o tractores .. _ 

'Tractores ... 

VEHLCULOS P.ARA AVIACION y NAVEGACION. 

Embarcaciones h.ast.a de diez metros de eslora, no especifi-
cados .................... , ... . .. '" . _. 

Embarcaciones de más de diez motI'os de eslora, no especi-
ficadas... . ...................... . 

VEHICULOS PARA FERROCARRILES Y TRANVIAS. 

Loc~)tnotoras de va'po~. aUIf cuando tengan ténder. de más de 
25 toneladas (Declárese pieza) . .. ... . ....... . 

9 VALORES. ARMA,S, EXPLOSIVOS y DIVERSOS. 

9.1 Metales y pieclras preciosas. 

911 PLATA. 

Plata laminada o estirada en barras, hilos, planchas, láminul', 
hojas y tubos... ... .., '" ... '" ... ... '" '" 

913 PE~LAS y PIED~AS PRECIOSAS. 

Alhajas y obras de oró y plala, con perlas, diamantes, ¡;~­

meraldás, zafiros, rubíes y d:::más piedras finas, no Ci'lpe-
cificadas. :. '" ... ... ... ... ... '" '" ... 

: 

K. D. Exento 

K. B. Exe1'lÍD 

K. D. EXCll~QS 

K. B. E~ntas 

Pza. ExentoS 

PZ{I.. Ex.entas 

PZ9.. Exentas 

K. B. • 1.90 

G. N. Exento 

G. X. Exento 

ARnCULO TRAN,SITORIO.-Este decreto entrará en vigor tres días después de la fecha de su public~­
ción en el Diario Oficial de la Federación. 

En cwnplim.iento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de la Constitilcián -Política de, los liIa-
u,dos Unido.s Mexicano,sJ y para ~u qebida. publicación y observancia, expido el presente decreto. en la. reei4e,nci¡¡, 
<l.el Poder Ej~c\lti.vo Federal, en la ciudad de México, D. F., a 103 veintinueve <ija:$. del uUis. de. .. ~~l>.r.e de .u 
novecientos cuarenta y si~te.-'-Miguél Alemán.-Rúbrica.-El Secretario. de Hac~nda S Crédito Nbtko. L.W... :a... 
món Beteta.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez 'Martínez, Secretario de G.oh_orIUl.ciÓn.;-~Tesen~ 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DEPARTAMENTO AGRARIO 
Y' 7. 1.2. 3/ .3 c¡ 

RESOLUCION sobre dotaoión de tierras al poblado. Ba­
rrio Nuev6, en Tecoanapa, Gro. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo F'ede­
ra.1.-tstados Uni(Jos !fIexicanoB.-México.-Departamen­
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de tiprras 
promovido por los vecinos del poblado de BARRIO 
NUEVO,'Municipio de Tecoanapa. del Estado de GUE'­

rrero¡ y 

RESULTANDp PRIMERO.-Por escrito de 22 d'3 fe­
brero de 1934, los vecinos del poblado de que ~e trata 
solicitaron del Gobernador del Estado dotación de tie.rras, 
por carecer de las indispensables para satisfacer sus ne­
cesidaOea econ6mieas. 

RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solieitud 
fto.é turnada a la Comisión Local Agraria, la qUe inició 
el expediente respectivo con fecha 14 de marzo de 19134 
y ordenó la publicación de la citada insta!lcia, la que apa­
reci en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, co­
rrespondiente al 4 de abril del mismo año. 

RESULTANDO TERCERO. - La Comisión Agraria 
Mixta procedió a la formación del censo general, diligen­
cia que se llevó a cabo en varias ocasiones, la última de 
ellas el 24 de septiembre de 1945 con intervención de dos 
de 10,S representantes de ley, por no haber designado el 
suyo los propietarios presuntos afectados, no obstante 
haber sido oportunamente notificados para que lo hicie­
ran, ha.b1éndose obtenido "133 habitantes y 45 capacitados. 

RESULTANDO CUARTO.-Terminados los trabajos 
8!Specificados en el artículo 232 del Código Agrario, la 
Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 7 ¡ie di­
ciembre de 1946 y lo sometió a la consideración del Go­
bernador del Estado, quien con fecha 22 del propio mes 
y año, dictó su fallo confirmativo concediendo en dotación 
a los vecinos del poblado de BARRIO NUEVO, una su­
perficie total de 622 H,as. de agostadero eon 25(,{ labo­
rable, tomada de 108 terrenos pertenecientes al seño·r .Tuan 
Gallardo, para formar con los terrenos de labor 13 par­
celas de 12 Has. cada una, para beneficiar a 12 capaci­
tados y a la escuela del lugar, destinando el resto a los 
usos colectivos del poblado y dejando a salvo los dereehos 
de 33 capacItádos. La posesión provisior..al se dió el ao de 
abril dpl presente año. 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente al 
Dephrtamento Agrario, esta Dependencia del Ejecutivo. 
Pl-evio estudio minuaioso de las constancias que obran en 
antecedentes llegó a conocimiento .de lo siguiente: qUl~ 

revisado!! los trabajos censale~ y hechas en el padrón las 
inclusions y exclusiones debidas, resulta que en definitiva 
sOn 46 los capacitados que deben servir de base a est0 
feJlo; y que dentro del radio legal el único predio nfec­
table etJ el pertenecinte al señor Juan Gallardo. E:stos 
terrenos, ~uya supe#,icie no se ha podido precisar, fueron 
repartidos equitativamente entre los diversos poblados de 
la región, proyectándose para cada uno de ellos la misma.. 
¡¡uperfíeie qué desde hace varios años han venido ocupando 
7 trabajando, correspondiendo pn esta forma al ,poblado 

gestor, una extensión de ~22 Has. de agostalfero ton 25Cfr 
laborable. 

Con los eJementO$ anteriores, el Cuerpo Consllltivo 
Agrario emitió su dictamen en el sentido de este fallo; y 

CONSIDERANDO PRIMERO. - El derech{) del nú-
cleo peticionário para obtener dotación de ejido, ha que­
dado demostrado plenamente al comprobarse que en el 
mismo radican 46 capacitados en materia agraria, que 
carecen de las tierras indispensables para satisfacer sus 
necesidades económ~as; que su existencia es de más de 
seis meses anterior a la fecha de la solicitud que. dió 
ori,en al expediente que se revisa; y f:nalmente, que el 
mismo núcleo no se encuentra comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad previstos en el artíc~lo M 
del Código Agrario en vigor. 

CONRIDERANDÚ SEGUNDO.-Atendiendo a que él 
{mico predio afectable en este caso es el que pertenece 
al señor Juan Gallardo; atendiendo asimismo a la ex1¡en­
slón y calidad de sus tierras y a las demás circunstancias 
que concurren, así coma a lo dispuesto por los artículos 
76, 80, 81 y demás re\¡Ltivos del Código Agrario, procede 
fincar en dicho predio la dotación definitiva en favor de 
los vecinos del poblado de BARRIO NUEVO, con una 
superficie total de 622 Has. de agostadero con 25% la­
borable, para formar con los terrenos de labor 13 unida­
des parcelarias de 12 Has. cada una para beneficiar a 
12 capacitados y constituir }a escuela, del lugar, destinAn­
dose el resto a los usos colectivos del poblado y dejando 
a salvo los derechos de los 34 capacitados que no alcan­
zan parcela, para que los ejerciten conforme a la ley. Se 
modifica en estos términos el fallo del Gobernador del 
Estado. 

Los 12 capacitados beneficiados con este fallo, son 
10R siguientes: l.-Ramón Hernández, 2.-Francisco Gar­
da, 3.--Juan Gómez, 4.-Ruperto Gallard .... , 5.-Nemesio 
Joachino, 6.-Santos Mora, 7.:'-'Marcos GÓmez. 8.-Tho­
doro Teodosio, 9.-Cresceneiano Teodosio, 10.-Martin 80-
t:iano, H.-Refugio Joachin y 12.-Everardo Joachín. 

Los nombres de los 34 capacitados cuyos derechos se 
dejan a salvo, son: l.-Calixto Cortés, 2.-Abdón Castro, 
3.-Felipe García, 4.-,-NicoHs Joachín, 5.-Epifanio (Car­
cía, 6.-Benito Mayo, 7.-Franco García, 8.-Martiniano 
Arizmendi, 9.-Sixto Teódulo, lO.-Pedro Hernández, 11. 
-Fortino Hernández, 12.-Basilio Gallardo, 13.-Albertt­
no Gallardo, 14.-Fulgencio García. 15.-Honorato Gar­
cía. 16.-Benigno García, 17.-Feliciano García, l8.-Leo­
vigildo Garéia, 19.-Gregorio Aguilar, 20.-Emilio CálItro, 
21.-Arcadio Joachín, 22.-Ruperto García, 23.-~utila 
J oachín, 24.-Irenia Dámaso, 25.-Melesio Gallardo, 16..­
Rafael Gallardo, 27.-Isidro García, 28.-Germán Garcíll, 
29.-Román García, 30.-Guadalulle García, 31.-Wences-
180 Ramos, 32.-Remigio Joachín, 33.-Rruno Gallardo y 
34.-Felipe Gallardo. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 50, 51 
Ínterpretado a contrario sensu, 57, 59, 61, 62, 76, 80, 81, 
3" transitorio y demás relativos del Código Agrario vi­
gente, el suscrito resueive: • 

PRIMERO.-Se dota al pnbladf' de BARRIO NUEVO, 
con una superficie total de 622 Has. SEISCIENTAS 
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VEINTIDOS HECTAREAS de terrenc,s LI,. ago~tadero con 
25% VEINTICINCO POR CIEXTO laborable, toma1a de 
los terrenos pertenecientes al señor J Han Gallardo. de­
cretándose para este efecto su expropiar!<ín. 

La anterior superficie deberá localizarse de acuerdo 
con el plano aprobado 1)or el Departamento Agrar;o y 
pasará a poder del poblado beneficiado <:on todas S\lS ac­
cesiones, usos, costumbres y seryidumbtes. 

SEGUNDO.-ExpídaMe a los 12 capacitados benefi­
ciados co~ este fallo y qllí" aparecen I ist¡~dos en el Con­
siderando Segundo y para la es"('uda de! lugar, 10<; Cer­
tifi('ados de DerechoR Agrarios y en su oportunidad lo¡; 
Títulos Parcelarios correspondipntes, dPjÚllOOSP a satyo 
Jos derechos de los :34 capacitados restantps, para que los 
ejerciten conforme a la ley. 

TERCERO.-AJ ejecutarse la pl'P~entl' resolución de­
herán obser.varse las prescripcione!! contenidas en Jos ar­
tículos 111 ji 112 del Código Agrario y en cuanto a. la 
explotaci6n y aprovechamknto de las tierras, se sujeta.rán 
a ,lo prevenido en el artí!!ulo 206 del Ordenamiento de 
referencia y a los reglamentos sobre la materia, instruyén­
dose ampliamente a lo;; ejidatarios sobre sus obligaciones 
y derechos a este respecto. 

CUARTO.-Inscribase en el Rl'g;3tro1 Agrario Nacio-
nal y en el Registro Público de la Propiedad la presente 
resolución para los efectos d\' ley; publír¡ucse ,on el "Dia­
rio Oficial" de la Federación y en el Pt'riódico Oficial 
del Gobierno del Estado dI' Guerrero; notlfíqul:'se y I:'je-
cútese. 

Dada en 1:'1 Palacio del Poder Ejecutivo ele la Unión, 
en México, D. F., a los cinco días del mes d ... noviembr .. 
de mil novecientos cuarenta y siete.- LIC. MIGI 'EL ALE­
l\lAN.-Rübrica.-Presidente Constitucional de Jo~ Esta­
dos Unidos Mexicanos.-LIC. MARIO SOL'S.\.-Rtihrica. 
-Jefe del Departamento Agrario. 

'1}-. J c· .3;::;0 •. -
RE80LUCION sobre ampliación de I"jidos al poblado de 

GÜémez. en Güémez, Tam. 

Al margen un sello que dice: Porler Ejecutivo Fede­
ral.-Estados Unidos MexicanC\S.~-México.-Depl\rtamento 
Agrario. 

VISTO en reVISlOn d expedient.e (le ampliación de ejidos 
promovido por los, vecinos del poblado de Güémez, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Tamautipas; 
y 

RESULTANDO PHlME-RO.-Por escrito de 15 de 
junio de 1940, los vecinos del poblado de que se trata, so­
liciltal'on del C. Gobernador del Estado de referencia, am­
pliación de ejido~ por no serle.s sufieiente" para :-;ati~fa­
cel' Sus necesidades las tierras que actualn1l'nte diRfrut.an. 

RESULTANDO S'EGUNDO.-La anterior soliéitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que' háció 
el expediente respectivo el 22 de junio de 1940 y ordenó 
la publicación de la citada instancia la cual apareció en 
el Periódico Oficial del Gobierno d~I Estado, número 59, 
Tomo LXV C'orrespondiente al 24 del mismo mes y año. 

RESULTANDO TERCERO,-La mencionada Comi-
81011 Ái'rarota M'¡xW ~edi6 a la formación del ~ep30 ge­
neral y 'a,mpecuttM.o, di1ig'€ncia que se llevó ro ('~bo el 25 

de no\ iamblE! t](· l!ci4;-¡, COl! asistenda de Jos tres repre­
sentantes de lt-y, hahléndosc listado t 73 'habitantes, 28 
,lefe:< de familia y 38 capacitado:> en materia agl'aría. 

RE'SULTA:\'DO Cl:' ARTO.-Con 100S ('Iementos ánte­
riores la Comisión Agral'Ía Mixta emitió ¡¡U dictamen el 
10 de mayo de 1;)44, pr()po~n'¡\! negal" la acción intenta­
da por :O~ \'{"cinos del poblado de GÜEl\1EZ, por ser úni­
camente 3S los éapacitadoH que radlCan '~Il el mÍllmo i 
haber en cOI;secudlcia tener vacantes en el ejido conce· 
dido por conct'pto de dotación definitlva al propio pobla­
do, ya que I::t \'t'solución presidencial resp('di\"u .'oncedjó 
tierras sufi<'ient"s rara 1 r.2 campesinos 

RESL'LTAXnO (¿CTNTO.-Habjendo trascumdo !08 

plazos de ley s:n (jue el C. C-Dbernador del Estado, hubie. 
ra JiPtado su fa:!o t'n e'ite a~unto, el expediente a que 
se hace rf'lencion. fué turnado al Departamento Agrario 
para lo- f>fectos de su revisión y sentencia definitiva. 
Esta Dependencia dd Ejecut.ivo pre-vio estudio minucioso 
de las constancias que obran <en auto;:; y demá.s datos re­
cabados por la mii'ma, llegó a conocjmi~ntQ de Jo siguiente: 
ql1e por resolución presidencial <le 23 de febrero de 1928. 
fué dotado el poblado de qUE' se trata con una sUllerfici", 
total de 1,783-00 Hs. de terrenos 1;'11 general para benefi­
ciar a 162 capacitado, en materia agraria; que de confor­
midad con la depuración ceni;al ileva'da ti d@rto en .. 1 
propio poblado p",ra ia f'xpedición de ce¡-tiflcados '¡p de 
rechos agr-arios, el ~5 dE' junio de 1946, se encontró Qllf' 

en el mismo ra¡)ican 15 individuos que figuran en el 
eenso básico y trab~jan terrenos .. jidales; 19 que !lO figu .. 
l'an en di('ho ceJ"'O y que cultivan el ejido por má.-s de ~ 
años; 4 quE' no figuran tampoeo en e' cenpo y trabajan 
en el ejid(\ POI mET.O,,; de 2 ailos y 1 que e,:; SUcesor de un 
\ j;data' , que fJgLli'Ó er; el ~en30 básieo, ,e, Sf'an en total 
;)9 c;;.pacitadp~, ) filialmente. que comu la resolución pre-
~idel1elal dobtoria eOI1.;-:ideró tierras para 1(,2 capa-CÍtadM, 
resulta qUf' cri e: ejldo ha~ 12:3 den'chos vnc:tntes. 

Con 10.0 "ienll''1tos anteliore;,. <:>1 Dep!ü·tll.mento Ag-ra-
ri0 rmitió su di-':anJen; y 

CO~SIDE IL~;-¡ DO PRIMERO.--La anlpli:lClón de. eji­
dos solicitada por lo~ vecmos del poblado denominado 
GÜEMEZ, dehe ~,'r ],f'5n"Ha ('on suJeción H la:, disposicio­
nes del Códig"O A¡aario adualm-ente en V"lg'or, de acuerdo 
('on lo prevenido pUl' el artín¡]ro 3° tran~Jtorio del mi~mo 
Ordenamirnio. 

CO~S1DERAXDO ;:;EGL~DO,---Desprelldiéndose dI' 
las constan~jas que obran en autos que en el ejido defini. 
tivo concedido por i'onceptQ de dotacíon al ~oblado a qu<' 
,~e hace mérito exí~ten 123 crerechos vacante..~, de~pl1"s ae 
quedar satisfe<has las neepsídades de 108 33 (ampesino~ 
que residen en el ml~mo, el! de declarargp :mprópedenlte JI\ 
solicitud de dotación de Pjidos que originó ¡>Rt~ f'xpedient<" 
y negarse en ('onsecuencla. Por lo tanto, ~e ('onfil'ma la 
resolución tádta negativa que se considera dictada el) 

t'ste asunto por el C. Gohernador del Estado dI:' Tamauli­
paso 

Por todo lo expue>lto, el suscrito, Presidente de la Re­
pública, previo el ~arecer del Departamento Agrario, re­
óluelve; 

PRIM.E'RO,-Es improcedente la. solicitud de amplia­
ción de ejidos presentada por los vecinos del poblado de. 
nominado "Güémez", Municipio ~l mismo nombJ'e. Ea. 
taao de Tamaulipas 
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• 
SEGUNDO.-Se éonfirma la resolución provisional 

que &e con.sidera dictada en este asunto tácitamente rlega­
tiva, por· el C. Gobernador de la expresada Entidad. 

TERCERO.-Por es:ar ampliamente satisfechas las 
necesidades agrícolas y col~ivas del poblado de que se 
trata, se niega la acción int.ada. 

CUARTO.-Publíquese esta resolución en el "Di:uio 
Oficial" de la FedeI:ació¡l y en el Periódico Oficial del Go­
bierno del Estado de Tamaulipas; notifíquese y cúmplase. 

Dada en el Palacio del Poder Eje~utivo de la Un'ón, 
en MéxICO, D. F., a los veintitrés días del mes de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.-MIGUEL ALE~IAN 
VALDES. - Rúbrica. - PRESIDENTE COSTITUCIO­
NAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-MA­
DIO SOUSA.-Rúbrica.-JEFE DEL DEPARTAMENTO 
AGRARIO. 

•• . ..... a. 

y~, )·Z . ..:J/,J./J 
BESOLUCION sobre dotación de aguas al poblado Las 

Cupias, en Culiacán, Sin. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede­
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen­
to Agrario. 

VISTO en ·revisión el expediente de dotación de aguas 
promov.ido por los ejidatarios del poblado denomina­
do LAS CUPIAS, Municipio de Culiacán, Estado de 
Sinal08j y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por Resolución Presi­
dencial de 11 de junio de 1934, se dotó a los vecinos del 
poblado de que se trata, con una superficie total de 568 
Has. tomadas como sigue: de hacienda de Las Cupias, 
propiedad del señor Francisco de la Vega 250 Has, de 
temporal de segunda y 152 Has. de cerril, y de la ha­
cienda de ::'::analona, del mismo propietario, 30 Has.. de 
riego y 136 Has. de cerril: La posesión definitiva de 
los terrenos dotados se otorgó .el 19 de mayo de 1936. 

~qs vecinos del poblado de LAS CUPIAS, no hicie­
ron uso del agua correspondiente a las 30 Has. de rie­
go 'dotadas, en virtud de que el propietario afectado in­
terpuso amparo ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, demostrando que dentro de la propiedad inalec­
table que le quedó estaba comp~ndida apenas una su­
perficie equivalente a la dotada. 

RESULrfANDO SEGUNDO.-Por escrito de 18 de 
junio de 1934, los vecinos del referido poblado de LAS CU­
PlAS, solicitaron del Gobernador del Estado, dotación 
de aguas para el riego de sus tierras ejidales. 

RESüLTANDO TERCERO.-El escrito anterior se 
turnó a la Comisión Agraria Mixta respectiva, la que 
inició la tramitación del expediente el 16 de julio de 
1934 habiéndose publicado dicho -escrito en el número 79 
del Periódico Oficial del Gobierno d~l Estado, corres­
po~diente al 5 del mismo mes y año. 

RESULTANDO CUARTO.-La' Inspeción Reglamen­
taria de Aguas fué practicada por el Ingeniero Comi­
'lionado, quien rindió su informe, del que se desp,re,n­
d.~ los da't9s siguientes: 

EXTENSION DE LA SUPERFICIE IRRIGABLE 
O DOMINABLE, DEL EJIDO.-La sl}perficie irrigable 
es de 30 Has. 

FUENTE APROVECHABLE, AFOROS, .VOLUME~ 
NES DISPONIBLES POR AFECTAR.-La fuente apro­
vechable es la presa denominada· Presita de Sanalona o 
Tapacal, la que almacena un volumen máximo de .•..• 
510,425 M3, con las que se riegan 30 Has. de caña de 
azúcar del ingenio El Tapacal, correspondientes al pro­
pietario señor José de la Vega, El volumen indicado es 
apenas suficiente para el riego de las 30 Has. menc!9.­
nadas. 

'CULTIVOS.-Los cultivos principales los constitu­
yen las siem~ras de maíz, frijol y trigo en corta escala. 

COEFICIENTES DE RIEGO.-Tomando en conside-
,ración los cultivos ya señalados y los de tomate y caña 

I;le azúcar, el Ingeniero Inspector señala un coeficiente 
de riego como promedio de una lámina de agua de 1 1,0 
mekos. 

De lo anterior se concluye que no hay aguas exc,~· 
dentes de laPresita de Sanalona o Tapacal señalada C9-

mo afectable, siendo de advertirse además, que los te­
rrenos para, los que se solicita la dotación de aguas s.e­
rán cubiertos por la curva de embalse máximo de la men· 
cionada presita, qu'e constituirán el sistema de riego qe 
Sanalona, y que construye la Secretaria de Recursos Hi­
dráulicos. 

RESULTANDO QUIN'.llO.-La Comisión, Ag'rart~ 
Mixta emitió su ·dictamf'n !,l 19 de marzo de 1946, pro­
puniendo se negara la dotación de aguas solicitada, por 
no haber excedentes de ag-uas de la presa de El Tapa­
eal seflalada como afectable, y sometido a la. considera­
ción d('l Gobernador del Estado, "dicho funcionario dictó 
su resolución el 20 del mismo mes y año aprobándolo y, 
consecuentemente, declarando improcedente la dotación 
de agu~s solicitada, por ,la razón que se acaba de indicar. 

RESULTANDO SEXTO.-La Consultoría Agraria 
por el Estado de Sinaloa, emitió su dictamen el 12 de j~­
nio de 1947, proponiendo se resolviera el expediente en 
el mismo sentido rle esta sentencia, el que fué aprobado 
por el Cuerpo Consultivo Agrario el 17 del mismo mes 
y año; y 

CONSIDERANDO' UNICO.-Con la Inspección Re­
glamentaria de Aguas y demás datos recabados se COIll­

probó que no hay aguas excedentes de la Presita de Sa­
nalona' o Tapacal señalada como afect3lble. Ahora bien, 
y tomando en consideración además que los terrenos que 
se pretendían irrigar serán cubiertos por la curva de 
embalse máximo de la mencionada Presita, que consti~ 
tuyen el sistema de riego de Sanalona y que construye 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos, procede collÍir­
mar el fallo dictado en este expediente el 20 de marzo 
d3 1946 por el Gobernador del Estado de Sinaloa, y, en 
consecuencia, negar la dotación de aguas solicitada, por 
no haber excedentes de aguas de la Presita de Sanalona 

I , 

o Tapacal, señalada como afectable. 
Por lo expuesto, y con apoyo en las consideraci9nes 

legales que anteceden, el suscrito, previo el parecer del 
Cuerpo Consultivo Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Se niega al poblado de referencia, la 
dotación de aguas solicitada, en virtud ,de no haber. ex­
cedentes de aguas de la Presita de S.analona o Tanacal, 
señalada como afectable. 
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SEGe:t\DO.-C'~rlluníque,t' Pi prc'¡ nle .f¡¡:ln a le'S in' 

teresados y u la Secretul'í:l de Rec:ursos IlldrauhcnR, pa­
ra su c()nncimien~c y "redos cor,siguientt's. 

TERCERO.--Publiqllese esta Resolución en el "Dia­
r¡o 0n.~al" ~ la :F~df'.rac.i,)n y en e: Perh,-lico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sinaloa; 'notifíquese y cúm­
plase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los ocho días dt'l mes dE' octubre de 
mil novecientos cuarenta y ~,i(te.-LIC. MIGUEL ALE­
MAN. - Rúbriea. - PRESIDENTE CONSTITUO: ON AL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-LIC. MA­
RIO S()USA.--Rú.brka.-JEFE DEL DEPARTAMEN­
TO AGRARIO. 

_____ .4-- ... _ 

y;¡.. / Z- .3/. ~2 
I{ESOLUCION iobre alll,pli,aeión de ejidos al poblado La 

B.(Kluilli\ y Al\exos, e~ Guerrero, Chih. 

AJ mllr~en un sello 'l"e dice: Poder Ejecutivo Fede· 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen· 
to Agrario. 

VISTO en revisión el expt'diente de ampliación de eji­
lIo promovido pOI' los vecinos del poblado "BOQUI­
LLA Y ANEXOS", Municipio de Guerrero, Estado 
de Cnihuahua; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Con escrito fechado el 
22 de julio de 1944. los vecinos del po::'lado de que ¡;e tra­
b, solicitaron dei Gobernador d¡;>l Estado, am¡pliación 
de ejido llor no sedes sufientes para sati¡;facer sus nece­
&idades econól1l1cas las tierras que actualmente disfrutan. 

RESULTANDO SEGtJNDO.-La anteri(lf solicitud 
fué turnada a la COI;nisión Agraria Mixta, la que inició 
el expcdient~ re;;ncctivo el R qe agosto del mismo año y 
ordenó la puolicadón de la citao:1a instlmcia, la cllal apa­
reció en el PeriódiCQ Ofitial de la Locahdad corre¡::pon­
diente al 22 Qe noviembrp de 1944. 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi­
si"rl Agraria Mixta procedió a la formación del censo 
g.reneral y agl'opecuario, diÜgencia que se llevó 3 caho el 
Vl de dkiembre de 1944, con la intervención de los tres 
\'{'Pros~nt:lnt~s de ley habiendo arrOjado ~o;, habitantes 
agrupaJ}os en 67 famHias con H5 capacitados poseedores 
de 3íID ca,bp7.as de gana.do mayor. Hecha una minuciosa 
rev.isión del cellSO ,por la ciiada Comisi6n, encOlltró que 
SOJa1U~nte d~ben ser conSiderados 86 capacitados. 

RESULTANDO CUARTO.-Terminados los trabajos 
especifloodos en el Artículo 232 del Código Agrario, la 
Comisión A'grana Mixta emitió su dictamen eon fecha 6 
de abril de 1945, y lo sometió a la consideración del Go­
bernador del Estado quienes con fecha 10 del mismo mes 
y año dictó su fallo confirmando en todas sus partes el 
dictamen de la Comi8ión Agraria Mixta y concediendo 
en ampliación a los vecinos del poblado 'LA BOQUILLA 
Y ANEXOS", una superfit'Íe de 1.020-00 Hs. tomada 
del predio de "LA SOLEDAD", propiedad del señor Fe­
lizardo Grijalba. destinándose 20-00 Hs. a la zona urba­
na y 1,aOO-OO Hs. de agostadNO para usos colectivos 

':,i pob1n.d') s()¡j¡;jta~,h, Ca posesión provisional se llevó 
:1 c"b<) <; 1 :~¡ dc dirirl'1 bl'c (le 1945, habiendo e:l\]H'esado los 
hr.'nefieiados el dc~"o (h- que la mpe,'fi~·l'" d<~'li'l,!;a nar:! 
zona urbana. se afectara a alguno de Jos predios próxi­
mos al caserío toda vez que la que se les concede queda 
mu~' distante del núcleo q~¡e habitan. 

RESULTAXDO QUINTO.-Turnado el expediente al 
DelJartan1ento Agrario, esta DependenCIa del Ejecutivo, 
previo estu,dio minucioso de las constancias que obran en 
ant('cedentps, llegó a conocimiento de lo siguiente: que 
efectiyamcnte son 1'6 individuo¡; capacitados, los que deben 
servir dp hase a este fallo y que dentro del radio legal 
la única finca af€'ctable es la denominada "LA SOLE­
DAII", o "LAS RA~AS", propiedad del señor Felizard,Q 
Grijalba 

Con los elementos anteriores, el Cuerpo Consultivo 
Agl'ari0 emitió ;:;u dictamen en el sentido de este fallo; y 

CONSIDERANDO PRIMEHO.-EI derecho del nú­
cleo peticiomirio para obtenC'r la ampliación de su ejido, 
ha qUf'dado demostrado al comprobarse que en el mis­
nw habitan 8¡l individuos con derecho ,a parcela, que ca­
recen de las ti€'lTas indispensables nara satisfacer sus 
necesjrlade~ eco'1.ómicas, y que tanto' las tierras de uso 
individual como las de uso colecth'o que integllan Su eji­
do definitivo, han sirIo total y efieif:ntemeénte aprovecha­
rlas, con lo que e~tHn satisfe~ha~ h" f'ondicione~ establf>­
cidas por el Artí<;nlo 52 y 97 del Código Agrario. 

CON 3ID E RA,::--m O SEGUNnO.-Atendiendo a que 
la única finca afectable en este caso es la denominada 

. " "LA SOLEDAD", o "LAS RANAS", p:,oplCdad del Se-
ilor Felizardo Grijalba, atendiendo asimismo a la exten­
sión y calidad d" la, tierras ron que cuenta dicha finca 
y la" de:'mís circunqtancias qu!' ~concurren y lo dispues­
to por los Artículos 7G, 80, 81 Y relativas del Código 
.\g-l,,\\rio, proced(' conceder ('11 ampliadón definitiva a los 
vecinos del poblado de "LA BOQUILLA Y ANEXOS" 
una suoerficie total de 1,950-00 Hs. de ago.3tadero que 
se destinaron para los usos coleeti:vos del poblado, de­
iU\ldo a salvo los derechos de los 813 capacitados que 
arrojó el ceTl~O par:! que los ejerciten conforme a la ley. 
No se concpde superficie alguna :mra ampliar la Z(lIliL 

urbana en yista ,de que lo¡=; predios colindantes son in­
afectables, modificándosc' en es.tos términos el manda­
miento del Gobcm;,vlor del Estade>. Los 86 capacitados 
cuyos derechos se (kj;m a salvo son los siguientes: 1.-, 
Antonio Rodríguez, 2.-Emilio Rodl'íguf'Z, 3.-Aurclio 
García, 4.-JesÚs José Ramos, 5.-Miguel Garda, G.'-:" 
Luis Castiílo, 7.---Adrián Castillo, 8.--Narciso Aragón, 
9.-Carmelo Arroyo, 10.-Moisés Dommguez, l1.-An .. 
tonio Hernández, 12.-Aurelio Rico, 1:3.--Ramón Rico, 
l4.-Manuel C'lrrasco, 15.-Cayetano Carrasco, 16.­
Ft?Jix Domin~uez, 17.-Manuel Castillo. 18.-Tomás Díaz, 
19.-GilbertQ Rosas, 20.- Manuel Rosas, 21.-Ignacio 
Rodríguez, 22.-Ignacio Rcdl'íg'lIP Z, 23.--Lauro Rodrí. 
guez, 24.-Libl'l~l) Rodl'í,guE'Z, 25.-Ma~lUel Bermúdez, 2(;' 
-AlbQ)'to Castillo. 27.-RobC'rto Segarda, 28'-rLuis GuC'­
rrero, 29.-Miguel Guerrero, 30.-Juan Guerrero, 31.-­
Jesús Carrera, 32.-Refugio Garda, 33.-Refusio Gar­
da, 34.-José de la Luz Garda, 35.-Frandsco Medi­
na, 36.-Carlos Valdéz, 37.-Ramón Valdéz, 3S.-Ama­
do Coroneo, 39.-Luis Coroneo, 40.--JoRé Rodríguez, 41. 
-Anastasio # Flores, 42.-Juan Gonz{ú?:, J3.--Igl'RCj() 
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--~==~==~~~~~==~===~~~~~============= V7. I ¿ 37.-'</3 
(A¡.stro, 44.-José Díaz, 45.-Reyes Parra, -!6.-JoSt' Do­
zal, 47.-Simón Cadena, 48.-Manuel Aragún, 42.-J. 
Maria H("rnández, 50.-Abelardo Armeda, 51.-Eleno Ve~ 
ga, 52.·-Francis,:o Guízar, 53.-Manuel Rayón, 54.--Ene­
dina Molina, 55.-Jesús Rayón, 56.-Natividad Gonzá­
)ez, 57.-JerÓnimo González, 58.-Santiago Gonzále~l, 5~). 

-Modesto González, 60.-Balbillo Terrazas, 61.--José 
Antonio Carrasco, G2.-Edmundo Coraveo, 63.-J. de la 
Paz Páez, 64.-J. de la Paz Páez Jr., 65.--Alberto Cade­
na, 66.-Pedro Cadena, 67.-Ricardo Cadena, 68.·-Erne~-­
to Cadena, 69.-A,gustín Dozal, 70.-Mal'ín Dozal, n.­
Manuel Rall'lírez, 72.-Guadalllpe Cadena. 73.-Rafael Ca­
dena, 74.--Jesús Cadena, 75.-Marcelo Cadena, 76.-Sí­
món Doza), 77.-Reves Pérez, 78.--Julián Pérez, 79.­
José María Legarda, 80.--José Legarda, 81.-Fel'nando 
Legarda, 82.-Urbano Piñón, 83.-Valentín Corral, 84.­
Anwnio Cahallero, 85.-JesÚ;;; José García, 86.-JesÚs M. 
García, 

Por todo lo expuesto y ('on apoyo en los Artíeulos 
50, 51 intt'rpretado a contrario sensu, 57, 59, 6], 62, 76, 
80, 81, 97, 39 Transitorio y demás relativos de) Códi­
go AgrarIO vigente .• el suscrito, l'f>slIelve: 

PRIMERO.~Se concede por concepto de ampliación 
a los vecinos del poblado de "LA BOQUILLA Y ANE­
XOS", una ¡;upel'ficie total de 1,950-00 mil novecientas 
cincul"nta hectáreas de a.gostadero, tomadas íntegramen­
te del prl"dio de "LA SOLEDAD" o "LAS .RANAS" pro­
piedad del sC'ñor Felizároo Grijalha, decretándose para 
este efecto su expropiación. 

La anterior Ruperfieie debe¡'ú ser localizada de a(~uer­
do con (>1 plano aprobado por el Departamento Agl'8rio 
y pas~á a poder del poblapo ben(>ficiado con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres. 

SEGUNDO.-& dejan a salvo los derechos de 1m; 
86 capacitados que arrojó el censo para que promuevan 
la creación de un nuevo centro de pohlación agrícola o 
gestionen su acomodo en las parcelas va~antes de los 
ejidoB colindantes de conformidad con lo dispuesto por 
los Artículos 99 y 100 dél Código Agrario. 

TERCERO.-Al ejecutarse la pr{~sente J'esoluciol1 de­
berán observarse las prescripciones contenidas en los 
Artlculos 111 y 112 del Código Agrario vigente y en cuan­
to a la pxplotación y u-¡;l'ovechamiento de las tierra!!, se 
sujetarán a lo dispuesto por el Al-tículo 206 del citado 
Ordenamiento y a los reglamentos sobre la materia, ins­
truyéndose ampliamente a lOR ejidatarios sobn' sus obli­
gaciones y derechos a, ~ste respec:to. 

CUARTO.-InscríbaHe en el Reg'istro Agrario Na­
cional y en pI Registro Público dI' la Pl'Opiedad el pre­
sente fallo para los efectos de Ll'y; publíquese en. el 
"Diario Oficial" de ta Federación y en el Periódico Ofi­
dal del Gobierno del Estado de Chihuahpa; llotifíqllese 
y cúmplase. 

Dada en ~l Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los cinco días del mes de noviembre 
de, mil novecientos cuarenta y siete.-LIC. MIGUEL ALE· 
MAN.-Rúbrica.-PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-LIC. MAUlO 
SOUSA.-Rubrica.-JEFE DEL DEPARTAMENTO 
AGRARIQ, 

Rl'~SOLUCION sobre titulación de derechos en terrenos 
comunales. al poblarlo de Dios Padre, en Ixmiquilpan. 
Hgo; 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede­
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departarnen­
to Agrario. 

VISTO para resolver en única Instancia el expediente de 
titulación de derechos sobre terrenos comunales, al 
poblado de DIOS PADRE, Municipio de Ixmiquilpan, 
Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 8 de 
abril de 1941, los vecinos del poblado de que se trata, 
solicital'qn la titulación de derechos de los ten'enos co­
munales que han venido poseyendo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-El escrito anterior se 
turnó a la Sección Comunal de la Dirección de Tierras 
y Aguas del Departamento Agrario, la que inició la tra­
mitación del expediente el 5 de septiembre de 1941. 

RE:::iULTANDO TERCERO.-El núcleo interesado 
designó a sus representantes comunales el 20 de sep­
tiembre, de 1941, según acta levantada que corre agre­
gada al expediente. 

RESU;LTANDO CUARTO.-EI núcleo promovente 
no exhihió sus títulos de propiedad, por lo que se co­
misionó ingeniero para ejecutar los trabajos técnicos 
respectivos, a fin que localizara la superficie comunal de' 
que Se trata, quien rindió su informe del que se despren­
den los datos siguif'ntes: 

l.-Que el núcleo de población de DIOS PADRE. de 
hecho guarda el estado comunal, al venir disfrutando 
quieta y pacíficamente desde tiempo i¡1memorial, tie­
rras en extensión de 1,658.40 Has. de las cuales son 
!}42.40 Has. son de riego y 716 Has, de terrenos cerrileF 
de maja calidad, siendo Su valor medio, según la esta­
dí"tica de valores comerciales cOn que cuenta la expre­
Rada Sección Comunal para la región de que se trata, 
rle $ 500.00 la hectárea de riego y. de $ 20.00 la de ce­
rril de ma,la calidad, por lo que tales bienes arrojan un 
valor total de $ 485,520.00; 

Il.-Que la referida propiedaa comunal tiene corno 
colindantes.: al Norte los comunales del Nith y el Cortijo: 
al Sur con1Unales de El Alberto y Maguey Blanco; al 
Oriente, comunales de Banganth6, Pueblo Nuevo r El 
Thephé; y al Oeste, también comunales de El Mayé; 

IIl.-En acta levantada en la comunidad de que se 
trata I?l 7 de agosto de 1945, con la intervención del 

. ingeniero ~omisionado. se obtuvo conformidad de linde­
ros de los pUf·blos colindantes. con excepción del de El 
Nith que alf>gaba la jurisdicCión de uña zona ocupada 
por pequeños propietarios avecinados en ese lugar, lle­
gándose a la conclusión de que no e~isten conflictos por 
límites de bienes comunales, ya q~e los pueblos se res­
petan mutuamente sus pequeñas propiedades a pesar de 

'encontrase ubicadas I".!l distinta jurisdicción, y que la zo­
na mencionada está ~onstituída por pequeños propieta­
rios de El Nith a excepción de uno que es de DIOS PA­
DRE; 

IV.-Que ell el voblado existen 411) Habitantes, dé 
los que 82 son "aTones que se dedican al cultivo de la 
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tielTa, siendo la alfalfa el principal producto, y COliW 

secundarios la cebada y el trigo, ademáH de yercludas en 
pequeña escala; 

V.-Que dentro de los terrenos comunales de la ex­
presada comunidad, se hallan enclavadas pequeñas pr<r­
piedades de vecinos de la misma. con superficieR varia­
blés entre 1 y :J hectárea,;, recientemente convertidas a 
l'ieg0 por obras de irrigación constMlída,;. al efecto: y 

VI.-Q\J.e el poblado de DIOS PADRE. se encuentra 
comprendido dent,ro del Valle de El Mezquital a 3 ki­
lómetros aproximadamente de la Cabecera Municipal de 
Ixmiquilpan, comunicado por la Carretera Internacional; 
su zona urbanizada diseminada y la mayoría de las ca­
sas arededor de la iglesia. 

RESULTANDO QUINTO.-COll la debida oportuni­
dad se emplazó a los poblados interesados en términos 
del artículo 309 del Código AIlTario en vigor. sjn que den­
tro del plazo legal hubieran presentado objeci.ones a los 
'latos r~cabados. 

RESULTANDO SEXTO,--La Dirpc('Íón de Tierras y 
Aguas del Departamento Agrann, previo el estudio co­
rrespondiente, emitió su opinión el 17 de marzo de 1947. 
por conducto de su Sección Comunal en el sentido' de 
que se titulen a los vecinos del poblado de que se trat~¡, 

tos derechos sobre sus terrenos cOJ1lunaleH que desde 
tiempo inmemorial han venido poseyendo en superficie 
total de 1,658.40 Has. 

RESULTANDO SEPTIMO.-La Consultoría Agraria 
por el Estado de Hidalgo, emitió su dictamen el 21 de 
abril de 1947. proponiendo se resolviera el e~pediente 

en el mismo sentido de esta sentencia, t>l que fué apro­
bado por el Cuerpo Consultivo Agrario el 13 de mayo 
siguiente; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Con el ada de confor­
midad de linderos de los pueblos colindantes. levantada 
el 7 dE' agosto de 1945, en la comunidad de que se trata, 
y de la que ya se hizo mención, se comprobó plenamente 
que el referido poblado de DIOS PADRE. ha venido po­
seyendo quieta y pacíficamente desde tiempo inmemorial, 
como bien comunal, una superficie de 1,658.40 Ha!'1.. de 
las Que 942.40 Has. son de riego y 71 Ij Has. de terrenos 
cerriles de mala calidad. 

En 4t1 virtud y con fundamento en los artírulos 309, 
310 Y demás relativos del Código Agrario vigente proce­
de confirmar al mencionado poblado de DIOS PADRE, 
Y tit.ularse como de su jurisdicción, los terrenos comu­
nales a que SE' refiere el párrafo anterior. 

Por lo expuesto y con apoyo en las consideraciones 
legales que anteceden, el suscrito, previo el parecer del 
Cuerpo Consultivo Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la titulación de los dere­
chos sobre terrenos comunales en favor del poblado de 
DIOS PADRE, del Municipio de Ixmiquilpan. Estado de 
Hidalgo. 

SEGUNDO.-Se confirman y titulan como de la ju­
risdicción de la expresada comunidad de DIOS PADRE, 
IQS tet~nos comunales que vien~ poseyendo quieta y pa­
cíficamente desde tiempo inmemorial en superficie total· 
de 1,658.40 Has., de las que 942.40 Has. son de riego y 
716 Has. de terrenos de maja caidad, y que se encuen­
tran comprendidos dentro de los linderos que Se des­
c»Íben a 'lOntinuaCÍón:,·ea principio en la mojonera deno-

nunada [loli:xhu::¡ o psLaca número C29, la cual es punto 
trino c'ntl'e las pfop]('dad('s comunales de los poblados de 
Ha~anth'). El Níth. :v DIOS PADRE, que se confinna y 
con rlllnbo gpnera] al Ponj('nte línea quebrada y distan­
cia de 1,10P metros, se llega a la csVJca 635; de dondí< 
se continúa con rumbo N orte y 70 Jlletros. llegand06e a 
la f\:~(i; di' aquí SP prosj~'1ll' COII rumho Noroeste y 470 
metros, ~e llega a la H~8. continuando con rumbo Norte 
y !i60 metros l'l' llpga a la mojonera }{angel; para con, 
tmuar por medio de lílll'a ligeramente quebrada de rum­
bo general Suroest ... YI 1.200 metros. St~ lleg-a a la estaca 
número 7 que <'8 punto trino entre los terrenos de El 
Nith, El C,wtijo, y los que se Cünfirman a DIOS PADRE; 
continuando por medio dI'! línea quebrada de rumbo ge­
neral furol'!ste r 700 metros se llega a la mojonera La 
'arrera. habic'Jldo cruzado la carretera Internacional Mé­
xico-Laredo y la mojonera .Juan Vega; prosiguiendo con 
rumbo Surop~tp y 1,020 lI1etros Se llega a la estaca nu­
mero 14, (!Llt" es punto lrino elltre los fen'enos de El 
Cortijo, cOll1unnll'~ df' El Maye y los (lue ss confirman 
a DIOS PADHE; cUlILmuando con rumbo Suroeste Unea 
qUt'brada y 5:lO metros, se llega a la margen del Río 
Moctezuma, d" donde se continúa siguiendo todas las 
inflexiones d"l citado Hío de Moctezuma. priméro con 
rumbo. general Suroeste y distancia aproximada de ... 
1,750 metros. llegándose a la mojonera Trueno, S<lbre 
el cerro :\'uudhcj(" y después con rumbo general Sur y 
distancia aproximada de 1,340 metros, llegándose al bor­
do de la prpsa de .Mayé; de donde se contÍllúa también 
con rumbo Sur? :-lilO metros. para llegar a la estaca 31 
que es punto trino entre laR propiedades comunales de 
El .Mayé, El Albel't(, y la~ que ~c confirman a DIOS PA­
DRE; prosiguiendo con rumbo al Oripnte y 290 metros 
se IleR"a a la mojonera El Zapote; para continuar al Sures­
tE' y 1,420 metros, llegándose a la mojonera Santa Cruz; 
de donde se continúa al Noreste y fí40 melros IIegánno~e a 
la mojoneri, Cumbre Dothze; de aquí ;..(' prosigue al Sur­
este y 550 metros. llegánrlosp a la estaea 52; para con­
tinuar al Oriente y 200 metros, llegándose a la mojonpl"'.J, 
Puerto del Venu. que es p'unto trino entre las propieda­
des comunales de los poblados El Albelio, Mag-uey Blan.~ 
co y los que se confirman a DIOS PADRE; prosiguien­
do por medio de línea quebrada ~e rumbo general Nor .. 
este y distancia d!' 860 metros se llega a la mojonera 
Cumbre del Venu ; continuando' con el rumbo anterior y 
40 metros se llega a la e;¡tnca 62; de donde ron rumoo 
al Oriente ;,' 980 m('tros SI' llega a la mojonera la Bóve­
dá. que es punto trino ent.re los terl'('nos comunales de 
Maguey Blanco. El Tephé y los que !'1e confirman a. DIOS 
PADRE; prosiguienrlo p'ol' la~ inflexiones del Camino 
Barrido ron rumbo general Norte y ],120 metros se lIe­
ga a la estaca 73: N oTeste y 1,430 metros se llega a 111. 
estaca 81 en el paraje Romero, siendo di..:ha estaca la qn<:' 
determina el punto trino entre los terJ'enqs de El Tephé 
y Pueblo Nuevo ya l'onfirmados y los que se confirman 
a :'IOS PADRE; en el recorrido de esta linea se cruzó 
(, arroyo dp la Cuesta, 1'1 slf0n y la l'arretera Interna­
cional; prosiguiendo por las inflexiones d(,l citado ca. 
mino con rumbo NoreRte ~' 1,:>20 nl~tros, ~c llega a la 
estaca 88. que dl'marca punto trino entre lo:; ttrrenos de 
Pueblo Nuevo, Daganthó y los que Se confirn1all a DrOS 
PADRE, y <.le aquí tamhiPII ¡>on rumbo Nori'stR y 410 
metros se llega a la estaca número 629 () mojonera Donx­
hua, punto de partida de esta, descripción de linderos; 'Y 
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q,ue aparecen en el plano informativo que presentó la 
Ofic:na de TirITas y Aguas del Departamento Ag:rario. 

TE~CEIW.-Tcdas las pequeñas (propicdade~: que 
se encuentren el'rlav3.das dentro de la superficie comu­
nal que se (;onf:rma, amparadas por título o por lo que 
previene el artículo (j6 del Código Agl'al'io en vigor, que­
dan ex cuidas de dicha titulación. 

CUARTO.-ComunÍquese el presente fallo al Eje­
cutivo Local respectivo, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Qt,JINTO.-Inscríbase esta resolución en el Registro 
Agrario Nacional y en el_ Registro Público de la Propie­
dad, en cuya jm:isdicción se encuentran ubicados lüs bie­
nes comunalc~ que se confirman; pulJlíquese la propia: 
f('solución en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
el Periódico Oficial dd Gobierno d",l Estado de Hidalgo; 
llotifíquese y cjecútf)se. 

Dáda en el Palacio del Poder Ejecutiyo de 'la Unión, 
en México, D. F., a 103 ocho días del mes de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete.-LIC. MIGUEL ALEMAN. 
-Rúbrlca.-PRESIDENTE CONSTITUCIONAL m: LOS 
ESTADOS UNlpOS MEXICANO S.-LIC. MARIO SOF­
SA.-Rúbrica.-JEFF. DEL DEPARTAMENTO AGRA­
RIO. 

-~.- ...... ---------- ......... 
y?- /2.3/4'/ 

RESOLUCION sobre dotación d~ tierras al poblado Ran­
cho Nuevo y su Anexo Las' Palmas, en Tecoanapa,! Gro_ 

Al margen un sello que dice: Poder Ej~cutivo Fede­
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Depart:l1men­
to Agrario. . 
VISTO en revisión el expediente de dotación de tierras, 

promovido por los vecinos del poblado de RANCHO 
NUEVO Y SU ANEXO LAS PALMAS, Municipio 
de Tecoanapa, Estado de Guerrero; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 25 
de noviembre de 1920, los vecinos del poblado de que se 
trata, solicitaron del Gob2rnador del Estado, dotación de 
tierras por carecer de las indispensables para satiBfacer 
SllS necesidadi)~ eeonómi~. 

RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solicitud 
fné turnada a la Comisión Local Agraria la que instauro 
el expediente el 26 de noviembre de 1920, siendo ha~ta el, 
jI de julio de 1929 cuando apareció la publicación de di­
cha instancia, exigida por la Ley, en el Periódico Oficial 
número 30 del Gobierno del Estado, 

RESULTANDO rrERC:ERO. - La actual Comisión 
Agral';a Mixta ,procedió -a la formación del censo general, 
diligencia que' tuvo lugar durante los días 8, 9 Y 10 del 
111C5 de abril de 19t!.3, con la intervención de 2 de los re­
p'esentantes de Ley, por no haberse presentado el de los 

. pl"opietários pl'esuntos afectados. Como resultado de la 
diligencia censual se obtuvieron 280 habitantes, 58 jefes 
(le fa~niIia y 6~ individuos capacitados, poseedores dI' 48 
cabeZ~IS oe ganado ma:¡ror y 24 de menor. 

RESULTANDO CUARTO.-Terminados los trabajos 
e,spec,ifica,do..<; en el artículQ 232 del Código Agrario, la 

C01nisión Agraria Mixta emitió su dictan\en el 8 de nO" 
viembre de 1946 y lo sometió a la consideración del Go­
bernador del Estado, qUlen con fecha 23 de nOlVÍembre 
del m'smo año dictó su fallo confirmativo, con-cediendo en 
dotaeiún al poblado gestor una superficie total' de 1,758 
Ha,:;. de terrenos de agosta'dero con 30%" laborable, toma­
da íntegramente de terrenos considerados de propjed~d 

/ederal.' La p03e;;;ón provi.,;ional se dió el día 3 de marzo 
doe 1947. 

RESULTANDO QUINTO.--:-Turnado el expediente al 
Departamento Agrario, esta Dependencia del Ejecutivo, 
previo est.udio minucioso de las constancias que obran 
en el expediente relativo, llegó a conoCÍmllento de 10 
siguiente: que efectivamente son 69 los ca.pacitad~ que 
sirven de base a este fallo; y que dentro del radio legal la 
única finca afectable son terrenos de propiedad :federal 
con superfll:ie de 1,758 Ha.'!. de agostadero con 30% la­
borable, ya que las dt'má~ que se encuentran dentro 'd;él 
raJio de afectació:l, son unas consideradas peqUeñas pro­
piedades y otras, son terrenos ejidales y por consiguiente 
inafcctables 

Con los, elementos anteriores, el Cuerpo Co'nsultivo 
Agrário emitió su dictamen en el sentido de este fallo; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El derecho del núcleo 
peticionario para ser dotado de tierras, ha quedado de­
mostrado al comprobarse que radican en él 6'9 capacitados 
en materia agraria que carecen de las tierras n'ecesarias 
para satisfacer sus necesidades económicas; n'o encontrán­
dOSe el poblado de referencia en ninguno de los casos de 
incapacidad previstos por el artículo 51 de la Ley Agraria. 

CONSIDE1RANDO SEGUNDO.-Aten;liendo a que el 
único predio afectable son los terrenos a q11e se hace.re­
ferenda en el Resultando Quinto de este fallo; atendiendo 
asimismo, a su extensión y calidad y a las demás cireuns~ 
tancillB que concurren en este caso, así como a lo dispuesto 
por los artículos 76, 80 Y 81 y demás relativos del 'citado 
Código "Agrario procede fincar en dichos terrenos. la do­
tación definitiva en favor de los vecinos del poblado 
RANCHO NUEVO Y SU ANEXO, LAS PALMAS, con 
una superficie total de 1,758 Has. de terrenos de agosta­
dero con 30% laborable para formar con las 527.40 Has. 
que forman el porcentaje laborable 44 parcelas de 12 Has. 
cada una para 43 capacitados y el l'es.to para la escuela 
del lugar; dejándose 1,230.60 Has. para usos colectivos 
del poblado, quedando a salvo los derechos de 26 capaci­
tados 'para que promuevan de acuerdo con la Uy. Los 43 
capacitadós beneficiados por este fallo son: l.-Ramón G. 
Salgado, 2.-Evaristo Salgado, 3.-FranciSeo Salgado, 4.­
Pedro Salgado, 5.-Antonio Solano. 6.-Melquiadéa Sola­
no, 7.-Martín A vila," 8.-Urbano A vila, 9.-Dimiel"Pineda, 
Hl-FéHx Gutiérrez, ll-Lsab'C'l Gut'iérrez, 12.-Herrilinio 
Lozano, 13.-Ricardo Díaz, 14.-Rosario Cortés, 15.,-Al~ 
fonso Nava, 16.~Gabim) Ramircz, 17.-Gregol'l.o Mayo, 
18. - Agapito Salarlo, 19. - Simón Ramírez, ~~ ....... David 
Gómez, 21.-Santos Bello, 22.-Efigenio Ramil'ez. 23.­
Isabel Santiago, 24.-A~aeleto Salad(), 25.-TeóIIlero 1$1-
<iTo, 26.-DarÍo Ramírez, 27.-Gumer'Sindo 'Saladó, 28.­
Fidencio Ventura, 29.-Flavio Ramír~ 30.-Vicentt lb­
mirez, 31.-Silverio Vargas, 32.-Isidro Pl'estegui, 83. ..... 
Cann'eD Salado, 34.-PaMo Ramírcz, 85.-símon, Belfo,,,, 
~6.-Ma~ro Me~a, 37.-,...Cá,ndida Garzón.' 38.-Hip6UW 
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M.ayo., 39.-Romualdo Morales, 40.-Isaae Santiago, 41.­
Pablo Sala:io, 42.-Luis Avila; y 43.-Maurilio Pineda. 
LOS 26 capacitados CU:l\.Os derechos quedan a salvo: 1.­
Lauro Salado, 2.-Felic;ano Salado, ;{.-Juan Cruz, 4.­
<SiMano Avila, 5.-Néstor Pineda, 6.·-Adulfo GutiérrE'z, 
7.-Angel Solana, 8.-Margarita Ramírez, 9.-Juana Be­
do;va, 10.-Isafas Martínez, 11.-Sir3l110 Martínez, 12.­
Cres~en'CÍo Martínez, 13.-Petra Ramírez; 14..-Agustín 
Ana1co, 15:-Margarita P'antoja, 16.--Macario Ramírez, 
17.~Feliciano Ramírez, 1R.-~Iaura ,fijón, 19.-Gregorio 
Ana-lco, 20.-Justo Salado, 21.-Enrique S'alado, 22.-Ja­
cinto Salado, 23.-Juan Ramírez, 24.-Genaro Bello, 25.­
Esteban Salado y 26.-Fidel Ramírez. 

Por 10 eXpDcsto y con apoyo en los artículos 50, 51, 
ihterpretado a "contl'ar:o !'8nsu", 57, 59, 61, 76, 80, 81, 
3~ TransitorIo y demás relativos de la Ley Agraria, el sus­
crito resueive~ 

PRIMERO.-Se dota al poblado "RANCHO NUEVO 
'Y SU ANEXO LAS PALMAS" con una superficie total 
de 1,758 Has. MIL SETECIENTAS' CINCUENTA Y 
OCHO ItECTAREAS, ,de temporal con 30% laborable de 
terrenés considerados ~omo propiedad federal, 'decretán­
rlólle para este efecto SU expropiación'. 

La anterior superficie deberá localizarse de aauerdo 
con el plano aprobado por el Delpartamento Agratio, y 
pasará a poder .deol pueblo beneficiado, eon todas sus ac­
cesrones, usos, costumbres y servidumhres. 

SEGUNDO.-Expídanse a los 43 cap.acitados y para 
la escuela del lugar los certificados de derechos agrarios 

y en su oportunidad, los títulos parcelarios coreesponaien­
tes, dejando a salvo los derechos de 26 capacitados para 
que promuevan la creación de un nuevo centro de pobla­
ción agrícola o su a~omod() en las parcelas vacante.s de con­
formidad con los artículos 99 y 100 del Código Agrario. 

TERCERO.--Al ejecutarse la presente resolución de-­
berán observarse las pre!icripc:ones contenidas en los ar­
tículos 111 y 112 del Código Agrario y en cuanto a 1& 
exp l()~,arióYl y aprovechamiento de las tierrag deberán su­
jcta;'~'_' a lo dispuesto por el artículo 206 del citado or­
denamkntn; y a los reglamentos sobre la materia, ina· 
truyéndose am)!. _~":lente a los ejidatarios sobre BUS obli­
ga~:ones y derechos a este respecto. 

CUARTO.-Inscríhase en el Registro Agrario Nacio­
nal y en el Registro Público de la Propiedad del presente 
fallo para les efectos de ley; dése aviso al Gobierno Fe­
deral por condhdo de la Secretaría de Bienes Nacionales 
e Inspección Administrativa y de la Secretaria ae Agri­
cultura y Ganadería que los terrenos afectados han salido 
del dominio de la Nación; ,pubIíquese en el "Diarlo Ofi­
cial" dé la Federación y en el Periódico Oficial del Go­
bierno del Estado de Guerrero; nQtifiquese y eúmplaae. 

ÚADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uili6n, 
en México, D. F., a los cinco dias del mes de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Lrc. MIGUEJ· A!..B­
MAN.-Rúbrica.-PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-LIC. MARIO 
SOUSA. - Rúbrica. - JEFE DEL DEPARTAMENTO 
AGRARIO. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
i..¡ ,.- I Z ~ 3/. </05-

RESOLUCION que fija el salario mínimo que habrá de 
regir en la ciudad de México, y delegaciones del D. F., 
en el bienio 1948-1949. 

Al margen un seUQ que dice: Poder Ejecutivo Fede­
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.--Junta Cen­
tral de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal.­
Seereba'l'ía General 

A los Trabajadores y Patrones residentes en el Distri­
to Federal. 

La Junta Central de Conciliación y Arbitraje del 
Distrit{) Federal, teniendo en consideración: 

F-RIM'ERO.-Que conforme a lo dispuesto en el ar­
tieulo 419 de la Ley Federal del Trabajo, y en virtud 
dt> que las Comisiones especiales del Salario Mínimo de­
ljjgnadas para fijar en la ciudad de México y en las De­
l(;gaciones del Distrito Federal dicho salario, no cum­
piie1"on con su cometido, es el caso de que esta Junta Cen­
tral de Conciliación y Arbitraje del D. F.r pro"ccda a la 
fijeeróft «el referido salario mínimo en las drcunscripcio­
n~ territoriales meltCiéll,2des, sala.rio qIIe deberá ]'e-

8ir en los .años de> 1948 '$ 1949, 

SEGUNDO.-Que por decreto del Congreso de la 
Unión, publicacio en el "Diario Oficial" de fecha 29 de -di-
ciembre de 1945, que adicionó el artÍOI1lo 11 de la LeY"e 
Compensaciones de Emergencia al Salario IlUIUfici«lte, 
esta Junta se encuentra autori2ladá para modifiear -el men­
to del salario mínimo én vigor, en la inteligencia de que 
el que señale con tal carácter rliS'Írutará igualmeaté 41e 
las COO1!WnsaCÍones a que se refiere dicha Ley. 

TERCERO.-Que como con~ecuencia de la termina-
ciól\ de la guerra en que la República M-exicafta se 'lió 
precisada a tomar parte recientemente, se ha hecho no­
torio de los habitantes del Distrito Federal que su situa­
ción económica si bien ha mejorado en muchos aspeetos, 
en otros ha permanecido estacionaria y en varios per­
siste la carestía de lo que es preciso para vivir, .pOl' lo 
que a j~icio de esta Junta dicha situacióll motiva que 
no se haga por ahora ningún aumento al salario mínimo 
en vigor, con tanta mayor rl.!zóIl, cuanto que el Gobiel'Uu 
Federal y la Jefatura del Departamento del Distrito Fe­
deral, están resueltos y en acción para reducir el costo 
de la vida y a hacer cesar las duras privaciones a qse 
pür las circunstancias, los habit8:l'1tes de esta eJ\tidad fe­
derativa se Ban visto obligadas a sufril; habiéndose die­
tado al respecto diversas disposiciones con te4deuer. • 
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nH:'J\,l'al' la economla nacional. y en su consecuencia, a que 
las Mcesidade.s de los trabajadore,: se vean satisfechas 
l~on sus ingresos norl'l1ale!;, teniendo por base el sulario 
mínimo fijado, sin perjuicio de que estc salario en cual­
quiE'r tiempo y siempre que las condiciones del Dilltrito 
F"dt'ral lo justifiquen pueda modüieal'se en los términos 
.r CI)Jl 1()~ rS'luisitos señalados en los artículos 42:3 J 424 
de la Ley Federal del Trabajo, 

Cl.JARTO.-Que la mejoría de la lllndjdóll de lOE tra­
bajadores de una manera contil~ua, cIerta. y en cierto mo­
db illd,.fillida no deliro dl'pend.'r o esperarse del tiempo 
y di' lo;; acontecimientos, siTw qUE' las trf\llsfol'maeione8 
que ra7111~a¡']r r útij¡n'.·l!t\· pue(lPn prUllltc'Il'-f" ,'1; la ~IH'l­

tI" d.., 1«~ mi~111o';. ~"Iu hicne~':ar, dd,(' (star ha.ir' la rn'n­
tección riel Pod2r púbj't". el qlit' ,,-Vt ~"a('\t!t:ldo pata 
Ílltervelllr si'~ll1pn' que la (f'¡1Sel'\,1< (,11 .\' pi de~(' 1\ oh"­
miento de b vida ~1UllU\l1a éstén (ll dificullad(,f; ~. qUt' ~in 

- ella intt'lTe-ncíbn f'str: bien Supl'C'mo qw' ,";; la vida. !") 

pw'd€' .,r:" c;oJl:;erv:ldo '11 e:eya,¡" ~; fu.·'y., ]Joi"hl', .'1 l'l 

~rado sllpprio " de dí<::;nidad ~' <le bi(,llt'staJ'. El E;:;tado. 
al u!':ar de su dCl'('cho y C'umplir uno d .. ~u" dpbi']'f's cuan­
do toma b,ljO ~u pl'oteeci,"m :=ti tra,bajador que no puede 
defenderse l·ficazn1pnte .por sí solo, I'",tá oLligado a dic­
tar todas las medidas que juzgue necesarias para asegu­
rar a 10dos el mayor respeto a su per!':ona y a sus inte­
-rell>:;; . . En el caS0. :fijado por esta Junt.a Central de Con­
ciliación y Arbitraje del D. F.,. el salario mínimo, el Po­
de/' Público dd}!' velar porque este salario no resulte con 
el tiempo insuficiente para atender el conjunto de cargas 
ordíllarias de una-familia obrera. y al eff'cto" tiene que 
cuidar principalmente que los patrones n,) abusen ven­
diendo Jos productos máR caros de su yalor real; qUf' no 
obtengan pingiiesgananl'ias; que no He reserven un 
bene.fif"io que fl() est,¡; en rf'Iacion con el trabajo que han 
reCllizado ni con los rif'sgos que han cOlTÍdo; que se des­
truya la tentación de acumular riquezas; que no reten­
gan en 11l1gún ca!'o lo que no les pel'tenezca, según las 
regolal' de la más rigurosa ~quidad; que no hagan fic­
ticio el aumento de los salarios elevando el precio de las 
mercancías, pues que teniend0 necesidad los trabajado­
)'es d<" adquirirlas, perderían como consumidores lo que 
ganasen como productores. Esta Junta, debiendo e;3tar 
a la altura de !'IU misión; habrá de dirigirse a las auto­
ridaM;: competentes para que por cuant0S medios le­
gales estén a su alcance, procuren asegurar a todos ],os 
naoitautes del DiRtrito ll'ederal, la suma de bienestar a 
que pueden aspirar }rgítimamente, castigando con ener­
~í8. :.¡i fuere necesario, a todo aquel que fuerte por su 
sitUAción. por su dinero y por la necesidad que tiene 
de '¡;J. abuse rle su posición de industrial o comerciante. 

"QUINTO.-Que esta Junta estima que en 108 años 
de- W48 v HH9 de la misma manera que en los dos.años 
antt'Tiore's, según los listudio3 y datos aportadps la fa­
milia ·tip0.obrero no podrá satisfacer sus necesidades 
pi'il1lordiales con una retribución inferior a $ 4.50 para 
los trabajadores de las distintas Delegaciones del Dis­
tritp F .. dE'l'al 'y de la Ciudad de México y de $ 3.40 para 
los trabajadores en el campo a quienes el patrón pro­
ft.Jrdolle habita.ción, cultivo, corte de leña y cÍJ'cunstan­
das análog-3s que disminuyan el costo de la vida, que­
dando comprendidos en dichas cantídades tanto el sHIa­
río mínimo como la compensación a que se refiere la 
Ley de veintitrés de septiembre de mil novecientos CLla.· 

l'ent;¡ y tres, en la intelígenda de que si durante el bie­
nio de Hl4R y 1949 dejara de estar en vigor dicha Ley 
y p0J' c()n~iguielltt' no tener derecho los ti-abajadores 
a las cmupL'n<;aCÍollf'¡; que l'~tablece, automáticamente­
desde esa fecha se estimará como salario mínimo para la 
ciudad dL' México y las DeJegacione~ del Distrito Fede­
ral la ¡;anti,lud dé ;¡. ·t5IJ ~' de $ ::.40 para los trabajado­
res lid ('ampo a CjUlt'lleS el patrón proporci0ne hahita­
c¡ón. cult ¡Vil, corte dt' leña y circunstancias análogas que 
di8minc;~'all d custo de la vida. 

Por j" cxpuest,) ~. con fundamento en 1M; artÍ<'ulo~ 

,11 O y d,,;11;1~ l'plativos de la L('Y Federal del Trabajo, es 
de :t(,()l'dul'~e y St' ;tcul'l'da; 

1-'I~nIERO.-Sp d\'clara subsistentp para los alIOS' 

rl{' }!l48 ~. 194U el adual tipo dI,: salariQ mínimo para los 
tl'abj"U<lJ'f'S dI' lu ciurlad y para los trabajadores del 
campo ckl Distrito Fedl'l'al '3 qUIPnds el patrón pl'opor­
ciOJW hal,Jtaclún, eultiyo. corte de h'ila y circunstancias 
allálogas' que disminuyan el CO"lO de la vírla. o sea, l'c~­
pectiváll1t'nte $ :1,:19 (Tres .pesos treinta y nueve cen­
t,l "O~)? :) :?:¡~ (Do~ pesos tl'e;nta y ocho' centavos), 

SEGVNDO.-.Mientras permanezca en vigor la Ley. 
de COI1l pensación al Salario InS1.1ficiente de fecha vein­
titrés de septiembrc de mil novecientos cuarenta y tres. 
tanto lo!' tl'abajadol'es de las distintas Delegaciones del 
Distrito Frdpral y de la ciudad de México, como Jos 
trabajadores del campo a quienes se proporcione habi­
tación, cultivo, cort" de leña y circunstancias análogas 
que disminuyan el costo de la vida, disfrutarán igual­
mente ge las compenHaeiollE'S a que se refiere dicha Ley 
calcubdas :;:obrf' los salarios que COll carácter de míni· 
mos st' 8.>ñalan en el resolutivo ant~riO'l", o sean $1.11 
y $ 1.02 respectivamente. 

TERC'ERO.-Desrlf' la fecha en que deje de estar 
en vigor la i11l'ncionada Ley de compensaciones, el sa­
lario mínimo será de ;:; 4.50 (Cuatro pesos cincuenta 
centavos), pa.ra los traha.jadores en general y de $ 3.(0 
t Tres pesos cuarenta cl'nta\"os) para l(1s trapa.iad(}re~ del 
campo a los que el patrón proporcionE' facilidades en Jo 
que SI' I'pfiere a habitación, c1.l1ti·vo, corte de leña ~. ch'· 
CUTLiltancias anál()g:1~ que disminuyan el costo de la vida. 

CeARTO.-La Junta Central de Conciliación y Ar­
hitraje del D. F., habrá de dirigirse a las autoridadelJ 
competent€s para los efl'ctns que se mencionan en el con­
siderando euarto final de la presente resolución. 

QLTI~rO.-Pllblíquese ;para su debido cumplimiento. 

Así fué resuelto por unanimidad de votos de los Rep 
presentantes de! Gobierno, del Trabajo y del Ca.pital que 
integraron la Junta en pleno que suscriben este acuerdo. 

Sufragi() Efectivo. ~o Reelección. 

il1éxico. D. F .• 11 29 de diciembre de 1947.-El Pre­
si-dente df' la Junta. Lic, :\Iartín V~rgara Velázquez.--Rú­
brica.-Representant-es del Trabajo. Sabino GonzKlez.­
Rúbrira.-Enriqu~ G. Susan.-RÚbrica.-Mannel Segura. 
--Rúbri('a.-Pablo R. :\'it'to.-Rúbrica.-Mauro l\layorg •. 
·-Rúbricu -- Representantes del Capital,Lic. Mar~o8 Ca-
1'l'illo.·- Rúbrica. -Lic. Rafael Pimentel.-Rúbrica,-Líc. 
Alfonso Alvare;¡ Torres.-Rúbrica.-Lic. Mario Perera 
Castillo.-- Rúbrica.--Lie. David Peñaloza. -Rúbricll.-Lic. 
:,\Jalluel :lfolltaño.-Rúbl'iea.-El Spcretario General de la 
Junta} Lic. Eduardo del Corral.·-Rúbrica. 
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DIRrC10R: DIEGO ARE:-..JAS GUZM.\:-..J 

SECCION QUINTA 

Registrado {',uuo nrti<,ulo 11 .. * 'U:\(('O. 'lll,;IU'OI,E!' :11 ])E J)J('(¡';)IIIRJ'; DE l!I47 * Tomo CLXV * 
::a .. In .... ~1l .. 1 año ,1<- lS!\<l. . 

Núm. 50 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LEY Federal del Impuesto sobre Ingresos :\Iercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGlTEL ALBM:AN, Presidente Constitucional de los Es­
'tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

qUe el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECHETO: 

"El Congl'cso de los Estados Unidos :Vlt'xicanos. de­
tl'eta: 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS 
MERCANTILES 

CAPITULO 1 

Objeto, sujeto. tasa y exendones 

ARTICOLO l"-El impuesto sobre ingresos mercan­
tiles se causa: 

l.-Sobre los ingresos PO,l' concepto de vent.as, en los 
términos del artículo 2" de e;:;ta Ley, 

H.-Sobre 101:; ingresos por la prestación de sel'vicios, 
t'Il los términog del al'tículo :3". 

lIl.-Sobre los ingresos flor comisiones, conRig:nacio­
nes, agencias, agencias de tul'ismo, repl'esentacion"ti, co­
I retajes o distribuciones, conforme al al tículo 4". 

IV.-Sohre' los ingreso;; ;Ie los cabarets, pulquerías, 
cantinas, piqueras y demás expendios de bebida:; emb:-ia­
gnntf's, SI gún el articulo G", 

ARTICULO 2"-Para los efectos de esta Ley, por in­
gl'eso~ por conc:epto de ventas se entiende el importe to­
tal de los que j'e::iben los comerciantes y los industl'iale.B 
como resultado de operaciones de venta de toda c.iase de 
bienes o mercanCÍas, 

Para que el impuesto se cause, bastará que exista el 
ingreso o la percepción en efectivo, en servicios en créditos 
o en otros bienes. 

Quedan incluídos dentro del concep'to gra.:able lQS 
casos de permuta, en los que el impuesto se cau"ará sobre 
e~ valor de los bienes que reciba cada uno de los contra­
tantes. 

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos ante­
riores, no es necesario que jurídicamente exista: el contra­
to de compra-venta. 

También quedan incluidos dentro del ingreso grava­
ble, el valor de cualquier servicio cargado por el vendedor 
al comprador, o pagadó de éste con motivo de la venta, 
tales como acarreos, seguros, empaque, envoltura, env'<l­
se exterior, transporte y otros similares. 

No se consideran dentro del precio de yenta, )' en 
consecuencia, no son gravables: 

l.-Los descuentos y bonificaciones hechos por él 
~'endedor al comprador. 

1I ,-Las devoluciones realizadas en los casos en que 
las operacionf's se rescindan o deshagan total o parcial­
mente. 

AHTICULO 8"-Se entiende por ingreso por presta­
ción de servicios, el importe total que percibe la perso­
na que da el servicio, sin dedución alguna, ni del cost{) 
de la mercancía empleada para prestar el servicio, ni de 
salarios, ni de otro¡; conceptos de gasto. Se incluyen den­
tro dd concepto de ipgresos por prestación de servicios, 
101'1 ingreso!'; en efectivo, ,en valores, en servicios, en crtS­
dilo o f'11 otros bienes obtenidos: 
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( ~ 

~·r:"-:"~~ las ~émftté'!8;s de pttblieidt41. 
; I~.-P3r: ia~' ~stac1oRe&. tad1'bdifu~oras. 

, ':ñi~~:J¡,Qt;f¡l~.~~~t~.s,! mesones, posadas, 
e'tlsá'S de huéspedes, campos de 'turismo, apartamientos 
amueblados o por cualquier persona que preste hospe­
'daje. 
, 'i'lV:::':"Por los' fJañós', p\1bl1cós, 'pehlqllbrfas, -salon!!s de 
belleza u otros establecimientos similares. 

V. -Por las personas que en estableCimiento fijo 
realicen trabajos de maquila o de ré'paraóón y eumpos­
tura de cosas muebles, o la prestación de servicios, la 

:''é1éeüéiOn ':oe 'trabajos omatIufacturas a solicitud del 
cliente. ' ' ' , 

··ARTHE}BL{)'49--Para los efectos del artículo 1", frac· 
t!iónl .III de esta Ley, el impuesto se causa sobre los in­
gresos percibidos en efectivo, en valores, en servicios, 
!!,n"c~ito O":en'otros·bienesi'por romisiones, conaigm1cio­
pes:~agkndas, agencil1s de 'turismo, representaciones, co­
r~tiljes o distribuciones, sin dedücdión "álguna, ni por " ~ gastos en la realización de la comisión, consigna-eión, 
jigencia, representación, corretaje o distribución, ni por 
cotnis'iones' cedidas a otros' agentes, ni por cualquier otro 
cl>n~epto 0'/ fubtivo' de gagto. Se incluyen dentro de! ingre­
s&; los gastos o erogaciones que por cualquier concepto 
cargUe' o cobre :ef agente al representante o comitente, 
-tl:ln"lnotivo de la comisión, representación,' agencia o con­
'sigtiaéíón, 'incluso los Viáticos, gastos de viaje o de ofi-

, 'Cina. ' , 

::ARTICULO 5·~Pá:ra los efectos' de esta: Ley, la' ven­
ta se ~onsidera consumada y el illgreso gravable perci­
bido en el domicilio del vendedor o de la persona que 

( ~bfief1E!'"'ej 'iñgteso' 'sin Qüé en ningúricaso se' aaniita prue­
~""'í~;tnPto)tfrarfó" o se-an ápl'iél11>Ies las ársposiciones' del 

derecho' .común' para la determinación del lugar donde se 
"eQ'lijUmó' ; la operación' \le venta o se obtuvo el'" ingreso 
, ~f"Iprestaci6n ,'de' servicios, lJ'Ol"' comisi-ón o por cuaiquie­
"r~de"lóW':c01lCeptos"de ,ingreso graváble 'previstos en el 

articulo 1· de esta' Ley. 

, ,y;A-R'l'lGULO 6·.:.....Est-án' comprendid'o!\ ,en 'la fracción 
, IY' de~ artículo 1" los establecimientos o persona!}, que ex­
pendan o sirvan oobidas embriagantes, aun cando' 'c¡q>en­
dan o sirvan esas bebidas, junto con otros artículos o 

"iliitté~os; llaIés' c(>moen; ros 'testáütiúit'és,' fónO'ás y lon-
·':<íhif.trá~;"'Para' 'éstos'efedos,'la cerveza y 'los 'vinos ton 
"!-~4érónY 'á'!c"óñóÍica 'infé~íor a' \) grados C. L., no se 
"~~rífn cómo l':iébfdas'; e-ll'Ibriágáfítes; pero su venta 

fuera de dichOs'establecifuiéntos, caúsará él impue'st;) con­
"fo'rme,'It'1a,fraCciólf Fdel articulo r. 

-' ~ J , ,- , 

Para los' efectos de la' Íl'ácci6fi IV del artículo 1 ~ 
iMepe'itd'fe1ttetiie'rlte 'del tit\ilo' de la licencia o dei negocio, 
~e e'ntiende p,or "cabaret" el estáblecin1ie'nto donde haya 

'¡tn~giea' i bátle y'se sirvan álimentos o bebidas, sean o no 
•. %rfrbi-iagáhtes: 

ARTlCULO,7"-Es sujeto o causante de este im­
'~to>la'1fe~~:fr!lic~ ó'm'óral"qÍle obte'úga el ingreso. 
~~~ll '~$}ig~,~Hid~d soUdiina las jiérflonas, a quienes 

"'éiw:tey' ó,í;u~'Re'glarirento 'imp>oRga.n: lá' o1>1igación" de 're­
ó t!~i.eí' b1tptü\std á tillrgo' de lós sujetos o causantes. 

',: ~, -i\~TiQt{~o' [~~-;'F;I-AW,llu~tqt,se caus~rá a l'9.i-ón .de 
)8 "ab~rj~lm~H¡¡l' w,.o¡:.tOr tPtA~' de los mgresos grava-
:40a. ¡';~ 1 - : !l _1", ~-

1, ,,' .. -- o, ~,- -

Los Estados, Distritos Federal y Territorios que su­
priman sus impuestos generales sobre el comercio y la 
industria (de patente, sob're capitales, sobre ventas, gi­
ros 'mercantiles, etc.) tendrán derecho a una 'partícipa­
~iOh del 15 al millar sobre el importe de los ingresos 
gravables, dentro d3 su jurisdicción, que se causará y 
re('aúdará en forma de cuota' ádicional sobre el impl,lPsto 
federal de 18 al millar y que estará exento de pago de 
la Contribución Federal. 4 

En este Caso la recaudación y codrol de impuesto 
se efectuarán de común acuerdo entre las autoridlj-des 
f'ert'e1'lHes y las loéales éO'rrespoñdíehtes. bas'dis~iéiones 
que al respecto hayan de observarse se expedirán' ''Por 
medio de decreto del Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 9°-No causan el impuesto los ingresos 
que procedan: 

l.-De las ventas que se' ef#ctúen en leehe~as, pana­
derías, tortillerías, carnicería's, -expendios exelasivos de 
carbón vegetal, legumbres, frutas, cereales (maíz, frijol, 
etc.) huevo, azúcar y jabón; en molinos de nixtamal v 
molinos de café; y de las que se realicen en nevería~, 
cafés, fondas y restaurantes, ;salvo ,que lde" acuerdo con 
el artículo 69 , estén comprendidas en la fracción IV del 

'artículo 1· de esta Ley. ' 

Los causantes 'beneficiados con' estaeX'é'l'ic16n 'cólo­
carán en, sus establecimientos, en lugares claramente vi­
sibles para: el púb'fko, anuncios concebidos en 'los térmi­

"nos siguientes: 

"Por -disposición 'del Gobi€rno, los articulos que ex­
pende este establecimiento no causan ningún impuesto". 

H.-De las ventas hechas en puestos ubicados en el 
Ínterior ,de los mercádos· pllblicos oficialmente 'reconoci­
dos con ese carácter, así como de las' ventas ,néeh'as en 
las calles y plazas por vendedores ambulantes o en pues­
tos situados en la vía púñlica. 

IH.-De las ventas de productos agropecuarios y 
aves de corral, efect1'1adaspor 'los productores o en ex-
pendios exclusivos de estos art,ículos. . 

IV.-De la producción, distribución o venta de leche. 
V.-De las ventas de primera mano de mercancías 

gravadas con irnpuest~s especiales sobre la, producción, 
VI.-De las ventas 'de primera· inarió, de' alcoholes, 

aguardientes y mieles incristalizables, : ' 
VI l.-De las. ventas de lib,rQs, revistas " o. Pl'/riódicos, 

que hagan.las empresas editoriales y las librerías. 
VHI.-De las ventas que hagan los establecimientos 

I penitenciarios o de beneficencia, de los productos en ellos 
elaborados. I 

IX.-De la venta de bienes inmuebles . 
X,-De espectáculos, diversiones públicas o juegos 

permitidos. 
XL-De operílCionés de eompra venta heéhas por 

sociedades cooperatiyas de consumo a sus socios. 
XH.-De 'cuotas escolares, en los establMlmientós 

públicos o privados de educación. 
" XIII.-De los portes y pasajes ,de !as .empresll;s, que 

Illiesten servicio }JJÍBIif!o ,de' transporte de. persona!>: o,:de 
COS:lS. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  2 - 72



iciembre 'éÍe 1947. 

·':Xlv.:';bel' é's~lÓf¡áhlrento o guitt<tá''de' aÚtOh\\SvitéS. 
XV.~De operaciones hechas por m8~ituciones de 

crédito, de seguros y de rlan1;as, qüe' sélin' propias' de su 
objeto directo. 

XVI.-De coniisiones ~ remuneÍ"acÍónes'obfeni<Ias por 
los agentes de bolsa, agentes y corredóres de valores y 
agérttesde~ bancos, segiíros y [ianias. . 

XVII.-De las casas de h~éspedes que no tengan más 
'de' tres cúartos destinados a ese fin. 

XVIII.-De la prestación de Servicios pr6fe13i6nales, 
siempre que nO' impliquen la yenta de mercancías. 

XIX.-De las operáciones excéptúadas"del impuesto 
por la Ley especial. 

CAPrrm..o U 

Empadronamientos y permisos 

ARTICÚr.O' 10.-'Los sujetos o causantes habituales 
'ael impuésto' sobre ingresos, están obligados a, empadro­
narse' y a ohtener su céd'ula de empadronamiénto. ! 

Son sujetos o caUSantes habituales' del <impuesto 
'aquellas personas que, por la naturaleza-de sus aclivida­
des, obtienen normalmente ingresos gravables. . 

ARTIGULO ··l1 . .......:.·Miélitras lás 'cétMns"'de em1ladro­
namiento no sean cancéiadas por atttoridad competéiire, 
tenéttán' dtttaci'Ón y' vlgéncia iridefirrltlas' y 'no req,*'e'ti~ 
rán 'Ser renóvádas "sino'-Em1 los caS'ÓS"tteI ~a:rtítulo1S,.,..en 
los que deberá expedirse nueva cédula. 

'. '::kRTI-€lH:;;O:í2.-Los éa~ántes ñel" ímpttesto ·~lfte 
'iÍlgr~ós mllrealítfies prEiseriturán sus s~tiéitu&s de "ero­
Pádt6fiihni'énto, 'por 10 u'iéfios ( : Ciuiné~~ díks " 'antes "de 'la 
~(!ha''.'én!~\ie¡iru'cren sús' dpefla~io'rlés/ 'En') <fi~s' !oHcitu-
'd~s''Se' e-~t>~ata: . 

, i.':'::EI "nomBre del cau~~nte o l~ razón social' de la 
empresa. 

'II.-':"Nómbre del estabTeciffiíénto. 
. IU.-,-La ubicación del giro y la dirección postal. 
IV.-La clase de giro. 
V.-La 'fecha: en qUe 'se iniciarán' fas 'operaciones . 
. VI.-La fffma" del' gef~nte de la 'empresa' ¡ O" dél' 'pro-

pietario ije~ negOcio; , . 

Con la solicitud deo empadronamiento se.. acompañará 
unac'oplá Sfmple' de la' escritUTa con'stitutiva de' la socie­
dad,' en 'los cásos en que el causante sea una· persona 
tnoral. ' 

. AR1ICUt:O 13.-'Para los efectos de' ésta Ley, se 
entiende Cbrno'fed\a J6e inÍciación', oe tlpernciories aqueHa 
en:-que''se 'éféctue 'la'ápertuta o -en :Ya' que' el' i!aÍt~nté ~b-
't~gd!'ef p'ffihertiJ'{~so'gra~lé. " 

, .' 

ARTICULO H.-Los causantes que inicien sus ope­
tll'M3nes 'sin~hál:lei"'ól;~nft!o sU i~i!;d\'ná' 'dé' 'eillll"tl:dtórián\'iento, 
~n ':sáriCñ)nádos 'con' 'tWÚ1tltd.t: t'5ótl.oo" a' $ 10,000.00·st 
hin'" o~if"'Pbr')ün ~rtádo:r;fu'éWc)¡¡"Qe abs ''iNeleS;' o c'Óll 

la misma lm~1ta y la clausura preventiva de su neto~i() 
dl1rante-·url~térinin1t'.igltaMt.t que im'rán ~o. "Si~:cum~ 
plir con ese' requisito; 't:Uándolo . haltan por más dE! 'dbs 
Ineaes. 

~RTIéuÍiO'l~,:-Lbr (s1i&.a~tiú4{ l~~f~~l1'~­
mento expedirá bajo BU' tespoh'áabili'ttad todas las 'éédulp 
de empadronalniellto solicitadas, "dentro 'de 'losdié~ dfas 
siguientes a' lu' fecha de presentación de la solicitttd re-
lati'fa. ,. ' 

!WRTICULO'16.--L-en·los~1iá~s{ de'clbitl5lo ~3e"~:i~ 
'0 de giro, de nótlihre,deé ra~6n·'scMal,,!aé-tr~a'8o'·;.1 
negoció o: de 'la' clhñlSiira' 'tof1~aUsllhtes ¡~1ÍY,~i4¡¡-, .. 
so"a '-la 'bfj{jna t¡u'é''égtáb~z(!I:t''ell ~glámeif.fu~Í"&~6.e 
lbs diez días Sigmeilfes a"a !fetha' tn"q'1!fe íJ~S' i\'\~liz«tón 
los hechos a que' este a'ttícúlo''se Tréf~.'c > ;.~.', ' 

ARtICULO' Í7.---I:.as 'cédullis 'de éritpátfrÓ1(im.ie~t() 
no serán transferilHes IÍi en lús casos ;de :tfa6phso; y '~lo 

. a:trlplira:r!ín al" giro a' que cllrtésptWtdál'l":'~ :'é}~··.t l/y 
d'enero 'de lás' ':carát!téffstteasqlie!Oláf),rlíi~a'.e~~¡'¡e 
erlipictmnamrenoo lñdittlie. ' ,.', ":.!,~.,, . 

ARTICULO 18.-La oficina qúe' dete~\Üiñ~'¡~lr~kta:~ 
'lffiinto, en tos CA'SoS "(1e' fi'mado,' tra'Sp<aso,' 'caorWid,>le 'gi~ 
ro, 00 ótij& ct:dti ri~nM~iíd, ~~ifátá'nt\'\1&+¡t.~ 

¡\:te ~mtmiltona'Wñehto' a~fiWfts'1tlÍraa't ~t 'dni;s~~~s>~ls~ 
'la"'léélia';'de "pfe'sent'á'H'Óh l-tfél n\loIso'~a" q\\e t1!e" refi~i{lel 
artículo 16. ' ; '\1, f '.' 

.. ARTIClIlLo 'l9'.-CIUh"do -'üu 'niisnlo "~nsa,~te'·í~hga 
diversos girós, sucursales () I'lependencias, deberá',' ~ti­
tar el empadl'onathiebtd 'de.e~a~und"tie'~s,'lideñ&o de 
los plazos é.stublecidos, plllr la, presente bey. 'En"~l)s~­
cuencia, cad~ uno de diclto-s·gtrosi S~i'i!,ales o ~¡re~b­
cias deberá eétar ampÍ:\tado'pQr su eédula' de éinp~rotla-
miento corresp'3"A(fien!~.: ' , 

,ART~CUi.~ 20.-tiln los ~asos 'd~ j1,l¡~i~i9~ 4é'~p~~ 
raciones de callarets,' cáníi~, pulquerías, piquer~s,~:y 
d~más expehdios de ~bidas embt1agantes, loa. ~u.e.ntes 
aoti'titar'án' 'Ptei"iamente 'de: la dftCfna" t}\1e' ~~e';: él 

'?égtihnehto, \~üe llje'li~ c'áht1\t'ad"pí)1"1a ·'ettiaT,I(i6i1'1!'~~. 
. gií.r"guii1nfla'· de 'los' 1 impu'Í?Stbs "pi'o~lí'1S1és ., l1Uef¡~n 
durante el Mio' inl1i'~diáto"lriíhfreiWé,' 'liar.(~n'ro·'itJe !~J\YIl­
-earlfosjy' 'n\ultliís' que 'se"lés fmÍ1Ó'i'lfM\~!J!.ll ~~:~ esta , 
gttráritía:Wrá fijádol'por la ofíci1ta ,'q1le 'r~~~"'e~ 
glamerito, en los términos que ~l~a.1::l!l ittit~o 
que para. este efecto expedirá la Se'cretal'íad~iinda 
y Crédito Público. . , :~'. '0, 

, ÁRTICULO 21.-ta 'garaÍltlá ·a:·'q\\e~,e "~~'1~1 
artículo anterior, debéi'árenova:se at\~\meli't~~~~:~4~ 
tarla a "una cantidad--ifrual al pnp~>1t~ '4~ .. l,~s~~e 
y recargos causados' por el sujeto ilel impuesto, ~ :d\l~ 
el año inmediato anterior. ". ;'¡:':' 

'bas garantías'-a :qúe se 'reiiel'én: éStos'aWfeu~,~ de. 
berán otorgarse en el mes de enero de c~da áño • 

.í nuríltÍte log~á'~z tmn'nSro¡¡!di'a.s'1tel'i irleg iJt~'~a&'la 
, t" J 

:Ofi'Clná: que: 'dete1;inlne' el' 'reglariiéntcit~nf lit"aiti~a 
pre'Véhfiva" deto'd'osfos' étiti1blééin"ífii~'S (i''te!lfl:o¡~yAn 
~~ítdo"la"-gárantíaaurahte ;ef1;t1-ññWro"'se!li'l~:"\' '" 

':XRTIctrL«( 22.-Los.:c~barets. ,~antiq~" pltlqu~~, 
piqueras y demás causantes compren'didos' en la fraeéi6n 
IV del artículo 19, con su soiieitud de empadronamiento 
acompañarán la constancia' de garántía del interés fi86tl~ 

ARTICUOO"2:t...1.~'rIdóSé\1ie"WO~¡¡.~ y d~más' ~m'­
presas comprendidas en la' f.raeciól1 III del artieúlo 39, 

iba causantes· aeompafilti'ili,i a' \a:' '8"~itti'd'~tle ~ná­
mientO"nn pla:no delirtm1,1CDle éti q~é'.:$e"é'rtctt~~"_ 
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blecido el negocio y una relación de los cuartos en ser­
vicio y de las tarifas en vigor durante el año anterior. 

ARTICULO 24.-Cuando en los edificios ocupados 
por hoteles y demás empresas comprendidas en la frac­
ción In del artículo a" se réalicen obras que modifiquen 
el número de cuartos o dependencias, los causante;; deberán 
dar aviso de ese hecho a la oficina que determine el re­
gl~mento, dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
determinación de las obras, anexando un nuevo plano y 
una ~elación de los cuartos en servicio y de las tarifas 
vigentes durante el año anterior. 

ARTICULO 25.-S<Jn causantes eventuales aquellos 
que accidentalmente perciban ingresoS gl'avables, así co­
mo los que establezcan giros o empresas que por su pro­
pia naturaleza y características deban durl\r en operación 
por un término menor de seis ~eses o de manera evi­
dentemente transitoria. 

ARTICULO 26.-Los causantes eventuales deberán 
present,ar, ante la oficina que señale el Reglamento, una 
solicitud de permiso para operar, diez días antes de la 
fecha de iniciación de sus operaciones. En dicha solicitud 
se expresará: 

l.-El nombre del causante o la razón social a la 
empresa. 

n.-La ubicación y la clase del giro. 

IH.-La fecha en ,que se iniciarán las operaciones 
y el tiempo probable de operación. . 

IV.-La firma del gerente de la empresa o del pro­
p~etario del negocio. 

V.-La estimación de los ingresos gravables proba­
bles. 

ARTICULO 27.-La oficina )Q~e determine el regla­
mento, al recibir la solicitud de permiso a que se refiere 
el articulo anterior, fijará el monto de, la garantía del 
interés fiscal que deberá otorgar el causante. 

Ñ~- potlrá concederse el permiso para operar a los 
causantes eventuales, si no otorgan previamente la ga­
rantía del interés fiscal. 

ARTICULO 28.-La oficina que determine el regla­
mento, expedirá el permiso en la misma fecha en que el 
causante otorgue la garantía del interés fiscal, de la cla­
se, y' HtoÍlto Señalados en el acuerdo. 

,", ',bu\np~Úlo el requisito de garantía, én ningún caso 
P~9r~ OO,gar o demorar la expedición del permj~o, y si 
lo h~ciere, el Jefe de dicha oficina será civil y penalmen­
te ~sponsal>le d~ los dailos y perjuicios que cause al 
peticionario. , 

ARTICULO 29.-La Sftcretaría de Hacienda y Cré­
dito Público, por conducto de la oficina que determine 
el reglamento, procederá inmediatamente a la clausura 
de todos los negocios eventuales que produzcan ingresos 
gravables y que operen o se realicen sin haber obtenido 
el permiso exigido por los artículos anteriores. 

CAPITULO III 

Declaraciones y pago del impuesto 

ARTICULO 30.-Los causantes del impuesto sobre 
ringresos presentarán una declaración de los ingresos 

que hayau obtenido en el llles inmediato anterior, dentro 
de los primeros diez días de calendario de cada mes. 

En esta declaración se expresará: 
l.-El número de la cuenta del causalltl". 
n.-El nombre o razón social del causante y el do­

micilio o ubicación del negocio. 
III.-EI importe total de los ingresos obtenidos en 

el mes inmediato anterior. 
IV.-Los ajustes a la deClaración présentada el mes 

inmediato' anterior. 
V.-El cálculo del impuesto causado sobre dichos in­

gresos, aplicando a ellos las tasas del impuesto federal 
y de la participación de los fiscos locales, conforme al 
artículo 8". 

VI.-Los demás datos que exija la forma oficial en 
que deberán presentarse las declaraciones. 

ARTICULO \ :l1.-Las declaraciones se presental'áfl 
en las oficinas públicas o en las instituciones de crédito, 
de conformidad con lo que determine el reglamento o bien 
se remitirán por correo certificado a la oficina que el 
mismo reglamento señale. Al presentar la declaración se 
hará el pago del impuesto calculado en ella: 

En ningún caso se admitirán las declaraciones si en 
el acto de su presentación no se paga íntegramente el 
impuesto causado. 

El.reglamento determinará los ejemplares de la de­
claración que <leberán presentarse; uno de dichos ejem­
plares, con el sello del recaudador, hará ias veces de 
recibo o de constancia oficial de pago del impuesto. 

ARTICULO 32.-Las sociedades administrativas por 
consejo, no podrán presentar sus declaraciones mensua-' 
les, sin que cada una de ellas sea aprobada expresamen­
te por el Consejo de Administración, salvo lo dispuesto 
en el artículo siguiente. En el acta de la sesión del con­
sejo en que se apruebe la pr~sentación de las declaracio­
nes, sé hará constar el monto de los ingresos que daban 
declararse. • . 

ARTICULO 33.-Como excepción u lo dispuesto en 
el articulo anterior, el consejo podrá autorizar al geren­
te para presentar las declaraciones mensuales sin su apro­
bación expresa. En este caso, para todo los efeCtos :Ie­
gales, se entenderá que el Consejo de Administración 
asume -íntegramente las responsabilidades que pue"an 
derivarse de la falsedad o inexactitud'{Íe dichas declara­
ciones. 

Para los efectos de este artículo, el Consejo· de Ad­
ministración de la sociedad .deberá reunirse dentro de los 
tres p.rimeros meses de caila año natural, para aprobar 
e'xpresamente todas las declaraciones presentadas duran­
te el año anterior. Las sociedades por acciones no podrán 
convocar a asamblea ordinaria de accionistas sin que las 
declaraciones de ingresos correspondientes al ejercicio 
social de cuyos resultados deba conocer la asamblea, ha­
yan sido aprobadas por el consejo. 

ARTICULO 34,-Durante los meses de abril y mayo 
de cada año, Jos causantes podrán hacer declaraciones 
de ajuste de las presentadas en el ailo inmediato ante­
rior. 

Estas declaraciones se reglran por lo dispueRto en' 
el artículo 31' de esta 'Ley y contendran Íos datos 'exigi­
dos por el artículo :30 de la misÍna. Pero en ellas se ex-
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presarán además los ingresos omi~idos y la causa de la 
omisión. 

Independientemellte del ajuste all\lal, los causante::; 
tienen derecho a ajustar sus declaraciones mensuales en 
la inmediata siguiente, dentl'o del renglón de a~ustes plC­
vistos en la fracción IV del artículo a'. 

No se impondrá sanción ni recargo alguno por los 
ingresos omitidos por el causante en la declaración co­
rrespondiente a un mes que sean declarados en' el renglón 
de ajustes de la declaración mensual inmediata siguiente. 

En el caso de ajustes anuales declarados conforme 
al primer párrafo de este artículo, tampoco se ímpondrán 
sanciones, pero deberá pagarse un recargo del diez por 
ciento del monto del impuesto causado sobre los' ingresos 
omitidos. 

ARTICULO 35.-Las declaraciones deberán ser fir­
madas: 

l.-Por el gerente y por el contador cuando se trate 
de sociedades. 

H.-Por el propietario y el contador si lo hubiere, 
cuando se trate, de negociaciones propiedad de perso-
nas físicas. ' . 

ARTICULO 36.-Los contadores públicos titulados 
al dictaminar sobre el balance (o certüicar) de cualquier 
causante de este impuesto, harán constar en el mismo 
dictamen si el impuesto ha sido declarado en los tÚmi-
nos de esta Ley. , 

ARTICULO 37.-1.as personas obligadas a fil'mar las 
declaraciones, declararán en ellas, bajo protesta de decir 
verdad, que los ingresos manifestados son los realmente 
obtenidos en el período que la manifestación comprende; 
y se harán sabedores de que en caso de ocultación se ha­
rán acreedores a las penas y sanciones administrativas 
establecidas en la presente Ley o en el Código Fiscal de 
la Federación. 

ARTICULO 38.-Las declaraciones serán enviadas 
por la oficina o institución que las reciba a la oficina que 
determine el reglamento, a más tardar el día hábil si­
guiente a aquel en que sean .presentadas. Esta oficina de­
terminará los causantes que no hayan presentado 'sus 
declaraciones ni pagado el impuesto, y a más tardar el 
día 20 de cada mes, ha'rá una relación de los causantes 
omisos y la turnará a la oficina qué proceda de acuerdo 
con el reglamento. 

ARTICULO 39.-En los casOS en que no se presen­
ten las 'lieclaraC<Íones ni se pague el impuesto dentro de 
los plazos establecidos, se procederá a imponer las san­
ciones siguientes: 

l.-Diez por ciento del total del impuesto omitido, 
por el primer mes que se retrase el pago. 

H.-Veinte por ciento mensual del monto del im­
puesto omitido, por cada mes posteriol' que se retrase 
el pago, hasta el quirito mes. 

IIJ.-La clausura preventiva del establecimiento, que 
se practicará en cualquier tiempo a partir del sexto mes 
que se retrasen las declaraciones. 

ARTICULO 40.-Las órdenes de clausura ~erán dic­
tadas por la.Qficina¡,que determil'\f ~l reglamento. 

Las mismas órdenes se ejecutarán por la autoridad 
que determine el reglamento, a más tardar el día siguien­
te a la fecha en que se le entreguen. 

ARTICULO 41.-En los casos cn que se hayan reali­
zado la clausura preventiva por la falta de presentación 
de las declaraciones, dicha clausura se considerará tem­
poral; pero solamente podrá Jevantars~ después de he­
cho el pago del impuesto y de las sanciones procedentes 
y una vez que hayan sido presentadas toda.'l las declara­
ciones omitidas. 

Salvo las autoridades facultadas expresamente por 
el reglamento, ninguna otra podrá suspender las clausu­
ras ordenadas. Cuando por la naturaleza del negocio o 
por la situación de ,local no sea posible la c}ausura, 'tO" 
dos los bienes del mismo serán secuestrados y deposita­
dos en las bodegas fiscales. 

ARTICULO 42.-Treinta días después de la fecha 
en que fué practicada la clausura, a solicitud del causan­
te o por orden judicial, la oficina que determine el re­
glamento podrá ordenar el levantamiento de los' sellos 
de clausura del local· ocupado por el causante sin más 
requisito que el aseguramiento de bienes suficientes para 
responder del pago de los adeudos fiscales. 

ARTICULO 43.-Las declaraciones de los causantes 
no podrán ser modificadas por ninguna autoridad, sino 
en el caso de errores aritméticos en el cálculo del impueg- ,. 
to o en la escritura de las cifras de los ingresos recauda­
dos, o cuando se compruebe su falsedad. En consecuencia, 
únicamente en estos casos podrá hacerse el reco1),ro del 
impuesto no pagado; pero en ninguno podrán hacerse 
calificaciones estimatj.vas. 

ARTICULO 44.-La Secretaría de Hacienda y Cré­
dito Público, por conducto de la oficina que determine 
el reglamento, cuando sospeche que un, causante ha fal­
seado sus declaraciones o su contabilidad, procederá a 
revisar las declaraciones a efecto de investigar la vera­
cidad y exactitud de los datos en ellas consigffados/ y or­
denar la práctica de auditorías y de, actos de vigilancia 
especial sobre los causantes.' 

ARTICULO 45.-Cuando se compruebe que un cau­
sante ha incurrido en falsedad en sus declaraciones o en 
los datos que proporcionó a las autoridades fiscal!)!!, la 
oficina que señale el reglamento emitirá un infQfm~ ~,n 
el que hará constar detalladamente la existencia qe los 
hechos y las pruebas que lo funden. Este infórtlle I ~e en­
viará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú1l1icó' para 
que dicte la resolución que declare la existtmcia"de false­
dad de las declaraciones o de los datos pr0p,brcí"ohado¡:¡ 
y la notifique a los causantes. 

Hecha la notificación. se procederá: 

l.-A cancelar el empadronamiento del causante afec­
tado por la resolución y la cédula de empadronamiento 
del mismo. 

II.-A ordenar 'la publicación en un periódico diario 
de gran circulación, de un extracto de la resolución, en 
que conste el nombre de empresa o razón social y los 
nombres del propietario, o de los miembros del Consejo 
de Administración, así como los de los gerentes y conta­
dores. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Ikt~A, .. ol'~alll1a clapi>tt~41 ,de{inttiva. ",del, ,uegQCio o 
e~.", 

IV~-Aéollsignat:,lo,% hM:\1~ ~)~íL. a1;wri,4l\geª J~dk 
é\ales eqalldo proceda. 
"'",..,Io;.r~'! " ... ' ..... ~.f>I..t.,. ,~ " .f i "! 

~i~ '~il~P4A4G."CE;l1 etéa%Q,.d~l ttrtíc\ll.o ,a~wrior, ,dJ.h, 
hH~:U~,"I~,$lS ~ea~iios,~cón~Qs a,})ar.tir..di! Ja jecha, 
~~<jé~~(ll~; n~ P9dr,á, e~~~i'se .. c~d~la .. d~ ,einpa4rQ7 ' 

n.t~Q"a.ni~gúü nl-\eVQ, n~ock> .c~u~Mte.. Si. f.rt. p~opi~ 
~e¡'~}~oJDii\Q:lP.r~;,d~L.~9nWd? "d~.a4l1l~~ist~P.c.ió'\l! 10.3 ge" 
r8hte.s,o' cm'!tadores del cau,!ante:falselmo ,1lltefVl,el1\l~.en, 
etlá1qtiier, forma, e11 otra negQciiu:\)ón o empresa, lll. ofici­
na ~:~u~: dEiternline si rl¡g1am~nto tomará en cuenta, este 
b~~ ,paralijctllr :medidas espet'iales de, inspeccióñ y vi­

~l~n~i~:,a:e ,die~Q ,~y~~ci,o o, empr~a~, i '" , " " 

, AR1l.'JqpJ.ll,4'l.:-:Co{ltr~.: las~ ,M.sí>lQ~iQnc.s adll1inlstua­
Uvas á que se refieren las fra~qn.~~I ~y,I1~ !d~::a¡t.i,c~~, 
46, só\.o procede el juicio de nulidad ante el Tribunal~Fis­
cál,ltie 18 ~df;!r.~~n.: Promovido el juicifl, ·se.deceet&r.á la 
Í1iWetcióJt.tidefiniti:~1&' en,,",cualtt\li.er', recurso~ Esta inspec­
ción '.éllta~ a, caigo ,de contadores .de$ignados a pl.'Olluesta. 
d~l,ck~~jo ,d~ Conta4\)J;es Pliblicos .. · ' " 

'. ~!~V:.L9 4~.-Cuánd~ s~ so~pe.c,he que u~ causal1-
te . o grupo tle ,c~q~)H!,t~~,9~l~~ ,~l?.s i~g;:e~()\> ~aya~les, .la, 
Ofiéiha 'que' determine el reglamento podrá' exigir al cau, 
s.~ ... IiLa, lOSl ~~1i1,' la' ad9p¡!ión, y. el estaqlecimiento 
~j~,~Pf~~i~tJ)~.?_"mé.~qdQs.de. cQ!ltrol d~ los jn~re7 
,s~ ',qI:'A. eáil~ c!»lv{ija\~:u.~¡;.,." " " ' 

,~!i!r*giame~~o ,de.term~~á la autoridad f~cu.Jtada pa­
rá ordenar IlJ: práetica de visítaJ¡· de investigación o d~ 
audit~rlii.j " f)' • ' " " I .;. , , " • ' 

, "'~,-:!" -'o v' , j ~ f ,1 ,_' ; ~ • 

, ), ARTICULO .49.-Son 'obUgti~~~, ,d~,.1o~.c!lp.~~~~: 

;" i.~~p~<i\qna~ á)~.a~~i'id~~es fiscal,es todo,s los 
d~~~.e ~H'oi.p+¡.*;~)~s ..s.olic¡t~n, d.tnt¡:o 9.eJ pl¡\t.~que las 
miétnl\~ ~)AA,: , " . ' - . . . " . 

~Jj.r.-~tá.bl~~ .• y., rnJi\nt~ner. en sus, n~Qcjos, J!?S .prQ: 

!;:~~~¡Il" Y""~clqs de" contr~l ,d~" ,los, ,il1~tes()~ .~:: 
VQ.~1E!e .q~~. Iqa,.'PtolÚfll>, ~all~~n~es esüp1~n, conv:enien~!'l 
~~;¡¡~J."'~ :CUP.li;4ri~~t.q, <4l,este,j*y.",s~mp~e q~e no ~e 
opongan ni entorpezcan a los.~e, le,~ ,ex¡jp. .la:,S,eere~~ 
de H'3(!iéhda -en el caso del artIculo 48. 

. ' ;nl;.--Es.tabl~er. •. ,adoptar, y. 'mantwer' en ,sUs nego­
cios;.- en'.:los .términos y .. condiciones decretadas; los pro· 
cf.ld~fItoS y. ,métodos, de- control.' en,: '108, calOS. del ar-
tíc:u~,4S¡' ,', " : . 
,;'hJ~ ... las visitas de, in¡¡estigación" Y propor. 
cÍ$Ílatr s' les- áUt:1if;Qt,ea Q a;,lGs 'inveatigJW1ores¡~ w,dQS .. loll!, 
~,;'. t~rmes'y;~dóCj,imentos (tue, el~s solicii;.ent-y en 
genefal,- ptoD~OlUil'les ,t~O& l<>El eJ.emelltGs,para. eLdés­
~ ,6. "¡:;U$.f\illclOilQ$.. '\ 

V ...... Pagar la compéna:1eÍ'Ól1,:'\ie- los" ;i.nsp~r.el:4 o, 
de los ii'\vestigador,es¡ ,cuando ,en 1,R~ ca~~s est!bl~ci~~F en 
la pres.ente Ley, ,se, decretjÍ la' linspeéción perman.en,te de' 
s.\tl!<n~~~~y .mjEin~~"d~ bl~peó~i4u. peJ;Nall~~~ DO 

~!'f~!f~ , , , 
, v 1.~Las demás que establece la presente L,ey y, ~~, 

... 
" GA:t'~hJl~- í-V, 

" \;".~}~. :'')i~tip~~ *en\}l~~ " . 
",,:,.'.',~"'~\I,~ciAA,tqu,.;..~"',ell'\régla1 
weJJto',ideb~tá {l:Srnllda~·,lle.y.~r Y n'\~nte~er ~1 dIa ~ 

, . ~ , , .. 

nes ,de lo~ c¡l.u~nte.!! haQitl1a¡~s _ deL imp1.\e~6, sobre ,ir¡.~, 
gresos. 

,ARTIC.ULO .5~.-La misma oficina a,.qlle. s~. refiere 
el az:tie,'¡l¡)., .a~terior, nevarátªmQié~ relacio,n~po,r :nom.~, 
bte~ d~, c¡1.\1!l.:y¡t~s "ev~,ntual~1iI;: indic~ndo: el nqmero d~ 
operaciones que r~licelldwalttF ca4~\ta~?, 

ARTICULO' 52.-El reglamento determinará los ca. 
ses en que elpa&,Q del impuesto federal y del impuesto 
loeal:pueda, hacerse en un solo acto o por ~nducto de 
una. so~{t oficin~ Tecaudadora. En,e.} ea¡i¡o en· qlle ,i~ l"E}Cau­
dación se encomiendo a las ofieinas recaudadoras, loca­
le~L ést,as deb~+¡Ín renütJ,r aJa ,ofidna que".el;l~ble~~ el 
reglfme~to, precisamente el día, hábilsi.!Wjeut~ "a" la te: 
cha en ,que las 'reciban, una, C9P~ de, tQda~ las,.q~C,¡Sll:a-::. 

cio~e,S' prf!~e.n!.a9.i!~. Ep e~te.~is~?, c~o,." 18,. e~tr_egª, •. .al, 
fisco federal de la participación que, le corresPWl~~.:e'P 
el impuesto, será hecha por las oficinas' recauda.dorRs 
lQc¡l.let'"dEW~~d$l 10$"djez" pr,ime:r~, dííl~ d~;.mes sig,uien­
te al .de la fecha de presentación de las declaraeiQne~. 

A~~<¡:PW: 5ª.-:-:-:~) lqs:: cl:ls~s ,e~r q:!le, ,con(Qp,ue al 
reglamento, el pago del impuesto se haga' e~j,.l,:~., ... oti~~ 
recaud~doras, fed~rl:!¡~s, t!l~to de, la,<:u!?t.a .l~c~kc~mo <le 
l~ .f~<J.!'l~L el, mi~~o, r~~I~weJlJ:R"d~t~.rmHw.M l~s C9l.l<ij¡ 
ciones en que el pago pueda efectuarse en diq~!\~:ofic5, 
nas, por lo que respecta a las dos cuotas. 

En estos,éasos la Secretaría de Hacienda remitir,á a 
las efieinas' reCat!tládor~ locales, dentrO ,'de lo~ di~~ p.ri­
lllel'OS día~ del'mes si~jffi,1te al, de, la :feel1~ d~ p~ese~t,a.; 
ción de las declar~ciories, una copia de ~)ls /.. las ; p~e" 
sentadas y hará el entero de las cantidades que corres­
P9nd~!!~ a ,las" fj~yo~, ,lo~{lt~. 

,AW'IGULO', 5+...-En., 108 ;t:asos.,,'en ,que, la-, presenta 
LeY', no, fije"una." sanción, especial" ·las infracciones que 
a la n!isma, se cometan - serán ,sauciou~das de acuerdo 
eon el 'Cód.igo ¡ F-iscaL de'la Feder.llción. ' ' 

.. w.rIGP~Q l~-:-L~"p¡e~~te L€y e~tl!a.rtl,en vigor el 
<l¡,II: .. ,Jl~~9' fl,e ,:en\l,~Q"I,l~:mi},npy,~~~en.to!?-, CU!i;~~ ~ ,.o~9,~ 

AMlc.uLO~ l}9-Duran.te 10&, meses ,de enero, ,y" fe, 
b~rQ ,'de, mil, 'noveci.entes cu'!)."enta y. ocho, tedQS .Jos cau-, 
sanies. thU impues.to sobr.e illgre.sosme:reantiles preaen. 
taráll",p.qr triplicadr- sus' sQlieitudes d~ empadllonamiento 
cónfQl'lUé a lo dispuesto e~ el a~eulf> 12 de esta Ley: 

ARTICULO 3·-Los causantes domic.~l!.ag~~.,e!l. e¡, Dis­
trito Federal presentarán dichas solicitudes en, la Teso­
r(l.l:ía;- del: ]}~tl"Lt'\l F~~al; ~ta, d8R~<lltnda., remitirá 
a.,'la, Secr.ebathuia I{aéÍen~a, dps ejempl.,.t~lde"laJl\osoli~ 
c\t.1oldé:$,de, .. emI?¡¡.~rO)1aml.entQr dentro .de, un.Plaz.ci p'e ,tres. 
días; éont.ados a partir de la fechll en qvé' 1,alilr~a.., 

~~, c~~~t~ dO~Íém~q~!:elJ.,j.Q~.~~d~¡hQ.,"elJ los 
Territorios, Pf~e»t~á~, S~E sq,}i~d~l; d~c ~o~ 
miento en las oficinas federalell de Hacien,dq. di 61J. ju­
risdie~i6n; ias qu~'remitirán a l~ sécretáriad~ Hacienda 
dose,emplares de ,ellas, dent~o de un pl~~~"d~ _tr~~)1á~ 
contados a partir de la fecha en que '1M reciban. ' 

. AI,t-Tr€P!-{)" 1°-~s oficinas, qy.e. sE:!ñal$!. el, ~~l~-_ 
melitó, durante los n\éS~S, d~ e f~bret~ Y, m~!,~~" e!,p«Ji~~~ 
las céd111as de empadronamiellto que les hayan siao so­
~. En,el Distrito Federal ·diéhas céqulruLserán e". 
:pedidas l19.J< lª" 1l:aolerla .. cWr' m.i.sl~UL o;.,p.-iW. 
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ARTICULO 59-Durante el mes de febrero de mil no­
vecientos cuarenta y ocho, los causantes del impuesto 
sobre. ingresos mercantiles presentarán las declarado·· 
n'es, y de acuerdo con Jos artículos 80 y siguientes de 
esta Ley, harán dpago de los impuestos correspondien­
tes a los ingrf'sos percibidos durante el mes de enero del 
mismo año, aun en el caso de que no se les hubitren 
expedido sus cédulas de empadronamiento. 

, ARTICULO 6"-A partir de la fecha de vigencia de 
la presente Ley, a los causantes del impuesto sobre in­
gresos' mercantHes, no les será exigible ninguno de los 
requisitos, documentos o Iibro.s que establece la Ley Ge­
neral del Tim!Jre en vigo;', ni causarán ninguno de los 
impuestos que dicha Ley establece. 

ARTICULO 7"·-Los sujetos del impuesto sobre in. 
gresos mercantiles no causarán los impuestos sobre ac­
tos, documentos y contratos relativos a operaciones de 
las que deriven los ingresos gravados por la presente 
Ley. 

A los citados causanies que con antel'Íoridad a la fe­
cha de vigencia de e5t~ Ley hayan infringido la Ley Ge­
neral del Timbre o su Reglamento, no se les impondrá 
sanción alguna cuando dichas infracciones consistan en 
la falta rle cumplimiento de d(~ter1llinados requisitos· en 
documentos o libros. Cuando rlichas infracciones impli­
quen la omisión del impuesto, no se impondrá sanción a 
los causantes que paguen el impuesto omitido adhirien­
do a lo;; documentos correspondientes estampillas comu­
nes del año de mil novecientos cuarenta y ocho, con el 
rpse110 que determine la Secretaría de Hacirnda y Cré. 
dito Público. 

ARTICULO 8"-Se derogan los artículos 213 a 240 
inclusive de la Lpy de Hacienda del Departamento del 
D.istrito Federal, normat.ivos elel impuesto sobre activi­
dades mercantiles e industriales. También se derogan los 
artículos 931 y 947 de la misma Ley, re,iativos al im­
pues~o sobre compra-venta de artículos de lujo. 

. ARTICULO' gV_A parti!" de la fecha de vigencia de 
esta. Ley no. se harán nuevas califiCaciones del impuesto 
sobr~ aetividades .lUcl"cantlleR. 

Las calificaciones hcrhas hasta el 31 de diciembre 
de 1947 darán lugar al pago de las diferencias que pro­
cedan.' de acuerdo con la Ley de Hacienda del Distrito 
Federal. 

Lag' manifést'aé:olles no calificadas presentadas has­
ta antes del 31 'de diciembre de 1947, q'ue debieron ha­
ber sei,:;do 'de 'base del impuesto, sobre actividades. m('r. 
cantiles' e industriales por periodos anteriores al lO de 
enero de 1948, se aceptarán y pondrán en vigor para el 
cobro de las diferencias de impuestos dejados de pagar 
sin que se requiera calificación. 

ARTICULO 10.-Durante los meses de abril y ma­
yo de mil novecientos cuarenta y ocho, .la Tesorería del 
Distrit? Federal procederá a incinerar todos los' expe­
dientes relativos al impuesto sobre actividades mercan­
tiles e industriales que correspondan a cuentas sin adeu­
do de causantes ('mpadronados de acuerdo con esta Ley. 

El mismo procedimiento se observará en los casos 
de cuentas C9n adeudos insolutos correspondientes a cau­
~antes que ciausuraron' sus .negocios' y cuyos adeudó s 

"- v ~,~{f1r':'.,{/~~~""1 

sean declarados illcobrables por acutlrdo· del Teso~ ~el 
Distrito Federal, . " 

ARTICULO H.-No procederá la impOSiciétt de san- . 
~iones por infracciones a los artículos derogad"s, dé·'lÍI 
Ley. de Haclen.da djll. DeP!l~nWl1to .de,! I?iJlt,t;".itP,,' l',~ral 
relativos r.! Impuesto sobt~, Actividaqel!., ~captJU~&' ¡e 
Industriales qu~ Se. de,s\!uQrat}., <;9.0. pOilter.i,o~j4~~ 1a~ ,·~J.r .. 
de diciembre de 19j17. . l.. .. ;,. \'.,'. 

TampO,co prQced!:\rán ir¡~P{lCcioJles "ot-·.in.v:es~iiJ~iop~" 
que. tie.nd~p a prtri,sat: ~l m~n~o d~, i~R~~tps ".o.~jtJ4J.lf¡, 
de acuerdo con dIchas dlSpoSlclOnes derog~!i,.nr el.rif. .. 
cobro de impuestos omitidos que no hayan sido déter­
minados en las calificaciones hechas COll- anteriorid~ á 
la vigencia de esta Ley. 

ARTICULO 12.-El impuesto sobre compra-venta de 
artkulos de luJo,. caUl!a4o.dur~nÍ4i! ,el~p:!>-!.d,ft¡~4i~Jt!bfé 
de. 1947, deberá enter~rse en la, TesQreri~ . d~l l)i~t\'i" 
Feder.al en los primeros quince djao¡ d~l l~es d,e eÍl~r'f :d" . 
1948. . 

Luis Díaz Infante, D. ,P.-Carlos 1.. S~rrano: S: .P~ ..:..:. 
Jesús Aguirre Delga~o, D. S.-Dr. Gustavo A. U! .. ~u~'!o. 
S. S.-Rúbricas". . "!' 

En cUll1plimiento <iEt lo .dispuesto por. la fl\~i:~j9~ '\1 
del artículo 89 de la Constitución P.olíti~~ de loS ,E!I~~s. .' 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación 'Y obser:' 
valIda, expido 1a presente· .Ley en la. residenoi.a .. d~ Poder 
Ejecutivo FederaI.,,·en .. la riudad .de',Méxko(.D ~ a.·los ¡ 

treinta días del mes de dicil¡mbt:e tia . .mil nO\l(l4¡e~,.,eua,: 
renta y siete,;-Mj¡guel' A~(ÍIl..-RQbtiCá.--EhSee~" 
de Hacienda y Crédito Público, Ramóq,,:a.~~lt~ª ... 
El Jefe del Dep¡\l:t~m~~Í.Q del ,Dil'!.r,it.o. Fe4fl~¡1 .~do 
Cas8$ Ale¡m~n.-R,úbrica.--'Al C. H~ctor Pérez 1r1ar~ínez, 
Secretario de Gobernación.-Presente ..... 

LEY del Impuesto sobre Productos del Petróleo y S\UJ 141' 
rivados . 

Al margen un seJIo con el Escu<i~ Nacional,' q1Ul,~.d~~: 
Estados Unidos Mcxbtllos.-P1'esidencia de la .~ep1JÍ~Uca:. 

MIGUEL A,L'EMAN, Presidente Constitucional die los Es· 
'tados rnidos Mexicanos, a sus· habitantes, sQ.Ped.~ . 

QÚe el H. Congreso de la Unión, se ha se.r\tid¿~il'i-
girme 'el siguiente ' 

DE,CRETO: .. 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexiétmos, d-e· 

creta: 

LEY DEL IA-IPUESTO SO;BRE nH)btJtTQSJ~E¡; 
PETROLE'Q y SUS DE~IV ADOS 

ARTICULO 19-La producción de petróleo y sus de­
rivados, causará el impuesto que establece·la presenf~ Ley. 

. .ARTICtJLO· 2°-,Las cuotas del il11p~ues~o, serán _l~~. 
slgulet¡.tes: ,. ,. . . 

I.....,.La cuota del impuesto para eLp'et161~o.ct\l.do de 
0.93 11 el combu:stib{~'Y' el g·á:'&'oU: •. fO_ ~.~o/'fl' 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  7 - 72



;:,,-_8 ________________ ' D-:::l=A==R::-I_O __ O-=F=I=C=1 =A=I::.,===_=Mir~l'(,oles 31 de diciembre de 1947. 

de su valor cuando el precio del banil del combustible en 
Nueva York, sea de dólares 1.00 o menor y aumentara a 
razón de 0.2~( por cada 5 centavos de dólar' o fracción qUe 
aumente el precio del combustible. 

Para el petróleo combustible o el gas oíl, cuya den­
siuad no sea la de 0.95 y el petróleo crudo cuya densidad 
no se~ la de 0.93, se 'aplicarán, respectivamente, las cuota~ 
correspondientes al combustible de 0.95 y al crudo 0.9:3 
aumentadas en 0.82% por cada milésimo de densidad que 
disminuyan o disminu¡Jas en un 0.S2'!t ..por cada milési­
mo que aumenten. 

La cuota para' el petróleo crudo de 0.96, o mayor 
densidad" será de 65,!~ ·de la cuota del combustible de 
0.95. 

Para determinar el valor del petróleo ;ombustible, se 
tomará el promedio de las cotizaciones en Nueva Y ol'k, 
dur~nte el mes ,antél'iol, del bal'1'il del combustible deno­
minado "Bunker", puesto a bordo de los barcos. Se ob­
tendrá el \Talor del metro cúbico en moneda nacional, mul­
tiplicando el precio del barril por 6.29 y por el tipo medio 
del dóla.r' fijado por el Ban,co de México .para' sus Yent.as 

,en el mismo mes. 

Para calcular el valor del petróleo cmdo de 0.93, se 
tomará el del metl'ó cúbico del combustible de 0.95. 

Si el petróleo crudo contuviese más de 1.'/( de agua 
y sedimento, se deducirá del volumen total a solicitud de 
los interesados, el correspondiente al tanto' por ciento que 
excediera del 1 % mencionado, al hacer la liquidación del 
impuesto respectivo. 

II.-Gasolina refinada, 3</( sobre su valor. 

Ill.-Gasollna áuda, 6'/, sobre el valor de la "'asolina . ~ 

refinada. 

IV.-Kerosina refinada, 4'/t sobre su valo!". 
V.-Kerosina cruda, 8% sobre el valor de la kerosina 

refinada. 
VL-Lubricantes, $3.00 (tres pesos) por metl·o cúbico. 
VIL-·Parafina, $3.00 (tr~s pesos) por tonelada. 
VIII.-Asfaltos, $3.00 (tres pesas) por tonelada. 
IX.-Emulsiones y soluciones asfálticas, cuando con-

tengan hasta el 40<!r de destilados del petróleo, $:3.00 (tre¡; 
pesos) por tonelada bruta. 

X.-tas mismas soluciones, cuando contengan más de 
40'/0 de destilados del petróleu, cau~arán la cuota que 
s'eñalemensualmellte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público }Jata la gasolina cruda. 

ARq'JCULO 3°-El valor de la gasolina refinada r ke·· 
rosina refinadll¡ se calculará tomando el promedio de las 
cotizaciones alcanzadas en Nueva York, durante el mes 
anterior, por los productos similare-s. 

ARTICULO· 4u-El valor de los productos a que se 
refieren los artículos 2" y 3", será fijado pOl' la Secretaría 
de Hacienda 'dentro de los 10 primeros días del mes en 
que deba. pagarse el impuesto. , " 

ARTICULO 5"-En las tablas de pl,eeios que se ex­
pidan me'nsualmente, dentro de los límites de las diver­
sas densidades de los petróleos crudos y combustibles, s~ 
fijarán los p.l'ecios c9lTespondient;e~, teniendo en cuenta­
las variaciQllEls· ¡le,: cada milésimo: dé densidad, 

A nTICULO 1)"-1';1 impuesto de producción establecí­
do pOlO l'~ta ley, 8e caleu Jará sobre el peso de los produc­
tos cOll'es]Jondiente, tomando el metro cúbico a la tem-
peratura de 20 o C. . 

ARTICULO 7°-El p¡!(róleo cruJo y "us derivados qUe 
se t xporten {'ausal'án Jos impue,,;tos que establece el ar­
tículo 2" en el momento de la exportación. 

ARTICULO S"-EI petróleo crudo y sus derivados que 
, l> despel'd:cien en los campos o en las instalaciones de 
las emp¡'ei'as petroleras, causarán los impuestos estable­
cidos en el artículo ~'I, de la presente ley. 

Cuando el desperdicio se ol'igine por descuido o fal­
ta d() cumplü11lento a las disposiciones legales, causará 
d doble del impuesto. 

ARTICULO W-Quedan exceptuadas de los impuestos 
establecidos por e:lta ley, las muestras de petróleo crudo 
o sUs dprivados de cualquiel' clase, siempre que su valor, 
determinado por los predos que fije mensualmente la Se­
(retaría de Hacienda y Crédito Público para el cobro de 
los impue,~to~, no exceda de $10.00 (diez pesos). 

ARTICULO 10.-El petróleo y sus derivados que se 
consuman en el país, c¡msarán el impuesto conforme a <la 
siguiente tarifa: 

l.-Petróleo crudo, $5.00 (cinco pe;;08) por metro cú­
bico. 

Il.-Petróleo combustible, :$3.00 (tres pesos) por me­
tro' cúbico. 

lIl-Gas oil, $10.00 (diez pe::lOs) pOr metro cúbico. 

IV.-Aceite Die>.el, $10.00 (diez pesos) por metro cú­
bico. 

V.-Kerosina, 80.01 (un centavo) por litro. 

VL-Lubrjcantes, ~10.00 (diez pesos) por metro cú 
bico. 

VIJ.-I'al'afina, $10.00 (diez pesos) por tonelada. 

VIIl.-Asfalto, $1.00 (un peso) por toneJad~, 
JX.- El1luL,;icnes y soluciones asfálticas, cuando' con­

t.engan hasta el 40'!t de destilados del petróleo, $1.00 (un 
peso) por tonelada hruta. 

X.-Las mismas soluciones, cuando contengan más de 
,10'/; de destilados del petl'óleo,,$2.00 (dos pesos) por to-
ne]ad¡t bruta. . 

Xl.--Gas cOl11bu~tible, ~O.002 (dos d'écinios de centu­
vo) pOl' metro cúbico. 

Xl l.-Gas combustible, envasado, $0.íl3 <,tl'ell (oenta­
\ o~) pOl' Kg. 

AllTICULO ll-EI petróleo y sus derivados' que se 
imporlen al país, quedan sujetos a los mismos impuestos 
a que se refiere el artículo anterior y se causarán en el 
momento de su importación. 

ARTICULO 12.-EII impuesto al petróleo crudo esta­
blecido en el artículo 10, se causará al salir del campo 
productor. N o se causará este impuesto cuando sea des­
tinadoa una refinería, del país para su tratamiento 

ARTICULO 13.-E'1 impuesto a los derivados del pe­
tróleo, que establece el artículo 10, se causará al salir de 
la refinería. No causan este impuesto .los .dériva¡Jos del 
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petróleo destinados a un nuevo tratamiento en otras 
refinet'Ías e\PI paí~ 

ARTICULO 14.--Para la. liquidación y cobro del im­
puesto, los deudores de éste pr8sentar,in declaraciones C'n 
los términos del Rt'glamento respectivo. 

ARTICULO 15.-Los impuestos que establece esta ley, 
a excepción de los que se causen por desperdicio, c:ebe­
lán ser cubiertos preci~amente lH moneda nacional eH el 
Banco de México, S. A., a más, tardar el día 25 de! mes 
::oiguicnte al en que se causen, de confOl midad con la 
liquidación que la S8cl'etaría de Hacienda y C!'(~dilo PÚ-
blico deberá formular y remitir antes de la fecha indi­
cada. 

Los impuestos que se causen por despel'dicios, se 
cubrirán en la Tesorería oe ta Federación. 

ARTICULO 16.-Del rendimiento del impuesto de pro­
ducción establecido por esta ley sobre los productos que 
se expórten, se dará una pal'ticipación ele 9~;' a los Es­
tados y 1 '/(. a los municipios donde se encuentren ubica­
dos los pozos productores; estas participaciones sLrán pro­
porcionales al valor oficial del petl óleo producido dentro 
de la jurisdicción de cada Estado y m~.micipio. 

El Baneo de México, dentro de los 10 primeros días 
de cada mes, hará el pago a 10$ Estados y municipios de 
las cantidades que a cada uno corresponda, de a, uerdo 
eon la liquidación que enviará dicha Secretaría, antes del 
25 del mes antedor, 

ARTICULO l7.-Los productos obtenidos pOl' la refi­
nación de petróleo extranjero, sólo causarán el 15(/( de 
las cuotas a que se refiere el artículo 2" y 'en su caso, 
la totalidad de las cuotas del artículo 10. 

TRA~SITORIOS: 

ARTICULO P-La prese'l1Lp ley entrará CJI, vigor en 
toda la Rerública, el 1" oe enero ele 1948 

ARTICULO 2"-Se abroga la ley de 31 de diciembre 
de 1940 y se derogan todas las' disposiciones que se opon­
gan a la presente ley. 

ARTICULO :3"-Quedan en vigo!', en lo que no se 
opongan a esta ley, todas las disposiciones reglamenta­
rias o arancelarias relativas al cobro de los impuesto~ 

de producción y su fiscalización. 

Luis Oíaz Infante, D. P.-Carlos I. Serrano, S. P.---Je­
sús Aguirre Delgado, D. S.-~auro Angulo, S. S.-Rúbri­
cas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
yan.cia, expido la presen~ Ley en la l'esidencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede­
ral, a los treinta días del mes ,de diciembre de mil nove­
cientos cuarenta y siete.-~Miguel A1emán.-Rúbl'ica.-­
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Be­
teta.-Rúbrica.-EI Secretario de Economía, Antonio Ruiz 
Galindo.-Rúbrica.-Al C. Héctol' Pél'ez Mal'tíncz, Secre­
tario de Gobernación.-Prcsente. 

LEY dd Im!JuPsto a la I'I'0dudcción de Aguas Envasadas. 

Al margen U11 sello con PI Escudo Nacional, que dicl': 
Estados L'nielo8 l\l\.'xicanos,-Presidencia de la República. 

)IH; t:EL .\LE:\L\N. Presidl'ute Constitucional de' los E,,-
lados CnidoH Mexicanos, a sus habitantes, Habed: 

Que pI H. Congreso de la Unión) Se' ha sel'vido eh·j· 
girlll(é el siguiente 

DECHETO: 

.. El COHg'rec;o de los Estados Unidos l\Iexieauos, de­
creta: 

LEY DEL IMPUESTO A LA PRODUCCION 
DE AGUAS E;"'¡VASADAS 

CAPITULO 1 

Objpto, 'causantes y cuotas del impuesto 

ARTICULO lo-El' impuesto establecido pOl' la pre­
sentp' Lpy, se causará sobre la producción o envasamien­
to de: 

1.-RPircscos gasificados o f'in gas. 

n.-Aguas minerales o potables, gasificadas o sin 
gas. 

IIl.-Aguas i1Urif](~adas o destiladas. 

ARTICULO 2~-Son causantf'S de los impuestos es­
tablecidos por esta Ley, las personas físicas o morales 
que fabriquen o envasen los pl'oducto~ comprendidos en 
(·l <il'tí,!ul() antpriuJ', siempre qne su venta se realice en re­
ci pientes cerrados. 

ARTICULO 30-Los impuestos se causal'ún en la for­
ma slguÍpntc: 

Refrescos gasifiea,dos o sin gas y :;igual:! mJn,e-
rales o poi~bles gasifie~das o sin gas:., .. .': ::: .... " 5'(;; 

La tasa o cuota del impuesto se causará, en todo 
caso. c;obre el Pl'pcjo d<' venta t'n fábrie:ls o lugar de ~'11-
vasamienio. 

El precio de venta en fábrica, 110 será i.nferior"al 
costo de 10 producido y en ningún ca~o 108 causantÉ>~'tea­
lizanín el producto ellvasado, a un precio mayol' dEil qtH' 

Si! obtenga aumentado al dE' fábl'ica, el \-alol' dI' los ill1-
puestos que fija esta Ley. 

Para los efectos del presente artículo se considet'an 
como ullid¡¡.d de medida de comparación, las botellas, si­
fones, garrafones y otros recipientes. en que se envasen 
los productos gravados. 

CAPITULO II 

Mauifestaciones y pago del imp~esto 

ARTICULO 4o-Los causantes del i¡;n,puesto a que se. 
refíel"~ esta Lsy, dentro de ,los primeroli' diez días de ca­
lE'ndario de cada mes, p'l'esentin"án a la oficiha o institu-
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ción receptora de su jmisdicción, bajo protesta de decir 
verdad, una manifestaciún mensual de las aguas produ­
cidas o em'asadas en el mes inmediato anterior, en los 
términos que señala el Regl~mento. 

En todo caso, con la manifestación, se hará el pago 
del irnpuesto calculado en ella, en efectivo, mediante che­
ques, giros o vales post:Jes. 

ARTICULO 5r-La3 nianifestacíonLs se tEndrán por 
no presentadas si en el mismo acto de su presentación, no 
se paga totalmente el impuesto causado. Estas manifes­
taciones serán presentadas por dnplicddo y uno de los 
ejElmplares con el sello del recaudador, hará b" veces de 
recibo o de constapcia oficial del pago del impuesto. 

ARTICULO 69-Las verificaciones del pago del im­
puesto se practicarán cuando la Secretaría lo juzgue ne­
cesario, sirviendo de base para ello, la fiscalización que 
se ejerza sobre: 

l.-Materias primas y auxiliares empleadas. 

n.-Proceso de elaboración. 

lll.-Envasamiento, almacenamiento y salida de los 
productos. 

IV.-Los datos que acusen los métodos y sistemas 
de control y de investigación que establezca la Secretaría. 

"-

ARTICULO 79-De las unidades de productos grava­
dos que arrojen las verid'icaciones a que se refiere el ar­
tículo anterior, se excluirán, para los efectos del pago del 
impuesto, las qu~ hayan cubierto el impuesto de acuerdo 
con el artículo 49 de la presente Ley. 

A&TIOULO 8'l-Quedan exentos del pago del im­
puesto .que . establece esta Ley, los productos que se ex­
porten, siempre que se cumpla con los requisitos regla­
mentarios. 

CAPITULO III 

Obligaciones de los causantes 

ARTICULO 9Q-Además de las obligaciones que esta 
Ley y, s~ Reglamento imponen a los causantes, tendrán 
'las siguientes: 

l.-Registrar las fábricas o plantas de envasamien­
to e inscribirse en el Padrón Fiscal de la Secretaría. 

II.~Lleyar libros oficiales que conteng,an los, datos 
que expresa el Reglamento. 

III.-Proveerse de los útiles y aparatos que apruebe 
la . S~cr.~b¡u:í.a :para los efectos a que se refiere la fracción 
IV del .articulo 69 de la presente Ley. 

IV • ....,,!Iacer en las fábricas y plantas ,de envasl,lmien­
to las modificaciones que se requieran en las instalacio­
nes, a juicio de la Secretaría, para facilitar la fiscali­
zación y control del impuesto. 

V.-Solicitar autorización previa de la Secretaría 
para efectuar cualquiera variació~ ~ reparación' ~n las 
in!,!,tal~cioJles,; a~í COmO para modlfldr las capacldades 
re~..st;r~da~:, de lqs recipientes. .' 

- V",.;"",}J~t¡I~ar .laª ~~\Iin!ls envasadoras .que esten 
~~Cl'a. de servicio '1 'l'lfe se encuentren en el recmto de la 

fábrica, a efecto de que sean selladas por el personal 
fiscal mientras dure su inactividad. 

VIL-Presentar a 'la Secretaria planos e iment;¡.rios 
de las instalaciones de las fábricas o plantas de enva­
samiento, con sus aparatos fijos de prodUCción cOmO 10 .. 
disponga el Reglamento. 

VIIl.-Declarar los nombres de las marcas comercia­
les de las aguas que produzcan o envasen, o la designa­
ción genérica de las mismas, dando aviso a la Secretaría 
cuando deseen producir o envasar artículos amparados 
con marcas que no sean de las que correspondan a su fa­
bricación, compl'obando, para ello, que tienen permiso del 
propietario'de la marca. 

IX.-Registrur los envases que sean distintos, en 
forma o capacidad, a los enunciados en el, Reglamento. 

X.~Manifestar etr los envases el precio de venta· en 
fábrica del producto ,gravado. 

XL-Usar únicamente recipientes de anhídrido cal'­
bónico,con las características que determine la ley de la, 
materia. . 

XIL-Abstenerse de almacenar en el recinto de, la 
fáb,rica o planta ,de envasamiento, productos que COITes­
pondan a la fabricación o envasa miento de otras empre­
sas similares, salvo lo dispuesto en la fracción VIII 'de 
este artículo. 

XIII.-Tener en la fábrica o planta de envasamiento, 
a persona o personas registradas en la 'SecretarÍa Pilra 
·que reciban, en horas háibiles, las visitas y proporcionen 
los informes que sean necesarios a juicio de dicha de­
pendencia .. 

XIV.-Permitir a las personas que autorice la, Se­
cretaría, que practiquen visit,as a las fábricas o plantas 
de envasamicnto y sus dependencias. 

XV.-Mostral' y proporcionar a las personas mencio­
nadas en la fracción anterior, cuando !Jara ello sean re­
queridos, los libros y demás documentos que se trate de 
verifical'. 

XVI.-Poner a disposición de las autoridades fisca­
les que practiquen visitas a las fábricas o plantas de 
envasamientq mientras duren dichas visitas, un lugar 
dentro de las miSll1as con las condiciones adecuadas para 
llcnar su cometido, proporcionando los servicios y perso­
nal necesarios. 

XV'IL-Presentar las declaraciones, documentos y los 
avisos que previene esta Ley y determine su Reglamento, 
así C01110 los datos estadísticos que solicite la Secretaría. 

XVII l.-Presentar dentro de los 10 primerl?s dta,s de 
cada mes a la oficina o institución receptora de su ju-
risdicción, una manifestación con los datos y las condicio­
nes que ~eñale el Reglamento, por las operaciones prac­
ticadas en el mes anterior. 

XIX,-Presentar semestralmente, bajo protesta de 
decir verdad, a la Secretaría, durante los. diez primeros 
días de los meses de julio y enero, una declaración en los 
térn1inos que ¡fije el Reglamento. 

Los fahricantes o envasadores que inicien sus elabo­
raciones' con .posterioridad a la fecha de vigencia de la 
presente :Ley, presentarán la p.rimera: declal'ación semes­
tral en los. diez primeros días de los meses de julio o 
enero, según corresponda, aba:rcando el períod~ dE) e1<l"bo-
ración respectivo. ' 
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CAPITULO IV 

D~ ,~, ~~tifi!!a,c~~s e» ,el p\,g9 ,del ,i~PHt;st~ 

A~nL., ~~ Lb) lO:-Se cpnF~de a: la~ ent..idu~~s federu­
ti~a~,t!lf1a;¡pIj\~~t(!i~llc\ón, .e~ la, re~a?d~c¡án del imp~~~to, de 
un 40%, siempre que dichas entidade!? no decreten o gr1).­
ven con impuestos locales D la p;'óducción o venta en 
fábrieq, a los productos a que se refiere la presente Ley. 

De dicha participación corresponderá un 20% para 
los Municipios en que existan fábricas o plantas envasa-
doras de su' juri~¡¡cC¡ón. ' ' 

CAPITULO V 

ARTICULO ll.-Las infracciones a lo dispuesto por 
el a~icu1o(JO, fte. sapciQnaráp C~)lllP sigue: '~' , " , 

I.::-:P~, l~.f~lt/h,df! ,cllmmin1¡enj;q a. l~~ frac,ciones I, 
V, VI, VIII, IX, XII, XVI Y XVII, con n11.11ta de.$ 20.00 a 
$ 2,000.00. 

. "ii.-:-Por falta de cumplimiento a las fracciones n, 
m, rv, vrj, X" XI, XIII, xrv, XV, XVIII Y XIX, co~ 
multa 'de $ 100.00 a $ 10,000.00. 

• ; • " • J • ". ~ 

'" AIg'T9>urP . ~~.~L~ Seqeta*, p;pélr,á. estál:¡l~~~r, en 
la!t.,.f~.br~ca~,o .n~Q~tPs: a qu~, se ,refi;~re, e~~.a .L~y, la)ns­
pj¡l,{!~ll,. o~j!~¡;¡.~i~ e11. f?~:m~ Pf!rmaneptr, en ,aq~!"lIas 
f~ri~~,pplaRJ:a~.d~ epyaflalpientq,pa¡;a las ,que hay~ reu­
nido, a.vslJ, juicio, datos fehaciente~ o pruebas presuncio­
n~!f!~',de ~éultación fiscal. 

ARl'ICllLO lS.-A, los causantes a quienes se com­
pruebe hasta tres omisiones en la presentación de mani­
festaciones y en 'el pagó del impuesto en el curso de un 
ejercicio fiscal, se les clausurarán sus fábricas o plantas 
de envasamiep±o. 

ARTICULO H.-Las demás infracciones a esta Ley 
y su"~~!a\nep~o,, no s,tlñ~ladas ,en el present,e capítulo, se 
sªI.l~onflrán d~ as~r19 con 101'! prp.ceptos, contepi~os en 
el Código Fiseal de la Federación. 

ART-ICULO 15.---Las multas a (1ue se refier~n los 
artículDs .. anteriores,. serán, aplicadas sin perjuicio del pa­
go del impuesto omitido y de los recargos, ni dE' lo dis­
puesto por' el artículo 16 de esta Ley. 

CAPITULO VI 

Dis!losiciol1PS diversas 

ARTICULO 16.-Las plantas de producción o envasa­
miento y demás bienes dedicados a la elalboración de iós 

PfClfl1,Jf.Ws ,u..~yaP,.P,~¡t. \l~AAl:~ a.tej!,to~, P!,W:ef.~eme,.pt!f, ;11 
PiLi~, <l~. lQ{!,: a<\tl~~ Qqe, lqs,. c~sapt~~, C!l~~a.!-g,an, c9n 
e1P'lSCO Federal por con~tP de, los impuesto's, recargos 
y multas fijados en f'ste ordenami~t\to. aun cuando sean 
ae terceras per89~1!, o, Pf\~eP, a :prQpi~p~d, o posesión de 
otra que no sea el causante. 

. AR1'ICULO 17.-:-~$,Pt,l.'SQI!tlS .CJ.ue por cualquier mo­
tIvo tengan la pr~edad o estén en posesión de fábricas 
or~~~,!i~Jl}l~M~~ntQ deJQ~ .productos ,g;ra'Vado~" aun­
que ,no .las ,expl6~eJ).r las regifltrarán en la for~11a que dis-
PQn~ ~l . &,glamemo, ' . 
" ' .. 

AHTTCULO 18.-En lo no previsto por cs:e ordena­
lllú;nt,) y por las disposicionefi reglame:ltarias de él, se 
estará en lo aplicable a lo dispuesto por el Código Fiscal 
de la Fed0ración y 1101' la Lc'y G(encral del ':'hl'lr" y :m 
Reglamento. 

ARTICULO 19.-La Secretaría queda facultada para 
r:,solver todas las dudafi que se susciten con motivo de la 
aplicación de la presente' Ley y su Reglamento, para vc­
rífb\l' el pl'e<'Í'l de venta en fábrica y para dicbl' todas 
las di¡>posicioncs que sean ~leeesal'ias para su CX,ICtO :: 

debido cmnplimicnifJ. 

TRANSITORIOS: 
I 

ARTICULO 1°-Para los efectos de la fracción XIX 
del artículo 10 9,e esta Ley, los fahricantes o envas::elorcs 
presentarán la! primera declaración semestral compren­
diendo el período transcurrido entre la fecha de vigencia 
de este ordenamiento y el 80 de junio del presente año. 

ARTICULO 29-Se concede un plazo de seis n1esE'S 
a contar ¡le la fecha de vigencia de la presente Ley, a los 
fabricantes y envasadores para poner eY pí:ecio de venta 
en fabri~a, ~n forma impresa, e11 las ebqu'etas o corcho­
latas, pudipndo utilizar, entretant(\, para ('S2 objeto, un 
""llo (\ etiqueta adicional. 

Luis Díaz Infante. D, P.-Carlos 1. Serrano, S. P.­
Jesús ',Ág~¡;'r~ Delgado, D. S.-Mauro Ang~lo, S. S.-Rú­
bricas". 

En cumplimiento de lo dispue¡.:to por la fracción I 
del artículo 89 de la Constitu~ión Políti~a de los Estados 
U~d.~~, ~exis:an\l,s, y ,pal~a s~,dt:bi~¡¡. publicación y obser­
va,nc,ia, expido la presente Ley en la residencia del Poder 
Ejecut'ivQ Federal, en la ciudad de México, Distrito Fe­
d~ral, a los treinta días del mes· de' diciemb~e de mil 
nox('c~entos cuar()nta y siete.-:\ljg,ucl Alern,án.-Rúbri­
ea.-El ,Secretarío de Haciend~ y Crédi,o Público, Ramó~l 
Beteta.-Rú'brica.-·Al C. Héctor Pérez Martínez, Sec¡,p­
tario de Gobernación.-Presente. 

~ ___ -,AL-_,,_. __ ---
.... , ... ~ . 

LEY Pe~ll:l de Defralldación Impo;iti .... t en Makria Fe­
deral 

-! -

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexi~anos.-Presidencia de 1á' República. 

"" 
MIGUEL, A,LEMAN, Presidente Constitucional eLe los Es­

tados Unidos M.e~icallos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión. se h:.. s~rv;do diri­
ginne el siguiente 

• 
m':CRETO: 

"El Congre.so de los Estados Unjj~ Mexicanos, de­
creta: 

LEY PENAL DE DEFRAUDACION IMPOSITIVA 
, EN. MATERIA FEDERAL 

ARTICULO 1°-Para los efectos de esta Ley, se 
reputa' , delito de defraudacÍón impositiva en materia. 
federal: 

I.--Simular un acto, jurídico que importe omisión to-
tal o parcial d31 pago dldmp.lle~tj)&:;J: ,,'._¿ 

~': ;.: 
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TI.-Declarar ante las autoridades fiscales ingresos o 
utilidades menores que los realmente obtenidos o hacer 
deOucciones falsas -en las declaraciones presentadas para 
fines fiscales. 

IH.-No entregar a las autoridades fiscales dentro 
del plazo señalado en el requerimiento legal de pago, lal'! 
cllntidades retenidas a los causantes por concepto de im­
puelttos¡ 

IV.-o.mitir la expedición de los documentos en que, 
conforme a las leyes fiscales, deba cubrirse un impuesto; 

V.--ocultar bienes o consignar pasivo total o par­
cialmente falso en los inventarios de un juicio sucesorio; . . . 

VI.-Resistirse a proporcionar a las autoridades fis-
oCalee, los datos necesarios para la deterrninación de la 
prOducción gravable o proporcionarlas con falsedad; 

VIl.-o.cultar ante las autoridades fiscales, total o 
parcialmente, la producción sujeta a impuestos; 

VIlL--...NegaI1se a proporcionar a las autoridades fis­
cales, los datos necesarios para la determinación de 105 

impuestos al comercio o proporcionarlos con falsedad; 
IX.-Ocultar ante las' autoridades fiscales, total o 

parcialmente, el monto de ventas o ingresos gravados. 

ARTICULO 2·-El delito de defraudación impositi­
va Se sancionará con prisión de tres meses a dos años, 
si el monto de lo defraudado o lo que se intentó defrau­
dar es inferior a cincuenta' mil pesos; y prisión de dos 
~ nueve años, si aquél es superior a cincuenta mil pesos: 

rCUlPldo no se pueda determinar la cuantía de lo que 
se defraudó o se intentó defraudar, la pena será de tres 
nleses a nueve años de prisión. ' 

ARTICULO. 3·~La determinación de las cantidades 
a que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, 
se hará tomando en cuenta lo defraudado 'y lo que se in­
tentó defraudar dentro de un mismo ejercicio fiscal, aun­
que se trate de diferentes acciones u omisiones de las 
prevlstas en el artículo 1· y -aunque la defraudación im­
p-ositiv-a haya versado sobre impuestos diferentes. 

ARTICULO. 49-Los jueces podrán imponer, además 
de las sanciones establecidas en el artículo 2", las de sus­
pensión de uno a cinco años o inhabilitación definitiva 
para;: el ejercicio de la profesión, industria o actividad de 
la que emanen los créditos tributarios objeto de la' de­
fraudaCt6n. 

;.i\:R,TÍ'OULo. 5"-Las penas establecidas en esta Ley, 
se irii~~rá.n sin perjuicio de las sanciones administra­
tiyas qú~ d,etermínen las leyes fiscales. 

ARTI.CULo. 6'!~En los delitos previstos en esta Ley, 
no habrá l,ugar ~ reparación del daño; las autoridades ad­
ministrativas, con arreglo a las leyes fis'cales, harán efec­
tivos los ilnpuestos eludidos y las sanciones administra­
ti'\"8S correspond}entes. 

ARTICULO. 7°~Cuando el causante que incurra en 
defraudación impositiva sea una persona moral, se r pre­
sumirá, salvo prueba en contrario, que las -acciones u omi­
siones constitutivas del delito, fueron realízadas por las 
!P8l'8Onas físicas que tienen la re_presentación legal de 
aquélla. 

ARTtcUl,to. 8":--Pará que el Mir¡.isterio Públíco Fede­
mI puedaj;eje~Cí~f"~¿fi>n 'pe\{J'¡i p'o~'''los delitos previstos 

~ ,. r' 1 1 , l ", ': ¡ -

en esta Ley, será necesario que las autoridades fi~cales 
declaren que, a Su juicio, Se ha cometido el delito. 

ARTICULO. 9"-No se aplicarán las sanciones esta­
bl'ecidas en esta Ley si, antes de que las autoridades fis­
cales tengan conocimiento de Los hechos constitutivos de 
defraudación impositiva, se pagan los impuestos que se 
pretendieron defraudar. 

ARTI.CULO 10.~Corresponde a los tribunales de la 
Federación la aplicación de las disposiciones de es~ Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITo.RIAS 

ARTICULO l"-Esta Ley entrará en vigor el día 1· 
de enero de 1948. "-

ARTICULO. 2"-Se derogan las disposiciones legales 
y reglamentarias que se opongan a lo dispuesto -en el pre-
sente ordenamiento. -

Carlos 1. Serrano, S. ,P.-,Luis Díaz Infante, D. P. -. 
Gilberto García, S. S.-Fernando Riva Palacio, D. S.­
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por ,ra fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Est.ados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido la presente Ley en la residencia del POd.el' 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de ,México, Distrito Fede­
ral, a los treinta días del mes de diciembre de mil nove­
cientos cuarenta y siete.-Miguel Alemáln.-'Rúbrica.­
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Be­
teta.-Rúbrica.-EI Jefe del Departamento del Distrito Fe­
deral, Fernando Casas Alemán.-Rúbrica.-Al C. Héctor 
Pérez Martínez, Se~retario de Gobernac-ión.-Presente. 

- -
LEY de Ingresos del Te¡rritorio Sur de la Ba.ja California, 

para el ejercicio' fiscal de 1948. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qu~ dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencía de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir-
me el siguiente -

DECRETO. 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

LEY DE INGRESOS DEL TERRITo.RIO SUR DE LA 
BAJA CALIFo.RNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 1948 

CAPITULO. PRELIMINAR 

De los ingresos 

'. 
ARTICULO. l"-La Hacienda Pública del Territorio 

Sur de la Baja California, para erogar los gastos de su 
administración y demás obligaciones de su car,go,. perci-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  12 - 72



Miércolf'S ~11 de diciembre de 194i. OIARIO OFICIAL 

hirá durante el ejercicio fiscal de 1941:S, los impuestos, de­
rechos, productos y aprovechamientos establecidos pO!' 
esta Ley, y las participaciones y subsidios qUE' le l'oncede 
pI Gobierno Federal, a cuyos efectos serán aplícablt's las 
disposiciones del Código Fiscal para los Territorios Fede­
rales y demás nurmas legislativas en vigor. 

CAPITULO PRIMERO 

De los impuestos 

ARTICULO 2"-Quedan comprendidos r1entro de es­
tadenominación los que graviten sobre: 

I.--La propiedad raíz. 
H.-El comercio. 
IIL-La industria. 
IV.-Producto de capitales invertidos. 
V.-Ejercicio de profesiones y oficios. 
VL-Sue1dos. 
VIL-Planta de beneficio y establecimientos meta-

lúrgicos. 
VIII.-Transmisión 11e pl:opiedad. 
IX.-Diversiones públicas y juegos permitidos. 
X.-Tránsito de vehículos de propulsión no mecánica. 
XL-Mercados. 
XIL-Panteones. 
XIII.-Matanza de ganado. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los derechos 

ARTICULO 3Q-Quedan comprendido" dentro de esta 
denominación los que se causen por los siguientes concep­
tos: 

l.-Legalización de firmas. 
Il.-Registro de títulos profesionales. 
IH.-Expedición de certificados. 
IV.-Inscripción en el Registro Público de la Propie­

dad y del Comercio. 
1 V.-Actos del Registro Civil fuera de las oficinas. 

VÍ.-Dotación y registro de placas para automóviles. 
VII.-Expedición de permisos para manejar vehícu-

los de motor. 
VIIl.-Servicio de agua potable. 
IX.-Registro de señales y marcas de herrar. 
X.-Permisos y refrendos de giros comerciales. 
XL-Permisos para horas extraordinarias de expen-

dios de bebidas embriagantes. 
XI l.-Compensación de servicios públicos. 
XII l.-Papel para actas del Registro Civil. 

CAPITULO TEHCERO 

De 101S productos 

ARTICULO 4"-8e catalogan dentro de este capítu­
lo los siguientes: 

l.-Bienes muebles e inmuebles del Gohierno del Te­
rritorio. 

II.-Establecimientos administraaos por el Gobierno 
del Territorio. 

I1I.-Publicaciones en el Periódico Oficial. 

CAPITULO CUARTO 

Uf' los aprovet'hamientos 

• ARTICULO 50 -Dentro de esta denomina'CÍón quedan 
comprenoidos: 

l.-Los rezagos de impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos. 

n.-Recargos a causantes morosos. 
I1I.-Multas. 
IV.-Herencias vacantes. 
V.-Cauciones cuya pérdida fuere declarada por re· 

solución firme. 
VI.-Gastos de cobranza. 
VIL-Reintegros. 
VIII.-Donativos y herencias a favor del fisco. 
IX.·-Cualesquiera otros no especificadOR. 

CAPITULO QUINTO 

Del cobro de los impuestos 

ARTICULO 6Q-El impuesto sobre la propiedad raíz, 
se causará como sigue: 

l.-~r la propiedad raíz rústica, comprendiéndose 
sus llenos, aperos y semovientes, a razón del oeho al mi­
llar anual sobre su valor catastral. 

n.-Por la propiedad raíz urbana: 
• a).-Cuando fuere habitada por su dueño, al 3 al mi­

llar sobre su valor catastral. 
b).-Cuando no estuviere comprendido en el caso del 

inciso anterior, el 10% sobre el valor de la renta, y ¡ji és­
ta no pudiere determinarse, el 10"/r sobre la renta proba­
ble, en orden a su valor catastral. 

c).-Cuando en un predio existieren locales destina­
dos y ocupados con comercio, y si el predio fuere habita­
do por su dueño, se cobrará a razón del nueve al millar 
anual sobre su valor catastral. 

d).-Si la propiedad urbana no estuviere en un cons­
tante proceso de producción y no fuere posible establecer 
bases para el cobro del impuesto sobre la rentabi,lidad del 
inmueble, el nueve al millar sobre su valor catastraL 

ARTICULO 7"-EI impuesto pl'edial se pa~~, por bi­
mesh'es adelantados, en los primeros diez diasd~: 19.s_ me­
ses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y n()v~embre 
en las oficinas recaudadoras en cuyas jurisdiciones es·tén 
registrados los bienes. 

Cuando éstos tuvieren un valor catastral inferior a 
$500.00, el impuesto se pagará por anualidades adelan­
tadas en los primeros diez días del mes de enero. 

ARTICULO 8°-Quedan exceptuados del impuesto 
pl'edial: 

l.-Los bienes de dominio público o de uso ('~l:Í~ 
n.-Los bienes inmuebles de la Federación, del TerrI­

torio o de los Municipios. 
lH.-Los bienes pertenecientes a instituciones d-e 

Asistencia Pública o Beneficencia Privada que estén de.s­
tinados inmediata y- di/ect~méntealobjet()! de su instituto. 

IV.-Los demás que ~xceptúe el C6d'igo Fiscal para 
los Territorios Federales. 
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ARTICULO 9"-EI impuesto al comercio se causará 
JUl', el l:1Ullto dp los ingresos brutos obtenidos en el pe­

,';()(;O ¡;" ;'( Uvi(blles (lel causante, de acuerdo con las cuo­
t~~s. ~; guienteq : 

l.-Quedan afectos al uno por ciento los ingresos 
que se ohtengan por los causantes con artículos de' pri­
mera necesidad o de consumo necesario. 

n.--El impuesto se causará a razón de uno y medio 
pOl" ciento sobre los ing-resos que se ;:;btengan con ar­
tículo~ de uso común. 

IlL-EI impuesto se causará a razón del dos por 
ciento Robre los ingresos que se obtengan en actividades 
con artículos de lujo. 

./ \ 

IV.-El impuesto se causará a razón del cineo· por 
ciento sobre los ingresos que se obtengan en actividade's 
con artículos nocivos. 

Para los efectos de la clasificación conquccnte, se 
estará al Código Fiscal' para los' Territorios Federales. 

ARTICULO 10.--EI impuesto' al comercio se paga­
rá en todo caso dentro <le los primeros diez días del mes 
a que corresponda y cuando por cualquier circunstancia 
no resultare factible determinar con exactitud el monto 
de los ingresos brutos gravables, se apli'carán 'las cuotas 
siguientes: 

TARIFA MENSUAL 

ESTABLECIMIENTOS O NEGOCIACIONES 

l.-Cón activo de $ 200.01 a $ 500.00 hasta $ 2.00 
II.- " ." " " 500.01 

" " 1,000.00 " " 4.00 
m.- " " " " 1,000.01 " " 2,000.00 " " 8.00 
IV.- " " " 2,00G.01 

" " 3,500.00 " 15.00 
V.- " " " 3,500.01 " " 6,000.00 " 25.00 

VI.- " " 5,000.01 " " 7,500.00 " " 50.00 
vn.- " " " " 7,500.01 " " 12,000.00 " " . J.25.00 

VIII.- " " " " 12,000.01 " " 15,000.00 ,) " 250.00 
IX.- " " ", . 15,000.01 

" " 
20,000.00 " " 350.00 

X.- " ;, " " 2'0,000.01 " " 25,000.00 " " 450.00 
XL- " " " " 25,000.01 " " 35,000.00 " " 550.00 

XII.- " " " " 35,000.01 " " 50,000.00 " 650.00 
XHI.- " " " " 50,000.01 " " 100,000.00 " " 750:00 
XI V.- " " " " más de 

ARTICULO ll.-Cuando se trate de operaciones ac­
cidentales, el impuesto 'se causará en el término' del ar­
tículo 9°, o en su caso, la tarifa del 10, si'endo obligación 
de cú"lquiera. de los contratantes dar el aviso correspon­
diente a la oficina rentística respectiva, dentro de las 
veinti1uatro horas de propalada la operación. 

A,RTICUW 12.-Para los efectos del pago de este 
impu~sto, son responsables solidariamente las personas 
que, mtervengan en la operación ,que origine. 

ARTICULO 13.-Las personas que r€alicen actos de 
comercio, ya sea a domicilio o estableciéndose 'en lugares 
públicos y Que desarrollen sus actiVIdades por un tiem­
po 'menor de treinta días, pagarán un impuesto a razón 
de $ 0.2'5 a $ 10.00 diarios. ' 

Son causantes de este impuesto los agentes 'IlUJeros 
que entreguen de inmediato las mercancías y los comer­
ciantes ambulantes. 

ARTICULO 14.-Se exceptúan del pago de toda clase 
de impuestos las actividades siguientes: 

l.-Producción, almacenamiento, distribución y venta 
de cerveza al mayoreo. 

U.--.Actos de organización de empresas productoras 
de cerveza. 

III.-Inversión de capitales con los fines que expresa 
la fracción 1. 

IV.-Expedición o emisión por empresas produeto­
ras de cer'c::::! de títulos, acciones u obligaciones y ope­
racion":; 1'2Jativas a los mismos. 

'V.-Dividendos, intereses o utilidades que repartan 
o pe"ciban 'las empresas Que se dediQuen a la fabricación 
~ ce:'V(ZU, 

" " 100,000.00 " " 1,000.00 

ARTICULO 15.-La venta' y el consumo de la cer­
veza quedan sometidas al régImen siguiente: 

l.-Las personas· que exploten e:\t¡iendfos·· (le . éefve­
za en locales donde no se consuma alguna otra bebida 
alcohólica, cubrirán por vía de impuesto de carácter ge­
neral sobre el comercio uYla' cÚQta de.'2'% s@)re 'los in-
gresos brutos que ()'btttvieién. . . ," 

n.-Estará exento 'de. 'tod'o impuesto la 'venta de cer­
veza al por menor, siempre que en los locales donde 
se expenda no se consuma ni'llguna otra bebida alcoh·ólica. 

'III.-=No favorecerá la limitaéión ni la :exenei6n de 
que hablan las fracciones' anteriores 'a'qulenes"~~emás 
de comerciar con la cerveza también lo hagtiil";enn"'~ual­
Quíer otra bebida alcob'Ó'fít:a, ttun tuMldo se·1it1áte'ftévinos 
de mesa o' g'eríe-rosos.· '~n; tl:ÍI~sC"tásos p'ág.Rhth 'lacuota 
del 8<1,: de'que h'af)1a ~a fracci6n"4 rr del' árti'éiiIo' 99 o la 
aplÍc'able cb!tfofue' a 1a t'aHia del ~rlí~~'io 10. 

" , 

ARTICULO' 16.-Ni los, impuestos al comercio ni los 
impuestos' a la i~dustria se caus~rán por las fábtiéas de, 
tabacos labrados que radiquen en el Territorio Sur de la 
Baja California, hi por sÍls ágéiicias,'dépositos o almace­
nes cuando se trate de fábricas que elaboran esos produc­
tos fuera del propio TerfHorro. 

'Dichos almaeéJiés, 'dépósitós o agencias, úní~th~nte 
cubril án los citados impuestos sobre el éÓllÍerci() y la: ih­
dustria si realizan ve.ntas al menudeo, o sean aquellas que 
se' efeetÚ'en' directmneñte \~oIí>'el ptThlreo,' Me~;!ttñé ade­
más el gravamen no imponga cuotas diferenciales" a:¡ros 
ingresos' provenient~s de~tall'!s ventas,"'peto ·m;rpliJ·caso, 
deberán 'satisfacerlo si tan sólo expenden á . 16s .... ie'\Tb. 
dedores, ' ,_ .0' 
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Las tabaouerías o expendios al público q~1C operen 
al menudeoQ~edan al pag-o de losexpre;;ados impuestos 
sobre el comercio y la inclustl'ia, en tanto éstos no gra­
ven los ingresos respectivos con cuotas diferenciales. 

ARTICULO 17.-No caman el impuesto al comercio: 

l.-Las enajeuaciolles Que hagan en remutE' o fuera 
de él las oficinas públicas dE' la Federación ° de lús Te­
rritorios. 

H.-La venta de objetos manufacturados pOl' los es­
tablecimientos Tfenitenciarios u oficiales de Beneficeneia 
o Educación Pública. 

nL-Lo:; actos de comercio Que sean objeto de un 
impuesto especial. 

I 

IV.-La venta de gasolina. 

ARTICULO 18.-El impuesto a la indlbtl'ia se causa­
rá cn la siguiente forma: 

l.-Sobre los ingresos brut03 <:!ue obtengan los esta­
blecimientos industriales de aCU8rdo con la siguiente 

TARIFA: 

De :$ • 1.00 a $' 100,000.00 2(;;, 
" " 100,001.00"" 200,OOO.üO 1.5% 
" " 200,001.00"" 1,000,000.00 1% 
" " 1,OOO,0(}1.00 " " en adelante 0.5% 

II.--'Sobre la pr6dutción de vino.s, comprendiéndose 
los de mesa y generosos (blanco, tinto, seco o dulce) y 
sus similares, por litro, $ 0.10. 

III.- Sobre la producción de alcoholes, aguardiente:>, 
mezcales y sus similares, por litro, $ 0.30. 

IV.-'Sobre Ia producción de panocha y sus derivados, 
pm' carga de 115' kilos netos, $ 0.40. 

V.-SobJ'e la producción de queso, por cada kilo 
neto, $ 0.02. 

ARTICULO 19.-El impuesto a Que se l'2fiere al ar­
tículo anterior se pagará como sigue: 

T.-Los causantes compr~.ndidos en la fracción I paga­
ránel impuesto por meses adelantados, dentro de los 
primeros diez días de cada mes. . 

. ·lI.+-.Los causantes comprendIdos en las fracciones n, 
nI 'y IV manife.starán sus productos precisamente dentro 
de .·los . primeros cinco dias del mes sigu'iente al de su 
obtención, durante la elaboración y dentro .de los cinco 
días siguientes a la terminación de la misma, en su caso. 
El impuesto se pa'gará en el momento en que se presen­
te la manif~stación. 

III.-El impuesto sobre la producción de Queso ~e 

causará en el momento de salir el producto de los atma­
cenes, bodegas '0 demás dependencias de los productores. 

ARTICULO 20.-Son solidarios con los productos a 
que se refieren las fracciones n, III y IV del artícúlo 18 
los dueños de alambiQues, fábricas de esos productos y 
compradores de primera mano cuando los productores no 
comprueben haber pagado el impuesto correspondiente. 

ARTICULO 21.-Son solid¡l1'ios con lo;; produdores 
de: queso: para 10<!¡,,~f,e.cto¡;, 4~1 nagQ ,del impuesto) los di¡¡­
~ribuidores o compradorc3 de pri::1era mano cuan~b los 

causantes directos no comprueben haber pagado el im­
puesto corrcspondiente a los productos elaborados. 

ARTICuLO 22.-Se establece un impuesto especial 
sobre la elaboración de p:1':1ocha en trapiches, a rr.zón de 
$ 0.50 por carga de 115 kilos netos. 

La manifestación y el pago del impuesto se harán 
dentro de los primeros diez días del mes siguiente al de 
la producción, siendo solidarios del pago del crédito fis­
caYel produetcr de la panocha y el dueño del trapiche, 
pero el impuesto sc causará precisamente por la elabo­
ración. 

ARTICuLO 23.-El impuesto sobre productos de ca­
pitale~ invcrt;Jos se CaUS:11'Ú sil! deducción alguna, a ra­
zón del lO~, ~olJre el importe total de los intereses o 
réL1itos que se pa1:uen por inversiones que se hagan en 
el Territorio y Que procedan de: 

L-PI"éstamos en general. 
Il.-Cantidades pendientes de pago, como precio o 

saldo de precio de operaciones de compraventa. 
III.-DlCscuento o anticipo sobre títulos o OOcumentos. 
IV.-Consti tución de depósitos irregulares. 
V.-Otorgamiento de fianzas. 
VI.-Obligacione..s y bonos. • 

Son causantes de estos impuestos 10s acreedores, 
quienes verificarán el entero dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en Que hayan percibido Jos intereses, 
pero el deudor será solidario con el causante para 'los 
efectos fiscales. En tratándose de intereses de pago, ~e­
riádico, la manifestación y el pago se harán en los prime-
ros quince días de los meses de enero y julio. . .' >~ 

ARTICULO 24.-En las operaciones af!ue se refie­
re el artículo anterior y en las Que no se fije tasa algu­
na de intereses, para los efectos del impuesto se tomará 
como base el 6~;· anual. 

ARTICULO 2!5.-No causan el impuesto a (!ue se 
refi.ere el artículo 23 las inversiones que hagan las ins­
tituciones de crédito, las de Asistencia Pública o Privada 
ni las que se destinen a ohras de servicio públiéo. 

ARTICULO 26.-EI impuesto sob1'e profes·ranes, ar­
tes y oficios se causará sebre los ingresos' brutos que 
perciban en un año, ejerciendo con título o sin .él, con-
forme a la siguiente . 

TARIFA: 

Hasta $ 2,000.00 Exento. 
De " 2,001.00 a $ 3,000.00 2.25% 

" " 3,001.00 " " 4;000.{)O 2.5"% 

" • ,,-4,001.00 " " 5,000.00 2.75% , 
" 5,001.00 en adelante. 3. " 

ARTICULO 27.-Este impuesto se causará pot meses 
adelantados, dentro de los primeros diez días "de cada 
mes. 

CAPITULO SEXTO 

Impuestos sobre sueldos 
! " ~ •. .' , 

ARTICULO 28.-El, impuesto ,~hre sueldos se cau~ 
gará sobre los ine;resos' me~:m:,l"s ene oh~cnxal; las per .. 

'1 
1 
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;;ona" domiciliadas en el Tell-itol io, como Dil ectores, Ge­
l'ent€5;, Apodelado~, Administradores, Representantes y 
emploodos de casas comerciales e industriales y negoeia­
.. iOI1E'R en general, en las que presten sus srrvieios, ya seH 
a sueldo fijo o en cualquiera otra forma dé remunel'a-

;ón, sujetándose a la siguiente: 

TARIFA: 

Hasta $ 166.66 Exento. 
De " 16ii.67 a $ 200.00 0.5 'i( 

" 201.00 " " 300.00 0.75'( 
:](11.00 

" " 400.00 1. ( o 

401.00 " ,~ 500.00 1.15' ( 

" 501.00 600.00 1.25' ( 
GOl.OO " " 700.00 1.40' ( 
701.00 800.00 1.50' , 

" ,. S01.00 800.00 1.70' ( 

" " 901.00 " " 1,000.00 1.75 c 1 

" 1,001.00 en arlelante. 2 r-
( 

ARTICULO 29.-El impuesto a -que se contrae el 
artículo anterior deberá pagarse dentro de los primeros 
diez días del mes siguiente al que correspondan los in-
gresos. 

ARTICULO :30.-Las personas físicas o morales. cor­
-poraciones y, en general, todas aquellas que verifiquen 
pagos a los causantes afectos al impuesto que señala 
el artículo 28, son solidarios de éstos y quedan obligadas 
bajo pena de doble pago a retener el impuesto y a pre­
sentar, dentro de los primeros diez días de cada meR, ia 
nómina respectiva,' haciendo el entero del impuesto en la 
oficina rentística correspondiente. 

ARTICULO :n.-El impuesto sobre plantas de be­
neficio y establecimientos metalúrgico~ de cualquier cla­
se se causará a razón dc 5 al -millal' anual sobre el valor 
<le las fincas y maquinarias. 

ARTICULO 32.-El impuesto a Que se rC'fiere' el ar­
tículo anterior se pagará por bimestres adelantados, du­
rante los primeros diez días de los meses de enero, mar­
zo, mayo, julio, septiembre y noviembre. 

ARTICULO 33.-El impuesto de tramitación de la 
propiedad raíz o derechos reales a título oneroso, se cau­
sará como sigue: 

Cuando la~ operación no exceda de $ 500.00 exento. 

De $ 500.01 en adelante, a razón de 5 al millar. 

ARTltULD' 34.-Los notarios, -jueces en funciones 
de notario o cualquier otra autoridad en funciones nota­
riales no autorizarán acto o contrato qy implique trans­
misión de propiedad, ni los encargados del Registro PÚ­
blico de la Propiedad, en en caso de que el acto o con­
trato Se otorgue en do~mento pl'iyado, procederán a su 
registro sin Que previamente los interesados comprueben 
6aber pagado en la Tesorería 'General o Recaudaciones 
de Rentas respectivas el impuesto a Que se refiere el ar­
tículo anterior, así como haber justificado con el recibo 
oficial o certificado respectivo hallarse el inmue.,!Jle obje­
to de 1a operadón al eorricpté' ~n el pago de sus contri­
buciones. Igual obligación ti'ene los CC. Jefes del Depal'­
tam01ltos de Cata~tro y Recaudadores de Rentas. 

AkTlCULO ;35.--Si el contrato Se otorga fuera del 
TE:lTitorio o en documento privado, el adquiriente, dentro 

.de 103 30 días en el primer caso o dentro !le 108 8 días 
siguientes al de su fecha en el segundo, dará aviso rll' 
la adquisición de acuerdo con el artículo 92 del Código 
Fiscal para los TerritOlÍOs, a la Tesorería General u ofi­
cina receptora en cuya jurisdicción estén ubicados los in­
muebles objeto de laf; operaciones. 

El aviso se comprobará exhibiendo el contrato pri­
,vado o escritura pública y la oficina. anotará en dichos 

, documentos la constancia de haberse cubierto el impuesto. 

Quedan exceptuados del pago del impuesto los actos 
qUr: se refieran a propiedades de la Federación o del Te­
rrilol'io y los casos en que los biénes se dediquen a fines 
de beneficencia. 

ARTICULO :lü.-Cuando la transmisión se opere me­
diante remates judiciales; causará un impuesto del 5':0 
sohre su impol·te. 

Las pel'~onas o autoridades administrativas que los 
efectúen darán aviso a la oficina rentística de la juris­
dicción, enviando'además un ejemplar del acta o documen­
to en que se haga constar haber:se fincado el remate. 

El adjudicatario será responsable solidario del impor­
te del impuesto, y la cosa objeto del remate quedará afec­
ta de preferencia al pago del mismo. 

AHTICULQ 37.-g1 impuesto sobre diversiones y 6S­

pcctáculos públicos y juegos permitidos, se causará con­
fOllllC a la siguiente 

TARIFA: 

l.-Por música en cantinas de $ 1.00 a $ 10.00 diarios. 
II .-Por tocadiscos automáticos en lugares públicos, 

¡;egún su importancia de $ 1.00 a $ 5.00 diarios. 
·lIl.-Por funciones de cinematógrafo, circos, come­

-dias dramas, zarzuelas y similares, 4'; sobre los ingre­
SO" líquidos. 

IV.-Box, lucha de cualquier especie, corridas de to­
ros, 5r ( sobre los ingresos líquidos. 

V.-Kel·m.eses y bailes - de especulación de $ 5.00 a 
$ 10.00 por sesión. 

VI.-Volantines y juegos similares, cuota fija de 
$2.00 a $ 5.00 diarios. 

VTI.-Dlversiones y e~pectáculo;; 'piíbllcos no especi­
ficarlos, por sesión se_~ún su importancia, de $ 2.00 <'1 $ 10.00 
diarios. 

VIlI.-Mesas de billar de $ 10.00 a $20.00 mensuales 
cada una, ~eg'ún su importancia. El permiso podrá o~or­
garse por la autoridad respectiva siempre Que los billares 
estén distantes de las cantinas cuanclo menos 20 metros. 

IX.-Rifas: lO' ( sobre el monto de las acciones, bi­
lletes o boletos. Este impuesto se cubrirá durante .los 
diez plimeros días de cada mes en caso de estableci­
mi~ntos permanentes y previamente al ,otorgamiento de 
la licencia respectiva cuando se trate de actividades even­
tuales, 

ARTICULO 38.-El impuesto a Que se refiere el ar­
tículo anterior Fe pagará ,4entro de los giez primeros días 
de catla mes, cubl'iendc;¡ I)l.ÍJnpuesto kIl,or el mes inmediato 
anterior, euando se trate de caU'lantes ~ue operen en 
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fonna pennanente. Cuando se t~te de espeotáculos tem­
porales o accidentales, el, impuesto se pagará dentro de 
las veinticuarto horas siguientes de la sesión respectiva. 

ARTICULO 39 . .....,.EI impuesto sobre tránsito de ve­
hículos se pagará mensualmente como sigue: 

l.-Sobre carro de tracción animal de dos ruedas por 
cada uno $ 1.00. 

n.-Sobre carro de tracción animal de cuatro rue­
das por cada uno $ 2.00. 

IIl.-Sobre bicicletas de alquiler $2.00 por cada una. 

ARTICULO 40.-EI impuesto a ~e se refiere el ar­
tículo anterior, se pagará 'por mensualidades adelanta­
das dentro de los primeros diez días de cada mes. 

ARTlCULO 41.-El impuesto por sacrificio dI! gana­
do se pagará confonne a la siguiente 

TARIFA: 

I.-'Ganado bovino sacrificado dentro de las 
poblaciones o fuera dé ellas para el consumo 
público, por ,cabeza .......................... $ 2.50 

II.-Ganado bovino sacrificado fuera de las 
poblaciones y destinado exclusivamente para el 
consumo particular, por cabeza ............ " 2.00 

I1I.-Ganado porcino sacrificado dentro o 
fuera de la, población, por cabeza ........ " 2.00 

IV.-Ganado no especificado sacrifi ,den-
tro o fuera de las poblaciones, "por ca !, .. " " 0.30 

Este impuesto se pagará en el momel\to de- ser pre­
sentada la manifestación correspondiente. 

ARTICULO 42.-Los impuestos y derechos de pan­
teones se causarán confonne ala 'siguiente 

TARIFA: 

l.-Fosa de dos metras a perP,etuidad •.. $ 60.00 
II.~Fosa de un metro veinte eentimetros, 

a perpetuidad... ". .,. '" .............. " 30.00 
III.-<Fosa de dos metros, por cinco años." 30.00 
!V.-Fosa de un metro veinte eentfmetros, 

por cinco años... ... ... ... .•. ..........." 15.00 
V.-Fosá común ... ' ...... '" ....... Exento. 
VI.-Por cada exhumaci6n. .. ... ... ..." 60.00 
VII.-Por translaci6n de cadáveres fue-

ra del Territorio... ... '" ... ... ........ " 100.00 
VlII.-Por translación de cadáveres den-

tro del Territorio .......................... " liO. 00 
IX.-iPor translaci6n de restos fuera del 

Tel'ritorío... ... '" ... ... ... ... . ..... '" 50.00 
X.-Por transla.clÓll de restos dentro del 

Territorio '" ... ... ... ... ... .. ~ ..." 25.00 
n.-Por mausoleo~ én panteones euYó va-

lor, no exceda de $ UiO.OO. •• ••. '" ... ... Exento. 
xn.-'-De $ 10'1.00 en adelante, 100/0 sobre 

su valor ...... '" ... '" '" ............ ' 

IAs dowhos e W\18Eltds anteriOres se pagarán al 
·se!' solicitadas las mhulllaciones, exhÚlnaéicm8liti 1ir&ns-
laciones de cadáveres o restOs y ~rmiilOS oe edifieaelmt 
de mausoleoe. ,." 

ARTICULO 42.-Los pennisos para exhumaciones 
y translaciones de cadáveres y restos, los concederá el 
Ejecutivo del Territorio, una vez llenados los requisitos 
de salubridad. La Secretaría General de Gobierno y los 
delegados del mismo pasará a la Recaudación de Rentas 
respectiva nota de la cantidad que deberá pagarse, con 
expresión del nombre del causante y del que llevó al 
finado. 

CAPITULO SEPTIMO 

Del cobro de los d~reehos 

ARTICULO 44.-EI deNCho de mercado se pa,prá 
eonfonne a la siguiente 

TARIFA: 

l.-Locales en el mercado Francisco l. Madero por 
cada uno diariamente' de $ 0.25 a $ 1.00. 

H.-Expendios o puestos en mercados públicos, así 
como los que establezcan en la vía pública en los lugares 
. que señalan las prevenciones de policía, cada uno, dia-
riamente y por metro cuadrado $0.10 a $0.20. 

HI.-Los vendedores ambulantes ser~ som~tidos a 
lo dispuesto por el artícul<l 13 de esta Ley. 

ARTICULO 45.-Las cuotas anteriores se pagarán 
diariamente yse fijarán seglÍn la importancia del giro. 

ARTICULO 46.-<Los derechos por la legalización de 
finnas se causarán a razón de $3.00 por cada legalizaci6n, 
se pagarán en el momento que dicha legalización se efec­
túe. 

ARTICULO 47.-No causa el derecho a que se refie­
re el articulo anterior la legalización de firmas relativas 
a cértificados en el ramo de educación. 

ARTICULO 48.-EI derecho de registro de títulos pro­
fdionales, se causará a razón de $5.00 por cada uno. 

ARTICULO 49.-El derecho a que se refiere el articu­
lo anterior, deberá ser pllgado en el momento ,en que se 
registre el título. 

ARTICULO 50.-El derecho de certificación de fir­
m~, así como la expec:.ici6n de certificados o copias cer­
tificadas, que a petici6n de parte hagan o expidan las 
autpridades del territorio o sus dependencias, se causará 
a razÓn de $2.00 por cada acto o documento. 

. ARTICULO lil.-EI derecho a que se refiere el articu­
lo a.nterior, se pagará: en el momento de ~a ejecuci6Jl del 
aetp o ·1a expedición del documento. 

AltTICULO 52.~N9 causa el derecho que previene, 
elar.tfculo 43, los que se refieren a aetos del RegistTO 
CiVil, y los que se expidan en materia. d. edueaciÓll a favor 
de' ofietnas públicas y :faneionarlo~ y 1011 expedidos a sO­
licitud de insolventes. 

ARTICULO 5a.-EI derecho por inmpeión de actos 
o ContratoS én el Registro Público de la Pl'opiedad y el 
COlnerdo, se causará ,. pagar' COllforme al re61ámento 
'reSpectivo y -a -la eon8~ncia' que' extienda el enc&i"gado 
del tl!Jamo registro. . ' , . 
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ARTICULO 54.-Los derechos por actos del :Regis­
tro Civil efectuados a domicilio, se causarán conforme a 
la si!pliente 

TARIFA: 

I.-P.orcada solicitud de presentación de ma-
! trimonio ................................... . 

n.-Por matrimonio ...•.................. 
III.-Porel matrimonio en horas extraor-

$ 5.00 
" 20.00 

¿inarias. . ................................. , ,,50.00 
IV.-Por cada ac~ de divorcio que se 

asient.e. '. ................................. ,,50.00 
V,-Por cualquiera otros actos del Registro 

Civil. ..........•........ ' .......... , . . . .. . .. " 5.00 

ARTICULO 55.-Los derechos a que se refiere el 
artículo anterior, se pagarán previamente a la verifica­
'ción del acto y a#la presentación de la solicitud. 

El juez de Primera Instancia u oficial del Registro 
Civil que resuelvan un caso de divorcio, deberán exigir 
de los interesados el pago de que se t.rata en la fraec~ón 
IV del artículo 54, que remitirán a las oficinas recauda­
doras para su ingreso; haciéndose solidarios del pago de 
dichos de'rechos en caso de no cumplirse con el pr~citado 
precepto de esta Ley. 

ARTICULÓ 56.-No causan los derechos a que se 
refiere el artículo 54, en sus fraccion::s 1, 11 y V" -cuando 
los actos se efectúen en las oficinas resp,e-ctivas. 

'ARTIOULO 57.-La recaudación de los derechos de 
que se 'trata se hará por la oficina rentística respectiva, 
previa la nota (Yue remita el juez del, Registro Civil, de 
las cantidades' que d~ban hacerse efectivas 

ARTICULO 58.-"-iLos, dere-chos por publicaciones en el 
I 

Boletín Oficial del Territorio, se cobrarán conforme a la 
siguiente 

TARIFA: 

l.-Edictos, aVisos judiciales notariales o de 
particulares, con derecho a tres inserciones con-

, 
secutivas, por p'alabra ............ : .......... ' . . $ 0.04 

H.-Edictos', o avisos 'de particulares, nego­
ciaciones relativas a denuncios de fundos mine­
ros, con' derecho a tres' inserciones eonseéutivas,' 
por palabra·: .......... ; ....... · ... ; .... ; ...... ' " 0.02 

ARP;CULO 59.-No ;c~,usan los' derechos a. que se 
':'i~fiere, eI 'articulo anterior, los ,av~so~ y edictos que,man­
, 'den"publicar las oficinaS rentísticas dél Territorio. 

ARTICULO 60.-El derecho por dotación de placas 
p'a~á:- autórttóv'tiei (placa ~~ica) ,e .caús¡1rá a r~~ón de $7.00 
por' juego para ',el añ:q'ji (¡ue . corieSJlonda. ' 

, " ART~!CPi.Q' 6i~--':"~a:"~ot3'\~Ue ,señala elllTtículo an­
teriór; '~.~' pagará en el momento en que se dote El! vehículo 
de la ,placa, respectiva. " 

. " :jÚi'l'It1JLó' &2.:.....il··d~~cp.Q· por exped,ición d:~ 'permi-
soS; pá~~' manejll-t :vehi~ulos de .mQtor .Y ,i-efrend~s ,re,spec­
'fivó~ /~e' ciiu~l'a "a :razón' dé' $5.00pol" ~ada uno y será 
'válido para ~l año en que se expida., ¿ . 

ARTliCULO 63.-El derecho a que se refiere elar­
tículo anterior, tratándose de expedición de permisos, se 
pagará en el momento en que éste se expida. Por refren­
do deberá paga~e la misma cuota y verificarse el re­
frendo dentro de los noventa días en que entre en vigor 
esta Ley, siendo sancionados los contraventor,es con mul­
ta de $2.00 a $10.00 sin perjuicio de la cancelación de su 
licencia. 

\ 

,ARTICULO 64.-El derecho de abastecimiento de agua 
potable "se pagará por meses adelantados conforme a las 
condiciones y tarifas que expida el Ejecutivo del Territo­
rio, en el concepto de qu, cualquier reforma que se haga 
a la misma, surtirá efectos 30 días después de publica­
das en el boletín oficial. 

ARTICULa 65.-EI pago de estQS derechos se hará 
por mes~s ,adelantados y dentro de los primeros diez días 
de cada mes. 

ARnCULO 66.-El derecho del registro de señales , 
y marcas de herrar se pagará cada año, precisamente al 
presentarse la sOlÍ'citud de registro o refrendo respectivo 
y hecha excepción de aquellos casos en que, conforme a 
las leyes de ingresos anteriores, los causantes hayan pa­
gado cinco años, de acuerdo con la siguiente 

TARIFA: 

del ~tul!~~. :Ai~~~~,. ~~~1.~~~~~~ .l.a .. e.~~~~i~~~~ $ 1).00 "", . Por cada¡duPlicado del mismo .............. ~" 1.00 

IH.-Por el refrendo...................... ,,5.00 
i 

ARTICULO 67.-Dentro de los noventa días del año, 
los causantes a que se refiere el artículo anterior debe­
rán presentar ante el delegado de cada cabecera, sus tí­
tulos que amparan señales y marcas de herrar para su 
refrendo. 

Los qu~ incurran en esta omisión sufrirán una multa. 
de cinco tantos del valor del refrendo. 

ARTICULO 68.-Por la 'búsqueda de señales y mar­
cas de herrar en archivos, siempre que ésta sea a solicitud 
de los causantes, pagarán una cuota de $2.00 por c~a: 
una. 

ARTICULO 69.~~os dereóhos por permisos y refren­
dos de giros com:erciales pagarán anualmente, conforme 
a la sigiuente 

TARIFA: 

l.-Carnicerías, de ... : ......... $, 12.00 a $ 24.00 
n.-Establos, de ..... l .. .. .. ... " ,12.00"" , 24.00 
IH.-Expendios . de alcoholes· y 

bebidas alcohólicas al menudeo, de. " '500.00 " '1 2,000.00 
IV.--ExPendios de alcoholes' Y' 

bebidas alcohólicas al mayoreo, de. " 600.00 " ,,' 2,500.00 
V.-:-Expendios de..v i n o s' I!l por 

menor'~egún iú "i~poria~cia ... .' ,;' " 50 .00 "" 200 . QI) 
.. VI.-Elfpendios de v i n o s al por 
mayor según SU importancia. ..... '. " 75.00"" 2iOo.OO 
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VIL-Expendios accidentales d e 
bebidas alcohólicas, según su im-
portancia, de ...... , ," ......... $ 50.00 a $ 200.00 

VIII.-Loncherías, hoteles, casas 
de huéspedes, restaurantes, fondas, 
figones yrefresquerías, de......." 6.00"" 50.00 

IX.-Panaderías de ....... , .. , .. " 6.00"" 100.00\ 
X.-Lecherías, de .............. " 6.00"" 50.00 

ARTICULO 70.-Es facultad del üobierno del Terri­
torio, señalar en 'cada caso, la cuota que deba cobrarse 
por concepto de derechos, por permisos y refrendos a que 
alude el artículo anterior. 

ARTICULO 71.~EI pago de los derechos por per­
misos y refrendos deberá ser previo a su otorgamiento 
por ,el Gobernador del Territorio (,siendo motivo de cance­
lación del permiso la falta de cU~iplimiento de esta dis­
posición). 

ARTICULO 72.-Los derechos por horas extraordi­
narias en expendios de b-abidas embriagantes se pagarán 
conforme a la siguiente 

TARIFA: 

1I.---,Por una hora............... $ 10.00 mensuales. 

H.-Por dos horas.............. " 20".00 " 

ARTIOULO 73.-Los permisos de horas extraordina­
rias se concederán hasta por dos horas, y deber6,n p'agar­
se por meses adelantados dentro de los primeros' diez días 
del mes a que correspondan. 

TARIFA: 

T.-Ganado bovino, por cabeza ..... : ..... $ 2.00 
n.-Ganado porcino, por cabeza ...... , .. " 1.00 
HI.-Ganado no clasificado, por cabeza.,.. " 0.30 

( 

ARTICULO 80.-tProductos del Hospital Salvatierra, 
por servicios que se presten en este establecimiento, se 
cobrarán las cuotas que 'señale su Reglamento o las que 
fije el Gobernador del Territorio. 

ARTICULO 81.-Productos de la Escuela Industrial, 
por los trabajos que se lleven a cabo en ella se cobrarán 
las cuotas fijadas por la tarifa o convenio aprobado por 
el G.obierno del Territorio. 

ARTICULO 82.-;,Productos de la Imprenta del Go­
bierno, se cobrarán de aéuerdo con la siguiente 

TARIFA: 

l.-Por subscripciones al Boletín Oficial: 

a).-Un trimestre .................. , •. $ 1.80 
,b).-Un semestre ..... , ............... " 3.50 
c).-Un año ....................... '" " 6.50 
d).-Número del día .................. " 0.20 
e).-Númet;'o atrasado ........ ~ ........ " 0.30 

1 f 
iI.-Las impresiones y demás trabajados que se eje­

cuten 'se cobrarán conforme a las cuotas aprobadas por 
el Gobernador del T,erritorló. 

ARTICULO 74.-Los derechos por compensación de ,~RTICULq 8~.-Los productos de la ~lanta de ~uz 
, . 'bl' 'nfo 1 ..... t üas • electrIca se cobraran de acuerdo con la tarifa respectIva serVIcIOs pu !Cos, se causaran co rme a "O ar 

respectivas y se cubrirán ,en la forma que señale el C.' que expida el Gobernador del Territorio, la cual entrará 
Gobernador. en vigor, así como cualquier reforma que se les haga 

ARTICULO 75.-1os derechos provenientes de papel 
para actas del Registro Civil Se cobrarán a razón de $ 0.50 
por cada hoja. • 

ARTICULO 76.-EI derecho por servicio telefónic9 
se pagará conforme a la tarifa que expida el Gobernador 
del Territorio las cuales entrarán en vigor, así como cual­
quier reforma que se les haga treinta días después de 
publicadas en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 77.-El pago de este derecho se hará 
por meses adelantados y dentro de los primeros diez 
días de cada mes, en la Oficina Central Telefónica. 

CAPITULO OCTAVO 

Del cobro de los productos 

ARTI'CULO 78.-Los prllductos de los bienes muebles 
e inmuebles del Gobierno del Territorio, se cobrarán se­
gún su naturaleza y de acuerdo con lo que en cada caso 
resuelva el Gobernador dé! Territorio. 

ARTICULO 79.--,-Productos del camión del' rastro, el 
translado de animaléssacrifieados, de éste a los lugares 
de destino se cobrarán conforme a la liguiente 

treinta días despué~ de publicadas en el Boletín Oficial. .. 
ARTICULO 84.-Las cuotas por servicio fijo, deberán 

pagarse mensualmente y por adel~ntado, dentro de los 
primeros diez días de cada mes . 

ARTICULO 85.~Las cuotas por servicio de medidor 
se cobrarán dentro de los prjmeros diez días del mes si­
guiente al que corresponda. ' 

ARTICULO 86.-Los productos por arrendamiento de 
bienes muebles e inmuebles del Territorio s,e percibirán 
de acuerdo con lo que estipule el contrato respectivo. 

I ARTICULO 87.-Productos por la venta de bienes 
muébles e inmuebles del Territorio, se percilbirán de acuer­
do con lo que estipulan los contratos celebrados. 

ARTICULO 88.-Por falta de pago oportuno de los 
,impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, se 
causarán -recargos al dos poreiento mensual sin que és­
tos puedan exceder en ningún caso del 48% del adeudo 
principal. Los recargos no son condonables. 

ARTICULO 89.-El importe de los recargos a que 
se refiere el artículo anterior se exigirá en la misma 
forma y en el mismo momento en que se haga efeetivQ 
el adeudo que haya dado origen a dichos recargos: 
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ARTICULO 90.-LolI préstamos que el Fisco del 
Territorio haga, deberán hacerse efectiv06 en el plazo 
convenido o cuando lo estime conveniente la Tesorería 
General del Territorio, quedando s~jetos al procedimiento 
administrativo de ejecución los causantes por este ~n· 
capto. 

ARTICULO 9h-El importe de los gastos de notifi­
cación se exigi~á al deudor y se computará sobre el valor 
del adeudo, con arreglo al ,Código Fiscal Ptlra los Terri­
torios. En el procedimiento de ejecución hasta su término 
tendrán derecho de percibirlos en proporción, todos los 
empleados que actúen o tomen participación. . 

TJtANSITORIOS: 
¡ 

ARTICULO PRIME-RO.-Esta Ley entrará en vigor 
a partir del 19 de enero de 1948. 

ARTICULO SEGUNDO.-No será de observancia la 
presente Ley, cuando se oponga: 

I.-A las prevenciones del Código Fiscal para los Te­
rritorios Federales. 

n.-Al régimen de participaciones en cualquiera de 
los' ingresos federales. 

ARTICULO TERCERO .-Mientras se expida u na 
nueva Ley de HaciEjlda del Te:ritorio, serán apli~ables 
las normas d~ la última promulgada, en todo aquello en . 
que no se oponga al Código Fiscal para los Territorios, 
ni a esta Ley. 

Luis Díaz Inlánte, D. P.--Carlos l. Serrano, S. P.­
Jesús Aguirre Delgado, D. S.-Gustavo A. Uruehurtu, S. 
S.--Rúbricas". ' ' 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido la presente Ley en la résidencia del 'Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fe­
deral, a los treinta días del mes ,de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ,siete. -Miguel Alemán.-Rúbrica. 
-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón 
Beteta.--Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez Martínez, Secre­
tario de Gobernación.-Prestmte. 

---
LEY para el control de los Organismos DeseentraJizad08 

y /Empresas de Participación Estatal. ' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidenda de la Repúblioo.. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congréso de la Unl6n, se ha servido diri. 
girme el s,iguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unido.5 Mexicanos, de. 
creta: 

LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIER­
NO FE'DERAL, DE LOS ORGANISMOS DESCENtRA­

LIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION 
ESTATAL 

ART¡CULO 1 ~-Quedan sujetos a la supervisión fi­
nanciera y' control administrativo del Ejecutivo Federal, 
los organismos descentralizados y empresas de partici­
pa,ción estatal, con excepción de las instituciones docentes 
y culturales. ~ 

ARTICULO 29-Para los efectos de esta. Ley, son or­
ganismos descentralizados, las personas morales creadas 
por el Estado, mediante leyes expedidas por el Congreso 
de la Unión o por el Ejecutivo Federal en ejercicio de sus 
facultades administrativas, cualquiera que sea la forma 
jurídica que adopten y siempre que, además, satisfagan 
algunos de los siguientes requisitos: 

a).-Que sus recursos hayan sido o sean suministra­
dos en su totalidad o en parte por el Gobierno Federal, ya -
en virtud de participaciones en la constitución del capital, 
de aportación de bienes, concesiones o derecho, o median. 
te ministraciones presupuestales, subsidios, o por el apro­
vechamiento de un impuesto específico. 

b).-Q/ue su objeto y funciones propias, impliquen una 
atribución técnica especializada para la adecuada presta­
ción de un servicio público o sociál. explotación de' recur­
sos naturales o la obtención de recursos destinados a fines 
de asistencia social. 

ARTICULO 3~--Para los efectos de esta Ley, son em­
presas de partiCipación estatal aquellas que satisfagan 
alg11no dé los siguientes requisitos: 

a).-Que el Gobierno Federal tenga la facultad de 
nombrar a la mayoría del Consejo de Administración o 
Junta Difectiva, o designar al Gerente, Presidente o Di-

• rector o vetar los acuerdos que la Asamblea de Accionis­
tas, el Consejo de Administración o la Junta Directiva 
adopten, cualquiera que sea el origen de sus recursos. 

b).-Que el Gobierno Federal aporte o sea propie. 
tario del 51 % ó más del capital o acciones. 

c).-Que en la ¡onstitución de su capital se hagan 
figurar acciones de serie especial que sólo puedan ser sus­
critas por el Gobierno Federal. 

d).-Que por una disposición de carácter general, dis- ~ . 
fruten de preferencia para realizar operaciones o nego­
cios con el Gobierno Federal o con los organismos descen­
tralizados o empresas de participac;cm estatal. 

ARTICULO 4·-Por resolución del Ejecutivo podrán 
asimilarse a los organismos descentralizados o empresas 
de participación estatal a que esta Ley se refiere sus 
filiales o subsidiarias y aquellas empresas con las que su 
posición o situación sea análoga a la. del Gobierno Federal 
con respecto a los org~nismos descentralizados o empre­
sas de participación estata;, según los casos de los al'­
tfeulos a.ntariores. 

ARTICULO 5·--Será facultad de la Secretaría de Ha. 
cienda y CrMito Público controlar y vigilar las operacio­
nes de los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal, con el fin de informarse de sU mar. 
eha adl:nWstJratiYA y prooure.1' sU oorreeto funeiorla.m1entlo 
econ6mico, po:r. medio de lUla a.uditorla permaneJlte 6- __ 

pección t.éc.nka. • ' 
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Al afecto la Secretaria de Hacienda '1 Crédito Pt1blloo 
queda facultada' a elltablecer discrecionalmente ~ G 

al&unos de 108 siguientes procedimientos: 
l.-Sollcitar informes financieros. 
n.-Revisar, vetar o reformar presupuestos y pro­

¡ramas anuales, de operación e inversiones. 
lll.-Practicar toda clase de auditorías (pre y post­

auditorías), glosar las cuentas y revisar los balances que 
• 11 

se practlquen. , 
IV.-Calificar las erogaciones previamente a su pago, . 

incluyendo las compras, pudiendo vetar aquellas que no 
se sujeten al presupuesto, al programa, a los acuerdos de 
su Consejo o Junta Directiva, a la legislación vigente o 
sean lesivas a su economía. 

V.-Promover innovaciones en su organización y fun­
cionamiento. 

VI.-Fincar las responsabilidades que resulten en el 
manejo y operación de los bienes de los organismos des­
centralizados y empresas de participación estatal. 

VII.-A utorizar la cancelación de créditos, a favor de 
esas instituciones. 

ARTICULO 6°-La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Pt1blico designará al personal que asuma la inspección 
material de los organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal a que esta Ley se refiere, el que 
tendrá la más amplia libertad para revisar la contabili. 
dad, libros de actas, archivos, documentos en general, es­
tando obligadas las empresas a darle toda clase de facili­
dades para el mejor desempeño de su cometido. 

ARTICULO 7°-La Secretaría de Hacienda y Crédi­
dito Público podrá designar un representante en cada or­
ganismo o empresa para que asista con voz, pero sin voto, 
a las sesiones del Consejo de Administración o Junta Di-
rectiva y a las asambleas de accionistas, teniendo al mis­
mo tiempo las facultades de comisario, independiente de 
las representaciones que ya tenga au1i?rizadas por otras 
leyes. 

ARTICULO So-La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, previa consulta a las otras Dependencias del Eje. 
cutivo Federal que puedan tener ingerencia en algunos 
organismos o empresas, propondrá al Ejecutivo Federal 
un plan general de operaciones, que al ser aprobado por 
éste, será la norma obligada a que sujetarán sus activi­
dades los organismos descentralizados y empresas de par­
ticipación estatal. 

ARTICULO 9°-Los funcionarios que se designen pa­
ra controlar los organismos y empresas objeto de esta ley, 
se considerarán empleados de confianza y el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público tendrá la más amplia fa-

• cultad para su remoción. Respecto al personal aux;i1iar 
su situación quedará precisada en el Reglamento de esta 
Ley. 

ARTICULO IO.-Los fideicomisos que otorgue el Go­
bierno Federal, directamente o por mediación de .alguna 
Institución Nacional de Crédito, cualquiera que sea el ori­
gen de los fundos destinados a dichos fideicomisos, serán 
supervisados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púo 
blico siguiendo algunos de los procedimientos que se in-
,dican a continuación. ' 

l.-Mediante el establecimiento de un Comité Técni­
co que maneje el fideicomiso, en el cual estará represen­
tada la Secretaría de Hacienda y Crédito Pt1blico. 

I 

5 

n.-Mediante la designación de eomisarios auditores. 
nL-Mediante la práctica de auditorías periódicas. 
IV.-Mediante la aprobación previa de presupuestos, 

gastos y programas. 

ARTICULO n.-La Secretaría de Bienes Nacionales 
e Inspección Administrativa, intervendrá en la selección 
de contratistas, formulación de contratos de obras e ins­
pección de las mismas, que se lleven a cabo en los orga­
nismos y empresas objeto de esta Ley, de acuerdo con 
los términos de la Ley de Inspección Administrativa, 
cuando el importe de las obras objeto del contrato, exce­
dan del límite que señale el Ejecutivo. 

Los organismos descentralizados y empresas de par. 
ticipación estatal al fincar sus pedidos, no podrán adqui'" 
rir merC'ancías, en' igualdad de especificaciones, a precios 
superiores de los fijados por la Secretaría de Bienes Nacio­
nales e- Inspección Administrativa. 

A solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección 
Administratiya, podrá hacer investigaciones sobre casos 
concretos de compras que Se consideren lesivas a la eco­
nC?mía de alguna empresa. , 

ARTICULO 12.-Queda facultada la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para promover la liquidación 
o traspaso de las empresas de participación estatal, cuan­
do 'estas instituciones no realicen ··funciones de utilidad 
pública o compitan con empresas privadas que llenen de­
bidamente su cometido. 

ARTICULO .1.3.-Toda enajenación de bienes inmue­
bles, instalaciones, concesiones o derechos que afecte el 
patrimonio de las instituciones objeto de esta Ley, sólo 
podrá hacerse previo AcueTdo Presidencial refrendado por 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y la de Bie­
nes Nacionales. e InsP!lcción Administrativa. 

ARTICULO 14.-Los inventarios de bienes muebles 
e inmuebles de los organismos descentralizados y empre­
sas de participación estatal, deberán ser enviados a la 
Secretaríl\- de Bienes Nacionales e Inspección Administra­
tiva, a la que se le informará anualmente de los movi­
mientos que se hagan. Las instituciones que carezcan de 
inventarios deberán formularlos en el menor plazo posible, 
a juicio de la Secretaría de Hacienda, y con intervención 
de sus representantes. 

ARTICULO lJi.-Queda facultada la Secretaría de 
HacieruIa -ir Crédito Público para crear el organismo ad­
ministrativo encargado de aplicar la presente Ley y será 
el contacto entre la Secretaría y 10'3 organismos descen­
tralizados y empresas de participación estatal y a la vez 
el conducto para vigilar fideicomisos. 

ARTICULO I6.-El organismo administrativo de vi­
,gilancia, formulará anualmente su presupuesto de egre. 
sos que someterá a la aprobación de· la Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Pt1blico.' ' 

ARTICULO 17.-Para cubrir los gastos de inspección 
y vlgilancia, que reqniere la aplicación de esta Ley, los 
organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal que conforme a ella estén sujetos, pagarán l"a cuo­
ta que cada año señale la Secretaría de Hacienda y cré-
dito Público a prol!luesta del organismo administrativo de 
vigilancia, de acuerdo con las siguientes bases: 

, 
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El 50% del presupuesto de gastos -se repartirá en 
partes proporcionales al capital y reservas de los orga­
nismos y empresas a que esta Ley se refiere; el 30% de 
dicho presupuesto, proporcionalmente al activo de los mis­
mos y el 20% restante en proporción' a sus utilidades del 
año anterior. \ 

Los organismos y empresas que no tengan utilidades, 
pagarán la cuota que discrecionalmente fije la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Las cuotas serán pagadas por bimestres adelantados 
en el Banco de México, S. A., donde se constituirá un de­
pósito a disposición del organismo administrativo de vi. 
gilancia. 

AR'J,'ICULO 18.-Queda prohibido a los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal rea­

·lizar trabajos o actividades ajenos a su objeto,' y hacer 
sin autorización del Ejecutivo, dictada por conducto 
de la Secretaríá de Hacienda y Crédito Público donacio­
nes, gratificaciones y obsequios. 

ARTICULO 19.-De las violaciones a esta Ley en que 
incurran los organismos descentralizados y empresas esta­
tales, serán responsables los Directores, Presidente, Ge­
rente o Funcionarios que hagan sus veces, los miembros 
del Consejo de Administración o Junta Directiva y el per, 
sonal de vigilancia, en los términos de la Ley de Respon­
sabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 1°-Quedan derogadas 'las disposiciones 
contenidas en las Leyes Orgánicas de los Organismos Des­
centralizados que se opongan a la presente Ley. 

ARTICULO 2°-L08 estatutos de las empresas de 
participación estatal quedan reformados en los términos 
de la presente Ley, respecto de todas aquellas disposicio­
nes que se le opongan. 

ARTICULO 3°-Los fideicomisos otorgados por el 
Gobierno Federal que se encuentren en vigor, quedarán 
sujetos cuando lo determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a las disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 4°-En el mes de enero de 1948, la Secre­
taría de Hacienda: determinará los organismos y empre­
sas que queden sujetos a las disposiciones de esta Ley, 
establecerá el organismo administrativo de control y vi-
~lancia que la misma prevee, aprobará el presupuesto de 
gastos del mismo para ese año y señalará las cuotas des­
tinadas a cubrh'lo, de conformidad con el artículo 17., 

ARTICULO 50-Dentro, del presupuesto correspon. 
diente al año ae ,1948, proveerá las partidas necesarias 
para la instalación d-el organismo administrativo de con­
trol y vigilancia y la que se requiera para constituir un 
fondo de reserva. 

ARTICULO 6·-El Ejecutivo, por conducto de la Se­
cretaría de Hacienda y Crédito Público, en el término de 
seis meses deberá expedir el Reglamento de la presente 
Ley. 

ARTICULO ~O-Esta Ley entrará en vigor el día 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Carlos l. Serrano, S. P.-Luis Díaz Infante, D. P.­
Gilberto García, S. S.-Fernando Riva Palacio,' D. S.-
Rúbric,as". \ 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del> ,artículo 89 de la Constitución Polí~ca de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida: publicación y obser" 

vancia, expido la presente Ley en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distri­
to Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Miguel Alemán.-Rúbrica. 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Be­
teta.-Rúbrica.-El Secretario de Bienes Nacionales e 
Inspección Adminis.trativa, Alfonso Caso.-Rúbrica.-Al 
C. Héctor Pérez Martínez, Secretario de Gobernación.-
Presente. ~ 

..... .. 
LEY de. la Contribución Federal. 

Al margen'un sello c~m el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente CÓnstitucional de los Es­
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DE'CRETO: \ 

; "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de 
creta: 

LEY DE LA CONTRIBUCION FEDERAL 

ARTICULO 19-En todo impuesto o derecho que de 
acuerdo con las leyes aplicables deba pagarse a los E's­
tados, Territorios, Departamento del Distrito Federal y 
Municipios, se ~ausará, además, la contribución federal, 
cuya tasa será de 15%, excepto en las contribuciones que 
cobren los gobiernos de las entidades federativas y los 
Municipios, y que fueron exceptuadas de este impuesto 
mediante decretos del Ejecutivo fundados en proposiciones 
hechas por la Secretaría de Hacienda, con apoyo en los 
artículos 14 de la Ley de Ingresos del Erario Federol 
para el año de 1929; trece de la de 1930'; trece de la de 
1931; doce de la de 1932 y trece de la de 1933, en las que 
la contribución federal s-e causará a razón de 5% sobre el 
importe total del ingreso local. 

En los eitteros a que se refiere el artículo 39 de 
esta ley, corresponderá al Erario Federal el 4.75% del 
monto del entero si la contribución federal se causa a la 
cuota de 5%, y el 13.04% sobre el entero total si dicho 
impuesto se causa al 15%. ' 

ARTICULO 2O-Se autioriza al Ejecutivo Federal 
, para otorgar a los Gobiernos de los Estados, los Terri­

torios y el Departamentp del Distrito Federal, un subsidio • 
en el rendimiento que se obtenga de la contribución fe­
deral causada en esas entidades a razón de 15% sobre 
todos o algunos de los impuestos locales y municipales. 

La Ley de Ingresos del Erario Federal determinará 
anualmente el monto de este subsidio. 

ARTICULO 39-En los enteros que provengan de 
multas' o de cualquier otro origen que no sea el pago 
de un impuesto o derecho, la contribución federal se con­
siderará incluídaen dichos enteros y tendrá las cuotas 
señaladas por el artículo 1°, último párrafo, de esta ley. 

ARTICULO 4Q-En los casos -de impuestos o dere­
chos locales o municipales, cuyas cuotas o tasas se esta­
blezcan en relación con determinada unidad y cuyo su-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  22 - 72



Miércoles 31 de diciembre de 1947. DIARIO OFICIAL 23 

jeto o persona obligada a su pago deba retenerlas para 
hacer el entero total de ellas en el término fijado, podrá 
incluirse la contribución federal en dichos impuestos o 
derechos, previa autorización de la Secretaría de Hacien­
da y Crédito Público. 

ARTICULO 59-Los Gobernadores de los Estados y 
Territorios, el Jefe del Departamento del Distrito Fe­
deral, los Ayuntamientos o Juntas de Administración Ci-
vil de los Municipios, los Directores Generales de Rentas 
de los Estados, los Tesoreros de los mismos, de los Te­
rritorios, de 'los Municipios y del Departamento del Dis­
trito Federal, así como los demás funcionarios y emplea­
dos de las oficinas exactoras locales o municipales, 
estarán obligados a recaudar la contribución federal, y si 
no lo hicieren, incurrirán en las sanciones establecidas 
por el Título Quinto del Código Fiscal de la Federaéión. 

ARTICULO 6Q-Los Estados, los Territorios, el De­
partamento del Distrito Federal y los Municipios, serán 
responsables y deberán reintegrar a la Federación la 
contribución federal que sus funcionarios y empleados 
mencionados en el artículo anterior, defrauden u omitan 
recaudar. 

ARTICULO 7Q-8e abonará a los Estados, Territo­
rios, Departamento del Distrito Federal y Municipios, un 
tanto por ciento sobre la recaudación de contribución 
federal que efectúen, en relación con el molto de ésta. 

La Secretaría de Hacienda queda' facultada para se­
ñalar el tanto por ciento expresado; para determinar las 
cantidades que de acuerdo con ese po~centaj.e deban abo­
narse a los Estados, Territorios, Departamento del Dis­
trito Federal y Municipios, y para establecer las épocas 
en que habrán de practicarse las liquidaciones respec­
tivas. 

ARTICULO 8·-Las cantidades que se abonen a las 
entidades federativas y Municipios, se aplicarán en favor 
de los Erarios respectivos. 

La Secretaría de Hacienda podrá ordenar que se re­
tengan es~s cantidades cuando las oficinas amortizadoras 
no satisfagan las observaciones que por omisión, defecto 
o fraude en las recaudaciones les formule la propia Se­
cretaría. 

ARTICULO 9·-EI pago de la contribución federal 
se efectuará tan luego como se haga el entero, bien sea 
éste total, o parcial, ya en calidad de definitivo, o con el 
carácter de depósito en garantía de adeudos fiscales, in­
clusive las multas. 

tn los casos en que el monto de la contribución fe­
deral que haya de pagarse sea menor de cinco centavos, 
se admitirá su' entero en cantidades menores de cinco 
centavos, reduciendo al efecto a la unidad las fracciones 
de un centavo. 

Cuand; el importe de la misma contribución federal 
sea mayor de cinco centavos, no se adherirán estampillas 
por menor valor de cinco centavos, a fin de que ,el im­
puesto que se pague sea siempre de cinco centavos o un 
múltiplo de cinco. 

ARTICULO 10.-Si las oficinas recaudadoras de los 
Estados, Territorios, Departamento del Distrito Federal 
y municipios devolvieren el entero sobre el cual se hu­
biere pagado la contribución federal, por no haberse 
causado el iInpuesto local o municipal, por exceso en su 
cobro, por sentencia judicial ejecutoriada, por resolución 
administrativa que declare improcedente una sanción o 
por cualquier otro motivo legalmente fundado, también 

se devolverá la contribución federal, mediante orden de 
la Secretaría de Hacienda, siempre que se satisfagan los 
requisitos que señale el Reglamento. 

En estos casos, no se exigirá a los Estados, Terri­
torios, Departamento del Distrito Federal y Municipios, 
la devolución de la cantidad que hubieren percibido por la 
recaudación de la contribución federal devuelta, sino que 
se descontará al causante un diez por ciento como com­
p.ensación de gastos, que en ningú,r caso podrá exceder de 
CIen pesos. 

ARTICULO n.-Los rezagos provenientes de cual­
quiera de los conceptos sujetos a contribución federal, 
causarán ésta con arreglo a la cuota en vigor' en la fecha 
en que se efectúe el entero. 

ARTICULO 12.-En los casos en que los Estados, 
Territorios, Departamento del Distrito Federal y Muni­
cipios, arrienden o contraten cualquiera de sus impues­
tos, contribuciones o derechos 'afectos a la contribución 
federal, los arrendatarios o contratistas estarán obli-
gados; , 

l.-A cobrar a los contribuyentes, conforme a las 
leyes y disposiciones vigentes, la contribución federal que 
causarían si hicieran los enteros en las 'oficinas recau­
dadoras de los Estados, Territorios, Departamento del 
Distrito Federal y Municipios, respectivamente. 

n.-A otorgar comprobantes de pago a los contri-
buyentes. , 

IJI.-A enterar por adelantado una cantidad igual 
al monto de los sueldos de los empleados que se les adscri­
ban, para vigilar la recaudación de la contribución fe­
deral. 

IV.-A depositar un tanto' por ciento, igual a 1, 
cuota de la contribución federal, de la' cantidad que deban 
pagar en un año a los Estados, ,Territorios, Departamen­
to del Distrito F.ederal y Municipios, en virtud de sus 
respectivos contratos, 

Solamente en casos de evidente necesidad y por 
acuerdo expreso del C. Secretario de Hacienda y Cré­
dito Público, 'se concederá gue los arrend·atarios o con­
tratistas constituyan hipoteca bastante para garantizar 
el tanto por ciento a .que se refiere esta fracción. .. 

V.-A sujetarse, en lo que les fúeren aplicables, a 
todas las demás obligaciones y responsabilidades que esta 
Ley o su ReEr:n"1,:n~0 señalan a los Estados, Territorios, 
Departamento del Distrito Federal y Municipios, y a sus 
funcionarios, empleados u oficinas recaudadoras. 

La contribución federal en ningún caso podrá acep­
tarse por cantidad inferior a la que corresponda a la base 
del contrato. 

ARTICULO 13.-Las disposiciones del artículo ante­
rior, no eximen a los Estados, Territorios, Departamento 
del Distrito Federal. y Municipios así como a sus funcio­
narios, empleados u oficinas recaudadoras, de responsa­
bilidad por omisión o fraude de la contribución federal en 
la recaudación que los arrendatarios o contratistas efec­
túen. 

ARTICULO 14.-L08 arrendatarios, contratistas o 
cualesquiera otras persoitas que arrienden o contraten los 
impuestos, contribuciones o derechos de los Estádos, Te­
rritorios, Departamento del Distrito Federal o de los Mu­
nicipios, ya sea que dichos arbitrios causen o no la con-' 
tribución federal, pagarán' un diez por ciento de la 
cantidad que enteren a los erarios de las entidades men­
cionadas. 
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El pago del impuesto establecido en el párrafo ante­
rior se hará de acuerdo con las bases siguientes: 

I.~El impuesto del diez por ciento, será a cargo de 
los arrendatarios, contratistas o cualesquiera otras perso­
nas que arrienden o contraten los impuestos, contribu­
ciones o derechos de los Estados, Territorios, Departa­
mento del Distrito Federal o de «>s Municipios, sin que 
en ningún caso éstos puedan cobrar o cargar bajo cual­
quier <título a los causantes de impuestos, contribuciones 
o derechos locales o municipales el importe de este im­
puesto. 

La infracción a lo dispuesto en el párrafo anterior 
se castigará, por las autoridades judicia.les federales, 
aplicando las disposiciones que acerca del delito de fraude 
establece el Código Penal para el Distrito y Territorios 
Federales, sin perjuicio de aplicar el máximo de la san­
ción administrativa que a este hecho corresponda. 

Esta disposición se transcribirá en los recibos o cer­
tificados de entero que se expidan a los causantes. Ade­
más, en las oficinas en que se cubran los arbitrios locales 
o municipales, se colocarán avisos, en lugar visible y con 
gruesos caracteres, en los que se transcribi~ esta frac­
ción. 

n.-El impuesto ~el diez por ciento que corresponde 
a los arrendatarios, o contratistas, se calculará aplicando 
este porcentaje a la 'cantidad que los mismos arrenda­
tarios o contratistas enteren a los erarios locales o mu­
nicipales en virtud de sus respectivos contratos o con­
cesiones y sin que se admita deducción alguna. 

lII.-El impuesto sobre los arrendatarios o contra­
tistas, se causará en la fecha en que éstos 1!,fectúen el 
pago de las cantidades convenidas en el contratb, al erario 
local o municipal. 

En caso de que no se efectúe el pago de dichas can­
tidades dentro de 108 quince días siguientes a la fecha 
estipulada, se cubrirá, no obstante, el impuesto que es-
tablece este artículo. ' 

IV.-El impuesto se cubrirá adhiriendo estampblas 
de contribuci6n federal en los recibos que los Estados, 
Territorios, Departamento del Distrito Federal o los mu­
nicipios extiendan a los arreridatarios o contratistas para 
acreditar el pago hecho por éstos. 

V.-Los recibos se expedirán por cuadruplicado. En 
el original, se adherirán las matrices de las estampillas 
correspondientes y los talones de las ,mismas en el dupli­
cado. El triplicado será certificado por la Oficina Fede­
ral de Hacienda que corresponda., haciendo constar el 
impuesto causado en el original, y que los talones fueron 
adheridos al auplicado. El cuadruplicado, lo conservará la 
Oficina Federal de Hacienda que haya hecho la legaliza­
ción. 

VI.-El original de los recibos en que consten adhe­
ridas las matrices de las estampillas, será remitido por 
el arrendatario o contratista a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, dentro de los' diez días siguientes a la 
fecha en que se efectuó el pago. La Tesorería del Estado, 
Territorio, Departamento del Distrito Federal o del Mu­
nicipio, cónservará el duplicado, con los talones de las E'S­

tampHlas correspondientes. El triplicado, con la certifi­
caci6n a que se refiere la fracción V de este artículo, 
será conservado por el arrendatario ,o contratista. 

VII.-Para los efectos de las fracciones anteriores, 
los erarios locales o municipales exigirán de los arrenda­
tarios, contratistas o concesionarios las estampillas co­
rrespondientes, las aderirán en los recibos, y remitirán 
los cuatro tantos, a la Oficina Federal de Hacienda de la 
jurisdicc~n. U na vez hechas las certificaciones corres­
pondientes, la misma oficina devolv;erá al erario .loCal o 
municipal, el duplicado y, el triplicado de los recibo,s. 

, VIII.-En el caso del párrafo segundo de la frac­
ción III de este artículo, él erario local o municipal, re­
mit;irá a la Oficina Federal de Hacienda del lugar, y 
dentro de. los diez días siguientes a la fecha señalada para 
el pago, en el contrato o en la concesión, por cuadruplica­
do, los recibos correspondientes. 

El arrendatario, contratista o concesionario, deberá 
entregar las estam:pillas respectivas, a efecto de que el 
pago del impuesto establecido en este artículo, se haga 
dentro del término de quince días fijado en la fraceión 
111, anterior. 

IX.-Si el pago del impuesto no se hace en las fechas 
señaladas en la fracción III de este artículo, se conside-... 
rará omitido el gravamen y se impondrán las sanciones 
correspondientes, sin perjuicio de los demás procedimien­
tos a que haya lugar, los que se iniciarán de oficio por 
las O~i~in~ Federales de Hacienda, el día siguiente a la 
fecha eJ,l que concluya el término a que se refieTe el pá­
rrafo segundo de la misma fracción III de este artículo. 

X.-E'l impuesto establecido en este artículo sobre 
los arrendatarios, contratistas o conce!,ionarios, es inde­
pendiente de la contribución federal que causen los in­
gresos locales o municipales. 

XI.-Los arrendatarios, contratistas o concesiona­
rios de impuestos, contribucione.s o derechds locales o 
municipales, dentro de los diez días anteriores a la fecha 
en q~ entre en vigor el contrato o la concesión, deberán 
depositar en efectivo, y en garantía del impuesto que este 
artículo establece, un diez por ciento de la cantidad que 
deban pagar en un año a los Estados, Territonos, Depar­
tamento del Distrito Federal o a los municipios. 

Solamente podrá devolverse la garantía a que se re-
fiere el párrafo anterior seis meses después de la fecha 
en que haya dejado' de estar en vigor el contrato cele­
brado o la concesión otorgada con motivo del arrenda. 
miento o contratación de arbitrios locales o municipales, 
y siempre que el arrendatario, contratista o concesionario' 
no tenga pendiente responsabilidad alguna. 

XIl.-Los E'stados, Teriitorios, Departamento del 
Distrito Federal y los municipios, deberán remitir a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Oficina 
Federal de Hacienda que corresponda, copia de las con­
cesiones que otorguen o de los cOIltratos que celebren, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de cele­
bración, cuando arrienden o contraten sus impuestos, con­
tribuciones, derechos y demás arbitrios, ya sea que éstos 
causen o nó la contribución federal. I 

ARTICULO 15.-No causan la contribución federal: 

a) .-Las contribuciones que los Gobiernos de los Es­
tados, de los Territorios, del Departamento del Distrito 
Federal o los Ayuntamientos condonen total o parcial­
mente con apoyo en alguna ley o disposici6n de carácter 
general -fundada en causas de fuerza mayor o calami-
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dades públicas que afecten la situación ec0n6mioa de la 
región o entidad a la que se conceda la franquicia- siem­
pre que tales leyes o disposiciones no tengan por objeto 
favorecer a alguna persona determinada. 

b).-Los depósitos; con excepción de los que se cons­
titU}"lUl en cuenta o garantía de enteros que por cualquier 
motivo puedan quedar sujetos a la contribución federal 
de w:uerdo con los artículos 1·, 3· Y 49 de esta Ley. 

c).-Los enteros que conforme a la Ley se apliquen 
a los Estados por la parte del precio de terrenos bal­
díos. 

d).-Los enteros provenientes de estancias civiles o 
militares en los hospitales. 

e).-Los reintegros. 
f) .-Los pagos que se verifiquen' por actos del re­

gistro civil. 
g).-Las cuotas o pensiones escolares que se cubran 

en los establecimientos 4e educw:ión plÍblica. 
h).-Los réditos de capitales reconocidos a favor dé 

establecimientos de ,educación o de beneficencia pública. 
i).-Los ingresos que los Estados, Territorios, De­

partamento del Distrito Federal o municipios obtengan de 
la explotación de sus propiedades por formas de econo­
mía privada. 

No quedarán comprendidos en esta excepción y es­
tarán por lo tanto, afectas al pago de la contribución 
federal, todas las aportaciones de economía pública perci­
bidas por los Estados, Territorios, Departamento del 
Distrito Federal o municipios, dentro de las cuales se 
considerarán comprendidos los ingresos provenientes de 
la e~lotw:ión de propiedades de las entidades mencio­
nadas que estén destinad'as a s~rvicios públicos, tales 
como los mercados, rastros y otras de análoga natura­
leza. 

Los anexos de edificios o locales destinados a ser­
vicios públicos que por su naturaleza no queden compren­
didos dentro del servicio al cual tmté alfecto el inmueble 
de que se trate, podrán quedar exentos de contribución 
federal previa declarw:ión expresa de la Secretaría de 
Hacienda. 

Amparados por declaraciones de esa naturaleza, po­
drán considerarse exElntos del pago de la contribución 
federal los locales anexos a mercados y rastros que se 
destinen a habitw:i6n y los que se arrienden para fines 
de explotaci6n comercial cuando no tengan comunicación 
interior con los rastros y mercados, 1\0 se hallen sujetos 
al régimen o reg}amentación interna de los mismos y pue­
dan considerarse, consIguientemente, como independien­
tes de los repetidos rastros o mercados. 

j) .-Los enteros que por enajenación de sus propie­
dades perciban los Estados, Territorios, Departamento 
del Distrito Federal o municipios.' 

k).-Los ingresos que tengan las oficinas de los Es­
tados, Territorios, Departamento del Distrito Federal o 
Municipios, siempre que provengan de operaciones de 
mera concentrw:i6n de fondos de una oficina a otra, 
o de aplicación de productos de su recaudación. 

1) .-Los donativos a favor de obras de bénefkeIÍcia 
oficial de los Estados, Terntorlios,' Departamento del 
Distrito Federal o municipiQS, o para 'objetos de interés 
público, siempre que sean espontáneos, por cantidad de­
te1'lIlinada, que consten individualmente los nombres de 

los donantes y que no tengan por objeto substituir Wl 
impuesto o arbitrio. La calificación de estos requisitos 
queda a juicio de la Secretaríá de Hacienda. 

ll).-El impuesto de piso de los mercados, calles, 
plazas y demás lugares en que los municipios autoricen 
el ejercicio de esta clase de comercio, siempre que las 
cuotas relativas no excedan de dos pesos y que su pago 
deba hacerse diariamente. 

m).-Los impuestos que paguen a FS Gobiernos de 
los Estados y Territorios, a. los Ayuntamientos y Depar­
tamento del Distrito Federal los vendedores ambulantes 
y los comerciantes establecidos en eJ¡:pendios o puestos 
instalados en los mercados, zaguanes, accesorias y loca­
les públicos, siempre que comercien exclusivamente con 
comestibles y que el capital que giren no exceda de cin­
cuenta. pesos. 

n) .-Los derechos por los servicios municipales de 
agua y drenaje, pensiones o mercedes de la misma natu­
raleza y por uso de montes y pastos. 

ñ).-Los recargos por falta de pago oportuno de toda 
clase de contribuciones a los Estados, Territorios, De­
partamento del Distrito Federal o muIrlcipios. 

o).-Los enteros que no lleguen a nueve centavos. 

p).-Los impuestos locales sobre herencias, legados 
y donaciones y los adicionales sobre esos gravámenes. 

q).-Lds enteros por derechos de salubridad. 
r) .-Las participaciones que la Federación conceda 

a los Estados, Territorios, Departamento del Distrito Fe­
deral <> Municipios en el rendimiento de los impuestos 
que ella establezca. Se asimilan a las participaciones, 
las cuotas adicionales y las sobre-tasas a los impuestos 
federales que conforme a las leyes relativas se cobren en 
beneficio de los Estados y de los Municipios, en los casos 
en que la Federw:ión y los propios Estados convengan 
en establecer, administrar y recaudar conjuntamente esos 
impuestos. 

Estarán igualmente exentos de contribución federal, 
los ingresos derivados de impuestos cuyo rendimiento 
deba distribuirse entre la Federación y los E'stados, Te­
rritorios, Municipios y Departamento del Distrito Fede­
ral, y cuya recaudación, de acuerdo con las leyes fede­
rales -respectivas, esté encomendada a las autoridlJ-des 
locales. En estos casos, la exención comprenderá, tanto 
la parte que corresponda a la Federación, como la que _ 
deban aplicarse los Estados, Territorios, Municipios y 
Departamento del Distrito Federal. 

Las participaciones que los' Estados y Territorios 
concedan a los Ayuntamientos estarán exentas de la con­
trib~ción federal solamellte en el caso de que se tomen 
de Impuestos de los Estados o Territorios originalmente 
exentos de la contribución federal o de los no exentos 
cuando sobre el total ,de ellos, incluyendo la participación 
se haya pagado la contribución federal al hacerse el en­
tero respectivo en las oficinas recaudadoras de los Esta­
dos y Territorios. 

r1') .-Los ingresos que los Estados, Territorios, De­
partamento del Distrito Federal o Municipios perciban 
ppr concepto de impuestos, donativos o aportaciones vo­
luntarias de los particulares, destinados a la ejecución 
d~ obras de urbanización tales como la de dotw:ión de 
aguas, drenaje, desagüe, pavimentw:i6n y en general las 
de saneamiento y embellecimiento dé las poblaciones .. 
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respectivas, siempre que la cuantía del impuesto a cargo 
de cada causante o el importe de su aportación o donativo 
se relacione con los beneficios esPeciales que el predio 
de su propiedad o posesión redba de tales obras y que se 
exijan p reciban solamente en los casos que se lleven a 
cabo las obras de referencia. 

Si la cantidad a que asciendan los enteros a que se 
refiere el párra.i1> anterior no se destina íntegramente a 
las obras <l¡e uItanización que hayan sido especüicadas 
en la ley o leyes relativas o en el contrato o docu· 
mento en que conste la aportación o donativo, la contri­
bución federal se causará sobre la suma total percibida 
y al efecto se exigirá su reintegro y se impondrán las 
sanciones que correspondan por la omisión de la contri· 
bución federal. En los casos en que proceda el reintegro 
de la contribución federa>l de acuerdo con este precepto, 
los EstadoS¡ Territorios, Departamento del Distrito Fe· 
deral o Municipios, no podrán exigir a los causantes o 
particulares el pago del impuesto omitido, el cual quedará 
a cargo directo de las entidades precitadas. 

La Secretaría.de Hacienda y Crédito Público declara· 
rá en cada caSQ concreto la procedencia o improcedencia 
de la exención que este ineis'o consagra previa compro· 
bación de los requisitos previstos por el párrafo primero 
y, tendrá facultad de investigar, para los efectos del pá· 
rrafo segundo -por todos los medios que estime pertí· 
nentes- la inversión de las cantidades percibidas por 
la¡; entidades mencionadas en las obras de que trata este 
inciso. 

s).-Los ingresos por concepto de panteones y ser­
vicios conexos. 

t).-Las reducciones de impuestos concedidas a favor 
de los adquirientes de casas para obr~ros, en los términos 
d~l Decreto de 5 de marzo de 1934: 

u).-Los ingresos que obtengan los Estados, Terri. 
torios, Departamento del Distrito Federal o los Munici· 
pios, por concepto de ayalúos catastrales. 

v).-Los ingresos por concepto de impuestos o dere· 
chos sobre el henequén o ~obre las fincas destinadas a su 
cultivo. 

ARTICULO lS.-La Secretaría de Hacienda, y Crédi· 
to Público queda facultada para fijar la interpretación 
de esta Ley y su neglamento, dictar las resoluciones de 
observancia ',general nooesarias para su cumplimiento y 
aclarar los puntos dudosos. '. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 19-5e derogan los artículos 131 a 143 
de, la Ley General del Timbre. 

ARTICULO 29-En tanto se expida el Reglamento 
de esta Ley, seguirán vigentes las disposiciones conte· 
nidas en los I}rtículos 137 a 154 del Reglamento de la 
Ley General del Timbre. 

ARTICULO 39-La presente Ley entrará en vigor 
\ 

el día 19 de enero de 1948. 

:Lic. -Luis Díaz· Infante, D. P.-Fernando MOctezuma, 
S. V. P.-Manuel J. López Hernández, D. S.-Mauro An­
gulo, S. S.-Rúbricas". - .. 

En cumplimiénto de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y obser­
vancia, expido la presente Ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.-Miguel Alemán.-Rúbrica.-El Secreta­
rio de Hacienda y Crédito Público, Ramón Beteta.-Rúbri. 
ca.-EI Jefe del Departamento del Distrito Federal, Fer­
nando Casas Alemán.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez Mar. 
tínez, Secretario de Gobernación.-Presente. 

La _... t. 

LEY Federal del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos I 

y Juegos Permitidos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que- dice: 
E'stados Unidos ,Mexicano s.-Presidencia de 'la Repúb1ica. 

MIGUEL ALFlMAN, Presidente ConSltitucional de los Es­
tados Unidos Moexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECRE,TO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE LOirERI~, 
RIFAS, SORTEOS Y JUEGOS PERMITIDOS . 

CAPITULO 1 

Impuesto sobre Loterías, Rifas y Sorteos 

ARTICUl.4) 19-Los impuestos sobre lotérías, rifas 
y sorteos, se causan: 

I.-'Por la celebración de loterías, rifas y. sorteos de 
toda clase, autorizados 'legalmente, ya sean de dinero o 
de ()tros bienes. 

n.-Por 'la obtención de premios. 

ARTICULO 2°-Son causantes de los impuestos a que 
se refiere el artículo anterior: 

l.-En el caso de la fracción 1, los empresarios. 
n.-lEn el caso de la fracción 11, las personas físicas 

o morales que obtengan los premios o aproximaciones 
ofrecidos. 

AR'.\'lCULO 39-Los empresarios causarán el im· 
puesto: 

l.-Cuando se trate de loterías, rifas 
y sorteos organizados por los Gobiernos 
de los Estados o por los ayuntarnien· 
tos para las beneficeneias públicas res­
pectivas, y los que se organicen sobre 
la ,base ~e que, del total de los ingresos 
corresponda al Gobierno Federal no me· 
nos de un 2.5% para fines de benefi· 
cencia; sobre el valor nO)l1ina~ total de 
los billetes o boletos emitidos ........ . 5% 
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H.-Cuando se trate de loterías, sor­
teos y rifas que Se efectúen con la au­
torización y bajo la vigilancia del Go­
bierno Federal o de 'los Estados y de los 
municipios y que no estén comprendid~s 
en el inciso anterior, sobre el valor no­
minal total de los billetes o boletos emi-
tidos .••............................ 

III.-Cuando se trate' de rifas o sor­
teos ocasionales, sin emisión de billetes 
o boletos, o sin que éstos tengan valor 
nominal: Sobre el valor total del premio 
o premios ofrecidos ...••.............. 

IV.-Cuando se trate de lllterías, rifas 
o sorteos, para los 'que se haya otorgado 
permiso por tiempo detevminado o in­
determinado y que no estén comprendi~ 
dos en los incisos anteriores ........... . 

V.-Cuando se trate de loterías, ri­
fas o sorteos de propaganda comercial, 
los empresarios quedarán exentos. 

" 

150/0 

15% 

Una cuota por 
día de $25 . 00 

a $~00.00 

ARTICULO 4"-tLas persona's comprendidas en la 
fracción 11 del 'artículo '2", causarán el impuesto sobre el 
valor del premio o aproximación correspondiente a cada 
billete o boleto de acuerdo con olas ,siguientes cuotas": 

l._Si no excede de $500.00........... ... . . .• 4% 
1I.~Sies mayor de $500.00 y menor de $5,000.00 S% 
III.-Si es de $5,000.00 o mayor. . . . . . . . . . . . . . 15% 

i 

ARTICULO 5·"":"Las cuotas establecidas en el artícu­
lo anterior se aplicarán sobre el premio .o aproximaciones 
que corresp'ondan a cada billete o boleto entero, Igual­
mente, cuando por no haberse vendido un billete o boleto 
premiado proceda dividir el importe del premio entre va­
rios billetes o boletos, el iinpuesto se causará sobre el im­
porte total del premio, rep'artiendose proporcionalmente 
entre los billetes o boletos agraciados. 

Cuando se acumulen dos o más premios o aproxima­
ciones a un solo boleto, se aplicará la cuota correspon­
diente a la suma total de ~os premJos o aproximaciones 
considerados como uno solo. 

ARTLOULO 6"-No caus'an el impuesto los reintegros: 
su importe tampoco es acumulable para los efect.os de] 
artículo anterior. 

, ARTICULO 7"---.Cuando los premios consistan en ob­
jetos, las empresas deberán indicar su valor en los anun­
cios de las loterías, rifas y sorteos y ,en los, billetes que 
emitan. 

ARTICULO S·-Los empresarios de loterías, rifas y 
sorteos deberán retener el impuesto a que se refiel'e el 
artículo 4" y serán responsables solidariamente para con 
el Fisco del pago del mismo. 

ARTICULO 9"~Los productos del impuesto sobre el 
valor de los premios y aproxim~iones tendrán la apli­
cación que determinan las leyes. 

CAPITULO n 

Impuestos sobre juegos permitidos con apuestas 

ARTICULO 10.-Los impuestos sobre juegos permi­
tidos con apuestas se causan: 

I.---<Por la celebración de dichos juegos. 

H.-Por la obtención de premios en los casos que es­
pecifica esta Ley. 

ARTICULO n.-Son causantes de los impuestos a 
que se refiere el artículo anterior: 

r.-En el caso de la fracción 1, los empres'arios de los 
juegos. 

'H.-En el caso de la fracción IÍ, olas pel1sonas físicas 
o morales que obtengan los premios en los casos especifi­
cados por esta Ley. 

ARTIiCULO 12.-Los empresarios de juegos de fron­
tón con apuestas causarán un impuesto del 50% sobre el 
importe de las !Sumas' ,que descuenten a su favor, de las 
apuestas cruzadas. 

ART]jOULO I3.-En las carreras de caballos con 
apuest.as se causará el impuesto sobre ,el monto global de 
las apuestas en cada función, de acuerdo con la siguiente 

TARIFA: 

I.--Por los primeros $500,000.00 . . . . . . . . . . . . . .. 2% 
II.-P o r la f r a c ció n comprendida entre 

$'500,000.01 y $7,50,000.00 .......... ,.............. 3% 

III.-Por loa fracción c o m p re n d ida entre 
$750,000.01 y $1.000,000.00............. . . . . . . . . . .. 4% 

!V.-ne $1.000,000.01 en adelante............. 6% 
ARTICULO' 14.-El impuesto a que se refiel"e el ar­

tículo anterior es a cargo de las empresas 'Organizadoras 
de carreras de caballos y del público apostador. Los em­
presarios deducirán de las cantid'8.des a distribui~entre los 
boletos ganadores hasta un 2% del monto global de las 
apuestas cruzadas, siendo el resto del impuesto causado, 
de acuerdo con la tarifa, a cargo de los empres-arios. 

Las empresas organizadoras de carreras de caballos 
son r~sponsables para el Fisco d_l pago tot.al del impues­
to causado conforme a la tarifa del artículo anterior. 

ARiTIoCULO l'5.7 Las empresas que exploten juegos 
permitidos en los que se expidan billetes, boletos, fichas 
Q cualquier otra clase de comprobantes numerados 'que 
den derechd a participar en el evento y a obtener un pre­
mio pagarán un impuesto hasta de1.50% de los ingresos 
que perciban por la venta de las constancias o contra­
señas de que se trat.a o por cualquier otro concepto rela­
cionado con el derecho de participar en el evento. La au­
toridad que otorgue el permiso correspondiente, de acuer­
do con la Secretaría de Hacienda, determinará loa cuota 
del impuesto Y' señalará las reglas para el control y pago 
del gravamen. 

ARTICULO 16.-Las empresas que exploten otros 
juegos permitidos con apuestas que no estén específica­
mente considerados en las disposiciones anteriores, inclu­
sive las que exploten aparatos mecánicos en que se apues­
te por la obtención de un premio, causarán una cuota fija 
mensual o diaria, según el grado de permanencia y con· 
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tinuidad de sus operadores. La cuota diaria será de $500.00 
a '2,000.00 y la mensual de $20,000.00 a $50,000.00. 

ARTICULO 17.-Las personas comprendidas en la 
fracción 11 del artículo 11 cuando reciban premios en efec­
tivo causarán las cuotas establecidas en el artículo 4", 
quedando obligadas las empresas que efectúen los juegos 
a retener el impuesto de que se trata, de cuyo entero se­
rán responsables solidariamente con el causante. 

El entero del impuesto por las empresas obligadas 
a retenerlo deberá efectuarse dentro de los tres días há- . 
biles siguientes a la f,echa de pago del premio. 

ARTICULO 18.-Son causantes del impuesto a que se 
refiere el articulo 10, fracción 11 y el 11 fracción 11 de 
esta ,Ley, quienes participen en juegos permitidos 'en ca­
lidad de 'propietarios o poseedores de animales y vehícu­
los de carrera y obtengan por ese concepto premios en 
dinero o en especie. El impuesto será del 50/0 sobre el 
importe o valor del premio. 

Las empresas organizadoras de carreras detendrán 
de los propietarios que hayan obtenido prem!os, el im­
puesto correspondiente y serán solidariamente responsa· 
bIes 'para con el Fisco del pago del mismo. 

CAPITULO 111 

DIsposiciones generales 

ARTICULO 19.-Los empresarios dé loterias, rifas, 
sorteos y juegos permitidos no causarán ningún otro im­
puesto federal, con ~xcepción del de la Renta, por los 
ingresos, ganancias, actividades u operaciones a que se 
refiere la presente Ley. Esta exención comprende el es­
pectáculo público que se explote en conexión con los jue­
gos permitidos. 

Cuando la cuota del impuesto a cargo de la empresa 
qu~ efectúe loterias, rifas, sorteos o juegps permitidos 
exceda <tel 40% de los ingresos qUe perciba por venta de 
108 ·boletos o contraseñas que den derecho a participar 
en el evento, la Secretaría de Hacienda podrá. autorizar 
que el excedente sobre dicho 400/0 se aplique en cuenta 

'del impuesto SGbre la Renta de Cédula 1, que sea a cargo 
de la propia empresa. 

ARTICULO 20.'-:Los empresarios de loterias, rifas, 
sorteos y juegos permitidos están obligados: . 

a).-A pedir autorización para los fines fiscales para 
la apertura del establecimiento o para la celebración de 

• 10B juegos, en caso de que éstos sean ocasionales. 

Ninguna empresa podrá iniciar sus operaciones sin 
haber obtenido previamente la autorización de la Secreta­
ria de Hacienda y Crédito Público. Si funcionare sin cum­
plir dicho requisitol ~ le impondrá una multa de $500.00 
a $60,000.00. La ,secretaría de Hacienda no podrá conce­
der dicha autorización sin que previamente se compruebe 
la existencia del permiso a que alude la fracción d) del 
presente articulo. ' . ' 

b).-A otorgar garantía suficiente para asegurar los 
intereses fiscales. 

c).-A dar aviso a la Oficilla ~ederal de Hacienda de 
la jurisdicción en que esté ubicado su establecimiento y 
dentro del plazo de tres días, de las modificaciones habi-

das en los datos declarados en la solicitud de autoriza­
ción o de los cambios de domicilio del establecimiento. 

d).-La autoridad competente dará aviso a la Secre­
taría de Hacienda y Crédito Público de toda autorización 
o permiso que den, para, el esta.blecimiento o celebración 
de juegos. 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior, se 
dará dentro de los cinco días ,sjguientes a la fecha del 
permiso de la autorización. 

ARTICULO 21.-Cuando los premios consistán en ob­
jetos, las empresas deberán indicar previamente el valor 
de los mismos y sobre ese valor deberá calcularse el 
impuesto. 

Las empresas que explot.en los juegos estarán abli­
gadas en este caso a exigir el pago del impuesto en el 
acto de entrega de los premios; serán solidariamente res­
ponsables con los causantes de su pago y estarán obli­
gadas a enterarlo en la forma indicada en el articulo 
anterior. 

ARTLCULO 22.-En' todos los casos en que el im­
puesto ~ue la presente Ley establece se cauSe sobre la 
base de porcentaje, se podrá celebrar convenio con la Se­
cretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la opinión 
de la de Gobernación a efecto de fijar previamente el 
monto del impuesto en una cllntidad determinada: en este 
caso el impuesto podrá cubrirse por mensualidades o anua-
lidades adelantadas. . . 

Los convenios que se celebren con la Secretaria de 
Hacienda y crédito pú·blico en los términos del párrafo 
anterior, tendrán una. .vigencia de un año y a su tétmino 
podrán ser renovados o celebrars'e nuevos sobre diferen­
tes bases. 

ARTICULO 23.-Los impuestos esbblecidos por la. 
presente Ley se causarán en efectivo y en cuanto a los 
términos y demás condiciones para su pago qu-edarán es­
tablecidos en el Reglamento de esta Ley. ' 

ARTICULO 24.-Independientemente de los impuestos 
determinados por esta Ley, las personas o empresas que 
obtengan concesión o permiso para efectuar juegoa' de­
b:r~n pagar las participacio~s que se fijen en las pro­
pIas concesiones o permisos. 

TRANSITORIOS: 

'ARTICULO PRIMERO.-La presente Ley entrará en 
vigor en toda la República el 1 q de enero de 1948. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan todas las dis­
posiciones que se opongan a su cumplimiento. 

• ARTICULO TEROERO.-El impuesto federal sobre 
loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos se recaudará 
en la forma establecida por las disposiciones a.plicables 
cOn anterioridad a esta ,Ley, hasta en tant.o no se expida 
el reglamento correspondiente. \ 

ARTICULO CUaR'.VO.-Los cobros realizados a par­
tir del 12 de octubre de 1946 por las empresas que ex-

\ ploten carrreras de cabanos, aplicando las cuotas que con­
lSigna el artículo 13 de esta !Jey, en substitución de las 
cuotas que consignaba la fracción XIV del articulo 15 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se consideran ca­
rrectas y se sancionen los acuerdos dictados por la Se­
cretaría de Hacienda y Crédito Público en virtud de, los 
cuales se hizo el cobro conforme a dicha tarifa. 
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ARTICULO QUINTO.-Se faculta a la Secretaría 
de Hacienda para recaudar los adeudos derivados del Im­
puesto SO'bre la Renta de Cédula II que resulten a cargo 
de los dueños de caballos de carreras, aplicando la cuota 
de 6% establecida en el Articulo 18. 

Luis Dfaz Infante, D. P.-carl08 l. Serrano, S. P. -
Manuel J. López Hernández, D. S.-Mauro Angulo, S. S.­
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la. fracción I del 
articulo 89 de la. Constitución Política. de los Estados Uni­
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
expido la presente ,Ley en la residencia. del Poder Ejecutivo 
Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a, los 
treint.a días del mes de diciembre de mil novecientos cua­
renta y siete.~Miguel Alemán.-Rúbrica.-El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Ramón BeÍteta.-Rúbrica. 
-El Secretario de Gobernación, Héctor Pérez Martínez. 
-':~úbrica. 

... ...... . .. 
LEY Federal del Impuesto sobre Portes y Pasajes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitueional de los Es-
o tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE PORTES Y 
PASAJES 

ARTICULO 19-El impuesto que establece la presen­
te :¡.ey se causa sobre los ingresos brutos que obtengan 
las empresas que se dediquen al transporte de personas 
o mercancías por tierra., mar o aire. i 

~TICULO 29-Son deducibles de los ingresos bru­
tos que obtengan las empresas a que se refiere el artículo 
anterior: 

l.-Los pasajes y portes costeados por el GobiE!l'llo 
, Federal. 

I1.-El importe de las ~ que, por concepto del 
seguro del viajero contra accidentes, cubran las citadas 
emwesas• 

1I1.-El impuesto que establece la presente Ley. 

IV.-EI impuesto del 10% sobre entradas brutas en 
las empresas que estk obligadas á cubrirlo. 

ARTICULO 3~e. que proceda las dedacclcmes 
ea necesario qúe so compruebe, satIsfactoriamente, ante 
la Secretaría de Hacienda el importe de las mismas. 

ARTICULO 49-Para el pago del impueato que deben 
cubrir las empresas de. transporte maritimo, se observarán 
las diSIlosiciones siguientes: 

l.-El impuesto recae sobre todos los ingresos que 
obtengan por pasaje que salga de puerto mexicano con 
destino al extranjero, independientemente del lugar don­
de se pague el importe de los boletos. 

II.-El impuesto sobre portes recae sobre todos los 
ingresos que se obtengan por carga que salga del pala o 
que llegue a él, bien sea que se paguen en México o en 
el extranjero. 

ARTICULO 59_Las empresas nacionales de navega­
ción aérea cubrirán el impuesto que establece el inciso 
B de la Tarifa, sobre el importe de las cuotas que co­
rrespondan a la parte proporcional vQlada sobre terri­
torio nacional 

ARTICULO 6Q-Las empresas extranjeras gozarán 
de la franquicia que establece el articulo anterior, en 108 

casos de reciprocidad. 
. ARTICULO 79-El impuesto se causa de acuerdo 

con la siguiente Tarifa: 
A.-Empresas de transportes marítimo y terrestre: 
l.-Sobre el ingreso bruto por portes. .. .. 2.20% 
n.-Sobre el ingreso bruto por pasajes. '" 5.50% 
B.-Empresas de transporte aéreo: 
L-Sobre el ingreso bruto por portes... ... 4.00% 
n.-Sobre el ingreso bruto por pasajes .... 8.00% 

No causan el impuesto si cumplen con todos los re-
quisitos que la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n 
fija a las empresas de transportes: 

á) .-Las empresas de tranvías y autovías. 
b).-Las empre.&as nacionales que hagan servicio de 

cwbotaje. . • . 
c).-Las empresas de transportes, urbanos y subur­

banos, por automóviles y camiones. 
d).-Los ingresos que obtengan las empresas marí­

timas por boletos vendidos en el extranjero para viIlje re-
dondo a México. • 

e).-Los ingresos que obtengan las empresas de trans­
p,ortes cuando el pago del servicio lo realice algún go­
bierno extranjero, en casOs de reciprocidad. 

¡().-En los casos que sefíalan las leyes especiales. 
ARTICULO 89~Para los efectos de pago del impues­

to las empresas de transportes formularán mensualmente, 
por éuadruplicado. una declaración de loa ingresos que ha­
yan obtenido por concepto de portes y pasajes. 

ARTICULO !)Q-EI impu~to correspondiente debel'á 
cubrirse, en e~tivo, dentro de los primeros quinee dfa.s 
del mes siguiente al que comprenda la declaración, en las 
oficinas recaudadoras dependientes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o en cualquier institucióa de 
crédito, a eleeci6n del caUS$llte. 

ARTICULO 10 ..... ...Al verificarse el pgo se preseni'4-
rán dos tantos de la deo1e.raclÓJ!l a que se ref1ere el utíoo­
lo 8.Q con objet.o de que la oficina reoaudado,lJl.P institu­
ción de crédito, en SU caso, retenga uno dé los tant(.>s para. 
constancia. y 4evuelva el otzro al causa:nba oon el -seno o 
al'lotacl6XI de qut el fmpuesto ha álgo r~bferie. 

ARTICULO U.-Dent~o de loe 6Itimos quin~ dfae 
del mes aiguiente al periodo que comprenda la decJ.ua-
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ción, las empresas de transportes presentarán el original 
y duplicado de la misma a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su aprobación o modificación en su 
caso. 

En la declaración presentada a la Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Público, deberá constar que el impuesto 
ha sido cubierto. 

ARTICULO 1Z.-Si de la revisión llevada a cabo 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público resulta 
algún saldo acreedor, éste deberá ser cubierto dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que se hU!biere 
notificado el resultado de la revisión efectuada. Si por 
el contrario, apareciere alguna diferencia a favor del 
causante, ésta le será devuelta previa la solicitud que al 
efecto formule. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.--<La presente Ley entrará en vi-
gor a partir del día 1 Q de enero de. 1948. 

Lic. Luis Díaz Infante, D. P.-Fernando Moctezuma, 
S. V. P.-Manuel J. López Hernández, D. S.-Mauro An­
gulo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, e~pido la presente Ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede­
ral, a los treinta días del mes de diciembre de mil nove­
cientos cuarenta y siete.-Miguel Alemán.-Rúbrica.---'El 
Secretario de Hacienda y' G~édito Público, Ramón Beteta. 
-Rúbrica.-El Secretario de Comunicaciones y Obras PÚ­
blicas, Agustín GarCía López.-Rúlbrica.~Al C. Héctor Pé­
rez Martínez, Secretario de Gobernación.-Pr~sente. 

... -
LEY Federal del Impuesto sobre Primas Recibidas por 

Instituciones de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo' Nacional, que dice:, 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es~ 
dos Unidos 'Mexicanos, a sus habit¡mtes; sabed:' 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DE'CRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de 
creta: 

LEY'FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE PRIMAS 
RECIBIDAS POR INSTITUCIONES DE 

SEGUROS 

ARTrcÚLO 11'':'''EI impu.esto que establece la pre­
sente Ley se causa sobre el importe de las primas, extra­
primas y recargos que 'perciban las instituciones de se­
guroS. 

ARTICULO 29-Para los efectos de esta Ley se en­
tiende por prima percibida la cantidad pagada por el 
'asegurado al asegurador como contraprestación estipula­
da en el contrato de seguro, excluyendo cualquier pago 
que por otro u' otros conceptos queden a cargo del ase-
gurado. . 

ARTICULO 39-Los sujetos del presente impuesto 
son lás instituciones de seguros. 

ARTICULO 49-E<! impuesto se causa de acuerdo con 
la siguiente 

TARIFA: 

l.-Sobre el importe de las primas, extraprimas, y 
recargos que se perciban: 

A.-Cuando las pólizas cubran Jos riesgos de 
vida o bien garanticen rentas vitalic'ias 
o certificados de pensión o cubran ries-
'gos agrícolas. . . . .. ... ..• ... .... . ..... 1.5% 

B.-Cuando las pólizas ~ubran los riesgos 
de salud, de responsabilidad, de acciden­
tes personales, así como cualquier' otro 
¡que no esté comprendido en los sub-inci-
sos A o e de esta Tarifa. . . . .. . .. .... 2.8% 

C.-Cuando las pólizas cubran riesgos del 
ramo marítimo,. de transJ;lortes o de in-
cendios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.5% 

No causan el impuesto: 

l.-La; primas de reaseguro. 

2.-El endoso o pacto que tenga por objeto 
modificar el valor del seguro; pero se cau­
sará' el impuesto de esta Tarifa, según el 
caso, sog¡e el aumento que haya en las 
primas por este concepto. 

ARTilCULO 59-Para los efectos, del pago del im-­
puesto, las instituciones de seguros formularán semes­
tralmente, por cuadruplicado, una manifestación de los 
ingresos obtenidos por concepto de primas, extraprimas 
y recargos percibidos del mes de enero a junio y de julio 
a diciembre de cada año. 

ARTICULO 61'-El impuesto deberá cubrirse en efec­
tivo dentro d~ los primeros quince días del mes siguiente 
al pllríodo que comprenda la manifestación de que se 
trata. 

ARTICULO 7Q-EI pago a que se refiere el artículo 
anterior deberá hacerse, a elección del causante, en las 
Oficinas Recaudadoras dependientes de la Secretaría de 
Haciénda o en cualquier institución de crédito. 

ARTICULO g9-Al verificarse el pago se presentarán 
dos tantos de la manifestación a que se refiere el ar­
tículo 59, con objeto de que la Oficina Recaudadora o 
Institución de Crédito, en su caso, retenga mio de los 
tantos para constancia y' devuelva el otro al causante 
con el sello' o anotaci4.,n de que el impuesto ha sido 
cubierto. 

ARTICULO 99-Dentro de los últimos quince días 
del mes siguiente al período que comprenda la manifes­
tación las instituciones de seguros presentarán el origi­
nal y duplicado de la misma ,8 la Comisión Nacional de 
Seguros para, su aprobación o modificación en' su caso. 

• 
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,En la manifestación presentada a dicha Comisión, 
deberá constar, que el impuesto ha sido cubierto. 

ARTICULO 10.~Para los efectos del artículo ante­
rior se faculta a la Comisión Nacional de Seguros para 
revisar los libros de contabilidad y demás documentos 
de las instituciones de seguros, así como para practi- , 
car las visitas de inspección necesarias. 

ARTICULO 11.~Si de la revisión llevada a cabo por 
la Comisión Nacional de Seguros' resulta algún saldo 
acreedor, éste deberá ser cubierto dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que se hubiere notificado 
el resultado de' la revisión efectuada. Si por el contrario, 
apareciere alguna diferencia a favor del causante, le se­
rá devuelta previa solicitud que al efecto formule ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 12.-Cuando una Institución de Segu­
ros tenga sucursales en cualquier parte del territorio 
nacional o en el extranjero, su matriz será la obligada 
a presentar las manifestaciones y a cumplir con las demás 
obligaciones que se establecen. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNI~O.-El :presente \ Decreto empezará 
a s~rtir sus efectos a partir del día 19 de enero de 1948. 

Lic. Luis Díaz Infante, D. P.-Fernando Moctezuma, 
S. V. P.-Manuel J. López Hernánder.i:, D. S.-Mauro An­
gulo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos' Mexicanos y ,para su debida public'ación y obser­
vancia, expido la presente Ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo Fede:r;al, ea...Ia ciudad de México, Distrito Fe­
deral, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta I y slete.-Miguel Alemán.-Rúbri­
ca.--'El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ra­
món Beteta.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez Martínez, Se­
cretario de Gobefllación.-Presente. 

----- ... 
LEY' de Ingresos del Departamento del Distrito Federal, 

para el año de 1948. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de' la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DE'CRETO~ 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de 
creta: 

LEY DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 1948 

ARTICULO PRIMERO.~Los ill8resos del Departa­
mento del Distrito Fe~ral, du~nte el ejercicio fiscal de 

1948, serán los que se obtengan por los siguientes con­
ceptos: 

l.-IMPUESTOS. 

a).-Sobre la propiedad raíz urbana y rústica. 
b) .-Sobre expendios de bebidas alcohólicas. 
c).-Sobre compra-venta de alcoholes, aguardientes, 

bebidas alcohólicas y mieles incristalizables. 
d).-Sobre productos de capitales. 
e).-Sobré diversiones públicas. 
f).-Sobre juegos permitidos. 
g).-Sobre matanza de ganado. 
h) .~Sobre plusvalía. 
i) .-Sobre traslación de dominio de biene¿ inmue­

bles. 
j) .-<Sobre vehículos,. 
k).-Sobre herencias y legados. 
l).-Sobre donaciones. 
m).-Sobre venta de boletos de espectáculos. 

n.-DERECHOS. 

a) .-<Por cooperación para obras públicas. 
b).-Por mercados. 
c).-Por servicio de aguas. 
d).-Por alineamiento de predios. 
e).-Por panteones. 
f).-Por licencias. 
g).-Porservicios generales en los rastros. 
h).-Por servicios del Registro Civil. 
,.,.-Por inscripciones y demás servicios en el .Re~ 

gistro Público de la Propiedad y de Comercio. 
j).-Por legaHzación de firmas, certificaciones y ex­

pedición de copias de documentos. 
k).--,Por copias de planos, ~valú~s y otros servicios 

catastrales. 
l).-Por placas, botones y tarjetas. 
m).-Por almacenaje. 
n) .-Por revisión, inspección y verificación. 
ñ).-Por inscripción en el registro. de empresas y 

expertos en el ramo de la construcción. 

III.-PRODUCTOS. 

a).-D; l~ ocupación o aprovechamiento de la vía 
pública o de otros bi~nes de uso común, pertenecientes al 
Departamento del D¡strito Federal. 

b).-Del' arrendamiento, explotación o enajenat:ión 
de bienes inmuebles del Departamento del Distrito Fe­
deral, no comprendidos en el inciso anterior. 

c):-Del arrendamiento, explotación o enajenación 
de bienes muebles del Departamento del Distrito Fe­
deral. 

d).-De capitales y valkres del Departamento del 
Distrito Federal. 

e):-De establecimientos y empresas que dependan 
del Departamento del Distrito Federal. 

f) .-Depublicaciones. 

. IV.-APROVECH~MJ:ENTOS. 

a).-Participaciones en impuestosAederales por los 
siguientes eonceptoe: 
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l.-Sobre ingresos mercantiles. 
2.-Gasolina. 
3.-Aguamiel y productos de su fermentación. 

a) .-Producción. 
b) .-Ccinsumo. 

4.-Cerveza. 

a).-Producci6n. 
b) .~Consumo. 

5.-E'nergía eléctrica. 
6.-Tabacos. 
7.-Cerillos y fósforos. 
8.-Expendios de bebidas embriagantes. 
9.-Benzol. 
10.-Fundos mineros. 
n.-Fundos petroleros. 

12.-Sobre la renta que por Cédula 11 causan las cé-­
dulas y bonos hipotecarios. , 

13.-0tras que autoricen las leyes federales. 
b).-Rezagos de ingresos correspondientes, a ejerci-

cios fiscales anteriores. 
c).-Recargos. 
d).-Concesiones y contratos. 
e).-Reintegros, indemnizaciones y cancelaciones de 

contratos. 
f).-Donativos y subsidios. 
g).~Multas. 

h).-Honorarios por amortización de estampillas de 
la contribución federal. . ,. 

l) .-De la supervisión de obras reahzadas por con-
trato. , 

j).-Otros no especificados. 

V.-EXTRAORDINARIOS. 

a).-Thll producto de empréstitos autorizados por el 
Congreso de la Unión. ' 

b).-De aportaciones del Gobierno Federal para 
obras públicas. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los ingresos autorizados 
por esta Ley se causarán y recaudarán de acuerdo con 

las prevenciones de este propio Ordenamiento y de las 
leyes, reglamentos, tarifas y disposiciones relativas. 

ARTICULO TERGERO.-S6lo por ley expresa podrá 
dedicarse el rendimiento de un impuesto, 'lIerecho, pro­
ducto o aprovechamiento a un fin especial. 

ARTI'CULO CUARTO.-La Federaci6n participará 
en el rendimiento de los ingresos del Departamento del 
Distrito Federal, en la proporción y con los requisitos 
que las leyes especiales establezcan. 

ARTICULO QUlN,TO.-En lds\casos en que el De-
partamento del Distrito Federal tenga derecho a parti­
cipaCiones en impuestos federales, al .optar por éstas y 
hacerse, por quien corresponda, la declaración de que 
tiene derecho a percibirlas, se suspenderá para los cau­
santes de los impuestos federales en que tales participa­
ciones se concedan, la vigencia de las disposiciones fisca­
les de la legislaci6n local del Distrito Federal que es­
tablezcan contribuciones cuyo cobro se prohiba en las 
leyes que otorguen las participaciones en favor del men­
cionado Departamento, durante el tiempo que éste las 
perciba. 

ARTICULO SEXTO.-EI ,Departamento del Distrito 
Feder~l tendrá derecho a participar en el impuesto fe­
deral sobre ingresos mercantiles en la forma y términos 
que fija la Ley que establece dicho imp,uesto. La admi­
nistración de este impuesto federal estará a cargo de la 
Tesorería del Distrito Federal. 

, ARTI,CULO SEPTIMO.--,El impuesto establecido por 
el artículo 51 bis de la Ley ,de Hacienqa del Departa­
mento del Distrito 'Federal deberá cubrirse, durante el 
presente año, a razóR de $ 133.33 por cada m4¡ltro cua­
drado de ia superficie correspondiente al local para 
estacionamiento de vehículos que los propietarios de los 
predios estén obligados a establecm:-, conforme al -Capi­
tulo 16.1 del Reglamento de las Construcciones y de los 
Servicios 'Urbanos en el Distrito Federal, en vigor, rela­
tivo a estacionamiento de vehículos. 

ARTICULO OCTAVO.-Independientemente del im­
puesto federal sobre ingresos mercantiles, los causantes 
que expendan bebidas alcohólicas, en operaciones de se­
gunda mano, y según la clase de su establecimientQ, pa-
garán las cuotas que señala la siguiente 

TARIFA: 

Claslficael6n 
t 

l. -Expendios de vinos o licores al copeo y me· 
nudeo ... , .............................. . 

II . -Expendios de pulque, aguamiel y tlaehique. 

IH.-Expendios de vinos en botéUa cerrada, en 
cajas, barriles o cualquier otra clase de 

envases. e ............................ . 

IV. -Cabarets, salones de baile, cdés cantantes y 
establecimientos similares. . ... . .......... . 

V.-Restaurantes, cafés, fondas y reposteri¡¡s en 
los que se expendan bebidas entbriaganws. 

VI.-Boteles en los que se expendan bebidas em-
briagan .............. -....... .- i. ; ' ...... . 

/ 

\ 

PerIodo 

Por Bimestre. 

" " 

" " 

" " 

" " 

'. 
ti " 

ltIlDlmo 

76.00 1,000.00 

" 70.00 " 500.00 

" 5.00 " 200.00 

" 300.0" " 2,000.00 

76.00 " 1,000.00 

JI " 1,000.00 
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(']II,.ifi.'acióll 

VII, -Clubs deportivos, casinos y centros sociales 
l'1l los que se expendan bebidas embriagan-
tes, con o sin restaurante. . .. ,.,."., ..... . 

V III , -Vendedores ambulantfls. evelltuales o en fe­
rias, kermesses y diversiones análogas de 
carácter transjtol'io, que expendan bebidas 
embriagantes, ya sea al menudeo o por bo-
tella cerrada. . . , ................. ".,. 

IX.-Expendios en los que solamente se haga la 
~'enta o consumo de cerveza con exclusión 
de cualquiera otra bebida. . . . : .......... . 

Las cuotas a que se refiere la ta,rifa anterior se es­
ta.blece;·úll conforme a laR reglas siguientes: 

a),-Por bebida alcohólica o embriagante se enten­
derá, para los efectos de esta disposición, to<lo líquido 
potable, cualquier~ que sea su denominación cuya riqueza 
alcohólica exceua de 2%. 

b).-Las cuotas serán fijadas por la Tesorería del 
Distrito l<'ederal, en atención a la importancia, capital, 
ventas y demás signos externos apreciados p.or la misma 
Tesorería; 

c).--':Los expendios en que exclusivamente se realice 
la venta de bebidas embriagantes, al copeo o menudeo, 
pagarán siempre el máximo de la cuota a que se refiere 
la fracción 1 de la tarifa de este artículo, cuando 'admitan 
o' pel'mita~ la concurrencia de mujeres, 

d).-Los expendios ue dehidas alcohólicas o embria­
gantes a que se refiere la tarifa de este artículo, ubicados 
en lugares que no sean cabecera de Delegación y que 
!!lean de notoria poca importancia, serán calificados entre 
un rnÍllimo y un máximo equivalente al 5W, dé las cuo­
tas fijadas en la mencionada tarifa. 

e},~-Todos los muebles, útiles y mercancías destiJia­
dos al objeto de la negociación y que SI' encuentren en 
el local en que esté ubicado el expendio, responderdll de 
manera preferente y real, del pago de este impuesto. 

f).-E'n los casos en que los causantes del impuesto 
que este artículo establece, omitan el pago del mismo 
durante dos bimestres sucesivos, se les cancelará la li­
cencia respectiva y se procederá a la clausura definitiva 
del establecimiC'nto. 

g).-Para los efectos de Mte impuesto, indepen­
dientemente del título o designadón que del estableci­
miento de que se trate consigne la licencia respectiva 
de funcionamiento, o de la clase de giro que se anuncie 
por quienes lo exploten, se tendrá como cabaret al esta· 
blecimiento que expenda bebidas alcohólicas, con o sin 
alimentos, y en el cual se baile. 

ARTICULO NDVENO.-Se establece un impuesto 
sobre operaciones de venta .de boletos para espectáeulos 
públicos. Este impuesto se causará por el vendedor a 
razón del la,!, sobre el importe de cada boleto vendido. 

Para el control y determinación de dicho i~l1puesto. 

los causantes del mismo tendrán obligación de dar aviso, 
por escrito, a la Tesorería del Distrito Federal, cuando 
menos con tres días' de anticipación a la 'fecha en que se 
inicie la venta de boletos, de qu~ ésta va a efectuarse, 
señalando ,con pre<:isión el lugar o lugares en que ha de 

\ ti;¿;; 

:lilull11o :ná~iplO 

flOl' Bimestre. $ '¡5.0u $ 1,000.00 

Por día " 2,UO 50.00 

Por Bimestre. " 75.00 " 1,000.00 

llevarse a cabo. Junto con ese aviso deberán presentarse, 
para que sean numerados y sellados, los boletos destina­
dos/a la 'venta dentro del Distrito Federal. El incumpli­
miento a esta obligación será sancionado por la reSOTería 

'4el Distrito Federal, con multa de CIEN A DIEZ MIL 
PESOS, según la gravedad de la infracción y sin perjui­
cJo del pago del if4lpuesto corre'spondiente. 

Para el pago del impuesto que establece este artícu­
lo, diariamente, al finalizar la venta de boletos, el perso­
nal especial designado por la Tesorería, fQrmulará, pOl' 
escrito, la liquidación respectiva, mencionando el número 
de boletos vendidos y el monto del impuesto, que se re­
caudará por el mismo personal al terminarse la liquida­
ción. Aunque el causante no estuviere conforme con ésta, 
deberá hacer el pago de acueroo con ella; pero ese pago 
se tendrá como hecho bajo protesta, entretanto se resuel-
va la inconformidad.' , 

Quedan exceptuados del impuesto que rstablece este 
artículo, las personas que sean causante,; del impuesto 
sobre diversiones públicas en Jos términos MI Título VI 
de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal. 

ARTICULO DECIMO.-Los honorarios' que perciban 
los inspectores-áutoridad que designe el Depal"j;8.1}1eto 
del Distrito Federal en los cabarets, así como los que co­
rrespondan al personal de intervención fiscal y supervi­
sión fiscal en diversiones o espectáculos públic()s, esta­
rán a cargo de las empresas o personas que los oll{Rnicen 
o exploten. Estos honorarios deberán ser pagados a la 
Tesorería del Distrito Federal, confol'mc a las cuotas qu.e 
ésta seíi.ale, las cuales no serán menores de cinco pesos ni 
mayores de cincuenta pesos diarios por cada inspector-

. autoridad o interventor fiscal. 

ARTICULO UNDECIMO.-La Tesorel'Ía del Distri­
to Federal adoptará las medidas necesarias" para centra­
lizar la recaudación de los ingresos en SUA oficinas de la 
ciudad de México. 

TRANSItORIO: 

ARTICCLP UNICO.-Esta Ley entrará en vigor el 
primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, 

Lic, Luis Díaz Infante, D. P.-·Fernando -'foetezuma, 
S. V. P.-Manuel J. López Hernández, D. S.-Mauro An­
gulo, S. S.-Rúbrieas". 

/ 

• 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción l 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y ·para su debida publicación y obser­
vancia, expido la presente Ley en la residencia del Poder 
Ejécutivo Feueral, én ra ciudad de México, Di3trito Fe­
deral, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siste.-Miguel Alemán.-Rúbri­
ca.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ra­
món Beteta.-Rúbrica.-EI J~fe del Departamento de Dis­
trito Federal, Fernando Casas Alemán.-Rúbrica.-AI C. 
Héctor Pérez Martinez, Secretal:io de Gobernación.-Pre­
sente. 

.... -..... -
LEY que reforma la Ley Orgánica de la Nacional Finan­

o ~ie~a, S. A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
~t~doS Untdos "Mexicllnos.-Preside;lcia d~ la República. 

MIdum.ALEl\IAN, Presidente Constitucional de los Es­
dos Unidos Mexicanos, a sus 'habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DE'CRETO: 
r 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de 
creta: 

LEY REFORMATORIA DE LA ORGANICA 
DE LA NACIONAL FINANCIERA, S. A. 

ARTICULO !O-El capita¡' de la sociedad será de cien 
mIllones de pesos moneda nacional dividido en dos series 
de 'acciones: la Serie "A" correspondiente a las apor­
taciones del Gobierno Federal y la Serie ":8" a las sus­
cripciones de particulares, instituciones de crédito u otras 
empresas. 

ARTlCULO 2Q,-Corresponderá exclusivamente a la 
Nacional Financiera: 

,l.-Ser el agente para la em1SlOn y colocación de 
títulos de deuda de vencimiento mayor de un año, que 
realice ,el Gobierno Federal o que se lleven a cabo con 
su garantía; y 

• n.-Encargarse de todo lo 'relativo a negociación, 
contratación y manejo de créditos a mediano' y a largo 
plazo de instituciones extranjeras privadas, gubernamen­
tales e intergubernamentales, incluyendo el Banco Inter­
nacional -de Reconstrucción y Fomento, cuando como re­
quisito para el otorgamiento de dichos créditos se exija 
que los garantice el Gobierno Federal. 

N o se incluyen en esta fracción los créditos que para 
fines monetarios contrate el Banco de MéX¡Co. 

ARTICULO 3?-Los funcionarios del Servicio Exte­
rior Mexicano prestarán a la N~ional Financiera la co­
~boración que ella les solicite para el desempeño de 
las facultades a que ¡¡e refiere la f¡;~cción Ul d<ll artíc\llo 
auteri(}l.'. 

'--

ARTICULO 4°-Cu~ndo los establecimientos públi­
cos y ot"·~s org:mi::adones des~cmtralizad:ls contraten la 
ejecuciGn de obras o la a:lC}uisitiún de e!Juipos y materia­
les o la presü~ció:1 de ser'¡~c:cs en fo1';"la tul que la re a­
lizac;ón d2 las operac:on'2s resp:octivas suponga o incluya 
financ:amicntos en el cxt~r:or dJr p2ís, deberán obtener 
la opinión favorable de la Nacio;ral Financiera en todo 
lo rdutivo a di:;lOS financiamientos. 

La infr::;cción de este precepto será causa de nuli­
dad de las operaciones respectivas. 

ARTICULO 50-La Nacional Financiera en sus fun­
cl'ones de promoción así como en el .otorgamiento de cré­
ditos, t12berá dedicar sus recursos a ia creación o forta­
lecimiento de empresas fundamentales para la econoniía 
del pais, bien porque: 

l.-Aprovechen recursos naturales in explotados o in­
suficientem~nte explota.dos; 

2.-Busquen la mejoría técnica o el, incremento sus­
tancial de la producción de ramas 'importantes de la 
industria nacional; 

3.-Contribuyan a ~ejorar la situación de la balanza 
de pagos, ya sea porque liberen al país de importaciones 
nc esenciales o porque permitan el desarrollo de la pro­
ducción de artículos exportables o en general desenvuel­
van industrias que alimentén de divisas la economía 
nacional. 

En todo caso la Nacional Financiera Se esforzará 
por obten:;r la cooperación privada en las promociones 
que emprenda y, antes ,de otorgar financiamiéntos se 
cerciorará de que los promotores han dotado a las em­
presas del máximo de recursos de capital que razonable­
mente puedan obtener en las circunstancias. 

ARTICULO 6?-Deberán hacerse en la Nacional Fi­
nanciera los depósitos que tengan que constituirse para 
el otorgamiento de suspensión del acto reclamado en los 
juicios de amparo promovidos contra (lobros fiscales de la 
Federación y de los Estados .o Municipios, y, en general, 
los depósitos que en efectivo, en títulos o en valores de­
ban constituirse conforme a las leyes, dispos;ciones o 
contratos de autoridades federales. 

ARTICULO 7Q-Las sociep,a'des o empresas de ser­
vicios públicos deberán conservar' 'en la Nacional Finan­
ciera los depósitos que reciban de sus consumidores, clien­
tes o abonados. 4a falta de cumplimiento de' este precepto 
se equiparará, para su represión, a la desobediencia de 
un mandato legítimo de autoridad competente . 

ARTICULO 8Q-La Nacional Financiera solamente 
adquirirá valores privados en los siguientes casos: 

l.-Como consecuencia de financia::::t:entos concedi­
dos conforme a lo dispuesto en el artículo 5? 

2.~Para intervenir en el mercado con objeto de es­
tabilizar en lo posible los precios de valores de primera 
categoría, conforme a una' lista que entre los inscritos 
en bolsa aprobará su Consejo de Administración. Salvo 

" tratándose de los emitidos o garantizados por la Nacional 
Financiera, S. A., se harán ~stas comprflS a tr~v~ de 
bolsa; y . \, _":;', 

a,-En lla~()'de créUitQs. 
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ARTICULO 9'9~Est::ará ,prohibido a la Nacional Fi­
nanciera: 

l.-Hacer préstamos u otras operaciones de crédito 
cuyo fin sea permitir qfle '-el contról o la propiedad de 
una empresa paSé de unas personas a otras. 

,2.-PréstamQs 'para caneelar ,pasivo o para' reflnan­
darlo salvo casos .excepciunales de notorio interés para 
la economía del país, que el ConsejQ de Admiñistración 
calificará. 

-3.--Opel'&ciones que sean "el objeto principal de las 
actividades de otras instituéiones nacionales. 

4.-Redescuentos a los bancos de depósito. 
5.-0peraciones con garantía inmobiliaria, salvo en 

:relacióncon los finaneiamientos a que alude el artícu-
lo~, ' 

(3Q-Compl'8'rurecta 'Q ,las instituciones de ctédito que 
los etnitan o los ~ranticen, de cédulas o bonos hipote­
canos, bonos gen'er'ales o comerciales y certifi'cádM. de 
partic'ipati6n. 

7°-En, general, efectuar déscuentos o conceder prés­
támQS ¡ o cl"Mims de' bUálquier dase que' no guarden 'tela­
cién :directa' con l1>s fÚlaneiarnierttos a que se 'refiere el 
artículo 5" o con. su calidad de institución de npoyo de 
las sociedades financieras. 

ARTICULO IO.-La NaciGnal 'Financiera se-Ioreali­
zará como fiduciaria las operaciones que le encarguen el 
G09ierno FOOeYal, 19s'.deit)~ Estados o..de los 'Munkipios, 
las instituciones nacionales de crédito y los estableci­
mientos públicos, así como cualesquiera otras que a su 
jui~io ~n .del interés -público. 
¡ 

ARTICULO 11.-La Nación responderá 'enrodo 
tiempo: 

l.-De los depósitos a que se refieren los artículos 
6" y 79. 

2.-De las operaciones concertadas por la NaciO'Ilal 
Financiera con instituciones elRCiMijfi'asIfríva4áS,-goU­
bernamentales e intergubernamentales; y 

S.-De las que se celebren eón garantía del Gobierno 
Federal. . 

TRA1I\SITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor 
di~ -días déspG'és .de supubticacron en el Diario Ofieial 
de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Gobierno Federal sus­
cribirá y exhibirá dentro de los noventa días siguientes 
a q'ae e§ta 'Ley' efit1'e 'en' vigor; la cántidad que sea nece­
saria para alcanzar la suma que este decreto menciona, 
deé~B de'l'¡a'€ :S'e CiápitaHeén fas l'eS'éi'\l'as acttulIO's 'hafita 
el .importe del capital social suscnto y exhibido al '31 de 
diciembre de ,1947. 

ARTICULO TERCERO.-Se faculta al Ejecutivo Fe­
deral para emitir setenta y cinco millones de pesos en 
bonos de la promoción jndustrial, a quince años, 60/0 de 
interis "anual, cUY'<!' Pl"oduéto se destina'i'á exclusivamente 
a suSétibir en lo necegario el capital de la Nacional Fi­
nanciera que por esta Ley se aumente. 

Al pago de las ¡¡,mortizaciones e intereses de dichos 
bonos se afectarán las'tititlidades que al Gobierno Federal 
corrc~~ondan «omo, tenedQt de a~cioue¡¡ @ la Nacional 

Fift6nciera. En cuanto tales utilidades sean insuficientes, 
el Gobierno Federal deberá hacer la provisión de f-(}lldog 
necesarios. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta a la Institución 
para renovar las operaciones vigentes aunque sean de 
aquellas ('uya reál1z'aci'ón 'ha' que'dalio prohibida pór esta 
ley, siempre que a su juicio esto sea necesario para ob-
tener la mejor recUperación 'de los aderiaos, y' én 'genetal, 
se le autoriza para realizar las operaciones que a JuiCio 
del Consejo de Administracióri seáJl indispensableS para 
la terminación de proyectos in:dustriales . en curs'o, 'o para 
permitir que se normalicen las actividades de empresas 
en que' la Nacional Financiera tenga un interés S'Ustan­
cia1. 

ARTICULO QUINTO . ...:..La Nacional Finan¿iél'a con­
vendrá con el BanGo de México acerca de la forma de 
hacer el traspaso de los dep6sitos a que se refieren los 
artículos 6° y 7~ 

Los certificados o documentos expedIdos por el' Ban­
co de 'Méxi~o en relación con los 'deposftos a qué se'h­
fieren los artículos 69 y 79 de este Decreto, se~itán en 
su caso para obtener de Nacional Financiera el pago 
de las sumas que los mismos amparen sin necesi4ad de 
que se 8xpídan nuevos documentos. 

Lic. Luis Díaz Infahte, D. P.-Fernando Moctezuma, 
S. 'V. P;-Maooel J. 'López Hemál\~, ,D. S.~l\1!auro An­
gulo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la Contitución Política de los Bsta'dos 
Unidos Mexicanos y ,para su 'd(lbida publicación. y obser­
vancia, expido la presente Ley en la residencia del Poder 
'Ejétutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fe­
deral, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siéte.-Mi'guel Alemán.-Rúbri­
ca.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ra-
nión Befeta.-Rúbríca.-Al, C. Héctor Pérez Martínez, Se­
cretario de Gobernación.-Presente. _ .... , 

'LEY qU'e reforma 195 artículos 1" y 8", y' deroga el 
99 de la Ley del Impuesto sobre Anhídrido Carbó­
nico. 

Al marg4!Th ún sello' con el Escudo Nacional, que dice: 
1Estaaos UnMos :Me'Xicanos.-Presidencia de la Repl1bliea. 

MIGUEL AI;EMAN, Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos Mexicano;;;, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido·dirigir­
me el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Un:dos Mexicanos, de. 
créta: 

SE REFORMAN LOS ARTICULO S l \' Y 89 Y SE 
DEROGA EL 99 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE ANHIDRIDO CARBONICO 
ARTICULO lO-Se reforman los artículos P y 8- de 

la Ley del Impuesto sOGre Anhítlrido Carbómco' de . 20 de 
jun,io de 19441 paraqueuar como si,gue, ________ .' ... 
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"Artíeulo lO-Se gra\ta la fabricación y el1vasamiento 
de anhidrido carbónico, cualesquiera que sea su estado 
físico, con un impuest.o conforme a la siguiente 

TARIFA 

"l.-Anhídrido carbónico sólido hie­
lo seco), para fines de refrigieraci6n, 
siempre que su venta se efectúe en las 
condidones del medio ambiente en cuan-
to a presión y temperatura.... . . . . . . .. $ 0.02 por kilo 

n.-Anhídrido carbónico en cual-
quiera tIe sus e,;tados físicos.......... $ 0.15 por kilo 

El impuesto a ql\le se- refiere el párrafo y Tarifa an­
teriores, se causará cua.lquiera que sea el objeto y desti­
no. induf\trial del anhídrido carbónico y en los. diversos 
estados físicos antes enunciados". 

I "Artículo 89-L08 adquirentes d~l anhídrido carbóni-' 
co comprendidos en la fracción ,1I del artículo 1 Q este De. 
creta, sólo podrán hacer uso de dicho producto cuando lo 
reciban envasado en recipientes requisitados como lo de­
te'l."mina· el artículo 4" de la Ley, estando obligados. igual­
mente a manifestar a sus proveedores el uso a que lo 
destinen. 

• 

ARTICULO 2"-Se deroga el artículo 9Q de la Le.,' 
del Impuesto sobre Anhídrido Carbónico, de 20 de junio 
de 1944. 

TRANSITORIO : 

ARTICULO UNICO.-La presente Ley empezará a 
surtir efectos a partir de la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial" de la Federación. 

Luis Díaz Infante, D.P.-F'ernando Moctezuma, oS. 
V. P.-Jesús Aguirre, Delgado, D. S.-Mauro Angulo. S. 
S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la .constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obSer­
vancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Miguel AleJitán.-Rúbrica. 
-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón 
Beteta.-Rúbrica.-AI C. Héctor Pérez Martínez, Secre­
tario de Gobernación.-presente. 

LEY QUE REFORMA LA LEY GENERAL DEL TIMBRE 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Poder Ejecutivo, Federal.-Estados Unidos Mexíca­
nos.-"Presideneia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantc8, sabed: 

Que el H. Congreso de ia Unión se ha servido dil'igirmeel sigaiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

REFORMAS A LA LEY GENERAL DEL TIMBRE 

ARTICUW PRlMERO.-Se derogan las fracciones 1,4, 6,.. 9, 12, 14, 17, 22, ·24. 27, ,28, 29, 34, 36, ~7, 39, 
46 "1 53 de la tarifa' del artículo .6· de la Ley General del Timbre, así C0mo las reglas especiales para la apli­
cación de las mismás fracciones contenida.s en los artículos 7, S, 9, 20, 22, 42, 4fl, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 58, 
60, 61, 62, 63, 6·1, 65, 65 bis, 66, 67, 68, 69, 8a, 84, 85 y 86 de la propia ley. . 

A}¡,TICULO SEGUNDO.-Se derogan los artículos 24, 25, 27, 29, 31, 32, 34, 37, 38, 39, 77 párrafo segundo, 80 
fraccióu VI y 92 de la Ley General del Timbre. 

ARTICULO TERCERO.-Se reforman los artículos l' y 6" fracciones 3, 5, 8, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, ~3,· 
25, 26, 31,. 35, 38, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 54, 55 Y 57, para q'\ledar como sigue: 

ARTICULO l"-El impuesto del timbre ée causa: 

l.-En los contratos no mercantiles y en los actos. y dO.cumentos. de la misma naturaleza :¡¡eñalados en esta 
ley, q1ile. se ~fectúen, 'Celebren o expidan en la República. 

H.-En 108 mismos actos, contratos,' y 4'iocum~ntos que $e efe<ltúen celebren o expidan en el extranjero cuan­
do surtl/ol1 algún {'fecto en la República, salvas 1as excepciones que determina esta Ley. 

ARTICULO 6"-Los objetos y euotas del impuesto del timbre serán los que establece la sigui.ente 

TARIFA: 

3.-ADJUDlCACION D~ BIENES EN PAGO O LA QUE SE HAGA 
EN REMATE AL POSTOR. 

'. 
So¡;~~' el precio de la adjudicación.. . .... : '" '" .•• . /. 

Por boja Por ,·ltlor 

2% 

FU" 
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5.-ARRENDAMIENTO y RUBARRENDAMIENTO DE :MUE.8LES 1'; 
INMUEBLES'. 

l.-El que se ajuste por tiempo definido que no exceda de diez 
afios, que eR el Hmitf' para el pago del impuesto, aunque el arrenda­
miento e~eda de ese tiempo; sobré el irnporte de las rentas correspon, 
dientes al tiempo estipulado... '" .'. ... ... ... '" .. ..•. . .. 

H.-Si el contrato fuere por tiempo indefinido; sobre el importe 
de las rentas con'espondientes a una anualidad... ... .., ." .. , ... 

IH.-Cuando no se determine ni pueda determinarse la renta al 
('I'lebrarse el contrato y sólo se establezcan bases para fijarla después, 
sea cual fuere la duración del arrendamiento y aun cuando éste se haga 
por tiempo indefinido: ' 

a).-En el documento en que se consigne el contrato .... , ...... . 
b).-En los recibos que debe expedir el arrendádlj!r por la percep-

ción de -las rentas. '. ... ... .. .... '" ... . .'. ... ... . .. 

No causan impuesto: 

A.-El arrendamíento de inmuebles cuando la renta anual 110 ex­
ceda de $600.00. 

B.-El de muebles, cuandQ el precio de arrendamiento, sea que fle 
pague en una o en varias exhibiciones, no llegue- a $ 100.00. 

8.--A VALUO. 

l.-El que se practique por funcionario o empleado federal, a pe­
tición o en rebeldía, oposición o resistencia de los inte~os: 

a).-Cuando el valor asignado a los bienes en el ava.lúo no exce-
da de $100.00. '" '" ... ... ... . .. '.,. ... . .. '... •.. ... •.. '" 

a).-Cuando el valor asignado a los bienes en el avalúo exceda de 
$100.00 pero no de $10,000.00; sobre los primeros $100.00 se pagará la 
cuota dpl inciso anterior y sobre el excedente.,. ... .. .... ... '" 

c).-Cuando el valor asignado a los bienes en el avalúo exceda de 
$10,000.00 pero no de $100,000.00; por los primeros $10,000.00 se pa­
garán las cuotas de los incisos antedores y sobre el exceQente ... , ... 

d).-Cuando el valor asignado a los bienes en el avalúo exceda de 
$100,000.00 se págarán por los primeros $100,000.00 las cuotas de los 
incisos anteriores y sobre el excedente... ... .., ... ... ... ... . .. 

Si el avalúo excede de $1.000,000.00 le serán aplicables las reglaq 
del artículo 105 de esta Ley, 

n.-EI que se presente ante funcionario o empleado federal. .. '" 

No causan el impuesto: 

A.-Los avalúos que se practiquen por funcionario o empleado fe, ' 
deral, o que se presenten ante los mi'smos para el cobro o dete,rmina­
ción de pxacciones federales o para precisar la situación de 1GB intere­
sados en 10 que atañe a las mismas exacciones. 

B.-Los 'avalúos cuya práctica o presentación sea ordenada por 
, funcionarios o empleados federales, de oficio o para mejor proveer. 

C.-Los avalúos que se practiquen o present~n en juicios penales. 
No están comprendidos en esta exención los aválú08 que se prac­

tiquen o presenten en el ejercicio de la acción civil proveniente del 
delito. 

D.-Los que manden practicar las Oficinas Federales de Hacienda 
para comprobar que un causante tiene obligación de llev,ar libros de 
contabilidad, siempre que se compruebe que dicho causante nó tiens 
tal obligaei6n. • . 

13.-CA:RTA DE NATURALIZACION. 

l.-La que se expida por naturalización ordinaria ... 
n.-La que se expida por naturalización privile¡iada: 

Por hojA 

$ 2.60 

,1$:)" \ M''QQCn"V f ())' \ PUlir DI T' 

Por valor Fija 

1% 

1<10 

$ 10.Ou 

$ 6.00 

2.5% 

8%0 

$ 200.06 
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a).-En el caso de extranjeros que estaPlezcan en el. territorio na­
cional una industria, empresa o neg'ocio que sea de utilidad para el 
país o implique MtOrio heneficio social... ", '" '" •.. ... ... . . 

. b).-En el caso de extranjeros qUe tengan hijos legítimos nacidos 
en el país y de extranjeros casados con mujer mexicana. '" ... .., 

I5.-CQSTAS. (Planillas de) 

La liquidación de costas que se presente en cualquie.r juicio o en 
cualesquiera diligencias judicia1es, ante los Trihunales Federales, de 
los Estados, de los Municipios o del Distrito Federal. -

I Sobre el importe aprobado .-le la liquidación, de costas, ya q~e ésta 
haya quedado firme por haber causado ejecutoria la resolución del juez 
o tribunal que haya resuelto en última instancia acerca de dicho im-
porte •.......• " ...................... . 

I6.-CERTIFICADO O CERTIFICACION. 

l.-El qUe se expida a petición de parte, por funcionario o emplea­
do federal y el que se presente ante estos mismos funcionarios o em-
pleados ...... , '" '" '" " ................ ". '" '" .. . 

n.-Los certificados que soliciten los extranjeros para adf!uirir- en 
la República el dominio de tierras, aguas y sus accesiones, y para ob­
tener concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles, mi-
nerales ....... '" '" '" .......... ,. '" '" '" '" '" .. . 

No causan la cuota de este inciso sino la del 1 de esta fracción, 
los certificados expedidos por la Secretaría de Relaciones a los colonos 
que reúnan los requisitos señalados por las disposiciones sobre coloni­
zación. 

'IIl.-Los certificados de nacionalidad mexicana que expida la Se­
cretaría de Relaciones E~teriores. " '" '" ... ... ". •.. '" ..• . .. 

No causan la cuota de este inciso, sino la del 1 de egta fracción, 
los certificados ,expedidos en los casos de los artículos 21; fracción In 
y 3· y 4· transitorÍ<Js 'ue la vigente Ley de Nacionalidad y Naturali­
zación. 

N o causan el itnpuesto; 

A.-Los certificados expedidos por médicos~ cirujanos que se pre­
senten ante" las oficinas federales, para acreditar el, cumplimiento de 
alguna disposición de salubridad pública. 

B.-Los de actas relativas al estado civil. 
C.-Los de licencias absolutas y demás asuntos militares que se 

expidan a los individuos de las clases de tropa y a los de igual cate­
goría de los cuerpos de policía, y los que estos mismos individuos pre­
senten a las autoridades u oficinas federales. 

D.-Los de supervivencia de pensionistas del Erario. 
E.-Los que expidan los jefes militares por alojamiento de tropas. 
F.-Lasque expidan los establecimientos federales de educaeión pri-

mana, secundaria, prepal'atoria, las escuelas industrial~s y de enseñan­
za técnica y las de artes y oficios, sobre el resultado de los exámenes o 
sobre cualquier otro asunto relativo a la enseñánza y educación de los 
alumnos, y los que se presenten ante funcionarios o empleados 'federa-
les con relación a la misma materia. ' , 

,G.-Los relativos a impedimentos o excusas para de~inpeñal' el, 
cargo de jurado. 

H.-Los que se expidan a los campesinos y a los obreros, o a los 
representantes de unos y otros, y que estén relacion~s. cpn asuntos 
agrarios o con los que tramiten o hayan de tramital'se ' ante )as aut()~ 
ridades del trabajo. 

l.-Los 'que tengan por objeto c<Jmpro:bar algún hecho, circunstan­
cia o situación relacionados con el cobro o liquidación de ingresos fe­
derales o con su exención. 

J.-Los de toda clase de actas o documentos que se expidap o pre­
. sen ten para surtir sus eí,ectos en causas criminales. 

Miércoles 3l de ctkl\'lm,l)l'c de lOdo 

Por hoja Por valor Fija 

$,300.00 

$ 200.00 

30/0 

$ 2.00 

$ 40.00 

$ 5{!.OO, 
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_. K.-Los que se.. extiendan en las actuaciones judiciales o adminis­
trativas; pero las copias de éstas causarán la cuota de la fracción 23 
de la Tarifa, :.:.un en el caso de que se expidan para interponer am­
paro o presentarlas como prueba en este juicio, salvo la excepción con­
signada ep. el inciso B de la misma fracción. 

L.-Los de solvencia expedidos por las aduanas para los buques 
que ha<gan su salida en lastre. 

M.-Los que se expidan en virtud de disposición expresa de al­
guna ley, reglamento, circular o acuerdo, aun euando la parte intere­
sada deba promover dicha expedición. 

N.-Los certificados que expida la Secretaría de Relaciones Ex­
teriores conforme a la Ley Orgánica de la fracción 1 del artículo 27 
constitucional y su reglamento, a los extranjeros que ingresen a las 
socil:'dades cooperativas, siempre que éstas se hallen organizadas de 
acuerdo con las leyes scbre la materia. 

18.-CESION ONEROSA. 

La de derechos reales causa la cuota de compraventa sobre el 
precio de la cesión. 

N o causan el impuesto la cesión de derechos personales' y los tras­
pasos de créditos garantizados con fianza, prenda' o hipoteca. 

19.-COMPRAVENTA. 

l.-Sobre el precio de la operación '" '" ... ... ... ... ... . .. 
n.-Cuando por la naturaleza de la operación o por las condicio­

nes en ella pactadas, no fuere posible determinar el precio en el mo­
m.e.nto de celebbrse el contrato, el impuesto de 2% se causará en la 
form'a prevenida por el articulo 33, y además se pagar;í. al celebrar 
el contrato: 

a).-Si el documento en que se otorgue fuere escritura pública. 
b) .-.Si no fuere escritura pública. .., '" '" ... ... '" ... 

20.-CONCESIONES. 

l.-Las que otorgue el Gob'ierno Federal para el aprovechamiento 
de los recursos I).aturales cuya propiedad corresponde a la Nación. 

Si no exceden de cinco hojas. .. .,. '" ... ... ... .., .. , ... 
Cúando excedan de cinco hojas, pero no de diez. . .. 
Cuando excedan de diez hojas. '" ... .., 
n.-Concesiones con~x<as a las anteriores. 
Si no exceden de dnco hojas. ... ... '" . " ... '" ... . .. 
Cuando excedan de cinco hojas... ". ... . .. ... ... ... . .. 
IH.-Las concesiones para la explotación de servicios públicos o . 

para el establecimiento de empresas mercantiles o indus'triales, cuyas 
actividades, por disposic:ón de Ley, deban ser regulad~s por el Estado. 

Si no exceden de cinco hojas. '" '" '" .. , ... '" 
Cuando exceden de cinco hojas, pero no de dil:'z. ... '" '" '" 
Cuando excedan de diez hojas. '" ... .,. ... ... '" '" ... 

• IV.-Cualesquiera otras que con el carácter de autorizaciones o 
permisos otorgue el Gobierno Federa,l por conducto de cuaiquier depen­
dencia del mismo, para el establecimiento de empresas o industrias 
de cualquier género no comprendidas' en los incis.QS anteriores. 

Si no exceden de cinco hojas. ... ... '" ... .,. 
Cuando exceden de cinco hojas. ... ". ... .., '" ... 
No causan el impuesto: 
Los permisos ·para pesca, buceo, caza y similares, siempre que su 

otorgamiento tenga señalada alguna cuota en las leyes respectivas. 
I 

21.-CONTRATO NO ESPEGIFICADO. 

l.-Cuando se exprese el valor de la operación. 
a).-Si el contrato importa enajenación de :bienes o cesión de dere-

chos reales. ... ... ". ... '" '" ... .,. ..... .•. '" .•. • •• 

f ' % "!IV' "W! ,) tC "'v' )-

Por hoja Por valor Fija 

2% 

$ 12.00 

$ 10.00 

$ 10.00 

$ 10.00 

$ 10.00 

$ 12.Q.O 

$ lQQ.OO 
. $ 200.00 

$ 100.00 

$ 100.00 
200.00 

, $ 100 .. 00 
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En cualquier otro caso. 
En escritura pública. 

DIARIO OFICIAL 

Por cada $ 10.00 o fra.cción. ... ... '" '" '" ". ". '" ... . 
En escrito privado: 
PO!' cada $ 10.00 o fracción. '" '" '" ... .., '" ... 
II.--Cuando no se exprese el valol': 
a).-En el documento en que se consigne el contrato. 
Si es escritura pública. ... ... ... ... "" ... '" .. , 
Si es escrito privado. '" ... ... ... '" .... _~ .. ... . .. 
b) .-En los recibos que dE>berán expedirse por las prestaciones 

pactadas, sean éstas periódicas o no, fijas o variables, por tiempo de~ 
terminado o indeterminado. 

,Si el contrato se consignó en escriturá pública; por cada $ 10.00 
o frácción. ,~. '" ... '" ... '" '" '" .. '. .., ". ... ... . ... 

Si se consignó en escrito ,privado por cada $ 10,00 ó fracción. . .. 
lII.-Los convenios y transacciones judiciales, sea cual fuere, su 

contenido y aun cuando impOl:ten enajetlación de bienes o cesión de 
derechos reales. ' 

a).--Cuando su objeto sea resolver conflictos de derecho que no 
afecten .¡¡J patrimonio de alguna de las partes .. : .. , ... ... ... '" ... 

b).~Guando su oh jeto sean derechos u obligaciones estimables 
en dinero. 

l.-Si s!' expresa el valor: 
Por cada $ 10.00 o fracción. 
2.-Si no se expresa el valor pero puede determinarse 
En el acto de celebrarse el convenio. ... ... '" ... .., 
Una vez determinado el valor de los bienes materia del convenio, 

por cada $ 10.00 o fracción. '" ... '" '" '" ... ... ..• ... . •. 
']1;1 valor de los bi€'nes se determinará teniendo en cuenta la esti­

mación pecuniaria que de sus derechos haya hecho la más exigente de 
laS partes, y en ausencia de ,,"ste dato, teniendo en cuenta el valor fis­
cal de l()s bienes objeto de la transacción o el que les corresponda, a 
juicio de peritos, si no tienen valor fiscal. 

Del total del hnpuesto que corresponda pagar sobre el valor así 
determinado, se deducirá el de la cuota fija pagada antes de la 
determinación. 

3.-Si no se expresa el valor y no puede deterJuinarse ... 
No causan el impuesto: 
A.-Los contratos de mutuo y comodato. 
R-La: renta o pensión temporal y la vitalicia. 
C.-La donación. ' 
D.-La anticresis. 
E.-Los contrat0s de trabajo celebrados de acuerdo con las le-

yes relativas. 
F.-Los contratos de fianza. hipoteca y PI·enda. 

23.-COPIA CERTIFICADA. 

l.-La ,que s€' expida a petición de parte, por funcionario o em­
pleado federal y la que se presente ante estos mismaf! funcionarios 
o empleados. '" ... ... ... .,. ... ... .... ... . .... ' '., '" ... 

n.-Las compulsas de autos causarán la misma cuota del inciso 
anterior, excepto cuando se hagan en diligencias d~ pru~ba. \ 

I1I.~La que se expidan a petición de parte por funcil>nario o emplea­
do federal, o que se presenten ante los mismos funCionarios o emplea­
dos, causarán la mitad de la cuota establecida .por el inciso 1 ante­
rior, siempre que el papel en que se extiendan se utilice solamente 
por una de sus caras. En caso de que ambas fueren utilizables, se cau­
sará integra la cuota respectiva. 

'El pápel tendrá las dimensiones y requi~it()s q~e señala el artícu­
lo ,121 del reglamento de esta ley. 

Mién~oies 31 M dicieml))'f' (le In 7 
'(""- _ .... ( 

1' .... bojn 

$ 2.00 

-
0.10 

1.1.02 

0.10 
0.02 

0.20 

Q.20 

~'l.iR -
$ 10.00 
$ 2.00 

$ 10.00 

.$ .,10.00 

$ !t\.(h) 
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No causan el impuesto: 
A.-Las copias certificad'as que se expidan o presenten para pe­

dir indulto necesario. 
B.-Las eopiascertificadas de actuaciones penales que se expi. 

dan a petición de los procesados o de los deff'nsores, para interponer 
amparo o en cualquier otro caso, salvo que se extiendan para ejercer 
la acción civil proveniente <kl delito o reparación del daño causado. 

Estarán igualmente exentas, aun cuando no se refieran a asuntos pe­
nales, la¡; copias certificadas que .¡le expidan para interponer am-
paro contra actos de las autoridades administrativas, de las autorida­
de~ del trabajo y en los casos de los artículos 22 constitucionales y 100 
de la Ley Reglamentaria dí' los artículos 103 y 104 de la Constiturión 
Federal. 

C.-Las copiaR certificadaR de documentos originales que se agre­
guen a las relaciones para la formación de hojas de servicios de las 
personas sujetas a sueldo de la Federación, así como las que por ex­
travío de los originales, se saquen con igual objeto de otras copias o 
minutas que obren en los expedientes de las personas mencionadas. 

D.-Las de documentos .que sirvan para comprobar el alta o ba­
ja de los indiyiduos que pertenezcan a los cuerpos del Ejército o de 
la Policía .. 

K-Las de las hojas de servicio de personas sujetas a sueldo de 
la Federación y las de documentos relativos a las mismas. 

F.-Las que se relacionen expresamente con asuntos que se tra­
miten ante la Dirección General de Pesiónes Civiles de Retiro. 

G.~Las que se expidan en los casos de los incisos B, D, F Y H 
de la fracción 16 de esta tarifa. 

H.--Las que se extipndan para comprobar algún hecho, circuns-' 
tanda o FituaciQl1 relacionados C011 el cobro o liquidación de ingresos 
federales o con su exención. 

25.-DACION EN PAGO. 
Pagará como compravPIlta. 

26.--DEPOSI'PO. 

l.-Sobre el valor decla.rado de las cosa" dadas en depósito o so-
bre el monto de éste cuando consistl1, en dinero. 

a).-Si el contrato se otorga eh C'scritura pública .. '. 
b) .-Si se otorga en documento privad0. . .. 
H.-Si no puede declararse el valor. 
En e'lcritura pública. .... ... ... ... .. v ••• 

E /' ·t . d n escn o pl'lva o. ... ... ,.. ... ... ... . .. 
No causan el impuesto: 
Los depósitos efectuado~ en oficinas públicas. 

:H.-FINIQUITO. 

r.~SJ se expresa <,antidad. 
a).-Si se otorga en éscritura pública. ....... .... . 
b¡.-Si se otorga (,l1 do<.:ul11!'nt0 que no sea escritura pública. 
H.-Si no se expresa cantidad. 
a) .-En escritura públi~a. ... ... . .. 
b).-En documento que no sea escritura públ.ica ..• 

35.-LEGALIZAC'ION DE FIRMAS. 

J.-Por cada legalización que hagan los funcionarios, autoría­
des o empleados fooerales,' 'a ,solicitud de particularea. .• ••• '" ... ". 

n.-Por carla legalización que se haga dentro de la República, 
en documentos del exterior qJle han de causar efectos en lA misma. •• 

Por hoja Por "Al .. " 

1% 
2%0 

1%0 
2%0 

41 

• I 
$ 10.00 * 2.00 

$ 10.00 
• a.oO" 

$ 8·04 
• 10.01 

• 
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3B.-MINUTA DE CONTRATOS QUE POR LEY DEBAN OTORGAR 
EN ESCRITURA PUB~ICA PARA SU VALIDEZ. 

La que se extienda o deposite ante notario o juez que actúe por 
receptoría. 

41.-PERMUTA. ' 

Sobre el precio del ibien de mayor valor. 

42.-PODER (Mandato). 

I.-Cu'ando se otorgue en es'critura pública. 
Si confiere poder especial... ... ... ... , .. . .. ... ... '" ... 
Si confiere poder general... ... ..• ... . .. 
H.-Cuando se otorgue en escrito privado que deba ser rj1tifi­

. cado ante algún funcionario o empleado público. ..• '" ... ..• . .. 
HI.-El mandato judicial que deba ser ratificado ante el fjJlez de 

los autos. 
a).-Si el interés d~ negocio para que se confier~ no excede de. 

$200.00 •••• '" ...•.• "" '" •....• '" " ....•...•• '" 
'b) .-Si el interés del negocio excede de $ 200.00 pero no de ..• 

$1,000.00 .•.••••••••.•..•••.... '" .•. '" ., ••..•..••.• 
c).-Si el interés del negocio excede de $1,000.00 o no se puede 

determinar .......... '" ............................. .. 
IV.-Si se otorga en carta, poder sin ratificación de firmas, sea. 

ellal fuere el interés del negocio y la. naturaleza del mandato, aun 
cuando éste sea judicial. ..• '" ..• ••• ••• ••• •.• '" .•• ... . .. 

. V.-La ratificación por escrito, entre las partes; del mandato 
verbal. ... ... ....... ... .•. ... ... '" ... ... ... ... . .. 

No causan- el impuesto. 

A.-El mandato contenido en el endoso "en procuración" o "Al 
cobro". 

B.-Las diversas formas de terminllr el mandato. 

4,!.-PROMESA DE VENTA O DE COMPRA~ 

l.-Sobre el precio de la cosa que se prometa vender o comprar: 
a).-Si la prO:Qlesa se consigna en escritura pública. ..• ..• . .. 
b).-Si se consigna en documento ,que no fuere escritura pública. 

..t \ ' 

n.-Si no puede determinarse el precio de la cosa objeto de la 
WOJBesa¡, . 

a).-Si aquélla se otorga en escritura pública .•••••••.•••.... 
b) .-Si la promesa se otorga en documento que no fuere escritu-, 

ra pública. .•. '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... • .. 
IH.-Cuando solamente se determine el mínimo del preció de 

la cosa que se promete vender o comprar y se pacten, además, presta- " 
ciones indeterminadas, el impuesto se cubrirá de acuerdo con la cuo­
ta p'Or valor sobre el mínimo estipulado, y se pagará talPbién, la cuo­
ta fija que corresponda, por 'el precio indeterminado. 

IV.-Los contratos de promesa de venta o de compra en los que 
Se pacte que el futuro comprador tomará posesión de los bienes antes 
de' la celebración de la compra-venta o que el futuro vendedor reci.· 
bi.rá ames de esa misma operación el p,recio de venta, o' parte ,de él, 
causarán,. el impuesto 'según el caso, de acuerdo con esta fra~ción; 
pero una vez transcurrido el plazo señalado para la celebración del 
contrato de compra-venta o transcurrido el término de un año, si no 
se fija plazo y aun cuando se estipule condici6n, se c;a.usaní; el impues~ 
to, sobre compra-venta, salvo el caso de que las, partes hagan, cona.. 
tar en el mismo documento en que se conaigna el· cODtrato de proDlQ.oo 

Miércoles 31 de dlcie'mbre de 194'(. 

Por hoja 

$ 2.00 

'" 

Por valor 

2% 

, 
2.50%0 
2.00%0 

Fija 

$ 3.00 
$ 6.00 

$, 6~0~ 

$ 2.00 

$ 4.00 

$ 12.00 

$- 0.20 

$ 0.20 

'$' 10.00 
$ 2~00 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  42 - 72



M¡él'pol~s 31 ue dlclemure de 1947. n r A J\ 1 U n P: 1 O 1 A I~ 

sa O en un instruménto público, que no fué celebrado el contrato pro­
metido. Si no se hace tal declaración, se presumirá la omisión del im­
puesto y se aplicará la sanción que corresponda. 

No causan el impuellto: 
Los contratos de promesa, de traspaso de concesiones mineras 

o petroleras. 

47.-PROTOCOLO. 

El que lleven los notarios y juecps que actúen por receptoría. 
Se asimila al protocolo e-l libro de registro de los corredores. 

48.-PROTOCOLIZACION. 

La de documentos de cualquier clase, se.a q1,1,~ s~ hayan exte-n­
dido en la República, sra que procedan del extranjera, causarán el im­
puesto que corresponda al acto o contrato q\1e ep ellos se cOOlsigne,. 
salvo los casos que a continuación se expresan: _ 

l.-La protocolización de documentos ya. tilllbrad~ Confomltil. a 
esta ley o que nO estuvreren gravados por el impuesto, c.au~á sola-
mente el timbre de protocolo. . 

n.-La protocolización de documentos relativos a la constitución 
de sociedades extranjeras que pretendan operaf en la Rep.ú1;Wca. o es­
tablecer en ella agencias o sucursales, causará sobre el c~pi~{!,l, AAci;tl, 
cuando no exceda de cinco millones, la cuota que fija la fra¡:ci.vn 54 
de esta tarifa, y si excediere, cualquiera que sea el monto de dicho 
capital, se pagará la misma cuota solamente sobre los primeros cin­
co millones. ' 

Cuando al constituirse estas sociedades no tengan capital se to­
mará como base para el 'pago del impuesto, la dife.r~n~1l> entre su. aC­
tivo y su .pasivo, según aparezca del balance del. último. año, y. la 
cuota se aplicará en la forma establecida en el p4rra¡(o anterior. 

III.-La protocolización de estatutos de a~iacioneji. y fv,ndacio­
nes dt lbeneficiencia privada. ... '" ... '" ". •.. ... '" '" ;" .. 

IV.-La de Estatutos de Sociedades que se, ha,ga lX>'f separado de la 
protocoli~ión de la escritura constitutiva .. . .. '" ... ... '" 

49.-RECIBO. 

El documento de cualquier clase que se expida para justificar la 
entrega de una cantidad de dinero, o bien el pago de una suma en 
ed'ectivo o en valores, siempre que tal docuIl1ent!>., no. e.st~" wavado. en 
otra fracción de esta tarjfa y que la entrega o el pago sea pOF can­
tidad mayor de $ 1.00. ... ... '" ... ... ". .,. ... ..' 

No caus,an el impuesto: 

A.~Los recibos ql,ole. se hagan constar al m1Smo" tiempo yen' el mis­
mo do~umento o instrumento ·que justifique el contrato que origine el 
pago. 

B.-Toda clase de recibos o de certificado.s de en~ro que ~idal1 
las oficinas y estahlecimientos públicos de la Feaeración, de lós' E's­
tadoo, deJos Territorios, del Distrito Federal o de los Municipi~s_ y 
los recibos que se exp~dan a las mismas oficinas o establecimientos pú­
blicos por cualquiera personas, saJvo el caso de -que la entrega' o el pago 
tengan origen contractual no mercantil. 

'O.-Los que se expidan para acreditar la percepción de loo in­
gresos a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, saho 
los siguientes, que sí causarán el impuesto que establece esta fracción: 

l.-Los que tengan como origen a;rendamientos o alquileres.: ~ 
naturaleza civil. 

4i.l 
d ........ ~_ __J, " o ....}j" --

POI' hoja Por valor FUe 

$ 1.50 

$ 2.50 

$> 2.50 

1%0 
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II.-.Los que provengan del otorga~ento de fianzas. 
D.-Los documentos de carácter meramente intprior que se ex­

tiendan entre empleados de una misma negociación para acreditar la 
entrega de fondos destinados a rubril' sueldos, listas de raya u otros 
gastos que exijan las atenciones de Jos diversos departamenios de la 
negociación, sin perjui(~io de que los dependientes encargados de ha-

I Cer los pagos exijan, en su caso, los recibos que procedan conforme 
a la ley. . 
, . E.-Los que se ex,pidan por el importe de los donativos hechos 

en las suscripciones voluntarias que se inicien en los casos de cala­
midÍldes públIcas • 

. Los que se expidan por limosnas o donativos de todas clases y 
que no ¡;ean por los conceptos a que se refiere el párrafo anterior, 
solamente estarán exentos cuando no excedan de $ 20.00. 

: F.-Los que expidan los establecimientos o sociedades de bene­
ficencia o las asocÍaciones mutualistas y las cajas de ahorros por can­
tidades que no excedan de $ 5.00 Y siempre que hayan obtenido :pre­
viamente autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
I G.-'-Los que expidan los empleados públicos a la Dirección Ge­
naral de Pensiones Civiles de Retiro o ésta a aquéllos, con motivo 
de las operaciones que se efectúen entre amibos, de acuerdo con la 
ley relativa. 

H.-Los que expidan los comerciantes, industriales y agriculto­
res. para amparar las cantidades que se les entreguen como precio o 
en ~tienta de precio de los artículos o efectos que vendan. 

50.-REGISTRO DE TITULOS PROFESIONALES. 

Por el registro que voluntariamente o en cumplimiento de dispo­
siciones legalés, reglamentarias o de otra' naturaleza, deba hacerse de 
los títulos profe'sionales en cualquiera dependencia del Gobierno Federal. 

l.-El de títulos de médico¡=; cirujanos u homeópatas, químicos, 
abogados, ingenieros o arquitecto~.. ... ... ... . .. '... ... ... . .. 

, n.-El· de farmacéticos y químicos farmacéutic9s, médicos veteri­
narios, cirujanos dentistas y profesores de obstetricia... ... ... .,. 

lIt-El de enfermeras y otras profesiones que no estén compren­
didas en los incisos anteriore¡=; ... ... ... ... ... .,. ... .". ... . .. , , 
64.-S0CIEDADES CIVILES. 

l.-Sobre -el capital, conforme al contrato; por cada $ 1,000.00 o 
i'raeeión ...... '" .................. '" ...... '" ..... . 

n.-Cuando se determine el capital y se autorice, además, un au­
mento del mismo, se pagará sobre el capital d~terminado la cuota del 
inciso anterior, y sobre la ampliación autorizada: 

. á).-Si puede precisarse el monto de la ampliación autorizada; por 
CHIl $1,000.00 o fracción ............................ .. 

b) .-Si no puede determinarse. .. ... ... '" ... ... .. . .. . 
. III.-Cuando por la naturaleza del objeto de la sociedad no haya 

capital social, o la sociedad fuere solamente de ganancias o las apor­
taCiones no sean en propiedad: 

a) .-Si el contrato se otorg.a en escritul'a pública ... 

.b).-Si no se otorga en escritura pública ..... í. '" ••• 

No causan el impuesto: 

-'.-La sociedad conyugal. 
B.-La constitucí6n de las asociacionp.s o fundaciones de benefi­

eenciá privada.'· 

Mlé-l'coles 31 de diciemLre de 1947. 

Por hoja Por ~olor 

$. 1.20 , 

$ 0.25 

Fija 

$ 30.00 

$ 20.00 

$ 6.00 

$ 10,00 

$ 15.00 

$ 2.50 
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55.-SUBIWGACION CONVENCIONAL. 

Sobre el importe del pago hecho al acreedor por el svbrogatorio. 

57.-TESTIMONIO. 

El de cualquier documento protocolizado, de escritura pública, tes .. 
tamento o acta extendida en protocolo y las copias certificadas que 
expidan los corredores de las minutas que otorguen .. , ... '" .. , ... 

, '1: 

Pur huja Por ,'ulor 

2% 

$ 1.20 

ARTICULO CUARTO.-Se ~forman los artículos 11, fracción 1I, 14, párrafo segundo, 30 y 33 de la Ley 
General del Timbre; para quedar como sigue: 

"Artículo 11.-EI impuesto se pagará sobre la renta estipulada y a'demás: 

1.- '" ........... : .. . 

n.-Sobre el importe de las obras que no fueren ne mera conservacióll de la finca arrendada y que el 
arrendatario se obligue a ejecutar en virtua del contrato: 

a).-Si se determina la cantidad que ha de invertirse en dichas obras, se causará el impuesto sobre esa 
cantidad a razón de 1%. . 

b).-Si no se determina el importe de las obras, se pagará además de la cuota de 1,/r, la fija de $10.00 que 
para el caso de valor indeterminado establece el inciso III de la fracción 5 de la tarifa. 

Al conocerse el importe de ,las obras sé pagará el impuesto de 1%, adhiriendo y cancelando las matrices 
y los talones de las estampillas en el original y duplicado del contrato respectivamente. 

Artículo 14.- '" ... '" .;. ... ... ... .., .,. ... '" ... ... '" ... ' ... ... ... '" ....... ' 

Si después de terminado el arrendamiento o su prórroga, si la hubo, continú~ el arrendatario por cualquier 
causa en el U¡¡O y goce de la cosa arrendada sin que se otorgue nuevo contrato en el que se haya pagado el im­
puesto, el arrendador dentro de los sesenta días siguientes al vencimiento del plazo, deberá timbrar nuevamente 
el documento en que conste el contrato con la cuota del inciso II de la fracción 5, de la tarifa, sirviendo de base­
para calcular la ,anualidad, el monto de las últimas rentas que se' hayan pagado. 

Articulo .30.-Los contratos de compraventa de terrenos materia de colonización, que sean celebrados de 
acuerdo con las leyes sobre la materia, y aquellos en que intervengan como vendedores establecimientos de edu­
cación depenaientes de la Federación, de los Estados, de los Territorios, del Departamento del Distrito Federal 
o de los Municipios, siempre que las cosas vendidas hayan sido obtenidas en los mismos establecimientos, 'caus'¡: 
rán la mitad de las cuotas señal~as por los incisos 1 y n de la fracción 19 de la tarifa, en sus re~pectivos casos. 

Artículo 33.-En el caso previsto en el inciso II de la fracción 19 de la tarifa, una vez que se determino 
el precio, estarán obligados los contratantes a extender un documento complementario, a fin de pagar en ~se 
documento el impuesto de 2%. Si la determinación del precio dependiere de las entregas que periódicamente ~. 
ban hacerse, o del número, peso o medida de las cosas que fueren óbjeto de la venta, el vendedor, cuando reciba 
el pago, ya sea que éste se haga en una sola exhibición, ya sea en varias a medida que se practiquen las liquida~ 
ciones respectivas, tendrá obligación de expedir documento debidamente timbrado con la cuota del incíso\I de la 
fracción citada. Cuandú al concertarse una venta se fije una cantidad c@mo parte del precio y la otra parte quede 
indeterminada, se causará sobre la primera el impuesto correspondiente y sólo respecto de la indeterminada, se 
observarán las disposiciones que acaban de expresarse." 

TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO.-El pr~ente Decreto empezará a surtir efectos a partir del 1 v de enero de 1948. 

LuiA Diaz Infante, D. P.-Carlos 1. Serrano, S. P.-Jesús Aguirre Delgado, D. S.-Mauro Angulo, S. S.-Rú­
bricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta­
dos Unidos Mexicanos y ,para su debida publicación y observancia, expido el, presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F., a los 30 día,; del mes de diciembre de 1947.-Lir. 
Miguel Alemán.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y ,Crédito Público, Ramón Beteta.-Rúbrica.-AI C. Héctol' 
Pérez Martínez, Secretario de Gobernación.--Presente. 
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'1 :JlldcumA¡ q 

(;By' '\tue autorffa 'se 'célebren "convenios con causantes 
~ífue tengan adeudos pendientes por impuestos federa­
les, determinados ° no, e-n la forma que" indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL, ALEMAN, Presidente Constitucional de los 'Es­
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes;-sabéd: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
gtrtue '~l 'sigilié!lte 

DECRETO: 

• "El Congreso de los Estados Unidos Méxicanos, de­
en$!: 

~~ICltLb '19--Se 'autoriZa a la "SéCretatia'deHa­
denda y Crédito Público para celebrar acuerdos o con­
veni~s: 

a).":"Para la determinación y liquidación de tod'a cla­
se '''d"e :i1líPlteS't~ líñtério1"-e8 féderales: que lÍo' hayan sido 
calificados, determinados o liqu:fdados 'en'lafeéha 'de pu­
bÍica'Ción de este Decreto, originarlos o causadQs hasta \ el 
31 ae aiciem1brede i!j47. 

b).-Para celebrar acuerdos o convenios para regu­
lariMr iaesituaci6n fiscal de los causantes que en 'la 'fe-, . 
olía dFesta ,ley tengan a,de'u'dospendientes pór "concepto 

'de impuestos interiores federales o derechos'de la 'misma 
':'clase,-emitidos total o parcialmente hasta la feelm e-xpre­

sada, siempre que el crédito fiscal rilSpectivo no haya 
, sido ,not~ficado en la ·fecha de publicación de este De-' 
ereto. 

Los acuerdos o convenios incluirán los recargos, roul..: 
Uts y responsabilidades anexas en que puedan naber in­
currido 'los causantes con motivo de ta.}es declaraciones 

" u~fBiión. 
"ÁR'l'ICULO '29-Losconvenios motivo de el:¡ta Ley 

se "réi'éri'rán' solamente a las bases conforme a las cua­
les dEl'ban "liqufdarse el impuesto, recargos o multas; pero 
no''a' las tar'ifa:s ''O éuótá,s aplicablés ni a puntos de derecho. 

, 1\MI<JULO '39-1ll1plazo paracol'\lelufr táres conve­
nies'fenecerácel 31 de:julio de 1948, salvo lo dispueSto 'en 
las :fr~ci&l'l'es !tI, 'lIt Y 'iV'dél artículo sigUiente. " 

, 'AR;TIdULO 4Q~Los cltusantes que deseen acogerSe 
a la :fran{!Uiéia deberl'm sujetarse a loo disposiciones si­
gu;eniíes: 

·I . .....:.8i "se értcuentran dentro de la regla general, es 
dtlCir, .fii' s'Us' adeudos no han sido calificados, determinados, 
notifioados o recurridos, deberán presentar en un plazo 
que fenecerá el 31 de marzo de 1949, una solicit1id' en 
q~e expresen: 

a) .-Su nombre o razón social. 
'b) .~l>6ltl.iéilio, 'población y 'Estado. 
c).-Concepto y origen del adeudo de que se trate. 

d).-La fecl'm de la 'óperación, declaración, aéto (} do-
cu1t\'el'lro'de que'el ~eUdo'deriV'e. ' 

'e) .~En"el '(!aso 'del Impuesto ·sóbre la Ren'ta, el rotal 
d~¡ng'ftMs. y 'litil14t\\dés de'eIarados y él, porcentaje que 
lª 1JtilidaQ rellresel1W sQbre tales ingresQs. . , 

f) .-La cantidad que propongan como base para la 
celebración del convenio o "el -porééntaje ;l'éspéetiVo "en 
su caso. 

,g) .-'-Los impuestos 'ilrmcipales 'y: coné'Xos, ín-ú1tas y 
responsabilidades cu~a liquidación pretendan, así como 
los- demás dato...~ y explicaciones que éStihíén ''necesanos. 

n.-Cuando l,ln causante reciba la notificación',de una 
calificación o de un crédito 'fiscal' causwdo hasta el 31 de 
diciembre de 1946, con posterioridad a la feeha ·de >pu­
blicación de este Decreto y hasta el 31 de marzo de '1948 

. podrá también hacer solicitud de conveniQ, "siempre que 
la haga dentro del mes siguiente al de la notifi.caeión. 
En este caso, deberá además, garantizar el interés fiscal 
cQnforme a I'as reglas ,g-enéPates. 

La tramitación del !Convenio deberá intentarse, iztde­
pendientemente de los recursos legales que 'COI "respondan, 
los que se sobreseerán cuando el convenio y el pago' rés-
"10. ,. 

pectlVO se realIcen. 
El pl.azó' ,para coneluir los ,cooveRÍQS -a que' esta -fFaC­

ción Stl refiere no excederá del al de octubre de 1948. 
IH.-Los créditos 'fiscalesca:usádoS' hasta el 31 de 

diciembre de 1946, que ha~an sido determinadOs pór la 
atitorldad y modificados -antés de la teéha de puhlicación 
de 'este -Decréto y en tal fecha' nayan sido recurridos o' se 
encue~tren en plazo para serlo legalmente, po<lrán tam-

,bién ser motivo de acuerdo o· convenio. ,Los ',C!\''á:santes ',en 
estos casos se ajustarán a las reglas siguientes: 

.a).-Deberán cúbriral hacer su solicitudün' 3% por 
gast~ de tramitación que Se pagarán "en 'todo caso, célé­
brese o no el convenio.' La>suffia'que-deherá'pligarse por 
este concepto no ·pooráser inferior a '$ 5.00. 

b).-Deberán garantizar .el interés fiscal si no está 
gárantizadQ o disperise:do cOrtf6i'ine a las ~tQS :ge'tie­
raies. 

e) .-Deberán presentar 'solicitud -en los términos 'del 
presente Decreto, el cual se 'aplicará a' estos' éréditós' én 
el plazo general señalado, o sea hasta el 209- de febrero 
de 1948. 

'La solicitud de tramitación del convenio en estos ',ca­
sos se hará sin perjuicio de que el causante" sigra; lós 
recur!Ws legales procedentes, los que en su ,~rtUni"d 
serán sobreseídos cuando se celebre y pague la cantidad 
convenida. 

IV.-Cúando no haya impuestos' omitídos,' ~éro ;si 
'multas' ya causadas que no 'hayan sido notificOOa.íren "la 
feéha dé puJJlicación de este 'Decreto; y' que 'cO~S:pon&n 
a infr.aéciones cbmetidas:hasta el '31 de diCiéÍn'bre ~e 
1946, también podrán célelirarse -conVenios relativ-os ex­
dusivamente a tales multas, siguiendo para su tramita­
ción las reglas anteriores aplioobles. 

ARTICULO 59_Todos los datos requeridos ~onfor­
'me al artículo anterior, deberán presentarse referiéndo­
se por separado a cada ejercicio fisca.l y coo \.especifica­
ciones generales sufi~ientes. El fisco los utilizará solamente 
l'l'ára la 'resolueión de J la -solicitud '$te ·los~a. 
• ARTICULO 69-Las ~ociaciones especializa\tas 'o 
cámaras especializadas, -constituídas ,eonfunne a la ley, 
de cauilarites de un mismo giro o de giros COnex~'l'bd1'tln 
hac~r pJ;oposiciones de c~nvenio CGn ~spe(\to -9. ·infpa~. 
tos, multas 'y responsabilidades determinados-que .;~er_­
pondan ,3 ,la ,generalwad de sus m~rQi_ t1l'.ales p~. 
sidones no o\)ligarán ~ IQIl socio~ que ~¡sien\ll,n. _ _ __ 
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ARTICULO 7Q--':Los sujetos de un crédito fiscal con 
respónsabilidad solidaria o substituta podrán solicitar y 
suscribir eúnvenios asimismo; pero para que obliguen a 
sus codeudores, éstos deberán tamb:én suscribirlos o ad­
herirse con 'posterioridad a ellos expresa o tácitamente. 

ARTICULO 8Q-:'La Secretaría de Hacienda rec:birá 
las solicitudes de convenio pudiendo designar las oficinas 
que se encarguen de su rercepción y tramitación. A falta 
de designación las recib:rá y tramitará la Dirección Ge­
neral de Impuestos Interiores por c"Qnducto de los Depar­
tamentos a que corresponda la administr¡¡ción de los im­
puestos o responsabilidades de q~ se trate. 

ARTICULO 9Q-La Secretaría de Hacienda estudiará 
las solicitudes a que' este Decreta se refiere y discrecio­
nalmente aceptará o modificará las cantidades propuestas, 
previo estudio de cada uno de los casos. La propia Se­
cretaría, para este efecto podrá solicitar datos o aclara­
ciones de los caus,antes. 

ARnCULO 10.-Hecho el estudio correspondiente, 
la Secretaría de Hacienda propondrá al causante las can­
tidades y bases que estime adecuadas. La, suma que se­
ñalen loo convenios, se presumirá que incluye rec'argos y 
mull1as par la 'Omisión de los im'Pu'esoos convenidos, salvo 
que expresamente Se establezca eneItas otra cosa. 

ARTICULO 1l.-Tratándose. de los acuerdos o C0n­
venios de calificación del Impuesto sobre la Renta, el 
convenio se presumirá qlI'C comprende: 

a).-La liquidación de adeudos por la omisión de fac­
turas del timbre, por los períodos convenidos, salvo que 
se establezca expresamente otra cosa. 

b).-8'i se trata de ·sociedades, la liquida.dón de adeu­
dos por el impuesto a los socio¡f de Cédula I1,artículo 
15, fracción IX bis de la Ley relativa, salvo que se con­
signe otra cosa expresamente. 

• 
ARTICULO I2.-La Secretaría de Hacienda cuidará 

de que los acuerdos O' convenios que celebre con cau­
santes del mismo giro o de la misma categóría se funden 
en bases y requisitos análogos; pero en ningún cas'O 
pódrá aceptar ba~es inferiores a las que -resulten de los 
datos declarados. 

iARTICULO IS.-Si él causante D'O acepta las bases 
propuestas' por '$ -Seeretarla de Hacienda, para la liqui­
dación del adeudo, quedará expedita la acción -de la pro­
pia Secretaría para su cobro. Pero en ningún caso debe­

,rán servir de base para el, ejercido de las acciones 
correspo-ndientes, los datos y elementos proporcionados por 
el causante para la celebraciQy¡ del concordato, si fueren 
distintos de los que hubieren obrado en poder de la Se­
cretaría. 

ARTICULO l4.-Las resoluciones de la Secretaría 
de Hacienda implicitas en los convenios o concordatos no 
podrán ser revocados por la propia Secretaría en ningún 
caso ni procederá respecto ele ellas la acción de nulidad 
establecida en el Código .Pisc'al de la Federación. 

ARTICULO 15.-Los causantes deberán pagar las 
cantidades convenidas o las que resulten por aceptar 
las bases que señale la Sc'cretarIa de Hacienda, en el 
plazo de 15 días siguientes a la notificación. 

La Secretaría de Hacienda prudeI1lCialmente y en 
caeos determinados, podrá coneeder c!Itre dichias 'c.antida­
des ¡fe paguen en abonos o en plazos mayores al esPft!i­
ficadQ ~n el artículQ anterior. 

En tódo caso, -el plazo para el pa'gI). no exeeder' '!de 
doce meses contados a partir de la' fecha de' ~elebI'aei6n 
del convenio. 

El pago en los plazos o pardalidades autorizados no 
dará lugar a la causacÍón de recargos. 

ARTICULO 16.-Las c'antidades señaladas en_ ~s 
conv:enios aceptados por los causantes, se harán efectivas 
por los proced;mientos de ejecución con los recargos -:i'efl-
pectivos, en el caso de que no sean oportunaménte'paga­
das. También podrá hacerse efectiva la totalidad del adeu­
do cuando -dejen de pagarse do, abonos consecutiv-ds. 

ARTICULO 17.-Los convenios y sus bases u~a vez 
celebrados o aceptados, se tencl!án como firmes; por tan­
to no darán lug~r, como regla geneval, a cobros o re­
clamaciones por diferencias anteriores en los impuestos, 
derechos, rec!ifgos o multas materia del convenio, ·satfu 
por errores aritméticos en las cuentas, que motivarán la 
rectificación correspondiente,' o por errores graves' com­
probados, cometidos al formular las bases del convenio, 
con respecto a los hechos que dieron origen al impuesto • 
o derecho. Sólo en este caso podrá demanaarse-la fttdidad' 
del convenio. 

Para que el Fisco pueda demandar la nulidad en este 
caso, se requiere ade~~, que la cantidad que "1'écl'8m~ iI 
causante por el crédito principal, o '~éa 'pdl' itn'Pl!~~So 
derechos, exceda de $ 20,000.00. 

ARTICULO I8.-La Secretaría queda f'aeultaim 'l/a­
ra rescindir, sin necesidad de juicio, los convertioll, en ~l 
caso de que no se cumplan o paguen oportunamente lás 
cantidades o parcialidades que correspondan y aúnque 
haya seguido los procedimientos de ejecuci6n, mient¡:8S 
no se haya llegado :al remate de bienes. 

En tal caso podrá continuar la determinaci6n. de 'Ios 
créditos fiscales según lasituaeión anterior al «Inverno. 
Los pagos parciales, excluídoo los recal'gos cobrados, .qUe 
p'or virtud del cc>nvenio haya efectuado el eau.Ji~" lie 
aplicarán 'al, pago del impuesto que se determme. 

La acción para demándar' la nulidad' o ré8clndir es­
tos convenios durará tres años contados a partir de la 
fecha -de su eeffibración Q de la fecha en· QUe'dek-rtPu­
tarse aceptado. 

ARTíCULO 19.-Ningún recurso o juic!o proC'édérá 
por la falta de celebración del convenio dentro de lt)s'~la­
zas señalados para su celebración, aunque se haya presen­
tado 1a solicitud en tiempo. 

ARTICULO 20.-Se autoriza al EjooutivGde la 
Unión para que mediante decreto pueda prolTÓgar }es 

plazos para la preséntaeión de solicitudes, la celebraeitln 
de ¡onvenios y el pago en plazos y parciaHdadee,,'basta 
por tres meses más de las fechas señaladas. . 

AR:TICULO 2l.-':'La Secretaría de Hacienda re80lge­
rá l'Os casos dudosos que la aplicación. de este 'Dééreto 
suscite y podrá reglamentarIo asimismo. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-EI presente Decreto iéntmrá 'en 'lti~r'.en ". 
féi!lta ''de '-su "Pubti1i~ ,_ f ~' "D_tt()(}fie~1" ~ L~ 4.10-
derp,clÓn. 
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Luis Diaz Infante, D. P.---'Carl6S 1. Serrano, S. P.­
Jesús Aguirre Delgado, D. S.-Gustavo A. Uruchurtu, 
S. S.-Rúbricas". 

En eumplimiento de lo dispuesto por la iracdón 1 
dé) artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexie'anos y para su debida pUblicación y obser­
~·,an(·ia. expido el presente Decreto en la residencia del 
Poúer Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal. a 105 veintinueve días del mes de diciembre de 
mil novecientos cuare;nta y ¡¡iete.-Miguel Alemán.-Rú­
uúca:-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ra. 
món Beteta.-Rúbrica.-Al C. Secretario de Gobernación, 
Héctor Pél'ez Martínez.-,Presente. 

.,." .. 
LEY que regula las linversiones de las Instituciones de 

, SegurOS, Instituciones de Fianzas y Handls de Capita­
lización, el). Título~ Valores en Serie, en Inmuebles y 

en Préstamos Hipotecarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexieanos.-Presiodencia de la República. 

MIGl;EL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

, 
Que el n. Congreso de la Unión, se ha servido diri­

girrde el 'siguiente 

DECRE'fO: 

"El Congreso de los Estados Unido$ Mexkanoll, de­
Cl'eta :: 

LEY QUE REGULA LAS INVERS'IONES DE LAS INS­
TITUCIONES DE SEGUROS, INSTITUCIONES DE 
FIANZAS Y BANCOS DE CÁ'PITALIZACION, EN 
TITULOS VALORES' EN SERIE, EN INMUEBLES. Y 

EN PRESTAM{)S HLPOTEC<\RIOS. 

A:t;tTICULO 1Q-Las inversiones de capital, reservas 
estatutarias y técnic~ de las Instituciones de Seguros, 

lH.-Las inversiones en bienes inmuebles sólo se ha. 
rán previa autorización que se otorgará, en cada caso, a 
juicio\ de la Seeretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por conducto del organismo de vigilancia respectivo. 

IV.-S'e faculta, al Ejeeútivo de la Unión para pro­
hibir o limitar, pOI' medio de dísposidones de ca~ácter 
general. las invéFsiones en préstamos hipotecarios direetos. 

ARTICULO 2°-Por lo menos el treinta por ciento 
del capital y l'eRerVas estatutarias y técnicas de las, Ins­
tituciones de Seguros estMán precisamente invertidos en 
valores que tengan las características que señala el ar­
tículo 86 de la Ley General de Instituciones de Seguros. 

ARTICUL039-Se~derogan las disposiciones de la 
Ley General de Instituciones de Seguros, Ley de Institu­
ciones de Fianzas y Ley Geneml de Instituciones de Cré­
dito' y Organizaciones Auxiliares, que se opongan a 10 
dispueoto en el presente Decreto, ampliándose en'· los 
términos del mismo, las facultades de la Comisión Nacio­
nal de Valores. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO lQ-Los valores emitidos o ga-rantizados 
por Instituciones de Crédito, que actualmente tengan en 
sus carteras las Instituciones de Seguros, Fianzas y Ca­
pitalización, serán autorizados por la Comisión Nacional 
d-e Valores a solícitud de la Cóiñlsión Nacional Bancaria. 

ARTICULO 29-El presente Decreto entrará en vigor 
el día de sU publicación en el "Diario Oficial" de la Fe­
deración. 

Luis Díaz Infante, D. P.-Carlos I. Serrano, S. P.­
Jesús Aguirre Delgado, D, S.-Mauro Angulo, S. S. 
Rúbricas". 

En cpmpÍ-imiento de lo dispuesto por la fra<:ción I 
,del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y ohlser­
vancia. expido la presente Ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fe­
deral, a los treinta: días del mes de diciembre de míl 
novecientos cuarenta y siete.-Miguel Alemán.-Rúbricll. 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, RamÓDI Be· 
teta.-RÚbrica.-Al C. Héctor Pér~z Martínez, Secretario 
de Gobernación.-Presente. 

Instituciones de Fianzas y Banc.os de Capitalización, se _ ._ 
s'lljetarán a las siguientes reglas: , 

, LEY que reforma el párrafo segundQ del artículo 
l.-Los títulos villoresen serit> garantizados por Ius- \.. de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

161 
Or-

tituciones de Crédito o por otras sociedades, sólo podrán """\ ganizaeiones Auxiliares. 
seto ebjet() de inversión cuando para este efecto hayan 
sroo aprobados por la Comisión Nacional de Valores. Los 
títulos valores en serie emitidos por Instituciones de Cré­
dito requerirán de la apro-baeión de la Oomisión Nacional 
Ba.ncaria, la que en cada caso deberá ohtener la ópinft)n 
favorable de la <¡omisión Nadonal de Valores. Se excep­
túan de Jo dispuesto en esta fraccióll los 'Valores emitidos 
-o garantizados por Instituciones Nacionales de Crédito. 
T\}tJ..~ estos valores tendrá'n que ser adquiri~os en Bolsa 
a la cotización del día. , , 

n.-Las inversiones en valore.¡¡ no ~probados o cuya 
apl'obación sea revocada, deberán ser substituídas en los 
pleitOS que fijen IG:! órga.n~s de vigilancia correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Me'xicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL· ALE)J AN; Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, !<abed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha sf'J'vido diri­
gil'llle el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estado¡=; Unidos )I4'xicano~, deo' 
creta: 
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.\RTlCULO U~ICO.--Sl' n·forma PI pánafo segun­
do (H A¡tÍculo 161 dI' la Ley General dC' Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares. para r[uedar en los 
si,guil:'lltes términos: 

ARTICULO 1G1.--La C01ni;;ió!l Nacional Bancaria .. , 

El Plt-no C'stará integrado por seis Vocales designa­
dos pOI' la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
por tres representantes de las instituciones de crédito, 
{·oITespondiendo. respectivament!'. uno a las instituciones 
dI;' depósito y dos a las d€>más inRtituciones", 

Luis Diaz Infante, D. P.-Fernando Moctezuma, 
S. V, P.--Manupl López Hernández, D. S.-~Iauro Angulo, 
S. ,S.-HúLricas". 

En cumplim;ento de lo di¡q¡uesto por la fracción 1 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida pu-bllcación y obser­
vancia, expido la presente Ley en la residencia del Po­
der Ejecutivo Federal, en la ciudad· d~ México, Distrito 
FE!deral, a Jos treinta días del mes de- diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.-¡-MigueJ Alemán.-Rúbrica. 
-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón 
Beteta.-Rúbl'ica.-AJ e H¡;rtor Pérez Martínez, Secreta­
rio dC' Gobcrnación.-Pr('s('nte, 

LEY que reforma los artículos 522 y 527 de la Ley de Ha­+ denda del Departamento del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repúblka. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es­
t.ados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Qu(' el H. Congreso de la Unión, se ha servido dil'i­
gil'me el siguiente 

DECRETO: 

"El Congre.>,o de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

LEY QUE' HE FORMA LOS ARTICULO S 522 y 527 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAME~TO 

DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los articulas 522 y 
527 de la Ley de Hacienda del Thlpartamento del Distrito 
l"edcl'al para qUl'dal' como 8igue: 

"Artkulo 522.-Los derechos por servicio de agua 
que se caull~·n cónrorme al articulo anterior, se pagarán 
Pl'~via la vél'ifieacÍón de] consumo, dentl'o de los meses de 
enero, marzo, mayo, julio, septiul1bl'e y noviembre de cada 
a¡)e. 

La lectura de Jos medidores se hará por períodos 
vencidos de sesenta días", 

." Articulo 527.--Cuando los derechos por S€rvicios' de 
agua St! causen de acuerdo con lo dispuesto en el 'artículo 
525, deb~rán ser cubiertos por los causantes por bimestres 

a,ielantado!:', pl'edsamente dentro de los me8e~ de febre­
ro, abl'il.- junio, agosto, octubre y diciemJ)l'e de cada año". 

TRANSITORIO : 

AHTICULO UNICO.-EI presente Decreto tendrá vi­
gencia a partir del 11' de abril de 1947. 

Luiz Diaz Infante, D. P.-Carlos 1. Serrano, S. p, -
Jesús Aguirl'e De:g'ud,;>, D. S,-Dr. Gustavo A. Uruchurtu, 
S. S.-Rúbricas", 

En cumplimiento d(' lo dispuesto pOl" la fracción 1 
del al'tículQ 89 de la Constitución Política' de los Estados 
Unidos Mexicanos v para su debida publicación y ol>sel'-

I vanda, expido la p;'esente Ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede­
ral, a los treinta días del mes de diciembre d·e mil nove­
cientos cuarent'a y' siete.-Miguel Alemán.-Rúlbriea.-·­
El Secretario' de Hacienda y Crédito Público,' Ramón Be­
teta.-,Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Distrito Fe­
deral, Fernando Casas Alemán.-Rúbrica.-Al C. Héctol' 
Pérez Mal'tínez, Secretario de Gobemación,-Presente. 

- -
LEY que reforma y adiciona la Ley Gt!neral de Institucio-

..L • nes de Crédito }" Organizaciones Auxiliares, a fin 
r de regular el funcionamiento de los Ba.ncos de Aho­

rro y Préstamo para la Vivienda Familiar. 

A ¡ margen un sello (;on el Escudo Nacional, que dice: 
E"tados Unidos Mexicanos.-Pl'esidencia de la República. 

l\tlGVEL ALEMAN, Presidente Constitucional de IQS Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se' ha servidó dirigir­
me el siguiente 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

REFORMA ADICIONAL A LA LEY GENERAL DE INS'­
TITUCIONES DE CREDI-TO Y ORGANIZACIONES 
AUXILIARES, A FIN DE 'REIGULAR EL FUNCIO­
NAMIENTO DE LOS· BANCOS DE AHORRO Y 
PRESTAMO PARA LA VIVIENDA FAMILIAR. 

ARTICULO l<?-Se reforma el Articulo 29 de 'la Léy 
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
'Auxiliares, para quedar en los siguientes términos: 

"Artículo 29-Para dedicarse al ejercicio de la banca 
y del crédito se requerirá "Autorización del Gobierno Fe­
deral, que compete otcl'gar discrecionalmente a la ~e('re­
tarÍa de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de 
la Comisión Nacional Bancaria; y cuandd se trate de las 
"autorizaciones" a que se refiere la Í1"acción 1 de este a1'­
tículo, oirá también la opinión del Banco de México, 

La~ "autorizaciones" que otorgue el Gobierno Fede­
ral se referirán a alguno de los siguientes grupos de ope­
raciones de hanca y crédito: 

l.-El ejercicio .de la banca de depósito; 

H.-Las operaciones ,de depósito de ahorro, con o sin 
emisión de estampillas y bonos de ahol'ro; 
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III.-=-Las operaciones financieras con emisión de bo­
nos generales y !fonos comerciales. 

IV.-Las operaciones de crédito hipotecario con emi­
sión de bOllos y garantía de cédulas hipotecarias; 

V.-Las operaciones de capitalización; 

Vl.-Las operaciones de ahorro y préstamo para la 
vivienda familiar. 

Las sociedades para las que haya' sido otorgada "auto­
rizaciól;l", en los términos ele las fracciones anteriores, 
serán instituciones ,de crédito. 

Las "autorizaciones" para realizar las operaciones 
de depósitos de ahorro y para llevar a cabo las opera­
ciones fiduciarias, a que ,se refieren las fraccio11es II y IV, 
podrán ser otorgadas o bien a sociedades con el sólo ob­
jeto de practicar las operaciones referidas o bien a socie­
dades que practiquen o· SE:: propongan practicar las ope­
raciones especüicadas en las fracciones 1, IlI, IV, V Y VII. 

En ningún caso podrán otorgarse "autorizaciones" a 
una misma socied~d, para llevar a cabo más de uno de los 
grupos de operaciones a que se refieren, respectivamente, 
las fracciones 1, IlI, IV, V Y VII. 

Las autorizaciones son por su propia naturaleza in­
transinisibles". 

ARTICULO 2<?-Se adiciona el Artículo 45 de la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi­
liares, para quedar en los siguientes términos: 

"Artículo ·15.-... '" ... ~ ............ '" ... , .. 
XV.-Las instituciones üduciarias no podrán célebrar 

contratos de fideicomiso que tengan por objeto el pago 
periódico de primas o cuotas destinadas a integrar el 
precio de compra de casas-habitación, al celebrar contra­
tos de fideicomiso con empl'esas constructoras, cuando di­
chos contratos tengan por objeto la venta de casas a 
plazos o con pagos anticipados ·para completar las garan-
tías". ' , 

ARTICULO 3<?-Se adiciona un Capítulo al Títula 
II de la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga­
nizaciones Auxiliares, en los siguientes términos: 

'!'ITULO 'H 

CAPITULO VII 

De los Bancos de Ahorro y Préstamo para la Vivienda 
Familiar 

ARTICULO 46 a.-Las sociedades que disfruten dé 
"autorización" para realizar operaciones de ahor¡;o y prés­
tamo para la vivienda familiar, estarán facultadas en los 
términos de esta Ley, para contratar operaciones de aho­
rro especializado con obligación de otorgar créditos' a los 
ahorrador e!!, con el fin determinado. de que dichos ahorros 
y créditos se destinen exclusivamente- a la adquisición, 
construcción y reparación de casas-habitación y edificios 
multifamiliares, o a la libera.ción de los gravámenes que 
pesen sobre dichps inmuebles, y para emitir bonos de 
ahorro para la vivienda. 

ARTICULO 46 b.-Los bonos de ahorro para la vi­
vienda serán 'títulos de crédito en contra de la Sociedad 
emisora; no podrán ganar un interés superior al 4%% 
anual pero darán a Si,;.; tenedores el derecho de participar 
e~ l()¡) rcp.dimi~ntos que 1¡l instit\1c~Ón Cibten~a dt¡l lil inY~r-

sión de los recursos provenientes de la emisión, cuando di­
chos títulos sean conservados por cualquier tenedor hasta 
su vencLniollto. SCl'ún nominativos y transmidbles por en­
doso, previa anolación en los l'e;istros de la emisora. 
Podrán ser emitidos con denominaciones de $ 50.00 o sus 
múltiplos. Serán redimibles en plazos de 2 a 10 años, 
y reembolsables en cualquier tiempo previo aviso de 60 
días. Se em:tirán cOn o fin cupones par,1!- el pago de in­
tereses: nevarán dos firmas autorizadas de la instituCÍón 
emi3ol'a, una de las cuales deberá fer a;,¡tógrafa, y conten­
drán los datos relativos de capital, interés, fechas de emi­
sión y de vencim;ento, lugar de pago y todos los demás 
datos indi¡;pen¡;,ables para el cabal conocimiento de los de­
rechos del tenedor y obligaciones correlativas de la emi­
sora. 

ARTICULO 46 c.--El importe de los bonos de aho­
rro para la vivienda en circulación, estará cubierto en un 
50% por activos de la institución emisora que consistan 
en créditos hipotecarios otorgados a los suscripto"es de' 
contratos de aherro y préstamo y en un 50% por valores 
que tengan las características Que exi~e la fracción V del 
artículo 11. 

ARTICULO 46 ch.-La actividad de las instituciones 
de ahorro y préstamo para la • vivienda familiar, se so-
meterá a las siguientes reglas: ' 

l.-Deberán contar con un capital mínimo de 
$ 1.000,000.00 totalmente pagado, cualquiera que sea la 
lo~alidad donde se proponga operar. 

n.-El importe total de su' pasivo exigible, no podrá 
exceder dé 25 veces el capital pagado más las reservas 
de capital. 

Se entenderá por pasivo exigible, la suma del saldo 
de 10B ahor'l'os, la reservas para devolución de gastos 
a que se refiere la fracción IX, los' créditos obtenidos 
para cubrir ,faltantes y el importe de los bonos de ahorro 
para la vivienda en circulación. 

III.-El importe del pasivo exigible deberá estar re­
presentado por créditos concedidos a los ahorradores, con 
las cara,cterísticas y limitaciones detalladas en el artículo 
46-0, o bien encontrarse en caja, ya sea en efectivo, en 
valores que reúnan lás características ,que exige la frac­
ción V del artículo 11, o en certificados de participación 
inmobiliaria del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 
Obras PÚblicas, Si A. 

IV.-Todas las operaciones de ahorro, especializado, 
y préstamo' para la vivienda, se realizarán mediante la 
celebración del contrato respectivo, cuyos modelos impre~ 
sos,deberán ser aprobados por l~ Comisión Nacional Ban. 
caria y contendrán las condiciones generales, Que señale el 
Reglaulento. 

La Comis:ón Nacional Bancaria, previa opinión del 
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, 
S; A., podrá aprobar clál::ulas e:;peciales en atención a 
10l; planes de cada institución. 

V.-Las instituciones deberán obtener de la Comisión 
Nacional Bancaria previa opinión favorable del Banco Na­
dOllal Hipote'cario Urbano, y de Obras Públicas, S. A., la 
aprobaciÓn de las bases técnicas de los planes con los" 
cuales deseen operar. El Banco Nacional Hipotecario Ur­
oano y de Obras Públicas, S. A., por. conducto de la Co­
lt!illión N~don¡ll BanCilrial tel1d~ a ~u cargo la inspección, 

, 
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vígilanci~ y verificación de la situagión técnico-financie-
ra de las institucÍ(mes.' , 

VI.-Las instituciones cobrarán al ahorrador como 
cuota, para gastos bancarios, un porcentaje sobre el va­
lor nominal de la suma suS'Crita, igual al 2.75S;;' y del 
cual sólo podrá destinarse p'ara gastos directos de comi­
siones y premios a agente/! y promotores o persoaas que 
tengan un caráctilr semejante, un máximo del 1 % de la 
suma suscrita. 

VII.-Los ah.orradores (!ue suscriban planes diferidos. a 
un año, efectuarán al contado el pago de la cuota a que 
se refiere la fracción anterior. Cuando los planes suscri­
tos" sean a plazos diferidos mayores, las in.stitucio~es 

podrán cpnceder a los suscritores, para;, ,hacer dicho pago, 
los pla~os máf'imos que fije el Reglamento. Las institu­
ciones ,podrán otorgar un descuento que en ningún caso 
será superior. al 8% sobre el valor ~e la cuota para 
gastos,oo.ncarios, a ,los suscriptores de planes a plazos 
dUeridos mayores de 1 año, cuando el pago de dicha cuo­
ta se realice al contado. CUIjú'do la parte proporcional 
de la cuota para gastos bancarios se aumente a las cUo­
tas de a,horro, no podrá por este concepto diferir¡;e la fe­
cha de vencimiento del dere~ho al otorgamiento de los 
créditos. 

VÍII.-Las instituciones establecerán en las condicio­
nes gen'erale.s d~ los contratos de ahorro para la vivienda, 
las limitaciones y condícion~s de rescisión, dentro de las 
cuales operará la devolucwn ,de las cuotas· de ahorro,. en 
la inbeligéncia· de que el plazo máximo para su" éritreg-a 
será de 60 días a partir de fa fecha de rescisión. ' 

IX.-Lcs ahorradores podrán rescindir sus contratos 
en cualquier momento de la vig'~ncia de l~ mis,mQs" sin 
obligación de hacer pagos ulteriores, en cuyo caso la 
institución devolverá las €a)ltidades recibidas, menos los 
valores ded~ivos que determine el Reglamento y que 
irán impresos en los contratos~ en la inteligencia .de que 
el límite máximo de 'Valores deductivos no podrá sobre-
pasar, el 1.75% de la suma. suscrita: . 

Pal:a a:timder a ,las. ~ey{)l~ciones de los ahorradores q~f;! 
hayan cubierto más ,del 1.75%s,obre el valor nominal de 
los coñtratos', 'las institueioneseonstituirán una reserva en 
relación con. los" límites máxim~s qúe para el abandono 
prematu~ para ~ada plan fije el Reglamento.'· 

X.-Las instituciones 'abonarán un interés de' 4% 
anual sobre las cuotas de ahorro. El período de capita­
lización pod,rá ser elegido libremente por las institucio­
nes, sie~re que se use la t~a equivalente qué con:es­
panda. LQs intereses a favor de los ah9p;adores solam.ente 
serán liqui(jados ,en casq de rescisión del contrato. En 
caso contrario, las instituciones los acreditará!) al ahorra~ 
dor a cuenta de amortización de su crédito, en el concep­
to de que este abono será compe~sado con una reducción 
equivlilente en las últimas cuotas de amortización, en lá 
forma :que lod~termine el Reglamento. 

XI.-La falta de pago de tres cuotas consecutivas 
de ahorro, traerá consigo la rescisión del cop,trato; pero 
el ahorrador podrá rehabilitarlo si entrega u'na de las 
cuotas _periódicas vencidas dentro de los treinta días si­
guientes a la fecha del vencimiento de la tercera cuota no 
cubiertll.. . , 

XII.-No se autorizarán p1ancs en los que se cobren 
a lo.s ahorra<lores cargas ~~mi;üstr~tiva,s 'Periódica~ Q 

únicas, que no sean las autoriz~das para cubrir lps gas­
tos bancariü& a que se refiere la fraceión VI de esre ar-
tículo. . 

XIIL-Las cuotas ordinarias de ahorro no serán de 
monto variable durante el periodo de acumulación de los 
ahorros. 

XI V.-Las instituciones se reservarán el derecho de 
aceptar la transmisión de contrato o conversión de planes. 

ARTICULO 46 d.-El importe estimado del mobilia­
rio y de los inmuebles de la institúción no podrá exce­
der del 40% del capital pagado y reservas de capital. 

El importe de los gastos legales de organizaclon y 
similares no podrá exceder del 15% del capital pagado 
y reservas de capital. 

ARTICULO 46 e.-Para que las instituciones puedan 
repartir dividendos superiores al 8% de su capital pagado, 
deberán comprobar al Banco Nacional Hipotecario Ur-
bano y de Obras Públicas, S. A., por conducto de la Co­
misión Nacional Bancaria, que autofinancian sus opera­
ciones. 

Las utilidades no repartibles de acuerdo al párrafo 
anterior, cubiertos los incrementos legales, serán desti­
nadas a aumentar 108 recursos financieros de la institu­
ción, incrementando el capital aocial. 

En estos casos en que las instituciones no puedan 
comI>i'obar su autofinanciamiento, la Comisión Nacional 
Bancaria, para los efectos de aumentar los recursos fi­
nancieros', podrá también ordenar ajustes en los presu­
¡fuestos, cuando los gastos de la institución resulten ex-.. 
ceSlVOS. 

ARTtCULO 46 f.-Las instituciones de ahorro y prés­
tamo constituirán un fondo denominado "Fonuo Regula­
dor de Ahorro y Préstamo para la Vivienda", el cual 
tendrá por finalidad cubrir los fi11tantes en el fondo de 
adjudicaciones de las mismas. 

, Dicho fondo se constituirá con las . .aportaciones de ias 
instituciones de ahorro y préstamo que fije el Reglamen­
to respectivo. 

A~TICULO 46 g.-Cualquier remanente en el Fondo 
Regulador de Ahorro y Préstamo que pueda producirse 
cuando no sea necesario destinarlo en Su totalidad al fin 
previsto en el artículo anterior, deberá ser inv~rtido en 
operaciones de fomento de la vivienda. 

ARTICULO 46 h.-Las instituciones afectarán en 
fideicomiso para su manejo e inversión, el Fondo Regu­
lador de Ahorro y Préstamo. El fiduciario será el Banco 
Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., 
ajustándose a lo establecido en el Reglamento. 

ARTICULO 46 i.-La diferencia entre los faltantes del 
conjuto de bancos asociados y los recursos del fondo re­
gulador, será cubierta por el Banco Nacional Hipotecario 
Urbano de Obras Públicas, S. A., mediante el otorgamien­
to de créditos ton garantía de la cartera de las mencio­
nadas instituciones hasta por un 50% del conjunto de 
créditos en vigor concedidos a los sucriptores. 

ARTICULO 46 j.-Las cantidades que el Banco Nacio­
nal Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., en­
tregue a los bancos asociados por el eoncepto a que se 
refiere el artículo anterior, serán reintegra bIes al mismo 
cuando lo permitan las disponibilidades de cada institu­
ción. Estos créditos causal~n un interés al tipo Que fije 
la Se~fetaría de Ha~i~nda 'f Crédito Público. 
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ARTICU.LO 46 k.-Al quedar constituído el porcen­
taje de integración y una vez transcun'ido el plazo míni­
mo im' los términos del contrato, al ahorrador tendrá de­
recho a solicitar de la institución el Cl'édito correspondiente. 

La Secretaría de Ihcienda y Crédito Público, ,oyen­
do las' opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y del 
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públi~as, 
S. A., podrá exigir a las instituciones que difieran el 
cumplimiento de sus obligaóones contraactuales con los 
ahorradores, cuando exista,!). las condiciones financieras 
o económicas que lo justifiQuen. Las anteriores disposi­
ciones deberán reproducirse en el texto del contrato res­
peetivo. 

El Reglamento Ideterminará los casos en que las Ins­
tituciones podrán por sí mismas diferir el cu~limiento 
de dichas obligaciones contractuales, sin necesidad (le 
autorización ni requerimiento de la Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Público. 

ARTICULO 46 l.-El plazo mínimo para la in­
tegración del po~entaje de garantía, será de un año; el 
máximo podrá ser fijado libremente por las institucio­
nes, 'previa aut.orización de las autoridades competentes. 

Las instituciones no podrán operar con planes en los 
cuales el período de integración del porcentaje de garan­
tía no sea múltiple de doce meses; y sólo· podrán ofrecer 
a la venta combinaciones en que haya por lo meI)os dos 
planes en los que el plazo para la integración del porcen­
taje <le garantía se difiera cinco o más años. 

La venta de planes diferidos menores de 5 años, 
quedará supeditada a la venta de planes a plazos diferi­
dos mayores de cinco años, en la proporción que en cada 
caso fije la Comisión Nacional Bancaria de acuerdo con 
el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras PÚ­
blicas, S. A. 

ARTICULO 46 m.-En los 'contratos de ahorro y 
préstamo deberá fijarse el plazo de amortización del cré­
dito, que será proporcional al periodo de integración de. 
la garantía, de acuerdo con las nOrnlas que para tal 
efeeto establezea el Reglamento. 

AR.TICULO 46 n.-Para la recuperación de los cré­
ditos deberá aplicarSe el sistema 'de amortizaciones perió­
dicas mensuales. Los cálculos relacionados con la recupe­
ración de créditos deberán ajustarse a las disposiciones 
del Reglamento y serán autorizados por la Comisión Na· 
ciCmal Bancaria, previa opinión favorable del Banco Nacio­
nal Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A. Las 
instituC<Íones podrán ofrecer pranes en donde conste el 
dereoho del deudor de amortizar ant·f~ipadamente su cré­
dito, y.a sea en forma total o parcial, siempre que el p:o­
éedintiento utilizado sea calculado en forma que permlta 

, ser controlado y que no induzca a error a los suscriptores. 

ARTICULO 46 ñ.-Los crédi,tos se ajustarán a las 
siguienres bases: 

l.-La garantkl estará constituída en primer lugar 
sobre propiedades inmuebles que estén ubicadas dtmtro 
de las localidades que fije el Reglamento. 

, H.-Se podrá incluir en el crérlito para construcción, 
el valor del terreno hasta por un 35% del valor total de 
la propiedad, euando se trate de zonas urbanas. En las 
zon&s rurales la Comisión, Nacional Bancaria, fijará el 

, I 

püTcentaje en ea:da caso. -, 

III.~E.ll importe del crédito porirá ser: 

5 ti 

a).-Hasta el 75% de la suma suscrita en el contrau, 
en todos los planes cuyo período de integración de los 
I1'horros sea de dos años o más, independientemente del 
destino de crédito. 

b).-Hasta el 65% de la suma suscrita en el contra­
to, cuando el ahorrador haya cubierto el porcentaje míni­
mo de garantía del 35% y tenga'una antigüedad de pagos 
de un año, independientemente del destino del crédito. 

IV.-EI crédito efectivo por cada suscrítor, no podrá 
ser superior a 40,000:00 pesas. Se entenderá por crédito 
efectivo en los planes de ahorro y préstamo, la diferencia 
entre el valor nominal de la suma suscrita y el valor no­
minal de la suma ahorrada. 

V.-Las instituciones de ahorro y préstamo" podrán 
,ún perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46 k, demQrar 
o denegar el otorgamiento de créditos a los suscriptores 
que no ofrezcan suficientes gal'antías para la inversión del 
crédito, a los que hubieren efectuado ,sus pagos con irre­
gularidad, o bien aquellos cuya condición económica haya 
sufrido modificaciones desfavorables que alteren sustan. 
cialmente su capacidad económic\¡o Los afectados por la de­
mora {) denegación del préstamo, podrán recurrir ante la 
Secrétaría de Hacienda, mediante el procedimiento admi­
nistrativo a que se refiere el artículo 46 u. 

VI.-Las instituciones deberán dar aviso a los sus­
criptores, por correo certificado al último domicilio regis­
trado, de la fecha de adjudi~ción de SUs créditos. 

Si el ahorrador dejara transcurrir un plazo de 180 
días a partir de la fecha de adjudicación, sin hacer uso 

. de la suma suscrita, la institución ya no estará obligada 
al otorgamiento del crédito. 

Durante el tiempo en que el suscriptor no haga uso' 
de su crédito, deberá continuar pagando regularmente 
la cuota' de ahorro establecida. . 

VIL-Los créditos que la institución otorgue a los 
suscriptores no causarán un interés superior al 8% anual 
¡;obre saldos insolutos, c,apitalizables mensualmente a la 
tasa equivalente qué corresponda. 

VIII.-Para determinár- el orden cronológico de otor­
gamiento de los créditos, las instituciones de ahorro y 
préstamo deberán establecer procedimientos de prioridad, 
los cuales sera,n aprol>ados por la Comisión Nacional Ban­
caria previa opinión favorable del Banco Nacional Hipo­
tecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., eI) los que se 
tomarán en cuenta la antigüedad, la regulafidad' de los 

, pagos ordinarios y 1a cuantí¡t de los extraordinarios. 

IX.-Serán por cuenta del ahorrador los gastos de 
avalúo o inspección deobras¡ según arancel que fije el 
Banco Naoional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, 
S. A., los de escritura y los demás que se 'Consideren es­
trictamente necesarios para el otorgamiento del crédito 
a juicio de la entidad mencionada. 

X.~Los inmuebles deberán estar asegurados contra 
incendio por el valor destructible de la garantía. El sus­
crÍ'ptor tendrá la obligación de cubrir las primas corres~ 
pondientes. , 

XL-Los suscriptor,s tendrán plena facultad de-élec­
ción respecto del inmueble ,que deseen comprar o de la 
empresa constructora para el caso de edificación, amplia­
ciÓ'll {) reparación, &in perjuicio de las normas reglamen­
tarias apJ,icables y de la fiscalización 'que corresponda a 
las instituciones para mayor garantía del crédito otorgado. 

f 
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XII.-La entrega de la suma suscrita, en su caso, 
será hecha por las instituciones de ahorro y préstamo por 
cuenta del deuaor y previa celebración de los contratos 
respectivos; a los contratistas, cuando se trate de cons­
trucción alll[lliación o repal'ación de inmuebles; a los ven~ 
dedores cuando se trate de adquisiciones y a los acreedo­
res hipotecarios cuando se trate de liberación de hipoteéas. 

XIII.-Durante el tiempo que duren las obras de 
construcción, reparacÍón o ampliación de inmuebles; se 
computarán intereses sobre los saldos dispuestos del cré­
dito efectivo, en el concepto de qUe las primeras entre­
gas hechas a los contratistas, serán devolución de ahorros 
de los suscriptores. Una vez agotados éstos empezará a 
considerarse ejercido el crédito. Estos intereses se capi­
taliz'arán a la terminación de las obras, o podrán ser 
pagados por el suscriptor. El plazo máximo para la eje­
cución de ooras será de 6 meses p.ara los efectos de re­
cuperación. En el caso de edificios multifamiliares, el 
plazo mencionado será fijado pDr el Banco Nacional Hi­
potecario Urbano y de Obras Públicas, S. A. ' 

XIV"-EI cobro de las cuotas de amortización de los 
créditos otorgados se aplazará durante el tiempo que 
dure la construcción de las obras; sin exceder los plazos 
mencionados en la fracción anterior; a contar de la fecha 
de la concesióh 'del crédito correspondiente. El suscriptor 
deberá continuar pagando sus cuotas de ahorro durante 
los plazos mencionados, y éstas se considerarán como pa­
gos extraordinariQs. 

ARTICULO 46 0.- Sin perjuicio de lo que estableee 
la fracción VIII del artículo anterior, todos los ahorros 
extraordinarios se sujetarán a l~ siguientes reglas: 

a).-No serán reintegrables en efectivo. sino en caso 
r!(' rescisión del contrato. 

h) .-Su cuantía se tomará en cuenta para la deter­
minación de prioridades. 

c).-Podrá aplicarse ,solamente el 50<;; de los mis­
mos para cubrir cuotas ordinarias vencidas. 

d).-La cantidad que exceda 'al valor nominal de in­
tegración establecido en el contrato, será acreditada al 
ahorrador a cuenta de la amortización del crédito, en los 
'mismos términos establecidos en la fracción X del artícu­
lo 46-ch. 

ARTICULO 46 p.-Las instituciones de ahorro y 
préstamo tendrán la obligación de expedir la solicitud 
y costo del suscriptor, \iuplicado del contrato respectivo, 
así como de las declaraciones hechas en la solicitud, 
previo el cumplimiento de los réquisitos que fije la Co­
misión Nacional Bancal·ia. 

ARTICULO 46 q.-El Reglamento de Agent.es de Ins­
tituciones de Capitalización y de Ahorro, es aplicable 
en lo conducente a las instituciones de ahOTro' y prés­
tamo para la vivienda familiar. 

El monto máximo de comisiones y premios a agen­
tes r las condIciones de pago, serán fijadas por el re­
glamento de estas instituciones. 

ARTICULO 46 r.-Cualquier propaganda o publica­
ción de las instituciones de ahorro y préstamo, deberá 
ser aprobada previamente por la Comisión Nacional Ban­
caria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplica­
rá administrativamente a la institución infracto.ra, una 

multa de 8100.00 a $1,000.00 la primera vez y hasta 
$2D,OOO.00 las reincidencias, sin perjuicio de lo dispues­
to por el artículo 100 de esta LE"Y. 

ARTICULO 46 s.-Las instituciones podrán contra­
tar por cuenta y con el consentimiento de los suscripto­
res, seguros de vida de anualidad ó seguros de vida solJre 
saldos insolutos. Para que la institución pueda hacerse 
cargo del pago total o pardal de las primas, necesitará 
autorización expres'a de la Comisión Nacional Bancaria, 
previa opinión favorable del Banco Nacional Hipoteca­
rio Urbano y de Obras Públicas, S. A. 

ARTICULO 46 t.-Cualquier conflicto que se suscite 
con motivo del contrato de ahorro y préstamo, deberá 
someterse a un procedimiento conciliatorio ante la Secre­
taria de Hacienda y Crédite Público. 

Si la resolución que ésta dicte no fuere aceptada 
por alguna de las partes, quedarán expeditos sus dere-

,chos para ocurrir ante los tribunales compet.entes, los 
que no darán entrada a ninguna demanda sin que se 
haya agotado previamente el procedimiento administra­
tivo. Los contratos de ahorro y préstamo reproducirán 
el contenido de este artículo. 

ARTICULO 46 u.-El Banco Nacional Hipoteeario 
UrbMo y de Obras Públicas, S. A. y la Comisión Nacio­
nal Bancaria, tendrán facultades para proponer, conjun­
ta o separadamente, a la Secretaría de Hacienda y Cré­
dito Público medidas de cambio y restricción de~planes 
de operaciones y d~ liquidación o d~ traspaso de cartera 
de las instituciones cuya situación lo amerite. 

ARTICULO 46 'V.-A las instituciones de ahorro y 
préstamo para la vivienda, les e!ltará prohibido recibir 
depósitos bancarios de dinero o de títulos a la vista o a 
plazo; promover empresas; intervenir o garantizar emi­
siones y emitir valorelS; realizar operaciones de des­
cuento, préstam{), crédito e inversión, que no sean aque­
llas a que se refiere este capítulo. 

Igualmente les estará prohibido usar procedimientos 
en donde intervenga el azar, en el otorgamiento de cré­
ditos, devolución de apormciones o en cualquier otro acto 

I ~emejante que se realice durante el período de acumula­
eión de los ahorros; y en general toda clase de Ü'peracio­
nes que no sean las permitidas en este ordenamiento. 

ARTICULO 46 w.~Las instituciones de ahorro y 
préstamo sólo podrán colocar contratos y autorizar la 
inversión de créditos en las localidades en que tengan 
autorización ex:presa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ARTI€ULO 4"-Se ref0l111an los artículos 117 y 
118 de l~ Ley General de Instituciones de Crédito y Or­
ganizaciones Auxiliares, en los siguientes términos: 

\ "Artículo 117.-Los depósitos, las sumas integradas 
en virtud de contraltos de ahorro y préstamo para la vi­
vienda familiar, los bonos de ahorro intransferibles y los 
bonos de ahorro para la vivienda hasta la cantidad de 
15,000.00 pesos por titular, esta,rán exentos de toda clase 
de impuestos y de ,pensiones de herencia, tanto en la 
Federación como en los Estados, en el Distrito y Terri­
t{)rios Federales y en los Municipios. 

En caso de muerte del depositante en cuenta de aho­
rro, del suscriptor o del beneficiario del conttato de 
ahorro y préstamo para la vivienda familiar, del heneii­
ciario de uno o más bonos de ahorro intransferlbles _ o 
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del beneficiario de una o más bonos de ahorro para la 
vivienda, en cuanto no excedan de 15,000.00 pesos, el 
saldo de la cuenta respectiva o el valor de los bonos a 
su vencimiento, podrán entregarse á la pers,ona señala­
da en la libreta, en el contl"ato o en el bono, o, en su de­
fecto, a' los herederos, mediante la comprobación de suS 
derechos hereditarios o mediante fianza a satisfacción 
dI:' la institución depositaria o de ahorro y préstamo para 
la 'Vivienda, sin necesidad de, permiso de las autoridades 
fiscales". 

Artículo 'u8.-Las cantidades que tengan por lo me­
'n()s un año de depósito en cuenta ~e ahorro, las sumas 
integradas en virtud de contratos de ahorro y présta­
mO pam la vivienda familiar, los bonos de ahorro intrans­
feribles y los bonos de ahorro para la vivienda, serán 
considerados, para los efectos legales, cOmo patrimonio 
de familia, has<ta la suma de 15,000.00 pesos por titu­
lar y, en consecuenc'ia, no serán susceptibles de embargo, 
a menos que se trate de hacer efectiva la obligación 
de ministrar alimentos o de solventar los créditos 'abierl 
tos por la institución depositaria o por la institución de .. 
ahorro y préstamo para la vivjenda familiar, caso en el 
cual éstas podrán retener el saldo de la cuenta o el 
título, 'entregado en prenda, hasta que sean pagados los 
crMitos hísolutos". 

TRANSITORIOS: t. 
ARTICULO JO-Las anteriores modificaciones y adi­

ciones, entrarán en vigor en toda la República a partir 
de su publicación en el Diario Oficial' de la Federación. 

, ARTICULO 2°-Se derogan la fracción II bis del 
,artículo 2" y la fracción III bis del artículo 19 de la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au­
xiliares; se derogan igualmente la Ley que facultó al 
Ejecuti'vo para otorgar autorizaciones ~n el Ramo de 
Ahorro y Préstamo para la vivienda familiar, de fecha 
11 'de febrero de 1946 y publicada en el Diario Oficial 
el' 14 de marzo del mismo año; el Reglamento de las 
InSltituciones de Ahorro y Préstamo para la Vivienda Fa­
miliar de 14 de septiembre dé 1946, publicado en el 
Diario Oficial el 27 del mismo mes y año, con las modi­
ficaciones sucesivas actualmente en vigor; y los artícu­
los re)ativos de la Ley Orgánica del Banco Nacional Hi­
potecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., que se 
opongan. 

Luis Díaz Infante, D. P.-Carlos 1. Serrano, S. P. -
ManUi?1 J. López Hernández, D. S.-Mauro Angulo, S. S. 
-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 de) 
artícuJo 89 dé la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido el presente Decreto en la residel1cia d~l 

P.oder ;Ejecutivo Federal, en Jií ciudad de Méxiw, Distrito 
Fedéral,' a los treinta días del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y aiete.-Miguel Alemán.-Rú­
brica.-El Secretari'ó de Hacienda y Crédito Público, Lic. 
Ramón Beteta.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez 'Martínez, 
Se~rétári'Q de Gobernación.-PresentE( 
:J L ~ "...... • \" , ~ )':. 

L 

DECRETO que deroga el de 9 de marzo de 1936, que 
impuso a los exportadores de t·~bidas alcohólicas, la 
obligación de depositar en la Aduana de sa,li~l¡\, una 
garantía equivalente al 50~é del valor de la n'iércan­
cía exportada. 

Al margen un SE'llo 'con el Escudo Nacional; qU~ dice: 
Estados Unidos Mcxicanos.-Pl'esidencia de la República. 

MIGVEL ALEMAN, Presidente Constitucional de 1o¡¡ Es-
" i:ados Unidos Mexicanos, a 'sus habitantes, SB~~ 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

,"E], Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

ARTICULO UNICO.-Se deroga el pecreto de 9 de 
marzo de 1936 publicado en el "Diario Oficial" de la Fe­
deración el dia 12 del mismo mes y año, que impuso a los 
exportadores de ,bebidas alcohólicas,laobligaclón"ae de­
positar en la Adüana de salíaa, uná g,aráfltía eq.¡iivalente 
al 50o/r del valor de la mercancía ex'pOrtada. 

<.'>¡, 

TRANSITORIOs: 

ARTICULO PRIM·ER<Ü.-A partir de la vigencia de 
este Decreto, quedan canceladas llis fianzas q1,1e los ex­
portadores de bebidas alcohólicas hayan otorgado ante las 
a41la.n.as respectivas ~e conformidad con -el Deer.eto de 9 
de marzo de 1936, aun cuan40 se hayan dej.aQ.!, de cum­
pli~' los requisitos establecidos en los artÍcWos primero 
y segundo del propio Decreto. 

ARTICULO SEGUNDO.-El presente Decreto etltra­
rá en vigor el día de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Lic. Luis Díaz Infante, D. P.-Fernando Moclezuma, 
S. V. P.-M;mllel J. López Hernáridez, D. S.-Mauro An­
g\llo. S. S.-Rúbricas"~ 

En cumplimiento de lo dispuesto por la !~cei6n 1 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su dehida publicación y obser­
vancia, expido el presente' Decreto en la residencia' del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Méxicó, Distrito' 
Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Miguel Alem.án.-Rúb:rica. 
-El Secretario dE' Hacienda y Crédito PúbJico, Ramón 

. Beteta.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez Martínez, Secreta-
rio de Gobernación.-Presente. 

~ ... 04-

DECRETO que autoriza el PresUPu~,to de Egresos del 
Departamento del Distrito Federal, para el año 
de 1948. 

( 

Al margen un sello, ron el Escudo-N,acional, que· dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUE.L ALEMAN, Presidente Constitucional d~ los E<;-
tados Unidos Mexicanos, á sus:'habitantes, sabed:" 

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la· 
Unión, ,se ~ ,~~ryido dirigirme el ,sigu~~!f~~ , 

, ' 
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DECRETO: 

"La Cán;ara de; D:putados d21 H. CcngrC'so de la 
Unión, en uso de la fzccultad que; le confiere b fracción IV 
del articulo 74 constitudonal, decl'e~a: 

ARTICULO lo-El Presupuesto de Egresos del De­
partamento del Distrito Fcde;:'al, qt:e re¡(rá dUl'[lnte el 
año de 1948, se compondrá de las siguientes partidas: 

(Incluir Pre~upuesto aprobado) 

ARTICULO 2"-EI Presupuesto ';:I~ Egresos dd De­
partamento d',l Distrito Federal importa en total, la 
cantidad de $ 170.00:),000.00 (CIENTO SI~TENTA MI­
LLoNEs DE PESOS), distribuída en la forma sigu;ente: 

Jefatura. ............................ $ 1f)8,~.~;)4,OO 

Secrctu:'Ía General. ............... , .. 
Oficialía l\hyol'. . ................... . 
Consejo Consultivo. . ................ . 
Contl'aloría General. ................ . 
Dirección General de Gotternación. . .. . 
Dirección General de Trabajo y Previ-

sión Social. .................... . 
Dirección General de Obras Públicas .. . 
Dirección Gener;al de Aguas y Sanea-

miento ........................ ',' 
Dirección Genera) de Servicios Legales. 
Dirección General de Acc;ón Social. ... 
Dirección General de Servicios Admi-

nistrativos. 
Dirección de Servicios Generales .. ' ... . 
Dirección General de Tránsito ....... . 
Jefatura de Policía .................. . 
Delegaciones Políticas. . ............. . 
Tribunal Superior d() Justicia del Dis-

" 
" 
" 

'í8,370.00 
215,~¡28. 00 
11!J,148.00 
645,266.00 

" 3.110,813)0 

" 9'71.316.00 
" 35.241,082.10 

" 25.266,798.80 
" 1.165,080.00 
" 4.33G,614.00 

" 58.735,417.70 
" 11.138,154.80 
" 2.599,928.00 
" 17.811,658.00 
" 78:1,182.00 

trito y Territorios Federales. ..... " 
Procuraduría General de 'Justicia del 

5.297,074.00 

Distrito y Territorios Federales.. .. " 2.236,156.00 

~170. 000,000.00 

ARTICULO _3Q-EI Jefe del Departamento del Dis­
trito Federal hará la distribución de lc.s partidas de suma 
alzada entre las distintas \:L'pendcllcías, d" acuerdo CO:1 

'las necesidades de cada una' de ellas, mediante' aproba­
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 4Q-Las direcciones y dependencias del 
Departamento del Distrito Fedeml tendráh a su cargo la 
·atención de los servicios públicos en las Deleg:?ciones del 
Distrito Federal, que carezcan de person::l y asignaciones 
especiales para la atención de dichos servicios, por estar 
éstos centralizados. 

ARTICU'f,0 5Q~Se declaran de ampliación automá­
tica especial las partidas de las Direcciones Generales 
de Obras Públicas y de Aguas y Saneamiento, epítulos 
de construccioner;, por las aportaciones de particulares 
para obras materiales. 

ARTICULO 6Q-EI Ejercicio, de este Presupuesto se 
llevará a cabo de acuenlo con ias prescripdones de la 
Ley Orgánica del Presupuesto de la Federación y su 
Reglamento. 

SALON DE SESIONES DE 'LA CA1'.IARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

--}I~:íco, D. F., a 30 (13 diciembre de 1947.-Luis Díaz 
In:¡:nte, D. p.-Jesús Aguirre ~lgado, D. S.-Fernando 
Riva Palacio, D. S.-Rúbricas". 

En cUl'lpl;miento de Jo dispuesto por la fracción 1 
del al,tícu 'o 89 de la Constitución Política de los Estados 
U nidos l'.Iexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en ia ciudad de M'éxico, Distrito 
Fer;leraJ, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Miguel Alemán.-Rúbrica. 
-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lic. Ramón 
Bcteta.-Rúbrica.-EI Jefe del Departamento del Distrito 
Feéreral, Lic. Fernando Casas Alem5.n.-Rúbrica.-Al C. 
Héctor Pérez TvIartínez, Secretario de Gobernaci5n.-Pre­
sente. 

DECRETO que autoriza el Presupuesto de Egresos del 
Territorio de 'Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
de 1948. 

Al margen un sello, con el Escudo Nacional, <ll.le dice: 
Estados Unidos ~exicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN. Presidente Constitueion~l de los Es­
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

'. 

Que la H. Cámara de Dipub(los del Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, en uso de la facultad que le confiere la fracción IV 
del artículo 74 constitucioanl, decreta: 

ARTICULO l°.-EI Presupuesto de Egresos del Te­
rritorio de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal de 1948 
se compondrá 'de las partidas siguientes: ' 

(Incluir Presupuesto aprobado) 

ARTICULO 2Q-El Presupuesto de F;gresos del Go­
bierno del Territorio de Quintana Roo, importa en total 
la cantidad de $ 2.328,[;90.00 (dos millones trescientos 
veintiocho n1l1 quinientos noventa pesos), distribuídos en 
la form:t siguiente: 

Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 

l.-Ejecutivo del Territorio. $ 261,060.00 
II.-Hr.cienda. " . . . . . . . . . . . 139,OW. 00 

IH.-Obras Públicas. ........ 215,040.00 
IV.-Trabajo. .. . . . . . . . . . . .." 28,800.00 
V.-Comisión Agraria Mixta. 18,180.00 

'VT.-Turismo. .............." 15;360.00 
VII.-Fomf'nto Cooperativo. .." 17,580.00 

VIIL-Segaridad Pública. ....." 297,720.00 
IX.-Just~cia. . ......... ,..." 83,270.00 
X.-Servicios Generales. ,,1.252,560.00 

ARTICULO 3°-La vigilancia en la ejecueión del 
Prewpuesto, quedará a cargo del C. Gobernador y se 
sujetará a lo preven:do por la Ley Orgánica del Presu­
puesto de Egresos de la Fed3ración. 

ARTICULO 4Q-Las facultades que la Ley citada 
en el artículo anterior confiere a la Secretaría de Hacien­
da se ejercerán por el C. Gobernador. 
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ARTICULO 50-Es de la competpncia exclusiY3 del 
C. Gobernll-dor: 

a).-Autorizar, dentro del límite que señala el Pre­
supuesto del ,Territorio, las transferencias de partidas 
que reclamen tos servicios. 

b).-Designar el personal supernumeraúo. I 

c).-Asignar las CUGtas para, el abollo de viáticos y 
pasajes para el desempeño de comisiones oficiales de 
carácter transitorio conferidas ~ empleados O func;on-:L­
ríos, y 

d).-Fijar el monto de los "honorarios a profesion:s­
tas o eXJlertos. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión.-Méxíco, D. F. a RO de diciem~ 
bre de 1947.-Luis Díaz Infante, D. P.-Je",Ús Aguirre 
Delgado, D. S.-Fernando Riva Palacio, D. $.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política en los EstadQ~ 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
P'odet: Ej~utivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de dic;embre de mil 
noveci!!ntos cuarenta y siete.-Mig~el Alemán.-Húbl'ica. 
-El ,secretario de Hacienda y Crédito Público, Lic. Ra­
món Beteta.-Rúbl'ica.-Al C. Héctor Pérez Mal'tínez. Se-
cretllrio de Gobernación.-Presente. . 

....... 
DECRiETO que autoriza el Presupuesto de EgresOs del 

Territorio Sur de la Baja California, para el ejercicio 
fiscal de 1948. 

Al margen lln sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presideñcia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos Me:dcanos, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Uni6n, se ha servido dirigirme el' siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
UniÓn, en uso de la facultad que le confiere la fracción 
IV del artículo 74 constitucional, decreta: 

ARTICULO l"-El Presupuesto de Egresos del Terri­
torio Sur" de' la Baja California, para el ejercicio fiscal 
de 194~, se compondrá de las siguientes partidas: 

(Incluir Presupuesto aproba.do) 

ARTICULO 29_El Presupuesto de Egresos del Te­
rritorio Sur de la Baja California, importa en total la 
cantidad de $ 3.500,000.00 (tres millones quinientos mil 
pesos), distribuidos en la siguiente forma; 

Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 

1 Ejecutivo del Territorio .... " $ 
JI Gobernación................ " 

nI' Hacienda ....... ,........... " 
IV Comunicaciones y Obras Pú-

blicas; .................... " 

151,764.~0 
22,085.00 
94,560.00 

508.900.00 

Ramo v~ Agricuitul'a y Fomrnto ...... $ 4\1,264.00 
Ramo VI Irrigación .... ' ............. 

" 1,287,131.02 
Ramo VII Departamento Agrario ...... " 23,388.00 
Ramo VIII Salubridad y A,sistencia Públi-

ca ..... , .. ,." .. , ........ 409,751.30 
Ramo IX E~onomía. . ' ............ " 12,840.00 
Ramo X Trabajo ............ ' ....... " 21,864.00 
Ramo XI Ju.sticia. ................... ", 79,3g4.00 
Ramo XII Servicios Públicos .... , ... , " 314,437.60 
Ramo XIII ~f'rvicios GE'l1erales ...... 524,631.08 

ARTICULO 39-La vigilancia en la ejecución del Pre­
supuesto quedará a cargo del C. Gobernador y se sujetará 
a lo prevenido por la Ley Orgánica del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

ARTICULO '!'?--La;; facultades ~Ue la Ley citada en 
el artículo anterior confiere a la Secretaría ¡le Hacienda, 
se ejerc'erán por 'el C. Gob!imadol'. 

ARTICULO 59-Es de la competencia exclusiva del 
C. Gobernador: 

a).-Autorizar, dentro del límite que señala el Presu­
puesto del Territorio, las transferencias de partidas que 
reclamen los servicios. 

b) .-Designar el personal supernumerario. 

e) .-Asignar las cuotas para el abono de viáticos y 
pasajes pa¡'a el desempeño de comi,siones de carácter tran­
sitorio conferidas a empleados o funcionarios; y 

d) .-Fijar el monto de los honoral'ios a profesionis-
tas o expertos. • 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión.-México, D. F., a 27 de diciembre 
de 1947.-Luis Díaz Infante, D. P.-Jesús Aguirre Qel­
gado, D. S.-Fernando Riva Palado, ,D. S.-Rúbricas." 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estado,s Uni­
dos Mexicanos y para su debida publicación y ohservan­
cia, expido el presente Decreto en la residencia del Po­
der Ejecutiyo Federal, en la ciuda-d de ~éxico, Diatrito 
Federal. a los ti'einta días del mes de fliciembre de mil no­
vecientos cuarenta y siptc.-Mil{ue-l A1emán.-Rúbrica.--

'El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Bete­
ta.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez Martínez, S'ecretario 
de Gobernación.-Presente. 

--rrn:CRETO qut" adiciona el de 31 dé diciembre de lVrl. 
por el' cual se autorizó al Eje('utivo Federal' para 

~ otorgar el aval en emis¡(mes de vaJores y eperacio­
\ ne" tendientes a estabilizar la moneda nacional. 

• 
A 1 'margen un spllo con el Escudo Nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN. Presidente Constitucional d.e los Es-
tados {;nidos Mexicanos, a sus habitant~, sabed: .. 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di­

rigirme el siguiente 

DECRETO': 

"El Congreso de los ~sbidos Unidos Mexicapos, de-
creta: 
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DECRETO que adiciona el de ~n de díriemln!e de 1941, 
\J01' el cual ~e autorizó a} Ejecutivo Federal para 
otorgar el aval en emisiones c!e val()re~ y o]1?radonet: 
t!'n(lipnt('~ n e:<tahilizar la moneda m\cinnal. 

UNICO.-Art. 1 ,~-~~ - . - ........................... . 
III.~--Emisiones de valores literales que lleve a cabo 

Petróleos Mexicanos y opera0ionfs que re~lice lJara el 
mejol'amiC'nto .o ampliación de !'us eouipos e in,tala~jo­

nes y la eJecución de sus progr<tmas de cxplhraC'ión y. 
explotación del subsuelo nacional" 

TRANSITORIOS: 

UNICO.-La presente adición entrará en vigor a 
partir de su pnbilicación en el Diariq Oficial de la Fe­
deración. 

Luis Híaz Infante. D. P.--('arlos 1. Serrano. S. P. -­
Jesús Aguirre Ih>]gado, D. S.-Gilberto Garcia, S. S.­
Rúbri~as". 

En cumplimiento de lo dh,puesto por la frar~ión 1 del 
artículo 1\9 de la Constitución Política dE' los Estados 
Unidos l\'lí'xicanos y para su d~bida publicación y 01>8·e1'­
vancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder E jecl1tivo FedE'raJ, en la ciudad dE' :\Iéxi,:o, Dist.rito 
Federal,' a los veintinueve día;; del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y giete.-Miguel Alemán.-Rú­
brica.---EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ra-
món Reteta.-Rúbrica.-AI G. néctor pérez Mal"tín~.z, Se­
cretario de Go1>er,nación .~---PresE'nte. 

..... 
DECRETO que reforma el artículo 8" de la Ley General 

~
~ Instituciones d.e Seguros. 

Al marg"n un s~llo con el Es~udo ~acional, (jue, di.~e; 
E¡;;t dos Unidos MeXICa110~.-Pn'Sldel1('Ia de la Repubhca. 

MIGUEL Al,EMAN, Presidente Constitucional de los Es-
lados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, !'<abrd: 

Que el H. CougreS'o de la Unión. se ha servido di­
rigirme el siguiente 

DECRETO: 

- "El Congreso de los Estauos Unidos :'vlexicanos, de­
aetil : 

j 

ARTICULO l:]\fICO.-Se reforma el artículo 8" de 
I;¡ Ll'Y Generar de Instituciones de Seguros, para (jue­
dar en log siguientes términos: 

"Artículo 8"-Los Poderes de la FeueracÍón y d·e los 
gstados, los gobiernos del Distritn -y de los Tl'lTitorio~ 

federales, los municipios, los est.ahlecimientos descentra~ 
lizados, las sociedades de economía mixta y las comisio­
nes autónomas deberán celebrar sus contrat.os de seguro, 
indistintamente con las instituciones nacionales o mexica­
nas de seguros y, en su defecto, con las sucursales de 
empresas extranjeras autorizad.as para opera.r en él país, 
salvo disposición co"ntraria de la Ley del Seguro Social. 

·Los seguros a que se refiere este artículo se CQn-

tratarán exclusivámente con la mediación del organismo 

, 1 ;2 

que para este objeto establezca la Secretaria de Hacien­
da y Crédito Público". 

TRANSITORIOS; 

ARTICULO 1.--En tanto se establezca pI organismo 
a ou ~ ;;e refiere el artículo gv los seguros indicado8 en 
pl 11,ismo seguirán contratándose con la "A'segurad(ll'R 
Mexicana". S. A. 

ARTICULO n.-El presente Decreto ('ntral'á en vi .. 
gor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Ilíaz Infante, D, P.-Carlos 1. Serrano. S. P. -­
JesÍls Aguirre 'Delgado, D. S.~-~lauro Angulo. S. :--:. -
Rúbricas". 

En cumplim;pn'.:o de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artíeulo 89 de la Constitución Política de los Estarlos 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejerutivo Federal, en la ciudad de México, Dist.rito 
Federal, a los treinta días del mes de didembre di' mil 
novecientos cuarenta y siete.-'figuel Alemán.-Rúbrica. 
EI.SEcretario d€ Hacienda y Crédito Público. Ramón Be­
ieta.-Rúbrica.-~AI C. Héctor Pérez Martíhe3, Sí'cretario 
d~ Gl1bel'llación.-Presente. 

~ --.....---

DECRETO que n'forma la Ley Orgánica del IlantlJ dl' 
~Iéxico. :'l. A. 

Al margen un ~ello con el Escudo ;.;racional, que diee: 
Estadü," cnidos l\Iexi.canos.-Presiden·~·a d-e la Hepláblica. 

\ MIGl."EIJ ALEl\IA~, Presidente Con>ótituéonal de 'Jos E~­
tados rnidos MexieanoA. a sus habitantell. sabed: 

Que ei H. Congreso de la Gn:ón, se Ma ser\":do diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El CongresfJ de log Estados Unidos Mexicanos, d,,­
creta: 

REFORMAS A LA LEY OHGANICA DEL BANCO 
DE MEXICO. S. A. 

ARTICULO l"-Se reforma el párrafo segundo del al'. 
tícu'o 4" de la Ley del Banco de México, en IQS siguie-ntff:1 
términos: 

"Artículo 4'''- ... , ............. , ........... . 
Las acciones se dividirán en dos series: la 2f'l'l" "A", 

qu" repl'e!'entará en todo tiE:mpo (o!1 51 r;;. df>l capital dei 
Baneo y sólo podrá ser suscrita por pI Gopierno Federal. 
y la Serie "B', qüe será suscrita por las institueÍone¡; de 
crédito, conforme a los artículos 6" y j') de esta Ley. 

" 
ARTICULO 29-Se reforman la fracción II y el párra­

fo final del artículo 6· de la Ley del Banco de México, en 
los siguientes términos: 

"Artículo 6"-. , ......... , ...... , ........ , . 
n.-Las socied\ldes mexicanas que tengan a.utoriza­

ción del Gobiern~. Federal para recibir depÓ9itos bancanoll 
de dinero del público en ¡eneral; 
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" ...... , .. , .' ....... , ..................... . 
La suscripc:ón de acciones del Banco es potestativa 

para las instituciones de Cl'éd:to no compl'end'das en la 
enumeración que antecede, pero esas instituciones deberán 
ser accionistas del Banco en los térm'nos del artículo que 
sigue, para celebrar con él o para intervenir en las opera­
ciones que ·esta Ley reserva a las instituciones asociadas. 

ARTICULO 3°-Se reforma el artículo 7° de la Ley 
del Banco de México, en los siguientes términos: 

"Artículo 7Q-Las institqciones y sociedades obligadas 
a ser accionistas del Banco y las que no ten'endo tal obll­
tación quieran asociarse a él, deberán sus~ribjr acciones 
de la Serie "B", por una cantidad no menor del seis po.r 
ciento del capital exhibido. y de las reservas de la institu­
ción o So.ciedad accio.nista. 

Se co.ns:derará como capital exhibido en el caso. de 
las institucio.nes organizadas como. sociedades anónimas 
de capital variable, ¡Ell capital sin derecho. a retiro. 

, El Nacio.nal Mo.nte de P;edad y las Institucio.nes Na­
cio.nales de Crédito. Se co.nsiderarán asociadas cualquiera 
que sea el número. de accio.nes que suscriban". 

ARTICULO 49-Se reforma el artículo 12 de la Ley 
del Banco de México., en lo.s siguientes términos: 

"Artículo 12.-Las oficinas públicas de la Federa<;ión, 
de lo.s Estado.s y de lo.s Municipios estarán o.bligadas a 
recibir, sin limitación alguna, lo.s billetes y mo.neda que 
el Banco. po.nga en circulación de acuer'do co.n lo.s artícu­
los anterio.res, en pag<JI de to.da clase de adeudo.s, impues­
tos, servicios y derecho.s". 

ARTICULO 5Q-Se refo.rma el artículo. 14 de la Ley 
del Banco de México., en los siguientes término.s: 

VIIL-Dcscontar a las instituciones de crédito asocia­
das, letras de cambio, pagarés o. bo.no.s de prenda a la o.r­
den, que provengan de operaciones relacionadas co.n la ne­
gociadón de mercancías, la obtención, nego.ciación o elabo.-
ración de pro.ductos industriales, o. el cultivo. o negociación 
de productos agrícolas, así Como. con la ganadería, que lle­
ven la firma de la instituci5n descontataria, y además una 
firma de reco.nocida solvencia. 

También podrán descontarse los documentos que pro­
vengan de las o.peracio.nes a que se refiere el párrafo an­
terior, aunque no haya po::lido co.mprobarse el último re­
quisito. mencionado. en dicho. párrafo., siempre que, además 
de llevar la firma de la instituc'ón desco.ntataria estén 
garantizados con prenda sobre valo.res que tengan las ca­
rac+er'sticas señaladas en los incisos c), d) y e) de la 
fracción X, o en la fracción XV de este artículo, o. sobre 
mercancías de fácil realización depositadas en almacenes 
generales de depósito.. En to.do. caso, el impo.rt~ de lo.s 
documento.s no deberá ser mayor que el 80% del valo.r 
de 1'Is garantías. El Banco. podrá nego.ciar los do.cumentos 
así ¡ldquiridos. 

IX.-Adquirir efecto.s co.merciales a la o.rden, que pro­
vengan de cua.lquiera de las o.peracio.nes mencionadas en 
la fracción que precede, que lleven la firma de una insti­
tución asociada y tengan los demás requisitos que la miso, 
ma fracción señalada, y nego.ciar lo.s efecto.S así adqui. 
rido.s .. 

X.-.......... : ......................... . 

"Artículo. 14.-El Banco. deberá cambiar a la- vista 
1o.s billetes y moneda que ponga en circulación, indistinta-
1n'cnte, por mo.nedas o. billetes de la misma o. de o.tras- de­
nominacio.nes sin limitación alguna y a voluntad del te­
nedo.r". 

ARTICULO 69-Se refo.rma el párrafo segundo. del 
artículo. 18 de la Ley del Banco de México, en lo.s siguien- , 
tes términos: 

c).-Bonos de caja, obligacio.nes co.n prenda de títulos 
o valores, o.bligacio.nes h:potecarias, bono.S co.merciales 
bono.s ge'nera]es, bonos hipotecarios, cédulas hipotecaria~ 
y certificados de p:uticipación en esta clase de valo.res, 
siempre que en to.do caso. lo.s valo.res, además de estar al 
co.rriente en el pago. de sus intereses y amo.rtizaciones, 
hayan sido emitidos o garantizados por una institución de 

\ crédito.. Los certifica'dos de participación deberán estar 
expedido.s po.r una institución autorizada para efettuar 
óperaciones fiduciarias. 

"Artículo 18.-... ' .................... , ... . 
El importe de esta reserva, estimado. co.nfo.rme al,ar­

tículo. 22, no será méno.r en caso. alguno del 25% de la 
cantidad a que asciendan lo.s ,billetes puesto.s en circula­
ción y las obligacio.nes a la vista, en mo.neda nacio.nal, 
a cargo. del Banco, excepto la cuenta en moneda nacio.nal 
del Fo.ndo Monetario Internacional". 

ARTICULO 79-Se refo.rma la fracción III del artícu­
lo 22 de la Ley del Banco de México, en los siguientes 
términos: 

"Artículo. 22.-.......................... . 
1IJ.-La plata acuñada no co.mputada en la reserva y 

la destinada a la acuñación, a su valo.r mo.netario.. 

ARTICULO 8Q-Se refo.rman la9' fraccio.nes VII, VIII, 
IX, X, incisos c) y e), XII y XV del artículo 24 de la Ley 
del Banco de México., en lo.s término.s siguientes: 

"Articulo. 24.-.......................... . 
VIL-Adquirir o descontar giro.s o letras de cambio 

so.bre el interior del país, siempre que esos efecto.s no ten. , 
gan un vencimiento que excedá de siete días vista, nego.-

, ~iar lo.s efeetQs asi adquiridos y vender giros o letras de 
.• Ülbie sobl'e el interiof del país. 

...................................... lO,'" ..... 

. e).-ObPgacio.nes o. bonos emitidos o garantiz.a..dos por 
el Go.bierno Federal, o emitidos por el Departamento del 
Distrito Federal, a plazo no mayor de quince años y a 
cuya amortización, así co.mo al pago. de sus intereses, esté 
afecto de mo.do permanente por ley o. co.ntrato.ley, en pro.-. 
porción bastante, el pro.ducto de determinados d'.)rechos, 
taxas, participacio.nes o. impuestos, cuyo. Co.bro. directo esté 
encargado a una institución fiduciaria, y siempre que es­
tén al corriente en el pago. de su amo.rtización e intereses. 

.,. ................ -......................... . 
XIL-Co.mprar, vender y suscribir acciones de las ins­

titucio.nes de crédito aso.ciadas, sin exceder del 15% del 
capital exhibido. de cada sociedad, así co.mo encargarse de 
colocarlas. 

XV.-Comprar y vender títulos y valo.res, excepto ac­
c:ones, que tengan la característica de constante mercado., 
entendiéndose por tales aquéllo.s cUyo.s precio.s de co.mpra­
do.r y de vendedor en bo.lsas de valores no hayan diferido 
entre sí, por lo. general, durante lo.s último.s seis meses, 
en más del 30/0. Estos valores deberán además, estar al 
co.rriente en el pago de sus intereses y amortización en 
su caso. 

- --
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ARTICULO 99-Se reforma el artículo 31 de la Ley 
del B¡¡nco de México, en los siguientes términos: 

"Artículo 31.-Las hipotecas y los demás derechos y 
privil~gios accesOl'ios que, sin ser de los que se mencio­
nan ",n el artículo 24, adquieran las instituciones de cré­
dito como colateral d~ los créditos y documentos que allí 
se enumeran, no se transmitirán al Banco de México con 
motivo de las operaciones que dicho artículo autoriza, a 
menos qué la dirección del B;¡,nco, por las circunstancias 
que conclll;ran en el caso, lo considere nece~ario; pero aun 
cuando no ¡le haga cesión formal de ellos en favor del 
Banco de México, quedarán afectos tales derechos y pri­
vilegios a garantizar también el crédito de éste con prefe­
rencia sobre cualquier otro acreedor de la institución deu: 
dora, la ,cual .estará obligaAiR a conservarlos con la dili­
gencia usual de negocio propio, así como hacerlos valer 
al vencerse el crédito garantizado, 3iendo responsable 
civilqlente hacia el Banco de Mé~;ico de todo perjuicio o 
menos·cabo que esaR garantías sufren por su culpa". 

ARTICULO 10 . ....:.:.Se reform:¡.n los párrafos primero y 
terceró del artículo 32 de la Ley del Banco de México, en 
los siguIentes términos: 

"Artículo 32.-Las instituciones de crédito y las orga­
niúiCiones auxiEares no podrán cargar a sus clientes in­
tereses, premios o descuentos infer:ores a un mínimo ni 
en exceso de un máximo que el Banc9 dé México estará 
autorizado para fijar en todo tiempo, respecto de las ope­
raciones que practiquen con sus clientes. 

La infracción de tales disposiciones por parte de las 
instituciones de crédito u organizaciones auxiliares a que 
se refieren, dará lugar a la aplicación administrativa de 
una multa de $ 5,000.00, o a la suspensión temporal 
de las operaciones de la sociedad infractora, o a la cadu­
cidad de su concesión, cua.ndo hubiere dolo, pcommciadas 
administrat:vamente por la Secretaria de Hacienda, oyen­
do previamente la opinión del Banco de México". 

ARTICULO 11.-Se reforma el artículo 33 de la Ley 
.del Banco de Méxi.eo, en los siguientes términos: 

"Articulo 33.-No estª-rá p\¡ligado el Banco de Méxi­
co, r(¡}s~(rt.o de ,laS .instLtuciones asociadas que endoRen o 
suscriban los' efectos de que, tratan las fracciones VIII y 
IX del articulo 24, a presentar tales títulos para su acep­
tación o pago, o en su caso, a protestarlos o a dar a I'lqué­
ll~ el aviso or.denado por el . artículo 155 de la Ley Ge­
neral de Títulos y Operaciones de Crédito. En consecuen­
cia. 11\1 omisión de esas formalidades no dará lugar en • 
caso alguno a la caducidad de las acciones que el Banco 
ten,ga ,contra las instituciones a.sociadas, en virtud de di­
chos documentos; pero el primero tendrá .estos últimos a 
diSposiCión de las segundas, 'en los términos que fijen los 
Estatutos, para permitirles la conservación de sus dere­
chos contra los demás signatarios. 

!'fo serán aplicables las disposiciones relativas del ca­
pít\JI~ VI de la Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos 
a h.s operaciones o árreglos que el Banco de México ce­
lebre con las instituciones asociadas en los términos de 

. la presente le"y, pára· hacer frente [t un retiro éxtráordina­
rio de depósitos. 

ARTICULO 12.-Se reforma el primer párrafo del 
artículo 34 de la Ley del Banco de México. eu los siguien­
tes términos; 

"Artículo 34,-Las instituciones de crédito y las or­
ganizaciones auxiliares que emitan o garanticen bonos, 
cédulas u ohligaciones, o den su aceptación o aval sobre 
efectos a "la orden, deberán sujetarse a los límites que el 
Banco de México podrá fijar para la emiR:ón y circula­
ción de esa clase de valores, en ejercicio de las fundones 
que a dicho Banco corresponden. 

" 
AHTICl'LO 13.-Se reforman el primero y el quinto 

párrafos del artíc:ulo a5 de la Ley del Banco de México, 
en los siguientes términos: 

"Artículo ;{5.-Las instituciones que conforme a la 
Ley General de Instituciones de Crédito reciban depósitos 
a la vista, a plazo o en cuenta de aho-rros, deberán eon­
servar en el Banco de México, en moneda nacij)nal, un 
depósito sin interés, proporcional al monto de sus obliga­
ciones de esa clase y del resto de su pasivo exigible; dicho 
depósito no será menor del 5%, ni mayor del 20%, según 
deternÁne el Banco de México. Sin embargo, cuando las 
condiciones económicas del país así lQ acónsejen, el Banco 
de Méxic{), por acuerdo de la Secretaría de Hacienda, po­
drá elevar la pl'oporción hasta el 50~(. 

................ : ......................... " 
El .Banco de México podrá cargur un interés penal 

que no será inferior del 12ck anual sobre el impo,Tte de los 
saldos que resulten a cargo de las instituciones que .. mi­
tan constituir los depósitos expresados en los piinafos 
anteriores, completarlos en su caso, o que disp,0.ngan de 
parte de ellos. 

ARTICULO 14.-Se reforma ·el articulo 36 de la Ley 
del Banco de México, en los siguientes términos: 

"Articulo 36.-Las instituciones a$ociadas deberán 
pJ."oporcionar al ;Banco de México todos 103 dittos o jnfor. 
mes que éste les pida en relación con llls operaciones que 
le propongan. Estarán, además, obligadas a declarar bajo 
su responsabilidad que han tomado todas las precaucio­
nes n~cesarías para cerciorarse de la solvencia y .serUldad 
de las firmas ofrecidas, así como de que el cré(Ü.to Illllte­
ria de la operación propuesta reúne los requisitos fijados 
por esta Ley" . 

El Banco de México podrá pedir en todo tiempo que 
seJe dé conocimie,nto de las informaciones que sirvieron 
de base a la institución respectiva para hacer la d.ra­
.ciÓJ:l a que alude el párrafo anterior. 

ARTICl,TLO 15.-Se reforma elarlículo 37 de la Ley 
del Banco de México, en los siguientes términos: 

"Artículo 37.-Las instituciones ali\.ociada-s dehe;rán 
pr-opo¡oeionar al, Banco de M.éxico, cuando éste lo r-eQ!\1iera, 
los datos necesarios para la estimación de su éstoujo fi­
nanciero. La ministración de datos falsos será causa de 
responsabilidad y estará sujeta a la sanción que es4lblez­
ca la Ley General de Instituciones de Crédito", 

ARTICULO 16.-Se reforma el párrafo primero del 
artículo 40 de la Ley del Banco de México, en los siguien­
tes térn1inos: 

"Artículo 40.-EI Banco de M~xico sólo ppdrá con. 
ceder créditos y ~acer préstamos al Gobierno Federal, ya 
sea en la forma de créditos en descubierto o con colateral, 
o sobre los valor~s que señalan los incisos d) y e) ~ la 
fracción X del artículo 24. ·También podrá celebrar con el 
propio Gobierno Federal las oper-acione!l .~ descuento, 
compra, suscripción de títulos o documentos SI4ficri,to~ o 
emitidos por él y, en general, las operaciones de' que. Ú~-
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t~n las fracciones n, IU, VII, XVI y XVII del citado ar­
(h;ulo 24. 

" 
ARTICULO 17.-Se reforma pI artículo 4,5 de la Ley 

del, Banco de México, en los signÍpntes términos: 
. ¡'Artículo 45.~La administración del Banco y el ejer­

cicio de sus prerrogativas y funciones estarán encomen­
dadas a' un Consejo de A dministración y a un Director 
G~meral. 

El Consejo de Administración estará investido de fa­
cultades amplísimas para ejecutar acto~ de dominio, de 
administración y de pleitos y cobranzas, con todas las fa­
cultades generales y las especia!!,s que requieran c1áusu­
la,;especial conforme a la Ley; podrá otorgar o suscribir 
titulas de crédito, desistirse del juicio de amparo y dele­
gar discrecionalmente su~ facultad!';; en el Director Ge- 1 

neral. 
El propio Consejo tendrá las dem,ás facultades espe­

cíficas que le se~alen los Estatutos". 

ARTICULO 18.-Se reforma el artículo 46, de la Le'y 
del Banco de México, en los siguientes términos: 

HArtíCltlo 46.-El Consejo de Administración estará 
integrado como sigue: 

Las acciones de la Serie "A" nombrarán cinco conse­
jeros propietarios y cinco suplentes y las a'Cciones de la 
Serie "B" cuatro consejeros propietarios y cuatro suplen­
tes, cualquiera que sea el número suscrito de acciones 
de ésta Serie, en la inteligencia de que cada minoría de 
la Serie "B" que represente por lo menos el 16% del 
capital social exhibido de la institución, tendrá derecho. a 
nombrar Un consejero propietario y un suplente. Una mis­
ma institución 110 podrá desig.nar más de Un consejero 
propietario y un suplente. Los consejeros durarán en su 
encargo dos año>; y podrán ser reele'Ctos. 

, ARTICULO 19.-8e reforma la, fracción III del ar­
tiC1l1o,4$ de la Ley del Banco de México, en los sigiuentes 
términos: 

"Artículó 49.-................................... . 

\ IH.-Las demás personas que determinen los Estatu­
tos. 

ARTICULO 20.-8e reforma el artículo 54 de la Ley 
del Banco de México, en los siguientes tén:njnos: 

"Artículo Q4.-El Director General tendrá a su cargo 
el gobierno deÍ BanGo y la representación legal de éste 
con las facultades que ,señalen los Estatutos y las demás 
que el Consejo delegue en dicho funcionario. . 

'ARTICULO 21.-8e reforma el párrafo primero del 
articulo 57 de la Ley del Banco de México, en los siguien­
te¡¡ términos: 

. "Artículo 57.-Los consejeros tendrán derecho a un 
honorario de cien pesos pOlI cada junta del Consejo, o de 
las comisiones a que asistan. No podrán percibir cantidad 
alguna a título de gratificación, ni tendrán narticiul:1ción 
en las utilidades del Banco. 

" .................. t .............................. ',' .......... . 

ARTICULO 22.-Se reforma el párrafo primero del 
artículo 61 de la Ley del Banco de México, en los siguientes 
términos: 

"Artículo 61.-Con las utilidades que se deriven de la 
acuñación de moneda y con los intereses penales a que 
se refiere el artículo 35, el Banco constituirá un Fondo 
Especial de Previsión y un Fondo Complementario de 
Estabilización, que tendrán 10R objetos siguientes: 

" . . . . . . .. .................... .. ~ ..................... .. 

ARTICULO 23.-Se reforma el párrafo segundo del 
artículo 62 de la Ley del Banco de México, en los siguien­
te;:; términos: 

"Artículo (f2.- ...............................•...• 

Los fondos mencionados se incrementaTán, en caso 
necesario, con los recursos que el Gobierno Federal, afec­
te a este ob.:eto, y el importe de ello se entregará al propio 
Gobierno sólo en caso de liquidación del Bf!.nco. 

ARTICULO 24.-Se reforman la fracción 1 relativa al 
Activo y la fracción I relativa al Pasivo, del a,rtículo 65 
de la Ley del Banco de México, en los siguientes términos: 

"Artículo 65.-......•................... ········•• 

En el activo: 

l.-Reserva monetaria. 

, 
••••• o, ••••••••• 1.··0 .. ···· .........................• 

E'n el Pasivo: 

•• ••••••••••••••• o ••• •••••• ... • 
• l •••• o, •••• l .......... . 

L-BiI1etes en circulación. 

" l ••••••••••• "' •••• t ........... • , ...................... . 

ARTICULO 25.-Se reforma el artículo 67 de la Ley 
del Banco de México, en los siguientes términos: 

"Artículo 67.-Deberán ha~erse e{l el Banco de Mé­
xico los depósitos_ que tengan que constituirse para el 
otorgamiento de suspensión del acto redamado en los jui­
cios. de amparo promovidos contra cobros fiscales de la 
Federación y de los Estados o Municipios, y, en general, 
los depósitos Q.ue en efectivo deban constituirse. conforme 
a, las leyes, disposiciones o contratos de autorIdades fe­
derales. 

ARTICULO 26.-Se ref,orma el primer párrafo del 
artículo 74 de la Ley del ¡lanco de México, en los siguien­

tes térnlinos: 
"Artículo 74.-En lo no previsto por esta Ley res­

pecto dé la organizadón y operaciones del Banco se ob­
servará lo que dispongan los Estatutos que la Asamblea 
apruebe y los Regl~mentos InterIores correspondientes. 

" •• l. lo' o ••••• ••• .................................... . 

TRANSITORIO: 

El presente Decreto entrará en vigor el día 'de su pu­
blicación en el "Di~rio Oficial" de lal Federación •• 
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Luis Diaz Infante, D. P.-CarIo,; 
.Jes'ús Aguirre Delgado, D. S.-Mauro 
bricas". 

I. Serrano, S. P'-1ECRETO qlw reform:i el artículo 20, inci¡.;o g), de la 
Angulo, S. S.-Rú- . I,ey Orgánica de la Institución Nacional de Crédito 

denominada "::'\acionaJ ¡"Ínanciera". S. A .• de au, de 
, diciembre de J 940. " 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo w.J de la Constitución Política de los Estados 
U nidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido el"'Presente Decreto en la residencia del Po­
der Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Miguel Alemán.-Rúbrica. 
-El Seci'etal'io de Hachmda y Crédito Público, Ramón 
Beteta.-Rúbrica.~Al C. Héctor Pérez Martínez, Secre­
tario de Gobernación.-Presente. 

___ o _ ........ ____ .~ __ - ... --.-.-

~JE{'RETO que faculta al Ejecutivo para reducir hasta 
en un 60% en los casos que señala, las cuotas que 
fija la Ley Federal sobre Ingresos Mercantiles. 

Al margen un sello con el l<~scudo Naciouai. que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la RepÚbliea. 
~. . 
l\lIGUEL ALE.MAN, Presidente Constitucional de los FAl-

tadmJ Cn'dos l\1.exicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso tle la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

"E:l Congresu de los Estados U nidos l\'1exÍeanos, de­
creta' 

ARTICULO UNICO.-Se faculta al Ejecutivo para 
que en [ns easo" de productos o artículos sujetos eonfor­
me a leyes o disposiciones especiales a predos tope ofi­
ciales, c~m(} medieinas o 'pro-ductos químieos, y en tanto 
rijan esos precios redu¡\ca hasta en un 60(/~ las cuotas 
que fija la Ley Federal sobre Ingresos Mercantiles. En 
todo lo demás los causantes observarán las disposiciunes 
que dicha Ley y su reglamento establecen. 

Las participaciones a que tengan derecho 18s enti­
dades Federativas se calcularán sobre el monto de la cuo­
ta reducida de tal manera que representen en relación 
con ella la misma proporción que guardan entre sí las 
cuotas que para la Federación y para dichas entirlades 

, éstablece la Ley del Impuesto sobre Ingresos Menantilf's. 

Luis Díaz Infante, D. P.-Fernando -'Iodezuma, S. 
v. P.--:Hanucl J. López Hernández, D. S.-Mauro Angu­
lo. S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracclón 1 del 
Artículo 89 de la Constitudón Política de los Esta¿()~ Uni­
dos Mexicanos y para su debida publicación r observan­
cia, expido el presente Decreto, en la residencia (lel Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fe­
deral, a los treinta días del mes de diciembre d" mil no­
vecientos cual'enta y siete. -Miguel Alemán.--Rúbrica.­
~~! Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Bete­
I a.-Rútn ;('H.---AJ C. HéctcJI Pf.rf'z 'Vlal'tínez. SecretaJ'i.-, 
de: Gobel'llaciún.-Prt!~ente. 

Al margen im s('llo COIl el F~liClldo Nacional. que dice: 
Et~tados Unidos :\hxicanos.--l'residencia de la República. 

~I1GlJEL ALF~}IA."\. I'residenh' Constitucional de los l'~s­
tados lTnidos _\fexicanlls, a sus habitanteH, sabed: . 

Que el H. COIlg-reso de la Unióll, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

ARTICULO UNICO.-Se reforma el artículo 20, i~l­
ciso g), -de la Ley Orgánica de la Institución Nacional de 
Cl'É.dito. denominada "Nacional Financiera", S. A., de 3-0 
de dici2mbrc de HJ40, en lo,; siguientes términos: 

"AR}lCULO 20.-La Institución tendrá por objeto: 
.. .... ................................................ . 

g).-Actuar como agente y consejero del Gobier,no 
Federal, de los Estados, ;Municipios y dependencias ofi­
c;ales, en la emisión. contratación, conversión, etc., efe 
los valores públicos; y encargarse de la colocación de 
bonos de tOllas las emisiones federales, así como del ser­
"icio y vigilancia que las mismas motiven". 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMEIW.-El presente Decreto gerá 
de úbservancia genc,ra1 en toda la República y ,derogará 
todas las disposiciones que se opongan a su cumplimiento. 

'ARTICULO SEGUNDO.-Este Decreto entrará en 
vi,gor el día de su puhlicación en el "Diario Oficia}" de .... 
la Federación. 

Lic. Luil" Díaz I.nfante, D. P.-Fernan~o Moctezumn, 
S. V. P.-:Ualluel J. Ló¡)ez Hernánrlez, D. S.-Mauro An­
gulo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fra(:ción 1 del 
Artículo 89 de la ConsLítución Politica de los Estados Unj­
des Mexicanos y para su debida publicación y observan­
da, expido (>1 presente Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fe­
deral, a los treinta días del mes de diciembre de mil no­
vecientos cuarenta y siete. -Miguel' h.lemán.-Rúbrica.­
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Rete.­
ta.-Rúbrica.-A. C. Héctor Pél'E'Z Mal'tínez, Secretario 
de Gobernación.--Prespnte. 

..... e. 
DECRETO qut' autoriza al Ejecutivo F'ederal, para am-

pliar hasta por la suma de $ 20.000.000.00, el emprés­
tito interior denominado Bonos de Caminos de 'lo!! 
Estados Unidos -'lexicallos. 1947. 

Al margen un ;;ello CO:l el Escudo Nacional, que di.ce: 
Estado!, Unixlos Mexicanos.-Preside·ncia de la 'República. 

MlG[;EL ALEMAJII, Presidente Constitucional d<:' los Es. 
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que (;1 H. (>nlOiP% rle IfA Uni:"l, ·,e ha 'lervi-j·,) dirl· 
girme el sigUIente 
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DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Ejecutivo 
Fedel'ál para que por conducto de la Secretaría de Ha­
ciend.a y érédito Público ,amplíe hasta por la suma de 
$ 20.000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS) el 
empréstito interior denominado "Bonos de Caminos de los 
Estados Unidos Mexicano", 1947", a que se refiere la 
Ley de Ingresos de la Federación· de 1947. El producto de 
esta a:rp.phación se destinará a financiar obras de carre­
ter!ts naéló'nales que señale el Ejecutivo Federal ya em­
prendidas o que se emprendan, así como la prosecución 
de las contratadas o que Se contraten para caminos que se 
constr,uyan en cooperación con los Gobiernos de los Esta­
dos. 

AR'I'ICULO SEGUNDO.-Serán aplicables a la' am­
pliación a que se h:t¿e referencia en el artículo anterior, 
las características y demás disposiCiones de la Ley de tn­
greSos de la Federación de 1947, que se relacionen con la 
emisión de "Bonos de Caminos de los· Estados Unidos Me­
xicanos, 1947". 

TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO.-Este Decreto entrará en vigor 
desde el día de su publicación en el "Diario Oficial" de 
la Federació,n. 

Lic. Luis Díaz Infante, D. P.-Fernando Moctezuma, 
S. V. P.-Manuel J. López Hernández, D. S.-Mauro An­
gulo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuest.o por la fracción I del 
Articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni­
dos Mexicanos y' para su debida publicación y observan­
cia, expido el 'pres~nte Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de MéxicJ, D,istrito Fe­
deral, a los treinta días del mes de diciembre de mil no­
vecientos cuarenta :ir siete. -Miguel Alemán.":"'RÚbrica.­
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Bete­
ta.-'Rúbrica.-A. C. Héctor Pél'ez Martínez, Secretario 
de Gobernación.-Presente. 

... - ... 

DECRETQ que modifica varios artículos de la Ley Adoa-
ilal vigente. . 

Al margen un sello con el Escudo Nácional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repúbltca. 

l\'IIGUEL ALEl\lA:'{, Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri. 
girme el siguiente 

DECRETO: 

",:1 Congrl:'So dí' los ERtarlos UnidOR .l\1G~dcanOsl, de. 
lir~tª; 

-' 

ARTICULO UNrCO.-=-Se modifican los articiitóS' 32, 
3& fracción IV, 41 fracciones r, inciso a) y n, inciso h), 
44, 45, 49,,50 Y 51 de la Ley Aduanal vigente, en la 
forma que sigue: ' .. 

"Artículo 32.-Para el despacho aduanal y toda clase 
de operaciones, trámites y gestiones' relacionados con las 
mercancías, únicamente tienen personalidad ante las au­
toridades del ramo: 

, l.-Los consignab¡rios a que se refieren las fraccio­
nes n, III, IV y VI del artículo 35 de esta Ley .. ' 

H.-Los destinatarios que tengan también el carác­
ter de consignatarios y los remitentes de mercancías al 
exterior o el tránsito por territorio extranjero. Tratánd'o­
se de personas morales se entenderá que gestionan por sí, 
cuando 10 haga quien tenga la representación general de 
ellas confornie a la ley que rija su funcionamiento. 

En las operaciones que gestionen por sí mismas to­
das las personas a que esta fracción se refiere, se exi­
girá la misma garantía que se exija a los agentes adua­
nales, para que respondan de cualquier responsabilidad que 
pudiera resultar. Dicha garantía estará vigente por el 
término de un año después de la última operación que 
garantice. 

Los consignatarios que no sean a la vez destinata­
rios, sólo podrán gestionar por conducto de algún agente 
aduana!. 

rIl.-Los agentes aduana les que actúen como consig­
natarios, mandatarios o por simple encargo de los con­
signatarios, destinatarios o remitentes de mercancías. 

IV.-Los apoderados de las personas mencionadas 
en las fracciones I y 11 de este artículo, únicamente en 
los lugares en donde no exista ningún agente aduanal. 
Estos apoderados deberán ser mexicanos por nacimiento, 
tener .capacidad legal conforme al Código de Comercio, 
y otorgar la garantía a que se refiere la fracción n.' 

V.-Las empresas autorizadas .. para el montaje de 
vehículos, en las operaciones previstas por el regiamento 
especial que rige su funcionamiento. 

VI.-Los destinatarios de piezas de correspondencia 
que contengan mercancías". 

"Artículo 35.-... ". . .. 
• '0_'" •••••• " ....... . 

"lV.-Las empresas de express y las de transpor· 
portes aéreos, por las mercancías que conduzcan. Estas 
últimas podrán ,gestionar en las adu811as de entrada la 
reexpedición de los efectos que lle·guen al país por ferro· 
carril u otro medio, cuando pertenezcan a pasajeros trans­
portados por ellas mismas". -

"Artículo 41.- ... '" ... 

l.-..... . .. .... 

a).-Aquel que con el carácter de interesado direc­
to en la importación,gestiona ésta pot sí mismo, poI' con. 
dueto de agente aduanal o por medio de apoderado en 108 
lugares en donde no haya agentes aduanales. 

ib).-..... , " .... : ........... '" ........• 
c).-......... '" ....... : ........ '" .....• , 
d)~-La persona que al'arezca con ~Ile é~rnct~r etl 

los manifiestos de tráfico ªéfeQ, 
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11.-.. . 
a).-.. . 

b).-El que las envía al exterior, o en tránsito por 
territorio extranjero, ya sea que gestione por sí mismo, 
por conducto de agente aduanal o por medio de apodera­
dos en los lugares en donde no haya agentes aduanales. 

I "Artículo 44.-Son agentes aduanales las personas 
físicas a quienes la Secretaría de Hacienda autorice, me­
diante la patente respectiva, p~ra ocuparse por cuenta 

I 

ajena en la gestión de las operaciones con mercancías, 
de que trata la presente Ley, y tendrán las atribuciones 
y deberes que les señalan la misma y su Reglamento. La 
patente conferirá derecho al beneficiario para actuar an­
te la aduana que ella indique pero los adscritos a una 
aduana marítima o fronteriza podrán continuar en las 
aduanas interiores la gesUón de operaciones iniciadas en 
el puerto de entrada, y los adscritos, a una aduana inte-" 
rior podrán también gestionar ante las aduanas marítimas 
o fronterizas la reexpedición de mercancías. 

Los agentes aduana les autorizados para actuar en 
las aduanas marítimas o fronterizas, que sean consigna­
tarios, pueden solicitar la reexpedición de mer~ancías con 
objeto de que agentes aduanales que actúen en aduanas 
interiores se encargl!len de la tramitación final de las 
ope:raciones. En este caso las responsabilidades de que 
trata el artículo 47 recaerán en los agentes aduanales en­
cargados del retiro de las mercancías del dominio fiscal. 

Para los efectos \'le esta Ley, se entiende que el agen­
te aduanal despacha por cuenta ajena, cuando lo hace r(!s­
pecto de mercancías destinadas a casa comercial, que 
tenga establecida a su nombre, en domicilio conocido. 

Queda prohibido anunciarse como agente aduanal, 
toda persona que carezca de patente. 

Los agentes aduanales autorizados ,para actuar an­
te las áduanas fronterizas deberán tener su domicilio y 
oficinas precisamente 6ll..la població~ en qu~ está ubica­
da la aduana; toda h documentación y archivos relacio­
nados con sus funciones deberán llevarla y'tramitarla en 
territorio nacional. 

La Secretaría de Hacienda podrá ordenar la can­
celación de la patente de los agentes aduanales que con­
travengan esta disposición. 

Los agentes aduanales de cada lugar deperán ,inte­
grar una Asociación cuando sean tres o más, y las Aso­
ciaciones deberán a su vez agruparse en una Confede­
ración cuyo domicilio será la ciudad de México, y la re­
presentación de ellos en el seno de estas agrupaciones 
deberá recaer en mexicanos por nacimiento. 

Cuando el número de agentes autorizados ante una 
aduana sea menor de tres, cada uno deberá incorporarse 
a la Confederación de Asociaciones. 

Ninguno de los miembros de las Asociaciones o de 
la Confederación podrá ser expulsado del seno de ellas 
sin la previa aprobaciÓn de la Secretaría de Hacienda 
y sólo por las causas que tletermi~n los estatutos de 
ambas Organizaciones. 

Tanto las Asociaciones como la Confederación, que­
dan oblfgadas a velar por el !buen comportamiento de 
sus miembros, vara ~on ~l Fis~o '1 para ~on 106 comiten-

tes, en el ejerCIcIo de sus actividades; a auxiliar al Go­
bierno Federal en todo aquello que se les solicite en re­
lación con las actuaciones de los agentes aduanales, y a 
lo demás que con respecto a ellas establecen esta Ley, 
el Reglamento de la misma y los Estatutos de dichas Or-' 
ganizaciones. Esos Estatutos y las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que se cobren a los miembros de las mis­
mas, deben ser aprobados previamente por la Secreta­
ría de Hacienda al igual que las modificaciones que pre­
tendan hacerse tanto a los Estatutos como a las cuotas". 

"Artículo 45.-Los agentes aduanales efectuarán las 
operaciones de su ejercicio, como consignatarios, ,man­
datarios, o simplemente por encargo de los comitentes; 
pero siemp.re al amparo de su patente, salvo el caso de 
excepción que establece el artículo 46 de esta Ley. Cuan­
do obren por simple encargo no están obligados a eom~ 
probar ésta para el despacho de las mercancías. 

En los documentos en que sea obli~atorio manifes­
tar el nombre y dirección del destinatario o del remi. 
tente de mercancías, el agente aduanal lo hará bájo pro­
testa de decir verdad. 

Si incúrre en falsedad en a~guna op~ración en que' 
resulte lesionado el interés fiscal, el hecho dará lugar 
a la cancelación <lrIla patente y las autoridades judicia~ 
les impondrán de dos meses a dos años de prisión y mul­
ta de diez a mil ,pesos al agente responsable. Si no',hay 
lesión ninguna para el Fisco entonces la falsedad dará 
lugar a que se imponga multa administrativa de mil pe­
sos que será distribuible' en la forma dispuesta por el 
artículo 407 de esta Le!. 

Los agentes aduanales están obligados a compare­
cer y declarar ante las autoridades del ramo, respecto de 
los asuntos que hayan manej~do; y no podrán e:x;cusarse 
de hacerlo. 

El agente aduanal que al ser interrogado por al­
guna autoridad del ramo en ejercicio de sus funciones o 
con motivo de ellas, faltare a la 'Verdad no obstante ha.. 
ber otorgado la protesta legal y ha'ber sido apercibido 
de la pena en que puede incurrir por ¡falso testimonio, 
j3~rá castigado judicialmente cou .. dos meses a dos años 
de prisión y multa de diez a mil pesos. 

Los agentes aduanales no podMn substituir el man­
dato, o encargo que les haya sido conferido, ni tampo­
co endosar un conocimiento a su consignación, cuando ,DO 

medie la autorización expresa y por escrito del comiten~". 

"Artículo 49.-8610 podrá expedirse ,patente de agtm.. 
te aduanal a las personas, físicas que reúnan los requilritde 
siguientes, y sin que a nadié se le conceda más de una 
patente: 

1.-... 
11.-..... : ...... '" .. , 
IIl.-.........•.. 
IV.-... '" 

V.-No ser funcionario o empleado de la Ftml'Ta-
ción o de los Estados, militar en servicio adivo ni 1'é-, . 
llrese?tantj!, empleado o agente de alguna empresa de 
transportes de nacionalidad c-,,1.ranjera o én la que l. Dao 

yoría del capital o de los socios tenia ese carncter. 
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Vl.---No tener parentesco eon el Jefe o Subjefe de 
la Aduana ante la que actúe, en la línea recta sin limi­
tación de grado y en la colateral dentro del cuarto. 

Llt Secretaría de Hacienda, por conducto de la Di­
rección General de Aduanas, limitará la expedición de 
1{atentes al númel"fl que juzgue necesario, y para ello de­
berá tomar en cuenta las necesidades de índole aduanal 
d(,' rada lugar donde exista oficina del ramo. Asimismo 
lu, pl'op:a Secretaría. ta!}lbiéll por conducto de la citada 
Dh ccción, exp-eciirá una tarifa de húnorurio" por la ]lres­
tación de los servicios de los agentes aduanales y po­
drá m.Jdificarla, cuando así lo estime coiwE'niente. Tra­
t:indose ~e agente ~duanal al s.;rvicio de una empresa 
de transportes, el cohro de honorarios conforme a la ex­
pl'ésada tarifa será aumentado en diez por ciento sobre 
las cuotas que la misma f~je. 

Los casos de duda que se presenten en la aplica·' 
dón de la tarifa de honorarios serán resueltos por la 
Dh'u:c1ón General c!e Aduaua;;". 

"Articulo 50.-La garantía a que se refiere la frac­
ción IV del artículo anteriur responderá por cualesquie­
ra responsabilidade:; pecuniarias en que incurran los 
agentes aduanales durante su ejercicio, por aelos lJ omi­
siones fiscales, sean- dclictuosos o no, así C0mo por omi­
;;iones o defieienclas de las g';\l'antÍas que deben otorgar 

. por operaeioncfI aduanales concreta~'·. _ tí 
'Artículo 51.-A los agentes aduanales se les puede 

saspendeJ' en su ejerCICIo, o hien cancelál'seles su paten­
te, en los casos y fonna que determine esta Ley y su 
Reglamento. 

Igualmente se les puede cambiar de adscripción a 
,;olicitud de parte interf'sada. Antes de llevar a cabo 
lo,. cambios de adscripción, la Dirección General de Adua­
nes oír.l la opinión de la Confederaciól} de Asociacianes 
de Ag-entes Aduanales, la que deberá dal:Ja dentro de un 
plazo de diez días". 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Este Decreto empezará a 
regir el día primero de enero de mil novecientos cuaren­
ta y ocho. 

ARTICULO SEGUNDO.-Las Asociaciones de .Agen­
tes Aduanales y la Confederación de Asociaciones de 
Agentes Aduanales actualmente eIistentes, se considera­
rán ya constituidas para los efectos del articulo 44 de la 
Ley Aduanal;'}Jero Ja -Confederación someterá a la revisión 
de la Seeretaria de Hacienda sus cuotas y sus propios 
Estatutos, y las cuotas y Estatut~s de las Asociacjones, 
a más tardar en el curso del mes de marzo de mil nove­
cientos cuarenta y ocho, en la inteligéncia de que la re­
solttci6n que al respecto pronuncie la Secretaria' mencio­
nada. se protocolizará dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha en que se les comuniquE'. y si no 11) hicieren. aqué­
lla hará de oficio la protocolización, firma\do al efecto, 
el acta notarial el Director General de Aduanas o quien 
aut')l"Íce la Secretaría de Hacienda. 

En' los lugares donde no haya Asociación deberá 
C'onst1tuirse ésta dentro de los treinta días siguientes ~ la 
fecha de vigencia de este Decreto; y durante el mismo pla­
zo se ineorporarán a las Asociaciones o a la Confedera­
ción, $egún proceda, Jos agentes aduanales que no lo ha­
yan hecho. 

ARTIOGLO TERCERO.-Para los _ fines del artículo 
49 de la Ley Aduanal, la expedición de patentes queda li­
mitada al número que de ellas esté en ejercicio en cada 
aduana al entral' en vigor este Decreto. La Dirección Ge­
neral de Aduanas publicará esta limitación en el "Dia­
rio Oficial", pOl' una sola vez. 

ARTICULO CUARTO.-A los agentes aduallales ac­
tuail1wnle aubrizauos, que al 15 de abril de 1948, no se ha­
yun aju~taJo al,,, üispa,¡,>iunes (le. (',te Decreto v del 
que l'f'fol"ma el Reglamento de la Ley Aduanal, se les'· can-
celarán sus respectivas patentes. ' 

Lk Luis Díaz Infante, D. P.-FernillldQ Moctezurna 
S. V. P.-·~lalluel J. Lóp~z Hernández, D. S.-Ma~l:o All~ 
gulo, S. S -Rúbl'icaH'·. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo H9 d.e la Cot.stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expidu el presente Decreto en ,la residencia del Po­
der Ejecutivo Federal, 011 la ciudad de México, Distrito 
F'ederal, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos 'cuarenta y siete.-Miguel Alemiin.-Rúbrica. 
-El Secretario d" Hacienda y Crédito Público, Ramón Be­
teta.--Rúbricu.-AI C. Héctor Pére~ Martínez, Secretario 
de Gobernación.-Presente_ 

---... _ ... ------------y -- -
DECRETO que reforma y adiciona varios artículos del 

Código Fiscal de la Federación. 

Al' margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estado's Unidos Mexiranos.-Presidencia de la República. 

MIGl'EL ALEMA:!'\, Presidente Constitucional de IQS Es-
tados rnídos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la. Unión, se ha servido diri-
, girme el Siguiente -

DECRETO: 

, "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

_~RTICULO FNICO.-Se refprman los artículos 14, 
44, 45. 15!), fracción VI, 170, 188, 189. 190 y 191 Y se 
adicionail los artículos 10, 168 fracción IV y 185 ',le 1 Có­
digo Fiscal de la F'ederación, en lo~ siguientes t'érminos:' 

Artículo lO.-La facultad reglamentaria de las le­
yes fiscales se C'jen:erá por COJldl~'-'b de la Secretaría 
de Hacienda. La r.l'sma Secretaría, por medio de la Pro­
curaduría Fi;<cul intrl'prebrá las leyes fiscales federales, 
conforme a las siguientes reglas: 

l.-Si la interpretación es general, abstracta e im­
personal. sólo será obligal:pria para los órganos depen­
dientes de la Secretaria de Hacienda _y Crédito Público. 

n.-A instancia de particulares sólo fijará la inter­
pretación de las leyes, ya sea en-' forma abstracta o indi­
vidual, si se le plantean situaciones reales y concretas. . -
, Artículo 14.-Se derogan los dos últimos párra-
fos de este precepto, que dicen: "De todas las pal'Ucipa-
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,ciones que se concedan en multas a empleados o parti~ Podrá apersonarse al juicio como coadyuvante de 
culares, cuando la resolución que las impuso o los pro- "la Secretaría de Hacienda, quien tenga interés directo 
cedimientos de cobro sean impugnados aate el Tribunal, en la anulación; en el caso de la Fracción VII del articu­
Fiscal de la Federación o ante los Tribunales Judiciallls lo 160. 

,Federales, se separará por las oficinas pagadoras' una , . AI;tÍcwo 170.-Conexcepción de la Secretaría de 
quinta parte de la cantidad que por ese concepto vaya a Ilacienda, las d~ás autoridades fiscales que -figuren 
ser pagada" la que ,se distribuirá entre los empleados" como parte en los juicios de nulidad, podrán acreditar 
de la oficina central de la Secretaría de Hacienda y Cré- delegados en las audiencias, con facultade¡¡ para ren<!ir 
dito Público que directamente hubiere hecho la de!ensa pruebas y para 'aJ,egar. 

de los juicios ante los tribunal~ mencionados. Articulo 185.-El demandado y la Procuradur'ía Fis-
Con dicha quinta parte se creará -qn fondo que debe- cal ó sus Agentes, expresarán también en su contes­

rá distribuirse, proporcionalmente al sueldo de que díS-tadón los hechos y las consideraciones de derecho que a 
fruten entre las personas que hubieren integrado el perso- 'Bu juicio:' 

. nal técnico de la oficina mencionada; en .la épOCa' en~e . 
se hubiere iniciado la defensa". ' a)'.-Impidan' qUll se emita upa' resQluci6n en, cuan-

Artieulo ,44.,-Los particulares tendrán derecho a 
gestionar y' obtener la devo!llci6n de cantidades pagadas 
indebidamente o en cantidad mayor de la debida. 

Se exceptúan los caSos en qué' por resolución, li­
quidación o en cualquiera otra fomia, 'las autoridades ad­
ministrativas determinen la existencia de un crédito fis-

~ cal, lo fijen en cantidad líquida o den las bases para su 
liquidación, en los cuales los inconfórtnes únicamente 
tendrán acción para reclamar estas decisiones en los tér­
minos del artículo 160, :fracción 1 de este Código. 

Cuandll el impuesto se cause en estampillas y éstas 
se cancelaren indebidamente en forma total o parcial, 
se deducirá el costo de su impresión de la cantidad que 
se ordene devolver. 

Artículo 45.-Para que proceda la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente o en cantidad mayor 
de la debida, será necesario: 

l.-Que medie gestión de párte interesada. 

1I . ..:..Que la acción para reclamar la devolución no 
se haya extinguido. 

. to al fondo. 

b }.-'Demuestreu' que' no ha nacido o que se ha ex­
tinguido el derecho en que el actor apoya su demandá. 

En los juicios en que legalmente no 'deba interve-
, 'nir un particular como tercero, la Procuraduría Fiacal 

podrá formular pedimento en el sentido' de que se pro­
nuncie sentencia favorable al aetor, en los siguientes 
casQS: : if'l ~ 

1°-Cuando la· demanda se funde en la" interpreta­
ción que la Secretaría de Hacienda haya dado a las' dis­
posiciones fiscales que en ella se citan, en lQS términos 
del artículo 10 de esta Ley. 

29-Por ser exactamente aplicable una tesis. juris­
prudencial ,del Pleno del Tribunal Fiscal, ,establecida de 
conformidad con el pedimento presentado por la, Procu­
raduría Fiscal. 

39-En caso de que se invoque una jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia. de la Nación instituída 
en cuestiones idénticas a las que se controviertan. 

4°-Siempre que sea claro e indubitable él derecho del 
demandante. ' 

IH.-Que, si se trata de ingresos correspondientes ' 
a ejercicios fiscales anteriores, exista partida que reporte 
la erogación en el Presupuesto, de Egresos, Ramo de 
Deuda Pública, y saldo disponible. 

." 
El actor podrá pedir a la Sala 4el ~onocimiento, 

cuando estime que la controversia suscitada está com­
pr~ndida' en cualquiera de los i~dsos anteriores, requiera 
a la Procuraduría Fiséal para que manifieste, en un 
plazo de 20 días, si pide la resolución inmediata del jui­
cio en favor del" actor o la. continuación del procem,miento 
en su tramitación regular; En el pedimento,' sea en uno 
u otro sentido, se expresarán con toda amplitud fas ra-

IV.-Que se dicte acuerdo escrito de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, o exista sentencia ejecuto-
riada de autoridad competente. . 

Articule 1'S9.-Serán facultades' del Pleno: 
, ' 

VI.-Intervenir, a instancia de alguno de .los, Magis-
trados o de la. Procuraduría Fiscal,' para fijar' la juris­
prudencia del Tribunal cuando las Salas dicten résolucio-
nes contradictorias; , , . 

ArtícUlo 168.-Serán partes en el procedi?1ienti:>: .. 

IV.-La Secretaría de Hacienda,' aunque no sea ac-_ 
tora ni" aemandada. Tanto en este caso como duandoin­
terveriga en los juicios con el cal'lÍ(lter de parte actof8 
() demandada¡ su representación estárá á cargo de la Pro­
curaduría Fiscal. 'Esta 'oficina ·podrá delegar ''la repre­
sentación en Agentes Hacendarios, los que estarán' 'ads­
critos a las Salas del Tribunal Fiseal en, eJ número que 
se estime necesario. 

. zone!! e~ ,que se ,apoye. . 

Las Salas' proveerán favoráblemente los pedímen-
. tos de resoluCión excepcional' del juicio, en un téFlÍiino 
no mayor de 10 días, sieinpreque sean 'demostrados' ple­
na1Jle.n~ los pres.upuestos a que se refieren los. incisos 
1", 2° ,Y 3~',0. e,uando, el! el caso ~ que se refi!lre, ~I inci­
so 49, no exista jurisPl1ldeneia en contrario o su' criterio 
no sea francamente, antagóni(!o al de la Pro~uraduría 

Fiscal. 

Artículo" .188.:"-Puede obtenerse la suspensión .del 
procedimiento de ejecución mediante, ,el ueguraminto 
del interés fiscal en algunas de las formas establecidas 
por ,el ,,_~Ji;(culo "le .. : 1)l1tiieltdo {"el~ . el actor ,cualquiera 
de !as,.garantías,~ en,J~ wimef:l'J!.;,l,:uatro frac-
ciones del mismo precepto. . '.' 
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Si se tratare de algún cobro que por su gran cuantía 
pudiera afectar ei equilibrio del presupuesto, Se podrá 
ordenar que el aseguramiento se haga precisamente me­
diante pago bajo protesta. 

Articulo 189.-La solicitud 'se formulará por es­
crita con copia de la demanda respectiva en cualquier 
tiempo hasta antes de dictarse sentencia, anté la ofici­
ná ejecutora, la que otorgando para ello un plazo de 15 
días, recibirá la garantía que se le oIrezca, si fuera pro­
cedente, y suspendera de plano el procedimiento, hasta 
que se le comunique la resolución del Tribunal que ponga 
fiJl. al juicio. Si transcurren 30 días d'esde la fécha de la 
suspensión, sin que la oficina ejecutora tenga noticia ofi­
cial de la admisión de la demanda, podrá continuar los 
procedimientos de ejecución, a menos que el afectado de­
muestre que la demora no le es imputable. La suspensión 
concedida queda sujeta, en todo caso, a la resolución del 
Tribunal que ponga fin al juicio. ' 

La garantía podrá otorgarse directamente ante la 
Tesorería de la Federación, la que al recibirla lo co­
municará a la oficina eJttractora, para los efectos con­
siguientes. 

'No se exigirá la constitución de la garantía si el 
interés fiscal está asegurado con anterioridad, o si el 
afectarlo demuestra satisfactoriamente estar en notoria 
insolvencia. 

Artículo 190.-Cuando ~a suspenSlon se solicite 
después de verificado el embargo, se exigirá además, 
para concederse, el aseguramiento de los gastos origina­
dos por el procedimiento de ejecución seguido. 

Artículo 191.-Si la autoridad fiscal, sin causa 
justificada, niega la susPensión o rechaza la' garantía 
ofrecida, 'podrá ocurrirse en queja ante la Sala que co­
rresponda, en un término de 5 días. La Procuraduría 
Fiscal tendrá a su alcance el mismo recurso para com­
batir dentro del plazo señalado las decisiones dictadas 
en materi-. de suspensión que no se ajusten a las normas 
legales aplicables. 

Con copia del escrito relativo, la Sala pedirá infor­
me a la autoridad, la que deberá rendirlo dentro de las 
setenta y dos horas; y se citará desde luego a una au­
diencia de pruebas y alegatoE¡ para dentro del décimo­
quinto día, en la que se dictará, además, la resolución que 
correSPOnda. 

Si la autorid~ no rinde el informe solicitado "o es 
omisa en él,. se procederá en l,os términoff del párrafo 
final· del artículQ,'184 de este ordenamiento, y se le im­
pondrá de plano una multa de $ 10.00 a $ 100.00. 

En la tramitación de la quejosa será considerada co~ 
mo 'parte, en todo caso, la Tesorerla de la Federaeión. 

TRANSITORIO. 

UNICO.-Este Decreto empezará a regir el décimo­
quinto día siguiente al de su, publicación en el Diario 
Oficial dtf;la. Federación. 

Luis Díaz Infante, .D. P.-Carlos l. Serrano, S. P.­
Jesús Aguirre Delga4o, l}, 'S.'-Gastavo A. 'Uruehurtu, S. S. 
-Rúbricas." . , 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y ob­
servancia, expido el presente Decreto en -la residencia del 

, Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veintinueve días del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.-Miguel Alemán.-Rú­
brica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ra­
món Beteta.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez Martinez, Se­
cretario de Gobernación.-Presente. 

», ...... 

1JICpRETO que reforma varios artículos de la !Ay del 
Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un ~110 con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-P1"e8idencia de la. República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitueienal de 108 Es­
~os Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:, 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforman el artículo 14; 
. el párrafo segundo de la fracción XIII del articulo 15; el 
último párrafo del artículo 117; Y el primer párrafo del 
articulo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar en los siguientes términos: 

"Artículo 14.-Las empresas que exploten comercial­
mente bienes inmuebles, están comprendidas en esta 
Cédula ,y pagarán el impuesto sobre la diferencia que re­
sulte entre los ingresos que perciban y las deducciones 
que correspondan según las disposiciones reglamentarias. 

Las empresas que obtengan ingresos por concepto de 
arrendamiento, como accesorios de su objeto principal, o 
para realizar los fines de este objeto, o que deban adqui­
rir inmuebles por disposición legal para la realización de 
su referido objeto principal, deberán sumar los ingresos 
que obtengan por arrendamiento de tales inmuebles a los 
demás que perciban de su negocio principal. 

"Artículo 15.-........................ , ......... . 

Fracción XIlI.-................ ' ................. . 
En particular se considerarán comprendidos en esta 

fl"acción, las empresas que den en alquiler o en cualquier 
otra forma concedan el uso o goce de material rodante, 
los propietarios de máquinas jugadoras y de aparatos au-
tomáticospara pesar y para tocar diseos; así como las 
personas físicas o morales que obtengan ingresos en el 
país por concepto de explotación de peJículas cinematográ­
ficas, y los distribuidores de, películas naeionales que ,ten­
gan personalidad jurídica distinta de 'la <le los produc­
tores. 

, "Artículo 17.-: ............... , .. ' ............... . 
, , .................................. -.................. , 
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Cuando 1a sooiedad haya realizado ganancias que no 
destine al reparto entre sus asociados estará obligada- a 
dete:roninar la. cantidad que por tal concepto le correspon­
da a cada uno de los socios y a pagar el impuesto por 
cuenta de los directamente obligados. 

Se exceptúan de lo anterior las ganancias destinadas 
a formar la reserva legal, pero en cualquier caso sólo por 
el mínimo que para dicha reserva señala la Ley de So­
ciedades Mercantiles, y las reservas en industrias extrac­
Hvas a que se refiere el artículo 56 del Reglamento, en 
los términos del propio artículo. 

Tampoco pagarán el impuesto las cantitiades que por 
concepto de reinversión autorice el Reglamento. 

Articulo 31.-Están obligados a retene.r el impues­
to, o bien a exigir como comprobación de su pago la 
expedición de recibos en que consten adhendos y cance­
lados los timbres con que ,se haya cubierto, o ~ecibos se­
llados con máquinas timbradoras, o en general a exigir 
los comprobantes de pago en la forma y condiciones que 
el Reglamento determine, 'Y son solidariamente responsa­
bIes con los causantes por su pago: 

,." I •••••••• e ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ARTICULO SEGUN1DO.-Se adicionan los artículos 
15, en su fracción XII, de la misma ,Ley del Impuesto so­
bre la Renta; el artículo 20 con la fracción VII y el 25 de 
la propia Ley en los términos siguientes: 

Artículo 15.-...............•..................... 
Fracción XII.-.................................. . 

No causan el impuesto de esta fracción los autores 
de libros científicos, artísticos o literarios y' en general de 
libros que tengan fines morales o culturales. 

. No se considerarán en esta excepción de impuesto a 
. los autores de argumentos de películas cinematográficas. 

Artículo ·20.-No causarlÍlP el impuesto de esta Cé­
dula los ingresos proced~ntes: 
•••••••• 0.' ••• 1. t ••••••••••••••••••••••• _ ••••••• l •••••• 

VII.-De bonQS y. obligaciones que emitan las empre­
sas que presten el servicio público de abastecimiento de 
energía eléctrica para ser invertidos en los fines de tal 
servicio. 

Artículo 25.-................•. , .................. . 
CÚ8ndo el causante perciba al dejar de prestar sus 

servicios compensaciones por antigüedad o retiro u otras 
remuneraciones análogas, el impuesto de esa,s remunera­
cionesse calculará multiplicando el gravamen correspon­
diente a un mes del último sueldo del causante por el 
número de meses que resulten de dividir la totalida4 de 
la cantidad percibida entre el importe mensual del último 
sueldo que le corresponda. 

Tratándose de 'Causantes de esta cédula que por la 
naturaleza de sus actividades perciban los ingresos gra­
vables en forma irregular o accidental, el Reglamento de­
terminará las bases para la liquitlación del impuest.o. 

.con relación a tales causantes podrá asimismo limi­
tarse la obligación de retención del impuesto establecida 
a cargo de quienes paguen las prestaciones grava bIes, al 
1 % sin deducciones, sobre pagos inferiores a cuatrocien­
tos pesos, y para lo que exceda, aplicando la mitad de 
las tasas q~ correspondan conforma a la tarifa. 

ARTICULO TERCERO.-Se deroga la fracción XIV 
del articulo 15 en los dos párrafos que contiene. 

TRANSI'OORIOS: 

ARTJJCUW l'-Se sanciona y aprueba el cobro del 
impuesto sobre la renta comprendido en el artículo 15, 
fracción XIV, de la ley de la materia, hecho desde el 12 
de octubre de 1946 sobre las apuestas cruzadas en ca­
rreras de caballos, conforme a lal tarifa aprobada por la 
Secretaría de Hacienda, así como la determinación de los 
créditos fiscales y cobros del impuesto sobre la renta 
a los propietarios de caballos de carrera, en relación con 
la fracción XIII del miSiltlo artículo 15, aprobados por la 
propia Secretaría hasta la fecha de este Decreto. 

ARTICULO 29-Los impuestos' sobre propietarios de 
caballos y perros de carreras comprendidos en la fracción 
XIII del artículo 15 de la Ley; del hnpuesto sobre la Renta 
y sobre explotación de juegos permitidos, comp~ndido 
en la fracción XIV del mismo artículo, pendientes de co­
bro al entrar en 'vigor este Decreto, continuarán trami­
tándose y recaudándose por ,conducto de la Dirección del 
Impuesto sobre la Renta, mientras otra cosa no determi­
ne la ,secretaría de Hacienda. 

ARTIOULO 3'--Con las excepciones a que Sé refie­
ren los artículos anteriores, el presente Decreto entrará 
en vigor el día primero de enero de mil novecientos cua-, 
renta y ocho. 

La franquicia para limitar la retención que establece 
el artículo 25 reformado, entrará en vigor asimismo des­
de la misma fecha y continuará en vigor mientras la Se- ' 
cretari'a de Hacienda no restablezca la retención total que 
corresponda. . 

Luis Díaz Infante, D. 'P.--Carlos I. Serrano, S. P. _ 
Jesús Aguirre Delgado, D. S.:-Mauro Angula, S. S.-Rú­
bricas" . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación 

I 
y obstl1'­

vancia, expido el presente Decreto en la residencia del Po­
der Ejec}ltivo Federal, en 'la ciudad de México, Distrito Fe­
deral, a los treinta días del mes de dici:embre' de mil no­
vecientos cuarenta y siete.--..Miguel Alemán.-Rúbric~.­
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, RamÓn Be-
telta.-Rúbrica. 

.. _.... ,. 
DECRETO que reforma los artículos 334 y 335 de la Ley 

Aduanal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Est~dos Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALJMAN, Presidente Constitueional de los Es­
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: ¡ , 

Que el H. CQngreso de la Unión, se ha 'servido diri­
girm'e el .siguiente 

DECRETO; 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de: 
creta: 

ARTlOULO UiNlOO . .....:.Se reforman los artículos 334 
y 385 de la Ley Aduanal para quedar como sigue: 
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"Artículo 334.-Sólo tendrán derecho a indemniza­
ción los empleados que hubieren sido designados expre­
samen~ ~ra prestar el servicio extraordinario. El per­
sonal ql,1e a causa de sus funciones ordinarias tenga' que 
intervenir_,en las operaciones de que se trata, no perci­
birá indemnización. 

Los jefes y subjefes de las oficinas aduanales perci­
birán, por concepto de servicios extraordinarios, sueldo 
equivalente al 100% más del sueldo de que disfruten, 
calculando en' los términos del párrafo primero del articu­
lo anterior,' con derecho a figurar en dos servicios dia­
rios como máximo, cuando a petición de' parte se vean 
precisados a pel'l11anecer en las oficinas, o a /!oncurrir a 

. ellas dl,1rante días u horas inhábiles. -

No tendrán derecho a esta compensación,. en conse­
cuencia, cuando los trá~ites aduanales en que les com­
pete intervenir haya quedado concluidos en horas há­
biles; -cuando no exista precepto legal que. disponga la 
intervención directa de ellos en la fase legal de la opera­
ción que sea motivo del servicio extraordinario y en to­
dos aquellos semejantes. 

CuandQ haya sido concedida la prestación, de un ser­
vicio extraordinario y él interesado desista de él, debe-­
rá manüestarlo por escrito, al Jefe de la oficina adua­
nal, en horas hábiles, con lo cual el permiso quedará 
cancel~do y los empleados no, percibirán indemnización 
alguna¡ pero si el desistimi~nto fuera en horas inhábiles, 

, se abon~rá a los empleados el c::incpenta por ciento de la 
indemnización que, les habría correspondido si hubieren 
prestado el servicio". . 

"Artículo 335.-La ~cretaría de Hacienda, con auto­
rización del Ejecutivo Felleral, poará establecer dos o tres, 
turnos de trabajo en las aduanas que estime pertinente;: 
en forma permanente o por el plazo que juzgue nece­
sario. ' 

. En las aduanas en que se establezcan dos turnos só­
lo podrán prestarse servicios extraordinarios en casos 
de emergencia y previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda.' En las aduanas en que ,se .establezcan tres 
turnos, en ningún caso se. prestarán servieios extraor-. 
dinarios .. 

En las aduanas ~n que se establezcan dos o tres tur~, 
nos de trabajo se causará una cuota que se denominará 
"derecho de despacho" y que será aplicable a todas las 
operaciones de impor1;,ación o exportación que se efec­
túen, aUIi a 'aquellas etentas de derechos conforme a las 
tarifas relativas. ' 

El monto de la cuota de despacho y las reglas para 
la aplicación y cálculo de la :t;nisma y para su ,distribu­
ción,se fijarán por decreto del Ejecutivo. 

El monto de las cantidades cobradas por concepto de 
derecho de~d~pacho se nevarán a~ñ fondo especIal cuyo 
importe ke'rá distribuiblé mensualmente entre los 'em­
pleados' de la aduana en que se haya causado, en proPOr­
ción a sus percepc'iones totales dentro 'dél mismo mes. ' 

En ningún caso la distribución mensual der fondo 
formado con el producto de los derechos de despacho 
de:berá exceder de un tanto igual a la percepción total del 
mismo mes para cada empleado. En los casos en que, 
hecha la distribución c'onfarme' al párrafo anterior, que-, 
de algún sobrante, éste se acumulará para los efectos 
de un,a segund~. distribución que. $e hará. al ¡final del año' . 
entre los mismos empleados ~rtfcipe8 haat¡l- wr el im-' 

porte, de tres meses del último sueldo ,percibido por cada 
empleado. Cualquier sobrañte que pueda resultar sobre 
está cantidad se aplicará- definitivamente al Erario. 

Luis Díaz Infante, D. P.-Carlos l. Serrano, S. P.­
Jesús Aguirre Delgado, D. S.-Dr. Gustavo A. Uruchur­
tu, S. S.-Rúbricas". 

En c~plimiento' de lo dispuesto por la fracciÓn .I 
del Artículo 89 de la Constit.ución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­

,vancia, expido el presente Decreto en la residencia' del 
Poder 'Ejecutivo Federal; en.la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta' días del mes de diciembre de mil 

. novecientos 'cuarenta' y siete.-Miguel Alemán.-Rúbrica. 
-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón 
Beteta.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez Martinez, Secreta­
rio de Gobernaeión.-Presente. .... -
CIRCULAR número 208, que fija cuotas para el cobro del 

impuesto sobre producción de metales durante el pre­
sente mes. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede­
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretal'ía de 
Hacienda y Crédito Público.-Dirección de Ingresos.-De­
partamento de Impuestos Especiales.-Expediente, ~6.1 
(W5 )/22288. 

ASUNTO: Cuotas para cobro' impuesto producción me­
tales en diciembre de 1947. 

CIRCULAR NUME-RO 208 

, A las diversas dependencias de esta Secretaría y a los 
CC. causantes del impuesto !obr~ producción de metales: 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 89 de 
la Ley de Impuestos a la Minería de 30 de agosto de 1984, 
19 del decreto' de' U de ,abril de 1935, único de los decretos 
de 20 d~ marzo de 1937 y 3 de mayo de 1941 y decretos, 
de 26 de agosto de 1943 y 24 de septiembre de 1945, esta· 
Secretaría ha tenido a bien expedir la siguient~ tarifa que 

. fija.1os valores oficiales y las cuotas para el cobro del im­
puesto .de produ~ción sobre el oro, la plata, metales indus­
triales y compuestos metálicos que' deberán regir durante 
el mes de diciembre de 1947. 

Produeto" forma 
d~ pfttlM!ftucl6n 

Oro. (Recaudación en especie). 
En minerales naturales. . • 
En ~~mcentrados, . . . . " 
Ell precipitados y en barra\l im­

puras ó mixtas. . . .. . . . • . . 
Afinado ..........•.•. 

Oro. (Suplementario) Recaudación en 
especie. 

En minerales naturales. . . . . . 
En concentrados. . ...... . • . . . 
En precipitadOS y en barras impu- . 

ras o mbttas. '~ .-. • : 
Afinado ... " " ...•.. ,' ..... 

Valor oflctal CuotaJI 
por Kcmo. % 

10.50 
10.00 

9.25 
9.00 

7.857 
8.205 

9.057 
9.098 
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Producto,. tOl"JlUl 
de presentacldn 

Valor oficial Cuota" 

Plata. 

En minerales naturales. 
En concentrados. • 
En precipita!dos o en barras impu-

ras o mixtas. 
Afinada. 

Subsidio a laplata.-AcU\erdo de¡ 
esta Secretaría 102603 de 27 de 
septiembre de 1946. $ 1.52 por 
kgmo. 

Antimonio. 

En minerales naturales, concen­
ttado.s y demás productos no 
metálicos .• 

En barras impuras. • 
En barras afinadas. 

Arsénico. 

Impuro. 
Refinado. 

Bismuto. 

En minerales natyrales. 
En concentrados. 
En barras impuras. 

Cadmio. 

En minerales naturales. 
En concentrados. . '. 

Cobalto. 

En minerales naturales. . . . . . . 
En concentrados y otros produc­

tos 

Cobré •. ' 

En minerales na.turales. . . ' .. 
,En concentradQ8, mata. o speiss. 
En barras impuru. 
Afinado. 

Cromo. 

En minerales naturales. 
En concentrados y otros produc­

tos 

Estaño. 

En minerales naturales y, concen- ' 
tradw .. 

Metálico .... 

Grafito a.m.orfo. 
En minerales naturales. 
En concentrados. . ' • 

por Kgmo. % 

$ 116.56 

3 .• 

0.64 

21.42 

19.28 

17.67 

2.81 

0.30 

8.57 ' 

0.13 

26:344 
25.682 

25.020 
24.358 

1.40 
1.80 
1.20 

0.90 
0.80 

1.50 
1.40 
1.30 

1.50 
1.40 

1.50 

1.40 

8.30 
7.80 
7.80 
6.80 

1.50 

1.4Q 

2.00 
1.50 

2.50 
2.00 

Producto Y torma 
de preientacidn 

Grafito cristalizado. 

i.:n minerales naturales. 
En concentrados. 

Hierro. 

Alto en fósforo. 
Bajo en fósforo. 1 

En minerales naturales. 

Manganeso. 

En minerales naturales. 
En concentrados. • 

Mercurio. 

En minerales naturales . 

Metálico. 

• Oxido de Tungsteno. 
En mineraíes naturales '. 
En concentrados. 

Sulfuro de molibdeno. . 
En minerales naturales 
En concentrados. 

Plomo. 

En minerales naturales. 
En concentrados.. 
En barras impuras. 
Afinado. 

Tftanfo. 
En' minerales naturales. 
En concentrados. 

Vanadio. 
En minerales naturales. 
En concentrados. .\. 

Zinc. 

En mhíerales naturales. 
En concentrados o calcinados. 
'En barrns impuras. 
Afinado. 

Valor oficial Cuota" 
por KlJDlo. % 

$ 0.80 

0.05 
'0.06 , 

0.32 

11.16 

15.80 

4.82 

1.61 

0.18 

2.95 

1.18 

2.50 
2.00 

~.OO 

L50 
·'1.00 

4.50 
4.00 

2.80 
2.40 

2.80 
2.40 

16.10 
14:60 
14.10 
18.10 

1.50 
1.40 

1.50 
1.40 

6.QO 
6.00 
4.70 
4.50 

El carbón mineral pagará las cuotas establecidas en 
el artículo 9° de la mencionada Ley de Impuestos a' la 
Minería. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 

~éxico, D. F., a 18 de diciembre de lIM7.-P. O. del 
Secretario, el Director, Ini'. Enrique Ortiz.~Rúbrica. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

LEY que crea la Administración General de los Rastros 
del Distrito Federal. ' 

Al mal'gen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Elltados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente COnstitucional de los Es­
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri­
gil1Jlé el siguiente I 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

LEY QUE CREA LA ADMINn;TRACION GENERAL 
DE LOS RASTROS DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO PRIMERO.-Se crea la Administración 
General de los Rastros del Distrito Federal, como una 
Dependencia del Departamento del Distrito 'Federal, la 
cual funcionará con su economía propia. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Administrador General 
será nombrado por el Jerfe del Departamento del D. F., Y 
tendrá amplias facultades para la administración y ma­
nejo de los Rastros de esta Entidad, así como para nom­
brar y remover al personal de acuerdo con las disposicio­
nes y contratos vigentes. 

ARTICULO TERCERO.--J.a Administración General 
formará su, economía propia con todos los ingresos que 
provengan de los derechos de degüello, prestaciones de 
servicios extraordinarios o especiaies, así como de todos 
los demás productos qUQ se le asignen, y los esquilmos y 
desperdicios provenientes de la matanza <le animales, que 
pertenecerán a la administración. 

ARTICULO CUARTO.-La Administración respon­
derá de todas las obligaciones que contraiga, así como de 
aquellas que correspondan al personal de empleados y 
obreros de los Rastros, que provengan de la Ley Federal 
del Trabajo o de los Contratos vigentes. , 

ARTICULO QUINTO.~Se faculta al C. Presidente 
de 'la 'República para que, por conducto del C. Jefe d~l 
Departamento del Distrito Federal, expida el Reglamento 
de los Rastros de esta Entidad, ¡fundándose el). las bases 
consignadas en este' Decreto; y también para aumentar o 
disminuir las tarifas por concepto de derechos de degüe­
llo, de los animales de todas las especies. 

TRANSITORIOS: 

'ARTICULO PRIMERO.-Se derogan todas las dis­
posiciones y Decretos que se opongan al presente, y es-

peciaimente aquellas que crearon y dieron personalidad 
jurídica a la Administración Obrerá de los Rastros del 
Distrito Federal, así como todas aquellas conexas que se 
dictaron en relación con su funcionamiento. 

ARTICULO SEGUNDO.-,El Reglamento a que se 
refiere el Artículo Quinto, será expedido dentro de los 
treinta días siguiel'ltes a la fecha en que entre en vigor 
el presente; y, mientras tanto, estarán vigentes las dis­
posiciones reglamentarias que actualmente existen. 

. ARTICULO TElWERO.-El presente Decreto entra­
rá en vigor el dia de su publicación en el "Diario Oficial". 

Luis Díaz Infante, D. P .-Carlos l. Serrano, S. P.­
Jesús Aguirre Delgado, n. S.-Dr. Gustavo A. Urllchur­
tu, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo disPYesto por la ¡fracción L 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser­
vancia, expido la presente Ley en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Miguel A1emán.-Rúbrica. 
-El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Fernando 
Casas Alemán.-Rúbrica.-Al C. Héctor Pérez Martinez, 
Secretario de Gobernación.-Presente. 

,..... .a 

ARANCEL de Notarios para el Distrito y Territorios 
Federales. 

Al margen un sello con. el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.~Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAÑ. P1esidente Con¡,Jtitucioo.al de 108 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha sentido diri­
girme el siguiente 

DEORETO: 
• 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de­
creta: 

ARANCEL DE NOTARIOS PARA EL DISTRITO 
Y TERRITORIOS FEDERALES 

ARTICULO 19-Los Notarios en ejercicio de sus 
funciones o al realizar las labores y desempeñar los car­
gos que mencionan las fracciones V a VIII, inclusive del 
artículo 69 de la Ley del Notariado, percibirán :por ho­
norarios los que señala el presente arancel. 

ARTICULO 29-Por la redacción, protocolización o 
autorización de las escrituras o actas notariales: -
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l.-De valor determinado que no tenga cuota espe-
cial en este arancel, percibirán: 

a).-Si el valor no excede de $ 500.00, $ 5.00. 

b).-Si no excede de $ 2,000.00, $15.00. 

c).-Si no excede de $ 5,000.00, $ 30.00 .. 

d).-Si no excede de $ 8,000.00, $ 50.00. 

e).~Si no excede de $10,000.00, $ 76.00. 

f) .-Si no excede de $ 20,000.00, $ 100.00. 

g).-De $ 20,000.00 a $ 60,000.00 cobrarán, además, 
el cuatro al millar sobre el exceso. , 

h).-De $ 50,000.00 a $100,000.00 cobrarán, además, 
el tres al millar sobre el exceso. 

i) .-De $ 100,000.00 a $ 600,000.00 cobrarán, además, 
el dos al millar sobre el exceso; y 

j) .-De $ 600,000.00 en adelante, cobrarán el uno al 
millar. 

H.-Cuando se refi~n a pensión, renta, intereses o 
cualquier otra prestación periódica de plazo determinado 
se tomará como base el importe total de esas prestacio­
nes y se aplicará el inciso anterior. 

HI.-De valor indeterminado que no señalen presta­
ción que pueda valuarse su importe en dinero, por cada 
foja, veinte pesos; pero si se tratare de protocolización, 
ocho pesos por cada foja del documento protocolizado y 
del acto de protocolización. 

ARTICULO 39-Si se trata de prestaciones periódi­
'cas por tiempo indeterminado; se tomará como base su 
importe durante cinco anuálidades. 

ARTICULO 49-En los actos o contratos en que se 
determine capital o suerte principal, no se tendrán en 
cuenta los réditos o cualesquiera otras prestaciones ac­
cesorias que se estipulen. 

ARTICULO 59-Por la cancelación o extinción de 
obligaciones, cobrarán el cincuenta por ciento de las cuo­
tas que señalan los artículos segundo t tercero. 

ARTICULO 59_Por los mandatos, substitución o 
protocelización de ellos, cobrarán veinticinco pesos si fue­
ren génerales y treinta y cinco pesos si fueren especiales. 
Por la ratificación de la firma de los mandatos a que 
se 't'efiere el artículo 2655 del Código Civil para el Dís 
trito y Territorios Federales, cobrarán veinte pesos. 

ARTICULO 79-Por los protestos de documentos que 
las leyes autoricen: 

" I.-Siel valor del documento no excede de $ 500.00, 
$5.00. 

H.-Si excede de $ 500.00 sin llegar a $ 2,000.00, 
.$ ~5.00. 

III.-Si elteade de· $ 2,000.00 sin llegar a$ 10,000.00, 
, $30.00. 

tV.-De $ 10,000.00 en adelante, el uno al millar so­
bre el excedente, además de lo que fija el inciso anteriór. 

Si fuere aceptado el documento o pagado su importe en 
el acto del requerimiento, los honorarios se reducirán a 
la mitad. 

ARTICULO 89-Por los testamentos t· dinarios, lpÚ' 
blicos abiertos, cobrarán cincuenta pesos; cuarenta pe­
sos, por la razón y autorización del sobre que contenga 
un testamento ordinario públicd cen'ado, si se otorgan 
en horas ordinarias y en el despacho q.el Notario. Si el 
acto se practica en la casa del testador o ·en el sanatorio 
en que se encuentre ree1uído, estando dicho testador im­
posibilitado de ocurrir a la notaría, setenta pesos en el 
primer caSo y sesenta en el segundo. Si el testador no 
quiere ocurrir al despacho del Notario, pudiendo hacerlo, 
ciento cincuenta pesos. En caso de que el testador ado­
lezca de enfermedad infecciosa, cobrarán trescientos pe­
llOS. 

ARTICULO 99-Siempre que una escritura o acta 
notarial contenga diversos contratos o actos, los derechos 
se fijarán en totalidad ~ por cada uno de los contratos o 
actos principales y en una mitad por cada tino de los ac­
cellorios o complementarios. 

ARTICULO 10.-Por los trabajos notariales hech~ 
fuera de las horas señaladas por el Notario para él des­
pacho de la Notaria a su cargo o en días oficialmente 
señalados como feriados, cobrarán un cincuenta por cien­
to más del valor correspondiente a la cuota ordinaria; 
pero si tales trabajos se ejecutan entre las 21 y las 8 
horas percibirán el doble de las cuotas señaladas. 

"'-, ARTICULO n.-Además de los derechos señar.40s 
en los casos previstos en los a·rtículos anteriores, cdbra. 
rán lo siguiente: 

l.-Por el examen de cualquier clase de documentos 
que no sean títulos antecedentes de propiedad, compren­
diendo aquellos con los que se acredite representaeícHl, 
cinco pesos por cada uno, si no pasan de cinco ·foj*. '1 
cincuenta centavos por cada foja excedente. Si el ex __ 
se hace fuera: del despacho del Notario,col'l causa",... 
tificada, se duplicará la cuota. . : é 

H.-Si el examen es de titulos antecedentes de pro­
piedad, el doble de la cuota señalada en el inciso ante­
rior. 

IH.-Por la toma de firmas fuera de la Notaría de 
cinco a veinte pesos por cada una; según el tiempo que 
se emplee y la facilidad para obtenerlas. 

IV.-Por la redacción de liquidaciones para el pago 
de impuestos, solicitudes de certificados y -comunicacio­
nes en general que originep las escrituras traslativas de 
pro.piedad de bienes inmuebles o de constitución de dere­
chos reales sobre los mismos, de $ 20.00 a $ 60.00 en· to­
tal; Y por aquellas escrituras o actas que no consignen 
estos negocios de $ 10.00 a $ 25.00 en total; 'y en uno 
y otro caso, según la importancia del negocio y el nú­
mero de ocursos. 

V.-Por cada anotación puesta en el protGeolo, en 
los testimonios o en cualquier otro doeumento, cobfarán . 
dos pe80S. 

VI.-Por el cotejo, dos peBOS por foja, salvo. las que 
cOñtengan cifras que hayan de 8umar,se al final de la 
plana por las que cob1-arán ~ pesOl .. ; _' .• _: . 
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VIL-Por autorización de testimonios, copias certi­
ficadas o certüicaciones, cobrarán cinco pesos. 

VIII.-lor gestionar la legalización de una firma¡ la 
, ,expedición dt un certüicado y el pago de- notas de iin­

puestos, la i1\'lcripción de qn do<;umento en los Registros 
P~b1icos y en general cualquiera tramitación o agencia 

'relacionada con las escrituras, que no tenga CU{)ta es­
pecial,' diez pesos por cada gestión. 

IX.-Por la busca de escritucras u otros documentos 
archivados, cobrarán un peso si" el interesado expres'a la 
fecha; si no lo hace, dos pesos por cada año. 

ARtICULO 12.-El importe de los timbres dp proto­
colo, te,stimonio, ~opias o certificacioues, gastos de escri­
biente, a razón de un peso cincuenta centavos pOT hoja, 
y demás erogaciones justificadas, serán- cubiertos por los 
tnteres~QS. 

I\RT1CUÍ,.o lS.---:En el ca;o e~ que de confo~dad 
"cop'!ll artfc1Í1o 45 de l~ Ley del Notaria<io, el Notario 
tenga que poner a las escrituras o aetas la nota de "no' 

'pasó", cobrari íntegramente' el valor de los honorarios 
y, gastos; ,pero si esa escritura se repite ante el mismo 
Notario, entonces cobrará por la nueva, escritura o acta, 
únicamente el cincuenta por cientG de los honorarios. 

ARTICULO 14.-Por la protocolización de documen­
~s relativos a sociedades extranjeras para que ejerzan 
el comercio ,dentro de,la República,~obrarán los honora­
rios sobre el importe del capital que se fije para operar 
en México; en caso de que no esté determinado, sobre el 
mínimo que la Ley de Sociedades Mercantiles señale a 
la sociedad con la que más se asemeje, la que, es objeto 
de la protocolización. Tratándose de sociedades de cré­
dito o de seguros, se considerará como capital social 
pira el cobro de honorarios, una cantidad igual al mí­
nimo que para cada ramo de la Institución de Crédito u 

, Organización Auxiliar señale la ,Ley General de, Insti­
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares o la Ley 
General de Instituciones de Seguros. 

ARTICULO ,15.-Por cada conferencia ,o consulta 
v.erbal que no ameriten el otorgamiento de esc'l."itura o' 

, acta., si se celebran en el despacho de la Notaría, co­
brarátt :,veínte pesos, por Ja primera media hora o frac­
ció~ 'y diez pesos -.fíor cada m~dia hora excedente. Fue-ra 
del despacho de la, Notaría, la cuota se duplica. . ~. ... ' , 

ARTlCULO I6.-Por cada consulta pOT escrito lo 
qué ,convéngan las partes; en caso ~ontrario, según la 
impórtancia del asufito, las dificuluu:es técnicas d~ . ne­
goéio y su extensión, cobrarán de emcuenta a qUlnlen-

, tos' lIesos~ 

, AR'tIC'ULO 17.-Por ser árbitro o secretario en jui­
cio arbitral, los honorarios que se convengan; y a falta 
cl~ convenio las cuotas señaladas en los artículos 315 a 
322 'de la Ley Orgániea de' los Tribunales' de Justicia del 
Fuero Común del Distrito y TerritOrios Fedemles. ' 

el registro de escrituras de sociedades cobrarán: $ 25.00 
si el capital es hasta de $ 10,000.00; $ 50.00 si es hasta 
de $ 25,000.00; $ 75.00 hasta de $ 50,000.00; $100.00 has­
ta de $ 100,000.00; de $100,000.00 a $ 500,000.00, $150.00 
y de $ 5.000,000.00 en adelante $ 250.00. 

ARTICULO 19.-Por tramitar, testamentarías, en los 
términos que establece el capítulo 89 del títuJo XIV del 
Código de Procedimientos Civiles, independientemente de 
los honorarios que se causen por las distintas actas no­
tariales, consideradas por hoja o por valor, según el caso, 
cobrarán el setenta y cinco por cientO de las cuotas es­
tablecidas en el inciso I del artículo 29 de esta Ley y por 
la tramitación administrativa para obtener el pago del 
impuesto de herencias o la declaración de exención, el 
diez por ciento del valor del ilnpuesto, en el primer caso 
'siempre que. no sea inferior a la suma de $ 50.00, o esta 
cantidad en segundo caSo. 

ARTICl.!LO 20.-Cualquier caso no previsto en este 
Arancel, se cotizará de acuerljo -Con el que tenga más 
semej~nza ~~n los 'a~tes señalados. ' 

, ~ ,~ 

ARTIOULO 21.-:-L.a¡s partes serán solidariamente 
responsables para con' el Notario, del importe total de los 
gastos y honorarios~ Los paétos que celebren' al respecto 
'solamente regirán entre ellas. 

ARTICULO 22.-Los notarios fijarán en el interior 
de su oficina, en lugar visible una cqpia del presente 
Arancel. 

ARTICULO 23.-La infracción de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Arancel, será, penada a 
petición de parte o moción del Consejo de Notllil"ios, por 
el Gobierno del Distrito Federal, siguiendo el procedi­
miento que señala la Ley dl'll Notariado, la prim'era vez, 
con una multa equivalente al doble cuando el cobro sea 
en exceso o igual a la cantidad cobrada en defecto; la 
segunda, con la suspensión del Notario por un mes, en 
el ejercicio de SUB' faneiones; y la terce-ra, con la desti­
tución. 

TRANSITORIO: 

El presente Arancel entrará en vigor tres' díás des­
pués de la fecha de su publicación en el Diario. Ofieial 
de, la Federación. 

Luis Diaz' Infanté, D. 'P.-Carlos l. Serrano, S. P.­
Jesús Aguirre Delgado, D. S.-Mauro Angula, S. 8,':""'Rú­
hricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 'fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos 'Mexicanos, y para su debida publicación' y obser­
yancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Feder31, en la dudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes' de diciembre de mU 
novecientos cuarenta y siete.-Miguel A1emán.-Rúbp"" 
ca.-El'Jefe.del Deparl.aménto del Distrito ,Fed,eral, F,- , 
nando Casas Alemán.-Rtibriea.-El Seeretarlo de Hacíen..' 
da. y Crédito Público, ~ón Beteta.-:-R~brica~-Al 9· 
Hé-ctor Pérez Martfnez;'Secretarlo'· de Gobernaciót;l.-P1'e-ARTICULO, ·l'8.,;....Por . patrocinar . a los· interesados 

4m los prócedimién~ 'jUdiciales· 'ttéeesarios para 'óbtener . '&ente. " ' ,~ " ',;:: ~: 

1. 
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